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Documentos de la Conferencia de Plenipotenciarios (Málaga-Torremolinos, 1973) 
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documentos de conferencias en varias secciones. 
 

• Este PDF comprende los Documentos No DT 1-94. 
• La serie completa de documentos de la Conferencia comprende los Documentos No 1 a 449 

y los Documentos No DT 1 a 94. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS corri^ndum ai 
Documento N. DT/1 

MÂLAGA-TORREMOLINOS 1973 30 de agosto de 1973 

PROPOSICIONES COORDINADAS 

1. Punto k (Simbolos). Agréguese por orden alfabetico: 

CHN - China (Republica Popular de) 

DDR - Republica Democratica Alemana 

POL - Polonia (Republica Popular de) 

2. Generalidades. 

a) Frente a G/E, lease 

Notas 1 a 36 

b) Agréguese 

Doc. N. 50 - Espana 

3. Agregtiense los nuevos textos reproducidos en anexo segun las 
indicaciones que en é l se dan. 

Anexo: 
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A N E X 0 

Pagina 16, enédese : 

DDR/57/1 

DDR/57/2 

SUP 

MOD 

k_ Motivos : Consecuencia de la modificeciôn del 
(3) numéro 5 (l0. proposicion DDR/57/2. 

Es Miembro de la Union: I 
(k) 

a) Todo Estado que haya firmado y ratifi
cado la Constitucion o se haya adherido a ella; 

b) Todo territorio o grupo de territorios 
que fuera Miembro de la Union en la fecha de adop
cion del texto de la présente Constitucion una vez 
que haya procedido a la firma y ratificacion de la 
Constitucion o se haya adherido a la misma. 

Motivos ! 

DDR/57/3 

DDR/57A 

Para favorecer el desarrollo de la colabo
raciôn en materia de telecomunicaciones 
sobre una amplia base intemacionel, es 
neceserio lograr le universalidad de la 
Union y concéder el derecho de adherirse 
a le Constitucion e todos los paises y 
territorios que tengan su propia edminis-
traciôn de telecomunicaciones. 

Consecuencia de le modificeciôn del 
numéro 5 (k), proposicion DDR/57/2. 

DDR/57/5 

SUP 6/7 Motivosi 
(5/6) 

SUP 8/9/10/11 
(7/8/9/10) 

Motivos: Consecuencia de la modificacion del 
numéro 5 (k), proposicion DDR/57/2. 

Habida cuenta de que todos los Miembros de 
la Uniôn son Estados soberanos, territo
rios o grupos de territorios, déjà de ser 
neceserie y puede suprimirse le categoria 
de "Miembro asociado". 

Observacion: Conviene suprimir en otros pasajes 
del texto de la Constitucion y del Reglamento General 
las palabras "Miembro asociedo" y cualquier alusion 
a éstos. 

MOD 12 A los efectos de lo dispuesto en el 
(ll) numéro 5> si en el intervalo entre dos Conferencias 

de Plenipotenciarios, un Estado o territorio présenta 
una deelaraciôn de adhésion en calidad de Miembro, 
por via diplomâtica y por conducto del paîs sede de 
la Uniôn, el Secretario General comunicarâ dicha 
adhésion a los Miembros de la Uniôn. 

Motivos: Consecuencia de la modificacion del 
numéro 5 (M, proposicion DDR/57/2. 
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Pagina 26 , anâdase 

ISRA Q / 5 MOD 21 2 . A t e l e fec to y , en p a r t i e u l e r , l e Union: 

( 2 0 ) , „ • ' A 

e) Efectuere le distribuciôn de 
les frecuencias del espectro radioeléctrico y de 
j^^rbite^eo^^^^naria y llevera el registro de 
les asigraciones de frecuencias y de_ las posiciones 
enJLâ orJbita_jseoestaciqnaria. a fin de éviter tode 
interferencia" perjudiciel entre les esteciones de 
rediocomunicecion de los distintos paises; 

ISRA9/6 MOD 22 b) Coordineré los esfuerzos père 
(21) éliminer tode interferencia perjudiciel entre les 

esteciones de radiocomunicaciôn de los diferentes 
paises y mejorar le utilizaciôn del espectro de 
frecuencies redioelectrices y de la ôrbita 
grèges tacionerie. 

Motivos: El deserrollo de les telecomuniceciones 
internecioneles en los diez ultimos enos 
he sido espectacular, debido sobre todo a 
la introducciôn y empleo crecienté de^los 
setélites de telecomunicaciones. Le unice 
orbite geoestacionarie constituye un re
curso naturel internecionel limitado. Le 
administreciôn metodica de les asig
naciones de posiciones en esta orbite cons
tituye una condiciôn necesarie père la 
compatible y eficaz utilizaciôn de les 
telecomuniceciones por sa'.élite. 
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Pagina 66, afiâdase 

ISRA9/7 M 0 D 9̂ 3" L a s f u n c l o n e s esenciales de le Junte 

(165) Internecionel de Registro de Frecuencies serén les 
siguientes: 

e) Efectuar le inscripciôn metôdice 
de les esiyieciones de frecuencias yjie las esi^-
naeiones d. pos_.cioi.ej3 e_ los seteliecs geoesta
cionarios hechas por los diferem.es p,. ises 
(cl res'.o, sin modificeciôn); 

ISRA9/0 MOD 70 b) Asesorer a los Mi&nbros y 
(166) Miembros asociados con mires e la explotaciôn del 

mayor numéro posible de cenelcs redioelectricos en 
les regiones del espectro do frecuencies. y de la 
orbite ge ocs ta c1onerla en que puedan producirse 
interCeroncies perjud_ciales; 

ISRA9/9 MOD 71 c) Llevar c cabo les doués fun-
(167) ciones complomentaries relecionedes con _e es_.r.-

necion y utilizac. on de las frecuencias y de las 
posiciones en ôrbita _coes.ac3on^rie, que puedan 
encomenderle les conferencies co.ipeten.es de lo 
Union, o el Consejo de Administraciôn, con el consen-
tiraiento de la nayorin de los Mienbros de la Union, 
père le preparaciôn de conferencias de este indoie o 
en cumplimiento de decisiones de las _is~aas. 

CHN/56/l MOD 108 4. En los debetes de las conferencies de le 
(2^2) Uniôn y, siempre que see neceserio, en les 

reuniones de su Consejo de Administreciôn y de sus 
orgenismos permenentes, se utilizarâ un sisteme 
eficez de interpreteciôn recîproca en chino, 
espanol, frences, inglés y ruso. Sin embergo, 
cuendo todos los esistentes e une réunion esten 
de acuerdo en ello, los debetes podrén deserro-
llerse en inenos de los cinco idiomes entes 
rnencionedos. 

Motivos: De los cinco idiomes oficieles de le 
Union Internecionel de Telecomunice
ciones, solo se empleen en conferencies 
y reuniones el espenol, frences, inglés 
y ruso. Si e ellos se enediere el chino, 
se feciliterie, sin duda elgune, el 
deserrollo de los debetes. 
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Pagina 99, anâdase: 

ISRA9/10 MOD articulo 33 - xitulc 

Utilizaciôn nacional del espectro de frecuencias 

_aa_.oe_.ee .ricas y de la orbice _coesteeionane 

ISRA9/H I10D 133_ Los Miembros y Miombroc asociados recono-

(299") cen la convenieneia de limiter cl nuiiaro de las fre
cuencias, y ol espacio del espectro, „_ las po&icionc. 
SQl^oTbitc^jrpoQsï^ionQr^ utilizados aYmYrêiêëo 
indispensable para esegurar de uianere sa-cisfac cona 
el fuiicionri-'iLoeto de los servicios nece.^rios. A 
taies i_nc_s, sera conveniente que se apliquen, a la 
meyor brevedad, los adelantos tôemoos ra_s recientes. 

Motivos : Vcense las propisiciones ISRA9/5-6, 
MOD 21, MOD 22, 

DDR/57/7 ADD 133A _ Al utilizar las bandas de frecuencia en los 

(299) servicios de radiocomunicaciones espaciales, los 
Miembros de la Uniôn tendrân en cuenta que las 
frecuencias radioelêctricas y las ôrbitas geoesta-
cionarias son recursos limitados y naturales, que 

deben utilizarse de forma econômica y eficaz y que 
todos los Estados y territorios gozan del mismo 
derecho en lo que concierne a la utilizaciôn de fre
cuencies en los servicios de radiocomunicaciones 
espacieles, sin que se acepte ningune priorided en 
fevor de alguno de ellos. 

Motivos: El especial interés de este nuevo medio de 
comunicaciones y la convenieneia de recoger 
en la Constitucion el contenido de la 
Resoluciôn 291ÔA (XXVII) de le Asamblea 
General de las Naciones Unidas y de la 
Resoluciôn Spa2 - 1 de la Conferencia 
Administrativa Mundial de Telecomunicacio
nes Espaciales. 



- 6 -

Pagine 156. anâdase; 

DDR/57/6 ADD 180A La Secretarîa General y los demâs organis-
(268/ mos permanentes de la Uniôn mantendran relaciones y 
269) contactos directos con las administraciones de 

telecomunicaciones de los Estados y territorios que 
no sean Miembros de la Uniôn, sobre todes aquellas 
cuestiones que deban resolverse a nivel internacional, 
como, por ejemplo, asegurar el funcionamiento normal 
de los servicios internacioneles de telecomunicaciones, 
atribuir y registrar las frecuencias, eliminar las 
interferencias radioelêctricas, concéder prioridad 
al tràfico de telecomunicaciones relativo a la 
seguridad de la vida humana, asi como para tratar 
cualquier otra cuestiôn de interés generel. 

Motivos: Promover la colaboraciôn internacional en 
los aspectos mâs importantes de las 
telecomunicaciones. 



Pagina 194, anâdase; 

ISRA9/12 MOD 320 4. El Gobierno invitante, de acuerdo con el 
(605) Consejo de Administréeion, o a propuesta de este, 

podre inviter e instituciones espec. xlizedns de les 
Neciones Unidas y, el Organismo Internecionel de 
Energie Atomice y_ a organizaciones internacionales 

dedi codas . __l.__cxj;loj.£cion_ de_ sis ternes ni_.dia_._es 
de t3l:.couiunicaciones_ por satelite,_ como IN'IT_-LSAT, 
a quo cnv_on observadores para participar con 
carector consultivo en la conferencia, sienpre que 
exista reciprocided. 

Motivos: INTELSAT con 85 Mio.bros (todos Miembros 
tembién de la U.I.T.) explote un sisteme 
mendiai do telecomuniceciones por setélite. 
Une estrecha y constante coordinacién con 
esas orgenizeciones parece eseneiel pare 
las telecomuniceciones internacionales. 

ISRA9/15 MOD 325 e) A los observadores de co.__.o_-
(610) mided con el N.° 320; ,,.-_* 

(0O5; 
Motivos: Consecuencie de la proposicion ISR/49/12, 

HOD 320. 

ISRA9/14 MOD 334 c) A los observadores de uonforni-
(619) dad con el II.° 320; ,6Qr, 

Motivos: Consecuencia de le proposicion ISR/49/12, 
ÏIOD 320. 
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Después de la pagine 254, enedeseï 

Suiza (Confederaciôn) 

PROYECTO DE RECOMENDACIÔN 

Suiza tiene el honor de senalar a la atencion de la présente 
Conferencia el empleo de las radiocomunicaciones en periodo de conflicto 
armado para la seguridad de los barcos y aeroneves de los Estedos que no ( 

participan en el conflicto. 

La identificaciôn y la posicion de los barcos neutros en la mar 
y de las aeronaves neutras en vuelo deben poderse comunicar en frecuencias 
internacionales previamente conocidas y en les que se efectûa la escucha, 
a fin de que las fuerzas armadas de las partes en conflicto puedan respetar 
los medios de transporte no beligerantes. 

Por taies motivos, Suiza invita a la Conferencia de Plenipotencia
rios de la Union Internacional de Telecomunicaciones a que adopte la 
Recomendaciôn siguiente: 

SUI/52/6 UTILIZACION DE LAS RADIOCOMUNICACIONES EN 

PERIODO DE CONFLICTO ARMADO PARA LA SEGURIDAD 

DE LOS BARCOS Y AERONAVES DE LOS ESTADOS QUE 

NO PARTICIPAN EN EL CONFLICTO 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la 
Uniôn Intemacionel de Telecomunicaciones, Mâlaga-
Torremolinos, 1973, 

considerando 

a) que es esencial poder identificar y locali-
zer a los barcos y a las aeronaves neutros en 
periodo de conflicto armado para que las fuerzas 
armadas de las partes en conflicto puedan respetarlos; 

b) que el empleo de las radiocomunicaciones 
es^necesario para la senalizacion de le identifica
ciôn y posicion de los barcos neutros en le mer y de 
les eeronaves neutres en vuelo en periodo de conflicto 
armedo; 
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(SUl/52/6) reccmiende 

1. que les conferencies administratives mun-
dieles de rediocomunicaciones merîtimes y eero-
neutices estudien los espectos tecnicos del empleo 
de ciertes frecuencies internacionales para las 
rodiocomuniceciones> le oenelizecion e identificeciôn 
de ios barcos y eeroneves neutros en periedo de 
conflicto ermado; 

2. que se mencione en el Reglemento de Redio-
comuniceciones le utilizaciôn de les frecuencias 
atribuidas père le sefîelizeciôn e identificeciôn 
de los medios de transporte neutros en periodo de 
conflicto ermedo. 

(SUl/c.-z/'j) Suize (Confederecion) 

PROYECTO DE RECOMENDACIÔN 

El Consejo Pederel Suizo, Gobierno del Estedo depositerio de les 
Convenciones de Ginebra para la protecc.L<5n de victimes de guerra, he convo-
cedo une Conferencia diplomdcice reietive e le consolidecidn y el deserrollo 
del derecho internecionel humeniterio epliceble en los conflictos ermedos, 
que debe celebrerse en Ginebre, en febrero de 1974. 

El Comité Internecionel de le Cruz Roja he preperedo dos proyectos 
de Protocolos edicioneles a les Convenciones de Ginebre de 12 de agosto 
de 1949* que constituirân las proposiciones de bese que examinera diche 
Conferencie diplométice. Uno de esos proyectos, reletivo e le protecciôn. 
de las vfetimas de conflictos ermedos internecioneles, comprende un enexo 
sobre le senelizecidn e identificeciôn del personel, de les unidedes y de 
los medios de trensportes seniterios. A este respecto, Suize tiene el honor 
de sefîaler e le etenciôn de le Conferencie de Plenipotencierios de le U.I.T. 
los puntos siguientes: 

1. Los bercos en la mar y les eeroneves en vuelo dependen enteremente 
de les rediocomuniceciones pare su segurided. En periodo de conflicto 
ermedo, los bercos y eeroneves protegidos por les Convenciones de Ginebre 
de 1949 deben poder comunicer su identificeciôn y posicion en frecuencies 
internecioneles previemente conocides y en les que se efectiie la escuche, 
e fin de que las fuerzes ermedes de les pertes en conflicto pueden respeter 
los medios de transporte seniterios. 

2. Le Conferencie de Plenipotencierios de le U.I.T. (Ginebra, 1959) 
exeminô y eprobô un proyecto tituledo Medios redioeléetricos y ôpticos de 
comunicecidn que perrriten eumenter, en ceso de conflicto ermado, le seguri
ded de los bercos y eeroneves ecogidos e les Convenciones de Cinebra père le 
protecciôn de les victimes de le guerre, de 12 d~e egosto de 19*49 
(Ginebre, 1959, Docs. 116-220-303-365). 

Sin embergo, no se he previsto ningune esignecidn de frecuencie 
père las radiocomuniceciones reletives a la senelizecidn e idontificacidn 
de los rnedios de trensporte seniterios en periodo de conflicto ermedo. 
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Le Recomendecidn N.° 34 de le Conferencie Administrative Mundiel 
de Radiocomuniceciones (Ginebre. 1959), Que recomiende se tomen en conside-
recidn les necesidedes que les sociededes necioneles de le Cruz Roje 
(Medie Lune Roje, Ledn y Sol Rojos) pueden tener en medios de rediocomuni-
ceciones, no se refiere e los medios de trensporte seniterios sino sdlo e 
les necesidades perticuleres de eses sociededes en medios de 
rediocomuniceoiones. 

Por teles motivos, Suize invite e le Conferencie de Plenipoten
cierios de le Unidn Internecionel de Telecomuniceciones e que edopte le 
Recomendecidn siguientej 

UTILIZACION DE LAS RADIOCOMUNICACIONES PARA LA SENALIZACION 

E IDENTIFICACIÔN DE LOS BARCOS Y AERONAVES SANITARIOS 

PROTEGIDOS POR LAS CONVENCIONES DE GINEBRA DE 1949 

SUI/53/7 Le Conferencie de Plenipotencierios de 
le Unidn Internecionel de Telecomuniceciones, 
Mdlege-Torrcmolinos, 1973. 

considerando 

e) que es eseneiel poder identificer yloca-
lizer a barcos y aeronaves sanitarios en periodo de con -
flicto armado para que las fuerzes ermedes de les 
pertes en conflicto pueden respeterlos; 

b) que cl ompleo de les rediocomuniceoiones 
es neceserio père le sefielizecidn de le identifî-
ceeidn y posicidn de los bercos seniterios en le 
mer y de les eeroneves seniteries en vuelo en pe
riodo de conflicto ermedo; 

recomiende 

1. que les conferencies administratives mun-
dia.les de radiocomunicaciones maerltimas y eerondu-
tices estudien los espuctos tecnicos del empleo de 
ciertes frecuencies internecioneles pare les redio
comuniceoiones, le sefielizecidn e identificeoidn de 
los bercos y eeroneves seniterios protegidos por 
les Convenciones de Ginebre de 1949; 

2. que se mencione en el Reglemento de 
Rediocomuniceoiones le utilizecidn de les frecuen
cies etribuides père le sefielizecidn e identifice-
cidn de los medios de trensporte seniterios en 
periodo de conflicto ermedo. 
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DDR/57/8 PROYECTO DE RESOLUCIÔN 

Conferencia Administrative Mundial de Radiocomunicaciones 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn 
Intemacionel de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973) 

Considerando: 

a) Que la ultima révision del Reglamento de Radio
comunicaciones se efectuô en 1959; 

fc) Que, desde ese ano, varias conferencias administra
tivas de radiocomunicaciones se han ocupado de problemas 
especiales de radiocomunicaciones; 

c) Que, como consecuencia del râpido progreso en las 
distintas ramas de las radiocomunicaciones, existe una dife
rencia de nivel entre las disposiciones de carâcter général y 
las disposiciones relativas a problemas particulares; 

d) Que es necesario, por esta razôn, adaptar las partes 
générales del Reglamento de Radiocomunicaciones de 1959 a los 
articulos revisados; 

Recomienda: m 

Que se convoque, a mas tardar en 1977, una Conferen
cia Administrative Mundial de Radiocomunicaciones con la fina
lidad de adaptar las partes del Reglamento de Radiocomunicacio
nes que datan de 1959 a los mâs recientes adelantos de la 
técnica; 

Encarga al Conse.Jo de Administraciôn 

Que adopte todas les meèides neceseries pera préparer 
dicha Conferencia. 

Motivos: La Republica Democratice Alemana somete 
esta proposicion, basandose en las razones 
que figuran en los considerendos de le 
Resoluciôn mencionada. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
Documento N.° DT/l-S 

MALAGA-TORREMOLINOS 1973 25 de ju i io de 1973 

PROPOSICIONES COOKDINADAS 

(Véanse el Documento N.° 4, y 
el N.° 627 del Reglamento General) 

1. El présente documento se ha establecido el 25 de julio de 1975. 

2. Contiene: 

Las notas informativas preparadas por el Grupo de estudio 
constituido por el Consejo de Administraciôn, de conformidad 
con la Resoluciôn N.° 35 de la Conferencia de Montreux 
(1965), y 

las proposiciones de los paises Miembros de la Union, con
tenidas en la série de documentos de Conferencia 1 a 48. 

3. La ultima parte del documento contiene los proyectos de Resoluciôn, 
etc., presentados por los Miembros. 

4. Simbolos: 

ADD, MOD, (MOD), SUP - Vease el Documento N.° 4 

G/E - Grupo de estudio mencionado en el punto 2 

C - Proyecto de Carta Constitucional 

R - Proyecto de Reglamento General 

AUS - Federacion de Australia 

BEL - Bélgica 

BUL - Republica Popular de Bulgaria 

CAN - Canada 

CME - Proposiciones presentadas por los siguientes paises: 

Republica de Burundi, Republica Unida del Camerûn, 
Republica Ceantroafricana, Republica Popular del Congo, 
Republica de la Costa de Marfil, Republica de Dahomey, 
Republica Gabonesa, Republica del Alto Volta, Republica 
Malgache, Republica Islâmica de Mauritania, Republica 
del Niger, Republica del Sénégal, Republica Ruandesa, 
Republica del Chad, Republica Togolesa. 



Documento N.° DT/l-S 
Pagina 2 

- COG - Republica Popular del Congo 

- D - Republica Fédéral de Alemania 

DNK - Dinamarca 

E Espana 

- P - Francia 

- FNL - Finlandia 

- G - Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda del Norte, las 

Islas Anglo-Normandas y la Isla de Man 

- HNG - Republica Popular Hungara 

- HOL - Remo de los Paises Bajos 

- I Italia 

- ISL - Islandia 

- ISR - Estado de Israël 

- J - Japon 

- KWT - Estado de Kuwait 

- NOR - Noruega 

- S - Suecia 

- SUI - Suiza (Confederaciôn) 

- TCH - Republica Socialista Checoeslovaca 

- THA - Tailandia 

- URS - Union de Republicas Socialistas Sovieticas 

- USA - Estados Unidos de America 

- VEN - Republica de Venezuela 

Generalidades, observaciones y proposiciones relativas a todos los textos 

G/E Notas 1 a 25 

Docs. N. o s 16 y 26 (Bélgica) 

Doc. N. 17 (Paraguay) - Este documento contiene una propuesta 
de refundicion de los textos. Por con
siguiente, no se ha presentado en el 
orden de los textos de los proyectos 
de Carta Constitucional y de Regla
mento General. 

Doc. N.° 19, paginas 1 y 2 (Japon) 

Doc. N.° 22, pagina 1 (Estados Unidos de Aménca) 

Doc. N.° 24, Introducciôn (Canada) 

Nota: Este Documento N.° 24 refleja todos los 
textos contenidos en los proyectos de Carta 
Constitucional y de Reglamento General, 
hayan sido o no objeto de proposiciones. 
De acuerdo con la Administraciôn canadiense 
para el présente documento de trabajo, solo 
se han retenido los textos para los que se 
han formulado proposiciones. 
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Cr I £ N O T A N ° ' NOTAS GENERALES 

Ref General 
Nota sobre la denominaciôn del nuevo 

instrumento fundamental previsto 

1 El Grupo de estudio habrîa prefendo retener el termmo 
"Carta" para denominar el instrumento fundamental de la U IT No 
obstante, el Secretario General de las Naciones Unidas, consultado sobre 
el empleo de esta palabra, hizo saber sus temores de que pudiera con-
fundirse con la Carta de las Naciones Unidas, y sugino el empleo del 
termmo "Constitucion" En estas condiciones y por deferencia a dicha 
Organizaciôn, se decidiô renunciar a la palabra "Carta" 

2 La discusion ha versado sobre el empleo de los términos 
"Carta Constitucional", "Convenio" y "Constitucion" 

a) El empleo de las palabras "Carta constitucional", adoptado 
por la Conferencia de Plenipotenciarios en la Resoluciôn 
N ° 35, podfa también dar lugar a confusion con la palabra 
"Carta", y a otras dificultades de redacciôn, 

b) El empleo de la palabra "Convenio" no indicaba suficien-
temente el cambio que representaba en el -instrumento 
fundamental de la Union la adopcion de una Constitucion 

3 Por estas razones, el Grupo de estudio ha decidido emplear 
1 la palabra "Constitucion", propuesta, ademas, por varias administraciones 

Examen de ciertas proposiciones presentadas 
por las administraciones 

4 Las administraciones han presentado diferentes proposi
ciones relativas a la estructura de la Union, a las atribuciones de sus 
organos y organismos permanentes, a su organizaciôn, comprendidas 
las relaciones entre el Secretario General y los Jefes de las Secretarfas 
de los organismos permanentes de que tratan especialmente los articulos 5, 
6, 9, 10 y 11 del Convenio de Montreux 

5 Puesto que estas proposiciones revisten un carâcter funda
mental, el Grupo de estudio ha estimado que, como las demâs proposi
ciones semejantes, eran de la competencia exclusiva de la Conferencia 
de Plenipotenciarios 

6 Se han hecho diversas sugerencias tendientes a cambiar el 
nombre de los organismos permanentes, siendo algunas de ellas conse
cuencia de proposiciones de modificaciones esenciales de la estructura 
y la organizaciôn de la Union 

7 El Grupo de estudio convino en que la adopcion de una 
Constitucion en lugar de un Convenio no implicaba en sî modificacion 
alguna de los términos actualmente empleados para descnbir los organos de 
la Union y estimô, en consecuencia, que carecîa de competencia para pro
poner taies modificaciones pero reconocio, en cambio, que procedîa 
senalar a la atencion de la Conferencia de Plenipotencianos el hecho 
de que se habîan propuesto nuevas denominaciones 
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a\e Observaciones relativas al Artîculo 57 de la Carta 
de las Naciones Unidas 

La expresiôn "instituciones especializadas" que figura en el 
Convenio, R N ° 23, pâg 202, R N ° 25, pâgs 204 y 205, R N ° 26, 
pâgs 205 y 206 y en los textos espafioles de la U I T , no corresponde a la 
denominaciôn oficial estipulada en el Artîculo 57 de la Carta de las 
Naciones Unidas cuyo texto es el siguiente 

1 "Los distintos organismos especializados establecidos por 
acuerdos intergubernamentales, que tengan amplias atri
buciones internacionales definidas en sus estatutos, y rela
tivas a materias de carâcter economico, social, cultural, 
educativo, sanitano y otras conexas, serân vinculados con 
la Organizaciôn de acuerdo con las disposiciones del 
Artîculo 63 " 

2 Taies organismos especializados asî vinculados con la Orga
nizaciôn se denommarân en adelante "los organismos 
especializados" 

La expresiôn consagrada "organismos especializados" se 
ha empleado tanto en el tîtulo como en el texto de la Convenciôn sobre 
los privilegios e inmunidades de los organismos especializados, aprobada 
por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 21 de noviembre de 1947 
Figura también en las Actas de las "instituciones especializadas" (véanse 
Organizaciôn Mundial de la Salud, Documentos Bâsicos, 19 a ediciôn, 
Constitucion, Artîculo 2 h), pâg 2, Reglamento Intenor de la Asamblea! 
Artîculo 5 0, pâg 99, Artîculo 10, pâg 100, Reglamento Intenor del 
Consejo Ejecutivo, Artîculo 9 0, pâg 129 Organizaciôn Meteorolôgica 
Mundial, Documentos Fundamentales, ediciôn 1967, Acuerdo entre las 
Naciones Unidas y la OMM, Preâmbulo y Artîculo 1, pag 121 Ar
tîculo 10 3), pâg 125 y Artîculo 14, 1) y 2), pâg 127 UNESCO, 
Manual de la Conferencia General, ediciôn 1967, Constitucion, Artîculo X 
y Artîculo XI, pâg 18 

En cambio, la expresiôn "institucion especializada" figura 
en los Documentos del Congreso de Viena, 1964, editados por la "Oficma 
Internacional de la Union Postal de las Améncas y Espafia" 

Sin embargo, el Preâmbulo del Acuerdo y el Protocolo 
relativo a la entrada en vigor del Acuerdo cuyos textos originales estân en 
francés e inglés se refieren, expresamente, al Artîculo 57 de la Carta de 
las Naciones Unidas y este ultimo consagra la expresiôn "Organismos 
Especializados" (véanse las Actas anotadas de la ediciôn francesa de la 
U P U , 1964, Preâmbulo y notas correspondientes al Artîculo XV del 
Acuerdo precitado, pâgs 443 y 445, Nota 2 

Se sefiala esta cuestiôn a la atencion de la prôxima Confe
rencia de Plenipotenciarios 
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HNG/7/2] En cuanto a la asistencia técnica que la 
Uniôn proporcionarâ a los paîses nuevos o en desarro
llo, la Administraciôn htmgara estima que deberian 
utilizarse a tal efecto sôlo los medios asignados 
por las Naciones Unidas. 

Segun este principio, no se Justifica la 
creaciôn de fondos especiales ni de oficinas régio
nales para financiar la asistencia técnica, utilizando 
a tal efecto cantidades que deben sufragar los Miembros 
de la Uniôn. 

Deberfa procurarse que los medios financieros 
facilitados por las Naciones Unidas se utilicen sôlo 
para los fines de la asistencia técnica y no para 
cubrir los gastos administratives. 

e/12/1 En todos aquellos artfculos o capîtulos de 
los proyectos de Constitucion y de Reglamento General 
en los que se describan funciones y composicion de 
la Union y de sus organos debera procederse por la 
Comision de Redacciôn a una reordenaciôn de los 
pârrafos correspondientes de manera que se presenten 
en el orden siguiente: 

a) sus fines; 

b) su composicion; 

c) su procedimiento de actuaciôn. 



- 5 
C/PBL 

Q-lE NOTA N ° 2 NOTA RELATIVA AL PREAMBULO 

Ref Preâmbulo 

Numéro 1 1 Se han presentado proposiciones tendientes a ampliar el 
(Montreux 1 ) Preâmbulo incluyendo en el los principios enunciados en el Artîculo 4, 

pero el 'Grupo de estudio ha prefendo mantener en este artîculo 
la exposiciôn sobre el objeto de la Union en lugar "de incluirlo en el 

XT Preâmbulo 
Nuevo 
Numéro 3 2 , Se ha planteado la cuestiôn de si convenîa o no 
(Montreux 2) completar este pârrafo anadiendo la palabra " terntono" después de 

"paîs", puesto que un terntono puede, lo mismo que un grupo de 
territonos, ser parte en el Convenio 

3 Por lo demâs, y segun una opinion manifestada, habida 
cuenta de la Deelaraciôn de la Asamblea General de las Naciones 
Unidas sobre la Concesiôn de la independencia a los paîses y a los 
pueblos coloniales (Resoluciôn 1514(XV), de 14 de diciembre de 1960), 
quizâs podrîa supnmirse la referencia a los "grupos de terntonos", 
esto sin embargo, pondrîa--en tela de juicio la composicion funda
mental de la Union, vease el Artîculo 1, Anexo 1 (Capîtulo 31 del 
Proyecto de Reglamento General y el Anexo 1 a este), y Artîculo 21 
(Artîculo 47 del Proyecto de Constitucion) en que se definen los 
derechos de las Naciones Unidas 

PREAMBULO 

1 1 Reconociendo en toda su plenitud el derecho soberano de cada - pttia -

y Estado de reglamentar sus telecomunicaciones, los plenipotenciarios de 

2 los gobiernos contratantes, con el fin de facilitar las relaciones y la 

cooperacidn entre los pueblos por medio del buen funcionamiento de las 

telecomunicaciones celebran, de comdn acuerdo - el-aigwien*e-6e»Y©i**e -

la siguiente Constitucidn, denominada en lo sucesivo la Constitucion. 

instrumento fundamental de la Unién Internacional de Telecomunicaciones. 

3 fces-pafaeB-y-9rt*peB-de-*erri*eriea-qi*e-ïieg8R-a-ser-par*e-eï*-ïa 

présente -ee»attt»et A»» -ferma» -la -y»iéi*-ïR%er»ae±«ftaï -ete-ïeleeeM*»ieaeiei*ea. 

Motivos: 

El nuevo texto deberfa indicar que la Constitucién es el instrumento 

fundamental, si la Conferencia adoptarâ un instrumento fundamental perma

nente. Se suprime el segundo pârrafo, puesto que no afîade nada util. 

El término "Estado" sustituye a los términos "paîs" y "naeién" en el 

numéro 1 (y en toda la Constitucién y el Reglamento General) porque 

parece mas preciso y por ser el término utilizado habitualmente en los 

textos internacionales. 
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KWT/37/1 (MOD) 1 No concierne al texto espafiôl. 

E/23/36 MOD 3 Los Estados y grupos de territorios que 
(2) sean partes en la présente Constitucion forman la 

Uniôn Internacional de Telecomunicaciones. 

Motivos; Esta propuesta contempla la sustitucion 
de "pafs" por Estado, término este de 
mayor alcance Jurfdico que ''pafs". 

KWT/37/2 SUP 

Motivos; En el artfculo 1 se indica la composicion 
de la Uniôn. Por tanto, el numéro 3 
résulta superfluo. 
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Cr/£ NOTA N o 3 

Ref Art 1 

Numéros 4 - 1 2 
(Montreux 
3 - 11) 

NOTA RELATIVA AL ARTICULO 1 

(Montreux, Art 1) 

"Composicion de la Union" 

1 Las administraciones Miembros han presentado diferen
tes proposiciones de enmienda al Artîculo 1, relativo a la composicion 
de la Union Pueden clasificarse como sigue 

O 

n) 

m) 

Sin modificacion del contenido del artîculo en que 
se definen los cntenos de admision de los Miembros, 

Previendo expresamente en una disposicion que quienes 
adquieren la calidad de Miembro son los Estados 
Esto implicarîa algunas modificaciones del texto del 
Artîculo 1, de la palabra paîs, por ejemplo, y res-
tnngirîa el derecho de admision en calidad de Miembro 
ehminando a los grupos de territonos 

Previendo en una disposicion la admision libre sin 
votaciôn y en cualquier momento de todo paîs 

2 En lo que concierne a las proposiciones mencionadas 
en i), algunos miembros han estimado, -en vista de la discusion 
registrada en la Conferencia de Montreux, que el texto del Artîculo 1 
del proyecto de Constitucion debîa ser el del Artîculo 1 del Convenio 
de Montreux 

3 En opinion de los autores de las proposiciones men
cionadas en ii), la eliminacion como Miembro de la U I T de los 
"grupos de territonos" responderîa a ,las decisiones correspondientes 
adoptadas por la O N U sobre la concesiôn de la independencia 
a las colonias y a sus poblaciones 

4 En lo que concierne a las proposiciones mencionadas 
en ni), algunos miembros, fundandose en el pnncipio de la universa
lidad, han propuesto que todos los paîses tengan derecho a ser Miem
bros de la U I T , sin votaciôn por la sola aceptaciôn de las Actas funda
mentales de la Union, segun se preveîa en el Convenio de Telecomuni
caciones de Madrid Han estimado, asimismo, que este pnncipio res
ponderîa al cnteno de la igualdad soberana de los Estados 

5 El Grupo de estudio ha estimado que las proposiciones 
de modificacion del Articulo 1 del Convenio planteaban problemas funda
mentales que son de la competencia de la Conferencia de Plenipotenciarios, 
y que era conveniente senalarlas a la atencion de esta Conferencia 

oit NOTA 4 

Ref Art 1 

Numéro 4 
(Montreux 3) 

NOTA RELATIVA AL ARTICULO 1 

(Montreux, Art 1) 

"Composicion de la Union" 

Miembros asociados 

1 Una Administraciôn ha propuesto que la calidad de Miembro 
asociado de la Union se adquiera mediante una simple deelaraciôn de 
adhésion formai por parte del solicitante, sin necesidad de someter la 
demanda de votaciôn, 

2 Ademas, vanas proposiciones tendîan a supnmrr también 
el concepto de Miembro asociado en el Artîculo 1 El Grupo de estudio ha 
estimado que se trata de una cuestiôn fundamental que la Conferencia de 
Plenipotencianos habrâ de estudiar teniendo en cuenta las circunstancias 
del momento El Grupo de estudio ha hecho observar que en la actua
lidad no existe en la Union ningun Miembro asociado De suprimirse 
este concepto, habrîa que introducir ciertas modificaciones de redacciôn 
en el proyecto de Constitucion y en el proyecto de Reglamento General 

3 En el proyecto de Constitucion no se ha hecho la refe
rencia a la présente nota cada vez que se ha tratado de los Miembros 
asociados con el fin de reducir en la medida de lo posible el numéro 
de llamadas en la columna 5 
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HNO/rA M ° D ^ te U n i ° n Internacional de Telecornunica-
(3) ' ciones es una organizaciôn universal constituida 

por sus Miembros. 

HNG/7/2 SUP 6 
(5) 

HNh/T/5 MOD I 
(6) 

Motivos; Teniendo en cuenta que los Miembros de 
la Union son pafses soberanos, la catego
rfa de Miembro asociado se opone al prin
cipio de la Union. Por consiguiente, 
debe suprimirse esta categorfa de Miembro 
asociado. 

c) Todo pafs soberano no enumerado en el 
Reglamento gênerai que, conforme al artfculo 45, se 
adhiera a la Constitucion y déclare en un instru
mento oficial que aceptara y respetara las disposi
ciones de los instrumentes bâsicos de la Union 
(Constitucion y Reglamento gênerai). 

(artfculo 19) 

HNG/7A 

Motivos: 

SUP 8,9,10,11 
(7,8,9,10) 

El procedimiento actual para adquirir la 
condiciôn de Miembro de la Union esta en 
contradicciôn con el principio de la sobe-
rânfa de los païses. 

Motivos ; Vease la proposicion N.c HNG/fA» 

HNG/T/5 MCD 12 A los efectos de lo dispuesto en el 
(11) numéro 7, si en el intervalo de dos Conferencias de 

Plenipotenciarios se presentase una deelaraciôn de 
adhésion en calidad de Miembro, por vfa diplomâtica 
y por conducto del pafs sede de la Union, el Secre
tario General mformara a los Miembros de la Union 
de la~ adhésion de dicho pais. 

(6) 

Motivos; Consecuencia del nuevo texto propuesto 
para los numéros 4 y 7 (proposiciones 
H N G A / I y 3, respectivamente). 

TCH/10/1 MOD Û  1. La Uniôn Internacional de Telecomunicacio-
(3) nés esta constituida por sus Miembros. 

Motivos; La U.I.T. no cuenta en la actualidad 
ningiîn Miembro asociado. 

TCH/10/2 SUP 8.9.10.11 
(7,8, 9,10) 

Motivos: Consecuencia de la aprobaeiôn de la 
Proposicion TCH/lO/l. 
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TCH/10/3 MOD 6 b) Todo pafs no enumerado en el Regla-
(5) mento General que se adhiera a la Constitucion de 

conformidad con las disposiciones del artfculo U5. 
(art. 19) 

TCH/10/U SUP 

Motivos; Como las telecomunicaciones internacionales 
conciernen a todos los paîses del globo, 
parece necesario hacer de la U.I.T. una 
organizaciôn eficaz y mundial donde reine 
el principio de universalidad. 

7 
(6) 

Motivos; Consecuencia de la aprobaeiôn de la 
Proposicion TCH/lO/3. 

TCH/10/5 SUP 12 
(11) 

Motivos; Consecuencia de la aprobeciôn de la 
Proposicion TCH/lO/3. 

BUI/11/1 SUP 4 
(3) 

Motivos: El reconocimiento de la soberania de los 
paîses exige la supresiôn de la categoria 
de Miembro asociado. Esto corresponde, 
ademas, a la realidad, ya que actualmente 
no hay Miembros asociados. Por tanto, 
résulta superfluo el texto del numéro 4. 

BUI/11/2 MOD £ 2. Es Miembro de la Uniôn todo pais o grupo 
(4) de territorios, una vez que haya procedido a la 

firma y ratificacion de la Constitucion o a la 
adhésion a la misma, conforme a lo dispuesto en el 
articulo 45. 

(art. 19) 

Motivos: A fin de contribuir al desarrollo de la 
cooperaciôn en el ambito de las telecomu
nicaciones sobre una base universal, ré
sulta lôgico que cada pais o grupo de 
territorios pueda adherirse a la Consti
tucion sin restricciones. 

BUI/11/3 SUP 6 a 12 
(5 a 11) 

Motivos: Consecuencia de las proposiciones 
BUI/11/1 y 2. 
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URS/15/1 MCD 5 2. Es Miembro de la Uniôn: 

(3>oc 12) 

a) todo Estado que firme y ratifique la 
Carta o que se adhiera a la misma; 

b) todo territorio o grupo de territo
rios que era Miembro de la Uhiôn en la fecha de 
adopcion del texto de la présente Carta, una vez 
que haya procedido a la firma y ratificacion de la 
Carta o a la adhésion a la misma. 

Motivos: Grades p o r i o s principios unxversalmente admi-
tidos de la igualdad soberana de los Estados y la 
universalidad de los tratados générales multila
térales, proponenos insertar en el artfculo 1.° una 
clâusula en virtud de la cual es Miembro de la 
U.I.T. todo Estado que firne y ratifique la Carta 
o que se adhiera a ella. 

Se deduce de la conposicidn de hecho de 
la Unidn que en el articulo 1.° sigue figurando una 
clâusula a ténor de la cual hay algunos "territo
rios o grupos de toiTitonos" que son Miembros de 
la Unidn. 

A este respecto, debe quedar bien claro 
que esta disposicidn tiene carâcter provisional y 
que en nada disminuye la urgencia de dar cumpli
miento a la deolaracidn de la Asamblea General de 
las Naciones Unidas sobre la concesidn de la inde
pendencia a los paises y poblaciones (Jtesolu-
cidn 1514 (XV) de 14 de diciembre de i960), en la 
que se proclama la necesidad de poner fin inmedia
tamente y sin réservas al colonialismo en todas 
sus formas. 

USA/22/1 MOD 4-5 1 • La Uniôn Internacional de Telecomunica-
(3-4) ciones esta constituida por sus Miembros y-Miemëres 

aeeeiadee, que sons 

Z • -Ea-Miefflbre-de-la-UHién* 

a) Todo pafs o grupo de territorios 
enumerado en el Anexo 1 una vez que, por sf o en 
su nombre, se haya procedido a la firma y ratifi
cacion de este Convenio o a la adhésion al mismo; 

USA/22/2 SUP 8 , 2 » 10. 11 y 16 
(7) (8) (9) (10) (15) 
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USA/22/3 MOD Deben suprimirse todas las referencias 
'del Convenio a los Miembros asociados y deben intro
ducirse los oportunos cambios en la redacciôn. 

Motivos: Estados Unidos propone la eliminacion de 
la categorfa de "Miembro asociado" por 
dos razones: 

a) Durante la vigencia del actual 
Convenio de Montreux no se ha reci
bido solicitud alguna de admision 
en la Union en calidad de Miembro 
asociado. 

b) _ Esta modificacion simplificara el 
texto del Convenio. 

E/23/37 

E/23/38 

SUP 

MOD 

E/23/39 MOD 

E/23/40 MOD 

k 
(3) 

5 l. Es Miembro de la Union: 
(k) 

a) Todo Estado enumerado en el Regla
mento General que haya firmado y ratificado la pré
sente Constitucion o se haya adherido a la misma; 

g b) Todo Estado no enumerado en el Regla-
(5) mento General que pase a ser Miembro de las Naciones 

Unidas y que se adhiera a la présente Constitucion 
de conformidad con las disposiciones del artfculo 45; 

(art. 19) 

T ' c) Todo Estado no enumerado en el Régla-
(6) mento General que no sea Miembro de las Naciones^ 

Unidas y que se adhiera a la présente Constitucion 
de conformidad con las disposiciones del articulo 45, 
previa aprobaeiôn de su solicitud de adhésion como 
Miembro por dos tercios de los Miembros de la Union; 

(art. 19) 

E/23/41 " ADD 

E/23/42 ADD 

E/23/43 ADD 

7A ca) Todo grupo de territorios enumerado 
en el Reglamento General si el' Estado responsable de 
sus relaciones internacionales, al firmar y ratifi
car la présente Constitucion, o al adherirse a la 
misma, déclara expresamente su voluntad de que el 
grupo de territorios de él dependiente sea Miembro 
de la Uniôn; 

TB cb) Todo grupo de territorios de cuyas 
relaciones internacionales sea responsable todo 
Estado al que se refiera uno de los anteriores 
numéros 6 ô 7, si dicho Estado, al adherirse a la 
présente Constitucion, déclara expresamente su 
voluntad de que el grupo de territorios de él depen
diente sea Miembro de la Uniôn; 

(5 ô 6) 

7C ce) Todo territorio bajo fideicomiso en 
cuyo nombre la organizaciôn de las Naciones Unidas 
se adhiera a la présente Constitucion; 
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E/23/44 

E/23/U5 

E/23/46 

E/23/47 

E/23/48 

SUP 

SUP 

SUP 

SUP 

MOD 

8 
(7) 

9 
(8) 

10 

75) 

(10) 

12 

(ÏT) 
2. A los efectos de lo dispuesto en el 

numéro 7 si en el intervalo entre dos Conferencias 
de Plenipotenciarios se presentase una solicitud de 
adhésion, por vfa diplomâtica y por conducto del 
Estado sede de la Uniôn, el Secretario General con-
sultarâ a los Miembros de la Uniôn. Todo Miembro 
que no responda a esta consulta en el plazo de 
cuatro meses, se considerarâ que se abstiene. 

(6) 

Motivos: El conjunto de las propuestas relativas al 
proyecto de artîculo 1 prétende fundamen-
talmente la supresiôn de la categorïa de 
"Miembro asociado"'. 

Se reconoce por otra parte, la posibilidad 
de que el conjunto de los territorios cuyas 

relaciones internacionales son aseguradas 
por todo Estado que haya firmado y ratifi
cado la Constitucion, o se adhiera a la 
misma, llegue a ser Miembro de la Uniôn. 

E/23/58 A lo largo de los proyectos de Constitu
cion y de Reglamento General se utiliza para refe
rirse a los Miembros las acepciones "pafs" o 
"gobierno". 

En todos los casos en que asf ocurra deben 
sustituirse taies términos por "Estado". 
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CAN/24 
k 2 1. La UnlcJn Internacional de Teleoomunloacianes esta constituida por 

sus Miembros - y-Mteahree-aaeeiadea. 

5 3 2. Es Miembro de la Uni&i: 

a) Todo - pttia - Estado o grupo de territorios enumerado en el 

- Aaexe-ï - Reglamento General una vez que, por sî o en su nombre, 

se haya procedido a la firma y ratificacion de - eate-QeRveRie -

esta Constitucidn o a la adhesi&i a la misma; 

6 4 b) Todo - paia - Estado no enumerado en el - Aaexe-ï - Reglamento 

General que llegue a ser Miembro de las Naciones Unidas y que se 

adhiera - ai-©ei»yente - a la Constitucion, de conformidad ccn las 

disposiciones del artîoulo - 19 - 44; 

7 5 c) Todo - pstio - Estado soberano no enumerado en el - Anexe-i -

Reglamento General que, sin ser Miembro de las Naciones Unidas, 

se adhiera - al-9e»ve»t» - a la Constitucion, de conformidad con 

las disposiciones del artfculo -i9 - 44, previa aprobaeiôn de su 

solicitud de admlsicJn como Miembro por dos tercios de los 

Miembros de la Union. 

8 3i—Ba-Miembre-Aaeeiade de-la-tfRiéa» 

a)--Tede-pafs-qaey-aiR-ser-Miea&M-de-la-HRiÀ»-e©Rferme-a-lea-*érB*-

i»ea-de-iea-BMBerea-4-a-6 jr-se-adhiera-a-la-0ena*t **te t A»-ee» 

arregle-a-la-étapHea*e-«»-el-ar*fewla-19i-prevta-api»el>aetA» 

de-s»-Bel4eitaé-de-ad»i84eR-ee»e-M4e«i»pe-ftaeeiade-per-la 

«ayer^a-ete-lea-M4embi»e8-de-la-Bi»4 A»f 

9 b>—î«de-*erri*ep4a-e-grepe-de-teprt*erlea-q(»e-ae-*ei»ga-l«-eR*era 

reapeRBabilidad-de -aws -re lae leaea -tefceraaeienalea -y-en -ettye 

tteafere -ttR-Mieabr» -de - l a -»Ri&* -firme -y -ra*i$ ique - l a -eeaa*i%HetA» 

»-8e-adhiera-a-el la-de-eeirferB4elad-eeR-leB-artf«tlea-19-4-2ey 

e*aRde-a*-aeliei%wi-de-adBiai&-©R-ealidaé-<ie-Miea]»e-aseeiade r 

ppe»e»*atta-per-el-MtemlBre-de-la-«n4At-ï«8peRsaBle f-haya-aide 

aprebada-per-la-mayer£a-de-lea-MieaU»rea-de-la-H»4A*t 

1 0 •>—ï««i»-*ewi*ayie-ba*«-*atela-«»ya-88lie41»ad-de-«d«i8iA»-eR 

ealidad-de-M4enbre-A8ee4ade-de-la-UR44R-haya-s4de-preseRtada 

per-la8-Mae4eRe8-WR4da8-y-eR-Rea*i«-^el-e«al-e8*a-ttl*ima 

erga«iBaeiAi-haya-aahepida-a-la-6eRB*i%»»©iA»,-de-eeR*epB4dad-eeR 

le-diap«»e8*e-eR-el-ar%ie»»l©-aiT 
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CAN/24 

11 4 , - eaaRde-«R-*en . i*er ie -e -gn»pe-de-*en . i*er iea , -per*eRee ieR*e-a - 1 «-g«tp . 10 

de-*ei.ri*erieB-q«e-aea-MieBbre-de-la-tfRiA»,-paae-e-haya-paBade-a-8er 

MieBhM-aBeeiade-de-la-»RiA»T-de-a«tei-*e-e«»-le-e8tehleeid»-ei»-el 

iMM»pe-9r-*eRdra-A»iea«eRte-l»8-deïeeheB-y-el»liga«i«Re8-eB*ahleeiete8 

e»-la-9eR8*i*«eiA»-para-les-M4em]»i«e8-A8ee4ad»8r 

12 6 3. A los efectos de lo dispuesto en el numéro éT-f-j-êt £, si en el il 

intervalo de dos Conferencias de Plenipotenciarios se presentase una 

solicitud de admisi&i en calidad de Miembro - e-de-Mieafere 

Aaeeiaëe, por vîa diplomâtica y por conducto de pafa-eeée-de-la 
HRi**' la Confederaciôn suiza. el Secretario General consultera a 

los Miembros de la Unicfo. Se considerarâ como abstenido a todo 

Miembro que no haya respondido en el plazo de cuatro meses, a contar 

de la fecha en que haya sido consultado. 

Motivos: 

Se suprime la referencia a los Miembros asociados (numéros 7 a 10 

del Convenio) porque la UnicJn no tiene en la actualidad ningrih Miembro 

asociado ni es probable que los tenga en el futuro. Ademas, todo Estado 

o territorio que reûna las condiciones necesarias para ser Miembro 

asociado en virtud de las disposiciones existentes, pero no para ser 

Miembro, podrîa - en virtud de los artfculos 4 5 6 46 de la présente 

Constitue**! - estar sujeto a la aplicaciôn de la Constitucidn, en 

cuyo caso la Constitucion se aplicarîa a dicho Estado o territorio, 

aunque no participarâ por sî mismo en las actividades de la UnicJn. 

En el mimero 6 se considéra conveniente hablar explîcitamente de la 

Confederaciôn suiza como paîs Sede de la UnicJn. 

Los restantes cambios son consecuencia de los précédentes, si se adoptera 

un instrumento fundamental permanente. 
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KWT/37/3 MOD k 1. La Uniôn Internacional de Telecomunic*-
ciones estara constituida por sus Miembros. 

KWT/37 A SUP 8, 
9, 
10, 
11 

Motivos: Se suprimen las referencias a los Miembros 
asociados, ya que esta condiciôn no existe 
en la actualidad ni es probable que exista 
en el futuro. 

KWT/37/5 

N.B. Deben suprimirse todas las referencias 
a los Miembros asociados que figuren en 
el proyecto de Constitucion y de Reglamento 
General. 

KWT/37/6 MOD 12 5. A los efectos de lo dispuesto en el 
numéro 7, si en el intervalo de dos Conferencias de 
Plenipotenciarios se presentase una solicitud de 
admision en calidad de Miembro, por via diplomâtica 
y por conducto de la Confederaciôn Suiza, .... 
(El resto sin cambios). 

Motivos: Habiendose fijado en Ginebra la Sede de la 
Uniôn (véase el numéro 17), el paîs sede 
es la Confederaciôn Suiza. 

POL/48/1 SUP 4 8 o m , m 
* , a , c^, io_ y ̂ u _ como sigue: 
(3) (7) (8) (9) (10) 

P0I/48/2 MOD 12 5. A los efectos de lo dispuesto en el 
(11) numéro 7, si entre dos Conferencias de Plenipoten

ciarios se presentase una solicitud de admision en 
calidad de Miembro ... (el resto sin cambios). 
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QJC NOTAN°5 

Ref Art 2 

Numéros 13-16 
(Montreux 

12- 15) 

HNG/7/6 

NOTA RELATIVA AL ARTICULO 2 

(Montreux, Art 2) 

"Derechos y obligaciones de los 
Miembros y Miembros asociados" 

1 El numéro 15 (numéro 16 del proyecto de Constitucion) 
se refiere a los derechos y obligaciones de los Miembros asociados Si 
esta categorïa de Miembros desapareciese -véase la Nota N ° 4, habrîa 
que supnmir el numéro 16 

2 Aunque en el tftulo se habia de "derechos y obligaciones", 
la palabra "obligaciones" sôlo figura en el nuevo numéro 16 De supri
mirse é,ste, habrîa que revisar el tîtulo 

SUP 16 
(15) 

Motivos: Consecuencia del nuevo texto propuesto 
para el numéro 4 (proposicion HNG/7A) • 

TCH/10/6 MOD Léase el tîtulo del artîculo 2 como sigue: 
(2) 

Derechos y obligaciones de los" Miembros 

Motivos: 

TCH/10/7 

BUL/llA 

SUP -, 

SUP 

16 
(15) 

Motivos: 

16 
(15) 

Motivos: 

Consecuencia de la aprobaeiôn de la 
Proposicion TCH/lO/l. 

Consecuencia de la aprobaeiôn de la 
Proposicion TCH/lO/l. 

Consecuencia de las proposiciones encamina
das a suprimir la categorïa de Miembro 
asociado. De ser aceptadas dichas proposi
ciones, habrîa que modificar también el 
tîtulo del prtîculo 2. 

e/12/4 ADD 15A 1A. Todos los Miembros vendrân obligados a 
coadyuvar al logro de los fines de la Union y, en 
particular, deberân esforzarse en el cumplimiento, 
dentro de los plezos previstos, de las obligaciones 
financieras que resulten de la aplicaciôn de la 
Constitucion y del Reglamento General. 

Motivos i Parece lôgico enunciar las obligaciones 
fundamentales de los Miembros de la Uniôn, 
toda vez que el artfculo 2 del proyecto de 
Constitucion no sefiala obligacion alguna 
a los Miembros en el texto aunque sf en el 
tftulo. 
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D/21/24 ADD 15A 1A. Los Miembros de la Uhiôn se obligan a 
1 cooperar en el âmbito de las telecomunicaciones. 

Motivos: En el artfculo 2, titulado "Derechos y 
obligaciones de los Miembros" no figuran 
hasta ahora sino derechos. En el Convenio 
debiera incluirse una obligacion gênerai 
de cooperaciôn de los Miembros. 

D/21/25 ADD 15B 1B. Cada Miembro harâ efectiva dentro de plazo 
su contribucion a los gastos de la Uniôn, segun la 
clase contributiva que haya elegido. 

Motivos: Ademas de la disposicion referente a la 
cooperaciôn, entre las obligaciones de 
los Miembros figura la de hacer efectivas 
dentro de plazo sus contribuciones 
respectivas. 

USA/22/2 SUP 16 (vcSase page 10) 

USA/22/4 ADD 15A l.A (l) Todo Miembro retrasado en el pago 
de su contribucion financiera a la Union perderâ 
el derecho de voto en toda conferencia o consulta 
de la Union y, si se trata de un miembro del 
Consejo de Administraciôn, perderâ dicho derecho 
en toda réunion del mencionado Consejo si el importe 
de los atrasos es igual o superior a la contribucion 
total que corresponda a los dos afios précédentes. 

USA/22/5 ADD 15B (2)^ Las disposiciones del numéro 15A 
no se aplicaran a los atrasos pendientes de pago 
en la fecha de entrada en vigor de este Convenio 
si el Miembro ha reducido su deuda en los doce 
meses précédentes a la votaciôn en una cantidad 
igual a su contribucion anual normal. 

Motivos; El alto nivel que alcnnzan en la actua
lidad las contribuciones impagadas es 
inquiétante e indica claramente que la 
imposicion de unp sanciôn consistente 
en e] pago de intereses no basta para 
evitar los descubiertos. La suspension 
del derecho de voto como consecuenci? 
del retraso en el pago de las contri
buciones esta prevista en la carta de 
Iv mayoria de las organizaciones inter
nacionales como medio de resolver este 
problema y ha dpdo por lo gênerai re
sultados positivos. La proposicion 
USA/22/4- es una adaptaciôn de lr ter
minologia utilizada en otras cartas 
internacionales a las circunstancias 
de la Uniôn. La proposicion USA/22/5 
concède facilidades a los Estados deudo
res que se esfuerzan seriamente por re
ducir su deuda y prétende estimular la 
eliœinaciôn graduai de los actuales 
atrasos. 
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E/23A9 SUP 16 
(15) 

Motivos t Innecesario al propugnarse la supresiôn de 
la categorïa de "Miembro asociado". 

ARTICULO 2 

C A N / 2 4 Dereohos - de participacion y voto y-ehltgaeieaea de los Miembros 

y-Mieahres-ABeeiadea 

15 7 Todos los Miembros tendrai el derecho de participar en las oanferencias 12 

de la Union y a réserva de lo expuesto en el numéro 96: 

1. serân elegibles para-tedea-les-ergaRiamea-de-la-miana para el 

Consejo de Administraciôn y tendrân derecho a presentar candidâtos 

a todos los organismos permanentes de la Union; 

14 8 2. Sada-Mieahre Tendrân derecho a un voto en todas las conferencias 13 

de la Uniôn; en todas las reuniones de los Comités Consultivos 

Internacionales en que participen y, si forman parte del Consejo 

de Administraciôn, tendrân también derecho a un voto en todas las 

reuniones del Consejo; 

15 9 3. Saéa-Mieahre Tendrân derecho igualmente a un voto en toda consulta 14 

que se efectûe por correspondencia. 

16 2r— I*8-Mie«lM»eB-A8eeiade8-tieneR-leB-»4aiiiea-dereehea-y-ebl4gaeieReB-qwe 15 

leB-MieméreB-de-la^HRiéRr-eeR-exeepeiéR-éel-éereehe-de-ve*»-en-las 

eeR*ere»eia8-y-éeBéB-epgaRia«e8-de-la-«RiAi-y-el-de-pTOee»*ap 

eeeadida«88-a-la-^r««a-lR«epRaeieRal-ée-Regi8«pe-ë»4peetteneiasr-^e 

seR-elegil»le8-para-el-9eR8eée-4e-Ad«fa»istoaBiéRT 

Motivos: 

Se ha cambiado el tftulo a fin de que corresponda con mayor 

exactitud a su contenido real. 

En el numéro 7, las dlsposiolones relativas a la elegibilidad para 

los organismos de la Unién y al derecho de voto se supeditan a la 

nueva disposicion sobre sanciones, contenida en el artfculo 14. El 

texto del numéro 12 del Convenio, que se refiere a la elegibilidad, 

ha sido modlfioada por razones de claridad. 

La supresidn de las referenolas a los Miembros asociados es oonseouenola 

de las modificaciones propuestas al artfculo 1. 
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F/29/1 MCD 16 Los Miembros asociados tienen los mismos 
(15) derechos y obligaciones que los Miembros de la 

Uhiôn, con excepcion del derecho de voto en las 
conferencias y otras réunicnes de la Uniôn y en 
las consultas efectuadas por correspondenoia y el 
de presentar candidâtos a la Junta Internacional 
de Registro de Frecuencias. No son elegibles para 
el Consejo de Administracién. 

Motivos: Mejorar el texto actual. Colmar una 
laguna, pues parecfa que los Miembros 
asociados tuvieran derecho a participar 
en las consultas efectuadas por 
correspondencia. 

KWT/37/7 MOD Tftulo del artfculo 2: Derechos de los Miembros. 

Motivos: En el texto no se habia de obligaciones de 
los Miembros. La enmienda résulta conve
niente para ajustar el tftulo al texto. 

KWT/37/8 SUP 16 

Motivos: Consecuencia de la enmienda al numéro U. 

DNK/ENL/ ADD 
ISL/NOR/S/1 

(js>oc m ) 

15A 2A El Miembro de la Uniôn que esté en mora 
en el pago de su contribucion no tendra voto cuando 
la suma adeudada sea igual o superior al total de 
las contribuciones adeudadas por los dos afios ante
riores completos. El Consejo de Administraoion 
podrâ, sin embargo, permitir que dicho Miembro vote 
si llega a la conclusion de que la mora se debe a 
circunstancias ajenas a la voluntad de ese Miembro. 

Motivos: Esta norma que corresponde a los princi
pios aplicados en casos analogos por las 
Naciones Unidas (véase el articulo 19 de 
la Carta) tiene por objeto inducir a los 
Miembros morosos a que paguen sus contri
buciones atrasadas. 

POI/48/5 MOD Artfculo 2 - tftulo 

Derechos de los Miembros 

P0I/48/4 

POL/48/5 

SUP 16 
(15) 

La expresiôn "Miembros asociados" debe 
suprimirse en todos los artfculos del Convenio y 
del Reglamento General en que figure en la 
actualidad. 
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POI/48/6 MOD _ U _ (2) Cada Miembro tendra derecho a un 
vo*0 en todas las conferencias de la Uniôn, en las 
Asambleas Plenarias de los Comités Consultivos 
Internacionales y en todas las demâs reuniones de 
los Comités Consultivos Internacionales en que 
participe ... (el resto sin cambios). 

Motivos: El texto actual no aclara si una adminis
traciôn que por razones excepcionales no 
puede enviar su propia delegaciôn a la 
Asamblea Plenaria de un Comité Consultivo 
Internacional puede autorizar a otra 
delegaciôn que participe en dicha Asamblea 
a votar en su nombre. 

Esta falta de claridad ha dado lugar a 
discusiones durante las Asambleas Plenarias 
y ha obligado a tomar en cada caso la 
décision oportuna. 

La adiciôn del texto propuesto élimina 
toda ambigttedad y, en consecuencia, 
evitarâ pérdidas de tiempo en las 
Asambleas Plenarias. 
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Gr\tr NOTA N ° 6 NOTA RELATIVA AL ARTfcULO 4 

Ref Art 4 (Montreux, Art 4) 

Numéros 18-26 "Objeto de la Union" 
(Montreux 

17-25) 1 Una administraciôn ha sugendo que los Comités Consultivos 
Internacionales deberian esforzarse por establecer normas ûmcas que los 
Miembros de la Union deberian después poner en aplicaciôn Esta propo
sicion modificarîa sensiblemente el papel de estos organismos, que consiste 
en preparar recomendaciones- que aseguren la compatibilidad entre las 
diferentes redes, sistemas y procedimientos de telecomunicaciones El 
Grupo de estudio ha estimado, pues, que esta cuestiôn era de la compe
tencia de la Conferencia de Plenipotencianos 
2 La cuestiôn de la Cooperaciôn Técnica se trata en cuatro 
numéros del Convenio de Montreux, a saber 

0 Artîculo 4, numéro 23 (Artfculo 4, numéro 24 del proyecto 
de Constitucion) que descnbe el objeto de la Union, 

n) Artfculo 9, numéro 119 (Artfculo 8, numéro 60 del proyecto 
de Constitucion), en el que se enumeran las atribuciones 
del Consejo de Administraciôn, y 

m) Artîculo 14, numéro 188 y 199 (Artîculo 11, numéros 75 
y 81 del proyecto de Constitucion), en el que se enumeran 
las atribuciones y responsabilidades de los Comités Con
sultivos Internacionales y de las Comisiones del Plan 

3 Los debates del Grupo de estudio han versado sobre la con
venieneia eventual de reemplazar estos cuatro numéros por un texto 
ûnico en la Constitucion, pero el Grupo de estudio ha decidido mantener 
los en la Constitucion como textos separados Algunos miembros esti-
maban que el numéro 60 del proyecto de Constitucion habrîa debido in
cluirse en el Reglamento General con las atribuciones detalladas del 
Consejo que en él figuran Otros miembros han manifestado que el 
nuevo numéro 75 del proyecto de Constitucion debîa figurar en dicho 
Reglamento General entre los textos relativos a las funciones de los 
CCI 

4 Se ha decidido senalar esta cuestiôn a la atençiôn de la 
Conferencia de Plenipotencianos 

TCH/10/8 MOD 23 Suprïmanse en ambos numéros las palabras 
(22) "y Miembros asociados". 

y 

26 
(25) 

Articulo 4 

E/12/5 (MOD) Tftulo Fines de la Uniôn 

G/12/6 (MOD) 18 Los fines de la Uniôn son: 
17 
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e/i2/7 MOD 21 
(23) 

A tal efecto, y en particular, la Uniônt 

a) Efectuarâ la distribuciôn de las fre
cuencias del espectro radioeléctrico y coordinarâ los 
esfuerzos para utilizar racionalmente este recurso, 
tratando, en especial, de evitar y eliminar interfe
rencias perjudiciales. 

.Mbtivosi A nivel de Constitucion debe bastar una 
referencia amplia a la distribuciôn del 
espectro y a las interferencias. 

E/12/8 MDD 22 b) Coordinarâ, asimismo, los esfuerzos 
(21) en favor del desarrollo armônico de los nuevos sis

temas, técnicas y medios de telecomunicaciôn, en 
particular, los espaciales, a fin de aprovechar al 
mâximo sus posibilidades. 

Motivos t La aparicion de nuevos sistemas, técnicas 
y medios hace necesario evitar su desarrollo 
independiente que motive futuros inconve
nientes por falta de adecuada normalizaciôn 
o coordinacion. 

6/12/9 MOD 26 f) Emprendera estudios, establecera re-
(25) glamentos, adoptarâ resoluciones, harâ recomendacio

nes, formularâ votos y réunira y publicara informa^ 
ciôn sobre las telecorcunicaciones. 

Motivos; Se suprime la tîltima frase del pârrafo toda 
vez que los beneficiarios de las actividades 
enumeradas no son unicamente los Miembros y 
Miembros asociados. 

URS/15/2 ADD 22A ba) coordinarâ con las Naciones Unidas 
los esfuerzos encaminados al aprovechamiento y la 
utilizaciôn del espacio ultraterrestre con fines 
pacîficos y favorecerâ la colaboraciôn entre todos 
los pafses del mundo con miras al establecimiento 
de sistemas internacionales de telecomunicaciones 
por satélite; 

Motivos: Consecuencia de las Resoluciones 
N. o s 1721, 18CÊ y ulteriores de la 
Asamblea General de las Naciones Uhidas, 
que seflalan la funcion de la U.I.T. en 
la esfera de las telecomunicaciones 
espaciales» 
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CAN/24 

18 11 1. La Union tiene por objeto: 17 

a) Mentener-y-«•pliar-la-eeeperaai A* -iafeentaeieital-para-ei 

servir de foro Internacional para la dlscusiôn y el estudio 

del mejoramlento y del empleo racional de toda clase de 

telecomunicaciones; 

20 13 c) Armonizar los esfuerzos de - las-waeieRee - los Estados y 19 

mantener y ampliar la cooperaciôn internacional para la 

consecuciôn de estos fines comunes. 

24 17 d) Fomentarâ la creaciôn, el desarrollo y el perfeccionamiento de 23 

y las instalaciones y de las redes de telecomunicaciones en los y 

60 paîses nuevos o en vfa de desarrollo, promovera la cooperaciôn 119 

y " Internacional para asegurar la cooperaciôn tecnica con esos y 

75 pafses, por todos los medios de que disponga y, en particular, 188 

por medio de su participacion en los programas adecuados de las 

Naciones Unidas y en el estudio de las cuestiones y en la elabo

raciôn de recomendaciones de interés particular para dichos 

pafses; 

Motivos: 

En el numéro 11, el nuevo texto expresa con mayor exactitud 

la finalidad gênerai de la Uniôn de servir de foro inter-

naoianal para el estudio de todas las cuestiones relativas a 

las telecomunicaoiones internacionales. 

En el numéro 17, el nuevo texto hace referencia a los paîses 

nuevos o en vfa de desarrollo a los que se menciona actualmente 

por separado en los artîculos 9 (Consejo de Administraciôn) y 

14 (Comités Consultivos Internacionales) del Convenio. La 

inclusion de estas disposiciones en el artfculo que se ocupa del 

objeto de la Union permite slmpliflcar el instrumento fundamental 

de la Uniôn y subrayar este aspecto importante de sus activi

dades. La supresiôn de la referencia a los Miembros asociados es 

consecuencia de las modificaciones propuestas al artfculo 1. 
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( TILI\ Nota; Por lo que respecta al pârrafo 1 de la Nota N.° 6 (pagina 43) del 
' proyecto de Constitucion, relativo a la sugerencia de que los 

Comités consultivos internacionales deberian esforzarse por esta
blecer normas unicas que los Miembros de la Union deberfan despues 
poner en aplicaciôn, se considéra que el alto grado de cooperaciôn 
internacional entre todos los Miembros de la Uniôn queda asegurado 
por la flexibilidad del sistema basado en recomendaciones no 
obligatorias aprobadas por los C C I . Por consiguiente, debe 
mantenerse el actual sistema, basado en la aprobaeiôn de recomen
daciones no obligatorias. 
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NOTA N ° 7 

Ref Art 5 

Numéros 27 -
(Montreux 

26 - 32) 

NOTA RELATIVA AL ARTÎCULO 5 

(Montreux, Art 5) 

33 "Estructura de la Union" 

1 El Grupo de estudio ha recibido una proposicién ten
diente a incluir el Comité de Coordinacion en la lista de los organos 
permanentes de la Union del Artîculo 5 

2 El Grupo de estudio ha estimado que la inclusion del 
Comité de Coordinacion en el Artîculo 5 implicarîa una importante 
modificacion de la estructura de la Union 

3 Se ha convenido en no modificar el Artîculo 5 y en sefialar 
esta cuestiôn a la atencion de la Conferencia de Plenipotencianos 

J/19/1 MCD 2£ 
(26) 

La organizaciôn de la Uniôn comprende: 

1. La Conferencia General; 

Motivos; La Conferencia de Plenipotenciarios ha 
aotuado en la practica como una conferen
cia internacional encargada de adoptar un 
Convenio pesé a lo dispuesto en el 
artfculo 5, numéro 26 del Convenio de 
Montreux que deflne a la conferencia como 
ôrgano de la Uniôn. 

Dado que la adopcion de una Constitucion 
pondra de manlfiesto mâs claramente, desde 
un punto de vista Jurfdico, el carâcter de 
la Conferencia de Plenipotenciarios como 
ôrgano de la Uniôn, deberfa cambiarse su 
nombre de acuerdo con la modificacion de 
fondo mencionada. 

No es necesario anadir "que es el 
ôrgano supremo de la Uniôn," ya que es 
évidente. 

c AN/2 4 
27 20 te-ergaaisaeife-ée-ta-BitlAi eeapreade» Las funciones de la Union son 

ejeroidas por las oonferenoias y organismos siguientes; 

1. La Conferenola de Plenipotenciarios, que es el ôrgano supremo 
de la Union} 

26 

Motivos; 

Por razones de claridad se ha dado una nueva redacoiôn al numéro 20. 
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H0V25/1 (MOD) 27 La organizaciôn de la Uniôn oomprende; 
(26) 

1. la Conferenela General, que es el ôrgano 
supremo de la Uniôn. 

(La expresiôn "Conferencia de Plenipotenciarios" 
debera enmendarse en consecuencia dondequiera que 
aparezca.) 

Motivos; la enmienda propuesta, consistente en 
sustituir la expresiôn "Conferencia de 
Plenipotenciarios" por "Conferencia 
General", marca la transicion de un sis
tema basado en una série de reuniones de 
plenipotenciarios a la introducciôn de 
una constitucion peiroante donde se contem
pla la existencia de organos peinantes. 
Ademas se da al ôrgano supremo de la 
*niôn un nombre mâs en oonsonancia con la 
pauta seguida por otras instituciones 
de las Naciones Unidas. 

DNK/FNL/ ADD 3JA 4A En los artfculos 6 a 11 de la présente 
ISL/foOR/s/2 Constitucion figuran las disposiciones fundamentales 

(Voc.Hi) sobre la Conferencia de Plenipotenciarios, las 
conferencias administrativas, el Consejo de Admi
nistraciôn y los organismos permanentes enumerados 
anteriormente, en tanto que las correspondientes 
disposiciones complementarias de ejecuciôn figuran 
en el Reglamento General. 

Motivos; En el numéro 82 de la Constitucion se 
indica donde se establecen los métodos 
de trabajo de los Comités Consultivos 
Internacionales. Parece lôgico insertar 
un pârrafo anâlogo para cada conferencia 
y cada organismo permanente de la Uniôn. 
Ahora bien, parece mâs practico insertar 
un solo pârrafo gênerai para todas las 
conferencias y organismos en vez de 
incluir los textos correspondientes en 
diversos pasajes de la Constitucion. 

En el texto propuesto no se hace refe
rencia al Comité de coordinacion, pues 
no es un organismo permanente de la Union. 
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oit NOTA N ° 8 

Ref Art 6 

Numéro 42 
(Montreux 

41) 

NOTA- RELATIVA AL ARTfcULO 6 

(Montreux, Art 6) 

"Conferencia de Plenipotencianos" 

1 Hasta ahora, una de las tareas pnncipales de la Conferencia 
de Plenipotencianos era la de revisar el Convenio si asî lo estimaba nece
sario, y es lo que se ha hecho en cada Conferencia desde la de Atlantic City 
de 1947 

Despues de estudiar los debates de la Conferencia de 
Montreux sobre esta cuestiôn, ha parecido al Grupo de estudio que, en 
el espîntu de las delegaciones, una de las pnncipales ventajas de la adop
cion de una Constitucion era su carâcter permanente En consecuencia, 
una vez adoptada una Constitucion de la U I T , la tarea de la Conferencia 
de Plenipotencianos sera, mâs que revisarla enteramente, estudiar, en su 
caso, las proposiciones tendientes a enmendarla El Grupo de estudio 
ha estimado que en un numéro especial de la Constitucion deberîa refle-
jarse este estado de cosas Serîa preciso, sin embargo, prever una dispo
sicion especial para la révision del Reglamento General en tanto que 
instrumente distinto, puesto que esta tarea incumbirîa a cada Conferencia 
de Plenipotencianos Se han adoptado, pues, los textos que figuran en el 
proyecto de Constitucion 

2 Algunos miembros han manifestado la opinion de que el 
texto del numéro 42 del proyecto de Constitucion, en el que se prevé que 
la Conferencia de Plenipotencianos tendra por mision estudiar las propo
siciones de enmienda de la Constitucion y no revisar esta en su conjunto, 
impliea una restncciôn de los actuales poderes soberanos de la Conferen
cia de Plenipotencianos Segun su opinion, en caso de ser necesaria una 
revision de la Constitucion, esta restncciôn exigirâ, en primer lugar, 
la aprobaeiôn de una enmienda al nuevo numéro 42 precitado puesto 
que una Conferencia de Plenipotencianos no podrâ obrar contra lo 
estipulado en la misma Constitucion 

3 Otros miembros han estimado que de revelarse necesario 
abrogar la Constitucion en una fecha futura y adoptar otra nueva, la 
Conferencia de Plenipotencianos podrîa, evidentemente, confiar esta labor 
a la Conferencia siguiente adoptando un Protocolo o enmendando la 
Constitucion 

4 Se ha decidido senalar este punto a la atencion de la 
Conferencia de Plenipotencianos 

WGfï/7 ADD 44A ja ) Aceptara e l plan de organizaciôn de 
l a s conferencias y reuniones que hayan de ce lebrarse 
ent re dos Conferencias de P len ipo tenc ia r ios y f i j a r â 
e l tope de los gastos correspondientes a dichas 
conferencias y reuniones . 

Motivos ; La r e g u l a n d a d de l a s conferencias y reu
niones exige una p lan i f i cac iôn que habra 
de f a c i l i t a r también l a ap l icac iôn del 
p r inc ip io de l a economia r a c i o n a l . 

HNG/7/8 ADD 45A 3 . La Conferencia de P len ipo tenc ia r ios se 
convocara normalmente cada 5 anos. 

Motivos; Garant izar l a regular idad de l a s ac t iv ida 
des de l a Union. 
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SUI/8/3 ADD 4lA' ga) Flegirâ a los miembros de la Junta 
Internacional de Registro de Frecuencias, de confor-
mided con los numéros 67, 291 y 292 (172 a 174). 

0/9/1 ADD 41A ga) elegirâ a los miembros de la Junta 
Internacional de Registro de Frecuencias de confor
midad con lo dispuesto en el numéro 67, y en los 
numéros 291 y 292 del Reglamento General. 

(172, 173 y 174) 

Motivos; Las Conferencias Administrativas Mundia
les de Radiocomunicaciones que se ocu
pan de cuestiones générales son muy poco 
frecuentes por lo que los miembros no 
se eligen con la debida regularidad. La 
ultima Conferencia de este tipo se célé
bré en 1959 y no se prevé ninguna por 
el momento. (Los actuales miembros de 
la Junta fueron elegidos por la Confe
rencia de Plenipotenciarios de 1965, que 
redujo asimismo su numéro-de-once a 
cinco.) Es, por consiguiente, preferible 
que la Conferencia de Plenipotenciarios, 
ôrgano supremo de la Uniôn que se reune" 
con mayor frecuencia y regularidad, eli
ja a los miembros de la I.F.R.B. 

Nota; Si la Conferencia aprueba esta propuesta, 
podrfa darle aplicaciôn inmediata adop
tando una Resoluciôn con este fin. 

TCH/lO/9 MOD 34 1. La Conferencia de Plenipotenciarios es el 
(33) ôrgano supremo de la Uniôn y esta integrada por dele

gaciones que representan a sus Miembros. 

Motivos; Consecuencia de la aprobaeiôn de la 
Proposicion TCH/lO/l. 

TCH/lO/11 ADD 35A aa) Fijarâ en lîneas générales los pla
nes de actividad de las Conferencias administrativas 
mundiales para los cinco afios siguientes; 

Motivos; Destacar la importancia y responsabilidad 
de la Conferencia de Plenipotenciarios e 
imponer cierto orden en la planificaciôn 
de las telecomunicaciones internacionales. 
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TCH/10/12 ADD 1»0A fa) Elegirâ a los miembros de la Junta 
internacional de Registro de Frecuencias y fijarâ 
las fechas en que han de hacerse cargo de sus 
funciones; 

40B fb) Elegirâ al Director y Vicedirector de 
cada Comité Consultivo Internacional y fijarâ las 
fechas en que han de hacerse cargo de sus funciones; 

Motivos; Destacar la importancia de estos funciona^-
rios y garantizar en lo posible una dis
tribuciôn geogrâfica equitativa. 

TCH/10/10 MOD 4l g) Elegirâ al Secretario General y a los 
(4o) dos Vicesécretarios Générales y fijarâ las fechas en 

que han de hacerse cargo de sus funciones; 

Motivos; Dar mayor eficacia a las actividades y res
ponsabilidades de la Secretarîa General y 
girantizar una distribuciôn geogrâfica 
equitativa. 

BUL/ll/5 ADD 37A ca) establecera el plan de las conferencias 
administrativas y de las reuniones de los organismos 
permanentes y fijarâ el tope de sus gastos; 

Motivos; Evitar que se rebase el tope de los gastos 
atribuidos y disponer de un plan, conocido 
de antemano, de las conferencias y 
reuniones. 

URS/15/5 ADD 37A ca) fijarâ hasta la prôxima Conferencia 
(Rev.) de Plenipotenciarios las bases del presupuesto de 

la Unidn, la plantilla y la jerarquîa del personal, 
los topos de los gastos annales de la Union y los 
de los gastos de sus conferencias y reuniones. 

Motivos: Impedir que las decisiones tomadas por 
otras conferencias y reuniones den lugar 
a que se sobrepasen los presupuestos de 
gastos ya establecidos. 
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URS/15/4 ADD 

URS/15/5 MOD 

41A, ga) establecera el plan de las reuniones 
de las conferencias adminisïrativas y especiales, 
de carâcter mundial o régional, que se convoquen 
en el intervalo entre dos conferencias de 
plenipotenciarios; 

Motivos; El establecimiento en el curso de la 
Conferencia de Plenipotenciarios del 
programa de las conferencias administra
tivas y especiales permitirâ prepararlas 
con anticipacion y contribuirâ a mejorar 
la organizaciôn de los trabajos de la 
Secretarîa General. la adopcion de este 
nuevo punto lleva automâticamente a la 
anulaciôn de los numéros 212 y 217 del 
Reglamento General (61 y 66). 

_\ k) tratarâ todas las demâs cuestiones 
(43) que Juzgue necesario y que se refieran a las activi

dades de la Uniôn y de sus organismos permanentes. 

Motivos; Es conveniente exponer con mayor précision 
las funciones de la Conferencia de Pleni
potenciarios y subrayar su derecho a tra
tar toda cuestiôn relativa a las activi
dades de la Union y de sus organismos 
permanentes. 

URS/28/23 ADD 45A ka) Las decisiones sobre las proposi
ciones presentadas a la Conferencia de Plenipoten
ciarios relativas a modificaciones de la Constitu
cidn o del Reglamento General, asi como a cuestiones 
de carâcter presupuestario o financiero se adoptarân 
por mayoria de dos tercios de los Miembros de la 
Union. 

J/19/2 ADD 34A 1A. la Conferencia General se réunira cada 
très anos en sesiôn ordinaria. Podrâ reunirse en 
sesiôn extraordlnaria por décision propia o a 
petioiôn de un tercio por lo menos de los Miembros 
y Miembros asociados de la Union, dirigida al 
Secretario General. 

Motivos: La Conferencia General deberfa celebrarse 
a intervalos fijos; très afios constituyen 
un periodo de tiempo adecuado para que la 
Conferencia pueda ajustar debidamente las 
actividades de la Uhiôn al ritmo de las 
innovaciones en materia de telecomunica
ciones y haoer frente a las nuevas 
necesidades. 
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J/19/5 

J/19/4 

CAN 2 4 
34 

35 

nuevo 

nuevo 

42 

43 

27 

28 

29 

36 

36 
bis 

37 

38 

ADD 34B 13. Para constituir qudrum en las sesiones 
plenarias de la Conferencia General sera necesaria 
la mayoria de los Miembros de la Unidn. Salvo dis
posicidn en contrario en la présente Constitucidn, 
las decisiones de la Conferencia General deberân 
adoptarse por mayorîa de los Miembros, présentes 
y votantes. 

Motivos: Deberîa establecerse en la Constitucidn 
un qudrum para las sesiones plenarias 
de la Conferencia General y para las vo
taciones en las sesiones de la Conferen
cia General, dada la importancia funda
mental que revisten los trabajos de di
cha Conferencia. 

MOD 42 h) Examinarâ las proposiciones de 
(nuevo) enmienda de la Constitucidn en virtud de lo dis

puesto en el Artîculo 50 y tomarâ decisiones al 
respecto. 

Motivos; Es necesario hacer constar explîcita-
mente que sdlo podrân introducirse en
miendas a la Constitucidn de conformidad 
con el Artîculo 50 de dsta. 

1. La Conferencia de Plenipotenciarios es el ôrgano supremo de la 

Uniôn y esta integrada por delegaciones que representan a los 

Miembros y Miembrea aaeciadoa de-la Union se convocara a 

réunion ordinaria de conformidad con el Reglamento General, cada 

cuatro aâos. 

2. 

i) Examinarâ las proposlcionea de «nmienda a la Constitucioni 

J) Revisara el Reglamento General si lo considéra oportuno y fijarâ 

la feoha en que entrarâ en vigor; 

33 

3^ 

Entre las reuniones ordinarias, podrâ celebrar una réunion 

extraordlnaria, de conformidad con el Reglamento General. 

3. La Conferencia de Plenipotenciarios: 

a) Determinara los principios générales a seguir para alcanzar 

los fines de la Union, prescritos en el artfculo 4 - deà 

8e»ve«ie - de la Constitucion; 

h) Elegirâ a los miembros de la Junta Internacional de Registro de 

Frecuenoias y fijarâ la feoha en que entrarân en funciones; 

h)—Reviaarâ-e!-9«M»Hier-si-!e-e»%i»a-i*e*eaariet 

^ Elegirâ, en la lista de loa candidâtos recomendados por cada Comité nuevo 

Consultivo. al Director del Comité Consultivo Internacional Tele-

grâfloo y Telefônico y al Director del Comité Conaultivo Inter

nacional de Radiooomunloaoionea. y fj.iarâ la fecha en oue tomaran 

poseBlôn de sua funciones: 

nuevo 

41 

nuevo 

nuevo 
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CAN/24 
45 40 1) Tratarâ cuantos problemas - de-*eleeeawi*ieaefcei*ee - Juzgue neoe- 43 

sario, que estén relacionados con el objeto de la Union mencio

nado en el artfculo 4 de la Constitucion. 

Motivos: 

Las nuevas disposiciones de los numéros 27 y 28 estipulan que la Confe

rencia de Plenipotenciarios se réunira con mâs frecuencia, con los 

intervalos sefialados. La Conferencia podrâ desempefiar mejor asf su 

papel al determinar las normas de conducta y de administraciôn de las 

actividades de la Uniôn, y ello permltlrâ una planificaciôn mâs adecuada 

de los presupuestos, un control mayor de los presupuestos y una partici

pacion mayor también de los Miembros de la Union que no forman parte del 

Consejo de Administraciôn, en la administraciôn de las actividades de la 

Uniôn. Si la Conferencia se reune a intervalos regulares, hay que 

prever la convocacion de reuniones extraordinarias entre las 

ordinarias. 

La supresiôn de la referencia a los Miembros asociados es consecuencia 

de las enmiendas propuestas al artfculo 1. 

Las nuevas disposiciones del numéro 36 pasan a la Conferencia de Pleni

potenciarios la responsabilidad de la elecciôn de los miembros de la 

Junta Internacional de Registro de Frecuencias. Como en la actualidad 

las Conferencias Administrativas Mundiales de Radiocomunicaciones no se 

celebran a intervalos regulares, la duraciôn del mandato de los miembros 

de la Junta es indetermlnada. Si la Conferencia de Plenipotenciarios 

se reune a intervalos regulares de cuatro afios, se podra reglamentar 

la fecha de la elecciôn y la duraciôn del mandato. 

El nuevo numéro 36 pasa a la Conferencia de Plenipotenciarios la respon

sabilidad de la elecciôn final de los Directores de los Comités Consul

tivos. Los Comités deberân presentar a la Conferencia una lista de los 

candidâtos que recomlenden. Se crée que asf se garantiza la competencia 

técnica de los candidâtos. Tal metodo subrayarâ la dependencia de los 

Comités Consultivos en relacion con la Conferencia de Plenipotenciarios 

y el Consejo de Administraciôn. Ademas, la Conferencia de Plenipoten

ciarios, ôrgano supremo de la Uniôn, serfa responsable en ultimo término 

del nombramiento de todos los funcionarios de elecciôn. 

En el numéro 40 se estima demasiado restrictiva la expresiôn "cuestiones 

de telecomunicaciones". 

Habrfa que introducir otros cambios si la Conferencia adoptera un instru

mento fundamental permanente. Las demâs disposiciones de este artfculo 

se hallan en el Reglamento General. 
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ISR/30/1 MOD 42 b) Examinarâ las proposiciones de 
enmienda a la Constitucion y la revisara si asf 
lo décide; 

Motivos: Dejar bien sentado que la Conferencia de 
Plenipotenciarios, ôrgano supremo de la 
Union tiene derecho a revisar la 
Constitucion siempre que lo considère 
necesario. 

Sin embargo, el texto propuesto dice 
que en gênerai sôlo examinarâ las pro
posiciones de enmienda a la Constitucion. 

Observacion: Caso de adoptarse habrfa que intro-
dueir los siguientes cambios en el 
Artfculo N.° 50. 

KWT/37/9 MOD 34 1. La Conferencia de Plenipotenciarios es el 
ôrgano supremo de la Uniôn y esta integrada por dele
gaciones que representan a los Miembros; sera convo
cada cada cinco anos. 

Motivos; Para cumplir con mayor eficacia sus obliga
ciones de determinar los principios généra
les que deben seguirse para alcanzar los 
fines de la Uniôn, conviene que la Confe
rencia de Plenipotenciarios se célèbre con 
mayor frecuencia y regularidad. Se ampliarâ 
con ello la participacion de los Miembros 
de la Union que no lo son del Consejo de 
Administraciôn. 

KWT/37/10 ADD 4lA ^ g a) Elegirâ a los miembros de la I.F.R.B. 

y fijarâ las fechas en que iniciarân el desempefio de 
sus funciones. 

Motivos; Las Conferencias Administrativas Mundiales 
de Radiocomunicaciones se celebran de tarde 
en tarde. Por tanto, es preferible que la 
elecciôn de los miembros de la I.F.R.B. 
se efectûe en la Conferencia de Plenipo
tenciarios que se reune con regularidad. 
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E/U3/59 

E/43/60 

ADD 34A LA. Como norma gênerai, la Conferencia de 
Plenipotenciarios se réunira cada cuatro afios. 

MOD 3J. 
(34) 

E/43/61 ADD 

E/43/62 

E/43/63 

ADD 

ADD 

E/43/64 MOD 

2. La Conferencia de Plenipotenciarios: 

a) Establecera los principios de polîtica 
gênerai a seguir para alcanzar los fines 
de la Uniôn prescritos en el artfculo 4 
de la présente Constitucion. 

35A A tal efecto, y en particular: 

(l) Examinarâ los informes de las Confe
rencias Administrativas y formularâ, en su caso, 
sus conclusiones en forna de resoluciones o 
recomendaciones. 

35B (2) Examinarâ los informes de las acti
vidades de los organismos permanentes de la Union y 
formularâ, en su caso, sus conclusiones en la forma 
de resoluciones o recomendaciones. 

35C (3) Examinarâ los informes preparados 
por el Secretario General sobre las actividades de 
las organizaciones especializadas y de otras organi
zaciones internacionales que tengan relacion con 
cuestiones de competencia de la Union, y formularâ, 
en su caso, sus conclusiones respecto de los mismos 
en forma de resoluciones o recomendaciones. 

36 b) Examinarâ el informe del Consejo de 
(35) Administraciôn sobre sus actividades desde 

la ultima Conferencia de Plenipotenciarios 
y tomarâ, en su caso, decisiones respecto 
al mismo. 

Motivos: Se prétende subrayar el carâcter de ôrgano 
supremo de le Conferencia de Plenipoten
ciarios y, como tal, definidor de los prin
cipios de polîtica gênerai de la Uniôn. 

Con toi finalidad se propone que, tanto las 
Conferencias administrativas como los orga
nismos permanentes, presenten directamente 
a la Conferencia de Plenipotenciarios infor
mes preparados por ellos mismos sobre sus 
propias actividades, lo que proporcionara 
a la Conferencia de Plenipotenciarios la 
informaciôn précisa para que ella pueda 
establecer prioridades u onentar la actua
ciôn futura, en orden a lo previsto en el 
nuevo MOD 3£ (proposicion E/43/60). 

34 
El ejercicio de estas responsabilidades 
exige una periodicidad que, estimamos, no 
debe ser superior a cuatro anos. 
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IA7/1 ADD 4lA ga) Elegirâ a los miembros de la Junta 
(40) Internacional de Registro de Frecuencias de confor

midad con el N.° 67 de esta Constitucion y los 
N. o s 291 y 292 del Reglamento General (169/172, 
173, 174). 

Motivos; Rara vez se convocan Conferencias adminis
trativas mundiales que traten cuestiones 
générales de radiocomunicaciones, que son 
las actualmente compétentes para elegir 
los miembros de la I.F.R.B. Dado que la 
Conferencia de Plenipotenciarios se reune 
a intervalos mâs regulares, se estima 
conveniente que, como ôrgano supremo de 
la Union, elija también a los mienbros 
de la Junta. Se propone, por consicuiente, 
que este procedimiento, seguido ya en 
Montreur, en 1965, se incluya en la 
Constitucion. 

No se estima adecuado que otras Conferen
cias mundiales administrativas de radio
comunicaciones realicen esta labor por 
diversas razones: 

1. no todos los pafses Mienbros estân 
representados en ellas; 

2. no se celebran periodicamente; 

3. las administraciones participantes 
estân representadas unicamente por 
expertos en algunos de los servicios. 
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ARTICULO 7 

Conferencias administrativas 

C/12/10 (MOD) 48 2. Se convocarân Conferencias Administrativas 
(5l) Mundiales o pegionales para estudiar cuestiones espe

cîficas de aplicaciôn en el âiribito mundial o de una 
o varias regiones, respectivamente, y se limitarân a 
tratar los asuntos que figuren en su Orden del dfa. 

Las decisiones 'que adopten tendrân que 
ajustarse en todos IOB CESOS, a las disposiciones de 
la Constitucion y del Reglamento General. 

e/12/11 

E/12/12 

e/12/13 

E/12/14 

SUP 49 
(52) 

SUP JO 
(53) 

SUP 51 
(54) 

SUP 52 
(55) 

Motivos t La modificacion propuesta no afecta a la 
esencia del pârrafc 48(51) del proyecto 
de Constitucion. Los pârrafos suprimidos, 
por detallar aspectos particulares del 
cometido de las Conferencias Administra
tivas, pasan a ocupar los lugares perti
nentes del Reglamento General (numéros 209A, 
209B, 210A y 215A),véanse las Proposicio
nes S/12/26 a 30. 

CAN/2 4 

49 43 

50 

51 

44 

45 

ER-el-ep<àeti-«lel-«ii&-6le-us& - Las Conferencias administrativas 

mundiales: - .Pedrâ-iRelwiree: 

a) ia-spev4s4é»-paF«4al-de-lee - Revisaran parcialmente los Regla

mentos administratives indicados en el numéro 265 - 144; 

b) Excepcionalmente, la-FevieiéR-eempieta-de revisaran completamente 

uno o varios de esos Reglamentos; 

c) Estudiaran cualquier otra cuestiôn de carâcter mundial que-seau 

d.e-la-e«»peieReAa-de-la-6#s£ereR«4a - que entre en el ambito de la 

Constitucion y del Reglamento General, a réserva de las disposi

ciones del numéro 48; 

53 

54 
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CAN/24 
210 46 d) En el caso de una Conferencia administrativa mundial que trate de 59 

radiocomunicaciones, determinara las directrices que hayan de 

darse a la Junta Internacional de Registro de Frecuencias 

en lo que respecta a sus actividades y examinarâ estas ûltimas. 

r2 47 3» EH-el-eapdeft-del-âia-àe-wiia Las Conferenciaj; administrativas regio- 55 

nales séle-pedrâH-eeRteseF se ocuparân unicamente de cuestiones espe-

cfficas de telecomunicaciones de carâcter régional, que se refieran 

habitualmente a los Reglamentos administratives, mcluidas las direc

trices a la Junta Internacional de Registro de Frecuencias para sus 

actividades en relacion con la région considerada, siempre que taies 

directrices no estén en pugna con los intereses de otras regiones. 

Ademas, las decisiones de taies conferencias habrân de ajustarse en 

todos los casos a las disposiciones de los Reglamentos 

administratives 

^ 8 ^8 4. Normalmente, las Conferencias administrativas serân convocadas para 51 

estudiar cuestiones especiales de telecomunicaciones y se limitarân 

estnetamente a tratar los asuntos que figuran en su orden del dia. 

Las decisiones que adopten tendrân que ajustarse, en todos los casos, 

a las disposiciones àel-€eRven*e de la Constitucion y del Reglamento 

General. 

Motivos; Se ha considerado necesario revisar el texto de los numéros 52 

a 55 del Convenio, sobre todo por motivos de redacciôn. Es mâs adecuado 

que el instrumento fundamental de la Union hable de las funciones de las 

Conferencias administrativas que de los puntos que se pueden mcluir en 

su orden del dfa. Ademas, el texto del numéro 54 del Convenio vigente 

menciona la "competencia de la Conferencia", aunque la competencia de las 

Conferencias administrativas no se define explfcitamente en ninguna parte. 

El numéro 59 del Convenio vigente pasa a ser el numéro 46 de la 

Constitucion, puesto que se refiere a una funcion importante de las Confe

rencias administrativas mundiales de radiocomunicaciones. 

Los cambios introducidos en el numéro 48 serian consecuencia de la 

adopcion de un instrumento fundamental permanente por la Conferencia. 

Es necesario mencionar expresamente al Reglamento General, pues cierto 

numéro de disposiciones de este artfculo del Convenio pasarian al Regla

mento en el caso de que se adoptarâ un instrumento fundamental permanente. 
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URS/28/24 ADD 52A 3A. Las Conferencias administrativas mundiales 
régionales se convocarân por decisidn de una Confe
rencia de Piempotenciarxos y segiin el plan de 
conferencias y reuniones adoptado por ella. 

UR3/28/25 ADD 52B 38. En caso de necesidad, podrâ convocarse 
una conferencia adiaimstrativa entre dos Conferen
cias de Plenipotenciarios 

UR3/28/26 ADD 52C a) a peticion de una cuarta parte de 
los Itembros de Da Union dirigida,por conducto del 
SccreLano General, al Consejo de Ad-imistrac" dn, 
y si dsxe lo considéra conveniente; 

UR3/28/27 ADD 52D b) si el Consejo de Administracidn se 
pronuncia por la convocacidn de esta conferencia. 

URS/28/28 ADD 52E 3 C En ambos casos, el Consejo de Administra
cidn consultarâ a los Miembros de la Unidn y se 
considerard aprobada la convocacidn de la confe
rencia s. la mayorfa de los îlierbros de la Unidn o 
cie los Miembros de la Unidn pertenecientes a Ta ' 
Rcfcidn interesada, se pronuncian por su convocacidn.» 

ïlot^ros: Por ser las conferencias adnimstrativas 
drganos muy importantes de la Unidn 
conviene que las disposiciones relativas 
a los procedimientos de convocacidn de 
estas conferencias nguren en la Consti
tucidn de la U.I.T. 
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C* )Z> NOTA N o 9 

Ref Art 8 

Numéro 53 
(Montreux 

78) 

NOTA RELATIVA AL ARTfcULO 8 

(Montreux, Art 9) 

"Consejo de Administraciôn" 

1 Se ha recogido en el Proyecto de Constitucion como 
numéro 53, sin cambio substancial, el texto del numéro 78 del Convenio 
de Montreux (1965) 

2 Se senala, sin embargo, a la atencion de la Conferencia 
de Plenipotencianos una proposicion de una Administraciôn sobre el 
derecho de los Miembros a la reelecciôn en el sentido de que se limite el 
mandato de los Miembros del Consejo de Administraciôn a dos elec
ciones sucesivas por la Conferencia de Plenipotencianos, de modo que 
los Miembros del Consejo de Administraciôn se renueven por mitad 
en cada Conferencia de Plenipotencianos 

£ - / £ NOTA N ° io 

Ref Arts 8-9 

Numéro 64 (C) y 
257 del Regla
mento General 
(Montreux 
113 y 123) 

NOTA RELATIVA AL ARTICULO 8 

(Montreux, Art 9) 

"Consejo de Administraciôn" 

y 

ARTÎCULO 9 

(Montreux, Art 10) 

"Seeretaria General" 

1 Al examinar los Articulos 8 y 9 (9 y 10 respectivamente 
del Convenio de Montreux), el Grupo de estudio cambio impresiones 
sobre los numéros 123 (numéro 64 del proyecto de Constitucion) y 
113 (numéro 257 del proyecto de Reglamento General), que tratan, 
respectivamente, de la sustitucion del Secretano General y del Vice
secretario General 

2 En el numéro 123 se preve que en caso de quedar vacante 
el cargo de Secretario General, asumira intennamente sus funciones el 
Vicesecretano General Cuando esta mtennidad ha de prolongarse du
rante un largo penodo, cabe preguntarse si por razones de convenieneia 
y de autoridad de la funcion no debiera hacerse la adscnpciôn de manera 
mas definitiva 

3 La sustitucion del Vicesecretano General, prevista en el 
numéro 113, tiene tambien un carâcter mtenno puesto que no es obli-
gatono y queda a la apreciacion del Consejo de Administraciôn 

4 Nada se prevé para el caso de que por circunstancias im
prévisibles (dimision, enfermedad que haga imposible el ejercicio de 
las funciones, etc ) quedarân vacantes los dos puestos si no simultanea
mente, al menos tras un brève intervalo de tiempo 

5 El Convenio actual se revisaba en cada Conferencia de 
Plenipotencianos, pero la Constitucion proyeetada, segun el espîritu que 
ha presidido a su preparaciôn, debe régir largo tiempo sin ser modificada 
Procederfa, pues, prever en este texto disposiciones que permitieran hacer 
frente a toda situacion que pudiese afectar a los altos puestos de la Union 
con el fin de no dejar uno o los dos cargos sin titular definitivo 

6 El Grupo de estudio, teniendo en cuenta las lecciones de la 
experiencia y las dificultades a que ha podido dar lugar la interpretacion 
de los numéros 113 y 123 mencionados, se crée en el deber de senalar 
particularmente este problema a la atencion de las administraciones 
y de la Conferencia de Plenipotencianos 
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TKA/6/1 MOD £2 1. (l) El Consejo de Administraciôn estara 
(7e) constituido por 29 Miembros de la Union, elegidos 

por la Conferencia de Plenipotenciarios sobre la 
base de una distribuciôn geogrâfica equitativa, los 
cuales desenpefîaran su mandato hasta la elecciôn de 
un nuevo Consejo por la Conferencia de Plenipoten
ciarios, y podrân ser reelegidos, pero no se per-
mitirâ la reelecciôn de ningun Miembro por très 
Conferencias de Plenipotenciarios consecutivas. 

Motivos: Esta enmienda tiene la finalidad de dar a 
todo pafs Miembro la posibilidad de tomar 
parte en las actividades de la Uniôn. Fn 
virtud de este nuevo principio, ningun pafs 
podrâ imponer su propia polîtica en el fun
cionamiento de la Uniôn. Este sistema 
rotatorio ha sido practicado nor la Union 
Postal Universal al elegir a los Miembros 
de su Consejo EJecutivo. 

G/9/2 MOD ^£ (^) Asegurara, asamismo, la coordinacion 
(96) eficaz de las actividades de la Union y ejercerà el 

control financiero efectivo de sus organismos 
permanentes. 

Motivos: Establecer entre las principales funcio
nes del Consejo el control financiero 
junto a la de asegurar "la coordinacion 
eficaz de las actividades de la Union". 

TCH/10/14 MOD 58 Suprïmanse las palabras "y los Miembros 
(95 asociados". 
y 
97) Motivos: Consecuencia de la aprobaeiôn de la 

Proposicion TCH/lO/l. 

5/12/15 MOD S 1. d ) E1 consejo de Administracién est£ 
(Cerf.) ( 7 8) constituido por Mienbros de la Union, elegidos por 

la Conferencia de Plenipotenciarios, teniendo en 
cuenta la necesidad de una reparticion equitativa 
de todas las partes del mundo. Dichos Miembros 
podrân ser reelegidos, 

Motivos: Excluir de la Constitucion la mencion ex
presa del numéro de miembros del Consejo. 
Por otra parte se considéra conveniente 
suprimr la parce de pârrafo "los cuales 
desempenan su mandato hasta la elecciôn 
de un nuevo Consejo de Administraciôn por 
la Conferencia de Plenipotenciarios" para 
evitar la contradicciôn con el pârrafo 230 
del proyecto de Reglamento General que 
establece la pérdida de la calidad de miem
bros del Consejo antes de la reunion 
siguiente de la Conferencia de 
Plenipotenciarios. 
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Ademas los miembros del Consejo no 
ostentan la representacion do las diversas 
regiones, sino que su elecciôn se basa en 
una reparticion geografica^fiquitati-va-. -

E/12/16 SUP 54 
(82, 
parte) 

Motivo31 Se transfiera modificado al Reglamento 
General como ADD 228A (Proposicion S/12/32). 

THA/13/2 MOD 53 1. (l) El Consejo de Administraciôn esta-
(78) râ constituido por treinta y cuatro Miembros de la 

Uniôn, elegidos por la Conferencia de Plenipoten
ciarios sobre la base de una distribuciôn geogrâ
fica equitativa, los cuales desempefiaran su manda
to hnsta la elecciôn de un nuevo Consejo por la 
Conferencia de Plenipotenciarios. Seran reelegi
bles, pero ninguno de ellos podré ser elegido por 
très Conferencias de Plenipotenciarios sucesivas. 

Motivos; Se propone esta enmienda a fin de que ten
gan la posibilidad de participer en las 
actividades de la Uniôn mayor numéro de 
paises Miembros, lo que corresponde al 
aumento del numéro de paises Miembros des
de la ultima Conferencia de Plenipoten
ciarios. Los treinta y cuatro puestos 
del Consejo de Administraciôn podrian dis
tribuirse como sigue: 

Région A (America) . 7 

Région B (Europa occidental) : 7 

Région C (Europa oriental y 
Asia septentrional) • 4 

Région D (Africa) . 8 

Région E (Asia y Australia) s 8 
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J/19/5 ADD 54A lA. El Consejo de Administracidn celebrard 
una reunidn anual en la Sede de la Unidn. 

Sin embargo, el Consejo podrd decidir 
que se célèbre una reunidn especial, de conformi
dad con el procedimiento establecido en el 
Reglamento General. 

Motivos: La Constitucidn deberfa disponer acerca 
de las reuniones del Consejo de Admi
nistracidn, dad? su importancia para 
los trabajos de la Unidn. 

J/19/6 SUP 55 
W7 

Motivos: El N.° 55 es repeticidn del N.° 14 . 

(83) TÏ3) 

J/19/7 ADD 60A 5A. Cuando el Consejo de Administracidn lo 
estime conveniente para el mds eficaz desempefio de 
sus funciones, podrd constituir con carâcter espe
cial, uno o mds comités de expertos con el encargo 
ecpecffico de estudiar determinadas cuestiones y 
sobre las cuales informard al Consejo. 

Motivos: Vdase el apartado 3 de las Observacio
nes générales. 

CAN/24 
53 49 1. (1) El Consejo de Administraciôn estara constituido por vemtinueve 78 

Miembros de la Union, elegidos por la Conferencia de Plenipotenciarios 

teniendo en cuenta la necesidad de una representacion equitativa de todas 

las partes del mundo, los cuales desempenarân su mandato hasta la elec

ciôn de un nuevo Consejo de Administraciôn en la reunion ordinaria de la 

siguiente Conferencia de Plenipotenciarios. Los miembros del Consejo 

podrân ser reelegidos. 

54 50 (2) Cada «le-de-les Miembros del Consejo de Administraciôn desig- 82 

y narâ para actuar en el Consejo a-vwa-pereeH& a un représentante que prefe-

232 rentemente preste servicios en la administraciôn de telecomunicaciones 

«Le-ese-j?aie del Miembro, o sea directamente responsable ante esta admi

nistraciôn o en su nombre y que en la medida de lo posible esté califi

cado por su experiencia en Iee-eerv4e4«e el campo de las telecomunicaciones. 

55 51 2. Cada Miembro del Consejo de Administraciôn tendra derecho a un voto, 83 

con las réservas expuestas en el numéro 96. 
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o 0 (3) ïremeve¥â-la-eeej?eFae4éH-4H4««*aeiei»al-papa-l,ae414tap-pep 

tedee- les- med4ee-de- que- diepeaga, - e6pe«4alme»4e- per- la- paptieipaeié» 

de-la-Unie»-«H-les-pregramas-aprep4adee-de-lae-Naeleaee-Uï^dae,-la 

6eeperae4éR-ïéeRiea-«e»-les-paises-RUSves-e-en-via-de-deeappelle 

«enferme- al- eb^ete- de- la- «H4«H, - que- es- faveï-eeer, - pes-- tedee- lee 

mediee-peelblee-el-desarrelle-de-lae-teleeeHwaieaelesee. 

56 (3) Controlarâ el funcionamiento administrative de la Union. 

Motivos: Las adiciones introducidas en el numéro 49 se derivan de los 

cambios propuestos en el numéro 27 y prevén la elecciôn del Consejo de 

Administraciôn a intervalos regulares. En el numéro 50 se ha estimado 

necesario mtroducir el texto completo del numéro 82 del Convenio. La 

expresiôn "servicios de telecomunicaciones" se sustituye por la expresiôn 

"el campo de las telecomunicaciones", pues la primera parece demasiado 

restrictiva. 

En el numéro 51, las disposiciones relativas al derecho de voto 

quedan sometidas a ciertas réservas en el caso de que el miembro no 

cumpla sus obligaciones financieras, expuestas en el articulo 14. 

La supresiôn de la referencia a los Miembros asociados es conse

cuencia de las modificaciones propuestas al articulo 1. 

Es mâs lôgico incluir las disposiciones del numéro 119 del 

Convenio vigente en el artfculo 4 - Objeto de la Uniôn (numéro 17). 

En el numéro 56, se da una nueva redacciôn al numéro 101 del Convenio 

por razones de claridad. Si la Conferencia adoptarâ un instrumento 

permanente, habrfa que incluir este numéro en dicho instrumento, 

pues describe con précision las funciones générales de Consejo. 

Las restantes disposiciones de este artfculo se mencionan en el 

Reglamento General. 

CME/27/1 WD 53 1. (1) El Consejo de Administraciôn estera 
(78) constituido por treinta y cuatro Miembros de la 

Union elegidos por la Conferencia de Plenipotencia
rios teniendo en cuenta la necesidad de una repre
sentacién equitativa de todas las partes del mundo, 
los cuales desempefiaran su mandato hasta la elecciôn 
de un nuevo Consejo de Administraciôn por la 
Conferencia de Plenipotenciarios, y podrân ser 
reelegidos. 

-> 

119 

101 
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(CME/27/l) Motivos: En la ultima Conferencia de Plenipoten
ciarios de Montreux (1965) se examiné la 
composicion del Consejo de Administraciôn 
en funcion del numéro de Miembros de la 
U.I.T., teniendo en cuenta: 

- por un lado, el numéro y la distribu
ciôn de los puestos en el Consejo de 
Administraciôn, 

- por otro, la posibilidad de adoptar una 
formula que permitiera a un numéro 
mayor de Miembros tomar parte en los 
trabajos del Consejo. 

Este ûltimo punto diô lugar a proposiciones 
encaminadas a instituir un sistema de 
rotacion para los puestos del Consejo, 
proposiciones que no fueron adoptadas. 

Por lo que respecta al numéro y distri
buciôn de los puestos, como consecuencia de los 
debates, se aumento el numéro de miembros de 25 
a 29. 

Por ultimo, en Montreux al igual que en 
conferencias précédentes, se presentaron proposi
ciones para incluir en el Convenio disposiciones rela
tivas a la elecciôn del Consejo. 

Esta sugestion no se aprobo. 

Asf pues, cada conferencia establece su 
propio^procedimiento y en realidad el sistema de 
elecciôn sigue siendo practicamente el mismo, 
tratandose cada vez de respetar "la necesidad de 
una representacion equitativa de todas las partes 
del mundo". 

1 

Esta representacion equitativa se efectûa 
teniendo en cuenta que los Miembros de la Union 
estân agrupados en varias regiones. 

La distribuciôn de los puestos desde 1959 
es la siguiente: 
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Région A: America 

Région B: Europa 
Occidental 

Région C: Europa 
Oriental y Asia 
Septentrional 

Région D: Africa 

Région E: Asia y 
Australia 

Total 

1959 

Numéro de 
pafses 

23 

21 

10 

15 

27 

96 

Numéro de 
puestos 

6 

6 

3 

4 

6 

25 

1965 

Numéro de 
pafses 

25 

25 

11 

39 

28 

128 

Numéro de 
puestos 

6 

6 

3 

7 

7 

29 

1973* 

Numéro de 
paises 

27 

26 

11 

44 

37 

145 

Numéro de 
puestos 

7 

7 

4 

8 

8 

34 

* En 18 de abril de 1973 

Segun este cuadro los 34 puestos del 
Consejo de Administraciôn debieran distribuirse 
como sigue: 

Région A 

Région B 

Resiôn C 

Région D 

Région E 

7 

7 

. 4 

8 

. 8 

F/29/2 MQD _S El Consejo de Adirinistraciôn establecera 
(84) su propio Reglamento interno, tratando de agrupar 

en el tiempo mâs brève posible 3a adopcion de las 
decisiones itrportant.es. 

Motivos: Por sus responsabilidades, Los altos 
funcionarios de las administraciones 
nacionales no pueden participar en los 
trabajos del Consejo durante toda la 
réunion. Por tanto, ccnvendrfa estipular 
en el Reglamento interno del Consejo que 
cada réunion debe incluir una fase prepa
ratoria, seguida de un corto periodo en 
el que estos altos funcionarios podrfan 
hallarse présentes y adoptar decisiones. 
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•Por cuanto: 

VEN/56/1 El aparté 78, artfculo 9 del Convenio de Montreux*^ 
espeoifica: "El Consejo de Administracidn estara oonstituido por 
29 Miembros de la Unidn, elegidos por la Conferencia de Plenipoten
ciarios teniendo en cuenta la necesidad de una representacidn 
equitativa de todas las partes del Mundo, los cuales desempefiaran 
su mandato hasta la eleccidn de un nuevo Consejo por la Conferen
cia de Plenipotenciarios, y podrân ser reelegidos"; 

Tomando en cuenta: 

Que nuestro mâximo organismo al plasmar en el Convenio 
sus sabias y sanas intenciones, toma en consideracidn muy especial 
que esta representacidn deberd ser equitativa; y que, Idgicamente 
para la conseoucidn de este fin habrd que tomar en consideracidn 
tanto el porcentaje de aumento del numéro de Miembros como su 
proporcional ubioacidn geogrâfica; 

Teniendo en cuenta; 

Que para el afto de 1959, cuando la Unidn contaba con 
96 Miembros, el Consejo estaba constituido por 25 représentantes; 
y que, habiendose elevado este numéro a 129, en 1965, la represen
tacidn aumentd a 29 Miembros; 

Proponemos : 

Que habiendo aloanzado para este afto de 1973 la Unidn 
Internacional de Telecomunicaciones la suma de 145 Miembros, la 
representacidn en el Consejo de Administracidn sea elevada a 34, en 
la forma siguiente: 

7 para la Regidn A 
•7 11 n n g 

h II II II Q 

8 " " » D 

g « n n E 

lo cual ratificarfa: 

1) El espiritu de Justicia que émana del Convenio; y 

2) El que la U.I.T. continue siendo la Institucidn dinâmioa, 
âgil y justa, que la ha llevado a ocupar sitio destacado 
en el Concierto de organismos similares en el Mundo. 

*) Aparté 53, artfculo 8 del Proyecto de Carta Constitucional. 
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KWT/37/11 MOD 53 (l) El Consejo de Administraciôn estara 
contituido por 29 miembros de la Uniôn, elegidos por 
la Conferencia de Plenipotenciarios teniendo en 
cuenta la necesidad de una representacion equitativa 
de todas las partes del mundo, los cuales desempefiaran 
su mandato hasta la elecciôn de un nuevo Consejo de 
Administraciôn por la Conferencia de Plenipotenciarios. 
Serân reelegibles una sola vez. 

Motivos: La propuesta tiene por objeto permitir la 
participacion de mayor numéro de paîses en 
las actividades de la Union. 

ENK/PNL/ 
ISL/NOR/S/3 

lJ>oc l<l) 

ADD 55A 2A El Consejo de Administraciôn mstituirâ 
un Grupo de trabajo especial sobre asuntos finan
cieros, cuyas funciones y métodos de trabajo se 
definen en los numéros 233A y 239A del Reglamento 
General. 

Motivos: Véase la proposicion DNK/ENL/lSL/4roR/S/10 
ADD 233A. 

IA7/2 MOD __ ^ (2) Cada uno de los Miembros del Consejo 
(82 designarâ a un représentante para actuar en el 

parte) Consejo. 

Motivos: Utilizar una terminologfa mâs exacta, 
que ademas concuerde con la de otros 
pârrafos del Reglamento General: 240 
y 24l. También habrfa que modificar 
el N.° 232. 
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G/E Nota 10, véase pagina 43 ARTICULO 9 

Secretarîa General 

HNG/7/9 MOD 63 (3) El Secretario General adoptarâ las 
(122) medidas necesarias para asegurar la atilizacion eco-

nonica de los medios de la Union 7 sera responsable 
ante el Consejo de Administracién de la totalidad de 
los aspectos administratives y financieros de las 
actividades de la Unién. El Vicesecretario General 
sera responsable ante el Secretario General. 

Mot ..vos : El aprovechamiento economico de los medios 
de la Unién redunda en beneficio de todos 
sus Miembros. 

TCH/10/18 MOD 6l 1. (l) La Secretarîa General estara diri-
(120) gidp por un Secretario General, auxiliado por dos 

Vicesécretarios Générales; 

Motivos: Consecuencia de la aprobaeiôn de la 
Proposicion TCH/lO/lO. 

TCH/lO/19 MOD 62 (2) El Secretario General y los dos 
(121) Vicesécretarios Générales, etc.; 

Motivos: Consecuencia de la aprobacién de la 
Proposicion TCH/lO/lO. 

TCH/lO/20 MOD 63 (3) El Secretario General sera responsable 
(122) ante la Conferencia de Plenipotenciarios y, en los 

intervalos que médian entre las reuniones de la Con
ferencia de Plenipotenciarios, ante el Consejo de 
Administraciôn de todas las atribuciones que le han 
sido conferidas y de la totalidad de los servicios 
administratives y, especialmente, financieros de la 
Union. Los dos Vicesécretarios Générales serân res
ponsables ante el Secretario Général. 

Motivos: Especificar ccn mayor précision la respon
sabilidad ante la Conferencia de Plenipo
tenciarios. (Por lo que respecta a la 
ûltinia fre.se, véase la Proposicion 
TCH/lO/lO.) 
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TCH/10/21 MOD 64 (4) En caso de quedar vacante el empleo 

(123) de Secretario General, el Consejo de Administraciôn 
encargarâ interinamente de sus funciones a uno de 
los dos Vicesécretarios Générales. 

Motivos: Consecuencia de la aprobaeiôn de la Propo
sicion TCH/lO/lO. Ademas, corresponde al 
Consejo de Administraciôn asegurar la 
coordinacion eficaz de las actividades de 
la Uniôn en el periodo que média entre las 
Conferencias de Plenipotenciarios. 

TCH/10/22 MOD | | ^ 3. Los dos Vicesécretarios Générales auxilia-
U50; ran al Secretario General en el desempefio de sus 

funciones y asumirân las que especificamente les 
confie el Secretario General. Cuando se ausente, el 
Secretario General encargarâ a uno de los dos Vice
sécretarios Générales que desempefie las funciones de 
Secretario General. 

Motivos: Consecuencia de la aprobaeiôn de la 
Proposicion TCH/lO/lO. 

BUL/11/6 MOD 6| (3) E 1 Secretario General sera responsa-

1122; ble ante el Consejo de Administraciôn de la totalidad 
de los aspectos administratives y financieros de las 
actividades de la Uniôn. Harâ todo lo posible para 
realizar economias presupuestarias y sera responsa
ble de toda superaciôn de los topes de gastos. El 
Vicesecretario General sera responsable ante el 
Secretario General. 

Motivos_: Determinar estrictamente que el Secretario 
General esta obligado no sôlo a procurar 
que no se rebasen los topes de gastos, 
sino también a tratar de realizar econo
mias dentro del tope fijado. 

USA/22/8 MOD 64 (4) En caso de quedar vacante el empleo 

^ deSecretario General, awmLvêr rhrUrrfaïameivfee sus 
funcioueî? el Vicesecretario General le sucederâ v 
asumira sus funciones hasta la fecha'que détermine 
la siguJepte Conferencia de Plenipotenciarios. 
Podrâ ser reelorc;.Tr!o. 

.Motivos.: Es necesario aclarar la situacion del 
sucesor del Secretario General. la pro
posicién de Estados Unidos aclara que en 
caso de quedar vacante el empleo de 
Secretario General, el Vicesecretario 
General le sucederâ con atribuciones îdén-
ticas a las del anterior Secretario 
General. 
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257 

REV. 

65 

83 

6l 

62 

64 

CAN/24 

62 58 (2) El Secretario General y el Vicesecretario General serân elegi- 121 

dos por la reunion ordinaria de la Conferencia de 

Plenipotenciarios y asumirân sus funciones en las fechas que 

se determinen en el momento de su eleccién. Normalmente 

permanecerân en funciones hasta la fecha que détermine la 

siguiente Conferencia de Plenipotencianos y serân reelegibles. 

®* 60 (4) En caso de quedar vacante el empleo de Secretario General, 123 

asumira iRtePiftamen^e sus funciones el Vicesecretario General. 

(5) En caso de quedar vacante el empleo de Vicesecretario General. 113 

el Consejo de Administracién nombrara a su sucesor. REV. 

2. El Secretario General actuarâ como représentante légal de la Union. 149 

4. (1) El Secretario General estara asistido de un Comité de 152 

Coordmacion, que le asesorara sobre las cuestiones adminis

trativas, financieras y de cooperaciôn tecnica que afecten a 

mâs de un organismo permanente, y sobre las relaciones exte

riores y la informaciôn publica. 

84 65 (2) El Comité de Coordinacién examinarâ asimismo los asuntos 153 

importantes cuyo estudio le confie el Consejo de Administracién 

y, una vez examinados, pondra sus conclusiones en conocimiento 

del Consejo, por conducto del Secretario General. 

85 66 (3) El Comité de Coordinacién estara presidido por el Secretario 158 

General e integrado por el Vicesecretano General, los Direc

tores de los Comités Consultivos Internacionales y el Présidente 

de la Junta Internacional de Registro de Frecuencias. 

Motivos: En el numéro 58, se ha incluido una disposicion que estipula 

claramente que la Conferencia de Plenipotencianos elegirâ a intervalos 

regulares al Secretario General y al Vicesecretano General. 

En los numéros 60 y 6l los cambios que se proponen en el numéro 123 

del Convenio y la nueva disposicion basada en el numéro 113 del Convenio 

garantizan que los empleos de Secretario General y de Vicesecretano 

General estan cubiertos con carâcter permanente durante todo su mandato, 

aun en el caso de quedar vacantes. 
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CAN/24 
Los numéros 64 a 66 incluyen disposiciones que figuran en el 

articulo 11 del Convenio vigente, relativo al Comité de Coordinacion. 

Es mâs adecuado incluir dichas disposiciones en el articulo 9» dado que 

el Comité desempena una funcién consultora del Secretario General. 

Las restantes disposiciones de los artfculos 10 y 11 del Convenio 

figuran en el Reglamento General. 

KWT/37/12 MOD 64 (4) En caso de quedar vacante el empleo de 
Secretario General, asumira sus funciones el Vice
secretario General. 

KWT/37/13 ADD 64A 

Motivos: A fin de mantener la autoridad del cargo, 
el nombramiento debe tener mayor grado de 
permanencia. 

(5) Si quedarân simultaneamente vacantes 
los cargos de Secretario General y Vicesecretario 
General, asumira sus funciones correspondientes, 
hasta que e3 Consejo de Administraciôn provea uno 
de estos cargos, el Director del Comité Consultivo 
Internacional de mayor antiguedad. 

Motivos: Prever la eventualidad de que ambos cargos 
queden vacantes si no simultaneamente, al 
menos con un brève intervalo. 

KWT/37/14 SUP 65 

KWT/37/15 ADD 66A 

Motivos: Consecuencia de la inserciôn del 
numéro 110 (Proposicion KWT/37/21). 

3A El Secretario General estara asis
tido de un Comité de Coordinacion integrado por el 
Vicesecretario General, los Directores de los 
Comités Consultivos Internacionales y el Presidente 
de la Junta Internacional de Registro de Frecuencias. 
El Comité: 

ADD 66B (1) le asesorara sobre las cuestiones 
administrativas, financieras y de cooperaciôn 
tecnica que afecten a mâs de un organismo perma
nente, y sobre las relaciones exteriores y la 
informaciôn publica. 

ADD 66C (2) examinarâ los asuntos importantes 
cuyo estudio le conffe el Consejo de Administracién 
y, una vez examinados, pondra sus conclusiones en 
conocimiento del Consejo, por conducto del 
Secretario General. 
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ali NOTA N o11 

Ref Art 10 

Numéros 69 - 72 
(Montreux 
1965-1968) 

NOTA RELATIVA AL ART/CULO 10 

(Montreux, Art 13) 

"Junta Internacional de Registre 

de Frecuencias" 

1 El Grupo de estudio habrfa preferido resumir los numé
ros 165 a 167 (numéros 69 a 71 del proyecto de Constitucion) en un 
corto pârrafo de la Constitucion e incluir fntegramente en el proyecto de 
Reglamento General los actuales numéros 165 a 167 Sin embargo, 
se ha revelado imposible establecer el texto de un pârrafo unico sufi-
cientemente conciso y que, al propio tiempo, contuviera los pnncipales 
elementos que figuran en los numéros 165 a 167 El Grupo de estudio 
ha decidido, pues, mantener fntegramente estos pârrafos en el proyecto 
de Constitucion, pero seflalando a la atencion de la Conferencia de Pleni
potencianos que, a juicio de algunos de sus miembros, estas disposi
ciones son demasiado detalladas para figurar en la Constitucion 

2 Se ha manifestado tambien la opinion de que el numéro 168 
(numéro 72 del proyecto de Constitucion) no se justifica en una Consti
tucion Se ha dicho, sin embargo, que el mantenimiento al dfa de los 
registros por la Junta era una actividad importante y que. por consi
guiente, este pârrafo podfa concebirse muy bien, incluso como comple
mentario de los numéros 165 a 167, no serfa, ademas, acertado insertar 
este texto separadamente en el proyecto de Reglamento General como 
una disposicion en si Por otra parte, si se incluyesen en el proyecto de 
Reglamento General, las tareas de la Junta, ya enumeradas en el Convenio y 
en el Reglamento de Radiocomunicaciones, figurarfan asf en la Consti
tucion, en el Reglamento de Radiocomunicaciones y en el Reglamento 
General 

3 El Grupo de estudio ha decidido dejarlo en el proyecto 
de Constitucion, pero ha estimado que era necesano senalar a la atencion 
de la Conferencia de Plenipotencianos los diferentes puntos de vista 
expresados 
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ARTICULO 10 

Junta Internacional de Registro de Frecuencias 

ïp,3/7/10 MOD 57 1. La Junta Internacional de Registro de 
(169/ Frecuencias estara integrada por cmco miembros^ 
172 j mdependientes elegidos a intervalos de cmco anos, 

co-no riiinimo, pcx̂  una conferencia admin.strativa 
mundial que traxe cuestiones do radiocomunicaciones. 
.... (El resto no sufre cambios.) 

Motivos: Es sumamente rara la convocacion de 

Conferencias administrativas mundiales 
para examinar cuestiones générales de 
radiocomunicaciones. 

"JI/P/4 i/O" <7_ -n furciôn de la proposicion SUl/3/3^ f\DJ> H'fii) 

(17-) 
Motivos : Las Con fer'r ci as "'luinistntivr.s Mundi'les 

encargadas dt cuestiones gencra3.es relc • 
tiv?s 1 2 as radiocomunicaciones se celebrjn 
raramente; de hecho, las Conferenciis 
'Iundx"les rie Radiocomunicaciones han tenido 
estos ultimos pnos un nnndato muy especî -
fico. como es el caso, por ejeriplo, de la 
Conferenci'1 ^spicipl. 

Vf en 1965 la ConférenceP de Plenipoten
ciarios S', encirpo por sa' misr.a de elegir 
los r-i<_mbros r'i la I/.f,?, Creemos util 
reforr_"r el Convenio en consecuencia. 

G/9/5 MCD 67 Los cinco miembros de la Junta serân 

(172) elegidos por la Conferencia de Plenj.poxencicirios. 

_J1 resto sin modifîcar^/ 

Motivos: Consecuencia de là aprobacién de 41 , 
(Proposicion G/9/1) 

TCH/lO/23 MOD 67 1. La Junta Internacional de Registro de 
(169, Frecuencias estara integrada por cinco niembros mde-
1(2) pendientes ele&idos en virtud d2l artîculo 6 de la 

Constitucion por un periodo minime de cinco anos. 
Esta elecciôn se h'râ entre los candidates propuestos 
por los paîses Miembros de la Union. Cada Miembro 
de la Union no pedrâ proponer mâs de un candidado 
nacional. 

(articulo 6) 

Motivos: Consecuencia de la aprobaeiôn de la 
Proposicion TCH/lO/12. ( fiDJ> ker}} 
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rCH/lO/2U MOD 70 
(166) 

Suprïmanse las palabras "y Miembros 
asociados". 

Motivos: Consecuencia de la aprobaeiôn de la 
Proposicion TCH/lC/l. 

C/12/17 ADD 66A 1. La Junta Internacional de Registro de Fre
cuencias tendra coro mision esencial contribuir a 
la racional administraciôn y utilizaciôn del espectro 
de frecuencias asesorando y asistiendo a los fliembros 
de la Uniôn con vistas a evitar y eliminar interfe
rencias perjudiciales, disponiendo los medios opor-
tunos para asegurar el reconocimiento internacional 
oficial de las asignaciones de frecuencias y reali-
zando las funciones complementarias que puedan série 
encomendadas por las conferencias u organismos de la 
Uniôn. 

6/12/18 

E/12/19 

E/12/20 

SUP §]_ 
(169/ 
172) 

SUP 68 
(1810 

ADD 68A 2. La Junta Internacional de Registro de Fre-
(ex- cuencias estara integrada por miembros elegidos entre 
169/ los candidâtos propuestos por los Miembros de la 
172, Uniôn que desempefiaran su cometido no en representa-
181+) ciôn de sus respectivos paises ni de una région de

terminada, sino como agentes imparciales investidos 
de un mandato internacional. 

F/12/21 

E/12/22 

e/12/23 

E/12/2U 

SUP 

SUP 

SUP 

SUP 

/ 6£ 
(165) 

70 
(166) 

71 
(167) 

72 
(168) 

Motivos t Es suficiente, en el marco de la Constitu
cion, el enunciado gênerai y amplio de las 
funciones de la Junta Internacional d<= 
Registro de Frecuencias, dejando para el 
Reglamento de Radiocomunicaciones el de
talle de las mismas y el de sus métodos de 
trabajo. Ello hace innecesarios los pâ
rrafos 68(18M, 69(165), 70(166), 71(167) 
y 72(l68) en tanto que en el pârrafo 67 
(169/172) esta mejor situado en el Regla
mento General ya que no parece que sea 
cuestiôn fundamental el numéro de miembros 
de la Junta, que de este modo podrfa ser 
modificado sin necesidad de enmendar la 
Constitucion. 
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J/19/3 MOD 67 Sustituyanse las palabras "una confe-
(1G9/ rencia administrativa mundial que trate cuestiones 
172) générales de radiocomunicaciones" por las 

siguientes: 

... una conferencia administrativa mun
dial que se ocupe de radiocomunicaciones, en cuyo 
orden del dia figure especificamente la eleccidn 
de los miembros de la Junta. 

Mjtivos: Serîa preferible facultar a las confe
rencias administrativas mundiales compé
tentes que se ocupcn de radiocomunica
ciones para elegir los miembros do la 
Junta Internacional de Registro de 
Freouencias, al objeto de adaptarse a la 
realidad de los hechos. 

COG/20/1 En e l n(inero 67(172), articulo 10 (lj), 

se dice: "Los cinco miembros de la Junta seran 
el2gidos a intervalos de cinco anos, como mînimo, 
por una conferencia administrativa mundial que trate 
cuestiones générales de radiocomunicaciones ". 

Los miembros actuales de la I.F.R.B. fue
ron elegidos en 1965. Como el Convenio de la Union 
no précisa la periodicidad de las conferencias admi
nistrativas encargadas de elegir a los miembros de 
la Junta, no se conoce la fecha de la prôxima 
conferencia. 

En consecuencia, conviene establecer la 
periodicidad de las conferencias administrativas de 
radiocomunicaciones o fijar la fecha de celebracion 
de la proxima; ambas decisiones entran en las pre
rrogativas de la Conferencia de Plenipotenciarios. 

USA/22/13 MOD &l 1. Los cmco miembros de la Junta seran 

(172) elegidos a-ïHtervales-de-eiRee-aêes-eeme-mi»iHie-per 
WHa-eenferefteia-a4ffli»istrat±va-iTORéktai-qwe-trate 
e«es%±eRea-générales-de-radïeeemwHieaeieHfts por 
eada Gonferencia de Plenipotenciarios. Esta 
elecciôn se hara entre los candidâtos propuestos 
por los paises Miembros de la Uniôn. Cada Miembro 
de la Um<5n no podra proponer mas de un candidato 
nacional. Caaa candidato debera reunir los requi
sitos mencionados en los numéros 239 y 290. 

(170, 171) 

Motivos: Las conferencias administrativas mundiales 
de radiocomunicaciones que se ocupan de 
cuestiones générales de radiocomunicaciones 
se celebran son tan escasa frecuencia (la 
ultima se reunio" en 1959) que no consti-
tuven el ôrgano adecuado para la elecciôn 
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& 

de los miembros de la I.F.R.B. La Lonie-
rencia de Plenipotenciarios, que se reune 
con tr.ayô  frecuencia y es el ôrgano 
supremo de la Union, es la instancia mas 
adecuada. Los actuales miembros de la 
I.F.R.B. fueron elegidos por la ultima 
Conferencia de Plenipotenciarxos onn 
carâcter provisional y debe darse carâcter 
permanente a este sistema de elecciôn. 
La adopcion de esta proposicion exigirîa 
supr:mir el numéro 209 y agregar un nuevo 
pa'rrafo 40A al artfculo 6(2), que refle
jara la competencia de la Conferencia de 
Plenipotenciarios para elegir a los 
miembros de la Junta. 

CANJ/2 4 l69 

y 

67 1. La Junta Internacional de Registro de Frecuencias estara integrada 172 

por cmco miembros independientes »«»lHFaâee-de-e«*tf«>m4daà-«eR-àe 

diepHeete-eR-les-RHMepee-iya-a-lêe elegidos en la réunion ordinaria 

de la Conferencia de Plenipotenciarios. Esta elecciôn se hara entre 

los candidâtos propuestos por los pafsee estados Miembros de la Union. 

Cada Miembro de la Uniôn no podra proponer mas de un candidato 

nacional. 

302 69 3. En el ejercicio de sus funciones, los Miembros de la Junta no solici- 185 

taran ni recibiran instrucciones de gobierno alguno, de ningun funcio

nario de gobierno ni de ninguna organizaciôn o persona publica o 

privada. Ademas, cada Miembro e M4emfe*>e-ae«e4ade debera respetar el 

carâcter internacional de la Junta y de las funciones de sus miembros, 

y no debera, en ningun caso, tratar de influir sobre cualquiera de 

ellos en lo que respecta al ejercicio de sus funciones. 

Motivos: En el numéro 67, las modificaciones mtroducidas en los 

numéros 169 y 172 del Convenio se derivan de los cambios propuestos en 

lo tocante a las atribuciones de la Conferencia de Plenipotenciarios 

(vease el numéro 36). 

Si la Conferencia adoptarâ un instrumento fundamental permanente, 

habrfa que mcluir en el mismo las disposiciones del numéro 69, puesto 

que subrayan que la Junta esta integrada por funcionarios independientes 

e imparciales. La referencia a los Miembros asociados se suprime como 

consecuencia de las modificaciones propuestas al artfculo 1. 

Las restantes disposiciones de este artfculo del Convenio figuran 

en el Reglamento General. 
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F/29/3 MOD &[_ Los cinco miembros de la Junta serân ele-
(172) gidos a intervalos de cinco afios, como mfnimo, por 

una conferencia administrativa mundial que trate 
ae cuestiones de radiocomunicaciones y que haya 
sido facultada para ello por el Consejo de 
Administraci on. Esta elecciôn se hara..... 

Motivos: Dado que las conferencias administrativas 
mundiales que tratan de cuestiones géné
rales de radiocomunicaciones se celebran 
rruy de tarde en tarde, conviene facultar 
a una conferencia mundial de radiocomuni
caciones para procéder a la elecciôn de 
los miembros de la I.F.R.B. 

*„"/29A ADD 69 aa) Efectuar en las mismas condiciones 
(165) y con el mismo objeto, la inscripciôn metodica de 

las ubicaciones asignadas a los satélites 
geoestacionarios. 

M'T> JO ... producirse interferencias perjudicia-
(166) les, y a la utili^ciôn mas eficaz y econômica 

posible de la ôrbxta de los satélites 
geopstacionarios; 

MOD 7JL Llevar a cabo las demâs funciones comple-
(167) mentarias relacionadas con la aslgnaciôn y utiliza

ciôn de las frecuencias y con la asignaçiôn de las 
uMcaci ones de los saté31tes geoestacionarios y la 
utilizaciôn de su ôrbita, que puedan encomendarle 
las conferencias compétentes de la Uniôn. 

Motivos: Teniendo en cuenta que, como el espectro 
de frecuencias, la ôrbita de los satélites 
geoestacionarios es un recurso natural 
limitado, convendrfa que la I.FoR.B. 
asegurara el control de su utilizaciôn 
efics^; relacionada con la utilizaciôn 
del espectro de frecuencias, de confor
midad con las decisiones de las conferen
cias compétentes de la Uniôn y, en parti
cular, de la C.A.M.T.E. (Ginebra, 1971) 
(véase la Resoluciôn N.° Spa2-l). 

Al notificar las estaciones espaciales, 
las administraciones facilitan ya los 
datos necesarios a la I.F.R.B., la cual 
puede cerciorarse de la compatibilidad 
de las ubicaciones de los satélites 
geoestacionarios en su ôrbita, del mismo 
modo que se asegura de la compatibilidad 
de las asignaciones de frecuencia en el 

KWT/37/16 MOD 67 1. La I.F.R.B. estara integrada por cinco 
miembros independientes elegidos por la Conferencia 
de Plenipotenciarios. Esta elecciôn se harâ entre 
los candidâtos propuestos por los pafses Miembros 
de la Union. Cada Miembro de la Union no podrâ 
proponer mâs de un candidato nacional. 

Motivos: Consecuencia de la propuesta relativa al 

numéro 4lA.( KWT /il(4c) 
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DNK/fHL MOD ___ Insértese después de la ultima frase del 
ISL/foOR/S/4 (169, N.° 67 el texto siguiente: 

N 3 72) 
-^^ -' Los candidâtos deberân estar plenamente 

capacitados por su competencia técnica en radio-
coi-Tumcaciones y poseer experiencia practica en 
materia de aslgnaciôn y utilizaciôn de frecuencias. 
Ademas, para la mejor comprension de los problemas 
que tendra que resolver la Junta en virtud del 
numéro 70(166), la elecciôn se harâ entre los candi
dâtos propuestos, de manera que cada tono de los 
elegidos conozca las condiciones geograficas, econô
micas y demogrâficas de una région particular del 
globo. 

Motivos: Los numéros 67(169/172) y 68(184) no ponen 
suficientemente de relieve las condiciones 
bâsicas que deben reunir los miembros de 
la Junta. Conviene conservar el contenido 
de los numéros 289(170) y 290(171) înclu-
yendo sus disposiciones en la Constitucion 
y el Reglamento General. 

AUSA*»/1 MOD jSj_ 1. La Junta Internacional de Registro de 
(172) Frecuencias estara integrada por cinco miembros 

independientes elegidod a intervalos de cinco anos, 
como minimo, por una conferencia administrativa 
mundial,que trate cuestiones de radiocomunicaciones 
en cuyo Orden del dîa figure la elecciôn por décision 
de la Conferencia de Plenipotenciarios o el Consejo 
de Administraciôn. 

Motivos: Dada la poca frecuencia con que se celebran 
conferencias administrativas mundiales que 
tratan cuestiones générales de radiocomu
nicaciones, se estima conveniente prever 
la posibilidad de elegir los miembros de 
la Junta en conferencias administrativas 
mundiales de radiocomunicaciones, sean de 
naturaleza gênerai o especializada. 

IA7/3 MOD _ | 2 _ 1. ^ J u n ta Internacional de Registro de 
(169/ Frecuencias estara integrada por cmco rn cnbros 
172) mdependientes elegidos por la Conferencia de 

Plenipotencianos. (El resto s m modificar.) 

Motivos: Consecuencia de la propuesta l/kj/l. 



C/Art 10 - 66 -

1/47/4 MOD 69 3. La Junta Internacional de Registro de 

(I65 Frecuencias tendra las funciones relacionadas con 
parte) el registro de las asignaciones de frecuencia y 

con la utilizaciôn de frecuencias, que se especi-
fican en el Reglamento General. 

Motivos: La nueva redacciôn del N.° 69 se justifica 
por la necesidad de que la Constitucion 
sea lo mâs gênerai posible, dejando los 
detalles al Reglamento General, a donde 
han de transferirse los N. o s 69 a 72. 

Es mâs, las funciones de la I.F.R.B. pueden 
variar a résultas de decisiones adoptadas 
por las Conferencias administrativas y, 
por consiguiente, sera mas fâcil y conve
niente enmendar el Reglamento General en 
consecuencia. 
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Q Ifc NOTA No 12 

Ref Art 11 

Numéro 81 
(Montreux 

199) 

NOTA RELATIVA AL ARTÎCULO 11 

(Montreux, Art 14) 

"Comités Consultivos Internacionales" 

Comisiones del Plan 

1 Algunos miembros del Grupo de estudio han manifes
tado la opinion de que, dada la importancia que las Comisiones del Plan 
tienen para el conjunto de los Miembros de la Umôn, debfan mencionarse 
estas Comisiones en el proyecto de la Constitucion 

A i D. r 0 t r o s m i e m b r o s opinaban, sin embargo, que las Comisiones 
del Plan forman parte de los C C I , como las Comisiones de estudio y 
que, en consecuencia, este numéro debîa transfenrse al proyecto de Regla-
Tîn",. 7™e r a l c o n l o s d e m â s numéros transfendos del Artfculo 14 
(194 a 198) numéros 303 a 307, del proyecto de Reglamento General, 
relativos a la organizaciôn de los Comités Consultivos 

3 El Grupo de estudio ha decidido mantener el numéro 199 
(numéro 81 del proyecto de Constitucion) en el proyecto de Constitucion 
pero seflalando esta cuestiôn a la atencion de la Conferencia de Plenipo
tencianos y 

TCH/10/25 MOD 

URS/35/7 ADD 

76 Suprïmanse las palabras "y Miembros 
(192) asociados" . 

IX Suprïmanse l a s palabras "o Miembro 
(193) asociado". 

Motivos; Consecuencia de l a aprobaeiôn de l a 
Proposicion TCH/lO/l. 

URS/l^ô MOD 76 2. Serân Miembros de los Comités consul t ivos 
(192) i n t e rnac iona l e s : 

a) Por ûereclu propio, las rdminis-
uraciones de te"'ocomuiiicaciones de les Miembros de 
3 a Union; 

76A aa) Cualquier otra administrai on de 
telecomunicaciones que, en aplicaciôn de lo dispues
to en el Aiticulc 53, notifique al Secretario 
General de la Uniôn su deseo de prrticipar en los 
trabajos de es Los Comités; (Art. 27, véase 
URS/15/l] ); 

URS/15/8 MOD 77 b) Toda empresr privada de oxplota-
(193) ciôn reconocidr que, con la aprobaeiôn dol Miembro 

que la haya reconocido, presen+e al Secretario 
General de la Union m v soliciuid de participacion 
en los trabejos de estos Comices. 

Motivos: El funcionamiento de 1rs telecomunica
ciones intcrnpcionrles no puede reali
zarse sin In participacion de todas las 
administraciones, sean o no Miembros de 
la Uniôn. Nos parece, por consiguiente, 
indispensable la inserciôn del numéro 76A. 
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COG/20/3 ADD / / • ' ba) l a s uniones r e s t r i n g i d a s 

CAN/24 

ho 

b_ 

80 

82 

(->)-—gB~e*tmptfasri*Hi1j«"do-»t»-B&&fcé»r oaàet Comité 0onoa3;»i-¥»-&%t»p-
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BUOVOB-»-»»-*£» do dooappel^Or on o^ maroo-regional—y-»»-»l-

nriiHiiT̂ a ^ iv^t im fi n •* ^ " ' • ^ , 

c) Por un Director elegido por 3^-A-oawbloa-Plonar^ -

la réunion ordinaria de la Conferencia de Plenipoten

ciarios, en una lista de candidâtos recomendados por 

el Comité Consultivo. 

5. En el la-soguBO» •pftpW-éeJf Reglamento General an»x«-»-e&«e 

Oonvonio se establecen los métodos de trabajo de los Comités 

C onsulti vos Internac i onales. 

Motivos: 

El numéro 80 se ha modificado como consecuencia de los cambios 

propuestos al numéro 36 bis, consistentes en trasladar la responsa

bilidad de la eleccién del Director a la Conferencia de 

Plenipotenciarios. 

Es mâs lôgico incluir las disposiciones del numéro 188 del 

Convenio en el artfculo 4 - Objeto de la Unién (numéro 17). 

la supresiôn de las referencias a los Miembros asociados se dériva 

de las modificaciones propuestas al artfculo 1 - Composicion de 

la Unién. 

Los demâs cambios serfan consecuencia de la adopcion de un instru

mento fundamental permanente por la Conferencia. 

Las restantes disposiciones de este artfculo del Convenio figuran 

en el Reglamento General. 

188 

196 
(parte) 

201 

DNK/FNL/ MOD 8l 
ISL/N0R/S/5 (199) 1. Habrâ una Comisiôn Mundial del Plan, asf 

(3>oc Ml) como las Comisiones Régionales del Plan que decidan 
crear conjuntamente las Asambleas Plenarias de los 
Comités consultivos internacionales. 

Motivos: Dado su caracxer fundamental, la primera 
frase del numéro 81(199) debe figurar en 
la Constitucion. En cambio, la segunda 
parte del mismo numéro contiene normas 
detalladas y debe trasladarse al 
Reglamento General (véase la propo
sicion DNK/ENL/lSL/NOR/S/16 ADD 307A). 
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Q j £ NOTA N o 13 NOTA RELATIVA AL ARTÎCULO 12 

M. A r t 1 2 (Montreux, Art 11) 

Numéros 83 84 
v "Comité de Coordinacion" 
(Montreux 
152, 153 y 
, 5 8 ) ' El Grupo de estudio ha recibido proposiciones tendientes 

a incluir en el proyecto de Constitucion el Comité de Coordinacion 

Se han presentado otras proposiciones para transferir al 
proyecto de Reglamento General toda mencion al Comité de Coordinacion 

3 Segun otro de los -puntos de vista expresados, el Comité 
de Coordinacion es un ôrgano presidido por el Secretario General podrian 
pues mencionarse en el Artfculo 9 (Secretarîa General) del proyecto' 
de Constitucion, e incluso en el proyecto de Reglamento General los 
parratos complemenlarios sobre sus atribuciones y sus métodos de trabajo 

^ E 1 Grupo de estudio ha decidido mantener en el Articulo 12 
del proyecto de Constitucion los numéros 152, 153 y 158 (numéros 83 84 
y 85 del proyecto de Constitucion) que descnben la composicion y las tareas 
esenciales del Comité, y que los demas pârrafos (numéros 154 a 157 y 159) 
en los que se exponen sus funciones y sus métodos de trabajo, se mcluvan 
en el proyecto de Reglamento General 

HNG/7A1 MOD 84 (2) E l Comité examinarâ t o d o s l o s a s u n -
(153) t o s que t e n g a n i n c i d e n c i a en l a s f i n a n z a s de l a 

Union . Examinarâ asimismo l o s a s u n t o s i m p o r t a n t e s 
cuyo e s t u d i o l e c o n f i e e l Conse jo de A d m i n i s t r a c i ô n 
y , una vez exammados , pondra s a s c o n c l u s i o n e s en 
conoc imien to d e l Conse jo , po r conduc to d e l S e c r e 
t a r i o G e n e r a l . 

M o t i v o s : Convendrfa f o r t a l e c e r l a s f u n c i o n e s d e l 
Comité de C o o r d m a c i o n a f i n de p r o p o r c i o 
n a r a l S e c r e t a r i o Gene ra l l a a s i s t e n c i a 
n e c e s a r i a y d i r i g i r con mayor e f i c a c i a l o s 
a s u n t o s de l a Un ion . 

HNG/7/12 ADD 85A 2A. E l Comité de C o o r d i n a c i o n r e s p o n d e r â de 
su a c t i v i d a d a n t e e l Consejo de A d m i n i s t r a c i ô n . 

M o t i v o s : Ante l a i m p o r t a n c i a de l a s f u n c i o n e s d e l 
Comité , e s p r e c i s o d e j a r en c l a r o l a Ques
t i o n de l a r e s p o n s a b i l i d a d . 
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TCH/3 0/26 M 0 D 85 2. El Comité de Coordinacidn estara presidido 
(15e) por el Seoretario General e integrado por los dos 

Vioeseoretarios Générales, eto. 

Mctivos: Oonseouenola de la aprobaoidn de la propo
sioidn TCH/10/10. C M«P k 1 ) 

D/21/1 MOD __2 
(152) 

1. (1) El Comité de Coordinacion colaoorara 
estrechamente con el Secretario General en todas las 
cuestiones admmistrativas y de cooperaciôn tecnica 
que afecten a mas de un organismo permanente, asf 
como en las cuestiones financieras, de relaciones 
exteriorts y de informaciôn publica. En sus delibe
raciones, los miembros del Comité se guiaran prime-
ramente por los intereses de la Union. 

Motivos: Mejorar la coordinacion entre las diversas 
secretarfas en lo que respecta a los 
trabajos preliminares para la elaboraciôn 
de planes financieros a mas lareo plazo y 
para la elaooracién del presupuesto. Ello 
facilitarfa las funciones del Consejo de 
Administraciôn y del Secretario General. 

En todas las cuestiones que afecten al 
Comité de Coordinacién, sus miembros 
actuarân solidariamente en nombre de la 
Union. 

D/21/2 ADD 8'+A (2A) El Comité coordinarâ las actividades 
de los organismos permanentes e informera al Consejo 
de Administracién para facilitar la décision sobre 
las peticiones o recomendaciones de los organismos. 
Al preparar el presupuesto anual, el Comité aten
derâ en especial a la coordinacién financiera entre 
los organismos y a la distribucién equllibrada de 
los créditos, a fin de que los diversos organismos 
de la Union puedan desempefiar del mejor modo posible 
sus funciones. 

Motivos: Véase la proposicién D/21/1. 

F/29/5 MOD 82 El Comité de Coordinacion asistirâ al 
(152) Secretario__General en las cuestiones administrativas, 

financieras y de cooperaciôn técnica... 

Motivos: Mejorar la presentaciôn. 

CAN/24 - véase pagina 55 
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KWT/37/17 SUP Artfculo 12: Comité de Coordinacion 

SUP 83, 
84, 
85 

Motivos- Consecuencia do la insercion de los 
numéros 66A, 66B, 66c y 66D (véase la 
Proposicion KWT/37/15). 
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Cr\Z, 
NOTA N ° 14 NOTA RELATIVA AL ARTICULO 13 

Ref Art 13 (Montreux, Art 12) 

Numéros 86 - 90 
(Montreux "Funcionanos de elecciôn y 
160-164) personal de la Union" 

1 El Grupo de estudio ha decidido colocar el numéro 160 
(numéro 89 del proyecto de Constitucion) despues del numéro 163 
(numéro 88 del proyecto de Constitucion), con objeto de que no subsista 
la menor duda que los termmos "funcionarios de elecciôn" del numéro 161 
(numéro 86 del proyecto de Constitucion) incluyen a los miembros 
de la I F R B 

2 Diferentes administraciones han presentado proposiciones 
de modificacion al numéro 160 (numéro 89 del proyecto de Constitucion), 
en el sentido de que la elecciôn para los puestos elevados de la Union se 
haga a base del pnncipio de una representacion geogrâfica igual y equita
tiva de las distintas regiones del mundo 

3 El Grupo de estudio ha estimado que una modificacion 
como esta era de carâcter fundamental, y ha mantenido, pues, el texto 
actual del numéro 160 (numéro 89 del proyecto de Corfstitucion) sin 
dejar por ello de senalar este punto a la atencion de la Conferencia de 
Plenipotencianos 

HNG/7/13 MOD _22 Insértese después de la ultima frase del 
(164) numéro: 

A tal efecto, para determinar las condi
ciones do ompleo, se darâ preferencia a contratos 
de periodo fijo. 

Motivos: Asf podrfa conseguirse una representacion 
geogrâfica mas Justa de las regiones del 
mundo. 

TCH/lO/27 MOD 87 Suprïmanse las palabras "y Miembro 
(162) asociado". 

Motivos: Consecuencia de la aprobaeiôn de la 
Proposicion TCH/lO/l. 

TCH/lO/33 MOD 89 2. El Secretario General, los Vicesécretarios 
(l6o) Générales, los Directores de los Comités Consultivos 

Internacionales y los miembros de la Junta Inter
nacional de Registro de Frecuencias deberân 3er todos 
nacionales de pafses diferentes, Miembros de la Uniôn. 
Se tendrân en cuenta los principios expuestos en 
el numéro 90 y la necesidad de que todas las partes 
del mundo estén equitativamente representadas. 

(1610 

Motivos: Asegurar una distribuciôn geogrâfica equi
tativa lo mâs amplia posible. 



C/Art 13 76 

BOL/11/7 MOD §2 2. El Secretario General, el Vicesecretario 
(160) General y los Directores de los Comités Consultivos 

Internacionales, deberân ser todos nacionales de 
pafses diferentes, Miembros de la Uniôn de las cinco 
partes del mundo. Al procéder a su elecciôn, habrâ 
que tener en cuenta los principios expuestos en el 
numéro 90. 

(16U) 

Motivos: Precisar el principio de la distribuciôn 
geogrâfica equitativa. 

UhS/15/9 ADD 89A 2A. Los altos funcionarios de lr Iftiiân 
mencionados en el numéro 89 y los funcionarios supe
riores (funcionarios del grado P.5 y superiores) 
doborân ser escogidos sobre la base de una repre
sentacion igurl de todas las regiones del mundo. 

Motivos: Ampliar la distribuciôn geogrâfica. 

F/29/6 MOD 89 ...Al procéder a su elecciôn, habrâ que 
(160) ténor en cuenta los principios expuestos en el 

numéro 90 y una distribuciôn geogrâfica apropiada 
entre las diversas regiones del mundo. 

(164) 

Motivos: No se trata de "representacion". 

KWT/37/18 MOD 89 2. El Secretario General, el Vicesecretario 
General, los Directores de los Comités Consultivos 
Internacionales y los miembros de la I.F.R.B., 
deberân ser todos nacionales de pafses diferentes, 
Miembros de la Union .... (El resto sin cambio.) 

Motivos; Los miembros de la I.F.R.B. deben quedar 
también sujetos a esta restriccion, a fin 
de que pueda participar un numéro mayor 
de pafses. 
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aiE, \ O T A N ° 15 

Ref Art 14 

Numéros 9 1 - 9 2 
(Montreux 
77 y 200) 

NOTA RELATIVA AL ARTICULO 14 

(Montreux, Art 8) 

' Organizaciôn de los trabajos y direcciôn de 

los debates en las conferencias y otras reuniones" 

Como los numéros 77 (numéro 91 del proyecto de Cons
titucion) y 200 (numéro 92 del proyecto de Constitucion) son mas o 
menos iguales, el Grupo de estudio ha estimado prefenble combinarlos 
en un solo artfculo mtitulado "Organizaciôn de los trabajos y direcciôn 
de los debates en las conferencias y otras reuniones" El término "reuniones" 
se aplica, sobre todo, a las reuniones de las Comisiones del Plan y de 
las Comisiones de estudio de los CCI En estas condiciones, el texto 
del numéro 200 no ha sido incluido en el proyecto de Reglamento General 

CAN/24 

88 

89 

Para la organizaciôn de sus trabajos y en sus debates, las con

ferencias, asambleas plenarias y reuniones de los Comités 

Consultivos Internacionales aplicaran el Reglamento interno 

insertô en el Reglamento General anaa*»-eA: Oonvonio. 

He-efet*»»** Cada conferencia » asamblea plenaria o réunion 

de los Comités Consultivos Internacionales adoptarâ las reglas 

que juzgue indispensables para completar las del »ap&**ïe-9 

dol Roglamonto Qonoral Reglamento Interno. A oondioion do 

*u» Sin embargo , estas reglas complementarias sean deberân 

ser compatibles con las disposiciones é»i Oonvonio de la 

Constitucion y del Reglamento General, si se tratase de reglas 

complementarias adoptadas por las Asambleas Plenanas y comi

siones de estudio, estas se publicaran bajo la forma de resolu

ciôn en los documentos de las Asambleas Plenarias. 

77 y 
200 

77 y 
200 

Motivos: 

Se ha revisado la redacciôn de este Artfculo reagrupando ios 

numéros 77 y 200, que tratan de las normas que deben seguirse 

en las conferencias, asambleas y reuniones de la Uniôn . 
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/£ (£ NOTA N ° ! 6 
b* 

Ref_ Art 15 
(Montreux 
Art 16) 

NOTA RELATIVA AL ARTICULO 15 

(Montreux, Art 16) 

"Finanzas de la Union" 

1 Despues de estudiar diversas proposiciones tendientes a 
simphficar el texto de este artfculo y a transferir al proyecto de Regla
mento General sus disposiciones de detalle, el Grupo de estudio ha adop
tado una modificacion de redacciôn reuniendo en uno solo los numéros 207 
y 209 (numéro 93 del proyecto de Constitucion), ha llevado a un solo 
pârrafo gênerai el sentido de los numéros 223 a 231 (numéro 100 del 
proyecto de Constitucion) y los numéros 220 a 231 fueron transferidos 
al proyecto de Reglamento General Se ha modificado ligeramente el 
orden de los pârrafos restantes 

2 El Grupo de estudio ha examinado la posibilidad de com
binar los numéros 102, (transferido al proyecto de Reglamento General) 
Artfculo 9 del Convenio de Montreux, en el que se encarga al Consejo 
de Administraciôn de aprobar el presupuesto anual de la Union, y 211, 
que trata de la misma matena, el Grupo decidio combinar estos dos 
numéros y ha insertado el texto asi combinado bajo el numéro 246 del 
proyecto de Reglamento General (Capitulo 3 "Consejo de Administraciôn") 

(Vease igualmente la Nota N ° 35, pagina 113, Parte V, relativa al proyecto 
de Reglamento General) 

URS/15/10 MOD 98 5. Les grscos ocasionados por las conferen-
(50) cias administratives regionrles a que se refiere el 

numéro 47 serân sufregedos por todos los Miembros 
de la Uniôn que hayan participado en taies confe
renci? s de rcuerdo con su clase contributiva para 
el pago de ]os gastos de la Uniôn. 

(50) 

Motivos; La aplicaciôn prâceica del texto actual 
del numéro 98 puede ofrecer dificultades 
debidos a L-> falta de una definiciôn 
précisa del concepto de reciôn. Ademas, 
puede suceder que en las conferencias 
régionales se examinen cuestiones que 
sôlo presenten interés para una parte 
de los pafses de una o varias regiones. 
En taies casos, el xexto que proponemos 
del numéro 98 permite un reparto mâs 
equitativo de los gastos. 

J/19/9 ADD 10OA Las cantidades debidas devengaran intere
ses desde el comienzo de cada ejercicio financiero 
de la Unidn. El tipo de Interés lo fijard la 
Conferencia General. ' 

Motivos: Deben estipularse en la Constitucidn 
las sanciones por incumplimiento de 
las obligaciones financieras. 
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D/21/12 ADD 98A 5A. El ejercicio presupuestario de la Unién 
sera el afio civil. 

Motivos: En el Convenio vigente no se defme cual 
es el ejercicio presupuestario de la 
Union. Para evitar las dificultades que 
podrfan plantearse en el pago de las 
contribuciones anuales, se propone définir 
rlaramente el ejercicio presupuestario y la 
fecha en que deben hacerse efectivas las 
contribuciones. 

D/21/13 MOD ^ 92 6. Los Miembros y Miembros asociados aoonaran 
^219) por anticipado, es decir, a mas tardar el primer 

dia laborable del ejercicio presupuestario, su 
contribucién anual, calculada a base del presupuesto 
aprobado por el Consejo de Administracién. 

Motivos: Véase la proposicién D/21/12. 

D/21/14 ADD 99A 6A. Todo Miembro atrasado en sus pagos a la 
[Corr \ Union, perderâ el derecho de voto estipulado en el 

^ artfculo 2, numéros 14 y 15, cuando el valor de sus 
atrasos sea igual o superior al de las contribu
ciones de los dos afics précédentes. 

Motivos: 1. Armonizacion con lo dispuesto en la 
Carta de las Naciones Unidas. 

2. La financiaciôn de los gastos de la 
Union es cada vez mâs diffcil debido a 
que cada afio aumenta el valor de las 
contribuciones atrasadas. Ello ocasiona 
dificultades crecientes, tanto en el 
momento de la elaboraciôn del presupuesto 
por el Secretario General, como a la hora 
de su aprobaeiôn por el Consejo de Admi
nistraciôn. Para que la Union pueda 
seguir realizando sus actividades, es 
indispensable inducir a los Miembros 
morosos a que paguen sus contribuciones. 

3. La Republica Fédéral de Alemania opina 
que esta disposicion debe aplicarse sola
mente a los retrasos en el pago de las 
contribuciones que se produzcan después de 
la entrada en vigor de esta Carta consti
tucional. En consecuencia, esta nueva 
disposicion 99a no concierne a las contri
buciones actualniente impagadas. La 
Conferencia de Plenipotenciarios de 
Mâlaga-Torremolmos debera decidir por 
separado en lo que respecta a las contri
buciones actualmente pendientes de pago. 
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CAN/24 

\o 90 

<-A 91 

97 94 

Nuevo 96 

100 97 

1. Los gastos de la Union comprenderan aquellos ocasionados por: 

a) El Consejo de Administracién, ±& Soorofan4a Gonopa^r-^a 

1 »1» .».»»<» J. »»»•* J . « A 4 » n * f . 1 « t j « m ffcfi + ***.«•* 4 — ^ »% *.++4- ĵ XfcT *^*\-i y i f i ft TU%T* 1 A 

y»iéB y los organismos permanentes de la Uniônt 

b) las conferencias de plenipotenciarios y las conferencias 

administrativas mundiales, 

^"~"~^j.iuuwBr^±*»tr"-i^TBttiiuiiuiJ u v i u u u unir w w ^ w w n i u i * w r i iwr iMUA'uiMAui ' 

4. No podrâ efeetuarse ninguna reduccion de la clase contributiva 

establecida de acuerdo con loo numoroo ai4-a-&l£ el Reglamento 

General, mientras esté en vigor »l-©*Rv©Rte dicho Reglamento. 

6. El derecho de un Miembro al voto, su elegibilidad para el 

el Consejo de Administraciôn y su derecho a presentar candi

dâtos a los organismos permanentes de la Union quedarân auto

mâticamente suspendidos si ese Miembro ha de jado de cumplir 

por espacio de dos aflos sus obligaciones financieras con 

la Uniôn. 

7. Se-aplioardn las disposiciones s-t-guiontoo relativas a las 

contribuciones financieras de las empresas privadas de explo

taciôn reconocidas, de los organismos cientificos o industria

les y de las organizaciones internacionales, figuran en el 

Reglamento General. 

Motivos: 

Se estima conveniente incluir en este articulo una disposicion 

que prevea la aplicaciôn de una sanciôn al Miembro que no cumpla sus 

obligaciones financieras con la Uniôn. Esta disposicion ayudarfa 

a la Uniôn a mejorar su situacion financiera, que es actualmente 

insatisfactoria, y evitarfa que en el futuro se produjeran situa

ciones de este tipo. 

La supresiôn de la referencia a los Miembros asociados se dériva 

de las modificaciones propuestas al articulo 1. 

Los restantes cambios serfan la consecuencia de la adopcion de 

un instrumento fundamental permanente. 

207 

208 

209 

218 

Nuevo 

223 
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F/29/7 MŒ> 02 Francia apoya la proposicion del Grupo 
(2Q7/ de estudio (véase el proyecto de Constitucién, 
209) pagina 48, nota N.° 16) sobre el cambio de forma 

consistente en refundir en una sola disposicion 
los numéros 207 y 209 dèl Convenio. 

F/29/8 SUP 
(209) 

Motivos: Mejorar la redacciôn. 
del Grupo de estudio. 

Proposicion 

ENK/ENL/ 
ISL/N0R/S/7 

(l>oc M) 

MOD 95 2. Los gastos de la Union se cubrirân con 
(212) las contribuciones de sus Miembros y Miembros 

asociados a prorrata del numéro de unidades corres
pondientes a la clase de contribucion elegida por 
cada Miembro y Miembro asociado, segun la escala 
siguiente: 

Clase de 
ti n 

11 n 

n n 

M II 

» 11 

n u 

Motivos: 

120 unidades 
100 

80 
72 
60 
52 
40 

Se ï 

n 
n 
n 

n 
n 

n 

>ropone 

Clase 
11 

it 

n 
11 

tt 

n 

n 

de 
u 
n 
n 
n 
u 
tt 

n 

32 unidades 
20 " 
16 " 
12 " 

8 " 
4 " 
2 " 
1 unidad 

Se propone, en primer término, afiadir a 
las clases de contribucion existentes 
una nueva clase de 1/4 de unidad y, en 
segundo lugar, multiplicar por cuatro 
tanto las clases existentes como la nueva 
de 1/4 de unidad. Se obtiene asf la 
nueva escala indicada. Esta modificacion 
del sistema de clases de unidades, que no 
modifica la proporcion relativa entre las 

mismas, no tiene otro objeto que eliminar 
las clases de contribucion constituidas 
por fracciones de unidad. La nueva claso 
de 1/4 de unidad esta prevista para los 
pafses Miembros de la Uniôn que deseen 
pagar una parte relativamente pequefia de 
los gastos de la Uniôn. 
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DNK/ENL/ ADD 99A 1. Todo nuevo Miembro o Miembro asociado 
ISL/to0R/S/8 (220, abonarâ, por el afio de su adhésion, una contribucion 
/JJ ),A 221) calculada a partir del primer dfa del mes de su 

adhésion. 

En caso de denuncia de la Constitucion 
por un Miembro o Miembro asociado, la contribucion 
debera abonarse hasta el ultimo dfa del mes en 
que sxirta efecto la denuncia. 

Motivos: Los numéros 540(220) y 541(221) contienen 
normas fundamentales sobre las obliga
ciones financieras que respecto de la 
Uniôn tienen los nuevos Miembros o los 
Miembros que denunoien la constitucion. 
Estas normas no deben ser de fâcil modi
ficacion y, por consiguiente, no deben 
estar Incluidas en el Reglamento General. 



- 85 - C/Art 16 

£/£ NOTAN0 17 

Ref Art 16 
Formula 
final 

Numéro 103 
(Montreux 
236) 

NOTA RELATIVA AL ARTiCULO 16 Y A LA "FORMULA FINAL' 

'Idiomas" 

(Solo concierne al texto inglés) 

USA/22/18 MOD 103 (3) (Esta modificacion no concierne al 
(236) texto espafiôl ) 

KWT/37/19 MOD 101 1. (1) Los idiomas oficiales de In Uniôn 
son: el arabe, el chino, el espafiôl, el francés, 
cl inglés y el ruso. 

Motivos: El arabe es la lengua oficial de 
dieclocho Miembros de la Uniôn, lefda y 
comprendida en gran parte del mundo. Es 
tambien idioma oficial de otras organi
zaciones internacionales. 

AUS/U4/2 MOD 103 En caso de desacuerdo, prevalecerâ el 
(236) texto francés. 

Motivos: Del texto inglés actual parece inferirse que 
los textos en otros idiomas no son autén-
ticos. La frase propuesta es la mas 
utilizada. 
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Ole NOTAN0 18 

Ref Art 17 

NOTA RELATIVA AL ARTfcULO 17 

(En el Convenio de Montreux, no existe 
un articulo correspondiente) 

"Capacidad juridica de la Union" 

1 El hecho de que la Union tenga capacidad juridica, no 
esta especificado en el Convenio, aunque implicitamente se deduce de su 
texto El instrumento fundamental de las Naciones Unidas y de la ma
yorîa de las instituciones especializadas contiene un artîculo en el que 
se dispone que la Organizaciôn goza, en el terntono de cada uno de sus 
Miembros, de la capacidad juridica necesana para el logro de sus fines 
y el ejercicio de sus funciones La ausencia de un artîculo anâlogo en 
el Convenio de la U I T ha dado lugar a ciertas dificultades de orden 
juridico 

2 En consecuencia, el Grupo de estudio emite la idea de que 
la Conferencia de Plenipotencianos acaso desee insertar en la Constitucion 
un artîculo basado en el Artîculo 104 de la Carta de las Naciones Unidas 
y a recordar en el nuevo artîculo el poder del Secretano General de actuar 
en nombre de la Union El texto de este artîculo podrîa ser el siguiente 

109 

110 

'1 La Union gozarâ, en el terntorio de cada uno de 
sus Miembros y Miembros asociados, de la capacidad 
jurîdica que sea necesana para la realizacion de sus 
fines y el ejercicio de sus funciones 

2 El Secretario General actuarâ como représentante 
légal de la'Umon " 

3 Si el proyecto del Artîculo 17 arnba mencionado fuese 
adoptado por la Conferencia de Plenipotencianos, se podrîa supnmir 
el numéro 65 del proyecto de Constitucion 

HNGAA^ ADD 109 1. La^Uniôn In te rnac iona l de Telecomunica
ciones tendra personalidad Jur fd ica . 

HNG/7/15 ADD 110 2. La Uniôn tendra en e l t e r r i t o r i o de cada 
uno de sus Miembros l a capacidad j u r î d i c a necesar ia 
oara e l logro de sus fines y e l desempeno de sus 
funciones. 

Motivos: La actuaciôn en e l piano Jurfdico exige 
determinar l a capacidad j u r i d i c a de l a 
Uniôn. 



C/Art 17 88 

CAN/24 

Nuevo 106 La Unién gozarâ en el territorio de cada uno de sus Miembros de la 

capacidad Juridica que sea necesaria para el ejercicio de sus funcio

nes y la realizacion de sus fines. 

Nuevo 

Motivos: Esta disposicion estipula explfcitamente que la Union 

goza de capacidad Juridica. En el Convenio actual dicha capacidad, 

implfcita en el mismo, no esta reconocida expllcitamente en ninguna 

parte. la redaccién de esta disposicién esta en armonfa con disposi

ciones anâlogas de otras constituciones y cartas internacionales, y 

en particular, la Carta de las Naciones Unidas. 

F/29/9 ADD 109/110 La Uniôn gozarâ en el territorio de cada 
uno de sus Miembros y Miembros asociados de la 
capacidad juridica que le sea necesaria para la 
realizacion de sus fines y el ejercicio de sus 
funciones. 

KWT/37/20 ADD 109 

KWT/37/21 ADD 110 

IA7/5 ADD 109 

Motivos: Dar una base convencional a una situa
cion de hecho. Proposicién del Grupo 
de estudio (véase el proyecto de 
Constitucion, pagina 49 nota N.° 18). 
No obstante, la disposicién en la que 
se hace referencia al Seoretario General __ 
como représentante légal /numéro 65 (149,)/ 
encaja mejor en el artfculo 9 (10) que 
en este numéro. 

1. La Union gozarâ, en el territorio de 
cada uno de sus Miembros, de la capacidad Jurfdica 
que sea necesaria para la realizacion de sus fines 
y el ejercicio de sus funciones. 

2. El Secretario General actuarâ como repré
sentante légal de la Union. 

Motivos: Especificar la capacidad Jurfdica de la 
Union. 

1. La Union gozarâ, en el territorio de cada 
uno de sus Miembros y Miembros asociados, de la 
capacidad Jurfdica necesaria para el cumplimiento 
de sus fines y el ejercicio de sus funciones. 

Motivos: Se considéra conveniente afiadir este 
punto, que propone el Grupo de estudio 
(véase la Nota 18, pagina 49), por 
razones de claridad y para evitar posibles 
dificultades. 

Sin embargo, parece mâs adecuado dejar en 
el N.° 65 (Artfculo 9) que se refiere al 
Secretario General, el segundo punto pro
puesto por el Grupo relativo a la funcion 
representaxiva del Secretario General. 
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ARTICULO 22 

Secreto de las telecomunicaciones 

CAN/24 

116 112 1. Los Miembros y-Miambroo aoooladoe se comprometen a adoptar todas 280 

las medidas que permita el sistema de telecomunicaciôn empleado, 

para garantizar el secreto de 3r»-9̂ pyoopondonoia-irftt«gnaoiorial-

las telecomunicaciones en el servicio internacional. 

11/' 113 2. Sin embargo, se reservan el derecho de comunicar esta oorpoopon- 28l 

êeHfria telecomunicaciones a las autoridades compétentes, con el 

fin de asegurar la aplicaciôn de su legislaciôn intenor o la 

ejecuciôn de los convenios internacionales en que sean parte. 

Motivos: 

la supresiôn de la referencia a los Miembros asociados dériva de las 

modificaciones propuestas al artfculo 1. 

La expresiôn "telecomunicaciones en el servicio internacional" susti

tuye a la expresiôn "la correspondencia internacional" pues esta 

ultima podrfa incluir el servicio postal, en el que la U.I.T. no 

tiene responsabilidad alguna. 
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ARTICULO 25 

Prioridad de las telecomunicaciones relativas 
a la seguridad de la vida humana 

CAN/24 

123 119 Los servicios internacionales de telecomunicaciôn deberân dar 

prioridad absoluta a todas las telecomunicaciones relativas a 

la seguridad de la vida humana en el mar, en tierra, en el aire 

y en el espacio ultratmosférico, as£ oomo a laa-Wlooomumoaoteftes 

»pidomiol6gioao do-w»gea»i»-«te»p»ional do-fat-Qpgamgaoion-MtwBtea^ 

•̂«•t T ^ P « 1 »«JJ 
U-U .1.U U U J . U U « 

Motivos: Se estima que la frase suprimida se sobreentiende en el 

resto del artfculo. 

1SR/30/2 MOD 123 Los Servicios Internacionales de Teleco-
(288) municaciôn deberân dar prioridad absoluta a todas 

las telecomunicaciones relativas a la seguridad de 
la vida humana ert-el mai-,—en-*terraj—en el at-rc-y 
en-e3r-espae*o^ttl*raterr<ïstre, asf como a las tele
comunicaciones epidemiologicas de urgencia excep
cional de la Organizaciôn Mundial de la Salud. 

Motivos: Parece superfluo facilitar una lista deta
llada que tal vez haya que volver a 
enmendar si cambian las circunstancias y 
la nomenclatura. 
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ARTICULO 31 

Acuerdos particulares 

CAN/24 
Acuerdos - Arreglos particulares 

131 127 Los Miembros 7-Miembros-asoclados se reservan para si, para las 297 

empresas privadas de explotaciôn por ellos reconocidas y para 

las demâs debidamente autorizadas a tal efecto, la facultad 

de concertar acuerdos arreglos particulares sobre cuestiones 

relativas a telecomunicaciones que no mteresen a la generalidad 

de los Miembros y-M±embros—asociados. Taies acuerdos, arreglos 

sin embargo, no podrân estar en contradicciôn con las disposicio

nes dei_eonvenio de la Constitucion o de los Reglamentos 

anexos en lo que se refiere a las interferencias perjudiciales 

que su aplicaciôn pueda ocasionar a los servicios de radiocomu

nicaciôn de otros paises. 

Motivos: En el seno de la Uniôn, los Miembros celebran entre si, 

con carâcter bilatéral o multilatéral, tratados, acuerdos y otros 

arreglos oficiales, asi como arreglos de otro tipo, oficiales o 

no, como el intercambio de cartas, !bos protocolos de acuerdo, los 

arreglos financieros y los planes de frecuencias. Se estima que 

el término "arreglos" engloba mejor que el término "acuerdos" 

todo tipo de entendlmiento a que puedan llegar los Miembros entre 

si y séria, por consiguiente, mâs adecuado, sobre todo en el caso 

de que se adoptarâ un instrumento fundamental permanente. La su

presiôn de la referencia a Miembros asociados se dériva de las 

modificaciones propuestas al articulo 1. 
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ARTICULO 32 

Conferencias, acuerdos y organizaciones régionales 

^ • ^ N / 2 4 Conferenc ias , acnerdos-y a r r e g l o s y o rgan izac iones r é g i o n a l e s 

13^ 128 Los Miembros y-Msembros-asoclados se r e se rvan e l derecho de c e l e b r a r 

confe renc ias r é g i o n a l e s , conce r t a r acuerdos a r r e g l o s r é g i o n a l e s y 

c r e a r o rgan izac iones r é g i o n a l e s con e l f i n de r e s o l v e r problemas de 

te lecomunicac iones que puedan s e r t r a t a d o s en un piano r é g i o n a l . 

Los acuerdos a r r e g l o s r é g i o n a l e s no e s t a r a n en c o n t r a d i c c i ô n con 

e l -p resen te -eonven±o l a C o n s t i t u c i o n . 

298 

Motivos; Como en el précédente articulo 30, se estima que el termmo 

"arreglos" engloba mejor que el término "acuerdos" todo tipo de 

entendlmiento a que puedan llegar los Miembros entre si y séria por 

consiguiente mâs adecuado. La supresiôn de la referencia a los 

Miembros asociados se dériva de las modificaciones propuestas al 

articulo 1. 

HOL/25/2 MGD 132 1. Los Miembros y Miembros asociados o sus 
(298) administraciones de telecomunicaciones podrân cele

brar conferencias régionales, concertar acuerdos 
régionales, y crear organizaciones régionales, con 
el fin de resolver problemas de telecomunicaciones 
que puedan ser tratados en un piano régional. Los 
acuerdos régionales no deberân estar en contra
dicciôn con la Constituoién ni con el Reglamento 
General. 

HOL/25/3 ADD 132A 2. Las organizaciones régionales y la 
Uniôn podrân acordar las medidas pertinentes 
para su representacién reciproca y el Inter
cambio de informaciôn. 

Motivos: Con esta modificacién se prétende 
establecer un canal de informaciôn y 
mejorar la coordinacion mutua entre 
las organizaciones régionales y entre 
estas y la Union. 
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COG/20/2 ADD Artfculo 32A UNIONES RESTRINGIDAS 

1. Los paiees Miembros o sus administracio
nes de telecomunicaciones se reservan el derecho de 
constituir uniones restringidas de telecomunicaciones. 

t 

Podrâ constituirse una union restringida 
cuando al menos très paises Miembros o sus adminis
traciones celebren un convenio para reglamentar 
entre ellos cuestiones de telecomunicaciones, esta
blezcan cierto numéro de disposiciones relativas a 
la organizaciôn y el funcionamiento de dicha union 
y se considère que la misma es una union restrin
gida en el sentido del présente articulo del 
Convenio. 

2. Las uniones restringidas podrân enviar 
observadores a las diversas conferencias, asambl-eas, 
reuniones y comisiones de la Union y participaran 
con carâcter consultivo en los trabajos de los 
C C I . 

3. La Union podrâ enviar observadores a los 
congresos, conferencias y reuniones de las uniones 
restringidas. 

Motivos: En una epoca en que existe una tendencia 
crecienté a destacar la importancia de la 
funcion de las uniones régionales en todos 
los sectores, sobre todo cuando se trata 
de pafses en desarrollo, parece oportuno 
reconocer explfcitamente taies uniones en 
el campo de las telecomunicaciones y faci
litar su participacion en las actividades 
de la U.I.T. 
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ARTICULO 33 

Utilizaciôn racional del espectro de frecuencias radioeléctncas 

F/29/10 MCD Tftulo artfculo 33 

Utilizaciôn racional del espectro de 
frecuencias radioelêctricas y de la ôrbita de los 
satélites geoestacionarios. 

F/29/11 ADD 133A Los Miembros y Miembros asociados recono
cen también la convenieneia de utilizar con la 
mâxima eficacia las ubicaciones en la ôrbita de 
los satélites geoestacionarios y, a tal efecto, 
hacer uso a la mayor brevedad de los adelantos 
tecnicos mâs recientes, con objeto de que los 
diferentes pafses o grupos de pafses, segun sus 
necesidades y los medios tecnicos de que dispongan, 
puedan tener acceso a dichas ubicaciones. 

Motivos: Véanse las proposiciones F/29/4, 5 y 6. 
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ARTICULO 34 

Intercomunicaciôn 

F/29/12 SUP 1,34 - ___ - L36 
(300) (301) (302) 

Motivos: Este artfculo introducido en 1906 (300 
y 302) y completado en 1912 (301) se 
refiere al servicio mévil internacional 
abierto a la correspondencia publica y 
en aquella época se aplicaba unicamente al 
servicio mévil marftimo. Su finalidad es 
uniformizar los procedimientos de radio
comunicaciones del servicio mévil, a fin 
de permitir la intercomunicacién de las 
estaciones de este servicio abiertas a la 
correspondencia publica. Ahora bien, el 
Reglamento de Radiocomunicaciones asegura 
actualmente esta normalizaciôn. Por 
tanto, conviene suprimir un artfculo cuyo 
texto es oscuro y ambiguo y que en defi
nitiva, résulta superflue 
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ARTICULO 39 

Relaciones con las Naciones Unidas 

Cr j E NOTA N o 19 N O T A R E L A T I V A AL ARTICULO 39 

^—ï- A r t 3 9 (Montreux, Art 29) 

Numéros 145 y 146 
(Montreux "Relaciones con las Naciones Unidas" 
272 - 273) 

1 Un miembro del Grupo de estudio ha considerado que no 
es necesario incluir en la Constitucion el numéro 273 (numéro 146 del 
proyecto de Constitucion) relativo al Acuerdo concertado con las Naciones 
Unidas sobre las obligaciones y derechos de sus servicios de explotaciôn 
de telecomunicaciones Se ha planteado tambien la cuestiôn de si era 
necesano mencionar el Artîculo XVI del Acuerdo O N U /U I T 

A A ^xTi,Sf,r1îa^ l l e8ado e n a m b o s c a s o s a la conclusion de que el 
Acuerdo O N U /U I T responde a las necesidades de la situacion 

3 i , ? t r o , s ™, lembros han expresado el deseo de que se sefîale 
a la atencion de la Conferencia de Plenipotencianos el hecho de que 
los servicios de explotaciôn de telecomunicaciones de las Naciones Unidas 
no han estado nunca representados en las reuniones de los C C I y se han 
preeuntado si no debîa suprimirse la ultima parte de este numéro' 

1 t- i m ,»E '-G , rup™ d e e s tud l0> Sln embargo, ha estimado que el 
Articulo 29 (Articulo 39 del proyecto de Constitucion) contiene puntos 
suficientemente importantes para que se mantenga en la Constitucion 
ef n n m / r 5 ? ^ \A pl™>POtencianos podra, no obstante, examinar si 
el numéro 146 del proyecto de Constitucion debe mas bien incluirse 
en el proyecto de Reglamento General 

u * , A E n ,'° q u e c o n c i e r n e a la referencia al Artîculo XVI se 
ha sefialado que el Acuerdo O N U/U I T no figura ya en el l.bro que 

tTrse'facUmenTe10 C ° n V e m ° y QUe ' P ° r c o n s i8u i e n t e> n ° P^de consul-



C/Art 39 104 

CrXH/U 
146 frs Be-coriform±dad-con-ias-d±spos±c±ones-dei-Artécaïo-3Wî-dei-c±tado 

Acuerd07-ios-serv±c±os-de-expiotac±én-de-teiecoinan±cac±ones-de 

iaa-Nac±ones-Un±das-gozarân-de-ios-derechos-prev±stos-y-estarén 

sujetos-a-ias-ob±±Bac±ones-±mpnestas-por-ia-eonst±tnc±6n-y-por 

ios-Regîamento3-Adm±n±strat±vos-anexosï—En-consecuene±a7-tendrân 

ei-derecho-de—asistlry-eon-carâeter-eenstti t ivoT-a-tedaa-ias-con-

ferenc±as-de-ia-Hni6n7-±nciuso-a-Ias-reanfones-de-los-eomîtes 

eonsui t ivos- întemacionaies . 

273 

Motivos; Se suprime el numéro 273 del Convenio porque se estima que la 

Constitucion debe referirse solamente al Acuerdo. Conviene senalar que 

si la Conferencia decidiera adoptar un instrumento fundamental perma

nente, se impondria la révision de dicho Acuerdo. Como es probable que 

en tal révision no se introduzcan modificaciones de fondo, cabria pedir 

al Secretario General que tomarâ las medidas necesarias. 

ENK/FNI/ SUP 146 
ISL/ttOE/S/9 (273) 

Cj>oc M"l) Motivos: El numéro 146 del proyecto de Consti
tucion contiene disposiciones précisas 
sobre los servicios de explotaciôn de 
telecomunicaciones de las Naciones 
Unidas y sobre el derecho de estos 
servicios a asistir a las conferencias y 
reuniones de la Union. Se propone trasladar 
estas disposiciones al Reglamento General 
donde podrfan figurar en la Parte V -
(Disposiciones diversas). Véase la 
proposicién ENK/liNL/lSl|/ll0R/S/l9 
ADD (MOD) 529A (273). 

IA7/6 SUP 146 
(273) 

Motivos t Debe suprimirse el N.° 146 del proyecto 
de Constitucion por considerarse que 
en la Carta Constitucional solo debe 
figurar la referencia gênerai al 
Acuerdo del N.° 145. 

Se estima aconsejable llevar el N.° 146 
al Reglamento General, basandose en los 
comentarios del Grupo de estudio en la 
Nota 19, pârrafo 4, de la pagina 50. 

El N.° 146 podrfa pasar a ser el N." 555A 
del Reglamento General, en el Capftulo 28A, 
que lleva el tftulo "Relaciones con las 
Naciones Unidas", (véase propuesta 
1/47/16). 
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û-lE NOTA N » 20 

Ref Arts 41-42 

Numéros 148 - 150 
y 151 

(Montreux 
202 - 206 
V 267) 

NOTA RELATIVA A LOS ARTÎCULOS 41 Y 42 

(Montreux, Arts 15 y 26, respectivamente) 

"Reglamento y validez de los Reglamentos 

Admimstrativos vigentes" 

1 El Grupo de estudio ha estimado que los diferentes Regla
mentos Admimstrativos (Reglamento Telefônico, Reglamento Telegrafico 
« f Œ ^ ° d e \ R a d l o c °municac iones y Reglamento Adicional de Radio-' 
comunicaciones) que podnan sufrir modificaciones, en cumplimiento de 
lo dispuesto en la Resoluciôn N o 37 de la Conferencia de Plenipoten
cianos de Montreux, deberîan figurar en el proyecto de Reglamento 
General en tanto que en el proyecto de Constitucion se harîa una refe
rencia global a ellos No obstante, con t inuan t siendo considerados 
como anexos al instrumento fundamental, es decir, a la Constitucion 

1 t E" e l Convenio de Montreux, los Reglamentos Adminis
tratives se consideran como anexos a el (N » 267) y lo completan (N « 203) 
R L I ? I 1CfC1°Â^0 l a a d h e s i o n a l Convenio impliea la aceptaciôn de los 
Reglamentos Admimstrativos vigentes en el momento de la ratificacion o 
de la adhésion (N o 204) Los Miembros y Miembros asociados deberân 
notificar al Secretario General su aprobaeiôn de toda revision de estos 
(NO S»6/) e f e c t u a d a P ° r l a s conferencias administrativas compétentes 
3- En el proyecto de Constitucion se indica igualmente que 
los Reglamentos Admimstrativos revisten un carâcter obligatorio para 
los Miembros que la ratifiquen o que se adhieran a ella (numéros 155 y 
161 del proyecto de Constitucion) y que los Miembros y Miembros 
asociados deberân notificar al Secretano General su aprobaeiôn de toda 
revision de estos Reglamentos (numéro 177 del proyecto de Consti
tucion) efectuada por conferencias administrativas compétentes 

4 Hasta ahora, se han registrado casos de numerosos Miem
bros y Miembros asociados en que estos no han notificado al Secretano 
General su aprobaeiôn de las revisiones sucesivas de los Reglamentos 
Admimstrativos Al no haber notificado esta aprobaeiôn, se habrîa 
podido causar confusion en lo que concierne a las obligaciones que 
los Miembros asumen con respecto a las disposiciones de los Reglamentos 
Admimstrativos Sin embargo, a medida que se ha procedido a la rati
ficacion de cada Convenio por los Miembros y Miembros asociados la 
situacion se ha restablecido, puesto que han aceptado por estos actos 
los Reglamentos asî como sus modificaciones vigentes en el momento 
de la ratificacion, habida cuenta de todas las réservas que hayan podido 
formular al firmar las Actas Finales de la Conferencia respectiva o al 
firmar el Convenio 

5 La situacion cambiarâ despues de la entrada en vigor de la 
Constitucion de la U I T Al procéder a la ratificacion, los Miembros y 
Miembros asociados aceptaran los Reglamentos Admimstrativos vigentes 
entonces Asi se obrara de conformidad con los procedimientos seguidos 
hasta ahora No obstante, una vez que se haya efectuado la ratificacion 
ya no habra ningun acto ultenor de ratificacion del instrumento funda
mental que, automâticamente, implique la aceptaciôn de las enmiendas 
tuturas a estos Reglamentos, o bien la renovacion de su aprobaeiôn 

6. U n Miembro sugiere al Grupo de estudio, inter alia, que con 
el proposito de garantizar que todos los Miembros y Miembros asociados 
esten obligados por el Reglamento General puesto nuevamente en vigor 
convendrîa que en la Constitucion figurase una clâusula por cuyos términos 
el Reglamento General entrana en vigor automâticamente para todos los 
Miembros y Miembros asociados en la fecha fijada por la Conferencia de 
Plenipotencianos, con excepcion de los Miembros que hubiesen for
mulado réservas formales en dicha fecha Se sugino que el mismo proce
dimiento podna aphearse en forma efectiva cuando se trate de la revision 
de los Reglamentos Admimstrativos por las conferencias administrativas 
compétentes, con el fin de conservar, sin mterrupcion, el valor actual 
de lo dispuesto en el numéro 204 

1 A , ?! G r u P ° d e estudio ha reconocido que es de la compe
tencia de la Conferencia de Plenipotencianos mantener la condiciôn 



C/Art 41-42 106 

NOTA N ° 20 jurfdica actual de los Reglamentos Examiné diferentes posibilidades 
(continuacion) Admitiô que ciertas dificultades podrfan surgir si se incluyesen disposiciones 

segûn las cuales se podrian depositar réservas fuera de las conferencias 
El Grupo de estudio adoptô la soluciôn que figura en el Artîculo 51 que 
prevé que las revisiones de los Reglamentos entrarân en vigor en la fecha 
fijada para todos los Miembros que las hayan aprobado y, dos afios des
pués de la fecha de clausura de la conferencia, para todos los demâs 
Miembros, sin perjuicio de las réservas depositadas de conformidad con 
lo dispuesto en el Reglamento Interno 

J /19/10 MOD 148 

(202) siguiente 
Sustitdyase la segunda frase por la 

El Reglamento General obligard a todos 
los Miembros y Miembros asociados de la Unidn. 

Motivos: No es necesario remitirse al Articulo 14. 
Por lo que respecta a la obligatone-
dad del Reglamento General, la disposi
cidn "el Reglamento General obligard 
a todos los Miembros y Miembros aso
ciados" es suficiente. 

CAN/24 

148 143 1. 

Aplicaciôn de±-eonven±o de la Constitucion y de los Reglamentos 

E±-Reg±amento-8enera±-conten±do—en-ei-Anexo-4-ai-presente-eonven±o 

tendré-eI-m±smo-aicance-e-±gaal-durac±6n-que-éste7-3±n—perjtticio-

de-io-dlspaesto-en-eî-Art*cuio-8. El Reglamento General contiene 

las disposiciones de aplicaciôn de la Constitucion. A réserva de 

las disposiciones del articulo 13, este Reglamento tendra el mismo 

alcance que la Constitucion y obligarâ a todos los Miembros. 

202 

149 144 

150 145 

Las disposiciones deï-eonven±o de la Constitucion se completan 203 

con los siguientes Reglamentos Administratives 

Regiamento-Teïegréfieo 

Regiamento-Teiefônico 

Reglamento-de-Rad±ocoman±cac±ones 

Regiamento-Âd±c±onai-de-Rad±oconmnicac±ones 

especificados en el Reglamento General. Los Reglamentos Adminis-

trativos contienen las disposiciones relativas a la utilizaciôn 

de las telecomunicaciones y obligarân a todos los Miembros. 

En caso de divergencia entre una disposicion de±-eonven±o de la 206 

Constitucion y una disposicion de un Reglamento, e±-eomren±o 

la Constitucion prevalecerâ. En caso de divergencia entre una 

disposicion del Reglamento General y una disposicion de un 

Reglamento Administrative, el Reglamento General prevaWgWi. 
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n . .,/-. Motivos; Las modificaciones serian consecuencia de la adopcion por la 
t-A N / / 4-

Conferencia de un instrumento fundamental permanente. Las demâs posi

ciones de este articulo del Convenio figuran en el Reglamento General. 

F/29/13 MOD 149A 2. Las disposiciones del Convenio se com-

(203) pletan con los siguientes Reglamentos admimstrativos: 

- Reglamento Telegrafico, 

- Reglamento Telefônico, 

- Reglamento de Radiocomunicaciones, 

- Reglamento Adicional de Radiocomunicaciones, 

Motivos: Parece preferible enumerar en la Consti
tucion los Reglamentos administratives. 
No debe modificarse el numéro (203) del 
Convenio. A f m de atribuir a estos 
Reglamentos el debido alcance, debe dispo-
nerse expresamente que obligan a todos los 
Miembros. 

F/29/14 MOD m 2A. Los Reglamentos administrative. , i ^ i , 

^20^> utilizaciôn de las telecomunicaciones y oblig^TT 
todos los Miembros v Miembros asociados ~ 

Motivos: Véase la proposicién F/29/13. 

F/29/15 MOD 1^0 ... prevalecerâ. En caso de divergencia 

(206) entre una disposicién del Reglamento General y una 
disposicién de un reglamento administrative, preva
lecerâ el Reglamento General. 

Motivos: Se considéra que las disposiciones actuales 
requieren esta adiciôn. 

IA7/Y MOD 148 1. El Reglamento General contine las dispo-
(202) siciones de aplicaciôn de la Constitucion. A 

réserva de lo dispuesto en el Artfculo 14, este 
Reglamento obligarâ a todos los Miembros y Miembros 
asociados. 

i?* 
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(1/47/7) Motivos: Se estima aconsejable no repetir la frase: 
"... tendra el mismo alcance que la 
Constitucion". 

Dentro del marco del Convenio el fundamento 
de esa deelaraciôn podrfa encontrarse en 
el sistema de rénover el Convenio y el 
Reglamento General en cada Conferencia de 
Plenipotenciarios, manteniendo el Regla
mento General en concordancia con el 
Convenio. 

Pero la sustitucion del Convenio temporal 
por una Constitucion permanente darâ 
lugar a una nueva relacion entre los 
distintos instrumentes de la Uniôn. En 
realidad, incluso si en el futuro sigue 
el mismo ôrgano, la Conferencia de 
Plenipotenciarios, adoptando la Constitu
cion y el Reglamento General, se seguiran 
procedimientos distintos para cada 
instrumento. 

De hecho el N. 172 establece un procedi
miento para la ratificacion de la Consti
tucion y sus enmiendas, en tanto que para 
la révision del Reglamento General, el 
N. 177 requière la aprotacion de la 
autoridad compétente de c&'hz Miembro y 
Miembro asociado. 

Ademas, el N. 150 del Proyecto de Consti
tucion establece que "En caso de divergen
cia entre una disposicion de la Constitu
cion y una disposicion de un Reglamento 
la Constitucién prevalecerâ". 

Todos los punt03 mencionados y el espîritu 
de los mstrumentos de la Union en gênerai, 
llevan a reconocer que sôlo la Constitucion 

tiene carâcter de instrumento béaico y 
primordial de la Union,en tanto que todos 
los Reglamentos, ya sean générales o 
administratives, son instrumentes de 
aplicaciôn de la Constitucion, sometidos a 
distintos procedimientos de aprobaeiôn y, 
por consiguiente, de distinto valor, segun 
se indica en el N. 150. Por estas razones, 
se considéra conveniente suprimir la frase 
"tendra el prisme alcance que la 
Constitucién". 
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H0I/25/4 ADD ARTICUI0 43A 

Réservas 

I53A No se permitirâ la formulaciôn de 
réservas a la Constitucién ni al Reglamento 
General. 

Motivos: Como cuestiôn de principio, la 
Constitucién y el Reglamento General 
deben obligar por igual a todos los 
Miembros y Miembros Asociados de la 
Union. Si se permitiera formular 
réservas a los instrumentes jurfdicos 
fundamentales de la Union, los derechos 
y obligaciones respectivos de los Miem
bros y Miembros asociados no serfan los 
mismos, con lo que se crearia entre 
ellos una desigualdad inconveniente. 
Con el fin de que la Constitucién y 
el Reglamento General, puedan apli-
carse de nanera uniforme, debe excluirse 
la formulaciôn de réservas. 
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ARTICULO 44 

Ratificacion de la Constitucién 

J/19/11 sup 155 Motivos: El ndmero 155 es una duplicacidn de 
(204) los ndmeros 148 y 149 . 

(202) (203) 

D/21/26 MOD 1^6 2. (1) Durante un periodo de dos aflos a 
(250) partir de la fecha de entrada en vigor de este 

Convenio, todo Gobierno signatario, aun cuando no 
haya depositado el instrumento de ratificacion de 
acuerdo con lo dispuesto en el numéro 154, tendra 
los derechos y las obligaciones que se establecen 
en los numéros 13 a 15B. 

Motivos: Consecuencia de las proposiciones rela
tivas a los numéros 15A y 15B (D/21/24 y 25) 

E/23/50 (MOD) l^L 1. (1) La présente Constitucion sera rati-
(249) ficada por cada uno de los Estados firmantes de con

formidad con las normas constitucionales vigentes en 
sus respectivos pafses; 

Los instrumentes de ratificacion se 
remitiran en el mâs brève plazo posible, por vfa" 
diplomâtica, y por conducto del gobierno del Estado 
sede de la Uniôn; 

E/23/51 (MOD) 156 (Sustituyanse los termines "gobierno sig-
(250) natario"por ''Estado firmante".) 

E/23/52 (MOD) 1^7 (Sustituyase el término "gobierno signa-
(251) tario" por "Estado firmante".) 

E/23/53 (MOD) 159 (Sustituyase el término "gobierno signa-
(253) tario" por "Estado firmante".) 
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C A N / 2 4 , Ratificacion dei-eonv«i4o de la Constitucion 

154 149 1. ( l ) BI•presente-eonvento La Constitucion sera ra t i f i cada por cada 249 

uno de los gobiernos Bignatarios de conformidad con las normas const i tu-

cionales vigentes en los respectivos paises Estados. Los instrumentes 

de ra t i f icac ion se remitiran en e l mâs brève plazo posible, por via 

diplomâtica y por conducto del gobierno de la Confederaciôn Suiza del 

pais-sed»-de-ia-Hn±6n, al Secretario General, quien harâ la notif icacion 

pertinente a los Miembros y~Mtenteros-asociados. 

155 150 (2) La ra t i f icac ion de-este-eomrenio de la Constitucion en-v±rtnd 204 

ttei-Artfca±o-l87-o—ia-adhes46n-al—m±smo-en-v±rtad-de±-Artlcaio-±f 

implicarâ la aceptaciôn del Reglamento General y de los Reglamentos 

Administratives vigentes en e l momento de dicha ra t i f icac ion o-adhes±6n. 

Motivos: 

Se considéra conveniente mencionar explfcitamente a la Confederaciôn 

Suiza como pais en donde se encuentra la Sede de la Uniôn. Las otras 

modificaciones serian consecuencia de la adopcion de un instrumento 

fundamental permanente. 

AUS/44/3 MOD TÎTULO Firma y r a t i f i c a c i o n de l a Consti tucion 
ART 44 

AUS/44/4 MOD 154 Insé r t e se a l p r inc ip io de3 numéro 154 l a frase 
(249) s igu i en t e : La Consti tucion e s t a r a a b i e r t a a l a 

firma has t a ( incluyase l a fecha correspondiente a 
diez dîas después de l a adopcion de l a Consti tucion) 
en Torremolinos y , después, has ta e l ( incluyase l a 
fecha de entrada en vigor que se f i j e en e l 
Ar t îcu lo 56) , en Ginebra. 

Motivos: El Convenio In te rnac iona l de Telecomuni
caciones (Montreux, 1965) y e l proyecto de 
Consti tucion requieren que un représentante 
procéda a l a firma del t ex to a l f i n a l i z a r 
l a Conferencia en que haya sido elaborado, 
seguida de r a t i f i c a c i o n en una fecha 
u l t e r i o r . Esto presupone que un représen
t a n t e puede ob l iga r a su gobierno s in haber 
tenido l a oportunidad de someter e l t e x t o 
a su consideraciôn. 

Las c lâusulas f ina les mâs co r r i en te s sobre 
e l modo en que los Estados adquieren l a 
condiciôn de pa r tes en un convenio, no 
exigen que e l représentante de un Estado 
firme antes de abandonar l a conferencia; 
por e l c o n t r a r i o , e l documento queda 
ab ie r to a l a f irma, con o s in l imi tac ion 
de tiempo para l a r a t i f i c a c i o n , por 
ejemplo, l a formula u t i l i z a d a en l a 
Convenciôn de Viena sobre e l Derecho de 
l o s Tratados es l a s i g u i e n t e : 
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(AUS/44/4) "Artfculo 81 

La présente Convenciôn estara abierta 
a la firma de todos los Estados Miembros 
de las Naciones Unidas o Miembros de 
algûn organismo especializado o del 
Organismo Internacional de Energia 
Atômica, asf como de todo Estado parte 

en el Estatuto de la Corte Internacio
nal de Justicia y de cualquier otro 
Estado invitado por la Asamblea General 
de las Naciones Unidas a ser parte en 
la Convenciôn, de la manera siguiente: 
hasta el 30 de noviembre de 1969, en 
el Ministerio Fédéral de Relaciones 
Exteriores de la Republica de Austria 
y, después, hasta el 30 de abril 
de 1970, en la Sede de las Naciones 
Unidas en Nueva York. 

Articulo 82 

La présente Convenciôn esta sxjeta a 
ratificacion. Los intrumentos de 
ratificacion se depositarân en poder 
del Secretario General de las Naciones 
Unidas." 

Este procedimiento salvarîa las dificulta
des de ciertos pafses, ya que da tiempo 
para examinar el texto y determinar la 
autoridad constitucional compétente antes 
de la firma y la ratificacion. 

Se ha tenido también en cuenta el problema 
de las enmiendas a la Constitucion y 
Australia es partidaria de que entren en 
vigor en una fecha determinada para 
aquellos paîses que expresamente las 
acepten o ratifiquen. 
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ARTICULO 45 

Adhésion a la Constitucion 

J/19/12 MOD 161 

TJxŒ 
Rev. ) 

Motivos; 

Suprîmase la segunda frase. 

El N.° 161 es una duplicacidn de los 
ndmeros 148 y 149 . 

(202) (203) 

E/23/54 (MOD) 160 1. (l) Todo Estado que no haya firmado la 
(254) présente Constitucion podrâ adherirse a ella en todo 

momento, ajustândose a las disposiciones del 
artfculo 1. 

(arx. l) 

E/23/55 (MOD) 162 (Susclxuyanse los términos "gobierno del 
(255 pafs sede de la Union" por "gobierno del estado sede 
Rev.) de la Union".) 

CAN/24 

161 156 

162 157 

(2) La adhésion a la Constitucion implicarâ la adhésion a toda 

enmienda a esta, vigente en el momento de adhésion. Ella implicarâ 

igualmente la aceptaciôn del Reglamento General y de los Reglamentos 

Administratives vigentes en el momento de dicha adhésion. 

2. El instrumento de adhésion se remltirâ al Secretario General por 

via diplomâtica y por conducto del gobierno de±-pais-sede-de-ia-Un±én 

de la Confederaciôn Suiza. Salvo estipulaciôn en contrario, la 

adhésion surtirâ efecto a pjartir de la fecha de deposito del 

instrumento de adhésion o de la fecha de la entrada en vigor de la 

Constitucion si esta es ulterior. El Secretario General notificarâ 

la adhésion a los Miembros y-Miembros-asoc±ados y enviara a cada uno 

de ellos una copia certificada del acta de adhésion. 

204 

255 
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ARTICULO 46 

Aplicaciôn de la Constitucion a los paises o territorios cuyas relaciones 
internacionales sean mantenidas por Miembros de la Uniôn 

E/23/56 MDD l6| L Q S Estados Miembros de la UniÔn deberân 
(256) declarar que territorios constituyen el grupo de 

territorios r que se refieren los numéros 7A y 7B 
de la présente Cjnstixueiôn. Esta deelaraciôn podrâ 
ser modificada en cualquier momento. 

(Numéros E/23/41-42) 

Mo-ttittjB: De este modo se conocerâ en todo momento, 
concretamente, el ambito de aplicaciôn de 
la Constitucion. 

E/23/57 SUP 16^ 
(258) 

Motivos t Es consecuencia de la modificacion pro
puesta del numéro 163/256, Proposi
cion E/23/56. 

CAN/24 

165 160 3. Las disposiciones de los ntlmeros Ê5é 158 y S5? 159 no seréta obliga

torias para los paises Estados, territorios o grupos de territorios enu

merados en el Aneate 1. dol pgeamtH. Oetwert.» Reglamento General. 

258 

Motivos: 

La supresidn de referencia a los Miembros asociados es consecuencia de 

las modificaciones propuestas al articulo 1. Las demâs modificaciones 

serian consecuencia de la adopcidn de un instrumento fundamental 

permanente. 
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ARTICULO 47 

Aplicaciôn de la Constitucion 
a los territorios bajo tutela de las Naciones Unidas 

C A N / 2 4 Aplicacidn é&h Ooavcnio de la Constitucidn 

a los territorios bajo tutela de las 

Naciones Unidas 

166 161 las Naciones Unidas podrân arteertrse-a-la Ouujlllurtôn-gn-^ombrg-de 2 5 9 

dççJUrar en todo momento eue la Constitution se an]in» » cualquier 

territorio o grupo de territorios confiado a su administraciôn en virtua 

de un acuerdo de tutela establecido de conformidad con el articulo 75 de 

la Carta de las Naciones Unidas. 

Motivos: 

Se considéra necesario redactar de nuevo este articulo a causa de la 

propuesta de supresidn del estatuto de Miembro asociado, en el 

articulo i. LaS demâs modificaciones serfan consecuencia de la adop

cidn de un instrumento fundamental permanente. 
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ARTICULO 48 

Denuncia de la Constitucion 

CAN/24 Denuncia éei Oeaveaie de la Constitucidn 

167 162 1. Todo Miembro » Ma.cmb.re asoeiade que haya ratificado e-h Oemrcnlo la 262 

Constitucidn 0 se haya adherido a ella, tendra el derecho de denunciarla 

mediante notificacion dirigida al Secretario General por via diplomâ

tica y por conducto del gobierno éei pafs sede de la Unidn. de la Confe-

deracidn suiza. El Secretario General comunicarâ la denuncia a los 

demâs Miembros y Membres aseeiados. 

Motivos: 

La supresidn de las referencias a los Miembros asociados se dériva de 

las modificaciones propuestas al articulo 1. Se considéra conveniente 

mencionar expllcitamente a la Confederacidn suiza como pals en que se 

encuentra la Sede de la Unidn. 

las otras modificaciones serian consecuencia de la adopcidn por la Con

ferencia de un instrumento fundamental permanente. 
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ARTICULO 49 

Denuncia de la Constitucion por paises o territorios cuyas relaciones 
internacionales sean mantenidas por Miembros de la Union 

CAN/24 Denuncia del Oeavemo de la Constitucidn por 

pafsca Estados o territorios cuyas relaciones internacionales 

sean mantenidas por Miembros de la Unidn 

169 164 1. La aplicacidn de deè- présente 0 en vende la Constitucidn a un pefs- 264 

Estado, territorio o grupo de territorios, conforme al articulo 2& 45, 

podrâ césar en cualquier momento. S-ir al pafs, bc-iTi-torio e grupo de 

Motivos: 

La supresidn de la referencia a los Miembros asociados se dériva de las 

modificaciones propuestas al articulo 1. 

Las otras modificaciones serian consecuencia de la adopcidn por la Confe

rencia de un instrumento fundamental permanente. 
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Q.J£ NOTA N ° 21 NOTA RELATIVA AL NUEVO ARTfcULO 50 

Ref Art 50 (En el Convenio de Montreux no existe 
un articulo correspondiente) 

"Enmiendas a la Constitucion" 

1 El Grupo de estudio ha llegado a la conclusion de que era 
necesario prever en la Constitucion una disposicion que permita enmendarla 
Ha comprobado que todos los instrumentes fundamentales de las orga
nizaciones de la familia de las Naciones Unidas que ha examinado, con
tienen un artfculo en este sentido, y ha convenido en que el que ha de 
incluirse en la Constitucion de la U I T deberîa disponer lo siguiente 

i) La Conferencia de Plenipotencianos examinarâ las propo
siciones de enmienda de la Constitucion que los Miembros 
presenten (vease el N ° 42 del proyecto de Constitucion), 

n) Los Miembros remitiran sus proposiciones al Secretario 
General con la antelacion suficiente para que pueda cornu-
nicarselas a los demas Miembros meses, por lo menos, 
antes de la apertura de la Conferencia de Plenipotencianos, 

m) Para su adopcion por la Conferencia de Plenipotencianos, 
las proposiciones de enmienda deberân obtener una mayo
rîa calificada de sufragios, 

iv) Para los Miembros de la U I T que hayan depositado 
instrumentes de ratificacion o de adhésion, estas enmiendas 
entrarân en vigor en la fecha que fije la Conferencia de 
Plenipotencianos, para cada Miembro restante, en la fecha 
que se ha de fijar, sin perjuicio de las réservas formuladas 
de conformidad con el Reglamento Interno (vease el N ° 173 
del proyecto de Constitucion) 

Plazo para la presentaciôn de proposiciones de enmienda de la Constitucion 

2 El Grupo de estudio ha observado que las disposiciones del 
Reglamento General anexo al Convenio de Montreux relativas a los plazos 
para la presentaciôn de proposiciones a la Conferencia de Plenipotencianos 
no son estnetas Los gobiernos invitantes deben enviar sus invitaciones un 
afio antes de la fecha de la Conferencia de Plenipotencianos (numéro 602) e, 
inmediatamente despues, el Secretano General debe rogar a los Miembros 
que le remitan, en el término de cuatro meses, sus proposiciones relativas 
a los trabajos de la Conferencia (numéro 624) Por consiguiente, se invita 
a los Miembros que presenten sus proposiciones unos ocho meses antes de la 
apertura de la Conferencia de Plenipotencianos No obstante, el Secre
tano General debe comunicar las proposiciones a los Miembros a medida 
que las vaya recibiendo (numéro 626) Después de reunirlas y coordinar-
las, el Secretano General las envia a los Miembros con très meses de 
antelacion por lo menos a la apertura de la Conferencia de Plenipoten
cianos (numéro 627) En el Artfculo 10 del Reglamento Interno se preve 
que pueden presentarse proposiciones de enmienda despues de la apertura 
de la Conferencia de Plenipotenciarios 

3 El Grupo de estudio ha observado, sin embargo, que todos 
los instrumentes fundamentales de las organizaciones internacionales de 
la familia de las Naciones Unidas que ha examinado prevén, para la presen
taciôn de proposiciones de enmienda de la Constitucion, un plazo que 
varfa entre très y seis meses antes de la apertura de la reunion del ôrgano 
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C \i, NOTA N ° 21 supremo de la institucion considerada En la UPU el procedimiento 
T ' (continuacion) es flexible y las proposiciones de enmienda presentadas por ocho Miembros 

por lo menos pueden recibirse hasta la fecha de apertura del Congreso, 
pero no existe disposicion alguna sobre las enmiendas a la Constitucion 
que puedan presentarse durante la celebracion del Congreso, hay que 
esperar, pues, para someterlas, el Congreso siguiente, que se reune cinco 
afios despues 

4 Dos Miembros han remitido al Grupo de estudio propo
siciones sobre los plazos de presentaciôn de las proposiciones de enmienda 
de la Constitucion 

En una de ellas se propone fijar en seis meses el plazo de 
cuatro meses previsto en el numéro 624 del Convenio de Montreux En la 
otra se sugiere que las proposiciones de enmienda de la Constitucion se 
presenten al Secretario General en plazos que le permitan comunicarlas 
a los Miembros con seis meses de antelacion por lo menos a la apertura 
de la Conferencia de Plenipotencianos Pero esta proposicion no se ha 
completado con ninguna otra tendiente a modificar el Artfculo 10 en lo 
que se refiere a la presentaciôn de enmiendas en el transcurso de las 
Conferencias Se desconoce, pues, si el Miembro de que se trata preve 
la aplicaciôn estncta de la régla de seis meses, es decir, que no se acepte 
ninguna proposicion de enmienda presentada despues de esa fecha o 
durante la celebracion de la Conferencia de Plenipotencianos 

5 Segun el Grupo de estudio, este problema tiene très 
soluciones posibles, a saber 

1) Mantenimiento del sistema actual, segun el cual las propo
siciones de enmienda de la Constitucion se pueden presentar 
en cualquier momento efitre el envio de la invitaciôn y el 
fin de la Conferencia, 

2) Fijaciôn de un plazo a cuya expiracion no podra tomarse en 
consideraciôn ninguna proposicion de enmienda de la Cons
titucion Este plazo podrfa ser 

a) Un plazo rfgido que, en las organizaciones que observan 
esta régla, varfa entre très y seis meses antes de la aper
tura de la reunion de su ôrgano supremo, o bien 

b) Como en la U P U , un plazo mas flexible que per
mita el envfo de las proposiciones de enmienda de la 
Constitucion hasta la apertura de la réunion del ôrgano 
supremo, con la sola condiciôn de que se presenten por 
un numéro determinado de Miembros, 

e) Cualquiera de los métodos a) o b), pero con una dis
posicion en que se prevea que el plazo no se aplique 
a las enmiendas de redacciôn 

6 En lo que concierne a la presentaciôn de proposiciones, 
el Grupo de estudio ha dudado, en sugenr la limitacion de la libertad 
compléta que hasta ahora ha sido régla en la Union, pero, por otro lado, 
ha influido en él la idea de que los Miembros pueden desear disponer de 
un plazo suficiente, antes de la Conferencia de Plenipotencianos, para 
estudiar las proposiciones de enmienda de la Constitucion 

7 Ha tenido en cuenta, ademas, que en el pasado la Con
ferencia de Plenipotencianos solo se ha reunido cada cinco afios, y que 
por esta razon podrfa no ser oportuno limitar exageradamente la libertad 
de los Miembros para presentar proposiciones tendientes a modificar la 
Constitucion 

8 El Grupo de estudio ha examinado tambien la forma 
en que podria imponerse un plazo hmitativo prescnto Como ha suge
rido un miembro del Grupo de estudio, esta limitacion podrfa imponerse 
obligando a los Miembros, a que presenten sus proposiciones de modo 
que el Secretano General pueda distnbuirlas en un plazo determinado 
antes de una conferencia, o contando ese plazo a partir del momento 
en aue los Dromos Miembros envfen sus proposiciones al Secretario 
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NOTA N ° 21 General El pnmer metodo, seguido por ciertas instituciones especia-
(continuaciôn) hzadas, tiene el inconveniente de que puede dar lugar a reclamaciones 

de los Miembros en lo que se refiere al tiempo empleado por la Secretarîa 
para preparar la documentacion antes de expedirla, el segundo metodo 
podrfa dar lugar a dificultades en lo que concierne a la fecha de envfo 
por una administraciôn 

9 Teniendo en cuenta que hasta ahora ha sido costumbre en 
la Union dejar a las administraciones libertad para presentar sus propo
siciones, el Grupo de estudio ha decidido no formular sugestion alguna sobre 
la fijaciôn de un plazo de presentaciôn de las proposiciones de enmienda 
de la Constitucion, pero seflalando la cuestiôn en su conjunto a la atencion 
de la Conferencia de Plenipotencianos El Grupo de estudio recomienda, 
sin embargo, que en el caso de que la Conferencia de Plenipotencianos 
decidiera imponer plazos como régla normal, convendrîa admitir cierta 
flexibilidad, habida cuenta de que las Conferencias de Plenipotenciarios 
se reunen normalmente a intervalos mas largos que en las otras organiza
ciones, excepcion hecha de la U P U 

Mayorîa calificada 

10 El Grupo de estudio ha observado que en todas las organi
zaciones de la familia de las Naciones Unidas exammadas, para la apro
baeiôn de las enmiendas a su instrumento fundamental se requière una 
mayorfa calificada, y ha examinado estos procedimientos En la mayorîa 
de los casos, esta mayorfa représenta los dos tercios de los Miembros 
Algunas administraciones han propuesto que es necesario una mayorfa 
de dos tercios para enmendar la Constitucion No obstante, la Conferencia 
de Plenipotencianos de Montreux se reservo su posicion en lo relativo a la 
mayorîa calificada 

Entrada en vigor de las enmiendas 

11 Se entablo un debate sobre las diversas fechas de entrada 
en vigor de las enmiendas 

a) En el momento de su adopcion, 

b) En el momento del deposito de cierto numéro de ratifi-
caciones, por ejemplo, de los dos tercios, 

c) En una fecha determinada 

12 El Grupo de estudio ha estimado que era conveniente 
que, al igual que la propia Constitucion, fuesen ratificadas las enmiendas 
que se hiciesen en ella De ahf que el Grupo de estudio no haya podido 
recomendar que las enmiendas entren en vigor en el momento de su 
adopcion 

13 La segunda soluciôn ha recibido cierto apoyo, pero el Grupo 
de estudio la ha desechado por los dos motivos siguientes 

- no habrîa seguridad en cuanto a la fecha en que una en
mienda habrîa de entrar en vigor, lo que podrîa dar lugar 
a dificultades administrativas, sobre todo en el caso de una 
enmienda que tuviese repercusiones financieras, y 

- la expenencia ha demostrado que incluso con la sanciôn 
de pérdida del derecho de voto que se impone a quien no 
haya depositado el instrumento de ratificacion a la expiracion 
de un penodo de dos afios (numéro 251 del Convenio de 
Montreux), han transcurrido generalmente varios afios antes 
de que la mayorîa de los Miembros hayan ratificado cada 
nuevo Convenio, ha prevalecido, ademas, el sentimiento de 
que esta sanciôn no podrîa aphearse en el caso de ratifi
cacion de enmiendas 

1 4 Se ha formulado una proposicion adicional en el sentido 
de que una enmienda deberîa tambien entrar en vigor en una fecha fija 
para los Miembros que no hubieren manifestado su aprobaeiôn, excepto 
aquellos que hayan depositado objeciones ante el Secretano General 
durante el penodo considerado Se ha previsto a estos efectos un penodo 
de dos afios La circunstancia de que ciertos Miembros de la Union no 
han ratificado los distintos Convenios sucesivos ha conducido a la situacion 
poco satisfactona de que los derechos y obligaciones mutuos de los 
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NOTA N ° 21 
(continuacion) 

Miembros siguen ngiéndose por todos los Convenios, empezando por el 
de Madrid (1932) La adopcion de la proposicion facihtarîa un medio de 
evitar la repeticiôn de este estado de cosas con la Constitucion y sus en
miendas eventuales (véase también la Nota N ° 8 al Artîculo 6) 

Réservas 

15 El Grupo de estudio ha discutido también la cuestiôn de 
las réservas que los Miembros pueden desear formular Segun la practica 
seguida en la U I T (numéro 745 del Convenio de Montreux, 1965), los 
plenipotencianos pueden reservar la posicion de su Gobierno Segûn el 
parecer del Grupo de estudio este procedimiento se aplicarfa a las enmien
das, las réservas a estas se formularîan de conformidad con el N ° 508 del 
proyecto de Reglamento General 

J/19/13 MOD 171 Para su adopcidn las proposiciones de 
(Nuevo) enmienda de la Constitucidn deberân ser aprobadas 

por dos tercios, como mînimo, de las delegaciones 
présentes y votantes en la Conferencia General. 

Mbtivos: Por ser la Constitucidn el instrumento 
fundamental de la Unidn, las enmiendas 
deberian adoptarse por mayoria de dos 
tercios de la Conferencia General. 

J/19/14 MDD 173 Las enmiendas a la présente Constitucion 
(nuevo) entrarân en vigor para todos los Miembros y Miembros 

asociados cuando las hayan ratificado o se hayan 
adherido a ellas, de conformidad con sus respectivos 
procedimientos constitucionales, dos tercios de los 
Miembros y Miembros asociados de la Union, salvo 
para aquellos Miembros y Miembros asociados que 
hayan depositado réservas de conformidad con las dis
posiciones del Reglamento Interno incluido en el 
Reglamento General. 

Motivos; Es necesario que las enmiendas entren en 
vigor para todos los Miembros de la Union. 

La entrada en vigor de las enmiendas depen-
derâ del deposito de determinado numéro de 
ratificaciones o adheslones segun lo dis
puesto en el Artfculo 50, numéro 172. 

(nuevo) 

Como no résulta factible exigir que todos 
los Miembros ratifiquen un protocolo o se 
adhieran a él, se considéra adecuada una 
mayorfa de dos tercios. 
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J/19/15 ADD 173A 3A. Las proposiciones de enmienda de la Consti
tucion se presentarân al Secretario General quien 
las comunicarâ râpidamente a todos los Miembros y 
Miembros asociados de la Uniôn. 

La Conferencia General examinarâ todas las 
propuestas de enmienda que el Secretario General haya 
comunicado con très meses por lo menos de antelacion 
a la fecha de inauguraciôn de la Conferencia General. 

Sin embargo, durante la réunion de la 
Conferencia General, podrân presentarse en todo mo
mento proposiciones de modificacion de las enmiendas 
propuestas. 

Motivos: No debe admitirse durante la réunion nin
guna proposicion de enmienda a la présente 
Constitucion, ya que los Miembros y Miembros 
asociados deben estar perfectamente prepa
rados antes de la Conferencia. 

CAN/24 

171 166 

172 167 

173 168 

174 169 

1. Para su adopcidn, las proposiciones de enmienda a la Constitucidn, Nuevo 

deberân ser aprobadas por dos tercios, por lo menos, de las delegacio

nes présentes y votantes en la Conferencia de Plenipotenciarios. Esta 

fijarâ la fecha en la que las enmiendas entrarân en vigor. 

2. Las enmiendas adoptadas por la Conferencia de Plenipotenciarios Nuevo 

serân objeto de un protocolo sometido a ratificacidn de conformidad con 

lo dispuesto en el articulo 43, o a la adhesidn, de conformidad con lo 

dispuesto en el articulo 44. 

3. Las enmiendas precitadas entrarân en vigor, para los Miembros que Nuevo 

las hayan ratificado o que hayan adherido a ellas, en la fecha fijada 

por la Conferencia de Plenipotenciarios. Ademas, estas enmiendas en

trarân en vigor para todos los demâs Miembros dos afios después de la 

fecha de clausura de la Conferencia de Plenipotenciarios que las haya 

adoptado, salvo para aquellos Miembros que hayan depositado réservas 

de conformidad con las disposiciones del Reglamento Interno incluido en 

el Reglamento General 

4. Después de su entrada en vigor, esas enmiendas formarân parte del Nuevo 

instrumento fundamental de la Unidn. 

Motivos: 

En estas disposiciones se especifica la foraia de enmendar el instrumento 

fundamental permanente, caso de que la Unidn adopte dicho instrumento. 

Se sugiere una mayoria de dos tercios para aprobar las enmiendas, de 

acuerdo con la practica de la mayoria de los organismos de la O.N.U. 
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HOl/25/5 SUP 171 a 178 inclusive 

HOI/25/6 ADD ARTICULO 49A 

Enmiendas a la Constitucion y al 
Reglamento General 

170A 1. Las proporciones de enmienda a la 
Constitucion y al Reglamento General serân comu-
nicadas por el Secretario General al menos seis 
meses antes de su examen por la Conferencia 
General. 

17QB 2. Para su adopcion, las proposiciones de 
enmienda a la Constitucion y al Reglamento General 
tendrân que ser aprobadas por dos tercios de los 
miembros de la Conferencia General présentes y 
votantes. 

170C 3. IÛS enmiendas adoptadas por la Conferencia 
General entrarân en vigor inmediatamente, a menos 
que la Resoluciôn por la que hayan sido adoptadas 
estipule lo contrario, y obligaran a todos los 
Miembros y Miembros asociados de la Uniôn; sin 
embargo, la entrada en vigor de las enmiendas que 
supongan una alteraciôn fundamental del objeto de 
la Uniôn o la creaciôn de nuevas obligaciones para 
los Miembros y Miembros asociados requerirâ la 
ulterior aceptaciôn de los dos tercios de éstos. 

Motivos: Por razones practicas puede suprimirse 
la aceptaciôn formai por los Miembros y 
Miembros asociados de las enmiendas que 
no tengan carâcter fundamental. El sis
tema propuesto ha funcionado satisfacto-
riamente en otras instituciones especia-
zadas como la F.A.O. y la UNESCO. 

KWT/37/22 MOD 171 1. Para su adopcion, las proposiciones de 
enmienda a la Constitucion deberân ser aprobadas al 
menos por dos tercios de las delegaciones présentes 
.... (El resto sin cambios.) 

Motivos: Impedir que se enmiende la Constitucion 
con excesiva frecuencia. 
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CAN/24 

175 170 

176 171 

177 172 

178 173 

ARTICULO 51 *) 

Révision de los Reglamentos 

1. El Reglamento General podrâ ser revisado por la Conferencia de Nuevo 

Plenipotenciarios de conformidad con el numéro 38. El Reglamento 

General fijarâ las condiciones a que esta subordinada la adopcidn de 

las proposiciones que le conciernen. 

2. Los Reglamentos administratives de que se trata en el articulo 40 Nuevo 

podrân ser revisados de conformidad con las disposiciones del 

articulo 7. El Reglamento General fijarâ las condiciones a que esta 

subordmada la adopcidn de las proposiciones relativas a los Regla

mentos administratives. 

3. Las revisiones del Reglamento General y las revisiones de los 205 

Reglamentos administrativos se someterân a aprobacidn. Esta aproba

eiôn émana de la autoridad compétente de cada Miembro. Los Miembros y 

Miombroo aoooiadoo deberân informar al Secretario General su aproba

cidn de toda revisidn de estos Reglamentos efectuada por una conferen

cia administrativa permanente. El Secretario General comunicarâ estas 

aprobaciones, a medida que las vaya recibiendo, a los Miembros y 

Mlembrsa aaacladoa. 

4. Las revisiones del Reglamento General y las revisiones de los Nuevo 

Reglamentos administratives entrarân en vigor, para los Miembros que 

las hayan aprobado, en la fecha fijada por la Conferencia compétente. 

Ademas, los Reglamentos revisados entrarân en vigor para todos los 

demâs Miembros dos afios después de la feoha de clausura de la Confe

rencia compétente, salvo para aquellos Miembros que hayan depositado 

réservas de conformidad con las disposiciones del Reglamento Interno 

incluido en el Reglamento General. 

Motivos: 

Son necesarias estas disposiciones para prever la revisidn de los 

Reglamentos y la entrada en vigor de los Reglamentos revisados, 

casô de adoptarse un instrumento fundamental peraianente. 

La supresidn de la referencia a los Miembros asociados se dériva de 

las modificaciones propuestas al articulo 1. 

*) Véase Nota G/E 20, Articulo 41 
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ARTICULO 52 

Derogaciôn del Convenio Internacional de Telecomunicaciones, 
Montreux (1965) 

v»A N/Z4 Derogacidn del Convenio Internacional de 

Telecomunicaciones anterior, Montreux (1965) 

179 174 Si présente OOWVUIIM- La Constitucidn y el Reglamento General derogan 

y reemplazan, en las relaciones entre los gobiernos contratantes, el 

Convenio Internacional de Telecomunicaciones de 

Montreux, 1965. 

Motivos• 

Estas modificaciones serian consecuencia de la adopcidn de un instru

mento fundamental permanente. 
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G/É NOTA N ° 22 

Ref Art 53 

Numéro 180 
(Montreux 
268 - 269 

NOTA RELATIVA AL ARTUTULO 53 

(Montreux, Art 27) 

"Relaciones con Estados no contratantes" 

1 En el Artîculo 27 del Convenio de Montreux vigente se 
preve la facultad de los Miembros y Miembros asociados de fijar las 
condiciones de admision de las telecomunicaciones que hayan de cruzarse 
con un Estado que no sea parte en el Convenio, y las modalidades de 
transmisiôn de esas telecomunicaciones 

2 Varias administraciones han presentado proposiciones ten
dientes a completar y a extender las disposiciones de este artîculo Estas 
administraciones proponen que la Union, fundandose en el pnncipio de la 
universalidad y del interes gênerai de mstaurar la cooperaciôn internacional 
sobre una base lo mas amplia posible, mantenga relaciones y contactos con 
las administraciones de telecomunicaciôn de los paîses que no son Miembros 
en cuantas materias hayan de ser objeto de acuerdos internacionales, a 
saber garantîa de la explotaciôn normal de los servicios internacionales 
de telecomunicaciôn, asignacion y registro de frecuencias, utilizaciôn del 
espacio cosmico, supresiôn de interferencias, pnondad de las telecomu
nicaciones relativas a la segundad de la vida humana y demas cuestiones 
de interes gênerai 

3 Como estas proposiciones son de carâcter fundamental y 
afectan a los principios bâsicos de la Union y a sus modalidades de funcio
namiento, el Grupo de estudio ha estimado que solo la Conferencia de 
Plenipotencianos era compétente para tratarlos El Grupo de estudio, pues, 
ha mantenido en el proyecto de Constitucion lo esencial del Artîculo 27 
(Artîculo 53) 

HNG/7/16 ADD 18OA En benefic-io de un? cooperaciôn necesaria 

en la esfera de las telecomunicaciones internacio
nales, la Union Internacional de Telecomunicaciones 
establecera relaciones con paîses no contratantes. 

Motivog: Asegurar el curso normal del tràfico inter
nacional de telecomunicaciones. 

URS/15/l1 ADD 180A La Seeretaria General y los demâs orga
nismos permanentes de la Uniôn deberân mantener 
relaciones y contactos directos con las administra
ciones de telecomunicaciones de los paises que no 
sean Miembros do la Union, soDrc todas las cuestio
nes que deban resolverse a nivel internacional, 
como, por ejemplo, asegurar el funcionamiento normal 
de los servicios internacionales de telecomunica
ciones, atribuir y registrar las frecuencias, eli
minar les interferencias radioelêctricas, concéder 
prioridad al trafico de telecomunicaciones que se 
refieran a la seguridrd de la vidr humana y, en 
fin, cualquier otra cuestiôn que sea de interés 
gênerai. 
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/ „/ / 1\ Motivos; Promover el desarrollo de la colabora-
* I Jl I ciôn Incernacional en los aspectos mâs 

importantes de las telecomunicaciones. 
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NOTA N ° 23 

Ref Art 54 

Numéros 181-182 
(Montreux 
270-271) 

NOTA RELATIVA AL ARTICULO 54 

(Montreux, Art 28) 

"Soluciôn de diferencias" 

1 Varias administraciones han presentado proposiciones ten
dientes a mantener en el proyecto de Constitucion el Artîculo 28 del Convenio 
de Montreux, y el Grupo de estudio ha decidido atenerse a esta manera 
de ver (Artîculo 54 del proyecto de Constitucion) 

2 Se senalo, sin embargo, que el numéro 271 (numéro 182 del 
proyecto de Constitucion) se referîa a dos instrumentes, el Anexo 3 
al Convenio de Montreux y el Protocolo Adicional Facultativo 

3 Algunos miembros del Grupo de estudio han sefialado que 
este Protocolo ha recogido hasta ahora un numéro de ratificaciones o 
de adhesiones inferior al registrado para el Convenio 

4 Se ha hecho observar, por otra parte, que el Anexo 3, que 
existe desde hace muchos anos, no parece haber dado lugar a dificultades, 
lo que puede explicar que la adiciôn objeto del Protocolo no haya recogido 
el asentimiento gênerai 

5 En estas condiciones, se ha estimado util senalar este punto 
a la atencion de la proxima Conferencia de Plenipotencianos, la atal, 
teniendo en cuenta las circunstancias del momento podrîa examinar si 
el Anexo 3 y el Protocolo Adicional Facultativo se deben publicar $îpa-
radamente, o bien en un solo instrumento, o si se deben supnmir 

URS/15/12 MOD 182 Cuando no se adopte ninguno de los méto-
(271) dos citados, todo Miembro parte en una diferencia 

que haya firmado el Protocolo adicional facultativo 
podrâ recurrir ri rrbitraje de conformidad con el 
procedimiento fijado en dicho Protocolo. 

Motivos; El numéro l8l (270) especifica el proce
dimiento de soluciôn de las diferencias; 
por otra parte, el or'nilrcje viene defi-
nldo en el Protocolo adicional faculta
tivo, por lo quo ol Capitulo 09 dol 
Boglamonto Gonoi»al dojn dm tanar 
jwe»i,f AoaoAôn. 

J/l9/l6 MOD 182 Cuando no se adopte ninguno de los métodos 
(271) citados, todo Miembro o Miembro asociado, parte en 

una diferencia, podrâ recurrir al arbitraje de con
formidad con el procedimiento fijado en el 
Anexo , 0, segun el caso, en el Protocolo 
adicional facultativo. 

Motivos : El procedimiento de arbitraje es tan impor
tante que deberia establecerse en la 
Constitucion. Sin embargo, al objeto de 
slmpliflcar la Constitucion, conviene 
incluirlo en forma de anexo a esta. 
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CAN/24 
182 177 2. Cuando no se adopte ninguno de los métodos citados todo Miembro 271 

» Miembro aaoct-ad», parte en una diferencia, podrâ recurrir al arbi

traje de conformidad con el procedimiento fijado en el Ancxe-> Régla-

mento General o, segdn el caso, en el Protocolo adicional facultativo. 

Motivos: 

La supresidn de las referencias a los Miembros asociados se dériva de 

las modificaciones propuestas al articulo 1. Las demâs modificacio

nes serian consecuencia de la adopcidn de un instrumento fundamental 

permanente. 
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NOTA N o 24 

Ref Art 55 

Numéros 183 - 184 
(Montreux 
311 -312) 

NOTA RELATIVA AL ARTfcULO 55 

(Montreux, Art 52) 

"Definiciones" 

1 El Anexo 2 al Convenio de Montreux (Definiciôn de 
algunos términos empleados en el Convenio Internacional de Telecomuni
caciones y en sus Anexos) se ha incluido en el proyecto de Reglamento 
General 

2 Algunos miembros del Grupo de estudio han manifestado 
la opinion de que para evitar posibles diferencias de sentido serîa mejor 
no reproducir la misma definicén en vanos instrumentes de la Union, 
que deberân ser revisados en epocas diferentes, es decir, en el Anexo 2 
al Convenio de Montreux y en los Reglamentos Administratives Segun 
la proposicion formulada por un miembro, en los Reglamentos Adminis
tratives no deberîa figurar ninguna de las definiciones existentes en el 
Anexo 2 del Convenio de Montreux, otro miembro ha sugendo la supresiôn, 
en el Anexo 2, de las definiciones que figuran en los Reglamentos Adminis
tratives Por otra parte, se ha hecho observar que en el Reglamento 
General solo debîan figurar las definiciones de términos mcluidas en la 
Constitucién y en su propio texto, pero sin incluir las definiciones de 
términos tecnicos En el Reglamento General se limitarîa a définir los 
términos jurîdicos o admimstrativos aun cuando su distinciôn fuese difîcil 

t/12/2 MOD 183 ^ Los términos empleados en la présente 
(311) Constitucion que a continuacion se enumeran, tendrân 

el significado siguiente: 

E/12/3 MOD 184 Los demâs términos definidos en los Regla-
(312) mentos tendron el significado que se les asigna en 

los mismos. 

Motivos; Esta modificacion prétende: 

1. Incluir las definiciones dentro del texto 
de la Constitucion por considerarlo mâs 
adecuado que hacerlas figurar en un anexo. 

2. Suprimir la frase "para que no resulten en 
contradicciôn con el texto", que séria un 
contrasentido al estar las definiciones 
dentro del texto de la Constitucion. 

Nota; En opinion de la Administraciôn espeiîola, 
el conjunto de las definiciones debe cons
tituir el artîculo primero de la 
Constitucion. 
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CAN/24 

183 178 Siempre que no resuite en contradiccidn con el contexto: 311 

a) Los términos definidos en el Aneace & Reglamento Gene

ral tendrân el significado que en él se les asigna; 

184 179 b) Los demâs términos definidos en los Reglamentos Admi- 312 

nlstratlvos a que se refiere el articulo ¥y 40 ten

drân el significado que se les asigna en los citados 

Reglamentos. 

Motivos: 

Estas modificaciones serian consecuencia de la adopcidn 

de un instrumento fundamental permanente. 
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NOTA N ° 25 

Ref GENERAL 

NOTAS SOBRE EL REGISTRO DE LA CONSTITUCION EN LAS 
NACIONES UNIDAS EN CUMPLIMIENTO DEL ARTfcULO 102 

DE LA CARTA DE LAS NACIONES UNIDAS 

1 Al enviar sus proposiciones al Grupo de estudio, una 
Administraciôn ha sefialado a la atencion del Grupo de estudio las dis
posiciones del Artîculo 102 de la Carta de las Naciones Unidas, que dice asî 

"1 Todo tratado y todo acuerdo internacional con-
certados por cualesquiera Miembros de las Naciones 
Unidas despues de entrar en vigor esta Carta, seran 
registrados en la Secretarîa y publicados por esta 
a la brevedad posible 

"2 Ninguna de las partes en un tratado o acuerdo 
internacional que no haya sido registrado conforme 
a las disposiciones del pârrafo 1 de este artfculo 
podra invocar dicho tratado o acuerdo ante ôrgano 
alguno de las Naciones Unidas " 

2 Se observara que las disposiciones del Artîculo 102 se refieren 
unicamente al registro por los Miembros En el caso de un tratado multi
latéral concertado bajo la egida de una organizaciôn internacional, cada pafs 
Miembro parte en ese tratado puede registrarlo en las Naciones Unidas, 
pero es este un metodo mas bien complicado El Jefe ejecutivo de la 
Organizaciôn no podra registrarlo en nombre de los Miembros, tomados 
colectivamente (lo que serfa una soluciôn mas practica), sin la autonzacion 
expresa del ôrgano compétente de la Organizaciôn Ahora bien, esta auto
nzacion ha tomado en ciertas instituciones especializadas la forma de un 
articulo de su Constitucion 

3 La Administraciôn que ha planteado esta cuestiôn propone 
que se incluya en la Constitucion el texto siguiente 

"De conformidad con las disposiciones del Artîculo 102 
de la Carta de las Naciones Unidas, el Secretario General 
de la Union registrara la présente Constitucion en la 
Secretarîa de las Naciones Unidas " 

4 Algunos miembros del Grupo de estudio han manifestado 
su conformidad con el punto de vista expresado por esta Administraciôn 
En vista de lo dispuesto en el Artîculo 102, pârrafo 1, de la Carta de las 
Naciones Unidas, el Grupo de estudio senala esta cuestiôn a la atencion 
de la Conferencia de Plenipotencianos 

5 Si un texto de esta naturaleza fuese aceptado, procederîa 
probablemente completarlo en lo que concierne al registre de las en
miendas a la Constitucion 
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£ [fc NOTA N ° 26 NOTA RELATIVA A LA "FORMULA FINAL" 

Ref Formula 
final "Formula final" 

El texto de la Formula final del proyecto de Constitucion 
es semejante al que figura en el Convenio de Montreux 

Se ha sefialado a la atencion del Grupo de estudio que la 
Formula final de los instrumentes fundamentales de las Naciones Unidas 
y de la mayorîa de las instituciones especializadas se ha redactado en 
forma bastante diferente 

En la mayorîa de otras. organizaciones, se especifica que 
los signatarios estan debidamente autorizados a este efecto El Grupo 
de estudio ha estimado que en el término "Plenipotencianos", empleado 
en la formula de la Union, esta implicada dicha facultad 

Se ha observado, igualmente, que por lo menos, en una 
formula final, el Secretario General esta autorizado a entregar copias 
certificadas conformes del instrumento fundamental, no solamente a 
los gobiernos signatarios sino tambien a todo gobierno que haya adherido 
Este es, efectivamente, el procedimiento de la U I T , aunque no este 
previsto en el Convenio 

El Grupo de estudio no ha estimado necesario proponer 
un nuevo texto para la formula final pero acordo sefialar a la atencion 
de la Conferencia de Plenipotencianos el hecho de que esta formula 
final difiere de la de los instrumentos fundamentales de la mayorîa de 
otras organizaciones 

Ejemplos de formulas finales 

1) Constitucion de la UNESCO 

"En fe de lo cual los infrasentos, debidamente autorizados 
al efecto, han firmado los textos francés e inglés de la présente 
Constitucion, siendo ambos igualmente autenticos 

Hecho en Londres, a dieciseis de noviembre de mil novecientos 
cuarenta y cinco, en un solo ejemplar en francés y en inglés 
del cual entregara el gobierno del Reino Unido copias debida
mente certificadas a los gobiernos de todos los Estados Miembros 
de las Naciones Unidas " 

2) Convenio de la ORGANIZACION METEOROLÔGICA MUNDIAL 

"EN FE DE LO CUAL, los que suscriben, debidamente autori
zados a tal efecto por sus respectivos Gobiernos, han firmado 
el présente Convenio 

HECHO en Washington el 11 de octubre de 1947, en inglés 
y en francés, ambos textos igualmente autenticos, cuyo original 
sera depositado en los archivos del Gobierno de los Estados 
Unidos de America, el cual transmitira copias certificadas con
formes a todos Ios Estados signatanos y adhérentes " 

3> Constitucion de la ORGANIZACIÔN MUNDIAL DE LA SALUD 

"EN FE DE LO CUAL, los infrasentos représentantes debida
mente autorizados para tal objeto, firman esta Constitucién 
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NOTA N ° 26 FIRMADA en la ciudad de Nueva York a los veintidos dfas 
(continuacion) a e ' m e s de Ju '10 de mil novecientos cuarenta y seis, en una 

sola copia en idiomas chino, espanol, francés, inglés y ruso, 
siendo cada texto igualmente autentico 

Los textos originales se depositaran en los archivos de las 
Naciones Unidas El Secretano General de las Naciones Unidas 
enviara copias debidamente certificadas a cada uno de los 
Gobiernos representados en la Conferencia " 

4) Constitucion de la UNION POSTAL UNIVERSAL 

"En fe de lo cual, los Plenipotencianos de los Gobiernos de 
los Paîses contratantes han firmado la présente Constitucion 
en un ejemplar que quedara depositado en los Archivos del 
Gobierno del Paîs de la sede de la Union El Gobierno del 
Pafs sede del Congreso, entregara una copia a cada parte 

Firmado en Viena, el 10 de julio de 1964 " 

5) Cu ta de las NACIONES UNIDAS 

"Artîculo 111 La présente Carta, cuyos textos en chino, 
francés, ruso, inglés y espanol son igualmente autenticos, sera 
depositada en los archivos del Gobierno de los Estados Unidos 
de America Dicho Gobierno enviara copias debidamente cer
tificadas de la misma a los Gobiernos de los demas Estados 
signatarios 

EN FE DE LO CUAL los Représentantes de los Gobiernos 
de las Naciones Unidas han suscnto esta Carta 

FIRMADA en la ciudad de San Francisco a los veintiseis dfas 
del mes de junio de mil novecientos cuarenta y cinco " 

G/E Nota N.° 17 - (sôlo concierne al texto mglés, véase pagina 85; 

KWT/37/23 MOD (Formula final)EN FE DE LO CUAL, los plenipotenciarios 

respectivos firman la Constitucion en 
cada uno de los idiomas arabe, chino ... 
(El resto sin cambios.) 

Motivos: Consecuencia de la enmienda propuesta al 

numéro 101 (Proposicion KWT/37/19^ Jloj) AO /« 
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CAN/24 

PREAMBULO 

201 1 Los infrascritos plenipotenciarios de los gobiernos contratan- Nuevo 

tes, basandose en lo dispuesto en el articulo 40, pârrafo 1, 

de la Constitucidn de la Unidn Internacional de Telecomunica

ciones, aprueban, de comdn acuerdo, el présente Reglamento 

General cuyas disposiciones aseguran la aplicaoidn de dicha 

Constitucidn. 

Motivo: Esta disposicidn séria consecuencia de la adopcidn por 

la Conferencia de un instrumento fundamental permanente. 
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CAPITULO 1 

Conferencia de Plenipotencianos 

CAN/24 

202 

203 

Nuevo 7 

Nuevo 8 

Nuevo 9 

Nuevo 10 

Nuevo 11 

1. La Conferencia de Plenipotenciarios ae rcuRirâ sera convo

cada cada cuatro afios en reunidn ordinaria normalmente en el 

lugar y fecha fijados por la précédente Conferencia de 

Plenipotenciarios. 

2. 1) El lugar y la fecha de la reunidn ordinaria de la 

Conferencia de Plenipotenciarios, o uno de los dos, 

podrân ser modificados: 

?• 1) La Conferencia de Plenipotenciarios podrâ ser convocada en 

reunidn extraordlnaria; 

a) A propuesta de la reunidn ordinaria de la Conferencia 

de Plenipotenciarios 

b) A petioidn de la tercera parte, por lo menos, de los 

Miembros de la Unidn, dirigida individualmente al 

Secretario General 

o) A propuesta del Consejo de Administracidn. 

2) En los casos indicados en los ndmeros 8, 9 y 10, el Orden 

del dia de la Conferencia y la fecha y lugar de la reunidn 

se fijarân con asentimiento de la mayoria de los Miembros 

de la Unidn. 

44 

45 

Nuevo 

Nuevo 

Nuevo 

Nuevo 

Nuevo 

Motivos: 

Las modificaciones a los ndmeros 2 y 3 son consecuencia de las modifi

caciones propuestas al articulo 6 de la Constitucidn. Las nuevas dis

posiciones prevén la convocacidn de reuniones extraordinarias de la 

Conferencia de Plenipotenciarios y se derivan de las modificaciones 

propuestas al articulo 6 de la Constitucidn. La supresidn de la refe

rencia a los Miembros asociados se dériva de las modificaciones pro

puestas al articulo 1. 



R/Cap 1 150 -

HOl/25/7 MQD 202 1. La Conferencia General celebrara una reu-
(44) niôn ordinaria cada cuatro anos, en el lugar y fe

cha fijados por la précédente réunion de la Conferen
cia General. 

Motivos: La introducciôn de cierto grado de regu
laridad en las reuniones de la Conferen
cia General situarâ al ôrgano supremo de 
la Uniôn en mejores condiciones para 
determinar la politica gênerai de la 
Union, incluidas las cuestiones presu
puestarias. Ademas, como la réunion regu
lar de la Conferencia General cada cuatro 
anos impliea la elecciôn de los miembros 
del Consejo de Administraciôn también 
bada cuatro aftos, se conseguirâ un mayor 
grado de rotacion en la composicion del 
Consejo, lo que conducirâ a la participa
cion de un numéro mayor de Estados en las 
actividades de este ôrgano. 

KWT/37/24 MOD 202 1. La Conferencia de Plenipotenciarios se 
réunira una vez cada cinco afios en el lugar fijado 
por la précédente Conferencia de Plenipotenciarios. 

Motivos: Consecuencia de las enmiendas propuestas 
al numéro 34 (Proposicion KWT/37/9)• 
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CAPITULO 2 

Conferencias administrativas 

GriB NOTA N o 27 

Ref Capftulo 2 

Numéro 227 
(Montreux 
76) 

NOTA RELATIVA AL CAPITULO 2 

"Conferencias administrativas" 

(Numéros 56 a 76 del Articulo 7 
del Convenio de Montreux, excluidos del 
Articulo 7 del proyecto de Constitucion) 

1 En el texto del numéro 227 del proyecto de Reglamento 
General figuran las disposiciones relativas a las consultas formuladas 
por el Consejo de Administraciôn para los casos previstos en los nu
méros 207, 215, 220, 223 y 225 del proyecto de Reglamento General 

2 De conformidad con lo dispuesto en la clâusula final 
de este numéro, si el numéro de respuestas no excediera de la mitad 
de los pafses Miembros consultados, habrfa que procéder a otra consulta 

3 Nada se preve para el caso de que no se obtenga un numéro 
de respuestas que no excediese de la mitad de los paîses Miembros consulta
dos por segunda vez 

En este caso, très situaciones se podrîan presentar 

1 Admitir que el silencio de la mayorîa signifique una 
respuesta negativa 

2 Admitir que el silencio de la mayorfa signifique una 
respuesta afirmativa 

3 Aceptar como valida la mayorfa de las respuestas reci
bidas sin considerar si abarca la mitad de los Miembros 

4 Por las razones antes expuestas, el Grupo de estudio senala 
a la atencion de la prôxima Conferencia de Plenipotencianos la necesidad 
de aclarar esta situacion 

SUI/8/5 SUP £09 
(58) 

(Sôlo el pârrafo a).) 

Motivos; Este pârrafo deberfa llevarse al articulo 6, 
que trata del mandato df la Conferencia de 
Plenipotenciarios (véase la prot>osicién 
SUI/8/3). 

U.I.T. 
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G/9/4 MOD 

TCH/10/13 SUP 

£09 (3) Toda conferencia administrativa 
(58) mundial que trate de radiocomunicaciones podra în-
y ' cluir también en su Orden del dia un punto sobre 
210 instrucciones a la I.F.R.B. en lo que respecta a 
(59) sus actividades y examen de estas ûltimas. 

Motivos: Consecuencia de la aprobaeiôn de 4lA 
(Proposicion G/9/1) 

209 
(58) 

210 
(59) 

Motivos; Consecuencia de la aprobaeiôn de la 
Proposicion TCH/lo/12. 

E/12/25 MDD 20£ (3) En el Orden del dîa de una Confe-
(52/ rencia Administrativa Mundial podrâ incluirse» 
58) 

a) La révision parcial de los Regla
mentos indicados en el numéro 149. 

(203) 

E/12/26 ADD 209A b) Excepcionalmente, la révision com-
(ex- pleta de uno o varios de estos Reglamentos. 
53) 

E/12/27 ADD 209B c) La elecciôn de loa miembros de la 
(169, Junta Internacional de Registro de Frecuencias, de 
172 acuerdo con los numéros 288A, 291 y 292. 
a (Proposicion S/12/35, 173, 174) 

17k) 

E/12/28 (MDD) 210 d) Las instrucciones que hayan de darse 
(59) a la Junta en lo que respecta a sus actividades, y 

el examen de estas ûltimas. 

r/12/29 ADD 210A ^ e) Cualquier otra cuestiôn de carâcter 
(ex- mundial que sea de la competencia de la Conferencia. 
54) 

E/12/30 ADD 215A (2A) El Orden del dfa de una Conferencia 
(ex- Administrativa Régional sôlo podrâ contener puntos 
55) relativos a cuestiones especîficas de telecomunicar-

ciones de carâcter régional, incluyendo instruccio
nes a la Junta Internacional de Registro de Fre
cuencias relacionados con sus actividades respecto 
a la région considerada, siempre que taies instruc
ciones no estén en pugna con los intereses de otras 
regiones. Ademas, las decisiones de taies conferen
cias habrân de ajustarse en todos los casos a las 
disposiciones de los Reglamentos indicados en el 
numéro 149. 

(203) 
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(B/12/25-30) Motivos t 

URS/15/13 

URS/15/14 

SUP 

SUP 

212 
(61) 

217 
(66) 

Motivos 

Los pârrafos en cuestiôn completan en un 
solo texto el conjunto de las atribuciones 
de las Conferencias Administrativas conte
nidas separadamente en los proyectos de 
Constitucion y de Reglamentos Générales. 

Consecuencia de la adopcion del nuevo 
numéro 4lA (Proposicion URS/15/4). 

CAN/24 

209 

227 30 

\3) iS" ©X1 "©5Ptt©tt"* 

ée-Registr»-de Free«e»eia&,-de aeyerde-eoft los 

nûmeres-172-a-174. 

6. En las consul tas previstas en los numéros 56 j 6'l> 69r-?g-y-?4 

12, 18, 23, 26 y 28, los Miembros de la Union que no hubieren contes-

tado dentro del plazo fijado por el Consejo de Administraciôn se 

consideraran como que no participan en la consulta y, en consecuencia, 

no se tendrân en cuenta para el câlculo de la mayoria. Si el numéro 

de respuestas no excediera de la mitad de los paises Miembros consul

tados, habrâ que procéder a eta» segunda y ultima consulta. 

Motivos: La supresiôn del numéro 58 se dériva de la propuesta de trans

ferir la responsabilidad de la elecciôn de la I.F.R.B. a la Conferencia 

de Plenipotenciarios. Las modifioaciones de los numéros de referencia 

de las otras disposiciones son consecuencia de la transferencia de 

dichas disposiciones del Convenio al Reglamento General. 

Se ha modificado el numéro 76 del Convenio para precisar la situacion 

en el caso de que el numéro de respuestas a una segunda consulta no 

pase de la mitad del numéro de Mleitibros de la Union consultados. 

58 

76 

URS/28/29 SUP 211, 212, 213, 214, 215, 216, 217, 218, 219 

Motivos: Consecuencia de las proposiciones 
URS/28/24 a 28 
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ISR/30/3 MOD 227 En las consultas previstas en los 
(76) N.os 207, 215, 220, 223 y 225 los Miembros de la 

Union que no hubieran contestado dentro del plazo 
fijado por el Consejo de Administraciôn se con
sideraran como que no participan en la consulta 
y, en consecuencia, no se tendrân en cuenta para 
el câlculo de la mayoria. Si el numéro de res
puestas no excediera de la rnutad de los paises 
Miembros consultados, habrâ que procéder a otra 
consulta. En esta segunda consulta, se calcularâ 
la mayoria sin tener en cuenba el numéro de 
respuestas recioidas. 

(56, 64, 69, 79, 74) 

Motivos: Aclarar las condiciones de validez de la 
segunda consulta. 

KWT/37/25 SUP 209 

KWT/37/26 MOD 210 

KWT/37/27 MOD 227 

E/43/65 

Motivos: Consecuenoia del numéro 4lA 
(Proposicion KWT/37/10). 

(3) En el Orden del dfa de una conferen
cia administrativa mundial que trate de radio
comunicaciones podrâ incluirse también un punto 
sobre las instrucciones que hayan de darse a la 
Junta en lo que respecta a sus actividades, y al 
examen de estas ûltimas. 

Motivos; Consecuencia del numéro 4lA (Propo
sicion KWT/37/10). La nueva redacciôn es 
necesaria ante la supresiôn del numéro 209. 

6. En las consultas previstas en los 
numéros 207, 215, 220, 223 y 225, se considerarâ 
que los Miembros de la Uniôn que no hubieren contes
tado dentro del plazo fijado por el Consejo de 
Administraciôn no participan en la consulta y, en 
consecuencia, no se tendrân en cuenta para el 
câlctilo de la mayorfa. Si el numéro de respuestas 
no excediera de la mitad de los pafses Miembros 
consultados, se procédera a una segunda consulta 
que tendra carâcter definitivo. 

(56, 64, 69, 72, 74) 

Motivos; Precisar la situacion cuando el numéro de 
respuestas a la segunda consulta no os 
superior a la mitad de los Miembros. 

ADD 223A 4A. Las conferencias^administrativas, elaborarân 
un informe que, por intermedio del Secretario General, 
dirigirân a la primera Conferencia de Plenipotencia
rios que se célèbre, el cual podrâ contener cuantas 
sugestiones, relacionadas con los asuntos de su 
competencia, estimen oportunas. 

Motivos: Se prétende con esta propuesta, concordante 
con la ADD 35A (proposicién E/43/61), que 
la Conferencia de Plenipotenciarios tenga 
informaciôn directa sobre ciertos problemas 
y que el ôrgano de mas alto nivel de la 
Union, pueda, a su vez, establecer las 
pautas de polîtica gênerai que juzgue 
convenientes, 
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NOTA N o 28 

Ref Capftulo 3 

Numéro 239 
(Montreux 
92) 

NOTA RELATIVA AL CAPfTULO 3 

"Conseio de Administraciôn" 

(Numéros 78 (en parte), 79 a 81 82 (en parte) 
85 a 90, 92 a 94 y 97 a 118 del Articulo 9 
del Convenio de Montreux, excluidos del 
Artfculo 8 del proyecto de Constitucion) 

Una Administraciôn ha propuesto que el Consejo trate 
las cuestiones que le competen por correspondencia El Grupo de estudio 
ha estimado que la aceptaciôn de esta proposicion implicarîa una modi
ficacion de fondo de la disposicion actual del numéro 92 del Convenio 
de Montreux (N ° 239 del provecto de Reelamento GeneraH seeun la cual 
el Consejo actuarâ unicamente mientras se encuentre en reunion oficial 

NOTA N o 29 

Ref Capftulo 3 

Numéro 240 
(Montreux 
93) 

NOTA RELATIVA AL CAPITULO 3 

"Consejo de Administraciôn" 

(Numéros 78 (en parte), 79 a 81, 82 (en parte), 
85 a 90, 92 a 94 y 97 a 118 del Articulo 9 
del Convenio de Montreux excluidos del 
Articulo 8 del proyecto de Constitucion) 

1 De conformidad con lo dispuesto en este numéro, el repré
sentante de cada uno de los Miembros del Consejo de Administraciôn podra 
asistir como observador a todas las reuniones de Ios organismos permanentes 
de la Union, a saber, de la I F R B , del C C I R , y del C C I T T 

2 El Grupo de estudio no ha podido determinar si, efectiva
mente, los représentantes de los Miembros del Consejo de Administraciôn 
habîan asistido a esas reuniones en dicha calidad desde que el Consejo de 
Administraciôn; adopté, en 1948, la Resoluciôn N ° 3 incluida en el 
Convenio por la Conferencia de Plenipotencianos de Ginebra, 1959 
Teniendo en cuenta este factor, ciertos miembros del Grupo de estudio 
han estimado que quizâs la Conferencia de Plenipotencianos desee examinar 
nuevamente el alcance de esta disposicion, en particular, en lo referente 
a su aplicaciôn a las reuniones de la I F R B y que convendrîa precisar 
su redacciôn Otros miembros del Grupo de estudio emitieron el parecer 
de que la disposicion hacîa referencia a un derecho efectivo de los miem
bros del Consejo de Administraciôn confirmado por las dos ûltimas Confe
rencias de Plenipotencianos y que no era de la competencia del Grupo de 
estudio examinar su redacciôn 

HNG/7/17 ADD 245A da) examinarâ y aprobarâ las actas de las 
reuniones del Comité de Coordinacién; 

Motivos; Conviene que el Consejo de Administraciôn 
pueda seguir también atentamente las acti
vidades del Comité de Coordinacion. 

HNG/7/18 ADD 2l*6A _ _ ea) respecto de los asuntos que tengan 
incidencias financieras, sus decisiones se adoptarân 
por mayoria de 2/3 de los votos de los miembros. 

Motivos: Véase el numéro 84 (proposicion HNG/7/ll). 
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SUI/8/2 SUP 239 
(92) 

TCH/10/15 MOD 

Motivos: Durante el periodo que média entre sus 
reuniones anuales, el Consejo de Adminis
traciôn deberîa estar en condiciones de 
mantener \m contacto mâs estrecho con la 
Secretarîa General de la Uniôn y con cl 
Comité de Coordinacién. Mediante la refor
ma de su Peglamento interno (N.° 56(84)) 
podrîs, por ejemplo, encargar a un reducido 
Comité, integrado por algunos miembros del 

Consejo, misiones determinadas en el inter
valo de dos reuniones, como se hace desde 
algunos afios con resxiltados positivos para 
la Comisién de Finanzas del Consejo, Este 
Comité informarîa por correspondencia a 
todos los niembros del Consejo, los cuales 
e su vez podrîan, tambien por correspon
dencia, tomar decisiones urgentes. Sin 
prejuzgar los métodos de trabajo que el 
Consejo de Administracién Juzgue util 
adoptar, le supresiôn del numéro 239(92) 
permitirîri una accién eficaz por corres
pondencia entre las reuniones anuales. 

237 5. El Secretario General y los dos Vicesecre-
(89) tarios Générales, el Presidente y el Vicepresidente 

de la Junta Internacional de Registro de Frecuencias 
y los Directores de los Comités Consultivos Inter
nacionales participarân, etc. 

Motivos: Consecuencia de la aprobaeiôn de la 
Proposicién TCH/lO/lO. 

TCH/lO/16 MOD 257 k) Cubrira interinamente, si lo estima 
(113) oportuno, las vacantes de Vicesecretario General o 

de Vicesécretarios Générales que se produzcan. 

Motivos: Consecuencia de la aprobacién de la 
Proposicién TCH/lO/lO. 

TCH/lO/17 MOD 258 1) Cubrira interinamente las vacantes 
(ll4) que se produzcan entre los miembros de la Junta 

Internacional de Registro de Frecuencias y los 
Directores de los Comités Consultivos Internacionales; 

Motivos: Consecuencia de la aprobacién de la 
Proposicién TCH/lO/12. 
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E/12/31 (MOD) 228 1. ^ (i) El Consejo de Administracién estara 
(78, constituido por miembros. 

parte) 

Motivos î Se considéra mâs adecuado incluir en el 
Reglamento General un pârrafo que indique 
el numéro de miembros del Consejo que fije 
la Conferencia de Plenipotenciarios, de 
manera que su modificacion no haga necesa
ria una enmienda a la Constitucion. 

E/12/32 ADD 228A Cada Miembro del Consejo designarâ su 
(ex- représentante en ol Consejo, el cual podrâ estar 
82, asistido de uno o varios asesores. 

parte) 

Motivos.; Esta es 3a situacion de hecho mencionada 
por el Reglanento Interno del Consejo de 
Administracién en su version actual, lo 
cual esta en contradicciôn con el numéro 54 
xiroyeetc de Constitucion (82, parte, del 
Convenio actual). 

B/12/33 MOD 232 2. En In med-Ma de lo posible, cala Mieribro 
(82, del Consejo desifnarâ para representarle en el Con-

parte) sejo a un funcionario cV su administraciôn de tele
comunicaciones o que sea directaïue-ite responsable 
ante esta administracién, o en su nombre, y que esté 
calificado por su experiencia en los servicios de 
telecomunicaciones. 

Mbtivos; Las modificaciones respecto al texto pro
puesto ne afectan a la csencip del pârrafo. 
Se prétende que el ralsno esta mas acorde 
con el pârrafo 226A y con otros de este 
mismo articulo. 

E/12/34 MOD 239 7. ^ El Consejo de Administr-cion tomarâ deci-
(92) siones uniranente montras se encuentra en reunion 

oficial. 

JJT'tivrg; El término "ectuarâ" que figur- en el pro
yecto de texto invalida cualquier actuaciôn 
del Consejo fuera de una réunion oficial, 
lo que esta en contradiccién con el pnn
cipio le continuidad que se le reconoce en 
diversos numéros de la Constitucion y del 
Reglimento General. 

Por otra parte, tampoco aparece claramente 
en estos textos que sea permisible una 
cierta acciôn por correspondencia entre 
los^Miembros del Consejo, o entre éstos y 
algun érgano de la Union, debiendo quedar 
al cuidado del mismo Consejo el establecer 
su pr-.pio Reglemento, los limites de su 
actuaciôn fuera de las reuniones oficiales 
a ténor de las atribuciones que le reconoce 
la Constitucion y el Reglamento General. 



R/Cap 3 - 158 -

URS/15/15 MOD 2^2 2. Cada Miembro del Consejo de Administraciôn 
(82 designarâ, para actuar en el Consejo, a un 

parte)' représentante que, en la medida de lo posible, sera 
un funcionario de su administraciôn de telecomuni
caciones (el resto sin cambios). 

Motivos; Los Miembros del Consejo son paises que 
designan a sus représentantes. Conviene 
armonizar el texto con el del numéro 228 
(78 parte). 

URS/I5/I6 ADD 258A la) procédera a la designaciôn de funcio
narios de los grados P.5 y superiores; 

Motivos: La provision por el Consejo de Administra-
, , ciôn de los empleos de grado P.5 y supe

riores permitirâ realizar las funciones 
y la responsabilidad de los funcionarios 
superiores de la Uniôn y mejorar la 
distribuciôn geogrâfica. Por otra parte, 
como dichos empleos no son numerosos, este 
cometido no supondra un exceso de trabajo 
para el Consejo de Administraciôn. 

J/19/17 SUP Z_± 
(86) 

Motivos: Consecuencia de la Proposicion J/19/5, ftW 5HR 

J/19/18 MOD 235 Durante su réunion anual, el Consejo de 
(87) Administraciôn podrâ decidir que se célèbre, excep

cionalmente, una réunion suplementaria. 

Motivos : Consecuencia de la Proposicion j/19/17^ Sop 2 3>tj 

J/19/19 ADD 262A 10A. (1) El Consejo ellgirâ de conformidad 
con el procedimiento por él establecido a los miembros 
del comité de expertos entre los expertos altamente 
calificados presentados por los Miembros y Miemoros 
asociados de la Uniôn. 

262B (2) Solo oorrerân por cuenta de la Union 
los gastos de viaje y de dietas de los miembros de 
los Comités, incurridos con motivo de reuniones en 
su calidad de miembros de taies Comités, si el 
Consejo lo estimara necesario. 

262C (3) El Consejo de Administraciôn esta
blecera el Reglamento interno de la3 reuniones de 
los comités de expertos. 

262D (4) El Consejo de Administraciôn podrâ 
invitar a los miembros de los comités de expertos 
a asistir a las reuniones pertinentes del Consejo 
y a exponer eus opiniones. 

Motivos; Consecuencia do la Proposicion J/19/7, fiJ>J>6efi 

Deberian establecerse en el Reglamento 
General las cuestiones fundamentales re
lativas a la composicion y métodos de 
trabajo de los comités de expertos. 
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D/21/22 MOD 246 Insértese después del texto actual: 
(102/ 

211) Para facilitar el cumplimiento de estas 
funciones, el Consejo de Administraciôn creara un 
Comité de finanzas formado por cinco de sus 
Miembros; correspondera principalmente a este 
Comité examinar detalladamente el proyecto de 
presupuesto desde el punto de vista de la necesidad 
de los créditos que deben asignarse a los organismos 
y someter propuestas al Consejo de Administraciôn 
con objeto de facilitar sus decisiones. 

Motivos: El Consejo de Administraciôn tropieza, 
por falta de tiempo, con dificultades 
considérables para examinar detalladamente 
el proyecto de presupuesto. Para realizar 
las economias exigidas por las disposi
ciones del numéro 246, debera preverse un 
Comité especial que se ocuparâ de examinar 
en detalle el proyecto de presupuesto, sin 
los apremios de la falta de tiempo. 

D/21/23 ADD 246A ea) Elegirâ a los miembros del Comité 
de finanzas entre sus propios miembros y designarâ 
su presidente. El Comité se réunira dos semanas al 
afio, inmediatamente antes de la réunion del Consejo 
de Administraciôn. Los gastos que entrane la dele
gaciôn de los miembros en las reuniones del Comité 
de finanzas correran a cargo de los paises Miembros 
de los que sean nacionales. 

Motivos: Véase la proposicion relativa al numéro 
246 (D/21/22). 

D/21/3 MOD 2^6 j) Examinarâ los informes anuales de 
(112) los organismos permanentes de la Uniôn y resolvera 

sobre las solicitudes de dichos organismos que, en 
caso necesario, hayan sido objeto de deliberaciôn 
por el Comité de Coordinacion; 

Motivos : Vease la proposicion D/21/1. h<?£> g£ 

USA/22/6 MOD 2^1 k) Cubrira interinamente, s±-ie~es-
(113) tlma-oportnno medimte elecciôn en una réunion 

del Consejo, la vacante de Vicesecretario General 
que se produzca; 

USA/22/7 MOD __i l) Cubrira interinamente, mediante 
(114) elecciôn en una réunion del Consejo, las vacantes 

de Directores de los Comités consuluivos interna
cionales que se produzcrn; 

Motivos; Establecer de mrnera explicita el pro
cedimiento que debe seguirse en caso 
de quedar vacante el empleo de Vicese
cretario General o de Director de al
guno de los Comités consultivos inter
nacionales. El texto actua] no espe
cifica cômo dèbe cubrir el Consejo 
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(USA/22/6-7) 
de Administraciôn dichas vacantes; 
Estados Unidos cree que el procedimien
to a seguir debe ser la elecciôn en el 
Consejo de Administrrciôn. En caso 
de quedar vacante el empleo de Vice
secretario General, el texto actual 
da a entender que es facultauivo cu-
brirlo; los Estados Unidos, cree que 
debe ser obligatorio. 

CAN/24 

228 31 

239 38 

242 44 

1. (1) La composicion del Consejo de Administraciôn figura en el 

articulo 8 de la Constitucion. 

3. El Consejo actuarâ ufttoamonto normalmente mientras se encuentre 

en réunion oficial. Sin embargo, el Presidente podrâ, a peticion 

del Secretario General, realizar consultas por correspondencia 

sobre cuestiones urgentes que no puedan esperar la prôxima 

réunion del Consejo. en cuyo caso las decisiones se adoptarân 

por mayoria de dos tercios de los miembros del Consejo. 

9. Para el eumpllnUmn.» *- laB atribuciones prevlRt«B »n 1n 

Constitucion, el Consejo de Administraciôn, en particular: 

a) En el intervalo de las Conferencias de Plenipotenciarios, 

asegurara la coordinacion con todas las organizaciones 

internacionales a que se refieren los articulos S9-y-3© 

38 y 39 de la Constitucién y, a tal efecto, concertait 

en nombre de la Uhlôn acuerdos provisionales con las 

organizaciones internacionales a que se refiere el 

artfculo 3© 39 de la Constitucién y con la Organizaciôn 

de Naciones Uhidas en aplicaoién del Acuerdo de esta 

ultima y la Uhiôn Internacional de Telecomunicaciones; 

dichos acuerdos provisionales serân sometidos a conside

raciôn de la siguiente Conferencia de Plenipotenciarios, 

a los efectos de lo dispuesto en el numéro 4» 39 de la 

Constitucién: 

Nuevo 

92 

91 
parcial 

98 

?56 51 i) OoMNUmpâ -Inn aetiviiteâoa Examinarâ la marcha de los traba

jos y coordinarâ los programas de los organismos permanentes 

de la Uhiôn; adoptarâ las disposiciones oportunas sobre las 

peticiones o recomendaciones que dichos organismos le formulen, 

y-anarnlMwt sue lnfuwwu-<nw»le»; 

lis 
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=>6o 60 1) Previo acuerdo de la mayoria de los Miembros de la Uniôn, 116 

tomarâ las medidas necesarias para resolver, con carâcter 

provisional, los casos no previstos en »i Convenir» la 

Constitucion. en los Reglamentos y sus anexos y para cuya 

soluciôn no sea posible esperar hasta la prôxima Conferencia 

compétente ; 

Motivos: 

En el numéro 38, se ha afiadido una nueva disposicién para permitir al 

Consejo adoptar decisiones por correspondencia sobre cuestiones de 

suma urgencia que no puedan esperar la réunion siguiente del Consejo. 

En el numéro 57, se ha modificado el texto para définir con mayor 

claridad la funcion del Consejo de Administraciôn en lo que respecta 

al examen y coordinacion de las actividades de los organismos perma

nentes. Se suprime la referencia al examen de "sus Infor es anuales", 

porque de hecho esos informes no se presentan al Consejo de Administracién. 

la supresiôn de la referencia a los Miembros asociados se dériva de las 

modificaciones propuestas al artfculo 1. 

Las demâs modificaciones serfan consecuencia de la adopcion de un 

instrumento fundamental permanente. 

F/29/17 ADD 2^1A ba) cuando un Miembro del Consejo se 
(81) retire de la Union. 

Motivos: Hipôtesis teôrica que, no obstante, debe 
preverse. 

F/29/18 MOD 237 ... votaciones. No obstante, el Consejo 
(89) podra acordar, por mayoria de votos de sus miembros, 

la celebracion de sesiones reservadas exclusivamente 
a los miembros votantes. 

Motivos: Precisar el procedimiento aplicable para 
celebrar sesiones del Consejo "a puerta 
cerrada". 

F/29/19 SUP 222 
(92) 

Motivos. Hay que dar al Consejo la posibilidad de 
actuar particularmente por correspondencia, 
en los periodos que medien entre sus 
reuniones. 
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KWT/37/28 MOD 234 4. (1) El Consejo de Administraciôn cele
brara una reunion anual en Ginebra. 

Motivos; Conforme al numéro 17, se sustituyen las 
palabras "la Sede de la Union" por 
"Ginebra". 

KWT/37/29 MOD 236 (3) En el intervalo de dos reuniones 
ordinarias, el Consejo, a peticion de la mayorfa 
de sus miembros, podrâ ser convocado por su Presi
dente, en principio, en Ginebra. 

Motivos; Conforme al numéro 17, se sustituyen las 
palabras "la Sede de la Union" por 
"Ginebra". 

KWT/37/30 MOD 257 (k) Cubrira interinamente la vacante 
de Vicesecretario General que se produzca. 

Motivos: Para conservar la eficacia conviene que 
este cubierto en todo momento el cargo 
de Vicesecretario General. Se prevé tam
bien la posibilidad de que ambos cargos 
queden vacantes si no simultaneamente, al 
menos con un brève intervalo. 

ENK/PNL/ ADD 233A 3A El Consejo de Administraciôn instituira 
ISL/ftOR/sAO un Grupo de trabajo especial sobre asuntos financie-
/p^ c j^A ros, integrado, como mâximo, por seis de sus miem-

° -- bros que, en caso necesario, con el auxilio del 
Secretario General, el Director del C.C.I.R., el 
Director del C.C.I.T.T. y el Presidente de la 
I.F.R.B., ejercerà un control financiero y, en tér
minos générales, auxiliarâ al Consejo de Adminis
traciôn en el cumplimiento de las obligaciones que 
le incumben conforme a lo dispuesto en (MOD 246). 

El Grupo de trabajo sometera sus informes 
al Consejo de Administraciôn y formularâ proposicio
nes sobre las cuestiones financieras que haya 
examinado. 

Motivos t A fin de que el Consejo de Administraciôn 
pueda controlar mâs adecuadamente las 
actividades y realizaciones de la Union 
y ejereer un control presupuestario, se 
propone crear un Grupo de trabajo espe
cial sobre asuntos financieros que auxilie 
al Consejo en el desempeno de sus funcio
nes. Este Grupo tendra un mâximo de 
6 miembros que el Consejo de Administraciôn 
elegira libremente entre los suyos propios. 
Correspondera al Grupo, controlar las acti
vidades de la Union desde el punto de vista 
financiero y formular las proposiciones 
pertinentes en sus informes al Consejo de 
Administraciôn. Asf, le corresponderfa, 
entre otras, la funcion de asegurar el 
respeto de los topes establecidos por el 
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presupuesto para los diversos âi.ibitos de 
actividad. A tal efecto, el Grupo debera 
gozar de la asistencia, en la medida quo 
sea necesaria, del Secretario General, 
los Directores de los C C I . y el 
Présidente de la I.F.R.B. El Grupo debiera 
encargarse, en la medida de lo posible, de 
examinar detalladamente las cuestiones 
financieras, dejando con ello al Consejo 
mas tiempo para dedicarse a las importantes 
cuestiones de principio. El Grupo debe 
funcionar incluso cuando el Consejo no 
esté reunido y someter a este ultimo sus 
informes. Habiendose previsto que el 
Grupo^dependerâ del Consejo de Adminis
traciôn, no debera transformarse en un 
nuevo y gravoso organismo de la Union, 
sino constituir simplemente un Grupo de 
trabajo del Consejo de Administraciôn que 
compartlrâ con él las mismas condiciones 
financieras. 

S S L * * 2 3 9 A , JA <> E1 GrUp° d e trabaJ° d e l ^nsejo de Admi-
ISL/NOR/S/11 nistracion sobre asuntos financieros podra celebrar 
(J>ce M ) sesiones incluso cuando no esté reunido oficialmente 

el Consejo. 

Motivos i véase la proposicion n^ïNL/ÏSL/frOR/S/lO 
ADD 233A. 

I ^ S / S / ^ ^ 73ft +
9' , S ° 1 0 — - PO- — t a de la Unién los 

ISL/NOR/S/12 (94) gastos de traslado y las dietas del représentante 

(j>oe H1) d G °*** xmo d e los Miembros del Consejo de Adminis
traciôn, con motivo del desempeno de sus funciones 
durante las reuniones del Consejo y del Grupo de 
trabajo de este ultimo sobre asuntos financieros. 

Motivos; Véase la proposicion WK/WL/lSL/XOR/sAO 
ADD 233A. 

SS/SA^M°D M , G ) ^ m i ^ y aprobarâ el presupuesto 

ISL/N0R/S/Ï3 (102 anual de la Union, habida cuenta de los topes esta-
(j>et M ) } blecidos por la Conferencia de Plenipotenciarios, 

/ realizando las maximas economfas; asimismo se inspi
rera en el plan de trabajo previsto en el 
numéro 284A, en el analisis "costos/beneficios" 
previsto en el numéro 284B y en los informes del 
Grupo de trabajo sobre asuntos financieros. 

Motivos; Véanse las proposiciones ADD 284A y B y la 
proposicion DNK/POT/ESV^OR/sAo 
ADD 233A. 
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E/43/66 SUP 255 
(111) 

E/43/67 MOD 26l a) Sometera a la consideracién de la 
(117) Conferencia de Plenipotenciarios un informe sobre sus 

actividades, llevadas a cabo desde la anterior Confe
rencia de Plenipotenciarios en el cual harâ las 
sugestiones que considère pertinentes. 

Motivos: Hacer figurar entre los cometidos del 
Consejo de Administraciôn la elaboraciôn del 
informe a que se refiere MOD 36_ (propo-

(35) 
sicion E/43/64), y su presentaciôn a la 
Conferencia de Plenipotenciarios. 

AUS/44/5 . MOD ,246 Insértese la nueva frase final redactada 
(102) como sigue: teniendo, sin embargo, en cuenta que 

la Uniôn esta obligada a obtener resultados satis-
factorios en el menor tiempo posible por medio de 
las conferencias y los programas de trabajo de los 
organismos permanentes. 

Motivos; El presupuesto anual debe estar concebido 
con vistas a lograr los objetivos y 
reducir los gastos al mînimo. 

AUS/44/6 MOD __\ j) Coordinarâ las actividades de los 
(112) orsamsnos permanentes en benef: cio de la Union en 

gênerai; a tal efecto, examinarâ cada ano los pro
gresos realizados y las dificultades experimentadas 
por cada uno de ellos y adoptarâ las disposiciones 
que estime oportunas sobre las peticiones o reco
mendaciones que dichos organismos le formulen; 

Mo bivos: Conviene precisar las relaciones entre 
los organismos de la Union y el Consejo 
de Administraciôn. 

1/47/8 MOD 232 2. En la medida de lo posible, la persona 
(82 designada por un Miembro del Consejo de Administra-

parte) cion para representarle en el Consejo, sera 
(el resto sin modificar). 

Motivos; Emplear una terminologia mas précisa y 
concordar el texto con el del N. 240 del 
Reglamento General y con el nuevo texto 
propuesto del N. 5** (Art. 8) de la 
Constitucién, propuesta 1/47/2. 
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CAPITULO 4 

Secretarîa General 

SUI/8/1 MOD 277 2. Las estsdîsticas générales y los documentos 
(138) oficiales de servicio enumerados en las Recomendacio

nes de los C C I . , p?ra cuya nreparacién las Asam
bleas Plenarias recomienden a las administraciones 
que faciliten los datos necesarios. 

Motivos: La Asamblea Plen?ria del C.C.I.T.T., lleva-
da por el deseo de simplificar y depurar 
los Reglamentos, ha decidido suprimir el 
numéro 248 del Reglamento Telefônico. que 
contiene una lista detallada de los docu
mentos cuya publicaciôn y distribuciôn 
incumben a la Secretarîa General. Sin 
embargo, conviene hacer una referencie a 
esta materia en el Convenio con el fin de 
asegurar que la Secretarîa General xiubli-
carê las estadisticas générales y los docu
mentes de servioio enumerados en las Reco
mendaciones de los C C I . 

URS/15/17 ADD 283A ra) estudiarâ el modo de mejorar el 
rendimiento del personal de la Uniôn y de economizar 
los créditos presupuestarios asignados, y presentara 
el resultado de taies estudios al Comité de Coordi
nacion y al Consejo de Administraciôn para su examen. 

URS/15/13 MOD 284 s) tras haber realizado todas las econo-
(145) mfas posibles, preparara y sometera .... (el resto 

sin cambios); 

Motivos; Una de las funciones mâs importantes de la 
Seeretaria General es la de organizar los 
trabajos de las Secretarfas permanentes y 
procurar que los créditos concedidos se 
gasten con espfritu de ahorro. Dado el 
incremento del presupuesto de la Uniôn, 
se trata de funciones primordiales que 
deben mencionarse en el Reglamento General. 
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D/21/8 MOD 263 
(124) 

1. El Secretario General: 

a) Presidira los trabajos del Comité 
de Coordinacién cuyas funciones se descnben en el 
artfculo 12; 

Motivos: La direcciôn dol Comité de Coordinacién, 
en el que se debaten todas las cuestiones 
esenciales de la Unién, constituye una de 
las funciones mas importantes del 
Secretario General. 

D/21/4 MOD 284 s) Preparara, en colaboraciôn con el 
(145) Comité de Coordinacién, el proyecto de presupuesto 

anual y lo sometera al Consejo de Administracién; 
una vez aprobado, el proyecto se enviara para cono
cimiento a todos los Miembros y Miembros asociados; 

Motivos: Vease la proposicién D/21/1. 

USA/22/9 MOD 

USA/22/10 MOD 

268 f) tendra a su cargo la inspecciôn ex-
(129) clusivamente administrativa del personal ae las 

secretarfas especializadas que trabaje directamente 
bajo las ordenes de los jefes de los organismos per
manentes de la Union. Aaemâs. el Secretario General 
podrâ. previa consulta con los Jefes de los organis
mos interesados. asienar temporalmente a dicho per~ 
sonal otras funciones con el fin de dar cumplimiento 
a lo dispuesto en el numéro 270; 

(131) 

270 h) asegurara, en cooperaciôn con el 
(131) gobierno invitante, si procède, la secretarîa de 

todas las conferencias de la Uniôn y, en colabora
ciôn con el Jefe del organismo permanente interesado, 
facilitarâ los servicios necesarios para celebrar 
las reuniones del organismo de que se trate, 
recurriendo al Personal de la Uniôn cuando lo con
sidère necesario de conformidad con el numéro 268. 
Podrâ también, previa peticion y a base de un con
trato, asegurar la secretarîa de otras reuniones 
relativas a las telecomunicaciones; 

Motivos: El Secretario General debe estar facultado 
para hacer el uso mas eficaz de su per
sonal, procediendo a los oportunos 
traslados cuando lo exija el volumen de 
trabajo de las conferencias y reuniones 
de la Unién. La adopçién de la propo
sicién de Estados Unidos requeriria la 
consiguiente modificacién del artfculo 391 
(786) para que refleje la facultad del 
Secretario General de recurrir al personal 
de la Unién para las reuniones de las 
Asambleas Plenarias. 
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263 63 

CAN/?4 

265 65 

268 68 

270 

270 

70 

70 
bis 

277 77 

283 

nuevo 83 

1. El Secretario General-

a) Coordinarâ las actividades de—hos-orseMi:smos--pevmanentes en la Sede 

de la Uniôn, con la asistencia del Comité de Coordmacion a-qwe-se-

réitère—«ï-ar*i«ttJ:»-ïï---àe—ïa-&<w»'fc£twe£én, al objeto de asegurar la 

mâxima eficacia y economia en la utilizaciôn del personal, de las 

finanzas y demâs recursos de la Uniôn, 

c) Adoptarâ las medidas administrativas relativas al personal de la 

Union a-3ra-eiTO3*tttt<ïiôtt-(te-te»-s«ere*ftj-«s-tsiwe*ai-i:»adas-de-îro» 

organisme» permanentes—y al cual nombrara aè-pwsonaï-ete—ïft»-tntsmses 

de acuerdo con la opinion del si jefe de cada organismo permanente 

y-bas«wi»se~«»-i-a-elree-ei-érï-de~«9te-éè*imo, sin embargo, la déci

sion definitiva en lo que respecta al nombramiento y cese del 

Personal correspondera al Secretario General, 

f) Tendra a su cargo la inspecciôn «c*tt«vam«ï^ administrativa 

del personal ^-ias-sec^tertas-espe^i^^s-^e-^b»^ 
d ^ e * a m e w ^ - t e ï e _ t e ! î _ ^ e r t e s ^ _ i & s _ ^ f t s ^ _ l e 9 _ o i > g ^ : M o s 

P*r»a»e*%e» de la Union, con el f m de asegarar la utilisai 

ôptima del personal y 1 a aplicaciôn de las condiciones habituales 

de empleo al personal de la Uniôn 

124 

h) Asegurara, en cooperaciôn con el gobierno invitante, si 

procède, la secretarîa de todas las conferencias de la 

Uniôn, 

h) Asegurara los servicios necesarios para-cehebrar al buen 
bis 

funcionamiento de las reuniones de cada organismo perma

nente de la Uniôn, si procède en colaboraciôn con el-je-fe-

<̂ t-9reartismo-pe-rmaneRte--t»freiresa<io el Director del 

Comité consultivo Interesado o el Presidente de la Junta 

Internacional de Registro de Frecuencias El Secretario 

General podrâ también, previa peticion y a base de un 

contrato, asegurar la seeretaria de otras reuniones rela

tivas a las telecomunicaciones, 

2 Las estadisticas générales y los documentos ofi

ciales de servicio de la Uniôn, prescritos en los 

Reglamentos tstexoa-ech-eotvrertio Administratives. 

r) B̂ gfrrjrbttfarâ-lrpa-doeuiiientegg-pttbîrtgado», 

r) Sera responsable de la forma, presentaciôn, repro

ducciôn y distribuciôn a su debido tiempo de todas las 

publicaciones, habida cuenta de la naturaleza del conte

nido asi como de los medios de publicaciôn y de distri

buciôn mâs adecuados y economicos. 

131 

131 

138 

l4o 

nuevo 

126 

129 
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CAN/24 
285 85 t) Preparara anualmente un informe de gestion financiera 146 

que sometera al Consejo de Administraciôn, y un estado 

de cuentas recapitulativo antes de cada Conferencia de 

Plenipotenciarios, previa verificacion y aprobaeiôn por 

el Consejo de Administraciôn, estos informes serân 

enviados a los Miembros y-M±embr©a-a»ee£&é©a y sometidos 

a la atgwien*© Conferencia de Plenipotenciarios para 

su examen y aprobaeiôn definitiva, 

310 89 3. (l) Para asistir al Secretario General, a ténor de lo nuevo 

dispuesto en el articulo 9 de la Constitucion, el 

Comité de Coordinacion-

a) Br-eom±-bé Examinarâ los progresos de los trabajos 155 

de la Union en materia de cooperaciôn técnica y, 

por conducto del Secretario General, formularâ 

recomendaciones al Consejo de Administraciôn; 

3 1 2 90 b) Eï-eomi-té Sera responsable de asegurar la coor- 156 

dinaciôn con todas las organizaciones interna

cionales mencionadas en los articulos 29-y~3© -

38 y 39 de la Constitucion en lo que se refiere 

a la representacion de los organismos permanen

tes de la Uniôn en las conferencias de esas 

organizaciones. 

^ 91 (2) En particular, el Comité asistlrâ al Secretario 154 

General en todas las funciones que se le asignan en 

los numéros t447-t45r-*46-y-t4?. 82, 84, 85 y 86 y 

en lo que respecta a las cuestiones relativas al 

traslado temporal de personal de los organismos perma

nentes, de conformidad con lo dispuesto en el numéro 200. 

- ̂  &~~~Bi~&^^-^-«^ercarâ-pwr-qwe-sw»-eot^^ I57 

feadaa-pOTr-ttttafttmidad N©-©b8*a»t*r-ei^ere%ftï':t©-Generfti 

P©A?*-%omttr-de©iai©rte»7-4n©ttta©-©<*atrô©-tt©-©H^ 

d*-4©s-©-mâs--mtembr©»-del-9©ml*é7-ft-©<!awttei:©ft-<t©-qWfr 

tttsiàev*-«ïœ-hea-^6bherftea-<xmai^r^ 

*ftè-©a»©r^-de-pe4*rtT©-et-&e»t*ér-iitf©rmft^ 

Ûo^^-Mmirciat^^ém-en^o—we-^ef» 

de l 0©mi*éï—6*7—«*-g*rcw»atewcl-aa awâlagaay-tga-praba^maa 

ne-fueaan ui-gewlfra-pero-ai-fanportMurtca, ••ae-gemfrbfa-fe-a-fat-

pnwrima reunia» etufr-ewweg© de Aétato*a^«**é»-paffa-a»-e«BBeft. 

3 1 5 92 (3) El Comité de Coordinacion sera convocado por su P r e s i - 159 

dente, en gênerai una vez cada mes, como mînimo. Acto 

seguido, se enviara e l resumen de cada réunion a todos 

l o s miembros del Consejo de Administraciôn. 
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Motivos-

En el numéro 63 se ha modificado el texto para esclarecer la 

funcion coordinadora del Secretario General y del Comité de 

Coordinacion. 

En el numéro 65, se considéra necesario concretar la funcion 

del Secretario General en lo que respecta al nombramiento y 

cese del personal de la Uniôn. 

En el numéro 68, se ha precisado la funcion del Secretario 

General relativa a la inspecciôn del personal de la Union, al 

objeto de subrayar que el Secretario General es responsable 

de todas las cuestiones administrativas y financieras 

En los numéros 70 y 70 (bis), se han modificado las disposi

ciones existentes presentandolas en forma de dos disposiciones 

dlstintas, al objeto de subrayar y determinar mejor la respon

sabilidad que incumbe al Secretario General de asegurar los 

servicios necesarios a todas las conferencias y reuniones de 

la Union. 

La finalidad de las nuevas disposiciones del numéro 83 es 

facultar al Secretario General para asegurar la aplicaciôn de 

las normas comunes en la publicaciôn y distribuciôn de todas 

las publicaciones de la U.I.T. Por consiguiente, se consi

déra que ya no es necesario conservar el numéro 140 del 

Convenio. 

Como consecuencia de la propuesta de transferir las princi

pales disposiciones relativas al Comité de Coordinacion del 

articulo 11 del Convenio, al articulo 9 de la Constitucion 

relativo al Secretario General, parece conveniente incluir 

en el présente capftulo el resto de esas disposiciones. 

En el numéro 91 se modifica el texto para subrayar la funcion 

que desempena el Comité de Coordinacion en relacion con el 

Secretario General en materia de traslado temporal de perso

nal, de conformidad con la nueva disposicion aftadida en el 

Capitulo 21 del Reglamento. 

En el numéro 89 la adiciôn de la nueva disposicion y la nueva 

redacciôn consiguiente de los numéros 155, 156 son modifica

ciones de forma. 

Se considéra necesaria la supresiôn del numéro 157 del 

Convenio para evitar cualquier ambigfledad respecto a la funcion 

de consejero del Comité. 

En el numéro 92, la nueva disposicién que se ha anadido contri

buirâ a que los Miembros del Consejo se mantengan al corriente 

de las actividades del Comité. 

La supresiôn de la referencia a los Miembros asociados se 

dériva de las modificaciones propuestas al articulo 1. 
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KWT/37/31 ADD 288A (2A) El Comité de Coordinacion cuya 
funcion, conforme al artfculo 9, es auxiliar al 
Secretario General: 

ADD 288B (1) Examinarâ los progresos de los 
trabajos de la Union en materia de cooperaciôn tec
nica y, por conducto del Secretario General, for
mularâ recomendaciones al Consejo de Administraciôn. 

ADD 288C (2) Sera responsable de asegurar la coor
dinacion con todas las organizaciones internaciona
les mencionadas en los artfculos 39 y ^0 de la Cons
titucion en lo que se refiere a la representacion 
de los organismos permanentes de la Union en las 
conferencias de esas organizaciones. 

ADD 288D (3) En particular, asistira al Secretario 
General en todas las funciones que se le asignan en 
los numéros 282, 284, 285 y 286. 

ADD 2 8 8 E (4) Se esforzarâ por que sus conclusio
nes sean adoptadas por unanimidad. No obstante, el 
Secretario General podrâ tomar decisiones, incluso 
cuando no obtenga el apoyo de dos o mas miembros del 
Comité, a condiciôn de que considère urgentes los 
problemas debatidos. En tal caso, y de pedirlo el 
Comité, informarâ de ello al Consejo de Administra
ciôn, en forma aprobada por todos los miembros del 
Comité. Si, en circunstancias analogas, los proble
mas no fuesen urgentes pero si importantes, se remi
tiran a la proxima reunion del Consejo de Adminis
traciôn para su examen. 

ADD 288F (5) Sera convocado por su presidente, 
en gênerai una vez cada mes, como mfnimo. 

Motivos; Consecuencia de la propuesta relativa al 
artfculo 9 de la Constitucion (Proposi
cion KWT/37/15). 

INK/ENL/ ADD 284A SA) Preparara y sometera al Consejo de 
ISVtoOR/SA1*- Administraciôn un plan de trabajo a corto plazo 

(J?e>e Ht) acerca de todas las actividades de la Union para 
' los cuatro anos siguientes. Este plan de trabajo 

sera revisado cada ano. 

Motivos; Gracias al plan de trabajo, el Consejo 
de Administraciôn podrâ controlar mas 
fâcilmente las actividades de la Union y 
examinar el proyecto de presupuesto anual 
sometido por el Secretario General. Vease 
la proposicion INK/FNl/lSViîOR/SA? 
MOD 246 (102/211). 
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INK/FNL/ MOD 
ISIyfaOR/S/15 

(Jioc k 1 ) 

284B SB) Preparara y sometera al Consejo de 
Administraciôn analisis anuales de las actividades 
principales de la Uniôn desde el punto de vista de 
los gastos y los beneficios; dichos analisis se 
incluirân en el informe de gestion financiera de 
la Union. 

Motivos; Gracias a estos analisis, se simplificarâ 
el ejercicio por el Consejo de Administra
cién del control financiero de las activi
dades de la Uniôn. Véase la proposicion 
DNK/FNL/ISL/NOR/S/13 MOD 246 (102/211). 

E/43/68 ADD 284A 1A. Preparara y sometera a la Conferencia de 
Plenipotenciarios un informe sobre las actividades 
de las organizaciones especializadas y de otras orga
nizaciones internacionales que tengan relacién con 
cuestiones de competencia de la Union llevadas a cabo 
desde la anterior Conferencia de Plenipotenciarios 
en el cual harâ las sugestiones que considère 
pertinentes. 

Motivos: Hacer figurar entre las obligaciones del 
Secretario General la elaboraciôn del 
irforme a que se refiere ADD 35C (propo
sicién E/43/63), y su presentaciôn a la 
Conferencia de Plenipotenciarios. 

AUS/44/7 MOD 261 
(124) 

1. El Secretario General: 

a) Con la asistencia del Comité de 
Coordinacion a que se refiere el Artfculo 12 de la 
Constitucion, coordinarâ las actividades de los 
organismos permanentes de la Unién con objeto de 
utilizar con las mâxinas eficacia y economia los 
medios de personal, financieros, etc. de la Uniôn. 
El Secretario General podra, en beneficio de la 
Union en gênerai y en consulta con el Présidente 
de la Junta Internacional de Registro de Frecuencias 
o el Director del Comité Consultivo interesado, 
modificer el destino mdicodo en el nombramiento 
de los funcionarios cuando lo exijan las fluctuacio-
nes de las necesidades de trabajo en la Sede. El 
Secretario General informara al Consejo de AcLaims-
tracion de esas modificaciones y de sus consecuencias 
financieras. 

Motivos: Conviene precisar la funcion coordmadora 
del Secretario^General en lo que respecta 
a la utilizaciôn econômica y eficaz de los 
medios de personal y financieros. 
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AUS/44/8 MOD 268 f) Sera responsable de la elaboraciôn 
(129) y supervision de los principios, las practicas 

y los procedimientos aplicables en la gestion finan
ciera y administrativa gênerai de los organismos de 
la Uniôn y, aunque todos los funcionarios de la Sede 
de la Uniôn realizarân normalmente sus actividades 
bajo las érdenes directas de sus superiores, la 
polîtica, las practicas y los'procedimientos adminis
tratives aplicados se ajustaran a los que establezca 
el Secretario General. 

Motivos; Precisar las relaciones desde el punto de 
vista de la direcciôn administrativa de 
la Uniôn. 

AUS/44/9 ADD 282A qA) Determinara, en consulta con el 
Jefe del organismo permanente interesado, la forma 
y modo de presentaciôn de las publicaciones, habida 
cuenta de la naturaleza y de la importancia del 
contenido, asf como del coste y la idoneidad de los 
diversos medios de publicaciôn. 

Motivos; El considérable aumento de las publicaciones 
y la mejora en los métodos de tramitaciôn 
exige la aplicaciôn de. normas comunes bajo 
la autoridad del Secretario General, desde 
el punto de vista de la forma y la presen
taciôn de las publicaciones de la U.I.T. 
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CAPÎTULO 5 

Junta Internacional de Registro de Frecuencias 

G/9/5 MOD 2£i 2. (1) El procedimiento de elecciôn lo es-
(173) tablecerâ la misma Conferencia, asegurando una re

presentacién equitativa entre las diferentes regio
nes del mundo. 

Motivos; Consecuencia de la aprobaeiôn de 41A 
(Proposicion G/9/l) 
La palabra "Conferencia" se refiere 
unicamente a la Conferencia de 
Plenipotenciarios. 

G/9/6 MOD 2£2 (3) Los miembros de la Junta iniciarân 
(175) el desempeno de sus funciones en la fecha determi

nada por la Conferencia de Plenipotenciarios y, 
normalmente, continuarân desempenândolas hasta la 
fecha que fije la Conferencia de Plenipotenciarios 
siguiente. 

Motivos; Consecuencia de la aprobacién de 41A 
(Proposicion G/9/1) 

0/9/7 MOD 2__ (4) ..., en el periodo comprendido entre 
(176) dos Conferencias de Plenipotenciarios, ... 

Motivos; Consecuencia de la aprobacién de 4lA 
(Proposicién G/9/1) 

G/9/B MOD 2g6 (6) ..., en el periodo comprendido entre 
(178) dos Conferencias de Plenipotenciarios, ... 

Motivos; Consecuencia de la aprobacién de 4lA 
(Proposicién G/9/1) 

0/9/9 MOD |2l (8) Con el fin de garantizar el funcio-
(180) namiento de la I.F.R.B., todo pafs que haya desig

nado miembro de la Junta a uno de sus nacionales se 
abstendra, en la mayor medida posible, de retirarlo 
entre dos Conferencias de Plenipotenciarios. 

Motivos: Consecuencia de la aprobacién de 41A 
(Proposicion 0/9/1) 
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TCH/lO/29 MOD 291 2. (l) El procedimiento de eleccién sera 
(173) el establecido en el numéro 67 de la Constitucién, 

asegurando una representacion equitativa entre las 
diferentes regiones del mundo. 

(169/172) 
» 

TCH/10/30 MOD 293 2. (3) Los miembros de la Junta iniciarân 
(175) el desempefio de sus funciones en la fecha determi

nada por la Conferencia de Plenipotenciarios que 
I03 haya elegido. 

TCH/10/31 MOD 294 2. (4) Cuando un miembro elegido de la 
(176) Junta fEillezca, renuncie a sus funciones o las aban

done injustificadamente durante mâs de treinta dfas 
consecutivos, en el periodo comprendido entre dos 
Conferencias de Plenipotenciarios que elijan, etc. 

TCH/lO/32 MOD 2§6 2. (6) Cuando un sustituto de un miembro de 
(178) la Junta fallezca, renuncie a sus funciones o las 

abandone injustificadamente durante mâs de treinta 
\ dîas, en el periodo comprendido entre dos Conferen

cias de Plenipotenciarios que elijan, etc. 

Motivos de las Proposiciones TCH/lO/29 a 32; Conse
cuencia de la aprobacién de la Proposi
cién TCH/lO/12. 

E/12/35 ADD 288A 1. La Junta Internacional de Registro de 
(ex- Frecuencias estara integrada por cinco miembros 
169/ elegidos a intervalos de cinco afios, como mfnimo, 
172) por una Conferencia Administrativa Mundial que trate 

cuestiones générales de radiocomunicaciones. Cada 
Miembro de la Unién no podrâ proponer mâs de un 
candidato que sera de su propia nacionalidad. 

Motivosi Se considéra que el texto précédente, que 
es parte del numéro 67 en el proyecto de 
Constitucién, esta mejor ubicado en el 
Reglamento General. 

J/19/20 MOD 299 3. (1) Los métodos de trabajo de la Junta 
(l8l) son los siguientes: 

(a) La Junta se réunira con la 
asiduidad necesaria para el râpido cumplimiento de 
sus funciones y, normalmente, una vez por semana 
cuando menos. 

(b) (i) La Junta elegirâ, entre 
sus propios miembros, 
un presidente y un vice
presidente, que desem
pefiaran sus funciones 
durante un ano. Ulte
riormente, cada ano, el 
vicepresidente sucederâ 
al presidente y se pro
cédera a la elecciôn de 
un nuevo vicepresidente. 
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(j/19/20) (ii) En caso de ausencia 

obligada del presidente 
y del vicepresidente, la 
Junta elegirâ para sus
tituirlos, entre sus 
miembros, un presidente 
interino. 

(c) (i) Cada miembro de la 
Junta, incluido el 
Presidente, tendra dere
cho a un voto. No se 
admltirâ el voto por po
der o por correspondencia. 

(il) En las actas se harâ 
constar si una décision 
ha sido adoptada por 
unanimidad o por mayorfa 
de votos. 

(iii) El quorum necesario para 
la validez de las deli
beraciones de la Junta 
sera igual a la mitad 
del numéro de sus miem
bros. No obstante, si 
al discutir un asunto 
determinado en el curso 
de una sesiôn en la que 
el numéro de miembros 
présentes no fuese su
perior al quorum no se 
lograse la unanimidad, 
se remltirâ la décision a 
una réunion ulterior a la 
que concurran, por lo me
nos, los dos tercios de 
los miembros. Si el 
câlculo de la mitad o de 
los dos tercios de los 
miembros dièse un numéro 
fraccionario, se redondea-
râ al numéro entero inme
diatamente superior. 

(iv) La Junta se esforzarâ 
por que sus decisiones 
sean adoptadas por una
nimidad. Si ello no fue
se posible, debera tomar 
una décision por xina mayo
rfa de dos tercios de los 
miembros présentes que 
voten en favor o en contra. 
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(J/19/20) (d) Los documentos de la Junta, que 
comprenden un archivo completo que registre todas 
sus acciones oficiales y las actas de todas sus reunio
nes, se tendrân al dfa por la Junta, en los idiomas 
de trabajo de la Uniôn definidos en el Convenio. Para 
este fin, asf como para las reuniones de la Junta, el 
Secretario General facilitarâ a esta el personal lln-
gUfstico y todos los medios materiales necesarios. 
Un ejemplar de todos los documentos de la Junta esta
ra en las oficinas de la misma a disposicién del pu
blico, para consulta. 

Motivos: Constituye una proposicién de transferir el 
articulo 11 del RR al Reglamento General. 

El Reglamento Interno de la I.F.R.B. debe
rfa figurar, al Igual que los de los C C I . , 
en el Reglamento General. 

USA/22/14 MOD 293 
(Ï75) 

USA/22/15 MOD 294 
(176) 

(3) Los nuembros de la Junta iniciarân 
el desempefio de sus funciones en la fecha determi
nada por la Conferencia Adffl±nxatrat±va-MHHdial de 
Plenipotencianos que los haya elegido, y normal
mente, continuaran deôempefîandolas hasta la fecha 
que fije la Conferencia que elija a sus sucesores. 

(4) Cuando un miembro elegido de la Junta 
fallezca, renuncie a sus funciones o las abandone 
injustificadamente durante mas de treinta dfas 
consécutives, en el periodo comprendido entre dos 
Conferencias adiBiftis-teratïvaa-nrasdiales de Plenipo
tenciarios que elijan-a los miembros de la Junta... 

USA/22/16 MOD 296 

290 94 

CAN/2 4 

291 95 

(6) Cuando un sustituto de un miembro 
(178) de la Junta fallezca, renuncie a sus funciones o 

las abandone injustificadamente durante mas de 
treinta dias, en el periodo comprendido entre dos 
Conferencias admiHia-ferativaa-mwHéïales de Plenipo
tenciarios que elijan a los Miembros de la Junta... 

Motivos: Las modificaciones indicadas se derivan 
del cambio propuesto en el numéro 67(172) 
(USA/22/13) tendiente a que la Conferencia 
de Plenipotenciarios sea responsable de 
la elecciôn de los miembros de la Junta. 

(2) Ademas, para la mejor comprension de los problemas que tendra 171 

que resolver la Junta en virtud del numéro léé 71. de la 

Constitucién. cada miembro debera conocer las condiciones 

geograficas, econômicas y demogrâficas de una région 

particular del Globo. 

2. (l) El procedimiento de eleccién lo establecera la misma 173 

Conferencia de Plenipotenciarios. asegurando una repre

sentacién equitativa entre las diferentes regiones 

del mundo. 



- 177 - R/Cap 5 

293 97 (3) Los miembros de l a Jun ta i n i c i a r â n e l desempefio de sus 175 

funciones en l a fecha determinada por l a Conferencia 

aé»i»i&^ï,a%i:va-M«Héial de P l e n i p o t e n c i a r i o s que l o s haya 

e l eg ido y , normalmente, con tmuarân desempenândolas h a s t a 

l a fecha que f i j e l a conferencia que e l i j a a sus s u c e s o r e s . 

294 98 (4) Cuando un miembro e leg ido de l a J u n t a #a±ïeaea, renuncie 176 
y y 

?q_ a sus funciones o la s abandone tRé«B;fcî:#*eaàaBeB%e-éHï>aR*e 

mâB-ée-ts»eiRfca-à£ae-eeH6ee«fcive6, en e l periodo compren

dido entre dos Conferencias de Plenipotenciar ios aéaiRi»-

*.ra*ivae-m««é.iaiee-q«e-el*^aH-a-lee-mieabiPe6-de-la-J%u9ta, 

el-Pî>eBideH%e-èe-la-JHH*a-iBVï*aî,â-al-pa?8-Mi:eMfeip©-de-la 

Hai©H-del-«t«e-eea-»aeieaal-ei-Bieafesfe-eiegié©-a-%«e 

èe&igHe-le-as*ee-pesifeie-a-*uie-de-ette-saeieaalee-«eae 

i>eeaplaBa»%e. (8^-Efi - ies-eases-gî 'evi6tes-eB-loe 

H«aej«ee-l??-y-l?8, e l Presidente de l a Junta pedirâ a l 

Secretario General que i n v i t e a l o s gafaee Estados 

Miembros de l a région considerada a que designen candi

dâtos para l a e l ecc iôn de un s u s t i t u t o en l a reunién 

anual s igu iente del Consejo de Administracién. 
295 (5) Si-el-pais-Mieafere-ïRfcejresaèe-Re-preeeéieBe-a-ïa-BHefci- 177 

%«ei6H-e»-HR-plaBe-ée-**es-aeBeBT-eeRfca€les-deede-ia-£eefea 

ée-la-iRvtfcaetSft—perderâ-el-dereehe-de-deBignar-a-HRa 

pe*ee»a-paa"a-pajr*ie*paï,-eR-la-df«H*a-dtufaR*e-el-pej»iede 

3«e-#al%e-hae*a-4a-eK£ijra€iéR-del-BaR€la%e-êe-la-JaRfca. 

296 (6) e«a»ée-«R-»«B%**H*e-de-«R-Bïeabre-êe-la-J«R*a-#aileaea, 178 

ïeRtt»eie-a-B«s-#H»eie»ee-e-iae-afeaRdeRe--fcR$ttB**£ieaêaBieR*e 

à«'aR*e-HMk9-de-*iPe*R*a-dïas7-eR-ei-pei'ieé©-eeapî«eRdiée 

e»tï,e-àeB-eeR#e*eReiae-a€liB*R*9%ipafeivae-B«Réiaïee-%«e 

el*^aR-a-le9-BieabjfeB-de-ia-J«R*a7-ei-pafs-MieMfeîfe-del 

t«e-9ea-RaeieRai-Re-*eRdi'S-4e*eehe-a-deBigRaj»-«R-R«e¥e 

B«e%*fe*ite. 

298 (7) eeR-ei-#4R-de-gaïiaR*i9a3'-el-#«Reie»aMieR*e-de-ia-ïxFTÏix8. , 180 

*ed©-jBai8-tae-haya-deBigHada-aieafeip©-é.e-la-<ï:«R*a-a-«Re 

de-BaB-Raet©Re^ee-Be-a*s*eRèyê-T-eR-la-aay©i>-Be«lida-ée-ie 

p©8*bieT-àe-*e%n»a*le-eR*ï>e-àaB-eeR#ei>eR€iaB-adBiRiB**'a-

300 100 (2) Los miembros de la Junta eligirân en su propio seno un 182 

presidente y un vicepresidente, cuyas funciones durarân 

H»-aëe diez meses. Una vez transcurndos estos fc*aRB««-

rpide-éete, el vicepresidente sucederâ al presidente y 

se ellgirâ un nuevo vicepresidente. 

301 101 (3) La Junta dispondrâ êe-«Ra-eeere*aï$a-eepeeiai*sada del 

Personal autorizado por el Consejo de Administracién o 



R/Cap 5 - 178 -

del que le asigne temporalmente el Secretario General, de 

' * conformidad con lo dispuesto en el numéro 200. 

Motivos : Las modificaciones de los nfîmeros 171, 173, 175 

y 176 del Convenio son consecuencia de los cambios propues

tos al artfoulo 6, que transferirfan la responsabilidad 

de la eleccién de los miembros de la I.F.R.B. a la 

Conferencia de Plenipotenciarios. 

Se ha suprimido una parte de los ntlmeros 176 y 179, 

asf como los numéros 177 y 178, por considerarse que los 

elegidos son los miembros de la Junta y no el Estado de que 

son nacionales, y por consiguiente, el Estado de que se 

trate no debiera tener derecho a nombrar un sustituto. 

Se suprime el numéro 180 del Convenio porque supone 

la existencia del derecho a retirarlo. Si un Estado pide 

a un nacional suyo, miembro de la Junta, que se réintègre 

a su administracién, serîa esa persona la que tendrîa que 

presentar la dimisién. 

En el numéro 101 se hein modificado las disposiciones 

del ntimero 183 del Convenio como consecuencia de la nueva 

disposicién del Capftulo 21 que permitirfa al Secretario 

General trasladar temporalmente a la I.F.R.B. al personal 

que trabaja bajo las érdenes de los Directores de los 

Comités Consultivos, segân las necesidades del trabajo. 

Ademas, eliminando la expresién "Secretarîa especia

lizada" es posible evitar cualquier confusion en cuanto 

a las responsabilidades générales del Secretario 

General y del Consejo en materia de inspecciôn 

administrativa de todo el personal de la Unién. 

La supresiôn de las referencias a los Miembros 

asociados se dériva de las modificaciones propuestas 

al artfculo 1, 

Las otras modificaciones serfan consecuencia de 

la adopçién por la Conferencia de un instrumento funda

mental permanente. 

ISR/30/4 ADD 302A (4A) Fuera de sus funciones, los miembros 
de la Junta no tomaran parte, ni tendrân intereses 
financieros de especie alguna, en ninguna empresa 
de telecomunicaciones. En la expresiôn "intereses 
financieros" no se mcluye la continuacion del 
pago de cuotas destinadas a la constitucién de una 
pension de Jubilacién, derivada de un empleo o de 
servicios anteriores. 
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(ISH/30/4) Motivos• Prévenir1 cualquier conflicto de mtereses 
entre las actividades fmancieras pri
vadas y los trabajos de la Junta, de 
conformidad con el N.° 80 del proyecto 
de Constitucion. 

KWT/37/32 MOD 291 

KWT/37/33 MOD 293 

KWT/37/34 MOD 294 

KWT/37/35 MOD 296 

2. (1) El procedimiento de elecciôn lo 
establecera la Conferencia de Plenipotenciarios, 
asegurando una representacion equitativa entre las 
diferentes regiones del mundo. 

Motivos: Consecuencia del numéro 4lA 
(Proposicion KWT/37/10). 

(3) Los miembros de la Junta Iniciarân 
el desempeno de sus funciones en la fecha determinada 
por la Conferencia de Plenipotenciarios y, normalmente, 
continuarân desempenândolas hasta la fecha que fije 
la Conferencia de Plenipotenciarios que elija a sus 
sucesores. 

Motivos: Consecuencia del numéro 4lA 
(Proposicion KWT/37/10). 

(4) Cuando un miembro elegido de la 
Junta fallezca, renuncie a sus funciones o las aban
done injustificadamente durante mas de treinta dfas 
consecutivos, en el periodo comprendido entre dos 
Conferencias de Plenipotenciarios (el resto 
sin cambios). 

Motivos; Consecuencia del numéro 4lA 
(Proposicion KWT/37/10). 

(6) Cuando un sustituto de un miembro 
de la Junta fallezca, renuncie a sus funciones o 
las abandone injustificadamente durante mâs de 
treinta dfas, en el periodo comprendido entre dos 
Conferencias de Plenipotenciarios ... (el resto 
sin cambios). 

Motivos: Consecuencia del numéro 4lA 
(Proposicion KWT/37/10). 

KWT/37/36 MOD 298 (8) Con el fin de garantizar el eficaz 
funcionamiento de la I.F.R.B., todo pafs que haya 
designado miembro de la Junta a uno de sus naciona
les se abstendra, en la mayor medida posible, de 
retirarlo entre dos Conferencias de Plenipotencianos. 

Motivos: Consecuencia del numéro 4lA 
(Proposicion KWT/37/10). 
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E/43/69 ADD 301A 3A. La Jvinta sometera a la consideracién de la 
Conferencia de Plenipotenciarios un informe sobre sus 
actividades llevadas a cabo desde la anterior 
Conferencia de Plenipotenciarios, en el cual harà 
las sugestiones que considère pertinentes. 

Motivos; Hacer figurar como obligacion de la Junta 
la elaboraciôn del informe a que se refiere 
el ADD 35B (proposicién E/43/62), y su 
presentaciôn a la Conferencia de 
Plenipotenciarios. 

1/47/9 MOD 288A Capitulo 5 
(165 

parte) 0. Incumbira a la I.F.R.B., en cumplimiento 
del N. 69 de la Constitucién: 

a) Efectuar la inscripciôn metodica de 
las asignaciones de frecuencias hechas por los 
distintos paîses, en tal forma que queden determina
das, de acuerdo con el procedimiento establecido en 
el Reglamento de Radiocomunicaciones y, si ha lugar, 
con las decisiones de las conferencias compétentes 
de la Uniôn, la fecha, la finalidad y las caracte
risticas técnicas de cada una de dichas asignaciones 
con el fin de asegurar su reconocimiento internacional 
oficial; 

1/47/10 MOD 288B b) Asesorar e los Miembros y Miembros 
(166) asociados, con miras a la explotaciôn del mayor 

numéro posible de canales radioelectricos en las 
regiones del espectro dt frecuencias en que puedan 
producirse interferencias perjudiciales; 

1/47/11 MOD 288c c) Llevar a cabo las demâs funciones 
(167) complementarias relacionadas con la aslgnaciôn y 

utilizaciôn de las frecuencias que puedan encomen-
darle las conferencias compétentes de la Union, o 
el Consejo de Administraciôn con el consentimiento 
de la mayorfa de los Miembros de la Union, para la 
preparaciôn de conferencias de esta fndole o en 
cumplimiento de decisiones de las mismasj 

1/47/12 MOD 288D d) Tener al dfa los registros indispen-
(168) sables para el cumplimiento de sus funciones. 

Motivos: Transferir los N. o s 69 a 72 de la 
Constitucion al Reglamento General, segun 
se Indica en MOD 69, propuesta 1/47/4. 
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1/47/13 MOD 293 (3) Los miembros de la Junta Iniciarân 
(175) el desempefio de sus funciones en la fecha determi

nada por la Conferencia de Plenipotenciarios que 
los haya elegido (el resto sin modlficar). 

Motivos: Consecuencia de la propuesta l/47/l en 

41A ga). 

1/47/14 MOD 294 (4) Cuando un miembro elegido de la 
"(176) Junta fallezca, renuncie a sus funciones o las 

abandone injustificadamente durante mâs de 30 dfas 
consecutivos, en el penodo comprendido entre dos 
Conferencias de Plenipotenciarios, etc. (el resto 
sin modificar). 

Motivos: Consecuencia de la propuesta l/47/l en 

41A ga). 

1/47/15 MOD 296 (6) Cuando un sustituto de un miembro de 
(178) la Junta fallezca, renuncie a sus funciones o las 

abandone injustificadamente durante mâs de 30 dias, 
en el periodo comprendido entre dos Conferencias de 
Plenipotenciarios, etc. (el resto sin modificar). 

Motivos: Consecuencia de la propuesta l/47/l en 

41A ga). 
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CAPITULO 6 

Comités consultivos internacionales 

G/9/10 MOD 303 1. El funcionamiento de cada Comité Consultivo 
(194) Internacional estara asegurado: 

a) Por la Asamblea Plenaria que se 
réunira normalmente cada très anos y, en todo caso, 
a intervalos no superiores a très anos y medio ... 
_ El resto sin modificar_7. 

Motivos: Se ha observado en los ultimos anos una 
marcada tendencia a aumentar el periodo 
comprendido entre dos Asambleas Plenarias 
a cuatro afios (e incluso mâs; por ejemplo, 
la 13. Asamblea Plenaria del C.C.I.R. esta 
prevista para 1974, cuatro afios y medio 
después de la 12. Asamblea Plenaria de 
enero de 1970). Dada la rapidez de la evo
lucion tecnolôgica moderna, conviene evitar 
retrasos en la aprobacién de las Recomen
daciones de los C C I . Por esta razôn las 
Asambleas deben reunirse con regularidad 
y con suficiente frecuencia. 

USA/22/17 MOD ,503 1' E 1 funcionamiento de cada Comité consultivo 
(194) internacional estara aseguradoj 

a) Por la Asamblea Plenaria que se 
reunira normalmente cada très afios. Cuando ttna 
9en#eren»ia-Administrativa-M«nd±al-e errespendieRte 
haya-siée-eenveeada se haya fijado la fecha de 
reunién de una Conferencia Administrativa Mundial 
correspondiente, la reunién de la Asamblea Plenaria 
se celebrara, si es posible, per-le-me-nos-eehe-meaes 
antes-«ie-esta-6eft£ereneia dentro de ]os seis meses 
que preeedan a dicha Conferencia; 

Motivos: Es esencial disponer en cada Conferencia 
Administrativa de las recomendaciones 
técnicas mis recientes. 
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CAN/24 

303 103 Si-#Hnei©faiB*eR*e-de-eada-eeBi*é-S©R»«±*iv©-ïR*es"Raei©Ral 194 

eafcaré-ftS'Sgttï'aàe. 

1 . a4 P«a? Le Asamblea P l e n a r i a ^«e se r é u n i r a normalmente cada 

t r è s cua t ro anos . Cuando una confe renc ia a d m i n i s t r a t i v a 

mondial corres j jondiente naya s ido convocada, l a reun ion 

ds l a AsamMea P l e n a r i a se c e l e b r a r a , s i es p o s i b l e , por 

l o menos ochc meses an tes de e s t a con fe r enc i a . Las 

Asambleas P l e n a n e s de l o s dos Comités Consul t ivos deberân 

c e l e b r a r s e en l a misma fecha y l u g a r . 

z0], 104 2 . fe-)' Pea» l a s comisiones de e s t u d i o es*afeiee*éae-pe*-ia-A©aafeiea 195 

Piesaî>i:a-Baipa-*¥a%a¥ t r a t a r a n l a s cues t iones que hayan de 

s e r exammadas. 

305 105 3 . e-) Ses»—as FI O n e o t o r elegiàe-pep-la-ABaMblea-Pleaaria-pejf-wR 19<5 

p63?4©à©-iRie*ai-igHai-a-d©e-veee©-ei-iR ifeei?¥aie-d.e-d©e 

ABaateieas-Pie«ftpiae-e«»eeeH*ivas-eet©-e©T-p©3r-©eïe-aRee 

se_FHaiaieR%e. s e r a e l eg ido por l a Conferencia de P l e n i p o 

t e n c i a r i o s , de conformidad con e l numéro 36 de l a 

C o n s t i t u c i o n , y s e r a r e e l e g i b l e . ©R-Aeamfe^eas-Pïesay*ae 

&HeeaivaB-yT-àe-&e*>-3»eelegiée-pe.HBaReeei>â-eR-£HReieRes 

hasta-ia-Aeaafeiea-PieRaiPia-sigHieRte-j-es^e-eBT-BeafBaimeRt© 

fcï>eB-a8es-mâ&. El D i r e c t o r debera e n t r a r en funciones en 

l a fecha f i j a d a por l a Conferencia de P l e n i p o t e n c i a r i o s y 

l a s desempenarâ h a s t a l a fecha e s t a b l e c i d a por l a Conferen

c i a que e l i j a a su suce so r . Si e l cargo quedara vacante 

por causas i m p r e v i s t a s , ia-pï>ime*a-Aeamfe±ea-P4eRaï>ia-t«e 

&e-eeieteï>e-eleg.n'â-aï-B»eve-8i.pee*e.p se nombrara un 

i n t e r i n o de conformidad con e l numéro 58. 

306 106 4 . Peï'-HHft-Seeï>e*»ï'£a-eepe€4aliftada-%tte-aei6fcii>â-sà-B4ï>e«fceï> - 197 

A s i s t i r â a l D i r e c t o r e l p e r s o n a l au to r i zado por e l Consejo 

de Adminis t rac ién o e l que l e haya asignado temporalmente 

e l S e c r e t a r i o General de conformidad con l o d i s p u e s t o 

en e l numéro 200. 

307 107 5 . Pep- lee - la fee ra fcene t -e - Las. i n s t a l a c i o n e s tê*cnicas creadas por 

l a U n l 5 n e s t a r a n colocadas bajo l a inspecc iôn d i r e c t a del 

d i r e c t o r co r respond ien te aunque admin i s t r adas de conformidad 

con l a s d i r e c t r i c e s a d m i n i s t r a t i v a s y f m a n c i e r a s de l Conser1o 

de Adminis t rac ién y de l S e c r e t a r i o Genera l . 

308 108 6. (1) Las cues t iones que ha de e s t u d i a r cada Comité Consul

t i v o I n t e r n a c i o n a l , sobre l a s cua les debe formular 

recomendaciones, son l a s que a cada uno de e l l o s 

198 

190 



~ 185 - R/Cap 6 

presenten la Conferencia de Plenipotenciarios, una 

C A N / 2 4 Conferencia Administrativa, el Consejo de Administra

cién, el otro Comité Consultivo o la Junta Internacional 

de Registro de Frecuencias, ademas de aquellas cuyo 

estudio haya sido decidido por la Asamblea Plenaria del 

Comité Consultivo mismo o pedido o aprobado por 

correspondencia en el intervalo entre sus Asambleas 

por veiRfce la cuarta parte de los Miembros e-Mieatey©© 

aeeeiaée© de la Union,como mfnimo. 
Motivos 

En el numéro 103, se considéra conveniente que las dos 

Asambleas Plenarias se reunan simultaneamente para que cada uno 

de los Comités Consultivos pueda tener mejor en cuenta los puntos 

de vista del otro al establecer el programa de estudios. 

En el numéro 105, las modificaciones son consecuencia de la 

propuesta al artfculo 6 - Conferencia de Plenipotenciarios, 

numéro 36 bis. 

En el numéro 106, se ha modificado el texto existente a 

consecuencia de la nueva disposicion del Capitulo 21 que 

permitiria al Secretario General asignar temporalmente a otros 

organismos permanentes al personal que trabaja a las ordenes 

de los Directores de los Comités Consultivos, segun las 

necesidades del trabajo. Ademas, elimmando la expresién 

"Secretarîa especializada", résulta posible evitar cualquier 

confusion en torno a las responsabilidades générales del 

Secretario General y del Consejo en materia de inspecciôn 

administrativa de todo el personal de la Union. 

En el ntîmero 107, se ha suprimido la referencia a los 

"laboratorios" por no reflejar con exactitud la naturaleza 

de las instalaciones técnicas creadas por la Union. Ademas, 

la nueva redaccién de esta disposicion expresa con mayor 

claridad la relacién que existe entre la responsabilidad de 

los Directores y del Secretario General en cuanto concierne a 

estas instalaciones técnicas. 

En el numéro 108 se considéra conveniente que el numéro de 

Miembros que ha de aprobar el estudio de una cuestién se 

exprese en una fraccién del numéro total de Miembros, en vez de 

en términos absolutos. Ademas, si se exige que por lo menos la 

cuarta parte de los Miembros apruebe el estudio de una cuestién, 

se puede tener la certeza de que esta cuestiôn revestira mteres 

suficiente para ser objeto de estudio. 

La supresiôn de la referencia de los Miembros asociados se dériva 

de las modificaciones propuestas al artfculo 1. >̂-
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Las otras modificaciones son de redaccién y reflejan el deseo de 

C A N / 2 4 elimmar cualquier redundancia entre el Capftulo 6 del Reglamento 

y el artfculo 11 de la Constitucion. 

DNF/FJL/ ADD 307A 1A Los Comités consultivos actuarân también 
I.;.7;TGR/S/l6(M0D) (199) por conducto de la Comisiôn Mundial del Plan y de las 

\ Comisiones Régionales establecidas conforme a lo 
UP*"" h ' J dispuesto en el numéro 8l(l99). Dichas Comisiones 

desarrollarân un Plan gênerai para la red inter
nacional de telecomunicaciones que sirva de ayuda 
para plenificar los servicios internacionales de 
telecomunicaciones. Confiarân a los Comités consul
tivos internacionales el estudio de cuestiones que 
seen de especial interés para los pafses nuevos o en 
vîa de desarrollo y que enxren en la esfera de 
competencia de dichos Comités. 

jfotivos: Es lôgico indicar en la Constitucién que 
las Comisiones del Plan se crean con la 
aprobacién previa de las Asambleas Plenarias 
de los CCI, ya que el numéro 79(195) esti
pula que los CCI estaran asistidos por las 
Comisiones de estudio (véase la proposicién 
DNK/FNL/ISL/N0R/S/5 MOD 8l_ .) Por otro 

(199) 
lado, la mayor parte del numéro 8l(l99) esta 
dedicada a normas detalladas sobre las acti
vidades de las Comisiones del Plan y, por 
tanto, debe figurar en el Reglamento General 
precedida de una introducciôn que remita a 
lo dispuesto en el numéro 8l(l99)« 

DNK/FNL/ MOD 308 Las cuestiones que ha de estudiar cada 
ISL/NOR/S/lf (190) Comité Consultivo Internacional, sobre las cuales 

, _ , ,\ debe formular recomendaciones, serân: 

- las que a cada uno de ellos presenten la Conferen
cia de Plenipotenciarios, una Conferencia adminis
trativa, el Consejo de Administraciôn, el otro 
Comité consultivo o la Junta Internacional de 
Registro de Frecuencias; 

- aquellas cuyo estudio haya sido decidido por la 
Asamblea Plenaria del Comité Consultivo mismo; 

aquellas cuyo estudio haya sido pedido o aprobado 
por correspondencia en el intervalo entre sus 
asambleas, por 30 Miembros o Miembros asociados 
de la Union, como mînimo. 

Motivos: En 1965 paso de 12 a 20 el numéro de aproba-
ciones por correspondencia necesarias para 
poner en estudio una nueva cuestiôn en el 
intervalo entre dos Asambleas Plenarias. 
Desde entonces ha aumentado considerable
mente el numéro de Miembros de la Uniôn 
(aproximadamente de 128 a 145). Para la 
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f T ) T r / ^ r / T c ; T / T m T , / q / 1 7 N aprobaeiôn por correspondencia de l a s 
W J . v i l . w l b L / n O R / o / 1 7 ) C Uest iones para es tudio de los CCI debe 

(Doc. 4 l ) ex ig i r se aproximadamente l a misma propor
cion de Miembros que anter iormente . 

Ademas, se propone, por razones de c l a r i dad , 
una nueva redacciôn del numéro 308(190). 

E/43/70 ADD 309A 2A. La Asamblea P lena r i a de cada Comité consul
t i v o e laborarâ un informe, que por intermedio de su 
Director r e spec t ivo , d i r i g i r a a l a consideracién de 
l a primera Conferencia de P len ipo tenc ia r ios que se 
cé l èb re , e l cual podrâ contener cuantas suges t iones , 
re lacionadas con asuntos de su competencia, estime 
oportunas. 

Motivos: Como o t ras propuestas espanolas onâlogas 
r e l a t i v a s a diversos organismos de l a Unién 
e l objeto de l a précédente es e l de pe rmi t i r 
a l a Conferencia de P len ipo tenc ia r ios t ene r 
conocimiento d i r ec to de aquellos problemas 
que l a s Asambleas P lenar ias de los C C I . 
estimen que sea conveniente, someter a su 
consideraciôn a f in de que e l ôrgano supremo 
de l a Union pueda a su vez, dar l a s pautas 
de p o l f t i c a gênerai que Juzgue convenientes . 

Le corresponde e s t a propuesta con l a 
ADD 35 (proposicién E/43/62) . 
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CAPITULO 7 

Comité de Coordinacion 

CAïï/DOC. 24/89-92, véase CAPITULO 4 

HNG/7/19 ADD 3l4A 2A. El Comité celebrara exclusivamente sesiones 
oficiales. De cada sesiôn se levantara acta que sera 
sometida al Consejo de Administraciôn. 

Motivos: Véase el numéro 245A (proposicion HNG/7/17). 

TCH/lO/28 MOD 314 2. El Comité adoptarâ,dentro de lo posible, 
(157) sus conclusiones por unanimidad. El Secretario 

General podrâ tomar decisiones, cuando obtengi el 
apoy^ como mînimo de otros dos miembros c'el Comité, 
si estima que los problemas considerados s^n urgen
tes. En tal caso, informarâ de ello, en la forma 
aprobada por todos los miembros del Comité, al 
Consejo de Administracién para su examen. 

Motivos: Ampliar las facultades del Comité de 
Coordinacion y asegurarle la nâxima 
responsabilidad. 

URS/15/19 ADD 311A (2A) El Comité examinarâ las cuestiones 
relativas a la sustitucion de funcionarios titulares 
de empleos de la categorfa Profesional, y a la 
utilizaciôn mâs eficaz del personal de la Union. 

Motivos: Para que las candidaturas a los empleos 
de la categorfa Profesional se examinen 
desde todos los puntos de vista y con el 
f m de que se seleccionen los mejores 
candidâtos, es importante que las cuestio
nes de que se trata sean exammadas por 
un grupo lo suficientemente numeroso de 
personas compétentes; a juicio de la 
U.R.S.S., este grupo debe ser el Comité 
de Coordinacion. 
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3/21/7 SUP 310 
(152 
parte) 

Motivos: La cooperaciôn entre ul Secretario Jeneral 
y el Comité de coordinacion esta prevista 
en los numéros 83 y 84A (D/21/1 y 2). 

D/21/9 SUF y_i 
(154) 

Motivos: En el numéro 83 se indican las funciones 
importantes del Comité de Coordinacién. 

D/21/10 MOD _V_ 2. El Comité procurarâ adoptar sus decisiones 
(137) P°r unanimidad. No obstante, el Secretario General 

podrâ tomar decisiones, incluso sin el apoyo de uno 
o mas miembros del Comité, cuando considère que los 
proolemas considerados son urgentes. Sin embargo, 
si los problemas no fueran urgentes pero si impor
tantes, su examen se aplazara hasta. la reunién 
siguiente del Consejo de Administraciôn. 

Motivos: Consecuencia de la proposicion D/21/11. 

D/21/11 ADD 314A 2A. Inmediatamente después de la aprobacién 
del informe en la sesién siguiente del Comité, se 
enviara a los Miembros del Consejo de Administracién 
el Orden del dfa y un informe detallado sobre los 
resultados de cada sesién del Comité. 

Motivos: Para que los Miembros del Consejo de 
Administracién esten en todo momento al 
corriente de las actividades del Comité 
de Coordinacién. 

USA/22/11 MOD 314 2. El Comité se esforzarâ por que sus con-
(157) clusiones sean adoptadas por unanimidad. No obstante, 

el Secretario General podra tomar decisiones, incluso 
cuando no obtenga el apoyo de dos o mâs miembros del 
Comité, a condlcién de que considère qwe-lea-prefele-
maa-eenaiàeradoa-san-argentés que la décision soore 
los problemas en cuestién no puede aplazarse hasta 
la préxima reunién del Consejo de Administracién. 
En tal caso, y-de-pedirie-eï-eenite informara de ello 
por escrito a su debido tiempo a-los miembros del 
Consejo de Administracién, en-ferma-apreteada-per 
fcedea-ïea-miesibrea-dei-Sefflité, exponiendo las 
razones que le gufen y toda otraopinién escrita, 
que-haya-aide presentada por otros miembros del 
Comité. Si y-en-eirettRataneiaa-asalegas y-les 
prebleffla3-n©-fHeaeB-wrge»-bes-pere-ai-±mper%aHtesj--se 
remi-fesrân-a-la-prsxima-retœïéft-del-SeKse^e-ée 
AàmiBisfcpaeiàs-para-stt-exaHieH. 

Motivos: El Secretario General debe de estar 
facultado para tomar las medidas que 
considère necesarias para el mejor fun
cionamiento de la Unién, aun en el caso de 
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, no contar con la aprobacién de la mayoria 
(USA/22/11) d e l comité de Coordinacién. No obstante, 

los miembros del Consejo de Administraciôn 
deben ser informados a su debido tiempo 
de las divergencias que surjan en la 
administracién de la Union. 

USA/22/12 MOD ,315 3. El Comité sera convocado per-SH-présidente 
(159) e»-gênerai una vez al mes como minime 

Motivos: El texto actual sobre la frecuencia de las 
reuniones del Comité tiene un carâcter mâs 
permisivo que obligatorio. Estados Unidos 
cree que el Comité de Coordinacién aebe 
reunirse con regularidad para el mejor 
cumplimiento de su funcién coordinadora de 
las actividades de los organismos de la 
Unién. 

F/29/20 MOD 314 El Comité se esforzarâ por que sus conclu-

(157) siones sean adoptadas por unanimidad. No obstante, 
el Secretario General podrâ tomar decisiones, in
cluso cuando no obxenga el apoyo ae dos o mas 
miembros del Comité, a condiciôn de que considère 
que los problemas considerados son urgentes. En tal 
caso, y-de-ped±rl©-el-Gem±%é, informara de ello al 
Consejo de Administracién ... 

Motivos: Conviene que el Consejo esté al corriente 
de todas las decisiones para las que el 
Secretario General no haya obtenido el 
apoyo de la mayoria de los miembros del 
Comité. 

F/29/21 MOD 315 El Comité sera convocado por Su Présidente, 

(159) en-generaï, una vez cada mes, como mmimo. De cada 
una de sus reuniones se transmitira un informe deta
llado a los miembros del Consejo de Administraciôn. 

Motivos: Informar a los miembros del Consejo de 
Administracién de los asuntos de la 
Unién. 

KWT/37/31. véase CAPITULO 4 

AUS/44/10 MOD 315 El Comité se réunira por lo menos una vez 
(159) al mes. Sera convocado por su Presidente y en el 

Orden del dîa podrân figurar los asuntos que pro
ponga cualquiera de sus miembros. 

Motivos: La amplitud de las actividades de los 
organismos permanentes de la Union exige 
que el Comité se reûna por lo menos 
una vez al mes. Conviene también precisar 
que todo miembro del Comité podra proponer 
la inclusion de cualquier asunto en el 
Orden del dfa. 
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Or/ t 
NOTA N ° 30 

Ref Capftulos 8 
y 9 

Numéros 324 y 
333 

(Montreux 
609 y 618) 

NOTA RELATIVA AL CAPfTULO 8 

(Reglamento General anexo al Convenio de Montreux, Capitulo 1) 

"Invitaciôn y admision a las Conferencias de Plenipotencianos 

cuando haya gobierno invitante" 

y CAPfTULO 9 

(Capitulo 2 del Reglamento General anexo al Convenio de Montreux) 
"Invitaciôn y admision a las conferencias administrativas 

cuando haya gobierno invitante" 

1 Durante la discusion relativa a los Capftulos 8 y 9 del pro
yecto de Reglamento General, el Grupo de estudio pudo comprobar que 
varias administraciones presentaron proposiciones tendientes a promover 
el pnncipio de universalidad dentro del marco de la U 1 T En estas propo
siciones se ha puesto de relieve que los représentantes de las administra
ciones de telecomunicaciones de los Estados no contratantes puedan tener 
la posibilidad de participar en los trabajos de las conferencias y reuniones 
de la Union como observadores Efectivamente, en los Convenios de 
la Union, hasta 1959, figura una disposicion a este respecto 

2 Algunos miembros del Grupo de estudio han observado 
igualmente que el pnncipio de universalidad es de primordial importancia, 
en particular, para las instituciones especializadas que, como la U I T 
se ocupan de telecomunicaciones espaciales, de la atribuciôn de frecuen
cias y de la preparaciôn de normas técnicas y de explotaciôn para el 
funcionamiento regular de las telecomunicaciones sin ninguna discnminacion 

3 En opinion del Grupo de estudio las proposiciones de 
modificacion de que se trata plantean un problema de carâcter funda
mental que es de la competencia de la Conferencia de Plenipotencianos, 
el Grupo de estudio estimo, por consiguiente, que era conveniente senalar 
la cuestiôn a la atencion de esta conferencia 

COG/20/4 MOD 319 3. El Secretario General mvitara a las 
(604) Neciones Unidas y a las uniones restringidas, de 

conformidad con lo dispuesto en los articulos 39 
y 32A del Convenio. 

Motivos: En aplicaciôn del nuevo articulo 32A 
(proposicion COG/20/2). 

COG/20/5 MOD 324 b) A los observadores de las Naciones 
(609) Unidas y de las uniones restrmgidrs. 

Motivos: En aplicaciôn del nuevo articulo 32A. 

C0G/20/6 MOD ^32 b) A los observadores de las Naciones 
(6l8) Unidas y do las uniones restringidas. 

Motivos: En aplicaciôn del nuevo articulo 32A. 
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CAPÎTULO 12 

Disposiciones relativas a las conferencias 
que se reunan sin gobierno invitante 

C A | \ f /2 4 Disposiciones Eopsamfrw re la t ivas a las Conferencias 

que se reunan sin Gobierno invi tante 

3^9 143 Cuando una conferencia haya de celebrarse s m gobierno invitante, 623 

se aplicaran las disposiciones de los Capftulos i-y-& 7 y 8. El 

Secretario General adoptarâ las disposiciones necesarias para convo

car y organizar la conferencia en la Sede de la Unidn, de acuerdo con 

el Gobierno de la Confederacidn Suiza. 

Motivos 

De redaccidn. 
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CAPÎTULO 14 

Plazos y modalidades para la presentaciôn de proposiciones 
en las conferencias 

CAN/2 4 
356 150 4. El Secretario General réunira y coordinarâ las proposiciones 627 

recibidas de las administraciones y los informes y recorrendacio-

nes recioidos de las Asambleas Plenarias de los Comités Consul

tivos Internacionales y las enviara a los Miembros y Miembros 

aaoeiadoa, con très meses de antelacidn, por lo menos, a la aper

tura de la conferencia. No tendrân derecho a presentar proposi

ciones la Seeretaria General ni las secretarlas especializadas. 

Motivos• 

La supresidn de la referencia a los Miembros asociados se derivan 

de las modificaciones propuestas al articulo 1. 

En la practica, los Comités Consultivos Internacionales no some

ten proposiciones a las Conferencias y la modificacidn propuesta 

al numéro 150 hace hincapié en la importancia de los informes y 

recomendaciones que presentan. 

F/29/22 MOD 356 ... de la conferencia. No tendrân derecho 
(627) a presentar proposiciones el Secretario General, 

los Directores de los Comités Consultivos Interna
cionales ni los miembros de la I.F.R.B. 

Motivos: Precisar y ampliar la disposicion actual. 
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CAPÎTULO 15 

CreJenciales de las delegaciones para las conferencias 

C A N / 2 4 

361 155 (4) Toda delegacidn que représente a un territorio bajo tutela, 

en cuyo iwiwsre las Ji&eionss umaas î ayoji aaftcncio—ai uuiivc 

nio, e.ii-yfa?tud de aw-Artteulo ùh, a cuyo respecto las Naciones 

Unidas hayan hecho una declaracidn conforme a lo dispuesto en el 

Articulo 46, debera estar acreditada por un instrumento firmado 

por el Secretario General de las Naciones Unidas. 

632 

Gl£ NOTA N ° 31 

Ref Capftulo 15 

Numéro 360 
(Montreux 
631) 

NOTA RELATIVA AL CAPITULO 15 

Poderes de las delegaciones en las Conferencias 

(Reglamento General, anexo al Convenio de Montreux, 

Capftulo 5) 

La Oficina Europea de las Naciones Unidas ha cambiado 
de denommacion y ahora se llama "Oficina de las Naciones Unidas en 
Ginebra" El Grupo de estudio ha introducido esta modificacion de 
redacciôn en el texto del numéro 360 del proyecto de Reglamento General 
y la senala a la atencion de la Conferencia de Plenipotencianos 
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CAPÎTULO 16 

Condiciones para la participacion 

C A N / 2 4 

373 

374 
(par
c ia l ) 

769 
( p a r 
c i a l ) 

• Comités Cans-wltivog-In-ternaoi finales • 768 

G.01 uOQoo—J_OQ ITI©f!i&ri©o y ni.cniDr'oo 

b)-—Teda empreaa pw.vada de expiefcaelé» yeeenacidar que;—en l a a 

eewdieionea eafripuladaa mâa a d e l a n t e y o e n - l a aprebaeitSn 

d e l Miembre a Micmbi-e aaoeiado que l a haya - r eeanec ida , ma-

ftffi-eate e l desea de-pmrfri.eipar en l a a •taratoajea de ea tea 

uOHUTsea. 

Mot ivos: 

Se suprimen las disposiciones de los numéros 768 y 769 para evitar 

cualquier redundancia 

La supresidn de la referencia a los Miembros asociados se dériva 

de las modificaciones propuestas al articulo 1. 

Las demâs modificaciones son de redaccidn. 

COG/20/7 ADD ^6^A c) Las uniones restrin^-dos. 

Motivos: En aplicaciôn del nuevo articulo 32A. 
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CAPITULO 17 

Atribuciones de la Asamblea Plenaria 

G/9/11 (MOD) 381 
(776) 

1. La Asamblea Plenaria: 

... ]_ el resto sin modificar_7 

Motivos: Consecuencia de la aprobaeiôn del nuevo 
pârrafo 2 (Proposicion G/9/14). 

G/9/12 MOD 382 b) Establecera las listas de las nuevas 
(777) cuestiones a estudio, de conformidad con las disposi

ciones del numéro 308, y un programa de trabajo, 
indicando la priondad relativa de los estudios que 
en él figuren sobre la base de la importancia que se 
les atnbuya en la consecuciôn de los objetivos de 
la Union; 

(190) 

Motivos: Imponer claramente a las Asambleas Plenarias 
la obligacion de preparar un programa de 
trabajo y establecer un orden de prioridad 
entre los distintos estudios que en él 
figuren. En la actualidad, cuando se 
preparan programas de estudios se especifican 
simplemente los trabajos que han de efee
tuarse sobre cada cuestiôn sin establecer 
ninguna prioridad entre estas. La indica-
ciôn de prioridad servira de base a las 
Comisiones de organizaciôn de los C C I . 
(véase Proposicion G/9/14), asistidas de 
los Directores, para efectuar su examen 
anual. 

G/9/13 SUP 386 
(T81) 

Motivos: Durante las Asambleas Plenarias es practica
mente imposible efectuar una estimaciôn 
realista de las necesidades financieras ya 
que los trabajos que han de iniciarse en el 
siguiente periodo de estudios sôlo se cono
cen al final de la réunion, siendo entonces 
demasiado tarde para efectuar un câlculo 
preciso de costos. El examen anual de las 
Comisiones de organizaciôn (véase Proposi
cion G/9/14) haria innecesario que las 
Asambleas Plenarias efectuaran previsiones 
a mas largo plazo. 
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G/9/14 ADD 3$TA 2.^ (l) La Asamblea Plenaria nonibrara una 
Comisiôn de organizaciôn constituida por siete miembros, 
que desempeflarâ sus funciones hasta la siguiente 
Asamblea Plenaria y tendra la siguiente mision: 

a) Superviser la preparaciôn por la 
Asamblea Plenaria del programa de trabajo del Comité 
Consultivo a ténor de lo dispuesto en el numéro 382; 

(777) 

387B b) Celebrar una réunion anual en la que: 

- examinarâ, en colaboraciôn con el Director, 
la marcha de los trabajos y establecera 
prioridades para el ano siguiente; 

387C - aprobarâ el Informe del Directpr sobre las 
eçtividades del Comité durante el afio 
anterior que ha de presentarse al Consejo 
de Administraciôn en virtud de lo dispuesto 
en el numéro 4l0; 

(805) 

3 ° ^ - aprobarâ las previsiones de gastos del 
Comité para el ano siguiente, que ha de 
preparar el Director conforme a lo dis
puesto en el numéro 4l2 para su inclusion 
en el presupuesto anual de la Uniôn, y harâ 
al Consejo de Administraciôn las recomenda
ciones que acerca de las previsiones consi
dère pertinentes; 

(807) 

387E _ c) Presentara a la siguiente Asamblea 
Plenaria las recomendaciones que considère conve-
nientes, en relacion especialmente con el examen por 
la Asamblea Plenaria del programa de trabajo para el 
siguiente periodo de estudios. 

387F ^ (2) Los miembros de la Comisiôn de organi
zaciôn habrân de tener gran experiencia en los traba
jos del Comité Consxdtivo y amplio conocimiento técni
co de las diversas materias de estudio. Se elegiran 
entre los delegados asistentes a la Asamblea Plenaria 
designados por Miembros de la Union. Cada Miembro 
sôlo podrâ designar a un delegado para este fin. 

387G ^ (3) El quorum en las reuniones de la 
Comisiôn de organizaciôn sera de cinco miembros. 
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(G/9/14) 3871 (4) Los gastos de vraje y las dietas de 
los miembros de la Comisiôn para asistir a reuniones 
no coincidentes con la Asamblea Plenaria, correran a 
cargo de la Union. 

Motivos : Disponer el nombramiento por cada C C I . de 
una Comisiôn de organizaciôn integrada por 
personalidades caracterizadas a fin de ayu
dar al Consejo de Administraciôn a evaluar 
los créditos que para los C C I . han de 
incluirse en el presupuesto anual de la 
Union. La Comision se réunira todos los 
anos para examinar con el Director de su 
C C I . los progresos realizados en los 
trabajos y determinar, teniendo en cuenta 
las prioridades establecidas por la Asamblea 
Plenaria (véase Proposicion G/9/12), los 
trabajos que han de efeetuarse el afio 
siguiente, las necesidades de reuniones, 
etc. El Director establecera seguidamente 
sus previsiones sobre la base de esta 
consulta, respaldado por las recomendacio
nes de la Comisiôn sobre la necesidad de 
las diversas partidas de gastos. La 
Comisiôn comenzarâ su labor en la propia 
Asamblea Plenaria, supervisando la prepa
raciôn del programa de trabajo. La exis
tencia dentro de cada C C I . de una Comisiôn 
con responsabilidades concretas y permanen
tes en estas cuestiones en la Asamblea 
Plenaria y ulteriormente asegurara al 
Consejo de Administraciôn la informaciôn 
mâs compléta posible para examinar las 
necesidades presupuestarias. 

D/21/17 MCD 382 b) Examinarâ las cuestiones en estudio 
(777) para determinar si debe proseguirse su examen y 

establecera la lista de las nuevas Cuestiones que 
hayan de estudiarse, de conformidad con el 
numéro 308. Cuando se redacten nuevas Cuestiones, 
habrâ que tener en cuenta que, en principio, su 
examen debera finalizar al cabo de dos periodos de 
estudios. (190) 

Motivos: Para evitar que en el programa de trabajos 
figure permanentemente una série de Cues
tiones cuyo examen no se ha traducido en 
resultados positivos o se prolongue dema
siado tiempo. 
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D/21/18 ADD 382A, ba) Aprobarâ el programa de trabajos 
presentado por el Director, fijarâ el orden de las 
Cuestiones en estudio en funcion de su urgencia e 
importancia y aprobarâ la estimacién, presentada 
por el Director conforme a lo dispuesto en el 
numéro 411, de las necesidades financieras del 
Comité hasta la proxima Asamblea Plenaria. 

D/21/19 

Motivos; Consecuencia de la modificacion del 
numéro 411 (proposicion D/21/5). Esta 
clasificaciôn permitirâ determinar laa 
prioridades para la realizacion de los 
trabajos de los Comités consultivos 
internacionales. 

MOD 383 c) Determinara, en funcion de las 
(778) Cuestiones en estudio, la necesidad de mantener o 

disolver las Comisiones de estudio existentes o de 
crear otras nuevas. 

.Motivos: Gracias a esta disposicion, se expresara 
con mâs précision el derecho o la obli
gacion de la Asamblea Plenaria de disolver 
Comisiones de estudio, siempre que en su 
programa de trabajos no figuren 
Cuestiones emportantes. 

D/21/20 SUP 386 
(781) 

Motivos: La disposicion esta ya incluida en el 
numéro 382A (D/21/18). 

CAN/24 

386 179 

387 180 

f) Aprefeaïé-wfta-esfciHaeiéR-èe-laB-ReeeBièaèeB-fiHft»et»rae-4ei 

Oemi'tetf Establecera un programa gênerai de los trabajos que 

han de efeetuarse hasta la siguiente Asamblea Plenaria que aerâ 

aernebida indicando el orden de prioridad y habida cuenta de 

las implicaciones financieras. El programa sera 3ometido a 

la consideracidn del Consejo de Administracidn} 

g) Examinarâ todas las cuestiones cuyo estudio estime necesario, 

de acuerdo con lo dispuesto en el artfculo l'i dol Peuvent» 

11 de la Constitucidn y de la Parte SS III èei de este Regla

mento . 9enew*. 

Motivos: 

Se considéra necesario modificar el ndmero 781 del Convenio ya que 

segiln ha demostrado la experiencia, resultaba diffcil a las Asam

bleas Plenarias efectuar una evaluacidn satisfactoria de los recur

sos financieros necesarios. 

782 
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CAPÎTULO 18 

Reumones de la Asamblea Plenaria 

CAN/24 

388 181 1. La Ataamblea Plenaria ae i-auntrâ nermalmente aada-frroa aftea en 

La fecha y e» el lugar de las Asambleas Plenarias serân fija

dos por acuerdo entre las Asambleas_ Plenarias anteriores. 

389 182 2. El lugar y la fecha de una reunidn de la£ Asambleas Plenarias, 

o uno de los dos solamente, podrân ser modificados previa 

aprobacidn de la mayoria de los Miembros de la Unidn que hayan 

contestado a una consulta del Secretario General. 

391 184 4. La aeereterta eapeei-aligada deS-Oamyfré--

aeaye-tftria- de la Aaamblca Plenar 

neccanrtox de peraonal éu-iec admmi-trt 

tante y de la Geerctiarla OeneraS. El Secretario General se 

encargarâ de asegurar, en colaboracidn con los Directores de 

los Comités Consultivos, los servicios necesarios para la 

celebraoldn de las Asambleas Plenarias. 

Motivos• 

Se ha revisado la redaccidn del numéro 783 del Convenio para supri

mir cualquier redundancia de los Capftulos XVII y VI del Reglamento 

General. 

Las demâs modificaciones de los numéros 783 y 784 del Convenio son 

consecuencia de las modificaciones propuestas al Capitulo VT del 

Reglamento. 

Se ha modificado el texto del numéro 786 del Convenio para estable

cer con mayor claridad la responsabilidad que incumbe al Secretario 

General de asegurar los servicios auxiliares para las reuniones de 

las Asambleas Plenarias. Se considéra que estas previsiones son 

necesarias dada la cuantia de los recursos econdmioos y de personal 

que el Secretario General debe facilitar para estas Asambleas. 

783 

784 

786 
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O / Ê . NOTA N ° 32 

Ref Capftulo 19 
(Montreux 
Capftulo 14) 

NOTAS RELATIVAS AL CAPfTULO 19 

Idiomas y derecho de voto en las sesiones 

de las Asambleas Plenanas 

(Reglamento General anexo al Convenio de Montreux, 
Capftulo 14) 

1 En las proposiciones comunicadas al Grupo de estudio, 
un Miembro ha sefialado que parecfa haber cierta ambiguedad en el 
Convenio de Montreux en lo relativo al voto por poder en las Asambleas 
Plenanas de los C C I y ha si'eendo aplicar en las reuniones de los C C I 
las disposiciones relativas al voto por poder en las conferencias 

2 En las recientes Asambleas Plenanas del C C I R y del 
C C I T T , aun cuando el derecho de voto por poder fue admitido, la 
falta de claridad de los textos causo graves dificultades y suscito debates 
prolongados 

3 Un examen de los textos actuales del Convenio (Montreux, 
1965) y del Reglamento General sugiere las observaciones siguientes 

— En el numéro 13 se dispone que "cada Miembro tendra 
derecho a un voto en todas las conferencias de la Union, 
en todas las reuniones de los Comités Consultivos Inter
nacionales en que participe y 

— Surgieron diferencias de interpretacion en lo relativo al 
sentido de las palabras subrayadas Se planteo la cuestiôn 
de saber si "en que participe" se referîa solamente a las 
reuniones de los C C I o si se tenfa que comprender que 
estas très palabras se aphcaban al mismo tiempo a las 
conferencias y a las reuniones de los C C I 

4 En el numéro 789 del Capftulo 14 del Reglamento General 
anexo al Convenio de Montreux se dispone que cuando un pafs Miembro 
de la Union no se halle representado por una administraciôn el conjunto 
de los représentantes de sus empresas privadas de explotaciôn reconocidas, 
cualquiera que sea su numéro, tendrân derecho a un solo voto 

5 
estipula 

En este pârrafo no se dispone nada sobre el voto por poder 

El Artfculo 8 (numéro 77) del Convenio de Montreux 

"Para la organizaciôn de sus trabajos y en sus debates, las 
conferencias y asambleas aplicaran el reglamento interno in
sertô en el Reglamento General anexo al Convenio No 
obstante, cada conferencia o asamblea podra adoptar las 
reglas suplementanas al Capftulo 9 del Reglamento General 
que estime indispensables, a condiciôn de que sean compa
tibles con el Convenio y con el Reglamento General " 

Por consiguiente, el Convenio ha previsto expllcitamente 
la aplicaciôn del Capftulo 9 en las Asambleas Plenanas, pero en el no figura 
ninguna disposicion précisa sobre la aplicaciôn. eventualmente, a estas 
mismas Asambleas del Capftulo 5 que trata de la cuestiôn del voto por poder 

6 El Capftulo 5, numéro 640, del Reglamento General anexo 
al Convenio de Montreux trata de la cuestiôn del voto por poder otor
gado por los Miembros que no han enviado su propia delegaciôn a las 
conferencias de la Union a la de delegaciôn de otro Miembro Se ha 
estipulado que esta delegaciôn de poderes debera ser objeto de una 
credencial firmada por una de las autoridades citadas en el numéro 629 
o 630, segun el caso Estos dos numéros tratan de las delegaciones en 
las Conferencias de Plenipotencianos o en las Conferencias Administrativas, 
no se mencionan las Asambleas Plenanas de los C C I Esto puede exph-
carse debido a que la presentaciôn de las credenciales no se ha previsto 
nunca en las Asambleas Plenanas de los C C I 
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NOTA N ° 32 7 La cuestiôn del voto por poder en los CCI solo se ha 
(continuacion) evocado en los ultimos afios Serfa preferible, para no reanudar el debate 

sobre este asunto, hacer figurar en los textos fundamentales las precisiones 
necesarias con el objeto de que la Conferencia de Plenipotencianos pueda 
adoptar una décision al respecto 

F/29/23 ADD 394A 2A. Las disposiciones de los numéros 369, 
(789) 371 y 372 relativas a los poderes serân aplicables 

a las Asambleas Plenarias. 

(640 - 642, 643) 

Motivos: Se estima que esta précision es necesaria. 

DNK/ML/ ADD 39^A 2A Como norma gênerai, los Miembros de la 
ISL/NOR/S/18 Union deberân esforzarse por enviar sus propias 

(3>oe *ff\ delegaciones a las Asambleas Plenarias. Sin embargo, 
si por razones excepcionales un Miembro no pudiera 
enviar su propia delegaciôn, podrâ otorgar poderes 
para votar en su nombre a la delegaciôn de otro 
Miembro de la Union, qxdén podrâ estar representado 
por una empresa privada de explotaciôn reconocida que 
ejercerà su derecho de voto conforme al numéro 394(789). 
Estos poderes deberân conferirse por instrumento debi
damente firmado por la administraciôn del Miembro que 
se encuentra en la imposibilidad de participar. 
Dicho instrumento sera transmitido al Director del 
Comité Consultivo correspondiente. 

Motivos: El voto por poder debe autorizarse expre
samente, no sôlo para las Conferencias 
de Plenipotencianos y las Conferencias 
administrativas (véase el numéro 369 del 
Reglamento General (640)), sino también 
para las Asambleas Plenarias del C.C.I.R 
y del C.C.I.T.T. 

Por otro lado, el poder no solo se puede 
otorgar a otro Miembro, sino también, en 
caso necesario, a una empresa privada de 
explotaciôn reconocida facultada para votar 
en nombre de un Miembro conforme a lo dis
puesto en el numéro 394(789) del Regla
mento General. 
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CAPITULO 20 

Constitucién de las comisiones de estudio 

D/21/21 MOD 22£ !• La Asamblea Plenaria constituirâ, disol-
(790) verâ o prolongarâ la existencia de las Comisiones 

de estudio. (El resto sin cambios). 

Motivos: Consecuencia del numéro 383 (D/21/19)« 

CAN/24 

395 188 1. Èa-Asamblea-Pîenarta-constTtuiré-îas-comislones-de-estndio-necesa-

rtaa para tialai laa lucalluuca cû io examen liajia dcclQlQu. las 

administraciones, empresas privadas de explotaciôn reconocidas 

y organizaciones internacionales admitidas de acuerdo con las 

disposiciones de los numéros ffi-y-ffS _1§9 y 278, 'que deseen 

tomar parte en los trabajos de las comisiones de estudio, indicaran 

su nombre, ya sea en la réunion de la Asamblea Plenaria, o bien 

ultenormente al Director del Comité Consultivo de que se trate. 

3 9 7 19° 3' para cada Comisi6n de estudio, la Asamblea Plenan» nombrara un 

Relator principal, que sera su presidente. y un relator principal 

a d j u n t 0 ' ^'^a^iea-^enarïa-ntMrtsi^ri-eï-reiafcoi-prtncipai-qoe 

presldlri-cada-una-de-estas-comisiones-de-estndloT-y-un-reîator 

pnncipai-adaunto. Cuando un relator principal se vea imposibili

tado de ejereer sus funciones en el intervalo de dos reuniones 

de la Asamblea Plenaria, el relator principal adjunto le sustituirâ 

en su cargo y la comisiôn de estudio, en el curso de su prôxima 

réunion, elegirâ entre sus miembros un nuevo relator principal ad

junto. También elegirâ un nuevo relator principal adjunto en el 

caso de que, durante el mismo periodo, el relator principal adjun

to se encuentre en la imposibilidad de ejereer sus funciones. 

M ° t l V 0 S ; S e te suPri"ido parte del texto numéro 790 del Convenio con 
objeto de eliminar toda redundancia entre los Capitules 6 y 20 del 
Reglamento General y el articulo 11 de la Constitucion. 

790 

792 
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CAN/24 
En cuanto al numéro 792 del Convenio, es évidente que cada Comision 

de estudio debe nombrar un Relator principal adjunto; dado, sin 

embargo, que el texto francés pudiera ser interpretado en otro sen

tido, es necesario introducir la précision. 

F/29/24 MOD 22Z 3. La Asamblea Plenaria nombrara para cada 
(792) Comision de estudio un relator principal que diri

gira sus trabajos y uno o mas relatores principales 
adjuntos que le asistiran en sus funciones. Cuando 
un relator principal se vea imposibilitado de ejereer 
sus funciones en el intervalo de dos reuniones de 
la Asamblea Plenaria, uno de los relatores princi
pales adjuntos le sustituirâ en su cargo y la 
Comision de estudio, en el curso de su siguiente 
reunion, elegira entre sus miembros un nuevo 
relator principal adjunto. También elegira un 
nuevo relator principal adjunto en el caso de que, 
durante el mismo periodo, un relator principal 
adjunto se encuentre en la imposibilidad de ejereer 
sus funciones. 

Motivos: Permitir que las comisiones de estudio 
de los Comités Consultivos Internacionales 
puedan tener varios relatores principales 
adjuntos. 

P0L/48/7 MOD 397 
(792) 

3. La Asamblea Plenaria nombrara al Relator 
principal que presidira cada una de estas Comisiones 
de estudio, y a uno o varios Relatores principales 
adjuntos. Cuando un relator principal se vea 
imposibilitado de ejereer sus funciones entre 
Asambleas Plenarias, el Relator principal adjunto 
le sustituirâ en su cargo. No obstante, si la 
Asamblea Plenaria ha nombrado para la Comision de 
estudio en cuestién mâs de un Relator principal 
adjunto, la Comision de estudio, en el curso de su 
proxima rounion, elegirâ entre ellos ol nuevo 
Relator principal y, en su caso, un nuevo Relator 
principal adjunto. También elegirâ un nuevo 
Relator principal adjunto en el caso de que, durante 
el mismo periodo, alguno de los Relatores principa
les adjuntos se encuentre en la imposibilidad de 
ejereer sus funciones. 

Motivos: La finalidad de la modificacion propuesta 
es introducir en el Reglamento General el 
principio adoptado ya por la V Asamblea 
Plenaria del C.C.I.T.T., que nombre varios 
Relatores principales adjuntos para las 
Comisiones de estudio con un programa de 
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trabajo muy cargado, en la suposicion de 
que presidirian los Grupos de trabajo 
que crearan dichas comisiones en caso 
necesario y podrian asi prestar una ayuda 
real a los Relatores principales 
respectivos. 

Ello daria también a los représentantes 
de un numéro mayor de paises la posibi
lidad de participar en ]a direcciôn de 
los trabajos de las comisiones, con lo 
que se podria aprovechar mejor su 
experiencia y se reflejarfan mâs 
cabalmente sus intereses en los resultados 
de los estudios. 
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CAPÎTULO 21 

Tramitaciôn de los asuntos en las comisiones de estudio 

URS/15/20 ADD 399A (1A) En gênerai, entre dos reuniones de 
la Asamblea Plenaria, las Comisiones de estudio no 
celebraran mâs de dos reuniones, incluidas las 
reuniones finales celebradas antes de la Asamblea 
Plenaria. 

URS/15/21 ADD 399B (IB) En caso de necesidad, la Asamblea 
Plenaria de un Comité consultivo podrâ crear grupos 
de trabajo y grupos de trabajo mixtos para estudiar 
cuestiones que exijan la participacion de especialis
tas de varias Comisiones de estudio. Estos grupos 
de trabajo se reunirân al mismo tiempo que las 
Comisiones de estudio correspondientes. 

Motivos: Establecer, de conformidad con un acuerdo 
del Consejo de Administracién, una practi
ca que ya nge en los trabajos de los 
Comités consultivos y asegurar la unifor-
midad de las actividades de éstos. 

CAN/24 
401 194 (3) 37-STn-embargo, Para evitar viajes inutiles y ausencias 796 

prolongadas, el Director de un Comité Consultivo, previa 

consulta con el Secretario General y de acuerdo con los 

relatores principales de las diversas Comisiones de estudio 

interesadas, establecera el plan gênerai para las reuniones 

de un grupo de Comisiones de estudio en un mismo lugar, du

rante el mismo periodo. 

402 195 3. Ei-Birector-env±arâ Tras recibir del Director los informes finales 797 

de las Comisiones de estudio, el Secretario General los remltirâ 

a las administraciones participantes, a las empresas privadas de 
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explotaciôn reconocidas de su Comité Consultivo y, eventualmente, 

t A N / 2 4 a las organizaciones internacionales que hayan participado. Estos 

informes se enviarân tan pronto como sea posible y, en todo caso, 

con tiempo suficiente para que Ileguen a su destino un mes antes, 

por lo menos,de la fecha de apertura de la siguiente réunion de 

la Asamblea Plenaria; se puede solamente renunciar a mantener 

este plazo cuando inmediatamente antes de la réunion de la Asamblea 

Plenaria se celebren reuniones de comisiones de estudio. No podrân 

incluirse en el Orden del dia de la)Asamblea Plenaria las cues

tiones que no hayan sido objeto de un informe enviado en las condi

ciones mencionadas. 

Motivos: 

Se ha incluido en el numéro 194 una disposicion en cuya vlrtua debera 

consultarse al Secretario General antes de establecer los programas 

de las reuniones, a fin de aprovechar del modo mâs eficaz y racional 

los servicios comunes. 

En el numéro 195, se ha modificado el texto de la disposicién actual del 

Convenio, habida cuenta de que la distnbucion de los informes de las 

Comisiones de estudio corresponde al Secretario General. 
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CAPITULO 22 

Funciones del Director. Seeretaria especializada 

G/9/15 MOD 4l0 5. El Director sometera a la reunion anual 
(805) del Consejo de Administraciôn, para su conocimiento 

y el de los Miembros y Miembros asociados de la 
Union, un informe sobre las actividades del Comité 
durante el aSo anterior, previamente aprobado por la 
Comisiôn de organizaciôn de conformidad con lo dis
puesto en el numéro 387C 

Motivos: Consecuencia del numéro 387c 
(Proposicion G/9/14). 

G/9/16 SUP 411 
(806) 

Motivos: Consecuencia de la supresiôn del numéro 386 
(Proposicion G/9/13). 

G/9/17 MOD 412 412. 6. El Director establecera las previsiones de 
(807) gastos del Comité para el afio siguiente en consulta 

con la Comisiôn de organizaciôn segun lo dispuesto 
en el numéro 387D, a fin de que sean incluidas por 
el Secretario General en el proyecto de presupuesto 
anual de la Uniôn, y a ellas unira las recomendacio
nes de la Comisiôn de organizaciôn que sirvan de 
esclarecimiento al Consejo de Administraciôn. 

Motivos: Consecuencia del numéro 387D 
(Proposicion G/9/14) y de la supresiôn 
del numéro 4ll (Proposicion G/9/16). 

D/21/16 MCD 40^ (3) Dispondrâ de una Seeretaria consti-
(800) tuida con personal especializado, que trabajara a 

sus ordenes directas. Correspondera, principalmente 
a la Seeretaria preparar y organizar las reuniones 
de las Comisiones desde el punto de vista técnico, 
asi como analizar y estudiar las contnbuciones con 
objeto de facilitar y acelerar las decisiones de 
los organos respectivos. 
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(D/21/lfi) 
Motivos: Los expertos que prestan sus servicios 

en las secretarias especializadas deben 
dedicar sus conocimientos especializados, 
en mayor grado que hasta ahora, al estu
dio y analisis de las contribuciones y 
propuestas destinadas a las Comisiones. 
Con ello se aumentaria la eficacia y se 
reduciria probablemente la duraciôn de 
las reuniones de las Comisiones y se ace-
lerarfan sus trabajos. 

D/21/5 MOD 411 6. El Director sometera a la aprobaeiôn de 
(806) la Asamblea Plenaria un programa de trabajos y, de 

acuerdo con el Comité de Coordinacion, una estimacién 
de las necesidades financieras de su Comité consul
tivo hasta la siguiente Asamblea Plenaria. Dicha 
estimacién, una vez aprobada por la Asamblea Plenaria, 
se enviara al Secretario General quien la sometera 
al Consejo de Administracién. 

Motivos: El programa de trabajos y la estimacién 
financiera cubren varios afios y, por tanto, 
repercuten en el presupuesto anual de la 
Union. En consecuencia, la estimacién 
financiera debe situarse en el contexto 
global de los gastos anuales de la Unién 
aprobados por el Consejo de Administracién. 
A los efectos de coordinar los gastos de 
todos los organismos de la Unién, conviene 
recabar el auxilio del Secretario General 
y del Comité de Coordinacién, conforme a 
lo dispuesto en los numéros 284 y 84A 
(véanse las proposiciones D/21/4 y 
D/21/2). 

D/21/6 MOD 412 7. Basandose en la estimacién de las necesi-
(807) dades financieras del Comité aprobada por la Asamblea 

Plenaria, el Director establecera las previsiones 
de gastos del Comité para el afio siguiente. Estas 
previsiones se transmitiran, por conducto del 
Secretario General, al Comité de Coordinacién el 
cual, habida cuenta de las posibilidades financieras, 
las induira en el proyecto de presupuesto de la 
Unién. 

Motivos: Véase la proposicién D/21/2. 
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CAN/24 

403 196 

404 197 

405 

406 

407 198 

(1) El D i r e c t o r de cada Comité Consul t ivo coo rd ina râ lo s t r a b a j o s 798 

de l a Asamblea P l e n a r i a y de l a s Comisiones de e s t u d i o ; en 

co laborac iôn con e l S e c r e t a r i o Genera l , s e r a r e sponsab le de 

l a o rgan izac iôn de l a labor de l Comité. 

(2) Tendra l a r e s p o n s a b i l i d a d de l contenido de lo s documentos 799 

de l Comité que e l S e c r e t a r i o General e d i t a r â y p u b l i c a r a 

como documentos o f i c i a l e s en l o s idiomas de l a Union que c o r r e s 

ponde, conforme a l o d i s p u e s t o en e l a r t i c u l o 15 de l a C o n t r i 

bucion y en e l Cap i tu lo 25 de l Reglamento Genera l . 

( 3 - ) — B i s p o n d r â - d e - n n a - s e c r e t a r i a - c o n s t i t u i d a - c o n - p e r s o n a i - e s p e - 800 

c i a l azadOT-que - t r aba^a râ - a - sus - é rdenes -d i r ec t a - s - en—ïa -o rKa-

n i z a c i é n - d e - i o s - t r a b a n o s - d e i - e o m i t é . 

(-4-)- E i - p e r s o n a i - d e - i a s - s e c r e t a r i a s - e s p e c i a l i z a d a S T - d e - i o s - i a b o r a - 801 

t o r r o s - y - d e - ± o s - s e r v i c ± o s - t é c n i c o s - d e — i o s - e o n a t é s - e o n ï s a i t i v o s 

d e p e n d e r â 7 - a — l o s - e f e c t o s - a d m i n i s t r a t T v o s 7 - d e i _ S e c r e t a r ï o - 9 e n e r a i . 

E l D i r e c t o r e i e g ± r â - a l a s e s o r a r a a l S e c r e t a r i o General en l a 802 

e l e c c i ô n de l pe r sona l t é c n i c o y a d m i n i s t r a t i v e nombrado para 

a u x i l i a r l e en l a o rgan izac iôn de lo s t r a b a j o s de l Comité Consu l t i vo . 

d e - s u - s e c r e t a r i a , a jus tândose a l p resupues to aprobado por l a Conferen

c i a de P l e n i p o t e n c i a r i o s o por e l Consejo de Admin i s t rac iôn . Ei-nonr 

b r a m i e n t o - d e - e s t e - p e r s o n a i - t é c n i c o - y - a d n r t n i s t r a t ï v o - i o - h a r â - e i 

S e c r e t a r ± o - 9 e n e r a i 7 - d e - a c a e r d o - c o n - e i - B i r e c t o r v Correspondera a l 

S e c r e t a r i o General d e c i d i r en û l t imo término ace rca de l nombramiento 

o de l a d e s t i t u c i ô n . 

Nuevo 199 3 . 

Nuevo 200 

( ! ) E l pe r sona l nombrado para a u x i l i a r a los d i r e c t o r e s de l o s Nuevo 

Comités Consu l t ivos desempenarâ sus funciones bajo l a a u t o r i d a d 

inmediata de l D i r e c t o r de que se t r a t e .conforme a l a s d i r e c t r i c e s 

a d m i n i s t r a t i v a s y f i n a n c i e r a s d e l Consejo de Adminis t rac iôn y 

d e l S e c r e t a r i o Genera l . 

(2) A f i n de hacer f r e n t e a l a s f l u c t u a c i o n e s de t r a b a j o y siempre 

que e l Consejo de Adminis t rac iôn o e l S e c r e t a r i o General l o 

es t imen n e c e s a r i o , l o s func iona r io s podrân s e r t r a s l a d a d o s 

temporalmente de sus pues tos pa ra co labora r en l o s t r a b a j o s 

de o t r o s organismos permanentes de l a Uniôn. 

Nuevo 
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CAN/2 4 

411 204 7. El Director en colaboraciôn con el Secretario General, sometera a ia 806 

aprobac±én-de la Asamblea Plenaria una estimaciôn de las necesidades 

financieras de su Comité Consultivo hasta la siguiente Asamblea 

Plenaria, habida cuenta del programa de trabajo previsto. B±cha-est±-

mac±6n7-una-vez-aprobada-por-±a-Asambiea-Pienaria7-se-env±arâ-a± 

Secretario-âenerai-qa±en-ia-someterâ-a±-eonaeno-de-AdmiMstracî6n. 

El Secretario General sometera al Consejo de Administraciôn las 

previsiones de gastos correspondientes al programa de trabajo 

elaborado por la Asamblea Plenaria. 

412 205 8. Basandose en el programa gênerai de trabajo, el Secretario General. 807 

en colaboraciôn con ia-estimaciôn-de-ias-neceaidades-financieras-del 

eoitttté-aprobada-por-Ia-Asairt5±ea-P±enaria,el Director establecera, 

con-ei-fin-de-qae-sean-incIu±das-por-ei-Secretar±o-6enera±-en-e± 

proyecto-de-presupaesto-anaai-de-Ia-Un±6n, las previsiones de gastos 

del Comité para el ano siguiente. El Secretario General induira 

estas previsiones en el proyecto de presupuesto anual de la Union. 

413 206 9. El Director y su personal participarân, en la medida necesaria, 8o8 

en las actividades de cooperaciôn técnica de la Union en el marco 

de las disposiciones dei-eonvemo de la Constitucion. 

Motivos: 

En el numéro 196, se ha modificado el texto actual para indicar que 

el Director asume sus responsabilidades en colaboraciôn con el Secretario 

General sobre el que recae, en una ultima instancia, la responsabilidad 

de los importantes recursos financieros que precisan los Comités consul

tivos para establecer su programa de trabajo. 

En el numéro 197,se modifica el texto actual confiriendo al Secretario 

General la facultad de publicar los documentos de los Comités Consultivos, 

aun cuando los directores conserven sus atribuciones en cuanto al conte

nido de los mismos. Merced a la centralizacion de todos los trabajos de 

publicaciôn y reproducciôn en la Seeretaria General, deberân lograrse 

importantes economias. 

Se suprimen los numéros 800 y 801 del Convenio, pues sus disposi

ciones quedan incluidas en el numéro 199, de nueva redacciôn, y en los 

numéros 106 y 107 del Capitulo 6 del Reglamento General. 
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Los cambios que se proponen introducir en el numéro 802 del Convenio 

C A N/ 2 4 tienen por objeto precisar la funcion del Director en la elecciôn y el 

nombramiento del personal, en relacion con el Secretario General. 

la supresiôn de la referencia a los Miembros asociados se dériva 

de los cambios propuestos en el articulo 1. 

Se ha aîiadido la nueva disposicion del numéro 199 para precisar las 

responsabilidades del Secretario General y del Consejo en todos los asun

tos administratives y financieros relativos al personal de los Comités 

Consultivos. 

La nueva disposicion del numéro 200, trata de mejorar el funciona

miento de los organismos permanentes y de aprovechar con mayor eficacia 

los recursos humanos de los Comités Consultivos, autorizando al Secretario 

General para destinar temporalmente al personal a otros organismos per

manentes, a fin de hacer frente a las fluctuaciones del trabajo. 

En los numéros 204 y 205, se ha modificado el texto actual con obje

to de conferir al Secretario General una funcion mâs activa en la evalua

ciôn de las necesidades financieras de los Comités Consultivos. La conve

nieneia se justifica desde varios puntos de vista: importancia de los 

recursos financieros que precisan los Comités, responsabilidad gênerai 

del Secretario General en la esfera de los asuntos financieros de la 

Uniôn y competencia de la Seeretaria General en materia financiera. 
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CAPÎTULO 23 

Proposiciones para las conferencias administrativas 

Las modificaciones mtroducidas en el Capitulo 2$ se derivan de las 

enmiendas propuestas al numéro 150. 

Se han suprimido el numéro 8O9 del Convenio para evitar toda 

redundancia. 

CAN/24 

4l4 207 1. Las Asambleas Plenanas de los Comités Consultivos Internacionales 191 

estân autorizadas para someter a las conferencias administrativas 

informes, recomendaciones o ambos proposiciones que se deriven 

directamente de-sus-recomendaciones-o de las conclusiones de 

los estudios que estén efectuando. 

4]_5 g- Èas-Asambïeas-Pienarlas-de-ÎDS-eomités-eDnsuîtivos-podrân-formnîar 

proposlclones-de-modlficacién-de-ios-Regiamentos-Admimstrativos. 

416 208 2. Estas-proposiciones Estos informes y recomendaciones se dirigirân 

a su debido tiempo al Secretario General, a fin de que puedan ser 

agrupadas, coordinadas y comunicadas en las condiciones previstas 

en el numéro 627 150» 

Motivos: 

810 
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CAPITULO 25 

Reglamento interno de las conferencias y de otras reuniones 

G-IL 

NOTA N ° 33 

Ref Capftulo 
(Montreux 
Capftulo 9) 

Numéro 485 
(Montreux 
722) 

NOTA RELATIVA AL CAPiTULO 25 (Artfculo 15) 

25 Reglamento Interno de las conferencias y otras reuniones 

(Reglamento General anexo al Convenio de Montreux, 

Capftulo 9, Art 15) 

El Grupo de estudio senala a la atencion de la Conferencia 
de Plenipotencianos que el numéro 722 del Convenio de Montreux 
(N ° 485 del proyecto de Reglamento General), deberfa ser examinado 
nuevamente si una mayorfa calificada fuese definitivamente requerida 
por la Constitucion en lo que se refiere a las enmiendas de que esta 
podrfa ser objeto 
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NOTA N ° 34 

Ref Capftulo 
(Montreux 
Capftulo 9) 

Numéro 522 y 
526 (Montreux 
759 y 763) 

NOTA RELATIVA AL CAPiTULO 25 (Artfculos 21 y 23) 

25 Reglamento Interno de las Conferencias y otras reuniones 

(Reglamento General anexo al Convenio de Montreux, 
Capftulo 9, Arts 21 y 23) 

El Grupo de estudio ha estimado conveniente introducir 
en el texto original del Convenio de Montreux (numéro 759, convertido 
en el numéro 522 del proyecto de Reglamento General) una modificacion, 
y en lugar de mantenerlo tal cual (textos del Convenio - de la Constitucion -
de los Reglamentos y de las demas Actas finales ) no ha conservado mas 
que la mencion de "Actas finales" Una modificacion como esta abarca 
todas las posibilidades, incluso el nuevo procedimiento de revision de la 
Constitucion mediante enmiendas particulares (véanse las Notas N o s 8 y 
21 del proyecto de Constitucién) 

La misma modificacion se ha hecho al numéro 763 del 
Convenio de Montreux (numéro 526 del proyecto de Reglamento General) 

CAN/24 

Articulo 21 

Comisiôn de redacciôn 

522 314 1. Los textos d«i-S#«veR4«-d«-l««-R«glajii«Ri«e-y de las d«mâe Actas fina

les de la conferencia que las diversas comisiones, teniendo para ello en 

cuenta las opiniones emitidas redactarân en la medida de lo posible, en 

forma definitiva se someteran a la comisiôn de redacciôn la cual sin alte

rar el sentido, se encargarâ de perfeccionar su forma y de disponer su 

correcta articulacion con los textos preexistentes que no hubieran sido 

modiflcados. 

759 

Motivos 

De pura forma. 
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ARTICULO 23 

Aprobaeiôn definitiva 

Reglamento gênerai, Parte IY, Articulo 23 

URS/28/30 ADD 526A Las decisiones adoptadas por la Conferencia 
de Plenipotenciarios sobre cuestiones finanoieras se 
consignardn en un Protocolo final que firmarân los 
delegados debidamente autorizados por los gobiernos 
de los Miembros de la Unidn. 

Motivos: Necesidad de vin control financiero mâs 
rîgido, imposibilidad de rebasar el pre
supuesto fijado. 
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DNK/BNL/ ADD 529A PARTE V 
ISIvto0R/S/l9(M0D) (273) DISPOSICIONES DIVERSAS 
,. x CAPITULO 25A 
CJ>oc H'î) RELACIONES CON LAS NACIONES UNIDAS 

De conformidad con las disposiciones del 
artfculo XVI del Acuerdo concertado por las Neciones 
Unidas y la Union Internacional de Telecomunicacio
nes, los servicios de explotaciôn de telecomunica
ciones de las Naciones Unidas gozaran de los dere
chos previstos y estaran sujetos a las obligaciones 
impuestas en la Constitucion y en el présente 
Reglamento. En consecuencia, tendrân el derecho 
de asistir, con car/cter consultivo, a todas las 
conferencias de la Union y a las reuniones de los 
Comités Consultivos Internacionales. 

Motivos ; Vease la proposicion DNK/FNL/lSIyto0R/S/9 
SUP 146 (273) sobre la supresiôn del 
numéro 146 del proyecto de Constitucion. 

1/47/16 ADD 555A Capitulo 28A 
(273) 

Relaciones con las Naciones Unidas 

1. De conformidad con las disposiciones del 
Articulo XVI del Acuerdo mencionado en el N.° 145 
de la Constitucion, los servicios de explotaciôn de 
telecomunicaciones de las Naciones Unidas gozaran 
de los derechos previstos y estaran sujetos a las 
obligaciones impuestas por la Constitucion y por 
los Reglamentos anexos. En consecuencia, tendrân 
el derecho de asistir, con carâcter consultivo, a 
todas las conferencias de la Union, incluso a las 
reuniones de los Comités consultivos internacionales. 
(272.) 

Motivos: Consecuencia de la propuesta 1/47/6 SUP 146. 
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NOTA N o 35 NOTA RELATIVA AL CAPÎTULO 27 

Ref Capftulo 27 Finanzas 

Numéros 536 y 
548 (Montreux (Convenio de Montreux, Artfculo 16, 
2 1 4 y 2 2 8 ) numéros 214 a 217 y 220 a 233) 

1 El Grupo de estudio ha transferido lo dispuesto en el 
numéro 214 del Convenio de Montreux (1965) al numéro 536 del Regla
mento General que trata del plazo en el que los Miembros deberân noti
ficar al Secretario General la clase contnbutiva que hayan elegido Ha 
procedido de la misma manera en lo que concierne a la reduccion de la clase 
contributiva a que se refiere el numéro 548 (228 del Convenio de Montreux, 
1965) 

2 Otras soluciones se han discutido, a saber 

a) El plazo antes citado serfa seis meses antes de la entrada 
en vigor de las Actas finales de una Conferencia de Pleni
potencianos (el inconveniente serfa que es diffcil precisar 
el numéro y el carâcter de las Actas finales, puesto que 
estas Actas pueden vanar segun la Conferencia), 

b) La Conferencia de Plenipotencianos fijarfa la fecha lfmite 
para su notificacion 

3 El contenido del numéro 548 figura tambien en el numéro 97 
del proyecto de Constitucion Toda modificacion del texto del numéro 548 
tendria como consecuencia una modificacion correspondiente del numéro 97 

HNG/7/20 ADD 553A 6A. LOS topes supex-iores de los gastos de l a 
Uniôn p rev i s tos para e l i n t e r v a l o en t re dos Conferen
c ias de P len ipo tenc ia r ios deberân constar en un docu
mento firmado -en nombre de los gobiernos- por los 
Jefes de delegaciôn enviados a l a Conferencia de 
P len ipo tenc ia r io s . 

Motivos: Codificar l a p r a c t i c a seguida en l a s Confe
rencias de P len ipo tenc ia r ios . 

J /19/21 SUP 542 
(222) 

Motivos: Consecuencia de l a Proposicién J / 1 9 / 9 . 

D/21/15 MOD go ^ Suprîmase l a u'itima frase de l t ex to ac tua l 
(230) de l numéro 550 y sus t i tuyase por e l t ex to s i g u i e n t e : 

Las contr ibuciones se harân e fec t ivas 
conforme a lo dispuesto en e l a r t f cu lo 15, numéro 99. 
Las sumas adeudadas devengaran i n t e r e se s conforme a 
lo dispuesto en e l capftulo 27, numéro 542. 

(D/21/13) ^ 
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(D/21/15) Motivos: Las empresas privadas de explotaciôn 
reconocidas, los organismos cientificos 
e industriales y las organizaciones inter
nacionales deben estar sujetas a las mis
mas condiciones de pago que los Miembros. 

F/29/25 MOD 5J56 1. 1) cada Miembro o Miembro asociado 
(214) comunicarâ al Secretario General antes del final 

de la Conferencia de Plenipotenciarios la clase 
contributiva que haya elegido. 

Motivos: Informar a todos los Miembros desde el 
final de la Conferencia de Plenipotencia
rios de las modificaciones introducidas 
en las clases contributivas elegidas por 
los pafses. 

DNK/BNI/ SUP 
ISL/toOR/S/20 

(j>oc M ) 

540, 54l 2. 
(220, 221) 

Motivos t Véanse los motivos invocados en la propo
sicion rNK/FNLASLA0R/S/8 ADD 99A 

(220, 221) 
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CAPÎTULO 28 

Establecimiento y liquidaciôn de cuentas 

CAN/24 

555 348 2. las cuentas correspondientes a los débitos y créditos a que se 294 

refiere el numéro 293 347 se estableoerân de acuerdo con las 

disposiciones de los Reglamentos Administrât!vos, awoaoo al 

ppooont» Oonvonio a menos que se hayan concertado arreglos 

particulares entre las partes interesadas. 

Motivos: 

la supresiôn de la referencia a los Miembros asociados se dériva 

de las modificaciones propuestas al articulo 1. 

El resto de los cambios es de pura forma. 
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CAPÎTULO 30 

Definiciôn de algunos términos empleados en la Constitucion 
y en los Reglamentos 

de la Union Internacional de Telecomunicaciones 

F/29/26 MOD 5JJ_ Telegraffa: Telecomunicaciôn que permite 
(410) obtener 

F/29/27 MOD 578 Telefonîa: Telecomunicaciôn para la 
(411) transmisiôn, ... 

Motivos: Armonizar el texto con el del 
numéro 579 (412). 
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NOTA N o 36 NOTA RELATIVA AL CAPfTULO 31 

Ref Capftulo 31 Lista de pafses o grupos de territonos que Ileguen a ser 
Miembros de la Union de conformidad con lo dispuesto en 

el numéro 5 de la Constitucion 
Numéro 591 
(nuevo) 

1 El Grupo de estudio ha mantenido en el Artfculo 1 de la 
Constitucion las disposiciones actuales del Convenio de Montreux (1965), 
en virtud de las cuales los pafses enumerados en el Anexo 1 son Miembros 
de la Union previa firma y ratificacion o adhésion y ha transferido unica
mente esta lista al Anexo del proyecto de Reglamento General 

2 El Grupo de estudio ha procedido no obstante, a un inter
cambio de pareceres sobre el carâcter de la lista asf presentada Esta no 
refleja la verdadera situacion de los pafses o grupos de territonos que en 
ella se enumeran con respecto a la Union - puesto que la calidad de Miembro 
esta" subordmada a la ratificacion o a la adhésion - ni establece con exactitud 
la lista de los Miembros en una fecha determinada ya que las nuevas adhesio-
nes contribuyen a aumentar el numéro de los Miembros 

3 Si la Conferencia de Plenipotencianos adoptase una redacciôn 
diferente del Artfculo 1, podrfa examinarse la utilidad de conservar esta 
lista en Anexo a la Constitucion o al Reglamento General 

CAN/24 

591 384 La lista de Estados o Grupos de Temtorios que pueden ser Miembros Nuevo 

de la Union conforme a lo dispuesto en el numéro 3 Q e la Constitucion 

figura en el Anexo 1 a este Reglamento. 

DNK/SNL/ MOD Tftulo del Capftulo 31 
ISL/NOR/s/21 
/ D 1 A \ Lista de pafses o grupos de territorios 

' qiie son Miembros o Miembros asociados de 
la Union de conformidad con lo dispuesto 
en los numéros 5 a 10 de la Constitucion 

DNK/FNL/ MOD 591 La lista de pafses o grupos de territorios 
I S L / N 0 R / S / 2 2 (nue- que son Miembros o Miembros asociados de la Union de 
(Doc. 41) v 0) conformidad con los numéros 5 a 10 de la Constitu

cion en (ultimo dfa de la Conferencia de 

Plenipotenciarios) figura en el Anexo 1 al présente 
Reglamento. 

Motivos: Vease la proposicion rNIVÏNL/ÏSL/tfOR/S/23 
MOD Anexo 1. 
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CAPÎTULO 32 

Reglamentos admimstrativos 

CAN/24 

5 9 ? 385 Las disposiciones èei-©eftve»te de la Constitucion se comple- -'03 

tan con este Reglamento y los Reglamentos Administratives siguientes 

que contienen las disposiciones relativas a la utilizaciôn de las 

telecomunicaciones y obligaràn a todos los Miembros y Miembros 

asociados: 

Reglamento Telegrafico, 

Reglamento Telefônico, 

Reglamento de Radiocomunicaciones, 

Reglamento Adicional de Radiocomunicaciones. 

Motivos: 

Los cambios responden a la adopcion de un instrumento basico 

permanente por la Conferencia. 
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CAPÎTULO 33 

Entrada en vigor 

CAN/24 

593 386 El Reglamento General anexo a la Constitucion de la Union Nuevo 

Internacional de Telecomunicaciones entrarâ en vigor el 

entre los Estados, Terri

tonos o Grupos de Territorios que habrân notif Jp.ado su aprobaeiôn 

antes de dicha fecha. 

For- Fôr- EN FE DE LO CUAL. los plenipotenciarios respectivos firman 

mula mula ReKlamento General en cada uno de los idiomas chino. espaftol, 
final final a — 

francés. inglés y ruso. en la inteligeneia de que, en caso de desa

cuerdo. el texto francés harâ fe-, este ejemplar ouedarâ depositado 

en los archivos de la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones, la 

cual remltirâ una copia del mismo a cada uno de los paises signatarios. 

Nuevo 

En » «1 

Motivos: 

Esta formula final responde a la adopcion de un instrumento basico 

permanente por la Conferencia. 
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Anexo 1 al Reglamento General 
(Anexo 1 al Convenio) 

MK/mL/ MOD Anexo 1 
ISL/tTOR/S/23 , 

Miembros y Miembros asociados de la Union 
(j>oc kl) e n (ultimo dfa de la Conferencia de Pleni

potenciarios) de octubre de 1973. (Véanse los numé
ros 5 a 10 de la Constitucion y el numéro 591 del 
Reglamento General.) 

Motivos: Para faciliter la comprension de la lista 
de pafses que figura en el Anexo 1, se 
propone enumerar en la misma a los Miem
bros y Miembros asociados que ostentaban 
dicha condiciôn en una fecha determinada, 
es decir, el ultimo dfa de la Conferencia 
de Plenipotenciarios. En dicha liste, 
podrfan indicarse los Miembros asociados 
con un asterisco. 
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F/29/28 PROYECTO DE RESOLUCIÔN 

Conferencia Administrativa Mundial sobre 

cuestiones générales de Radiocomunicaciones 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union 
Internacional de Telecomunicaciones (Malaga-Torremolmos, 1973) 

Considerando: 

a) Que desde la Conferencia Administrativa Mundial sobre 
cuestiones générales de Radiocomunicaciones, celebrada en 
Ginebra en 1959, se han celebrado cuatro Conferencias adminis
trativas mundiales con objeto de revisar parcialmente el Regla
mento y el Reglamento Adicional de Radiocomunicaciones; 

b) Que en 1974 se réunira una Conferencia Administrativa 
Mundial encargada de cuestiones relativas al servicio movil 
marîtimo; 

c) Que en estas conferencias se han modificado 0 han de 
modificarse aspectos especificos del Reglamento y Reglamento 
Adicional de Radiocomunicaciones, sin que sea posible, habida 
cuenta de su orden del dfa limitado, tratar de armonizar las 
decisiones adoptadas en cada una de ellas; 

d) Que el progreso técnico exige la revision de ciertas 
disposiciones de los Reglamentos, particularmente en lo que 
respecta a ciertos servicios en râpida evolucion; 

e) Que, en taies condiciones, conviene procéder a una 
révision gênerai del Reglamento de Radiocomunicaciones y, par
ticularmente, de sus articulos 1, 2, 5 y 7, asi como del 
Reglamento adicional de Radiocomunicaciones; 

Resuelve 

Que se célèbre, a mas tardar en 1978, una Conferencia 
administrativa mundial sobre cuestiones gênerai de Radiccomuni-
caciones, con el mandato de revisar los Reglamentos de Radio
comunicaciones . 

Encarga al Consejo de Administraciôn 

Que prépare la réunion de dicha Conferencia a 
partir de su proxima reunion anual. 

Motivos: Francia présenta el présente proyecto de 
Resoluciôn por los motivos expuestos en 
los Considerandos. 

A su Juicio, convendrfa que la Conferencia 
se réuniera a partir de 1976, pero, habida 
cuenta de lo cargado del programa de los 
proximos afios, teme que no sea posible y, 
en taies condiciones, pide que la convo
cacion no sea para después de 1978. 
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(F/29/28) Por otro lado, considerando que el periodo 
entre las Conferencias administrativas 
mundiales encargadas de la revision com
pléta de uno o varios reglamentos debiera 
ser normalmente de 12 a 15 afios, Francia 
propone que se deje en manos de las Confe
rencias de Plenipotenciarios la décision 
de convocarlas. 

F/29/29 PROYECTO DE RESOLUCIÔN 

Definiciôn del término "telegrafia" 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union 
Internacional de Telecomunicaciones (Malaga-Torremolinos, 1973) 

Considerando: 

a) Que en el numéro 410 del Anexo 2 al Convenio Inter
nacional de Telecomunicaciones (Montreux, I965) hay dos defini
ciones diferentes del término "telegrafia", una de las cuales 
figura a los efectos del Reglamento de Radiocomunicaciones; 

b) Que la evolucion de la técnica, tanto en el campo 
de la telegraffa mediante codigo de sefiales, como en el^de la 
télécopia de documentos escritos o la transmisiôn de imâgenes 
fijas, debe permitir la révision de la definiciôn del término 
"telegraffa"; 

Estima 

Que convendrîa que todos los organismos de la Union 
utilizarân una sola definiciôn del término "telegrafia"; 

Encarga 

Al Comité Consultivo Internacional de Radiocomuni
caciones y al Comité Consultivo Internacional Telegrafico y 
Telefônico que elaboren, en la Comisiôn Mixta de Vocabulario 
y con la participacion de las Comisiones de estudio interesadas, 
una definiciôn del término "telegrafia" que puedan utilizar 
todos los organismos de la Union. 

E/43/72 PROYECTO DE RESOLUCIÔN 

Centro de documentacion sobre las telecomunicaciones 

en la Sede de la Union 

La Conferencia de Plenipotenciarios (Mâlaga-

Torremolinos, 1973), 

Teniendo présente 

El numéro 25 del Convenio Internacional de Telecomu
nicaciones (Montreux, 1965), <iue establece inter alla que la 
Uniôn "réunira y publicara informaciôn sobre las telecomunica
ciones en beneficio de todos los Miembros y Miembros asociados"; 



251 - Res 

Teniendo en cuenta 

La Resoluciôn N.° 32 de la Conferencia de Plenipo

tenciarios de Montreux (1965) y la Resoluciôn N. 36 del 

C.C.I.R. (1966); 

Reconociendo 

Que los servicios de documentacion cientifica y 
técnica constituyen un medio fundamental para estar al dîa de 
los ultimos adelantos en la técnica de las telecomunicaciones 
y en las ciencias conexas, en especial para los paîses nuevos 
o en via de desarrollo; 

Considerando 

a' Que la masa de trabajos, estudios y obras especiali
zadas en telecomunicaciones que se publican diariamente en todo 
el mundo exige un centro especializado en el que se reuna infor
maciôn sobre todos ellos y que esta informaciôn debe ser fâcil-
aente accesible a los tecnicos y expertos de la U.I.T.; 

b) Que la creaciôn en la Sede de la Union de un centro 
internacional de referencias bibliograficas permitiria a las 
administraciones y organizaciones o entidades interesadas de 
los paîses Miembros de la Uniôn tener acceso con poco gasto a 
toda esa informaciôn, la cual pocos paîses podrian reunirla por 
sus propios medios; 

c) Que la U.I.T. dispone de abundante informaciôn técnica 
en forma de contribuciones a las Comisiones de estudio de los 
C C I . , a las Conferencias administrativas, reuniones de expertos, 
seminarios, etc., que pueden ser de interés para las adminis
traciones y que la mayorîa de las administraciones, en especial 
las de los paîses nuevos o en vîa de desarrollo, carecen de 
estos documentos; 

Insta a las admin?straciones 

A que ccoperen en la centralizacion de referencias y 
faciliten a la U.I.T. toda clase de informaciôn sobre las tele
comunicaciones, en especial de las de carâcter cientifico y 
técnico; 

Encarga al Secretario General 

Que tome las disposiciones adecuadas para crear y 
desarrollar un centro de documentacion sobre las telecomunica
ciones encargado de: 

1> Recopilar y clasificar la documentacion existente 
actualmente en los diversos organismos permanentes de la Union 
asî como la que vayan recibiendo posteriormente; 
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K^I^IV-, 
2. Recabar la colaboraciôn de otros Centros de documen
tacion internacionales o nacionales, pûblico3 o privados, para 
intercambiar las referencias bibliograficas y resumenes relativos 
a las telecomunicaciones a fin de evitar duplicaciones de trabajo, 
reducir gastos y, al mismo tienpo, centralizar la informaciôn 
mundial sobre las telecomunicaciones, en especial la de carâcter 
cientifico y técnico; 

3. Seleccicnar, clasificar y tratar en la forma adecuada 
para su mejor utilizaciôn toda la informaciôn acumulada; 

4. Facilitar la utilizaciôn de esta informaciôn a los 
funcionarios de la Union y a los paîses Miembros de modo que 
puedan obtener el mayor provecho posible de este Centro, orga-
nizando a tal fin un servicio de referencias internacionales 
para todas las cuestiones relativas a las telecomunicaciones; 

Ruega al Consejo de Administraciôn 

Que adopte las medidas oportunas para incluir en los 
presupuestos anuales de la Union los créditos precisos para la 
creaciôn y desarrollo del mencionado centro de documentacion. 

Motivos: La aceleraciôn de los avances tecnicos en 
Telecomunicaciones, la complejidad de los 
problemas de reglamentaciôn y explotaciôn 
de los servicios y sus implicaciones eco
nômicas, la diversidad y extension de los 
sistemas exige de las administraciones y 
organizaciones o entidades un conociniento 
ol dîa de las publicaciones y documentacion 
existente sobre telecomunicaciones, en 
especial las de carâcter cientifico y 
técnico. 

Por ello los organismos y especialistas se 
ven obligados a constitxar para ellos mismos 
colecciones parciales y descentralizadas de 
mformacicnes, lo que constituye al nivel 
global de la Uniôn una mûtil dispersion de 
esfuerzos de adriinistraciones y organismos, 
oficiales o privados, de numerosos paîses 
Miembros de la Union. 

Por otra parte los paîses nuevos o en vîa 
de desarrollo carecen de medios y personal 
para poder constituir de una forma adecuada 
una colecciôn descentralizada de toda clase 
de informaciôn sobre telecomunicaciones. 
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(E/43/72) Es, por lo tanto, cada vez mâs imprescin-
dible un centro mundial de documentacion 
que recopile toda la informaciôn existente 
y la ponga a disposicion de las administra-, 
ciones, organizaciones o entidades 
interesadas. 

Parece, pues, natural que este centro se 
intègre en la Sede de la Union, de la que 
son Miembros practicamente todos los Estados, 
y cuyos organismos permanentes poseen perso
nal compétente, bibliotecarios, ingenieros, 
traductores, etc., para colaborar en las 
tareas del centro, y medios adecuados, 
especialmente la calculadora electronica 
con su equipo de analistas, programadores y 
perforistas, que permitirân con el menor 
gasto de personal e instalaciôn el desarrollo 
progresivo y armônico de un servicio de 
documentacion util y provechcso. 

Muestra de la importancia que los paîses 
conceden a la documentacion a nivel mundial 
es que otras organizaciones de la familia 
de las Naciones Unidas, taies como la O.I.T., 
la UNESCO, la F.A.O. y la O.I.E.A. han 
creado Centros de documentacion que estân 
ya en funcionamiento y cuya utilidad ha 
quedado claramente demostrada. 

E/43/T1 PROYECTO DE VOTO 

Establecimiento y utilizaciôn 

de sistemas de satélites 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union 
Internacional de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973), 

Teniendo en cuenta 

Los articulos pertinentes del Tratado sobre los 
principios que deben régir las actividades de los Estados en la 
exploracion y utilizaciôn del espacio ultraterrestre, incluso 
la Luna y otros cuerpos célestes, asi como las Resoluciones de 
la Asamblea General de las Naciones Unidas relativas a la cola
boraciôn internacional en la utilizaciôn pacifica del espacio 
ultraterrestre ; 

Recordando 

La Resoluciôn N. 
ciarios (Montreux, 19Ô5); 

24 de la Conferencia de Plenipoten-
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Considerando 

Que, al igual que el espectro de frecuencias radio
eléctncas, las ôrbitas y las posiciones orbitales de los saté
lites son un recurso natural que escapa a toda frontera nacional 
y que, por lo tanto, es necesario establecer el necanismo de 
coordmacion apropiado que permita un razonable y eficaz aprove
chamiento del mismo; 

Considerando asimismo 

La mision de la Union Internacional de Telecomunica
ciones, de conformidad con su Constitucion, en lo que se refiere 
al estudio y règlementaciôn de los aspectos tecnicos y de 
explotaciôn de las telecomunicaciones espaciales; 

Reconociendo 

Que, no obstante la considérable labor llevada a cabo 
en la materia por la Union Internacional de Telecomunicaciones, 
existen aspectos en la concepciôn, desarrollo, establecimiento 
y utilizaciôn de sistemas de satélites que quedan fuera de su 
competencia; 

Formula el voto 

De que en el seno de la Organizaciôn de las Naciones 
Unidas se constituya lo antes posible un grupo de expertos de 
las di3tintas Organizaciones especializadas interesadas, al 
objeto de estudiar y proponer las medidas oportunas con el fin 
de coordiner el establecimiento y utilizaciôn de sistemas de 
satélites para las diversas aplicaciones; y 

Encarga al Secretario General 

Que haga llegar este voto al Secretario General de 

las Naciones Unidas y a los jefes de las Organizaciones 

especializadas. 

Motivos: A pesar del énorme trabajo realizado por 
las Conferencias administrativas de 
telecomunicaciones espaciales celebradas 
bajo los auspicios de la U.I.T. y de la 
considérable labor encomendada a los diver
sos organismos permanentes de la Union, la 
proliferaciôn de sistemas de satélites de 
telecomunicaciones para usos diversos hace 
necesario que desde el foro supremo de la 
Conferencia de Plenipotenciarios se liane 
la atencion de las Naciones Unidas sobre 
la convenieneia de que se establezcan las 
bases de una autentica coordinacion espacial, 
habida cuenta, fundamentalxiente, de las 
limitaciones del espacio orbital y del pleno 
e igual derecho de todos los Estados para 
su utilizaciôn con fines pacîficos. 
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CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS Documente N.°DT/2-S 
/ 30 de agosto de 1973 

MÂLAGA-TORREMOLINOS 1973 Original: inglés 
/ 

SESION PLENARIA 

Nota del Secretario General 

ASIGNACION DE LOS TEXTOS SOMETIDOS A LA CONFERENCIA 

(Véase el anexo al Corrigendum al Documento N.° 2) 

1. Los textos de los documentos de la Conferencia de la 
série 1-48 se indican: 

- mediante referencias a los numéros de pagina del docu
mento de trabajo ïI.°DT/l, si se han publicado en el: 

- mediante referencias al documento pertinente, si no se 
han publicado en el Documento N.°DT/1. 

2. Los textos de los documentos de la Conferencia de la 
série 49-57 (que salgan después de publicado el DT/1 se indican 
mediante referencias al numéro del documento pertinente (senalando 
el numéro de la propuesta, en su caso). 

3. Las partes del Informe del Consejo a la Conferencia 
de Plenipotenciarios se indican mediante numéros de secciôn de 
ese Informe, precedidos del sîmbolo CA'. 

El Secretario General, 

M. MILI 

Anexo: 1 (F/E/S) 

UU. 
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SESION PLENARIA 

PROYECTO 

PROCEDIMIENTO PARA LA ELECCIÛN 

DEL SECRETARIO GENERAL 0 DEL 

VICESECRETARIO GENERAL DE LA UNION 

1. Las votaciones relativas a la elecciôn de Secre
tario General o de Vicesecretario General de la Union serân 
sécrétas. 

2. Se declararâ elegido el candidato que obtenga la 
mayoria de votos. 

3. La mayorîa consistirâ en mâs de la mitad de los 
votos de las delegaciones présentes y votantes. Las dele
gaciones que se abstengan no se tendrân en cuenta. 

•*. Cada delegaciôn recibirâ una sola papeleta de 
voto con el nombre de todos los candidâtos, por orden 
alfabetico. 

5. Cada delegaciôn senalarâ con una cruz, en su 
papeleta de voto, el nombre del candidato que prefiera. 

6. No se computarân las abstenciones, las papeletas 
de votaciôn en blanco o nulas ni las que contengan mâs de 
una cruz. 

7. _ Si en la primera votaciôn no resultara elegido 
ningun candidato conforme a lo dispuesto en el précédente 
apartado 2, se procédera a una o, si necesario, dos nuevas 
votaciones, con intervalos de 6 horas como mînimo, a fin 
de obtener una mayoria. 

8. Si, después de très votaciones, ningun candidato 
lograra una mayorîa, se procédera, después de un intervalo 
mînimo de doce horas, a una cuarta votaciôn en la que se 
elegirâ entre los dos candidâtos que hayan obtenido mayor 
numéro de votos en la tercera votaciôn. 

^CHIV^s 

U.LT. 
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a) Si la tercera votaciôn terminase con un empâte en
tre varios candidâtos que no permita determinar las dos 
candidaturas que han de tomar parte en la cuarta votaciôn, 
se procédera a una o, en caso necesario, a dos votaciones 
suplementarias entre dichos candidâtos con intervalos suce
sivos de 6 horas como mînimo para deshacer el empâte. 

b) En caso de nuevo empâte en las votaciones suplemen
tarias a que se refiere el apartado 8 a) anterior, el Presi
dente procédera a un sorteo entre los candidâtos empatados 
para designar el candidato o candidâtos que han de seleccio-
narse entre los que hayan obtenido el mismo numéro de votos. 

9« Si la cuarta y ultima votaciôn resultara también en 
un empâte, el Presidente procédera a un sorteo para designar 
el candidato que ha de declararse elegido. 
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SESION PLENARIA 

PROYECTO 

PROCEDIMIENTO PARA LA ELECCIÔN DE LOS MIEMBROS DE L\ UNION 

QUE HAN DE FORMAR PARTE DFT., CONSEJO DE ADMINISTRACIÔN 

1» Los paises, Miembros de la Uniôn, estân agrupados en 
cinco regiones, A, B, C, D y E, segcn se indica a continuacion: 

Région A - Américas (27 paises1 

Argentina (Republica)-2arbada - Bolivia - Brasil 
(Republica Federativa del) - Canada - Chile - Colombia 
(Republica de) - Costa Rica - Cuba - DcrLnicar.a (Republica) -
El Salvador (Republica de) - Ecuador - Estados Unidos de 
America- Guatemala - Guayana - Haiti (Republica de) - Honduras 
(Republica de) - Jamaica - Mexico - Nicaragua - Panama -
Paraguay - Perû - Territorios de Estados Unidos de America -
Trinidad y Tobago - Uruguay (Republica Oriental del) - Venezuela 
(Republica de). 

Région B - Europa occidental 2̂6 peises) 

Alemania (ReDÛblica Fédéral de) - Austria - Bélgica -
Chipre (Republica de) - Ciudad del Vaticano (L5tado de la) -
Dinamarca - Conjunto de Territorios representados por la Oficina 
francesa de Correos y Telecomunicaciones de Ultramar - Espana -
Finlandia - Francia - Greci-- - Irlanda - Islandia - Italia -
Liechtenstein (Principado de) - Luxemburgo - Malta - Monaco -
Noruega - Paises Bajos (Reino de los) - Portugal - Reino Unido 
de Gran Bretana e Irlanda del Norte - Suecia - Suisa 
(Confederaciôn) - Territorios de Ultramar cuyas relaciones 
internacionales corren a cargo del Gobierno del Reino Unido de 
Gran Bretana e Irlanda del Norte - Turquîa. 

Région C - Europa oriental y Asia septentrional (12 paises) 

Albania (Republica Popular de) - Bielorrusia 
(Republica Socialista Soviêtica de) - Bulgaria (Republica 
Popular de) - Hungara (Republica Popular) - Mongolia (Republica 
Popular de) - Polonia (Republica Popular de) - Republica 
Democratica Alemana - Republica Socialista Soviêtica de Ucrania -



Documento N.° DT/5-S(Rev) 
Pagina 2 

Rumania (Republica Socialista de) - Checoeslovaca (Republica 
Socialista) T Uniôn de Republicas Socialistas Sovieticas -
Yugoeslavia (Republica Socialista Federativa de). 

Région D - Africa (44 paises) 

Argelia (Republica Argelina Democratica y Popular) -
Botswana (Republica de) - Burundi (Republica de) - Camerûn 
(Republica Unida del) - Centroafricana (Republica) - Congo 
(Republica Popular del) - Costa de Marfil (Republica de la) -
Dahomey (Republica de) - Egipto (Repûblica^Arabe de) - Etiopîa 
Gabonesa (Republica) - Ghana - Guinea (Republica de) - Guinea 

Marruecos (Reino de) - Mauricio - Mauritania (Republica 
Islâmica de) - Niger (Republica del) - Nigeria (Republica 
Fédéral de) - Uganda - Provincias portuguesas de Ultramar -
Rhodes:a - Ruandesa (Republica) - Sénégal (Republica del) -
Sierra Leona - Somali (Republica Democratica) - Sudân 
(Republica Democratica del) - Sudafricana (Republica) -
".^-;"T-;ia (Reino de) - Tanzania (Republica Unida de) -
Territorlo^Espanol de Sahara - Chad (Republica del) - Togolesa 
(Republica) - Tûnez - Zaira (Republica del) - Zambia 
(Repdblica de). 

Région E - Asia y Australasia (37 paîses) 

Afganistân (Republica de) - Arabia Saudita (Reino de) • 
Australia (Federaciôn de) - Bangladesh (Republica Popular de) -
Birnania (Uniôn de) - China (Republica Popular de) - Corea 
(RepâbZica de) - Emiratos Arabes Unidos - Fidji - India 
(Replbli'-a de) - Indonesia (Republica de) - Iran - Iraq 
(Pepûûlica de) - Israël (Estado de) - Japon - Jordania 
(Reir.o lï:.chemita de) - Khmer (Republica) - Kuwait (Estado de) -
Laos (Reino de) - Lîbano - Malasia - Maldivas (Republica de las) 
Krauru (Rspûblica de) - Népal - Nueva Zelandia - Oman 

[Repûbli'— — — . 
(Republica Democratica Popular del) 
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2. El numéro de paîses Miembros de la Uniôn que debe 
elegirse de cada una de las regiones A, B, C, D y E es el 
siguiente: 

Région A - 7 
Région B - 7 
Région C - 4 
Région D - 9 
Région E - 9 

3. La elecciôn se efectuarâ en votaciôn sécréta. 

4. Cada Delegaciôn recibirâ una papeleta de voto ûnica 
con los nombres, por orden alfabetico francés, de todos los 
paises Miembros de la Uniôn, que han presentado su candidatura, 
agrupados en las regiones A, B, C, D y E. 

5* Antes de la votaciôn, el Presidente designarâ cinco 
escrutadores, uno por cada région. 

6. ^Cada Delegaciôn indicarâ en su papeleta los nombres 
de los paises que apoya trazando una cruz frente a estos 
nombres hasta un mâximo de: 

7 paîses para la Région A 
7 paises para la Région B 
4 paîses para la Région C 
9 paises para la Région D 
9 paises para la Région E 

7. Las papeletas de voto que comporten respectivamente 
para cada région mâs de 7, 7, 4, 9 y 9 cruces se consideraran 
nulas para la région o regiones a que se refieran. 

8. _ Después del escrutinio, la Secretarîa establecera 
una lista de los paîses candidâtos de cada région por orden 
decreciente del numéro de votos obtenido. Esta lista, después 
de verificada por los escrutadores, sera entregada al Presidente 
de la Conferencia. 

9« Si, respecto de cualquier région, varios paises 
obtienen igual numéro de votos para el ûltimo o ultimos puestos, 
se procédera a una votaciôn especial para decidir entre los 
candidâtos. 

10. Serân declarados Miembros del Consejo de Administraciôn: 

los 7 paises de la Région A que obtengan mayor numéro de 
votos 
los 7 paîses de la Région B que obtengan mayor numéro de 
votos 
los 4 paîses de la Région C que obtengan mayor numéro de 
votos 
los 9 paises de la Région D que obtengan mayor numéro de 
votos 
los 9 paises de la Région E que obtengan mayor numéro de 
votos. 
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MÂLAGA-TORREMOLINOS 1973 O r i g i n a l : f rancés 

SESIÔN PLENARIA 

PROYECTO 

PROCEDIMIENTO PARA LA ELECCIÔN DE LOS MIEMBROS DE LA UNION 

QUE HAN DE FORMAR PARTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÔN 

1» Los paises, Miembros de la Uniôn, estân agrupados en 
cinco regiones, A, B, C, D y E, segûn se indica a continuacion: 

Région A - Américas (27 paises) 

Argentina (Republica)-Barbada - Bolivia - Brasil 
(Republica Federativa del) - Canada - Chile - Colombia 
(Republica de) - Costa Rica - Cuba - Dominicana (Republica) -
El^Salvador (Republica de) - Ecuador - Estados Unidos de 
America- Guatemala - Guayana - Haitî (Republica de) - Honduras 
(Republica de) - Jamaica - Mexico - Nicaragua - Panama -
Paraguay - Perû - Territorios de Estados Unidos de America -
Trinidad y Tobago - Uruguay (Republica Oriental del) - Venezuela 
(Republica de). 

Région B - Europa occidental (26 paîses) 

Alemania (Republica Fédéral de) - Austria - Bélgica -
Chipre (Republica de) - Ciudad del Vaticano (Estado de la) -
Dinamarca - Conjunto de Territorios representados por la Oficina 
francesa de Correos y Telecomunicaciones de Ultramar - Espafia -
Finlandia - Francia - Grecia - Irlanda - Islandia - Italia -
Liechtenstein (Principado de) - Luxemburgo - Malta - Monaco -
Noruega - Paises Bajos (Reino de los) - Portugal - Reino Unido 
de Gran Bretana e Irlanda del Norte - Suecia - Suiza 
(Confederaciôn) - Territorios de Ultramar cuyas relaciones 
internacionales corren a cargo del Gobierno del Reino Unido de 
Gran Bretana e Irlanda del Norte - Turquîa. 

Région C - Europa oriental y Asia septentrional (12 paîses) 

Albania (Republica Popular de) - Bielorrusia 
(Republica Socialista Soviêtica de) - Bulgaria (Republica 
Popular de) - Hungara (Republica Popular) - Mongolia (Republica 
Popular de) - Polonia (Republica Popular de) - Republica 
Democratica Alemana - Republica Socialista Soviêtica de Ucrania -

U.I.T. 
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Rumania (Republica Socialista de) - Checoeslovaca (Republica 
Socialista) T Union de Republicas Socialistas Sovieticas -
Yugoeslavia (Republica Socialista Federativa de). 

Région D - Africa (44 paises) 

Botswana 
(Repûbl: 
(Repûbl: 
Dahomey 
Gabonesa 
Ecuatorial 
Lesotho 
Arabe) • 
Marruecos (Reino de) - Mauricio - Mauritania (Republica 
Islâmica de) - Niger (Republica del) - Nigeria (Republica 
Fédéral de) - Uganda - Provincias portuguesas de Ultramar -
Rhodesia - Ruandesa (Republica) - Sénégal (Republica del) -
Sierra Leona - Somali (Republica Democratica) - Sudân 
(Republica Democratica del) - Sudafricana (Republica) -
Suazilandia (Reino de) - Tanzania (Republica Unida de) -
Territorio Espanol de Sahara - Chad (Republica del) - Togolesa 
(Republica) - Tûnez - Zaira (Republica del) - Zambia 
(Republica de). 

Région E - Asia y Australasia (37 paises) 

Afganistân (Republica de) - Arabia Saudita (Reino de) -
Australia (Federaciôn de) - Bangladesh (Republica Popular de) -
Birmania (Uniôn de) - China (Republica Popular de) - Corea 
(Republica de) - Emiratos Arabes Unidos - Fidji - India 
(Republica de) - Indonesia (Republica de) - Iran - Iraq 
(Republica de) - Israël (Estado de) - Japon - Jordania 
(Reino Hachemita de) - Khmer (Republica) - Kuwait (Estado de) -
Laos (Reino de) - Lîbano - Malasia - Maldivas (Republica de las) • 
Nauru (Republica de) - Népal - Nueva Zelandia - Oman 
(Sultania de) - Pakistan - Filipinas (Republica de) - Qatar 
(Estado de) - Republica Arabe Siria - Singapur (Republica de) -
Sri Lanka (Ceilân) (Republica de) - Tailandia - Tonga (Reino de) • 
Viet-Nam (Republica de) - Yemen (Republica Arabe del) - Yemen 
(Republica Democratica Popular del). 
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2* El numéro de paîses Miembros de la Union que debe 
elegirse de cada una de las regiones A, B, C, D y E es el 
siguiente: 

Région A - 6 
Région B - 6 
Région C - 3 
Région D - 7 
Région E - 7 

3- La elecciôn se efectuarâ en votaciôn sécréta. 

4* Cada Delegaciôn recibirâ una papeleta de voto ûnica 
con los nombres, por orden alfabetico francés, de todos los 
paises Miembros de la Uniôn, que han presentado su candidatura, 
agrupados en las regiones A, B, C, D y E. 

5' Antes de la votaciôn, el Presidente designarâ cinco 
escrutadores, uno por cada région. 

6. ^Cada Delegaciôn indicarâ en su papeleta los nombres 
de los paises que apoya trazando una cruz frente a estos 
nombres hasta un mâximo de: 

6 paîses para la Région A 
6 paîses para la Région B 
3 paîses para la Région C 
7 paîses para la Région D 
7 paîses para la Région E 

'• Las papeletas de voto que comporten respectivamente 
para cada région mâs de 6, 6, 3, 7 y 7 cruces se consideraran 
nulas para la région o regiones a que se refieran. 

8- . Después del escrutinio, la Secretarîa establecera 
una lista de los paîses candidâtos de cada région por orden 
decreciente del numéro de votos obtenido. Esta lista, después 
de verificada por los escrutadores, sera entregada al Presidente 
de la Conferencia. 

9* . sis respecto de cualquier région, varios paîses 
obtienen igual numéro de votos para el ûltimo o ultimos puestos, 
se procédera a una votaciôn especial para decidir entre los 
candidâtos. 

10• Serân declarados Miembros del Consejo de Administraciôn: 

- los 6 paîses de la Région A que obtengan mayor numéro de 
votos 

- los 6 paises de la Région B que obtengan mayor numéro de 
votos 

- los 3 paîses de la Région C que obtengan mayor numéro de 
votos 

- los 7 paîses de la Région D que obtengan mayor numéro de 
votos 

- los 7 paises de la Région E que obtengan mayor numéro de 
votos. 
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COMISIÔN 7 

Constitucion 

Art. 5 Estructura de la Uniôn 

6 Conferencia de Plenipotenciarios 

7 Conferencias administrativas 

8 Consejo de Administraciôn 

9 Secretarîa General 

10 Junta Internacional de Registro de Frecuencias 

11 Comités Consultivos Internacionales 

12 Comité de Coordinacion 

13 Funcionarios de elecciôn y personal de la Uniôn 

Reglamento 
General 

Cap. 
i» 

II 

n 

ti 

ti 

u 

H 

i i 

i i 

tt 

u 

i i 

n 

1 
2 

3 

4 

5 

6 

7 

16 

17 

18 

20 

21 

22 

24 

Conferencia de Plenipotenciarios 

Conferencias administrativas 

Consejo de Administraciôn 

Secretarîa General 

Junta Internacional de Registro de Frecuencias 

Comités Consultivos Internacionales 

Comité de Coordinacion 

Condiciones para la participacion (en los trabajos 
de los C C I . ) 

Atribuciones de la Asamblea Plenaria 

Reuniones de la Asamblea Plenaria 

Constitucion de las Comisiones de estudio 

Tramitaciôn de los asuntos en las Comisiones de 
estudio 

Funciones del Director. Secretarîa especializada 

Relaciones de los Comités Consultivos entre si y 
con otras organizaciones internacionales 

U.I.T. 



Documento N.° DT/6-S 
Pagina 2 

COMISIÔN 8 

Constitucion 

Preâmbulo 

Art. 
n 

n 

n 

tt 

n 

tt 

n 

1 

2 

3 

4 

14 

16 

17 

18 - 32 

33 - 38 

It 

It 

H 

II 

40 
41 - 54 

55 

56 

Reglamento 
General 

Preâmbulo 

Cap. 
tt 

tt 

tt 

» 

n 

tt 

II 

8-15 

19 

23 

25 

26 

28 

29 

30 

31 

32 

33 

Composicion de la Union 

Derechos y obligaciones de los Miembros y Miembros 
asociados 

Sede de la Uniôn 

Objeto de la Uniôn 

Organizaciôn de los trabajos y normas para las deli
beraciones en las conferencias y otras reuniones 

Idiomas 

Capacidad jurîdica de la Uniôn 

Disposiciones générales relativas a las tele
comunicaciones 

Disposiciones especiales relativas a las radic-
comunicaciones 

Relaciones con las organizaciones internacionales 

Aplicaciôn de la Constitucion y de los Reglamentos 

Definiciones 

Fecha de entrada en vigor de la Constitucion 

Anexo 

Disposiciones générales relativas a las conferencias 

Idiomas y derecho de voto en las sesiones de la 
Asamblea Plenaria 

Proposiciones para las conferencias administrativas 

Reglamento interno de las conferencias y de otras 
reuniones 

Idiomas 

Establecimiento y liquidaciôn de cuentas 

Arbitraje 

Definiciones de algunos términos empleados en la 
Constitucion de la Uniôn Internacional de Telecomu
nicaciones y en los Reglamentos 
Lista de paîses o grupos^de territorios que Ileguen 
a ser Miembros de la Uniôn, de conformidad con lo 
dispuesto en el numéro 5 de la Constitucion 
Reglamentos administratives 
Entrada en vigor 

Lista de paises o grupos de territorios que Ileguen 
atser Miembros de^la Union, de conformidad con lo 
dispuesto en el numéro 5 de la Constitucion 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
Documento N.° D T / 7 - S ( R e v . ) 

MÂLAGA-TORREMOLINOS 1973 L ^ ï ï V ^ * ? ™ ? * " 7 3 

O r i g i n a l : m g l e s 

COMISIÔN 8 

Nota informativa 
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1. En el Documento N.° 2(Rev.), se fija el mandato de la 
Comisiôn*. Los textos de base figuran en el anexo al Docu
mento N.° 3(Informe del Grupo de estudio para preparar el 
proyecto de Carta Constitucional) y en el informe del 
Consejo de Administraciôn a la Conferencia. 

2. En el Documento DT/2, se enumeran los documentos 
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3. En anexo a este Documento, figura una lista deta
llada de los textos que debe estudiar la Comisiôn, con re
ferencias apropiadas a los documentos publicados hasta 
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GAEFIEL TEDROS 
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Ninguno hasta ahora 
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conferencia 445 

Ninguno por ahora 

Ninguno por ahora 

Ninguno por ahora 

Art. 10. Proposiciones o 
enmiendas-presentadas 
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Cap. 28 Establecimiento y 
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Cap. 29 Arbitraje: Procedimiento 556-567 Doc, 22 
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Doc. 53/7 "Utilizaciôn de las radiocomunicaciones para la 
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Sec. 2.5.9 Las telecomunicaciones y la utilizaciôn del espacio 
ultraterrestre con fines pacîficos 

Sec. 2.5.10 Empleo de calculadoras electrônicas en la Union 

Sec. 2.5.11 Estatuto juridico de la U.I.T. en Suiza 

Sec. 2.5.13 (6.4.4) Estadisticas de telecomunicaciones 
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Anexo 12 Medidas tomadas en relacion con las Resoluciones etc 
de la Conferencia de Plenipotenciarios de * 
Montreux, 1965 - Resoluciôn N.° 43 "Peticion de 
dictàmenes consultivos a la Corte Internacional 
de Justicia" 
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COMISIÔN 8 

Nota informativa 

TEXTOS Y DOCUMENTOS DE BASE 

1. 

2. 

En el Documento N.° 2,se fija el mandato de la 
Comisiôn. Los textos de base figuran en el anexo al Docu
mento N.° 3(Informe del Grupo de estudio para preparar el 
proyecto de Carta Constitucional) y en el informe del 
Consejo de Administraciôn a la Conferencia. 

En el Documento DT/2, se enumeran los documentos 
o partes de los mismos que contienen proposiciones para 
examen por la Comisiôn, recibidos a fines de agosto. 

En anexo a este Documento, figura una lista deta
llada de los textos que debe estudiar la Comisiôn, con re
ferencias apropiadas a los documentos publicados hasta 
el 18 de septiembre de 1973. 

El Presidente de la Comisiôn 8, 

GABRIEL TEDROS 
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Art. 18 

Art. 19 

Art. 

Art. 

Art. 

20 

21 
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Art. 23 

Art. 24 

Art. 25 

Art. 26 

Art. 27 

Art. 28 

Art. 29 

Art. 30 

Art. 31 

Art. 32 
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utilizar el servicio 
internacional de 
telecomunicaciones 
Detenciôn de 
telecomunicaciones 

Suspension del servicio 
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Secreto de las 
telecomunicaciones 

Establecimiento, 
explotaciôn y protec
ciôn de las instala
ciones y canales de 
telecomunicaciôn 

Notificacion de las 122 
contravenciones 

Prioridad de las 123 
telecomunicaciones 
relativas a la segu
ridad de la vida humana 

Prioridad de los 124 
telegramas y de las 
llamadas y comunica
ciones telefonicas de 
estado 

Ninguno hasta ahora 

112-113 

114 

115 

116-117 
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Ninguno 
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ahora 

ahora 

ahora 

ahora 
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Docs. 24, 30, 67 
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Lenguaje secreto 

Tasas y franquicia 

Establecimiento y 
liquidaciôn de 
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Acuerdos particulares 

Conferencias, acuerdos 
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régionales 
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128 
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Ninguno hasta 
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Art. 33 Utilizaciôn racional 
del espectro de 
frecuencias radio
elêctricas 

133 

Art. 

Art. 

Art. 

Art. 

34 

35 

36 

37 

Intercomunicaciôn 

Interferencias 
perjudiciales 

Llamadas y mensajes 
de socorro 

Senales de socorro, 

134-136 

137-139 

140 

141 

Art. 3 8 

urgencia, seguridad 
o identificaciôn, 
falsas o enganosas 

Instalaciones de los 
servicios de defensa 
nacional 

Art. 41 Reglamentos 

Art. 42 Validez de los Regla
mentos administratives 
vigentes 

Art. 43 Ejecuciôn de la 
Constitucion y de 
los Reglamentos 

Art. 44 Ratificacion de la 
Constitucion 

Art. 45 Adhésion a la 
Constitucion 

Art. 46 Aplicaciôn de la 
Constitucion a los 
paîses o territorios 
cuyas relaciones inter
nacionales sean mante
nidas por Miembros de 
la Uniôn 

Art. 47 Aplicaciôn de la 
Constitucion a los 
territorios bajo 
tutela de las Naciones 
Unidas 

Docs. 29, 49, 57 

Doc. 29 

Ninguno hasta ahora 

Ninguno hasta ahora 

Ninguno hasta ahora 

142-144 Ninguno hasta ahora 

148-150 Docs. 19, 24, 
25, 29, 
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151 Ninguno hasta ahora 

152-153 Ninguno hasta ahora 

154-159 Docs. 19, 21, 
23, 24, 44 

160-162 Docs. 19, 23, 24 
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166 Doc. 24 
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Art. 50 

Art. 51 
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Constitucion 

Denuncia de la 169-170 
Constitucion por paîses 
o territorios cuyas 
relaciones interna
cionales sean 
mantenidas por Miembros 
de la Uniôn 

Enmiendas a la 171-174 
Constitucion 

Révision de los 
Reglamentos 175-178 

Derogaciôn del Convenio 179 
Internacional de 
Telecomunicaciones, 
Montreux, 1965 

Relaciones con Estados 180 
no contratantes 

Soluciôn de 181-182 

diferencias 

Definiciones 183-184 

Fecha de entrada en 
vigor de la 
Constitucion 18 5 

Doc. 24 

Doc. 24 

Docs. 19, 24, 
25, 26, 37 

Docs. 24, 25, 
26, 29 

Doc. 24 

Informe de la Comisiôn de estudio, 
Nota 25 "Registro de la 
Constitucion" 

Docs. 7, 15, 57 

Docs. 15, 19, 24 

Docs. 12, 24 

Ninguno hasta ahora 

Ninguno hasta ahora 

Formula final Doc. 37 
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II. REGLAMENTO GENERAL 

Preâmbulo 

Cap. 8 

201 Doc. 24 

Cap. 9 

Cap, 10 

Cap. 11 

Cap. 12 

Cap. 13 

Cap. 14 

Cap. 15 

Invitaciôn y admision 
a las Conferencias de 
Plenipotenciarios 
cuando haya gobierno 
invitante 

Invitaciôn y admision 
a las conferencias 
administrativas cuando 
haya gobierno invitante 

Procedimiento para la 
convocacion de 
conferencias 
administrativas 
mundiales a peticion 
de Miembros y Miembros 
asociados de la Uniôn 
o a propuesta del 
Consejo de 
Administraciôn 

316-325 Docs. 20, 49 

326-337 Ninguno por ahora 

338-347 Ninguno por ahora 

Procedimiento para la 
convocacion de confe
rencias administrativas 
régionales a peticion 
de Miembros y Miembros 
asociados de la Union 
o a propuesta del 
Consejo de 
Administraciôn 348 

Disposiciones relativas 
a las conferencias que 
se reunan sin gobierno 
invitante 349 

Disposiciones comunes 
a todas las conferencias. 
Cambio de lugar o de 
fecha de una 

Ninguno por ahora 

Doc. 24 

conferencia 

Plazos y modalidades 
para la presentaciôn 
de proposiciones en las 
conferencias 

Credenciales de las 
delegaciones para las 
conferencias 

3 50-3 52 Ninguno por ahora 

353-356 Docs. 22, 24 

357-372 Doc. 24 
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Cap. 19 Idiomas y derecho de 
voto en las sesiones de 
la Asamblea General 

Cap. 23 Proposiciones para las 
conferencias 
administrativas 

Cap. 24 Relaciones de los Comités 
consultivos entre sî y con 
otras organizaciones 
internacionales 

Cap. 25 Reglamento interno de las 
conferencias y de otras 
reuniones 

Art. 1. Orden de 
colocaciôn 

Art. 2. Inauguraciôn de 
la conferencia 

Art. 3. Atribuciones del 
Presidente de la 
conferencia 

Art. 4. Institucion de 
comisiones 

Art.- 5. Comisiôn de control 
de presupuesto 

Art. 6. Composicion de 
las comisiones 

Art. 7. Présidentes y 
vicepresidentes de las 
subcomisiones 

Art. 8. Convocacion de 
las sesiones 

392-394 Docs. 29, 41 

414-416 Doc. 24 

417-420 Ninguno por ahora 

421 

422-430 

431-434 

435-436 

437-440 

441-442 

443 

444 

Art. 9. Proposiciones 
presentadas con anterioridad 
a la apertura de la 
conferencia 445 

Ninguno por ahora 

Ninguno por ahora 

Ninguno por ahora 

Ninguno por ahora 

Ninguno por ahora 

Ninguno por ahora 

Ninguno por ahora 

Ninguno por ahora 

Ninguno por ahora 

Art. 10. Proposiciones o 
enmiendas presentadas 
durante la conferencia 446-453 Ninguno por ahora 
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Art. 11. Requisitos para la 
discusion de las 
proposiciones y enmiendas 

Art. 12. Proposiciones o 
enmiendas omitidas diferidas 

Art. 13. Normas para las 
deliberaciones en 
sesiôn plenaria 

Art. 14. Derecho de voto 

Art. 15. Votaciôn 

Art. 16. Comisiones y 
subcomisiones. Normas para las 
deliberaciones y procedimiento 
de votaciôn 

Art. 17. Réservas 

Art. 18. Actas de las 
sesiones plenarias 

Art. 19. Resumenes de los 
debates e informes de las 
comisiones y subcomisiones 

Art^ 20. Aprobaeiôn de actas, 
resumenes de debates e 
informes 

Art. 21. Comisiôn de 
redacciôn 

454-455 Ninguno por ahora 

456 Ninguno por ahora 

457-477 Ninguno por ahora 

478-479 Ninguno por ahora 

480-503 Ninguno por ahora 

504-506 Ninguno por ahora 

507-508 Ninguno por ahora 

509-513 Ninguno por ahora 

514-517 Ninguno por ahora 

518-521 Ninguno por ahora 

Art. 22. Numeraciôn 

Art. 23. Aprobaeiôn definitiva 526 

Art. 24. Firma 527 

522-523 Doc. 24 

524-525 Ninguno por ahora 

Doc. 2 8 

Ninguno por ahora 

Art. 25. Comunicados de 
prensa 

Art. 26. Franquicia 

528 

529 

Ninguno por ahora 

Ninguno por ahora 
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554-555 Doc. 24 

Cap. 29 Arbitraje: Procedimiento 556-567 Doc. 22 

Cap. 30 Definiciôn de algunos 
términos empleados en la 
Constitucion y en los 
Reglamentos de la Uniôn 
Internacional de 
Telecomunicaciones 568-590 

Cap. 31 Lista de paises o grupos de 
territorios que Ileguen a 
ser Miembros de la Union 
de conformidad con lo 
dispuesto en el numéro 5 
de la Constitucion 591 

Cap. 32 Reglamentos 
administratives 592 

Cap. 33 Entrada en vigor 593 

Anexo (Lista de paises o grupos de 
territorios que Ileguen a ser 
Miembros de la Uniôn de conformidad 
con lo dispuesto en el N.° 5 de 
la Constitucion) 

Doc. 29, proyecto de 
Resoluciôn de Francia: 
definiciôn de 
"telegrafia" 

Docs. 24, 41 

Doc. 24 

Doc, 24 

Doc. 41 

III. PROYECTOS DE RECOMENDACIÔN PRESENTADOS POR SUIZA 

1) Doc. 52/6 "Utilizaciôn de las radiocomunicaciones en periodo 
de conflicto armado para la seguridad de los 
barcos y aeronaves de los Estados que no participan 
en el conflicto" 

2) Doc. 53/7 "Utilizaciôn de las radiocomunicaciones para la 
senalizacion e identificaciôn de los barcos y 
aeronaves sanitarios protegidos por las Convenciones 
de Ginebra de 1949" 

IV. SECCIONES DEL INFORME DEL CONSEJ-O DE 
ADMINISTRACION A LA CONFERENCIA 

2.5.8.2 Medidas que hay que tomar para acelerar la 
publicaciôn de las Actas finales. 

Las telecomunicaciones y la utilizaciôn del espacio 
ultraterrestre con fines pacîficos 

Empleo de calculadoras electronicas en la Uniôn 

Estatuto juridico de la U.I.T. en Suiza 

(6.4.4) Estadisticas de telecomunicaciones 

S e c . 

S e c . 

S e c . 

S e c . 

S e c . 

2. 

2, 

2. 

2. 

2. 

. 5 . 8 . 

. 5 . 9 

, 5 . 1 0 

. 5 . 1 1 

. 5 . 1 3 
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Sec. 2.5.14 (6.4.5) Dîa Mundial de Telecomunicaciones 

Anexo 12 Medidas tomadas en relacion con las Resoluciones etc. 
de la Conferencia de Plenipotenciarios de ' 
Montreux, 1965 - Resoluciôn N.° 43 "Peticion de 
dictâmenes consultivos a la Corte Internacional 
de Justicia" 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

MÂLAGA-TORREMOLINOS 1973 

Documento N.° DT/8-S 
19 de septiembre de 1973 
Original : francés 

COMISION 6 

RECAPITULACION DE LOS GASTOS RELATIVOS A LA 

COOPERACIÔN TÊCNICA PAGADOS DURANTE LOS 

ANOS 196 5 A 1972 CON CARGO AL PRESUPUESTO 

ORDINARIO DE LA UNION 

Seminarios Grupo de ingenieros 

Francos suizos (en numéros redondeados) 

1965 

1966 

1967 

1968 

1969 

1970 

1971 

1972 

33.300 

50.300 

57.700 

-

60.000 

201.300 

1, 

1. 

,279, 

.280, 

,700 

,000 

220.000 

193.000 

195.400 

226.000 

244.000 

1.078.400 

U.I.T. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

C O N F E R E N C I A D E P L E N I P O T E N C I A R I O S Documente DT/9-S 
20 de sept iembre de 1973 

MÂLAGA-TORREMOLINOS 1973 Or ig ina l : f r a n c ê s 

COMISIÔN 6 

DECLARACION PRELIMINAR DEL SECRETARIO GENERAL 

EN LA PRIMERA SESIÔN DE LA COMISIÔN 6 

19 DE SEPTIEMBRE DE 1973 

Senor Presidente: 

Desearîa presentar muy brevemente la informaciôn que figura 
en la Secciôn 5 del informe del Consejo de Administraciôn. Se trata 
de una relacion muy compléta de las actividades de la U.I.T. en ma
teria de cooperaciôn técnica y, sobre todo, de las que estân vincu-
ladas al Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (P.N.U.D.). 
La correspondiente informaciôn se desarrolla extensamente en el nu
méro especial del Boletîn de Telecomunicaciones del que con toda 
seguridad habrân recibido ustedes un ejemplar. Cuando, dentro de 
unos momentos, discutan punto por punto el contenido de la Secciôn 5 
del informe, me complacerâ darles las aclaraciones complementarias 
que deseen. 

La presentaciôn que voy a hacerles se refiere de manera 
muy gênerai al desarrollo de la cooperaciôn técnica desde la ultima 
Conferencia de Plenipotenciarios de Montreux, 1965. Ante todo, 
quiero decir que a lo largo de este periodo la cooperaciôn técnica 
internacional y el propio P.N.U.D. han evolucionado de manera nota
ble y esta evolucion ha desembocado en una reforma aprobada por el 
Consejo de Administraciôn del P.N.U.D. a raîz del famoso Jackson. 

En varias ocasiones he tenido la oportunidad de explicar 
hasta que punto taies reformas benefician a los paîses en desarrollo. 
Comenzaré analizando las lîneas générales de las mismas. 

Como principio fundamental, corresponde esencialmente a 
cada paîs définir sus prioridades. El Consejo de Administraciôn del 
P.N.U.D. fija para cada paîs una oifr>a indicativa, es decir, una 
cantidad que en ningun caso puede superarse. Dentro de esta cifra 
indicativa, el paîs interesado détermina sus prioridades. Ello es 
muy importante puesto que, al nivel del ôrgano nacional de coordina
cion, corresponde a la Administraciôn de los C.T.T. tratar de obtener 
la prioridad necesaria para los proyectos de telecomunicaciones. 

U.I.T. 
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La segunda caracterîstica de esta reforma es el papel fun
damental del représentante résidente de las Naciones Unidas: este 
se convierte en un elemento esencial para la ejecuciôn de todos los 
proyectos. El représentante résidente de las Naciones Unidas es en 
cierto modo el asesor del gobierno y, como tal, ayuda a los gobiernos 
a establecer prioridades y a ejeeutar los programas. A tal efecto, 
el représentante résidente debe disponer de informaciones précisas 
sobre los diferentes sectores, especialmente el de las telecomunica
ciones. Dado que el représentante résidente puede no ser un espe
cialista en esta materia, debe recurrir a expertos en telecomunica
ciones. Desde hace^cuatro anos, nuestros expertos régionales desem
penan a la perfecciôn su papel de asesores de los respresentantes 
résidentes. 

Por ûltimo, la tercera décision importante del Consejo de 
Administraciôn del P.N.U.D. se refiere a los créditos asignados a 
los proyectos régionales. Para poder asignar el mâximo de créditos 
a los proyectos nacionales, el Consejo de Administraciôn del P.N.U.D. 
se ha visto obligado a reducir de forma draconiana los créditos re-
servados a proyectos régionales e interrégionales, de forma que, en 
lo tocante a taies proyectos, la U.I.T. se encuentra desde hace dos 
anos en situacion difîcil. 

Como ejemplo tîpico citaré los seminarios, cuya importancia 
conocen ustedes.^ Estos seminarios, que interesan simultaneamente a 
varios paises, solo pueden financiarse con cargo a créditos atribuidos 
a proyectos régionales. Como taies créditos se han reducido sustan-
cialmente, tropezamos desde hace dos anos con dificultades para 
continuar la acciôn emprendida en este campo. 

•>En ï° q u e resPecta a las actividades del Departamento de la 
Cooperaciôn Tecnica, estas han tomado un auge considérable como de
muestran las cifras que figuran en la pagina 5.1 del Informe del 
Conseco de Administraciôn y los diferentes grâficos que pueden ver en 
la pequena exposiciôn que para ustedes se ha montado en el vestîbulo 
de este magnifico Palacio de Congresos. 

Estas actividades corresponden a dos sectores principales. 
En primer lugar, el de los recursos humanos. Desde hace algunos afios, 
todos los paises desarrollados o en desarrollo se dan cuenta de que 
para estos ultimos tiene importancia mâxima la formaciôn de personal 
nacional capaz de asegurar la explotaciôn racional de sus redes 
existentes o de sus nuevas redes. Ello se traduce para nosotros en 
un^esfuerzo contmuo encaminado a la creaciôn de centros de capacita
ciôn profesional. La polîtica de la U.I.T. en este sector, apoyada 
por el P.N.U.D. y por los propios paises, puede definirse del 
siguiente modo. 
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Para la capacitaciôn de tecnicos de primer grado conviene 
disponer en cada pais de una escuela nacional. En los paîses donde 
las necesidades lo justificaban, se han creado centros nacionales 
para la capacitaciôn de personal de grado medio y en los demâs casos 
hemos procurado fomentar el establecimiento de centros régionales. 
Los dos ejemplos mâs destacados son los centros de Rufisque, cerca de 
Dakar, y de Nairobi, ambos en Africa. El primero permite en la actua
lidad formar tecnicos de grado medio de nueve paîses africanos de 
habia francesa y en el segundo se forman tecnicos, también de grado 
medio, de varios paises africanos de habia inglesa. En Asia, puedo 
citar el magnifico centro de Kuala Lumpur, que permite la capacitaciôn 
de tecnicos de todos los grados y de todos los paîses. También en 
America Central, existen centros para la formaciôn de tecnicos proce
dentes de varios paîses. 

Siempre hemos prestado una atencion mâxima al problema de 
la capacitaciôn profesional y estimamos que, por largo tiempo todavîa, 
la U.I.T. debera aportar su ayuda en este sector a numerosisimos 
paises. 

En relacion con el mismo tema, hace un mciiiento hablé de los 
seminarios, en cuya importancia no parece necesario insistir. Hace 
3 ô 4 anos, la U.I.T. podîa organizar, gracias a los cr'êditos conce
didos por el P.N.U.D., un seminario por région en la especialidad de 
telecomunicaciones puras y otro seminario para el personal de radio
difusion, es decir cuatro anuales. Debo decir que el P.N.U.D. aprecia 
grandemente estas actividades de la U.I.T. y reconoce que los semi
narios organizados por la Union son un elemento fundamental para la 
capacitaciôn o renovacion de conocimientos del _:^rsonal, pero, como 
decia, tropezamos con ciertas dificultades para proseguir esas acti
vidades porque, como resultado de las decisiones adoptadas por el 
Consejo de Administraciôn del P.N.U.D., los créditos concedidos para 
esta clase de proyectos resultan insuficientes. 

Sigo con el tema de la capacitaciôn: tenemos aûn numerosos 
becarios en espéra de un paîs que les acoja. Desearîa que, cuando se 
aborde este problema, los miembros de esta Comisiôn lo debatan larga-
mente ya que, por desgracia, cada vez nos résulta mâs difîcil encon
trar paîses dispuestos a recibir a nuestros becarios. Esta dificul
tad obedece a varias razones: ante todo, el numéro de becarios no 
déjà de aumentar y, en segundo lugar, sus especialidades se diversi-
fican sin césar. Ademas, los paises que pueden darles acogida son 
casi siempre los mismos. Para remediar la situacion séria sin duda 
preciso establecer cierta coordinacion o algûn metodo de informaciôn 
recîproca entre los paises que pueden recibir becarios y la U.I.T., 
de modo que podamos colocarlos con mâs facilidad. 
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^ ^ Por ûltimo, tropezamos con muchas dificultades para encontrar 
râpidamente los expertos que necesitamos, en razôn, por una parte, del 
desarrollo de nuestras actividades en materia de cooperaciôn técnica y, 
por otra, de las crecientes necesidades de los paises en desarrollo, 
en expertos de distintas especialidades. También en este caso séria 
conveniente celebrar un intercambio de opiniones al objeto de que en 
el futuro podamos encontrar mâs fâcilmente dichos expertos y recibir 
mâs de los que actualmente nos ofrecen los paîses desarrollados. Esto 
es todo por lo que respecta al desarrollo de los recursos humanos. 

Segunda actividad fundamental de la Uniôn: el desarrollo 
de las redes régionales o interrégionales. En este campo, nuestras 
actividades han podido desarrollarse gracias a la nueva politica del 
P.N.U.D. iniciada hace cuatro o cinco anos, es decir, durante el 
periodo 1965-1972. Con arreglo a esta nueva directriz, el Administra-
dor del P.N.U.D. esta facultado para financiar proyectos de preinver
siôn, aspecto de gran importancia para las telecomunicaciones ya que 
la U.I.T. ha podido gracias a dichos créditos desplegar una intensa 
actividad. Como saben ustedes, hemos iniciado un estudio de pre
inversiôn para la realizacion de la Red Panafricana de Telecomunicacio
nes. Asimismo, asociados con el Banco Americano de Desarrollo y con 
la CITEL, hemos emprendido el estudio de la correspondiente red 
interamericana de telecomunicaciones, de igual forma que en Asia 
hemos iniciado un estudio para el desarrollo de la red interrégional 
asiâtica. Los très estudios de preinversiôn estân practicamente aca-
bados y estân ya en ejecuciôn algunos proyectos que interesan a uno 
u otro de los très continentes. 

Qusiera citar como ejemplo a Africa, en donde se ha iniciado 
actualmente una accion coordinada con la Organizaciôn de la Unidad 
Africana, que es el ôrgano polîtico. Ello reviste gran importancia 
ya que es^necesaria una décision politica desde arriba en cada uno 
de los paîses interesados para que los proyectos de telecomunicaciones 
reciban la prioridad deseada. Nuestra actividad esta también coordina
da con la de la Comisiôn Econômica para Africa, ôrgano de las Naciones 
Unidas y con la del Banco Africano de Desarrollo. Siempre que es 
necesario celebramos reuniones en las que toman parte représentantes 
de la O.U.A.,la CE.A., el B.A.D. y la U.I.T. Como se trata de un 
problema de financiamiento, corresponde al Banco Africano de Desarrollo 
tomar las iniciativas^pertinentes para reunir los créditos necesarios 
que permitan a los^paîses llevar a cabo sus proyectos, y la U.I.T. 
desempena la funcion de consejero técnico en la materia. Esperamôs 
que nuestras actividades contribuyan a la râpida realizacion de esta 
gran red panafricana de telecomunicaciones. 

En America Latina, el conjunto del proyecto esta en manos 
del Banco Interamericano de Desarrollo, que por su calidad de banco 
dispone también de los recursos de financiaciôn. Tenemos fundadas 
esperanzas de que la red interamericana de Telecomunicaciones se 
realizarâ râpidamente. 
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En Asia, estamos en estrecho contacto con el Banco Asiatico 
de Desarrollo y la Comisiôn Econômica para Asia y el Lejano Oriente. 
Esta Comisiôn despliega una gran actividad y en colaboraciôn con el 
Banco Asiatico de Desarrollo toma todas las iniciativas pertinentes 
para que la red pueda realizarse lo antes posible. 

A peticion de diversos paises, se han iniciado estudios 
sobre las tarifas. Dentro de unos momentos, el propio Director del 
C.C.I.T.T. les dira algunas palabras sobre ello. 

Por ûltimo, comprobamos con satisfacciôn que muchos paîses 
se dan cuenta de que no basta con instalar nuevos equipos sino que 
es necesario concéder a la explotaciôn la importancia que merece. 
Por esta razôn, nos han pedido que realicemos cursos sobre explo
taciôn en varios centros. Ello reviste cierta novedad y creo que 
en el futuro intensificaremos esta actividad porque cada vez se es 
mâs consciente de que después de desarrollar una red e instalar nuevos 
equipos, hay que formar al personal necesario para explotar de 
forma racional dichos equipos. 

Quisiera por ûltimo, Sr. Presidente, senalarle hasta que 
punto ha sido fructifera la coordinacion en el seno de la U.I.T. 
entre los distintos organismos permanentes de la Uniôn. El^Comité 
de Coordinacion se reûne, segûn lo establecido en el Convenio, por 
lo menos una vez al mes. En cada una de esas reuniones, se estudian 
los problemas de cooperaciôn técnica al mismo tiempo que se siguen 
de forma asidua las actividades de la U.I.T. en esta materia. 

Desearîa decirle asimismo que, para facilitar su labor, 
el Comité de Coordinacion ha creado un comité de selecciôn de expertos 
en el que estân representados los cuatro organismos permanentes. 
Por ûltimo, para la compra de material, el Comité ha constituido un 
comité de compras en el que estân representados los cuatro organis
mos permanentes. Gracias, en especial, a la presencia de repré
sentantes del C.C.I.T.T., del C.C.I.R. y de la I.F;R.B. contamos con 
todas las garantias en lo que respecta a la elecciôn del experto o 
del equipo. Cuando se trata, por ejemplo, de equipo para conmuta
ciôn o transmisiôn, la opinion del représentante del C.C.I.T.T. ̂ es 
fundamental. Si son cuestiones relativas a frecuencias es pertinen
te la autorizada opinion del représentante de la I.F.R.B. asî como 
igualmente la del représentante del C.C.I.R. 

Senor Presidente, es esta una presentaciôn muy sucinta de 
nuestras actividades en materia de cooperaciôn técnica y, como 
antes dije, creo que en el transcurso de los debates tendremos que 
responder a muchas cuestiones. 

Gracias , sefior Presidente. 
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MÂLAGA-TORREMOLINOS 1973 21 de sept iembre de 1973 
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COMISIÔN 6 

DECLARACION DEL DIRECTOR DEL C.C.I.T.T. DURANTE 

LA PRIMERA SESIÔN DE LA COMISIÔN 6 

Senor Presidente, 
Senores, 

Como respuesta a la invitaciôn del Sr. Présidente, podrîa 
«lôciren brève que el conjunto de las actividades del C.C.I.T.T. 
constituye uno de los elementos, importantes, a mi modo de ver, de 
la cooperaciôn têcnica en el campo de las telecomunicaciones. 

En efecto, las Comisiones de estudio fijan procedimien
tos normalizados para el establecimiento y la explotaciôn de las 
redes, y recomiendan especificaciones para los equipos, que per
miten a todas las administraciones trabajar sobre bases comunes en 
el desarrollo y explotaciôn de sus redes. 

No obstante, las Comisiones del Plan, los Grupos de 
tarificacion y los Grupos autônomos especializados ejercen funciones 
relacionadas mâs directamente con la Cooperaciôn técnica. 

Las Comisiones del Plan, la Comisiôn mundial y las 
cuatro Comisiones régionales, comisiones mixtas C.C.I.T.T.-C.C.I.R. 
administradas por el C.C.I.T.T., tramitan problemas de plani
ficaciôn que interesan al desarrollo de las redes entre las dife
rentes regiones del mundo y en el interior de cada région; los 
estudios que efectuan sobre el tràfico deberian poder servir de 
base para la preparaciôn de los estudios de preinversiôn. Pero 
la documentacion que establecen esas comisiones sobre las previ
siones de trafico y las arterias sôlo tiene valor verdadero a 
condiciôn de que todos los paises respondan a los cuestionarios, 
tanto mundiales como régionales. Ademas el trabajo de las Comisiones 
régionales sôlo sera util y eficaz en la medida en que casi la 
totalidad de los paises de cada région esté representada en las 
reuniones de la Comisiôn que le interesa; senalo encarecidamente 
este punto a la atencion de los Sefiores Plenipotenciarios. 

La creaciôn, por cada una de las Comisiones régionales, 
de un Comité de coordinacion o de un Grupo de trabajo que se reûna 
cada dos afios y prépare el trabajo de las Comisiones, las cuales 
se reûnen cada cuatro anos, permitirâ seguramente aumentar la 
eficacia de las Comisiones y la calidad de su trabajo. Espero 
que con ello comprobemos râpidamente un mejoramiento de los 
resultados. 

^CHIV^s 

U.I.T. 
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En varias ocasiones, las Comisiones del Plan han 
sometido ya a las Comisiones de estudio del C.C.I.T.T. o del 
C.C.I.R. cuestiones que estas deben estudiar y que interesan 
especialmente a los paîses en desarrollo. 

En cuanto a los Grupos régionales de tarificacion, tienen 
la funcion de establecer las bases de tarificacion telefônica y 
télex segûn los principios générales determinados por la Comisiôn 
de estudio III del C.C.I.T.T., aunque adaptândolas a las circuns
tancias particulares de cada région y a sus necesidades. Han 
efectuado ya un trabajo importante. 

Los Grupos autônomos especializados (GAS) fueron creados 
por la III Asamblea Plenaria del C.C.I.T.T. para elaborar, en 
determinados casos con la ayuda del C.C.I.R., manuales de interés 
gênerai y de utilidad directa para todos los paîses, aunque mâs 
especialmente para los paises en desarrollo, en campos que no 
entran en las atribuciones de las Comisiones de estudio. 

Asi pues, très GAS, los N.os 1, 2 y 4, han terminado 
ya su labor, y publicado respectivamente manuales sobre "Redes 
telefonicas nacionales para el servicio automâtico", "Redes 
telefonicas locales" y "Fuentes primarias de energia". 

El GAS/3 publico en 1968 y mejorô y completo en 1972 
un manual sobre los "Aspectos economicos y tecnicos de la elecciôn 
de los sistemas de transmisiôn", y el GAS/5 hizo otro tanto con 
el manual sobre "Estudios economicos a escala nacional en el 
campo de las telecomunicaciones". Estos dos GAS prosiguen sus 
trabajos durante el periodo 1973-1976, hasta la VI Asamblea 
Plenaria del C.C.I.T.T. 

Creo poder decir que esos distintos manuales se han 
revelado muy utiles y han sido ya utilizados ampliamente. 

Reconozco que en los très campos examinados (plan, 
tarificacion, manuales) queda todavîa mucho por hacer, y dedica-
remos nuestros esfuerzos a realizarlo. 

Para concluir, dire que el C.C.I.T.T., siempre que se 
le ha pedido, ha prestado toda la ayuda posible a la Secretarîa 
General para estudiar los informes de los expertos, establecer 
proyectos de redes, preparar seminarios, escoger conferenciantes 
y discutir sobre programas de capacitaciôn. Desearîa que la 
Secretarîa del C.C.I.T.T. dispusiera de medios que le permitan 
aumentar sensiblemente esa ayuda y participacion en la cooperaciôn 
têcnica de la U.I.T., pues, estoy persuadido de que los C C I . 
pueden desempefiar un papel extremamente util en este ambito. 
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COMISIÔN 6 

DECLARACION DEL PRESIDENTE DE LA I.F.R.B. DURANTE 

LA PRIMERA SESIÔN DE LA COMISIÔN 6 

19 de septiembre de 1973 

Se crée a veces que la ûnica tarea que tiene la Junta 
Internacional de Registro de Frecuencias es inscribir las frecuencias 
y que no tiene nada que ver con la cooperaciôn têcnica. En realidad, 
el Registro de frecuencias definido en el numéro 165 del Convenio tie
ne por objeto dar a las administraciones una asistencia técnica, pues
to que, cuando se inscribe una frecuencia, la I.F.R.B. formula una 
conclusion que contiene los elementos necesarios para que las adminis
traciones puedan resolver las cuestiones de interferencias perjudicia
les. El objeto de las conclusiones de la Junta es determinar, sobre 
bases puramente técnicas, los derechos y obligaciones de las diversas 
administraciones cuando una de ellas utiliza una frecuencia con un 
proposito bien determinado. 

Ademas de la inscripciôn de las frecuencias, también se con
fian a la Junta otras tareas (numéro 166 del Convenio) que tienen por 
objeto ayudar a las administraciones individualmente segûn sus necesi
dades. Esto es lo que en el Reglamento de Radiocomunicaciones se 11a-
ma "asistencia especial". 

Entre ellas pueden mencionarse: 

1. el estudio de las peticiones de investigaciôn sobre las fre
cuencias que necesita una administraciôn para establecer 
cualquier tipo de enlace, especialmente cuando se trata de 
ondas decamétricas; este es un trabajo extremadamente labo-
rioso que se funda esencialmente en el Registro Internacional 
de Frecuencias y en las informaciones recibidas de la com
probacion técnica de las emisiones; esta labor es una de las 
que ofrece mayor interés a las administraciones y ocupa todo 
el tiempo de varias personas en la I.F.R.B.; son numerosos 
los paises que han recibido de la Junta una ayuda deeste^ 
tipo, algunos de ellos para servicios como la radiodifusion 
por ondas decamétricas, la meteorologîa, el servicio môvil 
marîtimo, môvil aeronâutico, etc. 
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2. el estudio de las peticiones de coordinacion relativos 
al establecimiento de sistemas o de estaciones de 
telecomunicaciones espaciales; la ayuda prestada por 
la I.F.R.B. en este campo puede llegar hasta hacer los 
calculos concernientes a las diversas coordinaciones y 
a servir de intermediario en las negociaciones entre 
paises; esta tarea, que se habîa previsto de forma 
explicita en la Conferencia Espacial de 1971, es 
extremadamente ardua y muchos paîses no disponen de 
los medios necesarios para llevarla a cabo; 

3. el estudio y la soluciôn de los casos de interferencias 
perjudiciales que no han podido ser resueltos en nego
ciaciones bilatérales entre las administraciones inte
resadas; este estudio es a veces muy dificil y su 
soluciôn sôlo se logra lentamente, sobre todo cuando 
se trata de estaciones de radiodifusion; 

4. contestaciôn a las consultas générales hechas por las 
administraciones a la Junta respecto a la coordinacion 
nacional o internacional de la utilizaciôn de frecuen
cias y sobre los métodos de administraciôn. 

Todas estas tareas estân de acuerdo con el texto del 
Convenio y se describen en términos générales en el Reglamento 
de Radiocomunicaciones. 

# # Ademas, conforme a la Resoluciôn N.° 528 del Consejo 
de Administraciôn, la I.F.R.B. organiza cada dos anos, desde 1963, 
seminarios sobre la administraciôn y utilizaciôn de frecuencias. 
En el ultimo, celebrado en 1972, reunio a un centenar de parti
cipantes de los que cierto numéro habîan recibido becas del 
PNUD. En todos los seminarios de la I.F.R.B., se da gran impor
tancia a las cuestiones que han de tratarse en las proximas 
conferencias de radiocomunicaciones. 

La Junta recibe mâs o menos constantemente a funciona
rios de las administraciones que vienen a hacer practicas, unos 
por algunos^dias y otros durante varias semanas, para informarse 
sobre los métodos que utiliza la I.F.R.B. para desempefiar sus 
funciones. 

^ Los miembros de la Junta y los funcionarios de su 
secretarîa especializada participan igualmente en los seminarios 
de cooperaciôn técnica: merecen citarse especialmente los semi
narios que actualmente se organizan en Africa y en Asia con 
miras a la Conferencia de Radiodifusion de 1974. 

.... . .^La J u n t a ha preparado y publicado un manual sobre la 
utilizaciôn de las ondas decamétricas y la forma de reducir su 
congestion. El manual acaba de salir de la prensa y en 
Torremolinos hay un ejemplar disponible para su consulta. 
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Como los demâs organismos permanentes de la Uniôn, 
la I.F.R.B. estudia los informes de los expertos de cooperaciôn 
têcnica, especialmente cuando se trata de expertos en la adminis
traciôn de frecuencias, y cuando lo exige el caso, formula obser
vaciones al respecto. Colabora también en la preparaciôn de 
los seminarios organizados por el Departamento de Cooperaciôn 
Técnica. 

Lo expuesto sôlo tiene por objeto dar una idea de cuales 
son las tareas de la Junta que estân mâs estrechamente relaciona
das con la cooperaciôn técnica en el sentido mâs amplio de 
la palabra. 
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COMISIÔN 6 

DECLARACION DEL DIRECTOR DEL C.C.I.R. EN 

LA PRIMERA SESIÔN DE LA COMISIÔN 6 

19 DE SEPTIEMBRE DE 1973 

LA COOPERACIÔN TÊCNICA EN EL C.C.I.R. 

Las actividades de cooperaciôn técnica del C.C.I.R. se 
ajustan a las instrucciones générales de la Resoluciôn 33-1 del 
C.C.I.R. adoptada por la XI Asamblea Plenaria de Oslo y revisada 
por la XII Asamblea Plenaria de Nueva Delhi, después de haber 
sido examinadas en detalle por las Comisiones de Cooperaciôn 
Técnica de ambas Asambleas. 

Como resultado de taies actividades se han publicado 
varios manuales de importancia especial para los paises nuevos y 
en desarrollo. Entre ellos figuran un manual de diagramas de 
antena de importancia especial para los servicios fijos y para 
la radiodifusion, otro sobre la radiodifusion tropical, un manual 
para uso de las estaciones de comprobacion técnica de las 
emisiones en el que figura la informaciôn necesaria para esta
blecer una estaciôn de comprobacion técnica: organizaciôn, 
equipo y explotaciôn de las instalaciones de comprobacion técnica. 
El C.C.I.R. ha participado también en la preparaciôn de manuales 
elaborados por los grupos GAS bajo la supervision del C.C.I.T.T. 

Ademas, el C.C.I.R. ha tomado parte en las reuniones de 
la Comisiôn Mixta del Plan C.C.I.T.T./C.C.I.R. (mundial y régional) 
en las que se examinan los problemas de cooperaciôn técnica 
comunes a ambos Comités. 

El C.C.I.R. ha organizado seminarios y ha participado en 
seminarios organizados por otros organos de la U.I.T., a fin de 
(jue los paises nuevos o en desarrollo se mantengan al dia de los 
ultimos adelantos de las diversas ramas de radiocomunicaciones. 
El seminario sobre radiodifusion LF/MF que se esta preparando para 
la prôxima conferencia sobre este asunto, es de particular impor
tancia para los paîses nuevos y en desarrollo. 
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La Secretarîa del C.C.I.R. ha facilitado ayuda a la 
Secretarîa General en el examen de los informes de los expertos 
en mision que ayudan a los paises nuevos y en desarrollo a mejorar 
sus servicios dé telecomunicaciôn. Estos exâmenes se han referido 
particularmente a los aspectos de radiocomunicaciones de las 
nuevas instalaciones de telecomunicaciôn proyectadas, comprendidos 
los sistemas de satélite y de microondas para su utilizaciôn en 
diversas regiones geograficas del mundo. 

La Asamblea Plenaria del C.C.I.R. de Nueva Delhi creo un 
Grupo interino de trabajo para estudiar los posibles sistemas de 
radiodifusion por satélite y la aceptabilidad relativa de los 
mismos, teniendo en cuenta los aspectos tecnicos y economicos del 
problema especialmente en el caso de los paises nuevos o e n des
arrollo. Durante la Réunion Mixta Especial de las Comisiones de 
estudio del C.C.I.R. se preparô un informe preliminar sobre este 
asunto para la Conferencia Administrativa Mundial de Telecomuni
caciones Espaciales de 1971. Se espéra tener listo un informe 
final para la prôxima Asamblea Plenaria del C.C.I.R. que se 
celebrara en Ginebra en 1974. 

Esta exposiciôn es sôlo un resumen incompleto de las 
actividades del C.C.I.R., de considérable importancia para los 
paîses nuevos o en desarrollo, y se estima que las disposiciones 
sobre organizaciôn del trabajo que figuran en el Convenio de la 
U.I.T. y las de la Asamblea Plenaria del C.C.I.R., junto con la 
estrecha cooperaciôn entre los organismos facilitada por el 
Comité de Coordinacion, han sido hasta la fecha satisfactorias y 
eficaces. En las paginas 408 a 414 del numéro de agosto de^l973 
del Boletîn de Telecomunicaciones de la U.I.T. figura tambien una 
exposiciôn de taies actividades. 
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GRUPO DE TRABAJO 
DE LA COMISION 2 

PRIMER INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO DE LA COMISIÔN 2 

El viernes 21 de septiembre, el Grupo de trabajo examinô 
las credenciales depositadas en la Secretarîa. 

A réserva de que la Comisiôn apruebe esta medida, se 
acordo manifestar cierta flexibilidad en relacion con la firma de 
las credenciales. Por ejemplo, se ha tenido conocimiento de que 
en ciertos paises no es posible, en ausencia del Ministro de 
Relaciones Exteriores, designar un ministro interino y los docu
mentos oficiales van firmados por el Viceministro que se hace 
temporalmente cargo del Ministerio. 

Las credenciales de las delegaciones enumeradas en el 
Anexo 1 se encontraron en buena y debida forma. Se pidiô al 
Secretario que solicitase aclaraciones sobre varios puntos dudosos 
en las credenciales de otras delegaciones y que recordase a las 
que aun no habian depositado las suyas, que lo hiciesen a la 
mayor brevedad. 

El Secretario, 

C. STEAD 

Anexo: 

•^CHIV^s 

U.I.T. 
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Afganistân (Republica de) 

Alemania (Republica Fédéral de) 

Argentina (Republica) 

Austria 

Bangladesh (Republica Popular de) 

Barbada 

Bielorrusia (Republica Socialista Soviêtica de) 

Birmania (Uniôn de) 

Bolivia 

Botswana (Republica de) 

Brasil (Republica Federativa del) 

Bulgaria (Republica Popular de) 

Camerûn (Republica Unida del) 

Canada 
Chile (provisionalmente acreditada de conformidad con el 

numéro 631 del Convenio) 

China (Republica Popular de) 

Chipre (Republica de) 

Ciudad del Vaticano (Estado de la) 

Congo (Republica Popular del) 

Corea (Republica de) 

Costa de Marfil (Republica de la) 

Cuba 

Dinamarca 

Egipto (Republica Arabe de) 

Emiratos Arabes Unidos 

Conjunto de Territorios representados por la Oficina francesa 
de Correos y Telecomunicaciones de Ultramar 

Espafia 

Estados Unidos de America 

Etiopîa 

Finlandia 

Francia 

Gabonesa (Republica) 

Ghana 

Guinea Ecuatorial (Republica de) 

Guayana (derecho de voto cedido a la Delegaciôn de Trinidad 
y Tobago) 

Alto Volta (Republica del) 
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India (Republica de) 

Iraq (Republica de) 

Irlanda 

Islandia 

Israël (Estado de) 

Italia 

Jamaica 

Japon 

Kenya 

Khmer (Republica) 

Kuwait (Estado de) 

Laos (Reino de) 

Lesotho (Reino de) 

Lîbano 

Libéria (Republica de) 

Liechtenstein (Principado de) 

Luxemburgo 

Malasia 

Malaui 

Malgache (Republica) 

Mali (Republica del) 

Marruecos (Reino de) 
Mauricio 

Mauritania (Republica Islâmica de) 
Monaco 

Mongolia (Republica Popular de) 

Népal 

Nicaragua 

Niger (Republica del) 

Noruega 

Nueva Zelandia 

Oman (Sultania de) 

Uganda 

Panama 

Paraguay 
Paises Bajos (Reino de los) 
Perû 

Filipinas (Republica de) 
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Polonia (Republica Popular de) 
Portugal 

Provincias portuguesas de Ultramar 

Republica Arabe Siria 

Republica Democratica Alemana 

Republica Socialista Soviêtica de Ucrania 

Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda del Norte, 

las Islas Anglo-Normandas y la Isla de Man 

Sénégal (Republica del) 

Singapur (Republica de) 

Somali (Republica Democratica) 

Sudân (Republica Democratica del) 

Sri Lanka (Ceilân) (Republica de) 

Suecia 

Suiza (Confederaciôn) 

Suazilandia (Reino de) 

Tanzania (Republica Unida de) 

Chad (Republica del) 

Checoeslovaca (Republica Socialista) 

Territorios delos Estados Unidos de America 
Territorios de Ultramar cuyas relaciones internacionales corren 
a cargo del Gobierno del Reino Unido de Gran Bretana e 
Irlanda del Norte 

Tailandia 

Togolesa (Republica) 

Trinidad y Tobago 
Tûnez 

Turquîa 

Uniôn de Republicas Socialistas Sovieticas 

Viet-Nam (Republica de) 

Yemen (Republica Arabe del) 

Yemen (Republica Democratica Popular del) 

Yugoeslavia (Republica Socialista Federativa de) 
Zaira (Republica del) 

Zambia (Republica de) 
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COMISIÔN 5 

PROYECTO DE RESOLUCION 

(Preparado por la Secretarîa en cumplimiento de la décision 
de la l.a sesiôn de la Comisiôn 5) 

REGLAMENTO APLICABLE A LOS FUNCIONARIOS DE 

ELECCIÔN DE LA UNION 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn 
Internacional de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973), 

considerando 

a) Que el Consejo de Administraciôn, en cumplimiento de 
las Resoluciones N.os i y 4 adoptadas, respectivamente, por las 
Conferencias de Plenipotenciarios de Ginebra (1959) y 
Montreux (1965), ha establecido y modificado el Reglamento 
provisional aplicable a los funcionarios de elecciôn; 

b) Que las decisiones de la présente Conferencia llevan 
consigo cambios en dicho Reglamento provisional; 

c) Que convendrîa dar carâcter permanente a dicho 
Reglamento; 

encarga al Consejo de Administraciôn 

que haga las revisiones y modificaciones necesarias 
en el Reglamento aplicable a los funcionarios de elecciôn, 
teniendo en cuenta las decisiones de la présente Conferencia. 

U.I.T. 
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COMISIÔN 7 

Estados Unidos, Reino Unido 

PROPOSICION RELATIVA AL PARRAFO 1 DEL ARTÎCULO 10 (numéro 67) 

DEL PROYECTO DE CARTA - I.F.R.B. 

^ ^ "La Junta Internacional de Registro de Frecuencias 
estara integrada por cinco miembros independientes técnica
mente calificados, elegidos a intervalos no inferiores a cinco 
anos por una Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomuni
caciones compétente o, excepcionalmente segûn se estipula mâs 
adelante, por la Conferencia de Plenipotenciarios. El Consejo 
ae Administraciôn designarâ como conferencia compétente para 
efectuar la elecciôn a la Conferencia Administrativa Mundial de 
Kadiocomunicaciones que haya de celebrarse con ulterioridad a los 
cmco anos de la précédente elecciôn y que estime mâs adecuada 
para ese^fin, habida cuerta especialmente del numéro de Miembros 
ce la Union que se espère estén representados en la misma. Si a 
juicio del Consejo de Administraciôn ninguna de las Conferencias 
Admmistrativas Mundiales de Radiocomunicaciones que hayan de 
celebrarse antes de la siguiente Conferencia de Plenipotenciarios 
es suficientemente apropiada designarâ como ôrgano de elecciôn 
a esa Conferencia de Plenipotenciarios. Una vez que el Conseio 

j L ^ n n 8 t r ? C i ° - h a y a h e c h° l a <*esignaci6n, se induira inmedia-
^ 5 e ia e l<; c c^ o n

T
e n el Orden del dia de la Conferencia designada. 

Los miembros de la Junta se elegiran entre los candidâtos propues
tos por^los paises Miembros de la Uniôn. Cada Miembro de la Union 
no podra proponer mas que un candidato." 

U.I.T. 
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COMISIÔN 7 

PROPOSICION DE CANADA, NIGERIA Y VENEZUELA 

PROYECTO DE RESOLUCIÔN 

# La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn 
Internacional de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973). 

considerando 

fï? . Que l a Conferencia de Plenipotenciarios de Mâlaga-
Torremolmos ha examinado el problema de la elecciôn de los 
miembros de la Junta Internacional de Registro de 
Frecuencias (I.F.R.B.); 

b) Que el Convenio de Montreux estipula, en el numéro 172, 
que los miembros de la I.F.R.B. serân elegidos con intervalos no 
inferiores a 5 anos, y 

c) _ La importancia^de que se atribuya a la Conferencia de 
Plenipotenciarios, como ôrgano supremo de la Uniôn, la respon
sabilidad de la elecciôn de los miembros de la I.F.R.B., y 

teniendo en cuenta 

... l a s dificultades practicas que entrana el celebrar esa 
elecciôn durante la présente Conferencia de Plenipotenciarios, 

resuelve 

v, i -. qo e l a e l e c c i ô n de los miembros de la I.F.R.B. debe 
S®?-^ ia c°nffrencia de Plenipotenciarios y que esta respon

sabilidad debera especificarse en el nuevo instrumento légal que 
ha de producir la Conferencia de Plenipotenciarios 1973; 

resuelve ademas 

que la proxima elecciôn de los miembros de la I.F.R.B. 
se efectûe_durante la Conferencia Administrativa Mundial de 
Radiocomunicaciones para el servicio môvil marîtimo prevista 
para 1974. 

U.I.T. 
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COMISIÔN 3 

Nota del Secretario General 

PRESUPUESTO DE LA CONFERENCIA 

i. n * En anexo a este documento se acompafia el presupuesto de 
I L ^ iren°¥Je Plenipotenciarios actualizado para tener en 
cuenta la modificacion del importe de las dietas pagadas a los fun
cionarios destacados a Mâlaga-Torremolinos. Esta modificacion es 
consecuencia de las fluctuaciones monetarias recientes. 

El Secretario General, 

M. MILI 

Anexo: 1 

U.I.T. 
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A N E X O 

Capîtulo 7.1 - Conferencia de Plenipotenciarios, Torremolinos 1973 

1. Gastos de personal 

Dietas 
Sueldos y gastos conexos 
Gastos de viaje 
Seguros 

2. Gastos de locales y material 

Locales, mobiliario, mâquinas 
Producciôn de documentos 
Material y gastos générales 
Franqueo postal, telefono, 
telégrafo 

Inst. técnicas 
Varios e imprevistos 

3. Otros gastos 

Actas finales de la Conferencia 
Informe del Consejo de 
Administraciôn 

Centenario de la U.I.T. 

Total del Capitulo 7.1 

Gastos a cargo de la Administra
ciôn invitante (estimaciôn) 

Presupuesto 
1973 

600.000 
1.697.000 

154.000 
39.000 

2.490.000 

20.000 
130.000 
93.000 

40.000 
8.000 

19.000 

310.000 

160.000 

40.000 

200.000 

3.000.000 

275.000 

2.725.000 

Presupuesto 
197 3 incl. los 
créd. adiciôn. 

Francos suizos 

600.000 
1.763.600 
154.000 
39.000 

2.556.600 

20.000 
130.000 
93.000 

40.000' 
8.000 

19.000 

310.000 

160.000 

40.000 

200.000 

3.066.600 

275.000 

2.791.600 

Presupuesto 
19 73 modif. 

500.000 
1.763.600 

154.000 
39.000 

2.456.600 

20.000 
130.000 
93.000 

40.000 
8.000 

19.000 

310.000 

160.000 

40.000 

200.000 

2.966.600 

275.000 

2.691.600 
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CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
MÂLAGA-TORREMOLINOS 1973 

Documento N.° DT/18-S 
25 de septiembre de 1973 
Original: francés 

COMISIÔN 3 

Nota del Secretario General 

SITUACION DE LAS CUENTAS DE LA CONFERENCIA 

AL 24 DE SEPTIEMBRE DE 1973 

De conformidad con las disposiciones del 
Articulo 5 del Capîtulo 9 del Reglamento General anexo al 
Convenio Internacional de Telecomunicaciones de Montreux, 1965, 
se somete adjunto al examen de la Comisiôn de control del 
presupuesto la situacion de las cuentas de la Conferencia 
al 24 de septiembre de 1973. 

El Secretario General, 

M. MILI 

Anexo: 

U.I.T. 
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A N E X O 

Situacion de las cuentas de la Conferencia en 24 de septiembre de 1975 

en francos suizos 

Conoepto Presupuesto 
aprobado 

2 

ARTICULO I - gastos de Personal 

Partida 7101 Dietaa 

- Dietas personal 
- Dietas oontr. empresas 

500.000 

Transferencias de 
oréditos 

partida a partida 

Partida 7102 Sueldos y gastos conexos 

- Sueldos 
- Horas extraordinarias, etc. 
- Contratos de empresas 
- Horas extr. contr. empresas 

1.765.600 

Partida 7103 Gastos de via.je 

- Gastos de viaje 

Partida 7104 Seguros 

- Seguros accidentes 
- Seguro enfermedad 
- Seguro equipajes 

TOTAL ARTICULO I 

154.000 

39.000 

|2i4|§.600=|=_:=:====_= 

Créditos 
disponibles 

500.000 

- 1.765.600 

154.000 

39.000 

Gastos en 24 de sept, de 1973 

efectivos contraidos 

269.135 
1.810 
9-661 
1-499 

282.105 1.062.990 

498.182 
48.000 

546.182 

estimados 
8 

Total de 
los gastos 

Diferencia 

29.818 

29.818 

936.651 

126.339 

107-254 

8.847 

======J==4I§â§22====Ll2§ii2i 
8.847 

54.050 

29.214 
152.190 

44.501 

528.000 
48.000 

225.905 

8.696 

19.000 
10.153 
10.000 

1.235.000 
154.000 
136.000 
46.000 

10 

576.000 - 76.000 

1.571.000 f 192.600 

170.000 

19.000 
19.000 
10.000 

U 16.000 

39.155 

!iii^LI£i=l=I2^IZL 
48.000 - 9.000 

.2.£6^oooJ+==2iâ6oo= 
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Concepto 
Presupuesto 
aprobado 

Transferencias de 
créditos Créditos 

partida a partidd disponibles 

Gastos en 24 de sept.de 1973 
Total <?e Diferencia 

efectivos contraidos estimados los gastos) + / -

8 10 

ARTICULO I I - Gastos de locales y matériel 

Part ida 7201 Locales, mobil iar io. ra&minaa 

- Locales 
Alquiler de mobiliario 

- Alquiler de mâquinas 

Part ida 7202 Producciôn de documentos 

Produoci<5n de documentos 150*000 

Partida 7205 Material y gastos générales 

20.000 

- Material 
- Transportes locales 
- Transporte material de Gipebra 
- Varios 

9?'0co 
Part ida 7204 Franqueo pos ta l , te lefono. telégrafo 

- Gastos de franqueo postal 
- Tasas telefdnicas 
- Tasas te legrâf icas 
*. Varios 

40*0)0 

Partida 7205 Material téonioo 

- Material técnico 8.000 

11.218 56.920 6.862 
20.000 11.218 56.920 6.862 

VîfOOP 
55.000 

150.000 51.5/15 110*245 20.210 0.82.000 

32.058 
341 

1.069 
6.715 

39.931 
6.285 

14.942 
1.659 

93-ooQ 40.185 46.216 16.601 

47.000 
2.000 

41.000 
15.000 

105.000 

29*620 

110 

3.000 20.380 

890 

53.000 

1.000 

40.000 29.750 5.000 21.270 54.000 

&>.oœ _2L 2.971 5.000 

55.000 

- 52.000 

- 10.000 

- 14.000 

+ 5.000 
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Concepto {Presupuesto 
aprobado partida a partida 

Partida 7206 Varios e imprevistos 

- Varios e imprevistos 

TOTAL ARTlCTJLO II 

19.000 

310.000 

Transferencias dq 
oréditos 

JL 

ARTÎCULO III - Otros gastos 

Partida 7301 Actas finales de la Conferencia 

« Gastos de impresiôn 
- Traduccion en ruso 
- Traduooiôn en chino 

Partida 7502 Informe del1 

Créditos 
disponibles {efectivos 

19.000 

[Gastos en 24 de sept, de 1973j 

oontraidosj 

310.000 

160.000 

Conse.lo de Administracién 
a la Conferencia de Plenipotenciarios 

- Gastos de impresiin 

TOTAL ARTÎCULO III 

TOTAL GENERAL a) 

Gastos a oargo de la 
Administraciôn 
invitante 

TOTAL GENERAL b) 

40.000 

200.000 

275*000*1 

2.691.600 
SSSSC53&SBXS SSKS3SSBRB3 

160.000 

40.000 

200.000 

2.691.600 

2.718 

135.423 

6.000 

900 

197*281 

120.000 

estimados 
8 

15.582 

83.296 

120.000 

120.000 

20.000 
20.000 

Total de 
los gastos 

19.000 

416.000 

Diferencia 

10 

- 106.000 

40.000 

40.000 

120.000 
20.000 
20.000 
160.000 

6.000 

166,000 

54.000 

+ 34*000 

275.000*) 

2.672.000 + 19.600 00 i 

*) Basandose en una estimaciôn establecida al 24 de septiembre de 1973» la diferencia de costo debida a haberse 
celebrado la Conferenoia en Mâlaga-Torremolinos en ros de en Ginebra es de 420,000 fr.s. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

C O N F E R E N C I A D E P L E N I P O T E N C I A R I O S Documento N.o DT/19-S 
26 de sept iembre de 1973 

MÂLAGA-TORREMOLINOS 1973 O r i g i n a l : f rancés 

COMISION 3 

PROYECTO DE INFORME DE LA COMISION 3 

(Control del presupuesto) 

El mandato de la Comisiôn de control del presupuesto consis
te en apreciar la organizaciôn y los medios puestos a disposicion de 
los delegados, y en examinar y aprobar las cuentas de gastos efectua
dos durante la Conferencia. La Comisiôn ha celebrado su sesiôn el 
dia 21 de septiembre de 1973. 

A. Acuerdo entre el Gobierno espanol y el Secretario General de la U.I.T. 
sobre las disposiciones relativas a la organizaciôn de una Conferencia 
de Plenipotenciarios de la U.I.T. 

La Comisiôn de contrl del presupuesto ha estudiado detallada
mente el acuerdo concluido, de conformidad con la Resoluciôn N.° 83 
(modificada) del Consejo de Administraciôn, entre el Gobierno espanol 
y el^Secretario General sobre las disposiciones relativas a la organi
zaciôn de una Conferencia de Plenipotenciarios. Ha comprobado que to
dos los servicios previstos en el acuerdo han sido establecidos y fun-
cionan satisfactoriamente. 

La Comisiôn de control del presupuesto ha tomado nota de que 
se prevé en el acuerdo que la diferencia de gastos que resuite de ha
berse celebrado la Conferencia en Mâlaga-Torremolinos en vez de en 
Ginebra correrâ a cargo del Gobierno espanol, en la inteligeneia de 
que tal diferencia sera de unos 275.000 francos suizos. 

La Comisiôn recomienda la aprobaeiôn del acuerdo concluido. 
En anexo 1 a este documento figura un proyecto de resoluciôn apropiado. 

B. Presupuesto de la Conferencia 

La Comisiôn de control del presupuesto ha examinado asimismo 
el presupuesto de la Conferencia de Plenipotenciarios, aprobado por el 
Consejo de Administraciôn durante su 27.a réunion, 1972, con inclusion 
de los créditos adicionales asignados por el Consejo de Administraciôn 
durante su 28.a réunion, 197 3 (Véase a este respecto el Documento N.°58) 

U.I.T. 
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Se ha informado a la Comisiôn que el presupuesto habia sido 
establecido sobre la base de un tipo de cambio de 3,84 francos suizos 
por un dôlar EE.UU.; entre tanto, ha sido modificado este tipo de cam
bio, lo que da lugar a que el crédito previsto en concepto de dietas 
para los funcionarios destacados a la Conferencia (600.000 francos 
suizos) quede disminuido de 100.000 francos suizos y se convierta, 
pues, en 500.000 francos suizos. 

C, Gastos de impresiôn de las Actas finales 

En lo que respecta a la publicaciôn de Actas finales de con
ferencias o reuniones, la Resoluciôn N.° 83 (modificada) prevé lo 
siguiente: 

Si una conferencia hace imprimir para su propio uso 
documentos cuya composicion tipogrâfica pueda ser utilizada, 
total o parcialmente, para la impresiôn ulterior de las Ac
tas finales, dicha conferencia sufragarâ un porcentaje de 
los gastos de composicion y la totalidad de los gastos de 
impresiôn de dichos documentos. 

El porcentaje de los gastos de composicion mencionado 
en el pârrafo anterior sera decidido por la Asamblea Plenaria 
de la Conferencia. 

Incumbe, pues, al Pleno decidir el porcentaje de los gastos 
de composicion de las Actas finales del Convenio de Mâlaga-Torremolinos 
que deberia cargarse al presupuesto de la Conferencia de 
Plenipotenciarios. Esos gastos pueden estimarse como sigue: 

Gastos de composicion y de correceiones 
de autor 81.000 fr.s. 

) Gastos de impresiôn, alzado, encuader-
naciôn y papel, incluidas las horas 
extraordinarias del personal de 
imprentas 93.000 fr.s. 

0 sea, en total 174.000 fr.s. 

La Comisiôn 3 propone al Pleno que fije la parte de los gas
tos de composicion que deben imputarse con cargo al presupuesto de la 
Conferencia en 1/3 de los gastos de composicion y de correceiones de 
autor, es decir, 27.000 francos suizos, mâs los gastos de impresiôn, 
alzado, encuadernaciôn y papel, incluidas las horas extraordinarias 
del personal de imprentas, es decir, 93.000 francos suizos. 
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D. Situacion de las cuentas de la Conferencia 
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A N E X O 

PROYECTO DE RESOLUCION 

Aprobaeiôn del acuerdo entre el Gobierno espafiôl y el Secretario 
General en lo que respecta a la Conferencia de Plenipotenciarios de 
Mâlaga-Torremolinos, 197 3. 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Internacio 
Internacional de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973), 

considerando 

a) que ha sido concluido un acuerdo sobre las disposiciones 
relativas a la organizaciôn de una Conferencia de Plenipotenciarios, 
entre el Gobierno espanol y el Secretario General, en virtud de las 
disposiciones de la Resoluciôn N.° 83 (modificada) del Consejo de 
Administraciôn; 

b) que la Comisiôn de control del presupuesto de la Conferencia 
ha examinado este acuerdo; 

resuelve 

aprobar el acuerdo concluido entre el Gobierno espanol y 
el Secretario General. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
Documento N.° DT/20-S 

MÂLAGA-TORREMOLINOS 1973 26 de sept iembre de 1973 
Original: inglés 

COMISION 5 

PROYECTOS DE RESOLUCION 

Con^objeto de acelerar los trabajos y simplificar los 
debates y basandome en el Informe del Consejo a la Conferencia 
de Plenipotenciarios del que ha tomado nota la Comisiôn 5 sin 
formular objeciones, he preparado los proyectos de Resoluciôn 
que figuran como anexo. Dichos textos actualizan y sustituyen 
las Resoluciones adoptadas por la Conferencia de Montreux. 

El Presidente, 

F. GERARD PERRIN 

Anexos: 
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A N E X O 1 

PROYECTO DE RESOLUCION 

NORMAS DE CLASIFICACION 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn 
Internacional de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973), 

Tomando nota y aprobando 

las medidas tomadas por el Consejo de Administraciôn 
en cumplimiento de la Resoluciôn Iî.° 6 de la Conferencia de 
Plenipotenciarios (Montreux, 1965), que se consignan en el 
Informe del Consejo de Administraciôn; 

Considerando 

que, habida cuenta de las necesidades de la Union, 
hay que efectuar una clasificaciôn adecuada de los empleos 
basada en un sistema eficaz de organizaciôn e inspecciôn de 
métodos, en la adaptaciôn incesante de las normas de clasifica
ciôn a los principios générales aprobados para el Sistema Comûn 
de las Naciones Unidas, en la actualizaciôn de las descripeiones 
de empleo, en la révision periôdica del pian de clasificaciôn 
de los empleos y en un juicio independiente sobre la clasifi
caciôn individual de los empleos; 

Encarga al Consejo de Administraciôn 

que tome las medidas que considère necesarias, sin 
incurrir en gastos injustificados, para asegurar el cumplimiento 
de los objetivos indicados. 
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A N E X O 2 

PROYECTO DE RESOLUCION 

DISTRIBUCIÔN GEOGRAFICA DEL PERSONAL DE LA UNION 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn 
Internacional de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973), 

Considerando 

a) Las disposiciones pertinentes de la Constitucion 
(Convenio) de la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones; 

b) Lo dispuesto en la Resoluciôn II.° 7 de la Conferencia 
de Plenipotenciarios (Montreux, 1965), 

c) La actual distribuciôn geogrâfica del personal de 
la Union, y 

^ d) La necesidad de seguir mejorando la distribuciôn 
geogrâfica tanto en el piano gênerai como con respecto a las 
regiones del mundo, 

Resuelve 

Reiterar los siguientes principios de la Resoluciôn N.° 7 
de Montreux: 

*• Con el fin de mejorar la distribuciôn geogrâfica del 
personal de nombrarciento de grado PI y superiores: 

1. Como norma gênerai, se anuneiaran las vacantes de 
estos grados a las administraciones de todos los Miembros y 
Miembros asociados de la Uniôn; pero se obrarâ de modo que el per
sonal de la U.I.T. en servicio siga gozando de posibilidades 
razonables de promociôn; 

2. Al cubrir las vacantes por contrataciôn interna
cional, se darâ preferencia, en igualdad de condiciones, a los 
candidâtos de las regiones del mundo no representadas o insufi-
cientemente representadas entre el personal de la Uniôn y, espe
cialmente, se procurarâ conseguir, al cubrir las vacantes de 
grado P5 y superiores, una representacion geogrâfica equitativa 
de las cinco Regiones de la Union : 1 9 
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11• En lo que respecta a los grados Gl a G7: 

1. Los funcionarios se contratarân en la medida de lo 
posible entre personas résidentes en Suiza o en territorio francés, 
dentro de un radio de 25 kilômetros de Ginebra; 

2. Excepcionalmente, cuando las vacantes de grado G5 
a G7 se refieran a empleos de carâcter técnico, se darâ preferencia 
en primer lugar a la contrataciôn sobre una base internacional; 

3. Cuando no sea posible efectuar la contrataciôn de 
Personal con las aptitudes requeridas en las condiciones estipu
ladas en el anterior punto II.1, el Secretario General contratarâ 
funcionarios cuya residencia esté lo mâs prôxima posible de 
Ginebra; si ello no fuera posible, notificarâ la vacante a todas 
las administraciones, teniendo en cuenta, al seleccionar al 
candidato, las incidencias econômicas de la elecciôn; 

4. El personal contratado en los grados Gl a G7 se 
considerarâ como internacional, y tendra derecho a los beneficios 
de esta clase de contrataciôn previstos en el Reglamento del 
Personal, si es de nacionalidad distinta a la suiza o si ha sido 
contratado fuera de la zona aludida en el anterior punto II.1, y 

Encarga al Consejo de Administraciôn 

que siga la evolucion de esta cuestiôn con miras a 
lograr una distribuciôn geogrâfica mâs amplia y representativa. 
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A N E X O 3 

PROYECTO DE RESOLUCION 

EMPLEOS DE PLANTILLA 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Inter
nacional de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973), 

Después de tomar nota y aprobar 

^ a) Las medidas adoptadas por el Consejo de Adminis
traciôn en cumplimiento de la Resoluciôn N.° 8 de la Conferencia 
de Plenipotenciarios (Montreux, 1965), que se consignan en el 
Informe del Consejo de Administraciôn; 

, .5* ka distribuciôn actual de los empleos permanentes 
y de periodo fijo que figuran en la plantilla, asî como la dis
tnbucion de los contratos permanentes y de periodo fijo; 

c) El numéro considérable de contratos de corto periodo 
que se conceden cada ano, ^ 

Resuelve 

•- R e i^ e r a^ los principios générales recogidos en la 
Resoluciôn N.° 8 de Montreux: 

f„™-ï„ -a) ^os trabajos de carâcter permanente deben realizarlos 
funcionarios titulares de contratos permanentes; 

~„+ ̂ -n -̂  5} ta P l a n t il l a debe reunir las condiciones de mâxima 
estabilidad y de economia en lo que respecta a los efectivos 
de personal; 

Encarga al Consejo de Administraciôn 

Que dé cumplimiento a las decisiones de la présente 
Conferencia en materia de personal, que revise la plantilla de 
Personal y crée empleos permanentes para la ejecuciôn de trabajos 
que compruebe son de carâcter permanente. 
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Documento N.° DT/21-S 
26 de septiembre de 1973 
Original: francés 

COMISION 4 

Nota del Secretario General 

CUENTAS ATRASADAS 

Durante su segunda sesiôn, la Comisiôn 4 ha examinado 
las propuestas presentadas para encontrar una soluciôn al 
problema de las cuentas atrasadas. Para disponer de^cifras 
concretas que puedan ayudarla en su tarea, la Comisiôn ha pedido 
al Secretario General que le présente en su prôxima sesiôn una 
série de variantes del Anexo 10 al Documento N.° 33 (Rev.) + 
Corrigendum 1. 

Anexas figuran très variantes del Anexo 10, que 
abarcan las propuestas de soluciôn sometidas por diversas 
delegaciones para el pago de las contribuciones atrasadas y un 
cuadro de los atrasos correspondientes al suministro de 
publicaciones. 

Los câlculos presentados en los Anexos 2 y 3 son 
provisionales y tienen por ûnica finalidad facilitar a la 
Comisiôn el examen del problema de las cuentas atrasadas. 

El Secretario General, 

M. MILI 

Anexos 

^ C H i \ ^ 

U.I.T. 
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BASE; Las cifras mencionadas en este Cuadro correpponden solamente a las contribuciones; 1E 
publicaciones quedan excluidas. 

1 

Pais 

Bolivia 

Chile 

Costa Rica 

Rop. Dominicana 

El Salvador 

Hai t i 

Perd 

Urusuav 

Yemen 

(3) 

(3) 

& ) 

<3) 

(3) 

(1) 

(2) 

(1) 

(D 

Numéro de 
contr . 

atrasadas 

1 
23 afios 

10 afios 

12 afios 

10 afto s 

12 afios 

16 afios 

7 afios 

11 afios 

10 afios 

_ _ 

Periodo 

2 
1950-72 

1963-72 

1960-72 

1963-72 

1961-72 

1957-72 

1966-72 

1962-72 

1963-72 

Importe t o t a l de 
l a s sumas 
adeudadas 

3 (= A + 5) 
2.501.504,95 
1.065.248,60 

243.035,60 

1.692.597,70 

1.870.281,75 

736.148,30 

283.217,20 

yj06.6l7.5l 
494.149,80 

9.292.801,41 

Importo de l a s 
contribucionoss 

atrasadas 

1.452.934,22 

786.111,75 

111.794,25 

1.274-878,45 

1.336.123,90 

508.808,85 

197.832,20 

264.484,51 

369.950,10 

6.302.918,23 

Importe de los 
in tereses de 

mora -
5 

1.048.570,73 

279.136,85 

131.241,35 

417.719,25 

534.157,85 

227.339,45 

85.385,— 

142.133,— 

124.199,70 

2.989.883,18 
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A N E X O 2 

CONTRIBUCIONES E INTEBESES DE MORA KEDUCIDOS 

BASE; La columna 4 esta, calculada sobre la base de las contribuciones reducidas anunciadas por los respectivos Miembros: 

Bolivia. Republica Dominicana, El Salvador, Yemen = 1950 - 1953 
' desde 1954 

Chile 

1 unidad 
-g unidad 
1 unidad 

Los Miembros que no han presentado su petici6n, se inscnben con arreglo a la contribucién anteriormente elegida, es decir: 

Costa Rica * vaLâaA 

Haiti 
Peru 
Uruguay-

La columna 5 corresponde a los intereses de mora calculados sobre esta contribucién reducida. 

-§• unidad 
2 unidades 
1 unidad 

Pais 

Bolivia (-g-
Chile (1 
Costa Rica (g-
Dominicana (-g-
El SalvadorOg-
Haiti (£ 
Perû (2 
Uruguay ( l 
Yemen ( l 

Anos 

23 
10 
11 
10 
12 
16 

7 
11 
10 

Penodo 

1950-72 
1962-72 
1961-72 
1963-72 
1961-72 
1957-72 
1966-72 
1962-72 
1963-72 

Importe t o t a l 
de l a s sumas 
adeudadas*) 

2.501.504,95 
1.065.248,60 

243.035,60 
1.692.597,70 
1.870.281,75 

736.148,30 
283.217,20 
406.617,51 
494.149,80 

Importe de 
las contrib. 
reducidas 

323.272.-
448.776.-
243.006.-

mn-
260.606.-
670,000.-
448.776.-
212.990,-

Importe de 
los i n t e r e 
ses de mora 
reducidos 

180.000.-
90.000.-
30.000.-
80.000.-
90.000.-
110,000.-
85,385.-

142.133.-
70.000.-

Total de las 
sumas reduci

das 

6 ( 4 + 5) 

503.272.-
538.776.-
273.006.-
330.649.-
326.036.-
370.606.-
755.385.-
590.909.-
282.990." 

9.292„801,41 ^ 0 9 4 J - 1 1 - [ 877..518,- ^3 .971 .629- } - - 5 1 f - ^ ^ J ^ ^ O ; : ^ ^ ^ ^ ^ 

Pagos r e 
cibidos 

316.379. 
560.216. 
606.242. 
229.015. 
80.092. 
12.403. 
472.168. 
184.291. 
56.029. 

Saldo 

8 (6 - 7) 

186.893.-
##) _ 
• » * ) _ 

101.634.-
245.944.-
358.203.-
283.217.--
406.618,-
226.961.-

Descubierto 

9 (3 - 8) 

2.314.612.. 
1.065.248.-
243.035.-

1.590.963.-
1.624-337.-
377.945.-

267.188.-

*) Deducidos los pagos recibidos (columna 7) 

**) El total de los pagos efectuados es superior a las sumas que se adeudarian segûn esta variante. 
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A N E X 3 3 

CONTRIBUCIONES REDUCIDAS - SIN INTERESES DE MORA 

BASE; La columna 4 esta calculada sobre la base de las contribuciones reducidas anunciadas por los respectivos 
Miembros; 

Bolivia, Republica Dominicana, El Salvador, Yemafi = 1950 - 1953 1 unidad 
desde 1954- % unidad 

Chile 1 unidad 

Los Miembros que no han presentado su peticion, se inscrib«ot con arreglo a la contribucion 
anteriormente elegida, es decir; 

Costa Rica 
Haiti 
Perd 
Uruguay 

•k unidad 
•g- unidad 
2 unidades 
1 unidad 

La présente variante se funda en la hipôtesis de la supresiôn total de los intereses de mora. 
Por consiguiente, la columna 5 no se modifica. 

Pais 

Bolivia 
Chile 
Costa Rica 
Dominicana 
El Salvador 
Haiti 
Peru 
Uruguay 
Yemen 

##) 

Afto s 

23 
10 
11 
10 
12 
16 

7 
11 
10 

Periodo 

1950-72 
1962-72 
1961-72 
1963-72 
1961-72 
1957-72 
1966-72 
1962-72 
1963-72 

Importe total 
de las sumas 
adeudadas +) 

2.501.504,95 
1.065.248,60 

243.035,60 
1.692.597,70 
1.870.281,75 

736.148,30 
283.217,20 
406.617,51 
494.149.80 

i i f ^ g ^ S O l ^ J 

Importe de 
l as contr . 
reducidas 

Importe de 
los i n t e r . 

de mora 

323.272,-
448.776,-
243.006,-
250.649,-
236.036,-
260.606,-
670.000,-
448.776,-
212.990, 

M%±mzzl— 

Total de 
l a s sumas 
reducidas 

6 (4 + 5) 

323.272,-
448.776,-
243.006,-
250.649,-
236.036,-
260.606,-
670.000,-
448.776,-
212.990.-

J i 0 9 4 i i î i j c J 

Pagos 
recibidos Saldo 

316.379,-
560.216,-
606.242,-
229.015,-
80.092,-
12.403,-
472.168,-
184.291,-
56.029. 

Descubierto 

8 (6 - 7) 

2.516.835,-

6.893 
*•«•) _ 
**) _ 

21.634 
155.944 
248.203 
197.832 
264.485 
156.961 

9 (3 - 8) 

2.494.612,-
I.065.248,-
243.035,-

1.670.963,-
1.714.338,-
487.945,-
85.385,-
142.132,-
337.188.-

1.051.952 I 8.240.846^ 

Deducidos los pagos recibidos (columna 7) 
El total de los pagos efectuados es superior a las sumas que se adeudarian segun esta variante. 
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A N E X O 4 

BASE; Las cifras mencionadas en este cuadro corresponden solamente a las publicaciones; las contribuoiones 
quedan excluidas 

Pafs 

Bolivia 

Chile 

Costa Rica 

Repilblica Dominicana 

EL Salvador 

Haitf 

Perd 

Uruguay 

Yemen 

Periodo 

1 

1950-72 

1963-72 

1961-72 

1960-72 

1962-71 

1956-72 

1971-72 

1962-72 

1961-72 

- — - ~— 
Importe total 
de làs atrasos 

por publicaciones 

2 
27.207,40 

145.072,10 

10.178,55 

24.913,55 

18.875,60 

27.595,90 

1.700,50 

73.274,05 

15.401,50 

344.219,15 

S' 
Importe de las 
publicaciones 
adeudadas 

3 

10.922,15 

116.092,65 

7.678,40 

19.737,80 

14.483,60 

19.515,50 

1.700,50 

56.735,30 

12.837,60 

259.703,70 
— — — 

Importe de 
los intereses 

de mora 

4 

16.285,25 

26.979,45 

2.500,15 

5.175,75 

4-392,— 

e.060,40 

-

16.538,75 

2.563,70 

84.515,45 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
D 
2 
Original: inglis 

Documento N.° DT/22-S 
MALAGA-TORREMOLINOS 1973 27 de septiembre de 1973 

SESION PLENARIA 

Canada 

ACUERDO DE SEDE 

RESOLUCION N.° 41 - ESTATUTO JURIDICO 

Proyecto de Resoluciôn 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union 
Internacional de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973), 

Habiendo tomado nota con satisfacciôn 

Del Informe*) del Consejo de Administraciôn sobre las 
medidas tomadas en cumplimiento de la Resoluciôn N.° 41 de la 
Conferencia de Plenipotenciarios (Montreux, 1965) sobre la 
negociaciôn y firma de un Apreyeet© de7 Acuerdo con las autoridades 
suizas sobre los privilegios e inmunicTades de la U.I.T. que se 
ajustara en términos générales al Acuerdo celebrado entre Suiza 
y las Naciones Unidas\ 

Encarga al Secretario General 

Que siga atentamente las modalidades de aplicaciôn 
del Acuerdo a fin de que los privilegios y las inmunidades 
concedidos a la U.I.T. sean équivalentes a los de otras organi
zaciones de la familia de las Naciones Unidas con sede en Suiza 
e informe, en su caso, al Consejo de Administraciôn; 

Pide al Consejo de Administraciôn 

Que informe, si procède, sobre los pormenores a la 
prôxima Conferencia de Plenipotenciarios. 

*) Punto 2.5.11.2 y 3, pagina 2/58 
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CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
MÂLAGA-TORREMOLINOS 1973 

Documento N.° DT/23-S 
27 de septiembre de 1973 
Original : francés 

COMISION 5 

Nota de la Seeretaria 

PODER ADQUISITIVO DE LAS PENSIONES 

1. En sus Resoluciones N.os 7 y 8, la Conferencia 

de Plenipotenciarios de Ginebra, 1959, decidiô asimilar las 

condiciones de servicio del personal de la Union a las del 

Sistema Comûn de las Naciones Unidas. Igualmente decidiô 

afiliar a la Uniôn a la Caja Comûn de Pensiones del Personal 

de las Naciones Unidas. Por otra parte, confiô a la Comisiôn 

gestora de la Caja de Seguros del personal de la Uniôn la 

mision de : 

1. "Aplicar el plan de transferencia relativo al 

seguro retroactivo de los funcionarios en la Caja 

Comûn de Pensiones del Personal de las Naciones 

Unidas. 

2. Administrar el activo residual de las Cajas de 

Pensiones y Ahorros de la Uniôn a fin de que estas 

puedan hacer frente a sus obligaciones dentro del 

plan de transferencias." 

Finalmente, en cuanto a la asignacion de carestia de 

vida para el personal jubilado de la Uniôn, la Conferencia 
de Plenipotenciarios (Ginebra, 19 59) encargaba, en su 

Resoluciôn N.° 10, al Consejo de Administraciôn "que examine 

de nuevo esta cuestiôn y, en lo que se refiere a los futuros 

reajustes de la citada asignacion de carestia de vida, que se 

guîe por la practica gênerai seguida en las Naciones Unidas." 

2- En su 16 .a réunion, celebrada en 1961, el Consejo de 

Administraciôn aprobaba el nuevo Reglamento de la Caja de 

Seguros del Personal de la U.I.T., en el que se concedian 

ciertas garantias a los funcionarios afiliados antes del l.° 

de enero de 1960. Mâs tarde, en 1965, en su 20.a réunion, el 

Consejo basandose en la Resoluciôn N.° 10 de la Conferencia 

citada, decidiô concéder a los jubilados de la Caja de Seguros 

U.I.T. 
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de la U.I.T. los beneficios de las disposiciones adoptadas 

por la Asamblea General de las Naciones Unidas en favor de 

los beneficiarios de prestacaones para la Caja Comûn de Pen

siones del Personal de las Naciones Unidas. 

3. En los anos siguientes a la afiliaciôn de la Union 

a la Caja Comun de Pensiones del Personal de las Naciones 

Unidas, los pensionistas de la U.T.T. eran antiguos funciona

rios jubilados antes de 1960 o antiguos funcionarios que se 

beneficiaban de las garantias citadas. Precisemos que dichas 

garantias consisten en otorgar al miembro asegurado la presta-

ciôn mâs elevada de aquellas a las que tenga derecho como con

secuencia bien de pertenecer a la Caja de Seguros de la Uniôn 

o de estar afiliado a la Caja Comûn de Pensiones del Personal 

de las Naciones Unidas. Sin embargo, las prestaciones atri-

buidas a antiguos funcionarios (o a sus causahabientes) pro-

vienen cada vez mâs de la Caja Comûn de Pensiones del Personal > 

de las Naciones Unidas. 

4. Nmgûn problema se planteô en io que respecta a esta 

ultima categoria de pensionistas hasta mayo de 1971, fecha en 

la que se produjeron importantes fluctuaciones monetarias cuya 

importancia ha ido en râpido aumento. Al estar calculadas y 

pagadas en dolares de los Estados Unidos las prestaciones de 

la Ca}a Comûn, los pensionistas domiciliados en paîses cuya 

moneda se ha revaluado en relacion con el dôlar han sufrido , 

una importante pérdida de su poder adquisitivo. 

Ya, en 1872, el Comité Mixto de Pensiones, organismo 

interorganizaciones que agrupa a représentantes de los orga

nos de direcciôn, de los Jefes de Seeretaria y de los parti

cipantes, decidiô tomar medidas especiales para compensar las 

pérdidas sufridas por los pensionistas. 

5. En efecto, el sistema actual de ajustar las pensiones 

en funcion del indice del coste de l'a vida empleado por la Caja 

Comûn refleja muy lentamente la tendencia inflacionista y las 

fluctuaciones monetarias. Las medidas especiales, que no 

afectaban a la concepciôn del sistema, consistian en adjuntarle 

un "acelerador" para seguir mâs râpidamente el ritmo de la 

situacion real. Estas medidas adoptadas por la Asamblea Gênera 

de las Naciones Unadas entraron en vigor el 1° de enero de 1973 

Han resultado sumamente insuficientes. 
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6. Entretanto, se producian numerosas revaluaciones— y la 

situacion de los pensionistas, en particular de quienes sôlo se 

benefician de pensiones de escasa cuantia, empeoro hasta llegar en 

ocasiones a ser critica— . El Comité Mixto, que se reunio de nuevo 

en julio de 197 3, decidiô, tras un importante estudio y detenidas 

discusiones, someter a la aprobaeiôn de la Asamblea General de las 

Naciones Unidas propuestas encaminadas a mejorar el sistema de 

ajuste de las pensiones, para que refleje con mayor rapidez las 

fluctuaciones del coste de la vida y ampliar las medidas de actua

lizaciôn. Pesé a una importante mejora, estas medidas no compen-

sarân completamente, excepto quizâs a rouy largo plazo, la érosion 

del poder adquisitivo de las pensiones, sobre todo de los jubila

dos que reciben las prestaciones en francos suizos. Por ello, 

el Comité Mixto ha decidido crear un Fondo de urgencia para reme-

diar los casos mâs diiiciles. Este Fondo podrâ ser alimentado por 

aportaciones voluntarias de las organizaciones, de las asociaciones 

de personal o sus organos subsidiarios y de los particulares. 

Paralelamente, el Consejo de Administraciôn de la O.I.T. decidiô 

asignar a su propio Fondo de pagos especiales una primera cantidad 

de 55.000 dolares para ayudar a aquellos de sus antiguos funcio

narios particularmente afectados por las medidas monetarias. 

7. El problema de la disminuciôn del poder adquisitivo de 

las prestaciones no ha escapado a las instancias responsables de la 

Uniôn. Asî, desde el mes de diciembre de 1971, la Comisiôn Gestora 

de la Caja de Seguros de la U.I.T. estudia la situacion de los 

antiguos funcionarios a quienes han afectado las fluctuaciones 

1/ A titulo de ejemplo, y refinêndonos tan sôlo al tipo 

ofacial de cambio de las Naciones Unidas, el dôlar bajô 

de M-s32 a 2,80 francos suizos. 

y En el momento âlgido de la crisis monetaria hubiera sido 

preciso aumentar en un 5'4% la prestaciôn de base para 

restablecer el poder adquisitivo de los pensionistas 

résidentes en Suiza. 
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Para ello, deberian encontrarse recursos con que 

alimentar el Fondo de Socorros, puesto que desde junio de 1971 

se han retirado de él 1*1.2 50 francos suizos y el haber actual 

del Fondo sôlo asciende, en numéros redondos, a 25.000 francos 

suizos 

10. Aunque la analogîa no se impone, cabe recordar que la 

Conferencia de Plenipotenciarios de Montreux, 196 5, encargô al 

Consejo de Administraciôn que siguiese la evolucion de la situa

cion actuarial del antiguo Fondo de Pensiones y le autorizô a 

efectuar ingresos anuales del orden de 60.000 francos suizos 

para sanearlo. Una reciente evaluaciôn actuarial indica que el 

equilibrio del Fondo puede considerarse en la actualidad satis

factorio y qUe dichos pagos no son ya necesarios. Las sumas que 

parece conveniente ingresar en el Fondo de Socorros son mucho 

mâs modestas. 
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LISTA DE DOCUMENTOS 

(71 - 130) 

N.° 

71 

72 

73 

74 (Rev.5) 

75 

76 

77 

78 

79 

80 

81 

82 

83 (Rev.) 

84 

85 

86 

87 

Origen 

Mexico 

Argentina 

Argentina 

S.G. 

S.G. 

Yemen 

Rep. 
Dominicana 

Nicaragua 

S.G. 

S.G. 

Kuwait 

UNESCO 

Venezuela 

Venezuela 

Mexico 

Venezuela 

Venezuela 

Tîtulo 

Cuotas contributivas a 
la U.I.T. 

Proposiciones 

Proposiciones 

Estructura de comisiones 

Gastos de impresiôn de 
las actas finales 

Cuentas atrasadas 

Cuentas atrasadas 

Contribuciones corres
pondientes a 1973 y 1974 

Edificio de la Uniôn 

Poder 

Proposiciones 

Cooperaciôn entre la 
UNESCO y la U.I.T. en la 
planificaciôn de las 
telecomunicaciones 

Creaciôn de oficinas 
régionales 

Proposiciones 

Junta Internacional de 
Registro de Frecuencias -
comentarios preliminares 

Proposiciones 

Carta constitucional de 
la U.I.T. 

Destino 

PL 

PL 

PL 

PL 

C.3 

C.4 

C.4 

C.4 

C.4 

PL 

PL 

PL 

C.6 y 7 

C.4 

C.7 

C.4 

PL 
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N.° Origen 

88 

89 

90 

91 

92 

93 

94 

95 
(Rev.Ç) 

96 

Indonesia 

Népal, 
Sri Lanka 
(Ceilân) 

PL 

Francia 

S.G. 

Mexico 

PL 

S.G. 

Argentina 

Tîtulo Destino 

Proposiciones 

Resoluciôn - Fondo de emergencia 
para Cooperaciôn Técnica 

Acta de la ceremonia de apertura 

Comentarios de la Administraciôn 
francesa acerca de la Recomendaciôn 
del Consejo de Administraciôn a la 
Conferencia de Plenipotenciarios I 
sobre la convocacion de una Confe
rencia administrativa mundial de 
radiocomunicaciones en 1978-1980 

Delegaciôn de poderes (Guayana) 

Obgervaciones a los Documentos 
N. 83 (Rev.),^84 y 86 presentados 
por la Delegaciôn de Venezuela 

C.7 y 8 

C.6 

PL 

PL 

PL 

C.4, 6, 7 

Acta de la primera sesiôn plenaria PL 

Candidaturas para las proximas PL 
elecciones del Consejo de 
Administraciôn 

Creaciôn del̂ ''Comité Internacional C.6 y C.7 
de Cooperaciôn Técnica en 
Telecomunicaciones" 
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N.° 

97 

98 

99 

100 

101 

102 

Origen 

S.G. 

C.7 

PL 

C.7 

Argelia, Uganda, 
Tanzania, Kenya, 
Dahomey, Sudân, 
Centroafricana 
(Rep), Guinea, 
Somalia, Sénégal, 
Guinea Ecuatorial, 
Libéria, Zambia, 
Costa de Marfil, 
Mauritania, Gabon, 
Madagascar, Tûnez, 
Egipto, Mali, Alto 
Volta, Ghana, 
Niger, Sierra Leona, 
Nigeria, Marruecos, 
Camerûn, Libia, Zaira 
Etiopîa, Togo, Chad 

Argelia, Uganda, 
Tanzania, Kenya, 
Dahomey, Sudân 
Centroafricana ( 
(Rep), Guinea, 
Somalia, Sénégal, 
Guinea Ecuatorial, 
Libéria, Zambia, 
Costa de Marfil, 
Mauritania, Gabon, 
Madagascar, Tûnez, 

Tîtulo 

Nota del Secretario General 
relativa a dos Resoluciones 
de la Asociaciôn 

Primer informe de la Comisiôn 7 

Acta de la segunda sesiôn 
plenaria 

Segundo informe de la Comisiôn 7 

Proyecto de resoluciôn sobre 
Sudafrica 

> 

Proyecto de resoluciôn sobre 
Portugal 

D̂estino 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

\ 
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102 
•(cont.) 

103(Rev.) 

104 

105 

106 

107 

108 

109 + 
Corr. 

110(Rev.) 

111 

Origen 

Egipto, Mali, Alto Volta, 
Ghana, Niger, Sierra 
Leona, Nigeria, Marruecos 
Camerûn, Libia, Zaira, 
Etiopîa, Togo, Chad 

Oman 

S.G. 

Rumania 

S.G. 

S.G. 

S.G. 

PL 

Bielorrusia, Bulgaria, 
Rep. Pop. Hungara, 
Rep. Democratica 
Alemana, Cuba, 
Mongolia, Rep. Pop. de 
Polonia, Rumania, 
U.R.S.S., Ucrania, 
Checoeslovaquia 

C.2 

Tîtulo Destino 

Proposiciones 

Delegaciôn de poderes 
(Monaco) 

Deelaraciôn 

Procedimiento para la 
elecciôn del Secretario 
General o del 
Vicesecretario General 
de la Uniôn 

Procedimiento para la 
elecciôn de los 
Miembros de la Uniôn 
que han de formar par
te del Consejo de 
Administraciôn 

Resoluciones de la 
Asamblea General de 
las Naciones Unidas 

Acta de la tercera 
sesiôn plenaria 

Deelaraciôn relativa 
a Viet-Nam del Sur y 
Corea del Sur 

Resumen de los debates 
de la primera sesiôn 
de la Comisiôn 2 

C.6 

PL 

PL 

PL 

PL 

C.8 

PL 

C.2 

C.2 
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N.° Origen 

112 

11 3^?WM 

114^0^^ 

115 

116(Rev.) 

117 

118 

119 

1 2 0 ^ 

1 2 1 ^ ^ 

122 

123 

C.2 

PL 

C.8 

PL 

1 2 4 ^ 
% 

12 5 & W 

Republica 
Khmer 

C.2 

Viet-Nam 

Corea 

Albania 

C.5 

China 

C.7 

C.7 

C.8 

126&*bOi| C.4 

Tîtulo 

Primer informe del Grupo 
de trabajo de la 
Comisiôn 2 

Acta de la cuarta sesiôn 
plenaria 

Resumen de los debates de 
la primera sesiôn de la 
Comisiôn 8 

Acta de la quinta sesiôn 
plenaria 

Deelaraciôn 

Primer informe de la 
Comisiôn 2 

Deelaraciôn 

Deelaraciôn 

Deelaraciôn relativa a 
Cambodia, Corea del Sur y 
Viet-Nam del Sur 

Resumen de los debates de 
la l.a,sesiôn de la 
Comisiôn 5 

Deelaraciôn 

Resumen de los debates de 
la primera sesiôn de la 
Comisiôn 7 

Resumen de los debates de 
la segunda sesiôn de la 
Comisiôn 7 

Resumen de los debates de 
la segunda sesiôn de la 
Comisiôn 8 

Resumen de los debates de 
la primera sesiôn de la 
Comisiôn 4 

Destino 

C.2 

PL 

C.8 

PL 

C.2 

PL 

PL 

C.2 

C.2 

C.5 

C.2 

C.7 

C.7 

C.8 

C.4 
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N.° 

127 ' 

128 

129 

130 

Origen 

S.G. 

C.3 

Yemen (Aden) 

C.6 

Tîtulo 

Delegaciôn de poderes 
(Republica Dominicana) 

Resumen de los debates de 
la primera sesiôn de la 
Comisiôn 3 

Proposicion 

Resumen de los debates de 
la primera sesiôn de la 
Comisiôn 6 

Destino 

PL 

C.3 

C.6 

C.6 
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MALAGA-TORREMOLINOS 1973 2 8 de septiembre de 1973 
Original: francés 

COMISION 4 

Nota del Secretario General 

CUENTAS ATRASADAS 

£1 Présente documento es una révision del documento 
de trabajo N.«DT/21, examinado por la Comisiôn de Finanzas en 
su tercera sesion. 

cuenta: 
En los Anexos N.° 2 y N.° 3 revisados, se tienen en 

1. el câlculo de las contribuciones reducidas de 
Uruguay sobre la base de 1/2 unidad; y 

2. la deelaraciôn de la delegaciôn de Perû, que 
solicita su inclusion en la clase de una unidad. 

•4- •' 5e fgreSa u n Anexo 5, que contiene un cuadro con la 
situacion de las contribuciones correspondientes a 1973. 

El Secretario General, 

M. MILI 

Anexos: 
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A N E X O 1 

BASE; Las cifras mencionadas en esto Ouadro corresponden solamonte a las contrlbucione.si las 
publicaciones quedan excluidas. 

Pais 

Bolivia 

Chile 

Costa Rica 

Rep. Dominicana 

El Salvador 

Haiti 

Perd 

Uruguay 

Yemen 

(3) 

(3) 

(i) 
(3) 

(3) 

(D 
(2) 

(D 
(D 

Numéro de 
contr. 

atrasadas 

1 

23 afios 

10 afios 

12 afios 

10 aftos 

12 aftos 

16 aftos 

7 aftos 

11 aftos 

10 aftos 

Periodo 

2-

1950-72 

1963-72 

1960-72 

1963-72 

1961-72 

1957-72 

1966-72 

1962-72 

1963-72 

Importe total de 
las suraas 
adeudadas 

3 (= 4 + 5) 

2.501.504,95 

1.065.248,60 

243.035,60 

1.692.597,70 

1.870.281,75 

736.148,30 

283.217,20 

406.617,51 

494.149,80 

9.292.801,41 

Importo de las 
contribuciono s s 
atrasadas 

4 
1.452.934,22 

786.111,75 

111.794,25 

1.274.878,45 

1.336.123,90 

508.808,85 

197.832,20 

264.484,51 

369.950,10 

6.302.918,23 

Importe de los 
interoses de 

mora 

5 
1.048.570,73 

279.136,85 

131.241,35 

417.719,25 

534.157,85 

227.339,45 

85.385,— 

142.133,— 

124.199,70 

2.989.883,18 
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A N E X O 2 

BASE : 

r.nWTRTBITOIOWES E INTERESES DE MORA REDIICIDOS 

La o c l M 4 e s t i carcuiada sobre 1 , base de l a s contribuciones reducidas anunciadas por l o . respectives M i e * ™ , 

1 unidad 
jï unidad 
1 unidad 

Bolivia, Eepùblica Dominicana, El Salvador, Yemen = M 5 0 - g g 

J ^ ^ e no han presentado su p*tici6n, se i n s c r ^ n con ar re 6 lo a l a c o n t r i b u a a n t e _ t e elegida, es d e . i r . 

-g- unidad 
Costa Rica i. unidad 

§ S | L y * ^ « ^ 
La coluona 5 corresponde a los intereses de mora calculados sobre esta contribucion reducida. 

Peis Anos 

Bolivie (%) 
Chile (1) 
Costa Rica {%) 
Dominicana (i) 
El Salvador (i) 
Haïti (*) 
Perd C1) 
Uruguay vz) 
Yemen (1) 

23 
10 
11 
10 
12 
16 
7 
11 
10 

Periodo 

1950-72 
1962-72 
1961-72 
1963-72 
1961-72 
1957-72 
1966-72 
1962-72 
1963-72 

Importe total 
de las sumas 
adeudadas*) 

J_ 
2.501.504,95 
1.065.248,60 
243.035,60 

1.692.597,70 
1.370.281,75 
736.148,30 
283.217,20 
406.617,51 
494.149,80 

Importe de 
las contrib, 
reducidas 

J-
323.272.-
448.776.-
243.006.-

260.606.-
335.000.-
224.388.-
212.990o-

Importe de 
los intere
ses de mora 
reducidos 

5. 

180.000.-
90.000.-
30.000.-
80.000.-
90.000.-
110.000.-
28.000.-
70.000.-
70,000.-

19.292.801,41 L * 5 3 4 o 7 ? 3 r 

*) Deducidos los pagos recibidos (columna 7) 

**) El total de los pagos efectuados es superior a las 

748.000.-

Total de las 
sumas reduci

das 

" 6 (L + 5T* 

503.272.-
538.776.-
273.006.-
330.649.-
326.036.-
370,606»-
755.385.-
294.388.-
282.990.-

3.971.629.-

Pagos re
cibidos 

316.379.-
560.216.-
606.242.-
229.015.-
80.092.-
12.403.-
472.168.-
1Ô4.291- • 
56.029.-

Saldo 

8 (6 - 7) 

186.893.-
##) _ 
#*) _ 

101.634--
245.944.-
358.203.-
**) -. 
110.097.-
226.961.-

2.516.835.-1.229.732.-

Descubierto 

yrfTTT 
2.314.612.— 
1.065.248.-
243.035.-

1.590.963.-
1.624.337.-

377.945.-

283.217.-

8.063.065.-

sumas que se adeudarian segûn esta variante. 
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A N E X 3 3 

CONTRIBUCIONES REDUCIDAS - SIN INTERESES DE MORA 

BASE; La columna L esta calculada sobre la base de las contribuciones reducidas artunciadas por los respectivos 
Miembros i 
Bolivia, Republica Dominicana, El Salvador, Yematt = 1950 - 1953 f unidad 

desde 1954 i unidad 
Chile, Perd 1 unidad 
Los Miembros que no han presentado su peticiôa, se insciibîa con arreglo a la contribucion 
anteriormente elegida, es decir: 
Costa Rica £ unidad 
Haiti f ™-à*& 
Uruguay i unidad 

La présente variante se funda en la hipôtesis de la supresiôn total de los 
Por consiguiente, la columna 5 no se modifica. 

intereses de mora. 

Pais Anos Periodo 
Importe total 
de las s.i'mas 
adeudadas +) 

Bolivd a 
Chile 
Costa Rica 
Dominicana 
El Salvador 
Haiti 
Peru 
Uruguay 
Yemen 

(*) 

$ 

tt! 
(£) 
D 

U) (i) 

23 
10 
11 
10 
12 
16 

7 
11 
10 

1950-72 
1962-72 
1961-72 
1963-72 
j961-72 
1957-72 
1966-72 
1962-72 
1963-72 

2.501. 
1,065. 
243 

1.692. 
1,870. 
736. 
283. 
406. 
m. 

504,95 
248,60 
035,60 
597;70 
28.1,75 
145,30 
217,20 
617,51 
3 49,80 

Importe de 
las contr» 
reducidas 

4 
323.272,-
443.776,-
243.006,-
250.649,-
236.036,-
260.606,. 
335.000,-
224.388,-
212.990,-

ïMlà^^ÀM^âHhzX^-^-. 

Importe de 
los i n t e r . 

de mora 

Total de 
l a s sumas 
reducidas 

6 (4 + 5) 

323.272,-
/-'/î.776,-
243.006;-
250.649,-
236.036.-
260,606,-
335.000,-
24.388,-2, 

21 

Pagos 
recibidos 

316.379,-
560.216,-
606.242,-
229.015*-
80.092,-
12.403,-

472.16^,-
1BL.231,-

56.029,.-
i«-5Jk-7?-3'- I 2 ^16 .835H " 629_,?12_ 

Saldo 

8 ( 6 - 7 } 

•ttt 
6.893 

21.634 
156.944 
2^..2or-

40T097 
156.961 

Descubierto 

9(3-8) 

2,494^12,-
I.065.248,-

243.035;-
1.670.963,-
1.714.338,-

487.945,-
283.217,-
366.520,-
337.188..-

8.663. 0 6 6 ^ 

1 Deducidos los pagos recibidos (columna 7) , , 
El total de los pagos efectuados es superior a las sumas que se adeudanan segun esta variante. 
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A N E X O 4 

BASE: Las oifras mencionadas zn este cuadro corresponden soleiaente a las oubliescionesj las contribuoiones 
nuedan excluidas 

• ,m m r . . ' - ' ~ - .H—M— •'•——"•—•"••"I 

P a i s 

Bol5via 

Chi le 

Costa Rica 

Repdblica Dominicana 

El Salvador 

H a i t i 

Perd 

Uruguay 

Yemen 

Per 3 0 do 
Importe t o t a l 
de IÔ3 a t r a s o s 

por p io l jcac iozies 

i. 2 

1950-72 

1965-72 

1961-72 

1960-72 

1962-71 

1956-72 
1971-72 

1962-72 

1961-72 

2','.207,40 

145.072,10 

10.1?8$55 

24*913,55 
18.875,60 

27.595,90 
1.700,50 

73.274,05 

15.401,50 

344.219,15 

Importe da l a s 
pubi3opciones 

adeul^das 

3 _ . . . 
10.922,15 

116.092,65 

7.678,40 

19.737,80 

14.483,60 

19.515,50 

1.700,50 

56.735,30 
12.837,80 

259.703,70 

Iirporie <?"! 
l o s m b o r e s o s 

l e ™.ora 

16„2G5;25 

2^,97^,45 

P.500,15 

5.175,75 

4.392,— 
8.030,40 

~ 

16.538,75 

2.565,70 

84.515,45 
• 
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A N E X O 5 

CONTRIBUCIONES DE 1973 REDUCIDAS 

BASE» La columna 1 esta calculada sobre la base de las contribuciones reducidas anunciadas por los respectivos 
Miembros: 

Bolivia, Repdfelica Dominicana, El Salvador, Yemen •£ unidad 
Chile, Perû 1 unidad 

Los Miembros que no han presentado su peticién, se inscriben con arreglo a la contribucidn 
anteriormente elegida, es decir» 

Costa Rica •!• unidad 
Haiti ! unidad 
Uruguay f- unidad 

No se ha contabilizado adn ningdn interés. 

Pais 

Bolivia (£) 
Chile (1) 
Costa Rica (£) 
Repdblica 
Dominicana (£) 

El Salvador (|ô 
Hait! (f) 
Perd (1) 
Uruguay (•£-) 
Yémen (!) 

Importe de la 
contribucidn 
atrasada 

1 

169.000,— 
202,800,— 
33.800,— 

202.800,— 
169.000,— 
21.243,95 
135.200,— 
67.600,— 
67.600,— 

1.069.043,95 

Importe de las 
contribuciones 
reducidas 

2 

33.800,— 
67.600,— 
33.800,— 

33.800,— 
33.800,— 
33.800,— 
67.600,— 
33.800,— 
33.800,— 

371.800,— 

Pagos 
recibidos 

3 

33.800,— 

33.800,— 
46.356,05 

113.956,05 

Saldo 

4 (2-3) 

67.600,— 
33.800,— 

33.800,— 

67.600,— 
33.800,— 
33.800,— 

270.400,— 

Descubierto 

5 (1-4) 

169.000,— 
135.200,— 

«M 

169.000,— 
169.000,— 
21.243,95 
67.600,— 
33.800,— 
33.800,— 

798,643,95 
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C O N F E R E N C I A D E P L E N I P O T E N C I A R I O S Documento N.° DT/26-S (Rev.) 
1° de oc tubre de 197 3 

MÂLAGA-TORREMOLINOS 1973 O r i g i n a l : i n g l é s 

COMISION 7 

Proyecto de Resoluciôn 

ELECCIÔN DE LOS MIEMBROS DE LA 

JUNTA INTERNACIONAL DE REGISTEO DE FRECUENCIAS 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union 
Internacional de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973). 

Considerando 

Que dicha Conferencia ha resuelto que la elecciôn de 
los miembros de la I_.F.R.B. se efectûe en las Conferencias de 
Plenipotenciarios [y que en el nuevo instrumento juridico se han 
incluido las disposiciones pertinentes (véanse los numéros ..._7; 

Teniendo en cuenta 

Las disposiciones pertinentes del Convenio de Montreux 
y las dificultades practicas que supondria celebrar esa elecciôn 
durante la présente Conferencia de Plenipotenciarios; 

Resuelve 

1. Que, de conformidad con los numéros 57 y 5 3 del Convenio 
de Montreux, la C.A.M.R. para el servicio môvil marîtimo prevista 
para 197M- es una Conferencia Administrativa Mundial que se ocupa 
de cuestiones générales de radiocomunicaciones a los efectos de 
los numéros 17 2 y 17 5 del Convenic de Montreux sobre la elecciôn 
de los miembros de la I.F.R.B.; 

2. Que la elecciôn de los miembros de la I.F.R.B. figure 
en el Orden del dia de esa Conferencia, de acuerdo con el numéro 57 
del Convenio de Montreux. 

U.I.T. 
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C O N F E R E N C I A D E P L E N I P O T E N C I A R I O S Documente N.o DT/26-S 
28 de septiembre de 1973 

MÂLAGA-TORREMOLINOS 1973 Original : i n g l é s 

COMISION 7 

PROYECTO DE RESOLUCION 

ELECCIÔN DE LOS MIEMBROS DE LA 

JUNTA INTERNACIONAL DE REGISTRO DE FRECUENCIAS 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn 
Internacional de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973). 

Considerando; 

a) # Que la Conferencia de Plenipotenciarios de Mâlaga-
Torremolinos ha examinado el problema de la elecciôn de los miem
bros de la Junta Internacional de Registro de Frecuencias (I.F.R.B.); 

b) Q̂ue el Convenio de Montreux estipula, en el numéro 172, 
que los miembros de la I.F.R.B. serân elegidos con intervalos no 
inferiores a 5 anos, y 

c) La importancia de que se atribuya a la Conferencia de 
Plenipotenciarios, como ôrgano supremo de la Uniôn, la responsa
bilidad de la elecciôn de los miembros de la I.F.R.B., y 

Teniendo en cuenta 

las dificultades practicas que entrafia el celebrar esa 
elecciôn durante la présente Conferencia de Plenipotenciarios, 

Resuelve 

que la elecciôn de los miembros de la I.F.R.B. debe hacer-
la la Conferencia de Plenipotenciarios y que esta responsabilidad 
debera especificarse en el nuevo instrumento légal que ha de produ
cir la Conferencia de Plenipotenciarios 1973; 

^ C H I V ^ N 

U.I.T. 
G f r N È ^ 
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Resuelve asimismo: 

1. Que, de conformidad con los numéros 57 y 58 del Convenio 
de Montreux, la C.A.M.R. para el servicio môvil marîtimo prevista 
oara 1974 es una Conferencia Administrativa Mundial que se ocupa de 
cuestiones générales de radiocomunicaciones a los efectos de los 
numéros 172 y 17 5 del Convenio de Montreux sobre la elecciôn de 
la I.F.R.B.; 

2. Que la elecciôn de los miembros de la I.F.R.B. figure en 
el Orden del dîa de esa Conferencia, de acuerdo con el numéro 57 
del Convenio de Montreux. 
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COMISION 6 

PROYECTO 

PRIMER INFORME AL PLENO 

ASUNTO: Informes sobre las misiones de los expertos 

El punto 5.2.7 del Informe del Consejo de Administraciôn 
a la Conferencia de Plenipotenciarios ha sido objeto de un examen 
detenido por parte de la Comisiôn 6, que de conformidad con las 
normas establecidas por el P.N.U.D. propone a la Conferencia la 
adopcion de la siguiente décision: 

Con objeto de que las administraciones interesadas puedan 
seguir los trabajos de los expertos y exponer sus opiniones, con 
los informes de los expertos encargados de la ejecuciôn de proyectos 
en los paîses en vîa de desarrollo, a saber: 

Informes sobre la marcha de los trabajos, 
Informes tecnicos e 
Informes de fin de mision. 

Se seguirâ el siguiente procedimiento: 

Los informes sobre la marcha de los trabajos han de pre-
pararse en el lugar mismo de la mision; antes de remitirlos a la 
Sede de la Uniôn y al P.N.U.D. deben someterse a debate entre los 
expertos de la U.I.T., la Administraciôn del paîs beneficiario 
y el Représentante résidente del P.N.U.D. 

Los informes tecnicos y los informes de fin de mision 
se enviarân al mismo tiempo a la Administraciôn del paîs bene-
ficiario y a la sede de la U.I.T. De esta forma, la Administraciôn 
podrâ enviar a la Sede de la U.I.T. cualquier comentario que 
estime necesario. Tras examen y aprobaeiôn por la Sede de la U.I.T. 
estos informes se publicaran en forma definitiva. 

U.I.T. 
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COMISIÔN 4 

Nota del Secretario General 

BAREMO DE CONTRIBUCIONES 

En respuesta a una solicitud formulada durante 
la f.a sesiôn de la Comisiôn 4, se anexa la reproducciôn del 
cuadro (en francés) de las Naciones Unidades en el que figura el 
baremo de las partes contributivas de los paises a las diversas 
organizaciones de la familia de las Naciones Unidas 
(Documento A/8874 de 14 de noviembre de 1972). 

Se observara que, respecto a cada pais, esas partes 
contributivas son diferentes segûn las organizaciones, y que 
algunas de ellas al elaborar los baremos hacen intervenir sus 
propios factores de ponderaciôn. Ademas, conviene senalar que 
la U.I.T. y la U.P.U. dejan que sus Miembros elijan libremente 
su clase de contribucion, mientras que en todas las demâs 
organizaciones es el ôrgano supremo el que establece el baremo de 
contribuciones. 

El Secretario General, 

M. MILI 

Anexo: 
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Union des Républiques socialistes 

soviétiques 
Uruguay .. 
Venezuela 
Yépen 
Yémen démocratique 
Yougoslavie 
Z a ï r e 
Zambie 

0,06 
0,08 
0,06 
0,06 
-

0,06 
0,09 
5,68 
0,06 

0,04 
0,09 
0,04 
0.04 
0,14 
0,04 
0,09 
8,52 
0,04 

0,H6 

1,59 
0 , 0 6 
0 , 4 3 

0 , o 6 

0,04 
0,4s 

7 ,39 
0 ,04 

0 , 0 4 
0 , 0 6 
0 ,04 
0 ,04 
0 , 1 0 
0 ,04 
0 , 0 6 
' - , 43 
0,C"* 

0,47 

1.77 
0 .04 
0 ,34 

5 ,5f 
0,04 

0 ,04 
0 ,04 
0,C5 
0 ,04 
0 ,04 
C,0l' 
0 ,05 
1,25 
_ 

0 ,04 
0 , 9 0 

0 , 1 3 
0 ,04 

0 ,04 
0,0'» 
0 , 3 5 

1 4 , 1 8 
0 ,07 
0 , 4 1 
0 ,04 
0 , 0 4 
0 , 3 8 
0 , 0 1 
0 ,04 

0 ,06 
0 , 0 t 
0 , 0 6 
0 ,06 

-
o , o 6 
0 , 0 6 
1,58 
1,16 
0 , 0 c 
0 , 9 2 

0 , 1 8 
0 , 0 6 

0 , 0 6 
0 , 0 6 
0 ,49 

1 0 , 4 5 
0 , 0 9 
0 , 5 0 
0 , 0 6 
0 , 0 6 
o , 4 o 
0 , o 6 
0 , 0 6 

0 ,04 
0,04 

-
0 , 0 4 
0 ,04 
0,0'< 
0 , 0 6 
2 , 5 7 
1,05 
0 ,04 
1 ,13 

0 , 1 6 
0 ,04 

0 ,04 
0 ,04 
0 . 4 4 

_ 
0 ,09 
0 , 5 1 
0 , 0 4 

o,ou 
0 , 4 3 
0 ,04 
0 , 0 4 

0 ,04 
0,0.t 
0 ,05 
0 ,04 
-

0 ,04 
0 , 0 5 
1,18 
0 ,79 
0 ,0» 
0 , 8 5 

0 ,12 
0 ,o4 

0 ,04 
0,01' 
0 , 3 3 

1 3 , 4 1 
0 , 0 6 
0 ,39 
0 , 0 4 
0 ,04 
0 , 3 6 
0 ,04 
0 ,04 

0 , 1 0 
0 , 1 0 
0 , 1 0 
0 , 1 1 
0 , 1 0 
0 , 1 0 
5,47 
C,10 

0 , 1 0 
0 , 3 0 

5,1 
o,: 

0 , 1 0 
0 , 1 0 
0 10 
0 , 1 0 

0 , 1 0 
0 , 1 0 
1,15 
1.02 
0 , 1 0 
0 ,69 

0 , 1 5 
0 , 1 0 

0 , 1 0 
0 , 1 0 
0 , 3 3 

3 3 ,39 
0 , 1 0 
0,<»2 
0 , 1 0 
0 , 1 0 
0 , 3 1 
0 , 1 0 
0 , 1 0 

0 , 1 0 
0 , 1 0 
0 , 1 0 
0 , 1 0 
0 , 1 0 
1 ,05 
0 , 3 2 
0 , 3 2 
2 . 6 2 
0 , 1 0 

0 , 5 3 

1,57 
0 , 1 0 
1,57 

2 , 6 2 
0 , 1 0 
0 , 1 0 
0 , 1 0 

0 , 3 2 
0 ,10 
0 , 1 0 
0 , 1 0 
0 , 1 0 
0 , 1 0 
0 , 5 3 
1,57 
1,57 
0 , 1 0 
1,57 
1,57 
0 , 5 3 
0 , 3 2 
0 , 3 2 
0 , 1 0 
0 , 1 0 
0 , 1 0 
0 , 5 3 
1,57 

2 ,62 
0 , 3 2 
0 , 3 2 
0 , 1 0 
0 , 1 0 
1,5? 
0 , 3 2 
0 , 3 2 

0 , 0 4 
0 , 0 6 
0 , 0 4 
0 , 0 4 
0 , 1 0 
0 , 0 4 
0 , 0 6 
6 , 1 2 
0 ,04 

0 , 4 5 

1 ,68 
0 ,04 
0,32 
0,02 h/ 

5 , 3 1 
0 ,04 

0 ,04 
0 ,04 
0 ,04 
0 , 0 5 
0 ,04 

0 ,04 
0 , 0 5 
1,13 
0 ,76 
0 , o 4 
0 , 8 1 

0 , 1 2 
0 , 0 a 

0 ,04 
0 ,04 
0 , 3 1 

12 ,77 
0 , 0 6 
0 , 3 7 
0 ,04 
0 , 0 4 
0 , 3 4 
0 , 0 4 
0 , 0 4 

0 , 2 1 

0 , 1 0 
0 , 2 1 
0 , 1 0 
0 , 2 1 
0 , 6 2 
0 , 2 1 
4 , 1 6 
0 , 2 1 

0 , 2 1 

0 , 6 2 
0 , 1 0 
0 , 2 1 
0 , 2 1 

6 ,24 
0 , 1 0 

0 , 1 0 

0 , 2 1 
0 , 1 0 
0 , 2 1 
0 , 2 1 
0 , 1 0 
0 , 2 1 
0 , 2 1 
2,OÙ 
2 , 0 8 
0 , 1 0 
0 , 6 2 
5 ,20 
0 , 2 1 
0 , ? 1 
0 , 4 2 
0 , 1 0 
0 , 1 0 
0 , 2 1 
0 , 4 2 
0 , 4 2 

6 ,24 
0 , 2 1 
0 , 6 2 
0 , 2 1 
0 , 1 0 
0 , 2 1 
0 , 2 1 
0 , 2 1 

0 , 0 9 
0 , 1 7 
0 , 0 9 
o,ir 
0 , 0 9 
0 , 2 6 
4 , 6 3 
0 , 0 9 

0 , 5 2 

1,66 
0 , 0 9 
0 , 4 3 
0 , 1 7 

6 , 0 2 
0 , 0 9 

0 , 0 9 
0 ,09 
0 ,09 
0 , 0 9 

0 , 1 7 
0 ,26 
1 ,39 
1,13 
0 , 0 9 
0 , 9 6 

0 , 2 7 1 / 
0 , 4 5 f/ 
0 , 3 5 
0 , 0 9 

0 , 0 9 
0 , 0 9 
0 , 5 2 

1 0 , 6 5 
0 , 3 5 
0 , 5 2 
0 , 0 9 
0 , 0 9 
0 , 5 2 
0 , 3 5 
0 , 1 7 

0 , 1 0 
0 , 1 0 

0 , 4 6 
0 , 1 0 

3 ,52 
0 , 1 0 

0 , 2 4 

1 0 , 6 5 

0 , 1 0 

0 ,32 

2 , 0 0 
0 , 1 7 

0 , 1 3 

0 , 1 6 ±/ 

0 , 1 1 
0 , 1 1 
0 , 3 7 

6 ,69 
0 , 1 6 

0 , 6 9 

0,07 
0,04 

0 , 1 0 
0 , 0 4 
o.or 
6 ,54 

0,04 

0,48 
1 ,80 

0 , 3 5 

5 ,67 

0,0K 

0 , 0 4 
0 ,04 
0 , 0 5 

0 ,04 
0 , 0 5 
1,20 
0 , 8 1 

0 , 8 6 

0 , 1 2 

0,04 
0,34 

1 3 , 6 3 
0 ,07 
0 , 3 9 

0 , 3 6 
0 ,04 
0 ,04 
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Notas 

a/ Una raya (-) indica que el pais no es Miembro de la Organizaciôn de que se trate 
o que no se ha fijado su parte contributiva. 

b/ El baremo de partes contributivas de las Naciones Unidas fue adoptado por la 
Asamblea General en sus Resoluciones 2654 (XXV) y 2762 (XXVI). 

_/ Représenta el indice de base de las contribuciones; el baremo efectivo que se 
aplica a los efectos del presupuesto ordinario se ajusta en lo que respecta a los gastos 
relativos a las garantias. 

d/ Las partes contributivas aplicables a Bahrein, Oman, Qatar y los Emiratos Arabes 
Unidos fueron recomendadas por el_Comité de Contribuciones en su Informe al 2 7,° periodo de 
sesiones de la Asamblea General l_ Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo 
séptimo periodo de sesiones, Suplemento N.° 11 (A/8711 y Corr. 1 ) _ / . 

e/ El porcentaje de 0,67% es el que figura en la Resoluciôn A 18-26 adoptada el 7 de 
julio de 1971. 

f/ Comprende el Archipiélago de las Comores, la Polinesia Francesa, el Territorio 
Francés de los Afares y de los Issas, Nueva Caledonia y San Pedro y Miguelon; la contribucion 
de cada uno de estos territorios se ha fijado en un 0,09%. 

_/ Dos Miembros distintos, cada uno de los cuales contribuye con un 0,09%. 

h/ Miembro asociado. 

i/ Comprende las Bahamas, los territorios britânicos del Caribe y Hong-Kong; la ĵ Jy 
robuciôn de cada uno de estos paîses se ha fijado en un 0,09%. " " 

_/ La parte contributiva de Hong-Kong, Miembro asociado, ha quedado fijada en 0,16%. 

contribucion de cada uno de estos paîses se ha fijado en un 0,09%. WjfD 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

MÂLAGA-TORREMOLINOS 1973 

Documento N.° DT/29-S 
2 de octubre de 1973 
Original ; inglés/francés 

COMISION 5 

Nota de la Seeretaria 

FIJACION Y AJUSTE DE LOS SUELDOS 

DE LOS FUNCIONARIOS DE ELECCIÔN 

A peticion de varias delegaciones, se dan a continua
cion explicaciones complementarias de los datos que figuran en 
el Documento N.° 46: 

Los sueldos de los funcionarios de elecciôn se esta
blecen y modifican de dos maneras: 

i) la Conferencia de Plenipotenciarios fija los sueldos 
base (véase la Resoluciôn N.° 1 de la Conferencia de 
Montreux, 1965); 

ii) el Consejo de Administraciôn modifica esos sueldos en 
funcion de la evolucion del Sistema Comûn de las 
Naciones Unidas, de conformidad con los términos de 
la citada Resoluciôn, segûn la cual se encarga al 
Consejo de Administraciôn "que, en el caso de que se 
produzca un ajuste pertinente en las escalas de 
sueldos del Sistema Comûn, proponga a la mayorîa de 
los Miembros de la Uniôn los reajustes adecuados de 
los sueldos mencionados". 

De hecho, la Conferencia de Plenipotenciarios fija los 
sueldos base de los funcionarios de elecciôn teniendo en cuenta 
los sueldos en vigor en las demâs organizaciones del Sistema 
Comûn, tanto para los funcionarios de elecciôn como para los 
de nombramiento. 

Entre dos Conferencias de Plenipotenciarios, el 
Consejo de Administraciôn aplica a esos sueldos, en caso 
necesario, el porcentaje de aumento medio acordado a los sueldos 
de los funcionarios de la categoria profesional y de las cate
gorîas superiores del Sistema Comûn. 

U.I.T. 
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3« . Ademas del sueldo base, en el Sistema Comûn de las 
Naciones Unidas, la remuneraciôn de los funcionarios de 
elecciôn o de nombramiento incluye un ajuste, propio del pais 
de destino, denominado "ajuste de destino', a tîtulo de com
pensaciôn por las variaciones del coste de la vida. El importe 
de este ajuste de destino cambia para cada pais siempre que 
el coste de la vida varia en un 5% con relacion al nivel de 
base. Cada variaciôn del 5% corresponde a una "clase,: del 
ajuste de destino. Dadas las fluctuaciones monetarias consi
dérables experimentadas desde 1971, el numéro de clases de 
ajuste de destino se ha hecho importante en muchos lugares 
de destino, especialmente en Ginebra. 

k' .... . De vez en cuando, la Asamblea General de las Naciones 
Unidas incorpora cierto numéro de clases de ajuste de destino al 
sueldo base y, a veces, aumenta los sueldos base para tener en 
cuenta el aumento de los sueldos reaies de referencia. Asî, por 
ejemplo, los sueldos han sido ajustados très veces desde 1965. 
Por los motivos expuestos en la ûltina frase del punto 3, la 
Asamblea General de las Naciones Unidas examina actualmente la 
incorporacion de 5 clases de ajuste da destino al sueldo base. 

5« . El Documento N.° 46 tiene por objeto reconocer una 
situacion de hecho con la que el Consejo de Administraciôn 
no deberia ya enfrentarse frecuentemente. Como se especifica 
en el documento, los sueldos base de los funcionarios de 
elecciôn^han sido ajustados desde 1965 de conformidad con la 
Resoluciôn N.° 1, para tener en cuenta los très ajustes 
precitados. Esos sueldos, fijados en nivelés diferentes supe
riores a los de grado D.2 sin que por ello equivalgan exacta
mente a ninguno de los aplicados en otras organizaciones, han 
sido ajustados proporcionalmente con arreglo a los criterios 
ya expuestos. 

Si la Asamblea General de las Naciones Unidas 
satisface la demanda de incorporar 5 clases de ajuste de destino 
en el sueldo base, cosa que parece indispensable, los sueldos 
base de los funcionarios de elecciôn de la U.I.T. deberân 
reajustarse con efectos desde el 1.° de enero de 1974, sin 
cambiar por ello su remuneraciôn neta. 

6- Pueden preverse dos soluciones para que, segûn los 
deseos de la Conferencia de Plenipotenciarios, se reajusten los 
sueldos de los funcionarios de elecciôn del mismo modo que 
los de los funcionarios de nombramiento: 
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1) Ajustarlos a los de los empleos correspondientes 
de las Naciones Unidas o de un grupo de institu
ciones especializadas; 

2) Fijarlos segûn un porcentaje de un grado de referen
cia, por ejemplo, el mâximo del grado D.2. 

7. Una u otra de estas soluciones permitiria al 
Consejo de Administraciôn el reajuste de los sueldos de los 
funcionarios de elecciôn tal como esta previsto en la 
Resoluciôn N.° 1 de la Conferencia de Plenipotenciarios de 
Montreux, 1965, sin estar por ello obligado a obtener de 
los Miembros de la Uniôn la ratificacion de las medidas que 
se imponen para todas las organizaciones del Sistema Comûn 
y que estas aplican, en realidad, mutatis mutandi. 

8. Se hace observar, ademas, que los importes de las 
clases de ajuste de destino para los funcionarios de elecciôn 
son ya comunes para todas las organizaciones y se modifican 
simultaneamente. 
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CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
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Documento N.° DT/30-S 
3 de octubre de 1973 

inglés Original: 

COMISION 7 

MODIFICACION PROPUESTA DE LAS DISPOSICIONES RELATIVAS A LA 
PERIODICIDAD DE LA CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

Texto preparado por el Grupo de Trabajo 

8 

m 

44. La Conferencia de Plenipotenciarios se réunira 
normalmente a intervalos de cuatro anos/cinco anos/seis 
anos, en el lugar ? la fecha fijados por la précédente 
Conferencia de Plenipotenciarios. 

i5"™-, • ^ Ç1 iugar y la fecha de la prôxima Conferencia 
de Plenipotenciarios o uno de los dos, podrân ser 
modificados: 

î!6'-. _• (a) A P e t i c i 6 n de la cuarta parte, por lo menos, 
de los Miembros y Miembros asociados de la Uniôn dirigida 
individualmente al Secretario General, o 

47• (b) A propuesta del Consejo de Administraciôn. 

*J8, (2) En ambos casos, para fijar el nuevo lugar y 
la nueva fecha de la conferencia, o uno de los dos, se 
necesitara la conformidad de la mayorîa de los Miembros 
de la Union. 

Notas : 

1. La numeraciôn de los pârrafos, a fin de que sea 
mâs conveniente, se ha hecho indicando las clâusulas 
pertinentes del Convenio de Montreux. 

2'^-J -,-. R e s P e c t o a l numéro 44, el Grupo de trabajo no ha 
podido llegar a un acuerdo sobre un periodo determinado, 
y por eso figuran como opciôn cuatro anos, cinco anos y 
seis anos. En opinion del Grupo de trabajo este es un 
asunto sobre el que la Comisiôn 7 tendra que tomar la décision 
final. 

3. La palabra "normalmente" de la disposicion 44, 
a juicio del Grupo de trabajo sirve para introducir un 
elemento de flexibilidad. 
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**• El Grupo de trabajo examinô la posibilidad de 
recomendar la sustitucion de la palabra "individualmente" 
de la disposicion 46 por un texto que permitiera la pre
sentaciôn de proposiciones reunidas o agrupadas. Sin 
embargo, se observô que en otras clâusulas (por ejemplo, 
el^nûmero 62) del Convenio de Montreux figura una disposi
cion similar y el Grupo de trabajo estimô que la Comisiôn 7 
tal vez desee examinar este punto en un contexto mâs 
amplio. 

5. ^ Algunos miembros del Grupo estimaron que la 
flexibilidad que se ha dado al proyecto de texto hace 
innecesario que se disponga por separado la posibilidad de 
que se convoque una Conferencia de Plenipotenciarios 
extraordinaria. En opinion de otros, la posibilidad de 
modificar la fecha de la Conferencia no abarca el carâcter 
extraordinario de las conferencias (previstas en algunas 
proposiciones) y que dépende de un orden del dia limitado. 
El Grupo no disponia de informaciôn suficiente para hacer 
una recomendaciôn. 
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MÂLAGA-TORREMOLINOS 1973 O r i g i n a l : i n g l é s 

COMISION 6 

PROYECTO 

SEGUNDO INFORME DE LA COMISIÔN 6 
AL PLENO DE LA CONFERENCIA 

Cuestiôn del Comité internacional de cooperaciôn 
tecnica de las telecomunicaciones ~ 

octubre r)e
L?Q??m\SiÔn 6 ha.e*aminado, en su réunion del 2 de 

AreenÏÏn.-inH?' î* ProPoslclôn Presentada por la Delegaciôn de 
Argentina tendiente a crear en el seno de la Uniôn un nuevo oraani, 
mo permanente: el Comité internacional de coopeSacïôn ïlcniSa^e 
las telecomunicaciones del cual tratan los Documentes\ os g7 * a* 
n l L C Z ° ^ P r o P 0 | i c ^ similar de la DelegaciôTde Kuwait conte-
es?adîstlcas?CUme *' " q U 6 t r a t a t a m b i ê n d e Planificaciôn y 

dichas prop^cfone^ °P°rtUn° d e b a t e' SG r e c h - a ^ en votaciôn 

El Presidente de la Comisiôn 6, 

M. BENABDELLAH 

U.I.T. 
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COMISION 6 

PROYECTO 

SEGUNDO INFORME DE LA COMISION 6 
AL PLENO DE LA CONFERENCIA 

Cuestiôn del Comité internacional de cooperaciôn 
tecnica de las telecomunicaciones 

La Comisiôn 6 ha examinado, en su réunion del 2 de 
octubre de 1973, la proposicion presentada por la Delegaciôn 
de Argentina tendiente a crear en el seno de la Uniôn un nuevo 
organismo permanente: el Comité internacional de cooperaciôn 
têcnica de las telecomunicaciones del cual tratan los Documentos 
N.os 67 y 96; ha examinado igualmente una proposicion similar, 
procedente de la delegaciôn de Kuwait y publicada en el 
Documento N.° 81. 

Desçuês del oportuno debate, se rechazaron en votaciôn 
dichas proposiciones. 

El Presidente de la Comisiôn 6 

M. BENABDELLAH 

U.I.T. 
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COMISION 8 

PROYECTO DE PRIMER INFORME DE LA COMISION 8 

(DERECHOS Y OBLIGACIONES) 

!• La Comisiôn ha celebrado seis sesiones, desde el 
19 de septiembre al 2 de octubre. 

2. Estructura de la Comisiôn: 

Presidente: GABRIEL TEDROS (Etiopîa) 
Vicepresidente: José J. HERNANDEZ G. (Mexico) 
Secretarios: A. DAVID y R. MACHERET 

3« El mandato de la Comisiôn esta especificado en el 
corrigendum al Documento N.° 2. 

**• La Comisiôn ha acordado trabajar sobre los textos del 
informe del Grupo de estudio constituido en virtud de la 
Resoluciôn N.° 35 de la Conferencia de Plenipotenciarios de 
Montreux, 1965, para preparar un proyecto de Carta constitucional 
y un^proyecto de Reglamento General. Ha acordado también mantener 
el término "Constitucion7' en los textos, en espéra de que el 
Pleno tome una décision sobre si debe adoptarse o no una Consti
tucion. Se ha decidido asimismo no considerar proposiciones 
relativas al orden de los textos o si éstos deben figurar en la 
Constitucion o en el Reglamento General, en espéra de 
instrucciones del Pleno. 

5« ^La Comisiôn transmite al Pleno los textos del Preâmbulo 
y del articulo 1, con la recomendaciôn de que sean adoptados, 
habida cuenta, de las siguientes observaciones: 

(Las observaciones que siguen se refieren a los numéros 
indicados en el texto anexo.) 

U.I.T. 
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(1) Cierto numéro de delegaciones proponen que el término 
"paîs'1 se sustituya por "Estado", en la creencia de que 
el primero carece de précision. Se ha hecho observar 
que la palabra "Estado" ha sido empleada en la Convenciôn 
de Viena^sobre el derecho de los tratados (1969). Una 
delegaciôn ha declarado que la adopcion de la palabra 
"Estado" convertirîa al instrumento, segûn el derecho 
constitucional de su pais, en una convenciôn solemne 
cuya ratificacion requeriria un procedimiento largo y 
complejo a través de debates y voto parlamentarios. 
Algunas delegaciones sostienen qu^ el término "paîs" 
ha sido utilizado en el Convenio de la U.I.T. desde 
Madrid, 1932, sin que haya dado lugar a dificultades. 
Se ha acordado mantener el texto sin modificacion; pero 
ciertas delegaciones se han reservado el derecho de volver 
sobre esta cuestiôn en caso de decidir la supresiôn del 
término "grupos de territorios" de la Constitucion. 

(2) Se ha propuesto poner en plural la palabra "telecomuni
caciôn". Se ha decidido remitir esa cuestiôn a la 
Comisiôn 9. 

(3) Se ha decidido remitir a la Comisiôn 9 la cuestiôn de 
refundir o no en uno solo los pârrafos 1 y 2 y una 
proposicion de India IND/64/1 relativa a una enmienda de 
forma de indoie jurîdica. 

(4) Tras un largo debate, se ha decidido suprimir la cate
gorïa de Miembros asociados. Se ha hecho observar que 
taies Miembros asociados no han estado efectivamente 
présentes en la Uniôn, no han sido generalmente represen
tados por funcionarios de las administraciones de los 
paises interesados y, normalmente no han participado en 
los trabajos de las conferencias. Cierto"numéro de 
delegaciones son partidarias de mantener esta categoria 
de Miembros. Se ha hecho observar que représenta un 
mecanismo muy util que permite a los nuevos paises 
participar en los trabajos de la Uniôn en espéra de su 
admision como Miembros de pleno derecho. Se ha acordado 
mediante votaciôn sécréta (55 votos a favor, 26 en contra 
y 11 abstenciones) suprimir la categorïa de Miembros 
asociados. 

Se ha acordado introducir un Protocolo especial para 
protéger los derechos del ûn;.-̂  Miembro asociado 
(Papuasia-Nueva Guinea) hasta que sea admitido como 
Miembro de pleno derecho. 
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(5) Cierto numéro de delegaciones han propuesto la supresiôn 
de la expresiôn "grupo de territorios", aduciendo que 
es inapropiada en un instrumento internacional desti
nado a régir durante mucho tiempo. Otras delegaciones 
han sefialado que era difîcil encontrar un término que 
pudiera aplicarse a un numéro de entidades la responsa
bilidad de cuyas relaciones internacionales incumbe a 
determinados Miembros; aunque, sin embargo, sean total
mente independientes por lo que se refiere a sus tele
comunicaciones. Se decidiô finalmente suprimir esos 
términos, en votaciôn sécréta, con el siguiente resul
tado: 58 votos a favor, 41 en contra y 12 abstenciones. 
Varias delegaciones declararon reservarse el derecho 
de volver sobre esta cuestiôn uVceriormente, cuando se 
examine el Anexo I. 

(6) Habia varias proposiciones de incluir el Anexo I en la 
Constitucion, pero se decidiô finalmente dejarlo en el 
Reglamento General. 

(7) Tras un largo debate sobre el principio de la universa
lidad, se decidiô introducir en el pârrafo 2 una deela
raciôn sobre este principio. En votaciôn sécréta, por 
59 votos a favor, 49 en contra y 5 abstenciones, se 
decidiô sustituir, en el punto 7, "dos tercios" por 
"la mayoria". 

(8) Como consecuencia de la décision de suprimir la cate-
goria^de Miembro asociado, se ha acordado suprimir 
también los puntos 8 a 11. Ciertas delegaciones han 
expresado su preocupacion, sin embargo, ante la supre
siôn del numéro 9, ya que con ello no se déjà ninguna 
posibilidad a los Estados no soberanos de participar 
en la Uniôn, a menos que hayan sido admitidos como 
Miembros de pleno derecho. Esas delegaciones se reser
van el derecho de volver sobre la cuestiôn a la luz de 
las decisiones que se adopten en relacion con los paîses 
mencionados en el Anexo I. Se ha acordado senalar a la 
atencion del Secretario General de las Naciones Unidas 
la décision de suprimir el numéro 10. 

El Presidente, 

GABRIEL TEDROS 



Documento N.° DT/32-S(Rev.) 
Pagina 4 

PROYECTO DE CONSTITUCION 

DE LA 

UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

PREAMBULO 

1 Reconociendo en toda su plenitud el derecho 
soberano de cada paîsD de reglamentar sus telecomunica
ciones2) los plenipotenciarios de los gobiernos contra
tantes, y^con el fin de facilitar las relaciones y la 
cooperaciôn entre los pueblos por medio del buen funcio
namiento de las telecomunicaciones, celebran, de comûn 
acuerdo, la siguiente Constitucion. 

2 ' _ Esta Constitucion es el instrumento fundamental 
de la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones. 

3 LeB-paasee-y-gpupes-ée-teppiteriee-que-llegaH-a-
seF-papte-eH-la-ppesente-GeHstïtHei©HT-#opman-la-UniéH 
ïnteï>naeàenal-de-TeleeeH».unieaeienes. 

CAPÎTULO I 

Composicion, objeto y estructura de la Uniôn 

ARTÎCULO PRIMERO 

Composicion de la Uniôn 

** 1. En virtud del principio de la universalidad, 
que hace deseable la participacion plena de todos los 
paises, la Union Internacional de Telecomunicaciones 
esta constituida por sus Miembros, que son: 

5 a) Teée-paîs-e-gpupe-de-tePï>ite3?ies5^ los 
enumerado^ en el Reglamento General^) una vez 
que, por sî o en su nombre, se haya procedido 
a la firma y ratificacion de esta Constitucion 
o a la adhésion a la misma; 

6 t») Todo paîs no enumerado en el Reglamento General 
que llegue a ser Miembro de las Naciones Unidas 
y que se adhiera a la Constitucion, de conformidad 
con las disposiciones del articulo 45; 
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7 c) Todo paîs soberano no enumerado en el 
Reglamento General que, sin ser Miembro de las 
Naciones Unidas, se adhiera a la Constitucion, 
de conformidad con las disposiciones del 
articulo 45, prevea aprobaeiôn de su solicitud 
de admision como Miembro gep-ëes-tepeies 
la mayoria17) de los Miembros de la Uniôn. 

8 3 T ° ' Es-MiemkPG-Aseeiade-ée-ia-UniÔH-r 

a } ï e ë e - p a i e - q u e - y - c i ^ - c e p -Hiembrs -de - l a -URïéR 
eeRfe3pme-a- l9B- té ï ' 3 iR©s-d3- l9s -Rv .Ràr , e6-ë -a -7 T 
s e - a ë h i e r a - a — l a - S e H s t - i t y e i G R - a e ^ - a F P e g l e - a - l e 
ë i s p u e s t e - e R - e l - a p t l o y l i O 45 j - p r e ^ i a - a p r e b a e i e R 
ée-eu-sel±ei tué-se--aÂ?. i6iâR-GeEîa-i4iemb3?a 
A s e e i a é e - p e r - l a - î p a y e p â a - d c - l e c i - M i G n b r e s - ë e 
la-URieRf 

8 b} ï e ë e - t e p p i - e e p ± 9 -G-gp- jpG-aG- tQr 'p i t e r i e s -que 
R O - t e R g a - l a - G n t e p a - p f e s p c i i o a b ^ l i d a G - d e - s u s 
pelaei©RQS--iA^epa j.s±uRa.= J U - y-«.n-«\iyo-R©Kifeape-uR 
MieEabjpe-àe-ia-URiê^-f irm>"--y~ï'ê.t i n i q u e - l a 
G©R6tituei©R-9-Ge-^d^5 :e.pa-a-ar :?-a-ëe~e©R#epffiiëaë 
e e R - l e s - a p t i e u l a G - H o - e - i i - ë - - G ^ a n é G - s u - s e l i e i t u ë 
ë e - a ë m î s i é R - e ^ - e a l i d a d - le -MiPRb^a-asoe iaëe-y 
BFeGeRt&dâ-f jë^-el-Mïsff is i -a-de-la-Uri ién-pespeR-
sable 7 -haya-s±de-ap"PG3 ; î^a-peF- la - i i i ay©Pœa-ée 
les-Miejafepes- é e - l a - U R i e n f 

49 e } T e d e - t e p p i t © - £ ? ± 9 - b & ^ - ^ H v e i a - 3 u y a - £ , 9 l i e i t u d - d e 
aémis i©R-e i : i - e„ i i ë? .4 -^G-M^ei : ?bpe-asee iade-ée - la 
URien-haya-siëG--pi=2F.e-a^s.da-^GP-lag-Naeï©neB 
URidae-y-eR-neKbpe-dsIz-^Uci l -cGta H l t i n a - e p g a R Î -
aaeiéR-Raya-aëhfe^':'-dG-l3.-'J-a-Poi-is"-tî--e;.-.iGR7-ée 
eenfepmiëad-GGR-Z- J 4 i s f ? u e G t ^ - o n - e l - a p t i e u l © - 4 7 T 

11 4» GuaRëe-un- te*^? '"o:j=.i3-e-ri?upe-€le-^fîppi%©piee-y 
pep%eReeieRte-a-UR-gru»G-de-tGi-p±--eei°5:06-qvie-sea-Miembp© 
ée- la-URién T -pase-G-kaya-pa-- iado-3 ."Gep-MieHibp9-as0eiaé© 
d e - i a - U R i é n y - d e - a e u e p d o - a G n - l ' o - e s ^ a f e l e e i d e - e R - e i 
RÛmepe-Q-y-tenépâ-ûniGaiReR^e- - l '>s -ée r a cha t : - y -9b ï i gae£eReB 
e e t a b l e e £ ë e 6 - e R - l a - G e n s t ± t u G i & R - î ? a p a - i 3 s - M i o m b r o 3 
as©eiad©6-

12 5. A los efeccos de lo aispuesxo on ios 
RHmep©s-?T-8-y-9 el nimero 7, si en el intervalo de 
dos Conferencias de Plenipotenciario" se presentase 
una solicitud de admisfôn en calidad de Miembro 
©-de-Miembpe-aseeiaé©, por vîa diplomâtica y por 
conducto del paîs sede de la Union, el Secretario 
General consultara a los Miembros de la Uniôn. 
Se considerarâ como abstenido a todo Miembro que 
no haya respondido en el plazo de cuatro meses, a contar 
de la fecha en que haya sido consaltado, 
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MALAGA-TORREMOLINOS 1973 Or ig ina l : inglés 

COMISION 8 

PROYECTO DE PRIMER INFORME DE LA COMISION 8 

(DERECHOS Y OBLIGACIONES) 

1» La Comisiôn ha celebrado seis sesiones, desde el 
19 de septiembre al 2 de octubre. 

2. Estructura de la Comisiôn: 

Presidente: GABRIEL TEDROS (Etiopia) 
Vicepresidente: José J. HERNANDEZ G. (Mexico) 
Secretarios: A. DAVID y R. MACHERET 

3. El mandato de la Comisiôn esta especificado en el 
corrigendum al Documento N.° 2. 

4. La Comisiôn ha acordado trabajar sobre los textos del 
informe del Grupo de estudio constituido en virtud de la 
Resoluciôn N.° 35 de la Conferencia de Plenipotenciarios de 
Montreux, 196 5, para preparar un proyecto de Carta constitucional 
y un^proyecto de Reglamento General. Ha acordado también mantener 
el término "Constitucion" en los textos, en espéra de que el 
Pleno tome una décision sobre si debe adoptarse o no una Consti
tucion. Se ha decidido asimismo no considerar proposiciones 
relativas al orden de los textos o si estos deben figurar en la 
Constitucion o en el Reglamento General, en espéra de 
instrucciones del Pleno. 

5. La Comisiôn transmite al Pleno los textos del Preâmbulo 
y del artîculo 1, con la recomendaciôn de que sean adoptados, 
habida cuenta, de las siguientes observaciones: 

(Las observaciones que siguen se refieren a los numéros 
indicados en el texto anexo.) 

U.I.T. « 



(1) 

(2) 

(4) 
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Cierto numéro de delegaciones proponen que el termine 
"pais-; se sustituya per "Estado", en la creenciHe que 
el primero carece de précision. Se ha hecho observa? 
que la palabra "Estado" ha sido empleada en la Convenciôn 
de Viena sobre el derecho de los tratados (1969)? 5 £ 
"?s??do"°n h a d î < ? l a r a d o ^ l a adopcion de la paiabra 
cons?i?Jc?on^rHfîa al.inst™ento, segûn el derecho 
S ™ ÏÏÏ?Î° - e SU Pai?'.en una convenciôn solemne 
l a , *atif"acion requeriria un procedimiento largo y 

Marnas dtiTaVBS dS d6bateS y VOto Parlamentarifs/ 
htg^r\H ^gaciones sestienen que el término "paîs" 
Madrid lll?12^0 6n 6i Convenio de la U.I.T. desde 
<S S iri î W Sin q u e h a y a d a d o l ug a r a dificultades. 
cierîaî /Jf° 1 ? a n t e n e r e l tex*> sin modificacion; pero 

r s S ? " ' 3 Se h a n r e s e r v a d° ^1 derecho de volver 
sopre esta cuestiôn en caso de decidir la supresiôn del 
termine "grupos de territorios" de la Constitution? 

cLiôn"rOPSeShï S°n-S-r P l U ^ l a p a l a b r a "telecomuni-
Comisiô; q decidido remitir esa cuestiôn a la 

( 3 ) fffîînH^eCidid° r e m i t i r a la Comisiôn 9 la cuestiôn de 
refundir o no en uno solo los pârrafos 1 y 2. 

lerL L S'g°Kdebate' ?e h a decidido suprimir la cate-
S?î« M* M?; e m b r o s asociados. Se ha hecho observar que 
pSsenSsmen°lSaan0-ad0S ™ h a n. e s t a d° ef activant 
tado*™ % l a U n a ? n ' n o h a n sido generalmente represen-
l^*P°/UnC1TaT1°S d e l a s administraciones de los 
paises interesados y, normalmente no han participado en 
los trabajos de las conferencias. Cierte numéro de 
delegaciones son partidarias de mantener esta categoria 
de Miembros. Se ha hecho observar que représenta un 

asociSdos 8 UP r i m i* l a categoria décembres 

Se ha acordado introducir un Protocolo especial nara 
?£ï e g e? XS S derecl?os del ûnico Miembro asocial 
M i S S S ^ T 3 G ï l n e a ) h S S t a q u e s e a admitidS como Miembro de pleno derecho. 
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(5) Cierto numéro de delegaciones han propuesto la supresiôn 
de la expresiôn "grupo de territorios", aduciendo que 
es inapropiada en un instrumento internacional desti
nado a régir durante mucho tiempo. Otras delegaciones 
han sefialado que era difîcil encontrar un término que 
pudiera aplicarse a un numéro de entidades la responsa
bilidad de cuyas relaciones internacionales incumbe a 
determinados Miembros; aunque, sin embargo, sean total
mente independientes por lo que se refiere a sus tele
comunicaciones. Se decidiô finalmente suprimir esos 
términos, en votaciôn sécréta, con el siguiente resul
tado: 58 votos a favor, 41 en contra y 12 abstenciones. 
Varias delegaciones declararon reservarse el derecho 
de volver sobre esta cuestiôn ulteriormente, cuando se 
examine el Anexo I. 

(6) Habîa varias proposiciones de incluir el Anexo I en la 
Constitucion, pero se decidiô finalmente dejarlo en el 
Reglamento General. 

(7) Tras un largo debate sobre el principio de la universa
lidad, se decidiô introducir en el pârrafo 2 una deela
raciôn sobre este principio. En votaciôn sécréta, por 
59 votos a favor, 45 en contra y 5 abstenciones, se 
decidio sustituir, en el punto 7, "dos tercios" por 
"la mayoria". 

Como consecuencia de la décision de suprimir la cate-
goria^de Miembro asociado, se ha acordado suprimir 
tambien los puntos 8 a 12. Ciertas delegaciones han 
expresado su preocupacion, sin embargo, ante la supre
siôn del numéro 9, ya que con ello no se déjà ninguna 
posibilidad a los Estados no soberanos de participar 
en la Uniôn, a menos que hayan sido admitidos como 
Miembros de pleno derecho. Esas delegaciones se reser
van el derecho de volver sobre la cuestiôn a la luz de 
las decisiones que se adopten en relacion con los paîses 
mencionados en el Anexo I. Se ha acordado senalar a la 
atencion del Secretario General de las Naciones Unidas 
la décision de suprimir el numéro 10. 

El Presidente, 

GABRIEL TEDROS 

(8) 
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PROYECTO DE CONSTITUCION 

DE LA 

UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

PREÂMBULO 

Reconociendo en toda su plenitud el derecho ̂  
soberano de cada p a î s ^ de reglamentar sus telecomunica-
ciones^) los plenipotenciarios de los gobiernos contra
tantes, y con el fin de facilitar las relaciones y la_ 
cooperaciôn entre los pueblos por medio del buen funcio
namiento de las telecomunicaciones, celebran, de comûn 
acuerdo, la siguiente Constitucion. 

[35 Esta Constitucion es el instrumento fundamental de 
la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones. 

) t©6-pa$ses-y-gPHp©s-ëe-tea?apit©3?i©e-que-llegan-a 
8eï»-paï'%e-eR-la-p3?e6eRte-€©R8:fei*ueiéRT-f©FmaR-la-URiéR 
ÏRteFRaeieRal-ëe-leieeemuRieaeieRes. 

CAPÎTULO I 

Composicion, objeto y estructura de la Uniôn 

ARTÎCULO PRIMERO 

Composicion de la Uniôn 

• 1. La Union Internacional de Telecomunicaciones esta 

constituida por sus Miembros y-Mieiabpes-aseeiaées^) 

5 2. Que, en virtud del principio de la universalidad. que hace 
deseable la participacion universal en la Union7), son: 
Ee-Mieifife3?e-ëe-la-URi©n: 

a) Todo pais ©-g3?Hp©-ëe-%e3?Pïtepi©s5) enumerado en 
el Reglamento General6) una vez que, por sî o en 
su nombre, se haya procedido a la firma y rati
ficacion de esta Constitucion o a la adhésion 
a la misma; 

6 b) Todo paîs no enumerado en el Reglamento General 
que llegue a ser Miembro de las Naciones Unidas 
y que se adhiera a la Constitucion, de conformidad 
con las disposiciones del articulo 45; 
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7 c) Todo paîs soberano no erumerado en el 
Reglamento General que, sin ser Miembro de las 
Naciones Unidas, se adhiera a la Constitucion, 
de conformidad con las disposiciones del 
artîculo 45, previa aprobaeiôn de su solicitud 
de admision como Miembro pep-ëes-tepeies 
la mayorîa7) de los Miembros de la Uniôn. 

o \ 
8 3 T ° ' Ss-Miembï>©-Ae©eiaë©-ëe-la-URï©n-r 

a } ï e ë © - p a î s - q u e 7 - 6 ï R - s e p - M ï e m f e r e - ë e - l a - U R i é R 
e©Rf©pme-a- l©s- tépmin©s-ëe- l©e-RHmer©s-ë-a -? T 
e e - a d h i e p a - a - i a - G e R s t i t u e i é R - e a n - a p p a g l e - a - l e 
ë i 6 p u e s t © - e R - e l - a p t i e u l © - 4 i T - p p e v i a - a p " î = © b a e i © R 
ëe-su-s©lie i tuë-ëe-aëî ï i i s i©R-eeHia-MieHifeFe 
As©eiaë©-p©F-la-may©Pïa-ëe-l©s-MieHibi?©G-ëe 
la-URÎ©Rf 

8 h} T e ë e - t e p p i t e p i e - e - g p u p e - ë e - t e p p i t © p ± e s - q u e 
n © - t e R g a - l a - e R t © p a - p e s p © R s a f e i i i ë a s - ë e - s u s 
pelae i©nes- in tepRaei©Rales-y-eR-euy©-R©mfepe-HR 
Miemfep©-ëe-la-URi©R-f i p i R e - y - p a t i f i ^ u e - l a 
G © R B t i t u e i © n - © - s e - a ë h i e p a - a - e l l a - ë e - e © R i © p m i ë a ë 
e © R - l © s - a p t i e u l © 6 - 4 ë - © - 4 S 7 - e u a n ë e - s u - h 3 © l i e i t u ë 
ë e - a ë m i s i é R - e R - e a l i ë a ë - ë e - M i e H b p e - a s y e ï a ë e - î -
ppeBeRtaëa-p©p-el-Mieffifep©-ëe-±a-URién-pesp©R-
sab l e 7 -haya - s i ë©-app©feaëa -p©p- l a - f f . ay3P ia -ëe 
l©s-MieiRfep©s-ëe-la-URï©Rt 

19 e } ç e ë e - t e p p i t e p i e - f e a j e - t u t e l a - e u y a - s o l ^ e i t H ë - ë e 
a ë f f i i s i e R - e R - e a l i ë a ë - ë e - M i e m f e p e - a s ^ a i a é e - ë e - l a 
U R ï © R - h a y a - s i ë © - p p e s e R t a ë a - p © p - l a s - N a e i e R e s 
U R i ë a s - y - e n - R © H f e p e - ë e l - 9 u a l - e s t a - û l t i m a - © p g a R i -
2 a e i © R - h a y a - a ë h e P ï ë © - a - l a - G © n s t i t u e i © R 7 - ë e 
e © R f © p m i ë a ë - e © R - l e - ë i s p u e s t © - e R - e l - a p t i e u l © - 4 ? T 

11 4T GuaRë©-UR-teppi t©pi©-©-^pup©-ëe- teppi t©pi©S7 
p e p t e R e e i e R t e - a - U R - g p u p © - ë e - t e p p i t © p i e s - q u e - s e a - M i e m b p © 
ëe- la-URi©R T -pase-©-haya-pasaë©-a-sep-MieHifep©-aG8eïaë© 
ëe- la -URi©R T -ée -aeuepë©-e©R- l©-ee ta fe leea :ë©-eR-e l 
n4mep©-8- , - teRëpâ-ÛRieameRte- l©s-ëepeeh©s-y-©fel igaei©Re6 
e6 t ab l ee i ë©s -eR- l a -G©Rs t i t ue i©R-papa - i©s -Miemfepos 
a s e e i a ë e s ? 

13 6 T A - l © s - e f e e t © s - ë e - l © - ë i s p u e s t G - e R - l © s - R Û m e p © s 
? 7 - 8 - y - 9 T - B i - e R - e l - ï R t e p v a l e - ë e - ë e s - G e R f e p e R e i a s - é e 
P l e R i p © t e R e i a p i © s - s e - p p e 6 e R t a s e - u R a - s © l i e i t u ë - ë e - a ë m i s i © R 
eR-ealiëaë-ëe-Mieffifep©-©-ëe-Mïemfep©-as©eiaëeT-p©p-via 
ë i p l e m â t i e a - y - p e p - e e R ë u e t e - ë e l - p a î s - s e ë e - ë e - l a - U R ï é R - y 
e l -Seepe t ap i©-GeRepa l - e©Rsu l t apâ -a - l©s -Mie f f i f epes - ëe - l a 
URÎ©RT--Se-e©Rsiëepapâ-eeHi©-abs :ëeRïëa-a-^©é© Miembpe-que 
R©-haya-pesp©Rëië©-eR-e l -p laa©-ée-eua^p©-aeses T -a -e©R : feap 
ë e - l a - f e e h a - e R - q u e - h a y a - s i ë © - e © R s u l t a ë © - r 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

C O N F E R E N C I A D E P L E N I P O T E N C I A R I O S Documento N.o DT/33-S(Rev.) 
9 de oc tubre de 1973 

MÂLAGA-TORREMOLINOS 1973 O r i g i n a l ; i n g l é s 

SESION PLENARIA 

PROYECTO DE RESOLUCION 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn 
Internacional de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973), 

Considerando 

la Resoluciôn M.03 5 adoptada por la Conferencia de 
Plenipotenciarios de Montreux (1965); 

Tomando nota 

con satisfacciôn del Informe del Grupo de estudio 
constituido por el Consejo de Administraciôn en cumplimiento de 
la Resoluciôn indicada ; 

Consciente 

de la dificultad de elaborar en la présente Conferencia 
una Constitucion satisfactoria que tenga en cuenta el Informe del 
Grupo de estudio y las propuestas relativas al mismo; 

Resuelve 

1. ^ _ conservar, hasta la prôxima Conferencia de Plenipo
tenciarios, un "Convenio" como instrumento basico de la U.I.T.; 
2' que este Convenio de Torremolinos se divida en dos 
partes: 

a) una titulada "Disposiciones fundamentales" en la que 
se agrupen los artîculos de carâcter permanente; 

b) otra titulada "Disposiciones générales", con las 
disposiciones relativas a las modalidades de funcio
namiento de los diferentes organos de la Uniôn; 

^CHIV^s 

U.I.T. 
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3* 4- ^ -,qoe l a distribuciôn de las disposiciones entre ambas 
de estudio- V e n i° S6a' ^ prinoiVio> l a Propuesta por el Grupo 

|+. ^ que el Convenio pueda ser revisado en la Conferencia por 
la mayoria de las delegaciones présentes y votantes, en la inteli-
gencia^de que la primera parte sôlo debera ser objeto de révision 
(por via de enmienda) en los casos que se juzguen indispensables; 

Encarga al Consejo de Administraciôn 

a) que examine la cuestiôn del procedimiento que debera 
Coïwenio6 ^ ^ f U t U r° p a r a l a r e v i s i ô n de las dos partes del 

b) que estudie la distribuciôn de las disposiciones entre 
las dos partes del Convenio de Torremolinos y las mejoras que 
eventualmente pudieran introducirse; 

c) que présente recomendaciones précisas sobre el particu
lar a la proxima Conferencia de Plenipotenciarios. 
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CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS Documente N.o DT/33-S 
4 de octubre de 1973 

MALAGA-TORREMOLINOS 1973 Original : francés 

SESION PLENARIA 

PROYECTO DE ACUERDO DE LA CONFERENCIA 

DE PLENIPOTENCIARIOS DE LA U.I.T. 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn 
Internacional de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973), 

Considerando 

la Resoluciôn N.° 35 adoptada por la Conferencia de 
Plenipotenciarios de Montreux, 1965; 

Tomando nota 

con satisfacciôn del Informe del Grupo de estudio 
constituido por el Consejo de Administraciôn en cumplimiento de 
las instrucciones de la Conferencia de Plenipotenciarios de 
Montreux; 

No disponiendo del tiempo necesario 

para terminar el examen del Informe del Grupo de 
estudio y de las proposiciones correspondientes; 

Acuerda 

a) conservar un "Convenio" hasta la prôxima Conferencia 
de Plenipotenciarios, como instrumento basico de la U.I.T.; 

b) que este Convenio comprenda dos partes: 

- agrupândose en la primera, titulada "Disposiciones 
fundamentales", los artîculos de carâcter permanente, y 

- en la segunda, titulada "Disposiciones générales", las 
reglas relativas a las modalidades de funcionamiento 
de los diferentes organos de la Union; 

U.I.T. 
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c) que el Convenio pueda ser revisado por la mayorîa de 
las delegaciones présentes y votantes, en la inteligeneia de que 
su primera parte sôlo debera ser objeto de révision en los casos 
que se juzguen indispensables; 

d) que la Conferencia adopte la distribuciôn de los 
articulos entre las dos partes del Convenio de Torremolinos, 
tal como ha sido propuesta por el Grupo de estudio; 

Encarga al Consejo de Administraciôn 

Que examine la cuestiôn de la mayorîa requerida para 
la révision de las dos partes del Convenio, y que présente 
proposiciones précisas al respecto a la prôxima Conferencia de 
Plenipotenciarios. 
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4 de oc tubre de 1973 

MÂLAGA-TORREMOLINOS 1973 Original: f r a n c ê s 

COMISION 6 

PROYECTO DE RESOLUCION 

Contrataciôn de expertos para los 
proyectos de cooperaciôn tecnica 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn 
Internacional de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973), 

Considerando 

a) la importancia que reviste la contrataciôn de expertos 
altamente^calificados para las actividades de cooperaciôn técnica 
de la Uniôn; 

b)^ las dificultades con que se tropieza en la contrata
ciôn por lo poco atractivo de los sueldos, asignaciones y demâs 
prestaciones ofrecidas en el marco del regimen de las Naciones 
Unidas; 

Habiendo comprobado 

a) # que, en gran numéro de los paises fuente principal de 
candidaturas para los empleos de experto, se va reduciendo la 
edad de jubilaciôn al mismo tiempo que mejora el esxado de salud 
de la poblacion; 

b) que la necesidad de la Uniôn de expertos muy califi
cados y las condiciones de contrataciôn son poco conocidas en 
los paîses desarrollados; 

Desea expresar 

su gratitud a las administraciones que han facilitado 
expertos para los proyectos de que se trate; 

U.I.T. 
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Invita a los paises Miembros de la Uniôn 

a) a que hagan el mâximo esfuerzo de prospecciôn de todas 
las fuentes de candidaturas para empleos de experto, tanto en 
los cuadros de la administraciôn como en los de la industria y 
en los^institutos de capacitaciôn profesional, dando la mayor 
difusion posible a la informaciôn relativa a los empleos vacantes; 

b) . a quefaciliten lo mâs posible la incorp—j>aciôn de los 
candidâtos elegidos y a que tomen las medidas necesarias para 
facilitar su reintegracion al finalizar la mision sin que el 
periodo de ausencia signifique obstaculo alguno para su carrera; 

c> a que continûen ofreciendo gratuitamente confe-
renciantes y los servicios necesarios para los seminarios orga
nizados por la Uniôn; 

Encarga al Secretario General 

a) , que examine con la mayor atencion las calificaciones 
y aptitudes de los candidâtos a los empleos que hayan de cubrirse, 
al establecer las listas de expertos para someterlas a los paises 
beneficiarios; 

b> que no imponga limites de edad a los candidâtos a 
puestos de expertos, pero que se asegure de que los que hayan 
rebasado la_edad de jubilaciôn del regiman comûn de las 
Naciones Unidas son aptos para desempefiar la labor prevista en 
los avisos de vacantes de empleo; 

c> que establezca, tenga al dia y publique una lista de 
los puestos de experto que, segûn las previsiones, deban proveerse 
en el término de unos anos en las diferentes especialidades, asi 
como la informaciôn relativa a las condiciones de servicio; 

d) que establezca un registro de candidâtos posibles para 
empleos de experto j 

e) que présente cada ano al Consejo de Administraciôn un 
informe sobre las medidas adoptadas en cumplimiento de esta 
Resoluciôn y sobre la evolucion del problema de la contrataciôn 
de expertos en gênerai; 
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Pide al Consejo de Administraciôn 

que siga, con la mayor atencion, el asunto de la 
contrataciôn de expertos y que tome las medidas que considère 
necesarias para lograr el mayor numéro posible de candidâtos 
para los puestos de experto sacados a concurso por la Uniôn 
para los proyectos de cooperaciôn técnica en favor de los paises 
nuevos o en desarrollo. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

MÂLAGA-TORREMOLINOS 1973 

Documento N.° DT/35-S 
11 de octubre de^l973 
Original: francés 

COMISION 3 

Nota del Secretario General 

SITUACION DE LAS CUENTAS DE LA CONFERENCIA 

EN 9 DE OCTUBRE DE 1973 

Dando satisfacciôn a la demanda formulada durante la 
2.a sesiôn de la Comisiôn de control del presupuesto, se somete, 
en anexo, al examen de la Comisiôn 3, la situacion de las 
cuentas de la Conferencia cerradas en 9 de octubre de 1973. 

El Secretario General, 

M. MILI 

Anexo: 

V 

/^CHÏV£ 
r U.I.T. 
6 \ ç N Ê ^ 



Documento N/ 0T/35-S 
Pa'glna 2 

A N E X O 

SITUACION DE LAS CUENTAS DE LA CONFERENCIA EN 9 DE OCTUBRE DE 1973 

Concepto Presupuesto 
aprobado 

Transferencias de 
crfcditos 

partida a partida 

Créditos 
disponibles 

Gastos en 9 de octubre de 1973 

efectivos contraidos estimados 
Total de 

los gastos 
Diferencia 

+/-

Diferencia a cargo 
de la Administra-* 

cl6n Espafiola 

1 10 11 

ART1CUL0 1 - Gastos de Personal 

Partida 7101 Dietas 

- Dietas personal 

- Dietas contr. empresas 

5QQ.QQQ 

Partida 7102 Sueldos y gastos conexos 

*• Sueldos 
- Horas extraordinarias/ etc« 
- Contratos de empresas 
- Horas extr. contr. 

empresas 

Partida 7103 Gastos de viaje 

1.763.600 

- Gastos de viaje 

Partida 7104 Seguros 

- Seguros accidentes 
- Seguro enfermedad 
- Seguro equipajes 

TOTAL ARTICULO 1 

154.000 

39.000 

2.456.600 

1.850 
3.269 

510.418 
27.407 

15.732 
10.324 

528.000 
41.000 

+ 69.000 569.000 5,119 5?7»325 26.056 569.000 

279.082 
1.810 

41.779 

920.846 
35.190 
78.451 

20.072 
70.000 
9.770 

1.220.000 
107.000 
130.000 

- 128.000 

+ 50.000 

+ 9.000 

- 100.000 1.535.600 
11.995 

334.666 1.034".48? 
34.005 

133.847 
46.000 

1.503.000 

204.000 121.522 45.153 37.325 204.000 

11.531 
5.753 

19.000 
7.469 
4.247 

19.000 
19.000 
10.000 

48.000 11.531 ~UW l O F TOTT 

- 100.000 472.838 1.623.218 227.944 2.324.000 

aaasmiBcf; staBDBoai 

+ !të.W)U 

+ 32,600 

528.000 
41.000 

569.000 

+ 130.000 

10.000 
IU.UUU 

+ 709.000 
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Concepto 

Gastos de 

Presupuesto 
aprobado 

ocales v materia 

Transferencias de 
créditos 

partida a partida 

ARTCCULO 

Par t ida 7201 Locales, m o b i l i a r i o . mâquinas 

- Locales 
- Alquiler de mobiliario 
- A l q u i l e r de mâquinas 

2Q.0Q0 

Part ida 7202 Producciôn de documentos 

- Producclo'n de documentos 130.000 

Par t ida 7203 Mater ia l y gastos générales 

- lïlateria] 
- Transportes loca les 
- Transporte mater ial de 

Ginebra 
- Varios 

33.QQQ 

Part ida 7204 Franqueo p o s t a l , t e l e f o n o . tele 'qrafo 

- Gastos de franqueo postal 
- Tasas te lefo 'n icas 
- Tasas t e l e g r â f i c a s 
- Varios 

40.000 

Partida 7205 Material técnico 

- Material tecnico 8.000 

+ 2.000 

- 2.000 

Créditos 
disponibles 

+ 32.000 

+ 70.000 

+ 10.000 

+ 20.000 

5 

52.000 

Gastos en 9 de octubre de 1973 

efectivos 

200.000 

103.000 

62nQOO 

6.000 

21.902 

21*902, 

59.177 

40.834 
782 

1.070 
7,508 

50„194 

32.084 

291 

32.375 

1.138 

contra idos 

23.565 

23.565 

123.043 

2.500 

39.930 
5.492 

47.922 

8.448 

8.448 

4.862 

estimados 

6.533 

6.533 

17.780 

3.666 
1.218 

_y 

20.468 

709 

21.J77 

Total de 
los gastos 

52.000 

52.000 

200.000 

47.000 
2.000 

41.000 
13.000 

103.000 

61.000 

1.000 

Diferencia 

+/-

62.000 

6.000 

10 

Di ferenc ia a cargo 
de la Administra-* 

cio'n Espafiola 

11 

- 300.000 
- 20.000 

320.000 

+ 41.000 

+ M .000 
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ProRiinilfistn 

aprobado 

i 
. — 

i 
2 

Partida 7206 Varios e imprevistos 

- Varios e îmDrevistos 19.000 

TOTAL ARTICULO I I 

AR1ICULO 111 - Otros qas 

Partida 7301 Actas f ina 

- Gastos do impresio'n 
- Traduccibn en ruso 
- Traduccion en chino 

Partida 7302 Informe de 

i 310.000 

tos 

les de la Conferenci 

160.000 

1 Conseio de Adminis 
a la Conferencia de Plenipoten 

- Gastos de Impresi-on 

TOTAL ARTICULO I I I 

TOTAL GENERAL a) 

Gastos a cargo de la 
Administraciôn 
invitante 

TOTAL GENERAL b) 

40.000 

. 200.000 

2.966.600 

275.000 

2.691.600 

Transferencias de 
créditos 

partida a partida 

3 

a_ 

tracicn 
ciarios 

-

4 

+ 132.000 

- 32.000 

- 32.000 

-

Créditos 
disponibles 

5 

442.000 

160.000 

8.000 

168.000 

2.691.600 

Gastos en 9 de octubre de 1973 
efectivos 

6 

6.906 

171.692 

6.050 

6.050 

650.580 

contraidos 

7 

2.150 

209.990 

25.041 

25.041 

25.041 j 

1.858.249 

estimados 

8 

9.944 

60.318 

34.959 
20.000 
20.000 
74.959 

Total de 
los gastos 

9 

19.000 

442.000 

60.000 
20.000 
20.000 

100.000 

6.050 

74.959 106.050 

363.221 2.872.050 

324.000 

2.548.050 

Diferencia 

+/-

10 

+ 60.000 

+ 1.950 

+ 61.950 

94.550 

49.000 

143.550 

Diferencia a cargo 
de la Administra

ciôn Espafiola 

11 

8.000 

- 287.000 

98.000 

98.000 

98.000 

324.000 

324.000 

*) Basandose en una estimacién establecida al 24 de septiembre de 1973, la diferencia 
Malaga-Torremol'nos en vez de en Ginebra es de 420.000 f r . s . 

de costo debida a haberse celebrado la Conferencia en 
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5 de octubre de 1973 
Original; francés/ingles 

COMISION 6 

Proyecto de Resoluciôn 

(Preparado por la Secretarîa) 

PARTICIPACION DE LA UNION EN EL PROGRAMA DE LAS 

NACIONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn 
Internacional de Telecomunicaciones (Torremolinos, 1973), 

Habiendo tomado nota 

del Informe del Consejo de Administraciôn (quinta 
parte y Anexo 13), 

Habiendo aprobado 

las medidas adoptadas por el Consejo de Administraciôn 
en cumplimiento de las Resoluciones N.os 27 y 30 de la 
Conferencia de Plenipotenciarios de Montreux (1965), relativas 
a la participacion de la Uniôn en el Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo, 

Resuelve 

1* Que la Uniôn continue participando plenamente en el 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, en el 
marco del Convenio; 

2t j. Que los gastos de los servicios administratives y de 
e3ecucion résultantes de la participacion ^e la Uniôn en el 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo se incluyan en 
el presupuesto de la Uniôn, en la inteligeneia de que los pagos 
compensatorios del^Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo figuraran en el presupuesto como ingresos; 

^CHIV^S 

U.I.T. 
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3. Que la parte de esos gastos reembolsada por el 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo no se tenga 
en cuenta para fijar el tope de los gastos de la Uniôn; 

4. Que los verificadores de las cuentas de la Union 
verifiquen asimismo todos los gastos e ingresos relacionados 
con la participacion de la Uniôn en el Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo; 

5. Que el Consejo de Administraciôn efectûe también el 
examen de dichos gastos y tome cuantas medidas juzgue apropiadas 
para garantizar que los fondos asignados por este concepto por 
el Programa de las Naciones Unidas para èl Desarrollo se_ 
empleen exclusivamente para pagar los gastos de los servicios 
de administraciôn y de ejecuciôn; 

Encarga al Consejo de Administraciôn 

que tome todas las medidas necesarias çara asegurar 
la mâxima eficacia de la participacion de la Uniôn al Programa 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo; 

Encarga al Secretario General 

1. Que cada ano présente al Consejo de Administraciôn 
un informe detallado sobre dichas actividades; 

2. Que someta al Consejo de Administraciôn las recomen
daciones que juzgue necesarias para mejorar la eficacia de la 
participacion de"la Uniôn en el Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo. 
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MÂLAGA-TORREMOLINOS 1973 O r i g i n a l : f rancés 

COMISION 6 

PROYECTO DE RESOLUCION 

Dia Mundial de las Telecomunicaciones 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn 
Internacional de Telecomunicaciones (Torremolinos, 1973), 

Visto 

el Informe del Consejo de Administraciôn a la 
Conferencia de Plenipotenciarios (secciôn 2.5.14); 

Considerando 

^el interés con que han acogido los paîses Miembros 
de la Union la celebracion del Dîa Mundial; 

Resuelve 

^que el 17 de mayo, fecha aniversario de la creaciôn 
de la Union, sea de ahora en adelante el "Dia Mundial de las 
Telecomunicaciones"; 

Invita a las Administraciones de los paises Miembros 

- a celebrar anualmente dicho dîa, 

- a aprovechar ese dia para dar a conocer al publico 
los objetivos y actividades de la Uniôn y la 
influencia de las telecomunicaciones en el desarrollo 
economico, social y cultural, y para fomentar el 
interés por las telecomunicaciones en las universidades 
y otras instituciones de ensenanza, con objeto de 
atraer nuevas y jovenes inteligencias hacia la 
profesiôn; 

Encarga al Secretario General 

que facilite a las administraciones de telecomunica
ciones la informaciôn y la asistencia necesaria para coordinar 
los preparativos de celebracion cel Dia Mundial de las Teleco
municaciones en los paises Miembros de la Uniôn: 
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Encarga al Consejo de Administraciôn 

!• . Que proponga a los Miembros de la Uniôn un tema 
determinado para la celebracion de cada Dîa Mundial de las 
Telecomunicaciones; 

2« # Que cuide de que se asignen los fondos necesarios a 
tal fin en el presupuesto anual de la Uniôn. 
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5 de octubre de 1973 
Original: inglés 

COMISION 8 

ADD 

ADD 

SUP 

12A 

12B 

13 

1«+ 

15 

PROYECTO DE TEXTO PARA EL ARTÎCULO 2 

ARTÎCULO 2 

Derechos y obligaciones de los Miembros 

01. Los Miembros de la Uniôn tendrân los 

derechos y estaran sujetos a las obligaciones 

prescritos en el Convenio. 

1- Los derechos de los Miembros en lo que 

concierne a su participacion en las conferencias, 

reuniones o consultas de la Uniôn serân: 

a) todos los Miembros tendrân el derecho de 

participar en las conferencias de la Union y son 

elegibles para todos los organismos de la misma; 

b) cada Miembro tendra derecho a un voto en 

todas las conferencias de la Uniôn, en todas las 

reuniones de los Comités consultivos internacionales 

en que participe y, si forma parte del Consejo de 

Administraciôn, tendra también derecho a un voto 

en todas las reuniones del Consejo; 

c) cada Miembro tendra derecho igualmente 

a un voto en toda consulta que se efectûe por 

correspondencia. 

16 

* U.I.T. 
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MÂLAGA-TORREMOLINOS 1973 
original: inglés 

COMISION 5 

SE INVITA A LAS DELEGACIONES A ENTREGAR LAS 
ENMIENDAS EVENTUALES A LA SECRETARIA 

NO MAS TARDE DEL 12 DE OCTUBRE 

PROYECTO DE SEGUNDO INfORME ÛL LA COMISIÔN 5 

Sueldos y asignaciones para gastos de representacion 
de los funcionarios' de 'elecciôn 

• H » » l l I * I • — • ' l ^ * « • ' *»f«..ll-" « . . . • „ . . , • ! • Il 

1. La Comisiôn ha examinado este asunto basandose en el 
punto 2.5.1.10 del Informe del Consejo de Administraciôn^ la 
Conferencia de Plenipotenciarios, y en los Documentos N. 46 
y DT/29. 

2, La Comisiôn ha escuchado explicaciones acerca del 
actual procedimiento de establecimiento y reajuste de los sueldos 
base de los funcionarios de eleccxon3 en cur»plimiento de la 
Resoluciôn N.° 1 de la Conferencia de Montreux. Los sueldos base 
fueron fijados en Montreux; pero desde entonces se han reajustado 
en très ocasiones con los mismos porcentajes aplicados en el 
sistema comûn. Los Miembros de la Uniôn han sido, por tanto, 
consultados sobre medidas que en realidad provenîan de decisiones 
de la Asamblea General de las Naciones Unidas. ̂ e esperaba que 
esta Asamblea General aumentase los sueldos base y redujese en 
la misma proporcion las cantidades pagaderasen virtud del sistema 
de ajustes de destino (por lo tanto, sin modificacion alguna 
de la paga percibida), con efectos desde el 1.° de enero de_197lf. 
Por consiguiente, si la Conferencia de Plenipotenciarios fija la 
cuantia de los sueldos de los funcionarios de elecciôn, esta 
cuantia no se api icar îa jamas miegto aur- los sueldos tendrîan que 
modificarse en la fecha de su entrada en vigor. 

El debate en la Conision se centré en el sueldo 
base del Secretario General; no se hizo sugestion alguna en 
cuanto a modificar la relacion entre los sueldos de los diversos 
funcionarios de elecciôn. 

U.I.T. 
OfNÈve 
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3. Se hizo una proposicion, que fue apoyada, en el sentido 
de que se acrecentara a 31.000 dolares el sueldo del Secretario 
General. 

**. ^ Algunas delegaciones estimaron que el sueldo del 
Secretario General deberia mantenerse en armonîa con el de los 
jefes ejecutivos de organizaciones comparables a la U.I.T. en 
cuanto a magnitud y presupuesto, y que debiera tomarse una décision 
considerando si las responsabilidades del Secretario General se 
habîan acrecentado desde 1965. Basandose en esto, se manifestaron 
partidarias del statu quo, lo que fue aprobado por las otras 
delegaciones que expresaron su punto de vista. 

5. Se discutiô acerca de la posibilidad de evitar consultas 
innecesarias a los Miembros y se acordo por unanimidad que la 
mejor soluciôn era la de mantener la relacion con el sueldo mâs 
elevado pagado al personal de nombramiento (el mâximo del grado D.2), 
siempre que el Consejo de Administraciôn siga facultado para 
reajustar los sueldos en la medida necesaria, siguiendo los 
reajustes de la escala de sueldos del sistema comûn. 

6. La Comisiôn acordo por unanimidad que debiera aplicarse 
un aumento en funcion de las fluctuaciones del costo de la vida 
a la cuantîa de las asignaciones para gastos de representacion, 
que deberian elevarse, respectivamente, de 10.000 a 15.000 francos 
suizos y de 5.000 a 7.500 francos suizos. 

7. En anexo se incluye un proyecto de Resoluciôn. 

Anexo: 
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A N E X O 

PROYECTO DE SESOLUÇlON 

Sueldos y gastos de representacion_jje_los 
funcionarios de eloccion 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Inter
nacional de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolmos, 1973), 

Tomando nota 
••-••• • ••• '• f • * *••""• '"'• 

de que, en cumplimiento de la Resoluciôn N.° 1 adoptada 
por la Conferencia de Plenipotenciarios (Montreux, J-965), los 
Miembros de la Union han aprobado reajustes de ics sueldos ^ los 
funcionarios de elecciôn propuestos por el Ccnsejo ae^Adminis
traciôn basandose en modificaciones introducidas en ex sistema 
coraûn de las Naciones Unidas, y ello modianxe un proceso de 
consulta costoso y que reqaicre cierto tiempos 

Reconociendo 

que los sueldos de los funcionarios de elecciôn deben 
fijarse en un nivel adecuado por encima de los pagados al personal 
de nombramiento en el sistema comûn de las Naciones Unidas, 

Resuelve 

que, a réserva de las medidas que pudiera proponer el 
Consejo de Administraciôn a les Maambros de la Union de acuerdo 
con lis instrucciones que siguen, el Seereta^ao Ge^al al 
Vicesecretario General, los Directores de los Conutes consultivos 
internacionales y los miembros de la Junta Internacional ae 
Registro de Frecuencias reciban, con efecto desde el 1. de enero 
deg197Ï, sueldos fijidos en los siguientes porcenta3es del sueldo 
mâximo pagado al personal de nombramiento. 

Secretario General . . . . . . 1 2 4 

Vicesecretario General 

Directores de los Comités Consultivos. . U l 

Miembros de la I.F.R.B. 1 C 6 
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Encarga al Consejo de Administraciôn 

1. que, de hacerse algûn réajuste en la escalade sueldos 
del sistema comûn, apruebe las mc^xficaciones necesarias de la 
cuantîa de los sueldos résultantes de la aplicaciôn de los 
porcentajes arriba mencionados; 

2. que, en el caso de que surgieran factores que, a su 
juicio, justificaran un cambio de los porcentajes mencionados,^ 
someta a la aprobaeiôn de la mayorîa de 3os Miembros de la Union 
porcentajes revisados con las motivaciones apropiadas. 

Resuelve, asimismo, 

que los gastos de representacion se reembolsen contra 
presentaciôn de las correspondientes facturas hasta los siguientes 
limites: 

Francos suizos 
por ano 

Secretario General 15.000 
Vicesecretario General, Directores de 
los Comités .consultivos 7.500 

I.F.R.B. (para toda la Junta, a 
discreciôn del Presidente) . . . . . . 7.500 

£ncarga, asimismo, al Consejo de Administraci-.ôn, 

que si se produce un aumento notable del coste de la 
vida en Suiza,' proponga a la aprobaeiôn de la mayoria de los ^ 
Miembros de la Union los oportunos reajustes de los limites mencionados, 
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COMISION 5 

SE INVITA A LAS DELEGACIONES A ENTREGAR LAS 
ENMIENDAS EVENTUALES A LA SECRETARIA 

NO MAS TARDE DEL 12 DE OCTUBRE 

PROYECTO DE SEGUNDO INFORME DE LA COMISidN 5 

Sueldos y asignaciones para gastos de representacion 
de los funcionarios de elecciôn " 

*• L a Comisiôn ha examinado este asunto basandose en el 
punto 2. 5. «t. 10 del Informe del Consejo de Administraciôn a la 
Conferencia de Plenipotenciarios, y en los Documentos N.os 46 
y DT/29. 

2« L a Comisiôn ha escuchado explicaciones acerca del 
actual procedimiento de establecimiento y reajuste de los sueldos 
base de los funcionarios de elecciôn, en cumplimiento de la 
Resoluciôn N.° 1 de la Conferencia de Montreux. Los sueldos base 
fueron fijados en Montreux; pero desde entonces se han reajustado 
en très ocasiones con los mismos porcentajes aplicados en el 
sistema comûn. Los Miembros de la Uniôn han sido, por tanto, 
consultados sobre medidas que en realidad provenîan de decisiones 
de la Asamblea General de las Naciones Unidas. Esta Asamblea 
General ha aceptado aumentar los sueldos base y decrecer en 
la misma proporcion las cantidades pagaderas en virtud del sistema 
de ajustes de destino (por lo tanto, sin modificacion alguna 
de la paga percibida), con efectos desde el 1.° de enero de 1974. 
Por consiguiente, si la Conferencia de Plenipotenciarios fija la 
cuantia de los sueldos de los funcionarios de elecciôn, la medida 
no tendria nunca eficacia puesto que los sueldos tendrîan que 
modificarse en la fecha de su entrada en vigor. 

El debate en la Comisiôn se centralizô en el sueldo 
base del Secretario General; no se hizo sugestion alguna en 
cuanto a modificar la relacion entre los sueldos de los diversos 
funcionarios de elecciôn. 
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l' S e h i z o u n a Proposicion, que fue apoyada, en el sentido 
de que se acrecentara a 31.000 dolares el sueldo del Secretario 
General. 

Jj. ^ Algunas delegaciones estimaron que el sueldo del 
Secretario General deberia mantenerse en armonîa con el de los 
jefes ejecutivos de organizaciones comparables a la U.I.T. en 
cuanto a magnitud y presupuesto, y que debiera tomarse una décision 
considerando si las responsabilidades del Secretario General se 
habian acrecentado desde 1965. Basandose en esto, se manifestaron 
partidarias del statu quo, lo que fue aprobado por las otras 
delegaciones que expresaron su punto de vista. 

5'n *>,• S e d i s c u t i° acerca de la posibilidad de evitar consultas 
a los Miembros innecesarias y se acordo por unanimidad que la 
mejor soluciôn era la de mantener la relacion con el sueldo mâs 
elevado pagado al personal de nombramiento (el mâximo del grado D.2), 
siempre que el Consejo de Administraciôn siga facultado para 
reajustar los sueldos en la medida necesaria, siguiendo los 
reajustes de la escala de sueldos del sistema comûn. 

6* La Comisiôn acordo por unanimidad que debiera aplicarse 
un aumento^en funcion de las fluctuaciones del costo de la vida 
a la cuantia de las asignaciones para gastos de representacion, 
que deberian elevarse, respectivamente, de 10.000 a 15.000 francos 
suizos y de 5.000 a 7.500 francos suizos. 

7> E n anexo se incluye un proyecto de Resoluciôn. 

Anexo: 1 
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A N E X O 

PROYECTO DE RESOLUCION 

Sueldos y gastos de representacion de los 
funcionarios de elecciôn 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Inter
nacional de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973), 

Tomando nota 

de que, en cumplimiento de la Resoluciôn N.° 1 adoptada 
por la Conferencia de Plenipotenciarios (Montreux, 1965), los 
Miembros de la Uniôn han aprobado reajustes de los sueldos de los 
funcionarios de elecciôn propuestos por el Consejo de Adminis
traciôn basandose en modificaciones introducidas en el sistema 
comûn de las Naciones Unidas, y ello mediante un proceso de 
consulta costoso y que requière cierto tiempo; 

Reconociendo 

que los sueldos de los funcionarios de elecciôn deben 
fijarse en un nivel adecuado por encima de los pagados al personal 
de nombramiento en el sistema comûn de las Naciones Unidas , 

Resuelve 

que, a réserva de las medidas que pudiera proponer el 
Consejo de Administraciôn a los Miembros de la Uniôn de acuerdo 
con las instrucciones que siguen, el Secretario General, el 
Vicesecretario General, los Directores de los Comités Consultivos 
Internacionales y los miembros de la Junta Internacional de 
Registro de Frecuencias reciban, con efecto desde el 1.° de enero 
de 1974, sueldos fijados en los siguientes porcentajes del sueldo 
mâximo pagado al personal de nombramiento: 

Secretario General 124 

Vicesecretario General 

Directores de los Comités Consultivos. . 111 

Miembros de la I.F.R.B 106 
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Encarga al Consejo de Administraciôn 

i' . ques de hacerse algûn reajuste en la escala de sueldos 
del sistema comûn, apruebe las modificaciones necesarias de la 
cuantia de los sueldos résultantes de la aplicaciôn de los 
porcentajes arriba mencionados; 

"î" . . que, en el caso de que surgieran factores que, a su 
juicio, justificaran un cambio de los porcentajes mencionados, 
someta a la aprobaeiôn de la mayorîa de los Miembros de la Uniôn 
porcentajes revisados con las motivaciones apropiadas. 
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COMISION 8 

Nota del Presidente 

MANDATO DE LOS GRUPOS DE TRABAJO 1 Y 2 

1. Los documentos de base serân el DT/1 y las propuestas 
consiguientes y el DT/7(Rev.). 

2. ^ Cada Grupo de trabajo estudiarâ las proposiciones 
relativas al Convenio y al Reglamento General, respectivamente. 
En este estudio: 

a) suprimirân las proposiciones que se hayan tratado ya» 

b) suprimirân las proposiciones redundantes como conse
cuencia de decisiones tomadas en el Pleno de la 
Conferencia o en sesiones de las Comisiones; 

c) agruparân las proposiciones restantes, disposicion 
por disposicion en: 

i) proposiciones puramente de forma; 

ii) proposiciones de fondo; 

d) las proposiciones relativas a la forma se remitiran 
a la Comisiôn para que sean consideradas por ella, 
o se pasarân a la Comisiôn de Redacciôn, segûn convenga; 

e) en cuanto a las proposiciones de fondo, trataran de 
agruparlas provisionalmente. Una vez hecho esto, 
las estudiaran, grupo por grupo, con las delegaciones 
interesadas, con el objeto de preparar textos unifi-
cados para someterlos a la consideraciôn de la 
Comisiôn o para suprimir aquellas en que no insistan 
las delegaciones interesadas. 

El Presidente 

GABRIEL TEDROS 

U.I.T. 
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COMISION 8 

GRUPO DE TRABAJO 1 
(CONVENIO) 

Nota del Presidente 

CLASIFICACION DE LAS PROPOSICIONES 

1. El mandato del Grupo de trabajo 1 (Convenio) figura 
en el DT/40. 

2. La tarea que incumbe al Grupo de trabajo puede 
considerarse dividida en dos partes : 

a) Clasificaciôn en cuatro categorîas de las 
proposiciones de enmienda al Convenio sometidas a 
la Comisiôn 8, con el objeto de identificar, sobre 
todo, aquellas que necesitan ser consideradas por 
la Comisiôn 8, sea para una décision de fondo, 
sea para remitirlas para la Comisiôn de Redacciôn; 

b) Examen, en cooperaciôn con las delegaciones que han 
presentado las proposiciones, de la posibilidad de 
refundir en un solo texto aquellas proposiciones que 
exigen una décision de fondo, a fin de facilitar el 
trabajo de la Comisiôn 8. 

3. En anexo al présente documento se incluyen listas de 
las proposiciones presentadas a la Comisiôn 8 que se refieren 
al Convenio, y se sugiere una clasificaciôn provisional que 
puede servir de base para la realizacion por el Grupo de trabajo 
de la primera parte de su tarea. 
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**• Se ruega a todas las delegaciones que han presentado 
propuestas a la Conferencia, que examinen el anexo a fin de 
determinar si estân de acuerdo con la categorïa en que se han 
coloçado provisionalmente sus proposiciones. Se proyecta 
examinar este anexo en la primera sesiôn del Grupo de trabajo, 
el 9 de octubre a las 11 y cuarto de la manana. 

5* Se ruega a las delegaciones que comuniquen al 
Secretario del Grupo de trabajo antes de las 11 de la manana 
del dîa 9 de octubre, aquellas de sus proposiciones relativas 
a articulos del Convenio que caen en la esfera de competencia de 
la Comisiôn 8 y que, por inadve-tencia, se hayan omitido en el 
anexo, sugiriendo al mismo tiempo en cuâl de las cuatro cate
gorîas deben enumerarse. 

6« # Como consecuencia de la décision de la Comisiôn 8 de 
suprimir la categorïa de Miembros asociados, en el anexo se 
enumeran como "Redundantes o consecuencia" las proposiciones 
que tienen por ûnico objeto la supresiôn de esa categorïa en 
los distintos artîculos del Convenio, y bastarâ con que la 
Comisiôn 8 pida a la Comisiôn de Redacciôn que cuprima el término 
en todos los lugares en que aparezca sin remitir las diversas 
proposiciones a la Comisiôn. 

7« Se proyecta publicar un Orden del dîa para las 
sesiones del Grupo de trabajo, senalando en él las proposiciones 
que serân tratadas. 

£1 Presidente del Grupo de trabajo 1 

H.C. GREENWOOD 

Anexo: 
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A N N E X E - A N N E X - A N E X O 

CLASSIFICATION PROVISOIRE DES PROPOSITIONS 

DONT EST SAISIE LA COMMISSION 8 

PROVISIONAL CLASSIFICATION OF PROPOSALS 

BEFORE COMMITTEE 8 

CLASIFICACION PROVISIONAL DE LAS PROPOSICIONES 

SOMETIDAS A LA COMISION 8 

Déjà 
traitée 

Already 
treated 

La tratada 

Superflue, 
ou découle 
d'une autre 
proposition 

Redundant or 
Consequential 

Redundante 
Consecuencia 

Porte sur Porte sur 
une question une question 
de rédaction de fond 

Drafting 
Proposai 

Substantive 
Proposai 

Proposicion Proposicion 
de forma de fondo 

Préambule 
Preamble 
Preâmbulo 

1) 
2) 
3) 

CAN/24 
KWT/37/1 
PRG/17 
IND/64/1 
ARG/67/1 
MEX/69/1 
E/23/36 
KWT/37/2 
ARG/67/2 
INS/88/1 

Art. 1 
HNG/7/1 
TCH/10/1 
BUL/11/1 
USA/22/1 
E/23/34 
ARG/67/3 
CAN/24 
KWT/37/3 
DDR/57/1 
POL/48/1 
MEX/69/2 
ARG/72 
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Art. 2 
13 

INS/88/3 

14 

15 

16 

Art. 4 

TST 
19) 
20) 

21 

21A-21E 

22 

CAN/24 

MEX/69/3 
CAN/24 

ARG/67/5 
POL/48/4 
TCH/10/7 
BUL/11/4 
USA/22/2 
CAN/24 
KWT/37/7 

F/29/1 

E/12/7 

E/12/5 
E/12/6 
IND/64/4 
ARG/67/6 

ARG/67/7 

23 

24 

26 

TCH/10/8 
ARG/67/7 

ARG/67/7 

TCH/10/8 E/12/9 

TCH/10/6 
POL/48/3 
KWT/37/7 
CAN/24 
IND/64/3 
MEX/69/3 

POL/48/6 

D/21/24 
E/12/4 
D/21/25 
USA/22/4 
USA/22/5 
DNK/FNL/ISL/ 
NOR/S/41/1 

CAN/24 
MEX/69/4 
BEL/26/1 

ISR/49/5 

BEL/26/2 

E/12/8 
URS/15/2 
ISR/49/6 
MEX/69/17 

SGC Note 6 
paras. 2-4 

CAN/24 
NIG/68/1 
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Art. 14 
91 
92 

Art. 16 
101 
103 

104) 
105) 

105A 

108 

Art. 17 
109) 
110) 

Art. 18 
111 

111A 

Art. 19 
112 

113 

Art. 22 
116 

117 

Art. 2 5 
123 

ARG/72/26 
ARG/72/26 

ARG/72/27 

SGC Note 17 
USA/22/18 
AUS/44/2 
IND/64/21 
INS/88/10 

MEX/69/10 

INS/88/12 

ARG/72/29 

ARG/72/29 

CAN/24 

CAN/24 
ARG/72/30 

ARG/72/31 

KWT/37/19 

CHN/56/1 

SGC Note 
HNG/7/14 
KWT/37/20 
1/47/5 
ARG/72/2 8 
HNG/7/15 
CAN/24 
F/29/9 
IND/64/22 
MEX/69/11 
INS/88/11 
KWT/37/21 

MEX/69/12 

18 

Corr. 

CAN/24 
ISR/30/2 
ARG/72/31 
INS/88/13 
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Art. 27 
127 

Art. 28 
128 

Art. 31 
131 

Art. 32 
132 

132A 

Art. 32A 

Art. 3f 

IND/64/23 

133 

Art. 34 
134) 
135) 
1S6) 

Art. 35 
139 

Art. 41 
148 

149A 

149 

Art. 43A 
Î53Â 

Art. 44 
154 

155 

156 

157 

159 

IND/64/24 

CAN/24 

CAN/24 

MEX/69/15 

CAN/24 

E/23/51 

E/23/52 

E/23/53 

D/21/26 

HOL/25/2 
MEX/69/13 

HOL/25/3 

COG/20/2 

F/29/10 
ISR/49yi0(Rev.) 
ISR/49/11 
F/29/11 
DDR/5T/f 
MEX/69/14 

F/29/12 

J/19/10 
1/47/7 
ARG/72/33 

F/29/13 

F/29/14 

HOL/25/4 

E/23/50 
AUS/44/3 
AUS/44/4 

J/19/11 
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Art. 45 
160 

162 

Art. 46 
163 

165 

Art. 47 
166 

Art. 48 
167 

168 

Art. 49 
169 

170 

Art. 50 
171) 
172) 
173) 
174) 

Art. 51 
175 

177 

Art. 52 
179 

Art. 53 
18 0A 

Art. 54 
18 2 

E/23/54 

E/23/55 

CAN/24 

HOL/25/5 
HOL/25/6 
ARG/72/37 
INS/88/15 
KWT/37/22 
CAN/24 
J/19/13 
J/19/14 
J/19/15 
BEL/26/18 

ARG/72/38 

CAN/24 

CAN/24 

MEX/69/16 

CAN/24 

CAN/24 

CAN/24 

J/19/12 

E/23/56 
ARG/72/34 

E/23/57 

CAN/24 
ARG/72/35 

CAN/24 
ARG/72/36 

ARG/72/36 

BEL/26/19 

F/29/16 

HNG/7/16 
URS/15/11 
DDR/57/6 

URS/15/12 
J/19/16 
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Art. 55 
18 3 

184 

Chapter VII 
Final 
Provisions 

184A 

Art. 56 
18 5 

Final 
Formula 

SGC Note 17 
+ proposais 
concerning 
Article 16 

E/12/2 

E/12/3 

SGC Note 25 

ARG/72/39 

KWT/37/23 
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GRUPO DE TRABAJO 8/2 
(REGLAMENTO GENERAL) 

Nota del Presidente 

CLASIFICACION DE LAS PROPOSICIONES 

*• El mandato del Grupo de trabajo 8/2 (Reglamento General) 
figura en el Documento N.° DT/40. 

2; La tarea que incumbe al Grupo de trabajo puede considerarse 
dividida en dos partes : 

2.1 Clasificaciôn en cuatro categorîas de las proposiciones 
de enmienda del Reglamento General sometidas a la 
Comisiôn 8, con el objeto de identificar, sobre todo, 
aquellas que necesitan ser consideradas por la Comisiôn 8, 
sea para una décision de fondo, sea para remitirlas para 
la Comisiôn de Redacciôn; 

2.2 Examen, en cooperaciôn con las delegaciones que han presen
tado las proposiciones, de la posibilidad de refundir en un 
solo texto aquellas proposiciones que exigen una décision 
de fondo, a fin de facilitar el trabajo de la Comisiôn 8. 

3« En anexo al présente documento se incluyen listas de las 
proposiciones presentadas a la Comisiôn 8 que se refieren al 
Reglamento General, y se sugiere una clasificaciôn provisional que 
puede servir de base para la realizacion por el Grupo de trabajo de 
la primera parte de su tarea. 

**• Se ruega a todas las delegaciones que han presentado pro
puestas a la Conferencia, que examinen el anexo a fin de determinar 
si estân de acuerdo con la categoria en que se han colocado provisio 
nalmente sus^proposiciones. Se proyecta examinar este anexo en la 
primera sesiôn del Grupo de trabajo 8/2 el 9 de octubre a las 11 y 
cuarto de la manana. 

U.I.T. 
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5. Se ruega a las delegaciones que comuniquen al Secretario 
del Grupo de trabajo, Sr. MACHERET, oficina 215 A antes de las 
11 de la manana del dîa 9 de octubre, aquellas de sus proposiciones 
relativas a artîculos del Reglamento General que caen en la esfera 
de competencia de la Comisiôn 8 y que, por inadvertencia, se hayan 
omitido en el anexo, sugiriendo al mismo tiempo en cual de las 
cuatro categorîas debieran figurar. 

6. _ Como consecuencia de la décision de la Comisiôn 8 de 
suprimir la categorïa de Miembros asociados, en el anexo se enume
ran como "Redundantes o consecuencia" las proposiciones que tienen 
por ûnico objeto la supresiôn de esa categorïa en los distintos 
articulos del Reglamento General, y bastarâ con que la Comisiôn 8 
pida a la Comisiôn de Redacciôn que suprima el término en todos los 
lugares en que aparezca sin remitir las diversas proposiciones a 
la Comisiôn. 

7. Se proyecta publicar un Orden del dia para las sesiones 
del Grupo de trabajo 8/2, senalando en él las proposiciones que 
serân tratadas. 

El Presidente del Grupo 
de Trabajo 8/2 

Paul BASSOLE 

Anexo: 1 
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A N E X O 

CLASIFICACION PROVISIONAL DE LAS PROPOSICIONES SOMETIDAS A LA COIŒSlON 8 

Articulo 

Preâmbulo 

^a.ratulo e 

N.° 319 

N.° 320 

N.° 324. 

N.» 325 

Capitulo 9 

N.° -̂ 33 

N.° 334 

La tratada Redundante 
Consecuencia 

J. 
CAN/24 

Proposicion 
de forma 

JL 

Proposicion 
de fondo 

COG/20/4 

ISR/49/12 

COG/20/5 

ISE/49/13 

COG/20/6 

ISR/49/H 

Observaciones 

Consecuencia 
proposicion COG/20/2 
relativa nuevo 
articulo 32A 

Consecuencia 
proposicion COG/20/2 
relativa nuevo 
articulo 32A 

Consecuencia 
proposicion ISR/49/12 
relativa N.° 320 

Consecvtencia 
proposicion COG/20/2 
relativa nuevo 
articulo 32A 

Consecuencia 
proposicion ISR/49/12 
relativa N.° 320 



Anexo a l Dooumento N.° DT/42-S 
Pagina 4 

1 

Capitulo 11 

N.° 348 ) 
N.° 343A } 
N.° 34SB ) 

Capitulo 12 

N.° 349 

Capitulo 14 

N.° 353 

N.° 356 

N.° 356 

N.° 356 

Capitulo 15 

N.° 361 

Capitulo 19 

N.° 393 

N.° 394A 

N.° 394A 

N.° 394A 

2 3 4 

CM/24 

F/29/22 

MEX/70/25 

5 

MEX/70/24 

MEX/70/25 

CAN/24 

CAN/24 

MEX/70/26 

F/29/23 

DNK/.../là 

VOL/l$/(> 

é 

Consecuencia 
proposicion 
1ŒX/69A3 relativa 
N. 132 y 219 

Consecuencia 
proposicion CAN/24 
relativa 
N.° 166 

Consecuencia 
proposicion 
MEX/69A0 relativa 
N.* 105A 
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Capitulo 23 

N.OS 414-
416 

N.° 414 

N.° 415 

N.° 416 

Capitulo 25 

N.° 385A 

N.° 522 

N.° 526A 

Capitulo 25 

N.° 555 

Capitulo 29 

N.° 556-
567 

N.° 5é0 

2 3 

BEL/26/27 

4 

CAN/24 

CAN/24 

CAN/24 

5 

MEX/70/28 

CM/24 

CM/24 

URS/28/30 

J/19/22 

HOL/25/10 

6 

Consecuencia 
proposicion 
CM/24 
relativa 
N.° 356 

Consecuencia 
proposicion 
N.° 356 

Concierne a la 
Comision 4 

Consecuencia 
proposicion 
J/19/10 
relativa 
N.° 182 
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Capitulo 30 

N.° 577 

N.c 578 

Capitulo 31 

Titulo 

N.° 591 

N.° 591 

Capitulo 32 

N.° 592 

(Japitulo 33 

N.° 593 

Formula 
f ina l 

Anexo 1 

4 

F/29/26 

v/29/21 

CM/24 

DNE/.../21 

CM/24 

DNK/.../22 

CAN/24 

CAN/24 

DNK/-../23 

Véase asimismo 
proyecto de 
Resoluciôn 
(prop. F/29/29) 

Véase Doc. 139 
(pâgs 9 y 10) 

Véase Doc. 139 
(pâgs 9 y 10) 

Véase proposicién 
KWT/37/19 
relativa 
articulo 16 

Véase Doc. 139 
(pâgs 9 7 10) 
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C O N F E R E N C I A D E P L E N I P O T E N C I A R I O S Documento N.° DT/43-S 
8 de oc tubre de 1973 

MÂLAGA-TORREMOLINOS 1973 O r i g i n a l : f rancés 

COMISION 4 

PROYECTO DE PRIMER INFORME 

DE LA COMISION 4 A LA SESIÔN PLENARIA 

Durante sus seis primeras sesiones, la Comisiôn de 
Finanzas ha tomado nota de las secciones del Informe del Consejo 
de Administraciôn a la Conferencia de Plenipotenciarios relativas 
a las cuestiones presupuestarias y financieras y ha examinado a 
fondo el problema de las cuentas atrasadas. Las conclusiones de la 
Comisiôn de Finanzas son las siguientes: 

1. Aprobaeiôn de las cuentas de la Uniôn para el periodo 
1965-1573 ~ K K 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 6 del 
Convenio de Montreux (1965), a la Conferencia de Plenipotenciarios 
incumbe aprobar definitivamente las cuentas de la Union. 

Después de examinar los x'esûmenes de las cuentas corres
pondientes a los anos 1965 a 1972 presentados por el Consejo de 
Administraciôn, la Comisiôn de Finanzas propone que se aprueben defi
nitivamente las cuentas de los afios 1965-1972. El Anexo 1 contiene 
un proyecto de Resoluciôn a estos efectos. 

2. Tesoreria 

La Comisiôn de Finanzas hace suya la propuesta del Consejo 
de Administraciôn de que se participe al Gobierno de la 
Confederaciôn suiza su satisfacciôn por la generosa ayuda prestada 
en materia de finanzas de la Uniôn. El Anexo 2 contiene un proyecto 
de Resoluciôn a estos efectos. 

3. Verificacion externa de las cuentas 

La Comisiôn de Finanzas esta de acuerdo con la propuesta 
del Consejo de Administraciôn de que se den las gracias al Gobierno 
de la Confederaciôn Helvética por el cuidado con que el Control 
Fédéral de Finanzas ha cumplido su mandato de verificacion externa 
de las cuentas de la U.I.T. El Anexo 3 contiene un proyecto de 
Resoluciôn a estos efectos. 

* U.I.T. 
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**• Solicitud presentada por Nicaragua 

La Comisiôn de Finanzas ha procedido a un examen pormeno-
rizado de la solicitud de que renuncie a percibir las contribuciones 
de 1973 y 1974 presentada por Nicaragua a la Uniôn. La Comisiôn ha 
observado que ninguna disposicion del Convenio permitîa tomar una 
décision en la materia, pero que, en vista de la gravedad y la mag
nitud del desastre producido por el seismo que ha devastado la 
ciudad de Managua, convenîa adoptar una medida excepcional. 

La Comisiôn de Finanzas propone, por una énorme mayoria, 
que se acepte la peticion del Gobierno de Nicaragua, a saber: 

- la exoneraciôn de su contribucion de una unidad a 
expensas de la Uniôn para 1973, 

- la reduccion de su contribucion para 1974 de una unidad a 
média unidad, 

- el restablecimiento a partir de 1975 de su contribucion 
en la clase de una unidad. 

Algunas delegaciones, aunque admitian el fundamento de 
una acciôn solidaria en favor de Nicaragua, han sefialado que ningu
na de las disposiciones del Convenio permitîa tal acciôn. No obs
tante, esas delegaciones han aceptado la opinion de la mayorîa de 
modo que la décision ha podido tomarse por unanimidad. 

El Anexo 4 contiene un proyecto de Resoluciôn a estos 
efectos. 
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5. Cuentas atrasadas 

La Comisiôn de Finanzas exairinô largamente en cinco 
sesiones el problema de las cuentas atrasadas. De los debates se 
ha desprendido que a todos los Miembros de la Uniôn interesa encon
trar una soluciôn a este problema, pero que dicha soluciôn, aun 
siendo lo mâs generosa posible, deberia respetar las disposiciones 
del numéro 218 del Convenio vigente y no afectar a les Miembros que 
pagan regularmente sus contribuciones. Por lo tanto, la Comisiôn 
de Finanzas ha llegado a las siguientes conclusiones: 

1« Las cuentas atrasadas de los nueve paises enumerados en 
el Documento N.° 3 3 (Rev„) f corrigendum N.° 1 no deberian gravarse 
con intereses de mora a partir del 1.° de enero de 1973. 

2. _ Los intereses de mora adeudados por esos paises en 31 de 
diciembre de 1972 deberian anularse y transferirse a una cuenta 
especial, que deberia amortizarse entre el momento actual y la 
prôxima Conferencia de Plenipotenciarios mediante créditos fuera de 
tope que el Consejo de Administraciôn se encargaria de inscribir en 
el presupuesto ordinario de la Union. 

3. Las sumas atrasadas, deducidos los intereses de mora con 
arreglo al punto 7 supra, deberian transferirse de las cuentas de 
los deudores a una cuenta especial. 

4. Se encargaria al Secretario General que negociase con los 
nueve paîses en cuestiôn las modalidades de reembolso escalonado del 
saldo de su deuda. 

5. En lo que respecta a las contribuciones de los 
anos 1973 y 1974, deberian calcularse excepcionalmente sobre la base 
de las nuevas clases contributivas anunciadas per los nueve paîses 
a menos que la Conferencia de Plenipotenciarios adopte una escala de 
contribueion diferente de la que figura en el Convenio de 
Montreux (1965). Conviene senalar que algunas delegaciones han 
opuesto a este proposito objeciones de principio, que se reservan 
desarrollar en su caso en sesiôn plenaria. 

6. _ .„Ija Comisiôn opina que las disposiciones relativas a la 
liquidaciôn de los atrasos por concepto de contribuciones deberian 
aplicarse para liquidar los atrasos correspondientes al suministro 
de publicaciones. 

En el Anexo 5 figura un proyecto de Resoluciôn relativo a 
las propuestas que la Comisiôn 4 somete a este respecto al Pleno. 

El analisis efectuado por la Comisiôn 4 ha permitido 
ademas observar que sôlo podrân sanearse con efectos duraderos las 
finanzas de la Uniôn modificando el sistema contable, es decir, que 
en el futuro sôlo deberian considerarse ingx̂ esos (contribuciones e 
intereses de mora) las sumas efectivamente abonadas, como ha pro
puesto el Sr. Bertrand de la Dependencia Comûn de Inspecciôn en su 
estudio contenido en el Anexo al Informe del Consejo de Adminis
traciôn sobre las Finanzas de la Uniôn (Documento N.° 32). 

Esta proposicion se recoge en el proyecto de Resoluciôn 
contenido en el Anexo 6 al présente documento. 

El Présidente, 

R. RUTSCHI 

Anexos: 
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A N E X O 1 

Documento N.° DT/43-S 

PROYECTO DE RESOLUCION 

APROBACION DE LAS CUENTAS DE LA UNION CORRESPONDIENTES 

A LOS ANOS 1965 A 1972 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn 
Internacional de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973), 

Considerando: 

a) las disposiciones del numéro 38 del Convenio Internacional 
de Telecomunicaciones (Montreux, 1965), y 

b) el Informe del Consejo de Administraciôn a la Conferencia 
de Plenipotenciarios, el Documento N.° 31 relativo a la gestion 
financiera de la Uniôn correspondiente a los anos 1965 a 1972 
y el informe de la Comisiôn de Finanzas de la présente Conferencia 
(Documento N.° ), 

Resuelve 

aprobar definitivamente las cuentas de la Uniôn de los 
anos 1965 a 1972. 
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A N E X O 2 

PROYECTO DE RESOLUCION 

AYUDA DEL GOBIERNO DE LA CONFEDERACIÔN SUIZA 

EN MATERIA DE FINANZAS DE LA UNION 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn 
Internacional de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973) 

Considerando 

que el Gobierno de la Confederaciôn Suiza ha puesto fondos 
a disposicion de la Uniôn en el transcurso de los anos 1966, 1971, 
1972 y 1973; 

Expresa 

1. Al Gobierno de la Confederaciôn Suiza, su satisfacciôn por 
la ayuda generosa prestada en materia de finanzas, y 

2. Su esperanza de que se renueven los acuerdos en esta materia, 
y 

Encarga al Secretario General 

que ponga esta Resolucién en conocimiento del Gobierno de 
la Confederaciôn Suiza. 
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A N E X O 

PROYECTO DE RESOLUCION 

VERIFICACION DE LAS CUENTAS DE LA UNION 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn 
Internacional de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973) 

Considerando 

Que la Inspecciôn fédéral de finanzas de la Confederaciôn 
Suiza ha verificado con sumo cuidado, competencia y précision las 
cuentas de la Uniôn correspondientes a los anos 1965 a 1972, 

Expresa 

1*. Su profundo agradecimiento al Gobierno de la Confederaciôn 
Suiza y le pide que tenga a bien dar su conformidad a la renovacion 
de los acuerdos actuales en materia de verificacion de cuentas, 

Encarga al Secretario General 

que ponga esta Resoluciôn en conocimiento del Gobierno 
Suizo. 
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A N E X O 4 

PROYECTO DE RESOLUCION 

CONTRIBUCIONES DE 1973 y 1974 ADEUDADAS POR NICARAGUA 

i ^ La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Interna
cional de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973), 

Después de examinar 

l a solicitud presentada por el Gobierno de Nicaragua rela
tiva a sus contribuciones correspondientes a los anos 1973 y 1974; 

Teniendo en cuenta 

a)^ que Nicaragua se ha visto muy duramente afectada por el 
seismo que, el 23 de diciembre de 1972, destruyo gran parte de la 
ciudad de Managua, 

b ) A. -v -qUe N i c a r a S u a ha pagado hasta ahora regularmente sus 
contribuciones a la Uniôn, y 

c) _ que se trata de un caso especial en cuyo favor deben 
intervenir la solidaridad de los Miembros de la Uniôn, 

Resuelve, con carâcter excepcional, 

a)^ exonerar a Nicaragua del pago de su contribucion de una 
unidad para el ano 1973, 

b)_ autorizar a Nicaragua a reducir de una unidad a média 
unidad su contribucion para el ano 1974, 

Toma nota 

de que a partir de 197 5 Nicaragua volvera a contribuir 
a los gastos de la Union en la clase de una unidad. 
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A N E X O 

PROYECTO DE RESOLUCIÔN 

LIQUIDACIÔN DE LAS CUENTAS ATRASADAS 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Internacio
nal de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973) 

Vistos 

1- E 1 Informe del Consejo de Administraciôn de la Union a 
la Conferencia de Plenipotenciarios, asî como la documentacion y 
los datos facilitados por la Secretarîa General de la Uniôn; 

2. Las solicitudes presentadas por los Miembros de la Uniôn 
con cuentas atrasadas importantes, 

Considerando 

!• , Que todos los paîses Miembros estân interesados en el 
saneamiento de las finanzas de la Uniôn; 

2. ^ Que dicho saneamiento debe efeetuarse respetando las dis
posiciones en vigor del N.° 218 del Convenio de Montreux (1965), 

Resuelve 

-• Que3 a partir del 1.° de enero de 1973, dejen de devengar 
intereses de mora las cuentas atrasadas de Bolivia, Chile, Costa Rica, 
Republica Dominicana, El Salvador, Haitî, Perû, Uruguay y Yemen; 

2* Que se anulen los intereses de mora debidos por esos paîses 
con fecha 31 de diciembre de 1972, es decir, 

Bolivia 1.048.57 0,7 3 fr.s. por concepto de contribuciones 
16.285,25 fr.s. por concepto de publicaciones, 

Chile 27 9.136,85 fr.s. por concepto de contribuciones 
28.97 9,45 fr.s. por concepto de publicacionees 

Costa Rica 131.241,3 5 fr.s. por concepto de contribuciones 
2.500,15 fr.s. por concepto de publicaciones 

Republica 
Dominicana 417.719,2 5 fr.s. por concepto de contribuciones 

5.17 5,75 fr.s. por concepto de publicaciones, 



El Salvador 

Haitî 

Perû 

Uruguay 

Yemen 
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534.157,85 fr.s. por concepto de contribuciones 
4.392.- fr.s. por concepto de publicaciones 

227.339,45 fr.s. por concepto de contribuciones 

por concepto de publicaciones 

por concepto de contribuciones 

por concepto de contribuciones 
por concepto de publicaciones 

8.080,40 fr.s. 

85.385.- fr.s. 

142.133.- fr.s. 
16.538,75 fr.s. 

124.199,70 fr.s. 
2.563,70 fr.s. 

por concepto de contribuciones 
por concepto de publicaciones 

y que la suma de esos intereses de mora, a saber, 3.074.398,63 fr.s. 
se transfiera a una cuenta especial que se amortizarâ mediante la 
inscripciôn de créditos fuera de tope en los presupuestos ordinarios 
de los anos 1974 a 1978; 

3. Que el saldo de las cuentas atrasadas debidas por esos paises 
y que representan 6.302.918,23 fr.s. por lo que respecta a contribucio
nes atrasadas, y 259.703,70 fr.s. por lo que respecta a publicaciones, 
a saber, 6.562.621,93 fr.s., se anule de la cuenta de los deudores 
y se transfiera a una cuenta especial. 

^. Que, al objeto de aliviar en la medida de lo posible la 
carga de las deudas de esos paises, se calculen sus contribuciones 
para los anos 1973 y 1974 sobre la base de las nuevas clases de 
contribucion elegidas, a saber: 

Bolivia 1/2 unidad 
Chile 1 unidad 
Costa Rica 1/2 unidad 
Republica Dominicana 1/2 unidad 
El Salvador 1/2 unidad 
Haiti 1/2 unidad 
Perû 1 unidad 
Uruguay 1/2 unidad 
Yemen 1/2 unidad 

5. Que las disposiciones adoptadas respecto a estos nueve 
paîses lo son con carâcter excepcional y que en ningun caso podrian 
constituir un précédente ; 

Encarga al Secretario General 

1. Que négocie con las autoridades compétentes de estos paises 
las modalidades de un pago escalonado del saldo de su deuda, teniendo 
en cuenta sus posibilidades econômicas y las circunstancias 
particulares; 

2. Que informe anualmente al Consejo de Administraciôn de 
los progresos realizados por esos paises en el pago de su deuda; 

Invita al Consejo de Administraciôn 

1. A que adopte las disposiciones pertinentes para aplicar 
la présente Resoluciôn, y 

2. A que informe a la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios 
de los resultados obtenidos en virtud de las présentes disposiciones. 
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A N E X O 

PROYECTO DE RESOLUCIÔN 

Contabilizacion de las contribuciones de los Miembros de la Uniôn 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Inter
nacional de Telecomunicaciones de Mâlaga-Torremolinos (1973), 

Visto 

el informe sobre las finanzas de la Union presentado 
por el Consejo de Administraciôn de la Uniôn a la Conferencia de 
Plenipotenciarios; 

Considerando 

la necesidad de garantizar a la Uniôn una base finan
ciera solida, 

Resuelve 

!• Que las contribuciones de los Miembros de la Uniôn sôlo 
se contabilicen como ingresos en el momento de su pago; 

2* . Que esta décision se aplique igualmente a las contri
buciones de las empresas privadas de explotaciôn reconocidas, los 
organismos cientificos o industriales y de las organizaciones 
internacionales a los gastos de las conferencias y reuniones en 
que participen, 

Encarga al Consejo de Administraciôn 

que tome las disposiciones administrativas necesarias 
para la aplicaciôn de la présente resoluciôn. 
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COMISION 7 

INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO SOBRE 

EL ARTICULO 8 - CONSEJO DE ADMINISTRACION, NUMERO 53 

Miembros: Australia, Brasil, Nigeria, Espana, Perû 
Reino Unido, Estados Unidos de America 
y Venezuela. 

Nuevo proyecto 

53 i. (1) El Consejo de Administraciôn estara 
constituido por 36 Miembros de la Uniôn, elegidos por la 
Conferencia de Plenipotenciarios teniendo en cuenta la 
necesidad de una representacion equitativa de todas las partes 
del mundo, los cuales, salvo que se produzcan vacantes en 
las condiciones previstas en el Reglamento General, desempe
fiaran su mandato hasta la elecciôn de un nuevo Consejo de 
Administraciôn por la Conferencia de Plenipotenciarios, y 
podrân ser reelegidos. 

U.I.T. 
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MÂLAGA-TORREMOLINOS 1973 O r i g i n a l : f rancés 

COMISIÔN 6 

PROYECTO DE RESOLUCIÔN 

preparado por el Grupo especial de trabajo establecido 

por la Comisiôn 6 èl 11 de octubre de 1973 

SEMINARIOS 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn 
Internacional de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973) 

Reconociendo 

a) Que los seminarios constituyen, sobre todo para el personal 
de las administraciones de telecomunicaciones de los paîses nuevos o 
en desarrollo, un medio muy valioso de adquirir conocimientos sobre 
los mâs recientes avances de la técnica de las telecomunicaciones, y 
de confrontar sus experiencias; 

b) Que constituyen una actividad de la Uniôn que conviene pro
seguir y ampliar. 

Expresa su agradecimiento 

A las Administraciones que ya han organizado o se proponen 
organizar seminarios y que han facilitado a titulo gratuito conferen-
ciantes o animadores destacados. 

Invita encarecidamente a las Administraciones 

A que prosigan e intensifiquen sus actividades de esta 
indoie, de acuerdo con el Secretario General. 

Encarga al Secretario General 

1. Que coordine la labor de los Miembros de la Uniôn que se 
proponen organizar seminarios a fin de evitar duplicaciones y 
coincidencias, prestando particular atencion a los idiomas utilizados; 
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2. Que estudie y haga pûblicos los temas que séria conveniente 
abordar en los seminarios; 

l \ _„ . Que Promueva u organice por si mismo seminarios, dentro 
del limite de los fondos disponibles; 

4* . Que mejore con carâcter permanente la eficacia de los semi
nanos, a la luz de la experiencia adquirida; 

5* Que tome, entre otras, las disposiciones siguientes: 

a) Publicar los documentos preliminares y finales de los semi
narios y enviarlos, a su debido tiempo, a las administracio
nes y participantes interesados, utilizando los medios mâs 
adecuados; 

b) Utilizar las medidas que le parezcan convenientes para dar 
a los seminarios la continuacion oportuna. 

6. Que présente un informe anual al Consejo de Administraciôn 
y le haga recomendaciones que tengan en cuenta las opiniones expresa
das por la Conferencia y los créditos disponibles, a fin de garantizar 
la consecuciôn de los objetivos previstos. 

Ruega al Consejo de Administraciôn 

Que tenga en cuenta las recomendaciones del Secretario 
General y tome las medidas oportunas para que se incluyan en los pre
supuestos anuales de la Uniôn los créditos necesarios para la reali
zacion de las actividades previstas en la présente Resoluciôn. 
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MÂLAGA-TORREMOLINOS 1973 O r i g i n a l : espafiôl 

COMISIÔN 6 

PROYECTO DE RESOLUCIÔN 

preparado por el Grupo de trabajo ad hoc establecido 

por la Comisiôn 6 el 2 de octubre de 1973 

SEMINARIOS 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union 
Internacional de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973) 

Reconociendo que 

1. Los seminarios constituyen, para el personal de las 
Administraciones de Telecomunicaciones de los paîses nuevos o 
en via de desarrollo, un medio muy valioso para la adquisicion 
de conocimientos acerca de los mâs recientes y utiles avances 
en la técnica de explotaciôn de las telecomunicaciones, con 
vistas a aplicarlas en sus paises en la medida de lo posible; 

2. La coordinacion de los seminarios establecidos por 
las Administraciones de los paises Miembros y los organizados 
por la Oficina de la Uniôn deben reflejarse en un mejor aprove
chamiento de los mismos por los paises beneficiarios. 

Instruye al Secretario General en el sentido de 

a) Que concentre, analice, establezca y disemine 
informaciôn relativa a los temas a incluir en los seminarios; 

b) Organice, con los fondos disponibles, seminarios, 
exposiciones, visitas, etc. en plena coordinacion y con la 
cooperaciôn de los paîses desarrollados. 

U.I.T. 
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Invita a las Administraciones de los paises Miembros a 

1. Que organicen, en coordinacion con la Oficina de la 
Uniôn, seminarios de interés para los paises nuevos o en vîa de 
desarrollo; 

2. Proporcione a su costa conferenciantes y coordinadores 
bien calificados que brinden su cooperaciôn en los seminarios 
organizados por la Uniôn. 

Instruye, ademas, al Secretario General 

en el sentido de que 

a) Facilite a las Administraciones de los paises nuevos o 
en desarrollo, por todos los medios de que disponga, la partici
pacion de éstos en la mayor medida posible en los seminarios 
organizados por la Union y en los organizados por los paises 
Miembros. 

b) Que tome las medidas necesarias para que la documenta
cion que sirva de base para los seminarios sea enviada con la 
necesaria antelacion a los participantes de los paîses beneficia
rios, a fin de que puedan ser estudiadas previamente y reducir 
al mînimo la documentacion que se distribuya en el curso de 
dichos seminarios. 

c) Que establezca un reglamento que sirva de base para 
la.mejor programaciôn y desarrollo de los seminarios, de manera 
que éstos sean lo mâs utiles, tanto teôrica como , especialmente, 
en el aspecto de aplicaciôn. 

d) Que proponga al Consejo de Administraciôn las facili
dades necesarias para llevar a cabo eficazmente los objetivos de 
esta Resoluciôn. 

e) Que proponga al Consejo de Administraciôn la organizaciôn 
que asegure el mejor desarrollo de las tareas senaladas en esta 
Resoluciôn. 

Encarga al Consejo de Administraciôn 

1. Que examine y décida acerca de las proposiciones que le 
présente el Secretario General tanto en materia de créditos a 
incluir en el presupuesto anual de la Uniôn como los arreglos de 
persdnal necesarios para llevar a cabo eficazmente los objetivos 
de esta Resoluciôn. 

2. Que revise anualmente los progresos logrados en la 
organizaciôn y resultados de los seminarios y procure que el_ 
reglamento que se senala en C canalice adecuadamente las activi
dades detalladas en esta Resoluciôn. 
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Documento N.° DT/46-S 
9 de octubre de 1973 
Original: espanol 

COMISIÔN 6 

PROYECTO DE RESOLUCIÔN 

preparado por el Grupo de Trabajo ad-hoc establecido por 

la Comisiôn 6 el 2-X-1973 

NORMAS DE CAPACITACIÔN 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn 
Internacional de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973) 

Constatando 

a) el râpido crecimiento del numéro de circuitos internacio
nales de telecomunicaciôn y su incesante interconexiôn, originados 
en el extraordinario avance tecnolôgico y demanda de servicios en 
los ultimos afios ; 

b) la necesidad de que la explotaciôn-y mantenencia de dichos 
circuitos se lleve a cabo metodicamente para asegurar el mejor uso 
de las instalaciones y el servicio mâs eficaz a los usuarios; 

c) la proliferaciôn, en los paîses nuevos o en vîas de 
desarrollo, de los centros de capacitaciôn en telecomunicaciones a 
nivel tanto nacional como régional; 

d) la gran diversidad existente entre los Estados Miembros 
en lo que concierne a la capacitaciôn profesional del personal de 
telecomunicaciones y la relativa falta de unidad de los programas 
de estudios en los nivelés de las diversas especialidades. 

Considerando 

que el râpido y eficaz establecimiento de una comunicacion 
y el mantenimiento del circuito requieren: 

i) que el equipo en ambos extremos y, si es el caso, en su 
tra'yecto, tenga caracteristicas técnicas similares, y 

ii) que los operadores tengan siempre una preparaciôn técnica 
équivalente y la fluidez lingûîstica apropiada 

U.I.T. 
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Comprobando 

que no se han alcanzado aûn los objetivos senalados en la 
Resoluciôn N.° 31 adoptada por la Conferencia de Plenipotenciarios 
de Montreux, 1965, y que urge que la preparaciôn técnica corresponda 
al ritmo de^crecimiento de los circuitos internacionales y su 
interconexiôn. 

Instruye al Secretario General en el sentido de que propor-
cione a todos los paises Miembros los medios necesarios para alcanzar 
la meta de una preparaciôn satisfactoria en los diferentes nivelés, 
segun se senala en los considerandos i) y ii). Para este fin: 

!• Recopile, en forma metodica y précisa, informaciôn sobre 
las necesidades de los paîses nuevos o en vîas de desarrollo en lo 
que concierne a una capacitaciôn adecuada de su personal técnico y 
de explotaciôn; 

2- _ Haga a los paises nuevos o en vias de desarrollo recomen
daciones adecuadas para la soluciôn de sus problemas de capacitaciôn, 
aprovechando la experiencia adquirida por los Estados Miembros en 
este campo, destacadamente en lo relativo a instalaciones, material, 
programas de estudios, métodos y servicios de ensefianza, y que para 
tal efecto: 

a) Elabore, en consulta con los Miembros de la Uniôn, modelos 
de textos para la capacitaciôn técnica y de explotaciôn de las tele
comunicaciones ; 

^b) promueva el intercambio de informaciones mediante la 
reunion,_con razonable periodicidad, de grupos de especialistas en 
la capacitaciôn profesional, con miras a establecer la normalizaciôn 
eventual de la misma; 

c)_ organice seminarios sobre normas técnicas de explotaciôn 
y mantenimiento, programas de estudios, métodos pedagôgicos, etc.; 

d) facilite el envîo de expertos, en misiones de corta dura
ciôn, a los paises nuevos o en vîas de desarrollo, a fm de brmdar-
les asesoramiento para la mejor planeacion y desarrollo de sus acti
vidades docentes en la materia, 
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e) organice un centro de Informaciôn en materia de capacita
ciôn profesional que permita conocer las actividades de los paises 
desarrollados en materia de programas de estudios, métodos de ense
nanza, material didâctico, instalaciones y equipos, etc., a fin de 
poder proporcionar informaciôn précisa sobre los temas motivo de 
consulta de los diferentes paîses Miembros; 

f) difunda este acervo de conocimientos mediante un manual, 
complementado y mantenido al dîa mediante addéndums y suplementos. 

3. _ Proponga al Consejo de Administraciôn las medidas nece
sarias en materia de organizaciôn y de personal para el mejor desempe
no de las tareas que se le encomiendan en esta Resoluciôn. 

Encarga al Consejo de Administraciôn 

1» que estudie las recomendaciones que le présente el 
Secretario General, con miras a proporcionarle los elementos y cré
ditos minimos_necesarios para impulsar adecuadamente la actividad de 
establecer, difundir y proporcionar la informaciôn necesaria aquî 
senalada^y para el desempeno de las tareas detalladas en esta 
Resoluciôn; 

2. que revise en sus reuniones anuales la organizaciôn, 
desarrollo y progresos realizados y adopte las medidas necesarias 
para asegurar el logro de los objetivos motivo de esta Resoluciôn. 
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Original : francés 

GRUPO DE TRABAJO 8/2 
(REGLAMENTO GENERAL) 

Nota del Presidente 

CLASIFICACIÔN DE LAS PROPOSICIONES 

El Anexo al présente documento contiene la lista 
de las proposiciones que ha de examinar la Comisiôn 8 y que 
se refieren al Reglamento General. 

La clasificaciôn de las proposiciones se ha 
realizado con arreglo a las decisiones tomadas en la primera 
sesiôn del Grupo de trabajo. 

El Presidente del 
Grupo de trabajo 8/2, 

Paul BASSOLE 

Anexo: 

.̂ CHIV̂ s 
U.I.T. 
GENÈMÊ 
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A N E X O 

m^«wnMnt l» PRCWI^"-». « « » T M W " " — .««TTMS AI, «MW DE TgABUO S^> KK M « M ^ t B 

A r t i c u l e 

Preâmbulo 

v . ° 319 

N.° 320 

N.° 324 

N.* 325 

Capi tu lo 9 

N.° 333 

N.° 334 

Ret i r ada 
Redundante 

Consecuencia 

J_ 
0AV./2A 

Propos ic ion 
de forma 

J-

Proposicion 
de fonde 

COG/20/4 

ISB/49/12(renr.) 

COG/20/5 

ISR/4^/l3(Bev.) 

COG/20/é 

ISB/49/U(Rev.) 

Observaciones 

KL Grupo estima innece 
sario un preâmbulo en 
el Beglamento General 

Concecuencxa 
proposicion COG/20/2 
relativa nuevo 
articulo 32A 

Consecuencia 
proposicion COG/20/2 
relativa nuevo 
articule 32A 

Consecuencia 
proposicion ISR/49/12 
relativa N.° 320 

Consecuencia 
proposicién COG/20/2 
relativa nuevo 
articulo 32A 

Consecuencia 
proposicion ISR/49/12 
relativa N.° 320 
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Capitulo 11 

H.° 34S 
N.° 34BA 
N.° 34^B 

Capitulo 12 

N.® 349 

Capitulo 14 

N.° 353 

N.° 356 

N.° 356 

;J.° 356 

Capitulo 15 

N.° 36I 

Capitulo 19 

N.° 393 

N.° 394A 

N.° 394A 

K.° 394A 

4 

CAN/24 

MEX/70/24 

MEX/70/25 

CAN/24 

F/29/22 
vm/vQ/z* 

CAN/24 

îiEx/70/26 

p/29/23 

DNK/.../L3 

P0L/4Ô/6 

Consecuencia 
proposicion 
MEX/69/I3 relativa 
N. 132 y 219 

Estudio en relacioa 
con la proposicion 
MEX/70 A â 

Consecuencia 
proposicion CAN/24. 
relativa 
N.° 166 

Consecuencia 
proposicion 
MEX/69A0 relativa 
N.* 105A 



Anexo al Documento N.° DT/4t-3 
Pagina U 

1 

Capitulo 23 

N.OS 414-
416 

N.° 4 U 

N.° 415 

N.° 416 

Capitulo 25 

N.° 385A 

N.° 522 

N.° 526A 

Capitulo 20 

N.° 555 

Capitulo 29 

N.° 556-
567 

N.° 560 

<c 

J/19/22 

3 

BEL/26/27 

4 

CAN/24 

CAN/24 

5 

MEX/70/23 

CAN/24 

CAN/24 

CAN/24 

URS/28/30 

WU25/WT 
'(UWh aï fit* 25' 

6 

Consecuencia 
proposicion 
CAN/24 
relativa 
N.° 356 

Consecuencia 
proposicion 
N.° 356 
Consecuencia propo
sicion de anœienda 
al aitîeulo 50 
(N.» 171) 

Co'icierne a la 
Comision 4 

> 
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Capitulo 30 

N.° 577 

N.c 578 

Cepitulo 31 

Titulo 

N.° 591 

H.° 591 

Capitule 32 

N.° 592 

Capitulo 33 

F.° 593 

Férmula 
final 

Anexo I 

F/29/26 

F/29/27 

DNK/.../21 

CAN/24 

DNK/.../22 

CAN/24 

CAV/24 

CAN/24 

DNK/..-/23 

Véase asimismo 
proyecto de 
Resoluciôn 
(prop. F/29/29) 

D 

1) 

D 

1) 

^éase proposiciéi 
KWT/37/19 
relativa 
articulo 16 

D 

1) KL Grupo de trabajo estima que el examen de esta cuestiôn excède de su competencia 
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Original: inglés 

COMISION 7 

TEXTO REVISADO DE LOS NUMEROS 202 A 206 

DEL REGLAMENTO GENERAL 

202 

NUEVO 

203 

204 

205 

206 

La Conferencia de Plenipotenciarios se réunira a intervalos 
regulares y normalmente cada cinco anos. 

De ser posible, el lugar y la fecha de la Conferencia serân 
establecidos por la précédente Conferencia de 
Plenipotenciarios; en otro caso, serân determinados por el 
Consejo de Administraciôn con la conformidad de la mayoria 
de los Miembros de la Union. 

(1) El lugar y la fecha de la prôxima Conferencia de 
Plenipotenciarios, o uno de los dos, podrân ser modificados: 

a) A_peticion de la cuarta parte, por lo menos, de los 
Miembros de la Uniôn, dirigida individualmente al 
Secretario General, o 

b) A propuesta del Consejo de Administraciôn. 

(2) En ambos casos, para fijar el nuevo lugar y la nueva fecha 
de la Conferencia, o uno de los dos, se necesitara la con
formidad de la mayoria de los Miembros de la Uniôn. 

U.I.T. 
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COMISION 6 

Republica Fédéral de Alemania, Argentina, Iraq, 
Union de Republicas Socialistas Sovieticas 

PROYECTO DE RESOLUCION 

PROYECTOS INTERPAÎSES FINANCIADOS POR EL P.N.U.D. 
EN EL SECTOR DE LAS TELECOMUNICACIONES 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973) 

Poniendo de relieve 

que los servicios de telecomunicaciones tienen en su mayor parte un 
carâcter interpaîses y que se necesita en gran medida un grado de 
perfeccionamiento de las instalaciones técnicas y de la capacita
ciôn de personal anâlogo en todos los paises para el buen funcio
namiento de los circuitos internacionales y para la administraciôn 
del espectro de frecuencias radioelêctricas; 

Reconociendo 

que en muchos de los paises nuevos y en desarrollo los recursos 
nacionales en lo que respecta al equipo disponible, las disposi
ciones de explotaciôn y el personal nacional no tienen todavîa un 
nivel suficientemente elevado para facilitar servicios de teleco
municaciôn de calidad aceptable y a tarifas razonables; 

Expresando la opinion 

de que disponen de un cierto numéro de instalaciones de telecomu
nicaciones para los servicios nacionales e internacionales que 
funcionen adecuadamente es una necesidad fundamental de todo pais, 
independientemente de su grado de adelanto técnico y economico y de 
que el P.N.U.D. y, en particular, su programa mterpaises son un 
medio util para ayudar a los paises nuevos y en desarrollo a mejorar 
sus servicios de telecomunicaciones; 

^CHIV^s 

U.I.T. 
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Expresando su agradecimiento 

por la atencion que el P.N.U.D. ha prestado a esta cuestiôn en 
algunas regiones, facilitando a la U.I.T. créditos para proyectos 
interpaises de asistencia técnica a los paises nuevos y en 
desarrollo; 

Resuelve invitar al P.N.U.D. 

a que estudie favorablemente un aumento de las asignaciones a 
proyectos interpaises destinados a la asistencia en el sector de 
las telecomunicaciones, sobre todo en aquellas regiones donde los 
créditos actuales son relativamente bajos, con objeto de incrementar 
la asistencia técnica en este sector y contribuir asi considerable
mente a acelerar el ritmo de integraciôn y desarrollo previendo, si 
para ello fuera preciso, una elevaciôn de los crédites totales del 
P.N.U.D. para proyectos interpaises sobre el nivel establecido 
del 18%; 

Invita a las Administraciones de los paises Miembros 

a que informen a la autoridad gubernamental encargada de coordinar 
la ayuda externa a sus paises del contenido de la présente 
Resoluciôn y a que encarezean la importancia que la Conferencia le 
atribuye, e 

Invita a los paises Miembros que son también Miembros del 
Consejo de Administraciôn del P.N.U.D. 

a que apoyen esta Resoluciôn en el Consejo. 
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COMISIÔN 8 

INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO 

ENCARGADO DE REDACTAR UN PROYECTO DE TEXTO QUE PUDIERA 

EVENTUALMENTE AGREGARSE AL ARTÎCULO 4 

1» El Grupo de trabajo propone a la Comisiôn 8 como 
nuevo numéro 22A uno de los dos textos siguientes: 

Variante A 

22A b bis) Coordinarâ, asimismo, los esfuerzos en favor del 
desarrollo armônico de los medios de telecomunica
ciôn, en particular los que utilizan técnicas 
espaciales, a fin de aprovechar al mâximo sus 
posibilidades. 

Variante B 

22A b bis) Coordinarâ, asimismo, los esfuerzos en favor del 
desarrollo armônico de los medios de telecomunica
ciôn, _ en particular los que utilizan técnicas 
espaciales, a fin de aprovechar al mâximo sus 
posibilidades y, con este fin, colaborarâ en el 
lîmite de sus atribuciones con las Naciones Unidas 
y las demâs organizaciones internacionales en todo 
lo relativo a las telecomunicaciones espaciales. 

2. Por otra parte, el Grupo de trabajo estima que la 
Conferencia deberîa considerar la redacciôn de una resoluciôn 
que establezca la necesidad de colaborar con las demâs organi
zaciones internacionales interesadas en las cuestiones que se 
relacionan con las telecomunicaciones por satélite. 

U.I.T. 
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COMISION 7 

REVISION DE LOS NUMEROS 37 Y 38 

El Grupo de trabajo, constituido por Australia, 
Brasil, Bulgaria, Canada, Checoeslovaquia, Hungria, Republica 
Democratica Alemana, EE.UU. y U.R.S.S., 

ha examinado las pronosiciones de enmiendas del 
Convenio, relativas a las responsabilidades de una 
Conferencia de Plenipotenciarios: 

a) elaboraciôn de un programa de reuniones; 

b) instrucciones générales de la Uniôn relacio
nadas con su plantilla de personal. 

El Grupo recomienda se introduzcan las siguientes 
enmiendas en el Convenio: 

a) Modificacion del numéro 37 

... despues de considerar el programa de las probables 
conferencias administrativas y reuniones de la Uniôn, 
previstas hasta la siguiente Conferencia de 
Plenipotenciarios; 

b) Modificacion del numéro 38 

... y dictarâ toda instrucciôn gênerai relacionada con 
la plantilla de personal de la Uniôn; 

c) Recomendaciôn a la Comisiôn 4 relativa al Protocolo 
Financiero. 

U.I.T. 
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CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS Documento N.° DT/52-S
, 10 de octubre de 1973

MALAGA -TORREMOUNOS 1973 Original: inglés

COMISIÓN 7

REVISIÓN DE LOS HOMEROS 83 Y 85

1. El Grupo de trabajo examinó el orden de los párrafos
del artículo 12. Se expresó el sentir general de que sería
preferible no comenzar con la composición del Comité de 
Coordinación sino mantener el orden seguido actualmente en
el Convenio.

2. El Grupo de trabajo resolvió omitir en el artículo 9
toda referencia al Comité de Coordinación.

3. En el texto del artículo 12 se introdujeron los
cambios siguientes:
Artículo 12: Comité de Coordinación
83. El Comité de Coordinación auxiliará y asesorará al

Secretario General en todas las cuestiones adminis
trativas , financieras y de cooperación técnica que 
afecten a más de un organismo permanente, teniendo 
plenamente en cuenta las decisiones del Consejo de 
Administración y los intereses de toda la Union, así 
como en lo que respecta a las relaciones exteriores 
y a la información pública.

84. Sin cambios.
85. El Comité de Coordinación estará integrado por el

Vicesecretario General, los Directores de los Comités 
Consultivos Internacionales y el Presidente de la 
Junta Internacional de Registro de Frecuencias y su 
Presidente será el Secretario General.
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COMISION 7 

TEXTO REVISADO DEL NUMERO 67 

El Grupo de trabajo presidido por el delegado de India 
recomienda la adopcion del texto siguiente: 

MOD 67 La Junta Internacional de Registro de 
Frecuencias estara integrada por 5 Miembros indepen
dientes elegidos por la Conferencia de Plenipotenciarios 
entre los^candidatos propuestos por los paîses Miembros 
de la Union de manera que quede asegurada una distri
buciôn equitativa entre las diferentes regiones del 
mundo. Cada Miembro de la Uniôn no podrâ proponer mâs 
de un candidato nacional. 

U.I.T. 
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COMISIÔN 6 

PROYECTO DE RESOLUCIÔN 

(Preparado por la Secretarîa) 

OFICINAS REGIONALES 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn 
Internacional de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973) 

Reconociendo 

el interés que para la Uniôn reviste la creaciôn de ofici
nas régionales de cooperaciôn têcnica; 

Considerando 

los problemas financieros, administratives y tecnicos que 
plantea la creaciôn de dichas oficinas; 

Encarga al Secretario General 

que estudie detalladamente todos los aspectos del estable
cimiento de taies oficinas régionales, incluidas sus atribuciones y su 
relacion con el Departamento de Cooperaciôn Técnica de la U.I.T.; 

Encarga al Consejo de Administraciôn 

que examine el informe del Secretario General, estudie las 
posibilidades de crear oficinas piloto que permitan adquirir la expe
riencia suficiente e informe a la prôxima Conferencia de 
Plenipotenciarios sobre la eficacia de esas oficinas y el interés 
de generalizar ]a medida. 

U.I.T. 
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COMISIÔN 7 

PRIMERA SERIE DE ARTÎCULOS DEL CONVENIO 

EXAMINADOS POR LA 

COMISIÔN 7 

ARTÎCULO 5 

Estructura de la Uniôn 

NOC 27 La organizaciôn de la Uniôn comprende: 

1. La Conferencia de Plenipotenciarios, que es 
el ôrgano supremo de la Uniôn; 

NOC 2 8 2. Las conferencias administrativas; 

NOC 29 3. El Consejo de Administraciôn, 

NOC 30 4. Los organismos permanentes que a continuacion 
se enumeran: 

a) La Secretarîa General; 

NOC 31 b) La Junta Internacional de Registro de 
Frecuencias (I.F.R.B.); 

NOC 32 c) El Comité Consultivo Internacional de 
Radiocomunicaciones (C.C.I.R.), y 

NOC 33 d) El Comité Consultivo Internacional 
Telegrafico y Telefônico (C.C.I.T.T.). 

U.I.T. 
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ARTÎCULO 6 

Conferencia de Plenipotenciarios 

MOD 3 4 - 1 . La Conferencia de Plenipotenciarios esta inte
grada por delegaciones que representan a los Miembros y 
se convocara a intervalos regulares, normalmente cada 
cinco anos. 

NOC 35 2. La Conferencia de Plenipotenciarios: 

a) Determinara los principios générales a seguir 
para alcanzar los fines de la Uniôn, prescri-
tos en el Artîculo 4 de la Constitucion; 

MOD 36 b) Examinarâ el informe del Consejo de 
Administraciôn sobre las actividades de todos 
los organismos de la Uniôn desde la ultima 
Conferencia de Plenipotenciarios ; 

MOD 37 c) Fijarâ las bases del presupuesto de la Uniôn 
y determinara el tope de sus gastos hasta la 
siguiente Conferencia de Plenipotenciarios 
después de considerar el programa de las pro
bables Conferencias administrativas y reuniones 
de la Union, previstas hasta la siguiente 
Conferencia de Plenipotenciarios; 

MOD 38 d) Establecera los sueldos base y la escala de 
sueldos, asî como el sistema de indemnizacio
nes y pensiones para todos los funcionarios 
de la Union y dictarâ en su caso, toda 
instrucciôn gênerai relacionada con la 
plantilla de personal de la Union; 

MOD 39 e) Examinarâ y, cuando procéda, aprobarâ las 
cuentas de la Uniôn; 

NOC 40 f) Elegirâ a los Miembros de la Uniôn que han de 
constituir el Consejo de Administraciôn; 
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N 0 C 41 g) Elegirâ al Secretario General y al Vicesecretario 
General y fijarâ las fechas en que han de hacerse 
cargo de sus funciones; 

ADD 

ADD 

SUP 42 

SUP 43 

h) Elegirâ a los Miembros de la I.F.R.B. y fijarâ la 
fecha de su entrada en funciones; 

i) Revisara el Convenio si lo estima necesario; 

N 0 C ^ j) Concertarâ o revisara, llegado el caso, los 
acuerdos entre la Uniôn y otras organizaciones 
internacionales; examinarâ los acuerdos provi
sionales celebrados con dichas organizaciones 
por^el Consejo de Administraciôn en nombre de la 
Uniôn, y resolvera sobre ellos lo que estime 
oportuno, y 

N 0 C ^5 k) Tratarâ cuantos asuntos de telecomunicaciones 

juzgue necesario. 

ARTÎCULO 7 

Conferencias administrativas 
NOC 46 1. Las conferencias administrativas de la Uniôn 

comprenden: 

a) Conferencias administrativas, y 

N 0 C ^7 b) Conferencias administrativas régionales. 

MOD 48 2. Normalmente, las confeUencias administrativas 
serân convocadas para estudiar cuestiones especiales de 
telecomunicaciones y se limitarân estrictamente a tratar 
los asuntos que figuren en su orden del dîa. Las decisiones 
que adopten tendrân que ajustarse en todos los casos, a 
las disposiciones del Convenio. 
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NOC 49 3. (1) En el orden del dia de una conferencia administra
tiva mundial podrâ incluirse: 

a) La révision parcial de los Reglamentos adminis
tratives indicados en el N.° 149; 

N 0 C 50 b) Excepcionalmente, la révision compléta de uno 
o varios de esos Reglamentos; 

N 0 C 51 c) Cualquier otra cuestiôn de carâcter mundial que 
sea de la competencia de la conferencia. 

NOC 52 (2) El orden del dîa de una conferencia administrativa 
régional sôlo podrâ contener puntos relativos a cuestiones 
especîficas de telecomunicaciones de carâcter régional, 
incluyendo instrucciones a la Junta Internacional de Regis
tro de Frecuencias relacionadas con sus actividades respec
to de la région considerada, siempre que taies instruccio
nes no estén en pugna con los intereses de otras regiones. 
Ademas, las decisiones de taies conferencias habrân de 
ajustarse en todos los casos a las disposiciones de los 
Reglamentos administratives. 

ARTÎCULO 8 

Consejo de Administraciôn 

MOD 53 1. (1) El Consejo de Administraciôn estara constituido 
por treinta y seis Miembros de la Uniôn, elegidos por la 
Conferencia de Plenipotenciarios teniendo en cuenta la ne
cesidad de una distribuciôn equitativa de los puestos entre 
todas las regiones del mundo, salvo en el caso de las va
cantes que se planteen conforme a lo que disponga el 
Reglamento General. Los Miembros de la Uniôn elegidos pa
ra el Consejo de Administraciôn desempeharân su mandato 
hasta la elecciôn de un nuevo Consejo de Administraciôn 
por la Conferencia de Plenipotenciarios, y podrân ser 
reelegidos. 

MOD 54 (2) Cada uno de los Miembros del Consejo designarâ 
a su représentante en el Consejo, que podrâ servirse de 
uno o mâs asesores. 
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SUP 55 

NOC 56 3. El Conseco de Administraciôn establecera su 
propio reglamento interno. 

NOC 57 4. En el intervalo de las Conferencias de 
Pj-enipotenciarios, el Consejo de Administraciôn actuarâ 
como mandatario de la Conferencia de Plenipotenciarios, 
dentro de los limites de las facultades que esta le 
délègue. 

MOD 58 5. (1) El Consejo de Administraciôn adoptarâ las medi
das necesarias para facilitar la aplicaciôn, por los 
Miembros y Miembros asociados, de las disposiciones del 
Convenio, de los Reglamentos, de las decisiones de la 
Conferencia de Plenipotenciarios y, llegado el caso, de 
las decisiones de otras conferencias y reuniones de la 
Uniôn. Llevarâ a cabo ademas, las tareas que le encomien-
de la Conferencia de Plenipotenciarios; 

MOD 59 (2) Asegurara, asimismo, la coordinacion eficaz de 
las actividades de la Uniôn y ejercerà un control fman
ciero efectivo sobre sus organismos permanentes. 

NOC 60 (3) Promovera la cooperaciôn internacional para fa
cilitar por todos los medios de que disponga, especial
mente por la participacion de la Union en los programas 
apropiados de las Naciones Unidas, la cooperaciôn técnica 
con los paîses nuevos o en vîa de desarrollo, conforme al 
objeto de la Union, que es favorecer, por todos los medios 
posibles, el desarrollo de las telecomunicacioneso 
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COMISIÔN 4 

Informe del Grupo de trabajo 

(Cuba, Estados Unidos de America, Lîbano, U.R.S.S.) 

El Grupo de trabajo constituido en la novena sesiôn 
de la Comisiôn 4 se ha reunido el 11 de octubre de 197 3 para 
armonizar los puntos de vista en relacion con el pârrafo 5 y 
los Anexos 5 y 6 del proyecto de primer informe de la Comisiôn 
al Pleno. 

El Grupo de trabajo propone a la Comisiôn los textos 
contenidos en los très siguientes anexos. 

El Présidente de la Comisiôn, 

M. GHAZAL 

Anexos: 3 
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5. Cuentas atrasadas 

La Comisiôn de Finanzas examine largamente en cinco 
sesiones el problema de las cuentas atrasadas. De ios debates 
se ha desprendido que a todos los Miembros de la Union interesa 
encontrar una soluciôn a este problema.. Varias delegaciones 
han llamado la atencion de la Comisiôn sobre el hecho de que 
las peticiones de reduccion de la clase contributiva para los 
afios 197 3 y 197*4 son contrarias a lo dispuesto en ei numéro 218 
del Convenio vigente y que las soluciones no deberian afectar 
a los Miembros que pagan regularmente sus contribuciones. 

La Comisiôn de Finanzas ha llegado a las siguientes 
conclusiones: 

1. Las cuentas atrasadas de los nueve paises enumerados 
en el Documento N.° 3 3 (Rev.) + corrigendum N.° 1 no deberian 
gravarse con intereses de mera a partir del 1.° de enero de 1973. 

2. Los intereses de mora adeudados por esos nueve .,...;._: 
paîses en-31 de diciembre de 197 2. de-berian transferirse a 
una cuenta especial, que deberia amortizarse entre el momento 
actual y la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios mediante 
crédites que el'Consejo_de Administraciôn se encargaria de 
inscribir en el presupuesto ordinario de la Union. 

3. . Las sumas atrasadas, deducidos ios intereses de mora 
con arreglo al punto 2 supra, deberian. transferirse de la 
cuenta de los deudores a una cuenta especial de atrasos. 

H. Se encargaria al Secretario General que negociase con 
los nueve paîses en cuestiôn las modalidades de reembolso esca
lonado del saldo de su deuda. 

5. En lo que respecta a las contribuciones de los 
afios 1973 y 1974, deberian calcularse excepcionalmente sobre 
la base de las nuevas clases contributivas anunciadas por los 
nueve paîses a menos que la Conferencia de Plenipotenciarios 
adopte una escala de contribucion diferente de la que figura en 
el Convenio de Montreux (1965). Conviene senalar que algunas^ 
delegaciones han opuesto a este proposito objeciones de principio, 
que se reservan desarrollar en su caso en sesiôn plenaria. 

6. La Comisiôn opina que las disposiciones relativas 
a la liquidaciôn de.los atrasos por concepto de contribuciones 
deberian aplicarse para liquidar los atrasos correspondientes 
al suministro de publicaciones. 

.En el Anexo 5 figura un proyecto de Resoluciôn relativo 
a las propuestas que la Comisiôn k somete a este respecto al 
Pleno. 
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El analisis efeexuado por la Comisiôn 4 ha permitido, 
ademas, observar que sôlo pociran sanearse con efectos duraderos 
las finanzas de la Uniôn mediante la aplicaciôn de una estricta 
disciplina financiera xanto por parte de los Miembros en el 
pago de sus contribuciones como por los diversos organos de 
la Union en la utilizaciôn de Ios créditos inscritos en el 
presupuesto. 

En el Anexo 6 se incluye un proyecto de Resoluciôn 
relativo a este asunto. 

El Presidente, 

R. RUTSCHI 

Anexos: 
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A N E X O 5 

PROYECTO DE RESOLUCION 

Liquidaciôn de las cuentas atrasadas 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn 
Internacional de TelecomunacacLones (Mâlaga-Torremolinos,137 3), 

vistos 

1. el informe del Consejo cte Administraciôn de la Union a 
la Conferencia de Plenipotenciarios, asî como la documentacion y 
los datos facilitados por el Secretario General de la Union, y 

2. las solicitudes presentadas por los Miembros de la 
Union con cuentas atrasadas importantes ; 

considerando 

que todos los paîses Miembros estân interesados en el 
saneamiento de las finanzas de la Uniôn, 

resuelve: 

1. que, desde el 1.° de enero de 197 3, dejen de ser 
gravadas con mtereses de mora las cuentas atrasadas de Bolivia, 
Chile, Costa Rica, Republica Dominicana, El Salvador, Haïti, 
Perû, Uruguay y Yemen; 

2. que se anulen y transfîeran a una cuenta especial de 
intereses de mora los intereses de mora adeudados por esos paises 
en 31 de diciembre de 1972, es decir, 3.074.398,63 francos suizos; 

3. que se anule, en la cuenta de deudores y se transfiera a 
una cuenta especial de atrasos que ro comportara intereses, el 
saldo de las cuentas atrasadas debidas por esos paîses que 
representan 6.302.918,2 3 francos suizos en lo que concierne a las 
contribuciones" atrasadas, y 2 59.703,70 francos suizos en lo que 
concierne al suministro de publicaciones, es decir, 6.562.621,93 
francos suizos; 
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u- . que, para aliviar en todo lo posible el peso de la 
deuda de esos paises, sus contribuciones correspondientes a los 
anos 1973 y 1974 se calculen, en dérogation excepcional de lo 
dispuesto en el numéro 213 del Convenio de Montreux (1965), 
basândolas en las nuevas clases contributivas por ellos elegidas, 
a saber: 

Bolivja j/2 unidad 

Chile 1 imaad 

Costa Rica 1/2 unidad 

Republica 

Dominicana _fi unicac 

El Salvador 1/2 ur.Idad 

Haiti 1/2 unidad 

?er3 1 unidad 

Uruguay 1/2 unidad 

Yemen 1/2 Un_dad 

lo que significarâ en los anos 1P73 y 1974 una falta de ingresos 
correspondientes a 12 unidades contributivas, es decir, 811.200 
francos suizos en 1973 y 9 06.000 francos suizos en 1974, sobre la 
base del presupuesto provisional aprobado por el Consejo de 
administraciôn en su- 28.a réunion, 1973. 

En 1973, esta falta de ingresos se compensera en parte 
con las economias realizadas en Ios créditos asignados por el 
presupuesto, cubriêndose el rémanente mediante una detraccion de 
la cuenta de provision de la Union. 

En 1974, la falta de ingresos se compensarâ con el 
aumento de la unidad contributiva definitiva aue sera fijada por 
el Consejo de Administraciôn. 

5* 9ue s e amortice la cuenta especial de intereses de mora 
?SïLant® l â J- n c l uf a ô n e n e l presupuesto ordinario de los anos 
19/4 a 1978 de créditos fuera de tope, a saber 

para el ano 1974 674.3 98,63 francos suizos y para 
cada uno de 

los afios 1975 a 1978 600.000 francos suizoc; 

6* 1 u e l a s disposiciones excepcionalmente tomadas con res
pecto a los nueve paises considerados no pueden en modo alguno 
constituir un précédente; 
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encarga al Secretario General 

1. que négocie inmediatamenxe con las autoridades compé
tentes de los paîses citados las modalidades del reembolso>es-_ 
calonado del saldo de su deuda, teniendo en cuenta sus posibili
dades econômicas y circunstancias particulares asî como los in
tereses de la Uniôn; 

2. que todos los anos informe al Consejo de Administraciôn 
acerca del progreso realizado por esos paîses en el reembolso de 
su deuda; 

invita al Consejo de Administraciôn 

1. a que tome las disposiciones pertinentes para aplicar 
la présente resoluciôn; 

2. a que informe a la prôxima Conferencia de 
Plenipotenciarios de los resultados obtenidos en virtud de las 
présentes disposiciones. 
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A N E X O 6 

PROYECTO DE RESOLUCION 

FINANZAS DE LA UNION 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn 
Internacional de Telecomunicaciones de Mâlaga-Torremolmos (1973), 

v isto 

el informe sobre las finanzas de la Union presentado 
por el Consejo de Administraciôn a la Conferencia de Pleni
potenciarios ; 

considerando 

1. la necesidad de garantizar a la Uniôn una base financiera 
sôlida; 

2. lo indispensable de que los Miembros y organos de la 
Union apliquen una estricta disciplina financiera; 

resuelve 

que, con objeto de que haya sîeripre suficientes fondos 
lîquidos y de evitar el recurso a emprestitos, se reajuste cada 
afio el nivel de la cuenta de provision de la Union. 

encarga al Consejo de Administraciôn 

que tome las disposiciones administrativas necesarias 
para dar cumplimiento a la présente resoluciôn. 
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COMISION 4 

PROYECTO 

SEGUNDO INFORME DE LA COMISION 4 

A LA SESION PLENARIA 

!• Disposiciones administrativas relativas a las cuentas atrasadas 

1 , 1 . E n s u s 6- .y.7- sesiones, la Comisiôn de Finanzas ha 
estudiado las proposiciones presentadas por ciertos Miembros de 
la Uniôn tendientes a introducir en el Convenio nuevas disposi
ciones para fomentar el pago de las contribuciones dentro de los 
plazos estipulados. 

1«2 Con esta ocasiôn, la Comisiôn ha tomado nota de la 
tercera parte del informe sobre las finanzas de la Uniôn, esta
blecido por el Consejo de Administraciôn en cumplimiento de la 
Resoluciôn N.° 11 de la Conferencia de Plenipotenciarios de 
Montreux, 1965. 

1-3 Ha escuchado, ademas, un informe del Secretario 
General sobre las conclusiones que ha sacado de sus numerosas 
gestiones con vistas a obtener la liquidaciôn de las cuentas 
atrasadas, de las que se deduce que, en muchos paîses, no es el 
organismo encargado de las telecomunicaciones quien efectûa el 
pago de las contribuciones, sino que este pago incumbe a otras 
autoridades financieras o polîticas que abonan con prioridad las 
contribuciones debidas a las organizaciones cuyos estatutos 
prevén la suspension del derecho de voto en caso de demora en 
los pagos. 

l«l*> Ciertas delegaciones opinan que no es oportuno intro
ducir nuevas disposiciones de este tipo en momentos en que los 
paises que tienen deudas importantes han hecho un gran esfuerzo 
para restablecer su situacion financiera en relacion con la 
Uniôn.^ Piensan^que la cuestiôn deberia transmitirse al Consejo 
de Administraciôn para que este présente un estudio complementa
rio a la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios. 

!'5 Otras delegaciones han formulado la opinion de que el 
momento es particularmente favorable para reforzar las medidas 
tendientes a preservar el equilibrio de las finanzas de la Uniôn, 
evitando que se reproduzcan las dificultades que acaban de supe-
rarse. Saneada la situacion, se puede partir de una nueva base 
ya que ningun Miembro de la Uniôn corre el riesgo de que se le 
apliquen actualmente medidas administrativas por contribuciones 
adeudadas. Ademas, no podrân aplicarse las nuevas disposiciones 
sino después de la entrada en vigor del nuevo Convenio. -̂̂ , „ 

( U-U. 
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1«6. ^ Como conclusion de sus debates, la mayorîa de la 
Comisiôn de Finanzas propone al Pleno la introducciôn en el 
Artîculo 15 del Convenio de la nueva disposicion siguiente: 

6A. Todo Miembro atrasado en sus pagos a la Uniôn, 
perderâ el derecho de voto estipulado en el Articulo 2, 
numéros 14 y 15, cuando cl valor de sus atrasos sea 
igual o superior al de sus contribuciones de los dos 
ahos précédentes. 

en la inteligeneia de que esta nueva disposicion no sera aplicable 
en relacion con los atrasos que han sido anulados y transferidos 
a una cuenta especial. 

2. Financiaciôn de los gastos de la Union 

2.1 La 8. sesiôn de la Comisiôn de Finanzas se ha dedicado 
al examen de las cuestiones relativas a la financiaciôn de los 
gastos de la Union, objeto de la primera parte del informe sobre 
las finanzas^de la Uniôn establecido por el Consejo de 
Administraciôn y5 por otra parte, de proposiciones presentadas 
por Miembros de la Union. 

2.2 ^ La Comisiôn ha tomado nota de las conclusiones del 
Consejo de Administraciôn, que se resumen a continuacion: 

1. Los Miembros deberian comunicar la elecciôn de la clase 
contributiva durante la Conferencia de Plenipotenciarios. 

2. Mantenimiento de la libre elecciôn de la clase 
contributiva. 

3. Mantenimiento de la relacion de 1 a 60 entre la clase 
contributiva mâs baja y la clase contributiva mâs alta. 

4. Introducciôn de una nueva clase contributiva 
de 1 1/2 unidad. 

2.3 _ Ciertas delegaciones han propuesto sustituir el sistema 
de la libre elecciôn de la clase contributiva por la introducciôn 
de un baremo fundado en parâmetros objetivos, anâlogo al utili
zado por las Naciones Unidas y por las demâs organizaciones 
internacionales, exceptuadas la U.I.T. y la Uniôn Postal 
Universal. 

2.4 °tras delegaciones proponen el mantenimiento de la 
libre elecciôn, ya sea por principio, ya porque las definiciones 
y las repercusiones de un baremo fundado en parâmetros objetivos 
no han podido ser estudiadas suficientemente. 

2.5 Por una muy gran mayoria, la Comisiôn de Finanzas 
propone al Pleno que se mantenga la libre elecciôn de la clase 
contributiva. 
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2.6 En lo que respecta a la escala de las clases contributivas, 
la mayorîa de la Comisiôn se ha opuesto a la introducciôn de una 
nueva clase de un cuarto de unidad, que pedîan ciertas delegaciones, 
y propone al Pleno la adopcion de las proposiciones del Ccnsejo de 
Administraciôn relativas al mantenimiento de la escala actualmente en 
vigor, introduoiendo en ella una nueva clase de contribucion de 
1 1/2 unidad. 

2.7 En cuanto a la fecha en que debe comunicarse la nueva clase 
de contribucion, la Ccmision propone al Pleno 

(por completar) 

En lo que concierne a las contribuciones de las empresas 
privadas de explotaciôn reconocidas, de los organismos cientificos 
o industriales y de las organizaciones internacionales, la Comisiôn 
de finanzas propone por unanimidad al Pleno la adopcion de las con
clusiones a que llego el Consejo de Administraciôn después del 
estudio mencionado en la segunda parte de su informe sobre las 
finanzas de la Uniôn, a saber: 

1. Mantenimiento de la libre elecciôn de la clase contributiva; 

2. Mantenimiento de la relacion de 1 a 60 entre la^clase 
contributiva mâs baja y la clase contributiva mâs alta; 

3. Mantenimiento de las disposiciones actuales relativas a la 
fijaciôn del importe de la unidad contributiva de las em
presas privadas de explotaciôn reconocidas, de los organis
mos cientificos o industriales y de las organizaciones 
internacionales, por su participacion en los trabajos de 
los Comités Consultivos Internacionales; disposiciones 
segûn las cuales incumbe al Consejo de Administraciôn la 
fijaciôn del importe de esa unidad contributiva, teniendo 
en cuenta la suma global del presupuesto anual de la Uniôn; 

4. Mantenimiento de las disposiciones actuales en lo que res
pecta a la fijaciôn del importe de la unidad contributiva 
de las empresas privadas de explotaciôn reconocidas y^de 
las organizaciones internacionales por su participacion 
en las conferencias admmistrativas. 
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4. Finanzas de la Uniôn 

Proyecto de nuevo Articulo 15, en sustitucion del 
Articulo 16 del Convenio de Montreux, 1965. 

^•1 S e han introducido las proposiciones anteriormente mencio
nadas, en el proyecto de Artîculo 15 ''Finanzas de la Uniôn" y en el 
proyecto de Capitulo 27 "Finanzas", que se transmiten, en anexo, al 
Pleno. 

El Présidente, 

R. RUTSCHI 

Anexos 
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A N E X O 1 

ARTÎCQLO 15 

FINANZAS DE LA UNION 

93 1. Los gastos de l a Union comprenderan aquellos ocasionados por: 

a) e l Consejo de Administracién y l o s organismos permsnenteb le LaUnion; 

F/29/7 MOD 93 Francia apoya la proposicion formulada por el Grupo de 
(207/ esqjertos (véase el proyecto de constitucion, pagina /fi, nota 
209) N.° 16) relativa a una modificacion de redaccién consistente en 

combiner en uno solo los N.os 207 y 209 del Convenio. 

F/29/Ô SUP 93 
(209) Motivos: Mejorar la redacciôn. Proposicion formulada por 

el Grupo de expertos. 

94 

9AA 

b) las Conferencias de Plenipotenciailos y las conferencias administrativas mundiales. 

MEX/69/9 ADD 9.4A 
(209) 

a) las Asambleas plenarias y todas las reuniones de los 
comités consultivos internacionales. 

Motivos: El N.° 93 del proyecto de Constitucion no inclu-
ye expllcitamente el N.° 209 del Convenio, pues, 
el texto del inciso a) puede inducir a pensar 
aue se trata de los gastos de los organismos per
manentes de la Sede; tampoco el N.° 94 de la 
Constituc^pn . incorpora el contenido del N.° 209 
del Convenio porque las reuniones de los organos 
de los Comités no son considerados como conferen
cias administrativas mundiales çara los efectos 
del Articulo 7 de la Constitucion ni del capitulo 
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95 

del proyecto de Reglamento General (especifica
mente, los N.os 211 a 214 de este ûltimo). 

2. Los gastos de la Uniôn se cubrirân con las contribuciones de sus Miembros y Miembros asociados a prorrata 
del numéro de unidades correspondientes a la clase de ©ntribucién elegida por c ada Miembro y Miembro asocia
do, segun la escala siguiente: 

clase de S unidades 
" 5 

4 
3 

» 2 
" 1 
" 1/2 

Clase de 30 unidades 
" 25 
" 20 
11 IS 
» 15 
n 1 3 

" 10 

n 
II 
M 

II 

II 

II 

96 

Proposicion del Consejo de Administracién, 
aprobada por la Comisién L; 

Agréguese una clase de 1-1/2 unidad. 

Proposiciones caducas: DNK/FNL/[SL/N0R/S/7 

MEX/69/9 MOD 22 ^ 2. Los gastos de la Uniôn se cubrirân con las contribu-
(212) ciones de sus Miembros, mediante el procedimiento que figura en 

el Capitulo 27 "Finanzas" del Reglamento General. 

Motivos: La Constitucién debe contener disposiciones de tipo 
gênerai en esa materia y dejar los detalles del pro
cedimiento o sistema para su inclusion en el Regla
mento General. 

3. Los Miembros y Miembros asociados elegiran libremente la clase en que deseen contribuir para el pago de 
los gastos de la Unién. 

MEX/69/9 SUP % 
(213) 

Motivos: La Constitucién debe contener disposiciones de tipo 
gênerai en esta materia y dejar los cfetalles de pro
cedimiento o sistema para su inclusion en el 
Reglamento GenerâL. 
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97 

9S 

L. No podrâ efeetuarse ninguna reduccion de la c lase contributiva establecida de acuerdo con el Reglamento 
General, mientras esté en vigor dicho Reglamento. 

MEX/69/9 SUP 27 
(218) Motivos: La Constitucion debe contener disposiciones de tipo 

gênerai en esta materia y dejar los detalles de 
procedimiento o sistema para su inclusion en el 
Reglamento General. 

5. Los gastos ocasionados por las conferencias aduanistrativas régionales a que se refiere el N.° 47 serân 
sufragados por los Miembros y Miembros asociados de la région de que se trate, de acuerdo con su clase con
tributiva y, eventualmente sobre la misma base, por los Miembros y Miembros asociados de otras regiones 
que hayan participado en taies conferencias. 

5. Los gastos ocasioisdos por las conferencias admi
nistrativas régionales a que se refiere el N.° 47 serân 
sufragados por todos los Miembros de la Unién que hayan par
ticipado en taies conferencias, de acuerdo con su clase 
contributiva para el pago de los gastos de la Unién. 

Motivos: La aplicacién practica del texto actual del N.° 9S 
puede ofrecer dificultades debidas a la falta de 
una definiciôn précisa del concepto de regién. 
Ademas, puede suceder que en las conferencias ré
gionales se examinen cuestiones que sélo presenten 
interés para una parte de los paises de una o 
varias regiones. En taies casos, el texto que 
proponemos del N.° 9S permite un reparto mâs 
equitativo de los gastos. 

URS/15/10 MCD 98 
50 
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98A 

MEX/69/9 MOD 98 3. T'OS gastos ocasionados por las conferencias 
(210) administrativas régionales a que se refiere el numéro 47 

serân sufragados por los Miembros de la région de que se 
trate, proporcionalmente a su contribucion y, sobre la 
misma base, por los Miembros de otras regiones que hayan 
participado en taies conferencias. 

Motivos: Por consistencia con la modificacion propuesta 
para cl numéro 95-

D/21/12 ADD 9BI 5A. El ejercicio presupuestario de la Union sera el 
ano civil. 

99 

Motivos; En cl Convenio vigente no se define cual es el 
ejercicio presupuestario de la Union. Para evitar 
las dificultades que podrian plantearse en el pago 
de las contribuciones anuales, se propone définir 
claramente el ejercicio presupuestario y la fecha 
en que deben hacerse efectivas las contribuciones. 

6. Los Miembros y Miembros asociados abonarân por adelantado su contribucion anual, calculada a base del 
presupuesto aprobado por cl Consejo de Administracién. 

D/21/13 MOD 99 6. Los Miembros y Miembros asociados abonarân por 
(219) anticipado, es decir, a mâs tardar el primer dia laborable 

del ejercicio presupuestario, su contribucion anual, cal
culada a base del presupuesto aprobado por el Consejo de 
Admi nistracion. 

Motivos: Véase la proposicion D/21/12 
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MEX/69/9 MOD 

99/ DNK/FNL/ 
ISL/NOR/S/8 

ADD 

99B D/21/U ADD 

99 4« Los Miembros abonarân por adelantado su 
(219) contribucion anual, calculada a base del presupuesto 

aprobado por el Consejo de Administraciôn. 

Motivos: Modificacion que solo refleja la enmienda 
propuesta al Articulo primero sobre las catego
rîas de Miembros. 

99A 1. Todo nuevo Miembro o Miembro asociado abonarâ, 
(220, por el ano de su adhésion, una contribucion calculada 
22l) a partir del primer dia del mes de su adhésion. 

En caso de denuncia de la constitucion por un 
Miembro o un Miembro asociado, la contribucion debera 
abonarse hasta cl ûltimo dia del mes en que surta efecto 
la denuncia. 

Motivos: Los numéros 540 (220) y 54L (221) contienen 
normas fundamentales sobre las obligaciones 
financieras que respecto de la Union tienen 
los nuevos Miembros o los Miembros que denun-
cien la Constitucion. Estas normas no deben 
ser de fâcil modificacién y, por consiguiente, 
no deben estar incluidas en el Reglamento 
Général. 

99A 6A. Todo Miembro atrasado en sus pagos a la Union, 
perderâ el derecho de voto estipulado en cl Articulo 2, 
numéros 14 y 15, cuando el valor de sus atrasos sea 
igual o superior al de sus contnbuciones de los dos 
anos précédentes. 

Proposicién D/21/14: 

Proposicién caduca: 

aprobada por la Comisién 4 

CAN/24 
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100 7. Las disposiciones relativas a las contribuciones financieras de las empresas privadas de explotacién reco
nocidas, de los organismos cientificoc o industriales y de las organizaciones internacionales, figuran en el 
Reglamento General. 

INS/88/9 La Delegacién de Indonesia es partidaria de: 

a) pasar este articulo en extenso al Reglamento 
Général (numéros 95 a 100) y mencionar tan solo 
en la Constitucién de la U.I.T. la autoridad 
général de la Conferencia de Plenipotenciarios 
en las finanzas de la Union; 

b) hacer hincapié en la aplicaciôn del numéro 99. 

Motivos: l) Es mâs fâcil enmendar las disposiciones 
que figuran en el Reglamento General 
que las que figuran en la Constitucién 
de la U.I.T. 

2) El descuido de la obligacién de pagar 
por adelantado las contribuciones res
pectivas a la U.I.T. tiene como conse
cuencia que la U.I.T. se ve obligada a 
pedir dinero prestado con intereses, 
que tienen que soportar otros paises 
Miembros. 
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CAPITULO 27 

FINANZAS 

536 1. 1) Cada Miembro o Miembro asociado comunicarâ al Secretario General, seis meses antes por lo menos de la 
entrada en vigor del Reglamento General, la clase contnbutiva que haya elegido. 

F/29/25 MOD 536 1. l) Cada Miembro o Miembro asociado comunicarâ 
(214) al Secretario General antes del final de la Conferencia 

de Plenipotencianos la clase contnbutiva que haya 
elegido. 

Motivos: Informar a todos los Miembroj desde el final 
de la Conferencia de Plenipotenciarios de las 
modificaciones mtroducidas en las clases 
contributivas elegidas por los paises. 

Proposicién del Consejo 
de Administracién: Tos Mieinbros deberian comunicar la eleccién de su clase 

contnbutiva durante la Conferencia de Plenipotencianos, 

537 2) El Secretano General notificarâ esta décision a los Miembros y Miembros asociados. 

53g 3) Los Miembros y Miembros asociados que no hayan dado a conocer su decisién antes de transcurrido el plazo 

previsto en el numéro 536 conservarân la clase •- ontributiva que hayan notificado anteriormente al Secretario 

General. 

539 4.) Los Miembros y Miembros asociados podrân elegir en cualquier momento una clase contnbutiva superior a 
la que hayan adoptado anteriormente. 

540 2. l) Todo nuevo Miembro o Miembro asociado abonarâ, por el afio de su adhésion, una contnbucién calculada a 
partir del primer dia del mes de su adhesién. 

DNK/FNL/ SUP 540. 541 2. 
ISL/NOP/S/20 (220, 221) 

Motivos: Véanse los motivos expuestos para la propo
sicién DNK/FNL/ISL/N0R/S/8 ADD 22â 

(220, 221) 
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542 2) En el caso de denuncia de la Constitucién por un Miembro o Miembro asociado, la contnbucién debera 
abonarse hasta el ultimo dia del mes en que surta efecto la denuncia. 

DNK/FNL/ SUP 540. 541 2. 
ISL/N0R/S/20 (220,221) 

Motivos: Véanse los indicados con la proposicién 
DNK/FNL/ISL/N0R/S/8 ADD 22â 

(220, 221) 

5^2 3. Las sumas adeudadas devengaran intereses desde el comienzo de cada ejercicio economico de la Unién. 
Para estos intereses se fija el tipo de un % (très por ciento) anual durante los seis pnmeros meses, y de 
un 6% (seis por ciento) anual a partir del séptimo mes. 

543 4. se aplicaran las disposiciones siguientes a las contnbuciones de las empresas privadas de explotacién 
reconocidas, organismos cientificos o industnales y organizaciones internacionales: 

544, a) Las empresas privadas de explotacién reconocidas y los organismos cientificos o industnales contri
buiran al pago de los gastos de los Comités consultivos internacionales en cuyos trabajos hayan 
aceptado participar. Asimismo, las empresas privadas de explotacién reconocidas contribuiran al 
pago de los gastos de las conferencias admmistrativas en que hayan aceptado participar o en que 
hayan participado, conforme a lo dispuesto en el numéro 336; 

545 b) Las organizaciones internacionales contnbuirân también al pago de los gastos de las conferencias o 

reuniones a las que hayan sido admitidas a participar, salvo cuando el Consejo de Administraciôn 

las exima como medida de reciprocidad; 

546 c) Las empresas pnvadas de explotacién reconocidas, los organismos cientificos o industriales y las 

organizaciones internacionales que contnbuyan al pago de los gastos de las conferencias o reuniones 
en virtud de lo dispuesto en los numéros 544 7 5A-5 elegiran libremente, en la escala que figura en 
el numéro 95 de la Constitucién, la clase de contribucion con que participarân al pago de esos 
gastos y comunicarân al Secretario General la clase elegida; 
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547 d) Las empresas privadas de explotacién reconocidas, los organismos cientificos o industriales y las organi
zaciones internacionales que contribuyan al pago de los gastos de las conferencias o reuniones, podrân 
elegir en todo momento una clase de contribucién superior a la que hubieren adoptado anteriormente* 

54& e) No podrâ concederse ninguna reduccién de la clase contributiva mientras esté en vigor el 
REGLAMENTO GENERAL; 

549 f) En el caso de denuncia^de la participacién en los trabajos de un Comité consultivo internacional, debera 
abonarse la contribucién hasta el ultimo dia del mes en que surta efecto la denuncia* 

550 g) El Consejo de Administracién fijarâ anualmente el importe de la unidad contributiva de las empresas pri
vadas de explotacién reconocidas, organismos cientificos o industriales y organizaciones internacionales, 
para el pago de los gastos de las reuniones de los Comités consultivos internacionales en cuyos trabajos 
hayan aceptado participar. Estas contribuciones se consideraran como un ingreso de la Unién y devengaran 
intereses conforme a lo dispuesto en el N.° 542; 

D/21/15 MOD 550 Suprîmase la ultima frase del texto actual del 
(230) N.° 550 y sustituyase por el texto siguiente: 

Las contribuciones se harân efectivas conforme a lo 
dispuesto en el Articulo 15, N.° 99. Las sumas adeudadas 
devengaran intereses conforme a lo dispuesto en el Capitulo 27, 
N.° 542. 

Motivos; Las empresas privadas de explotacién reconocidas, 
los organismos cientificos e industriales y las 
organizaciones internacionales deben estar sujetas 
a las mismas condiciones de pago que los Miembros. 
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551 h) El importe de la unidad contributiva de las empresas privadas de explotacién reconocidas para el pago 
de los gastos de las conferencias administrativas en que participen conforme a lo dispuesto en el 
N.° 336, y el de las organizaciones internacionales, que participen en ellas, se calcula dividiendo 
el importe total del presupuesto de la conferencia de que se trate por el numéro total de unidades 
abonadas por los Miembros y Miembros asociados como contribucién al pago de los gastos de la Unién. 
Las contribuciones se consideraran como un ingreso de la Unién y devengaran intereses a los tipos 
fijados en el N.° 542 a partir del 60.° dia siguiente al envio de las facturas correspondientes. 

552 5. Los gastos ocasionados en los laboratorios e instalaciones técnicas de la Unién por las mediciones, 
ensayos e investigaciones especiales realizados por cuenta de deterrdnados Miembros o Miembros asociados, 
grupos de Miembros o Miembros asociados, organizaciones régionales u otras, serân sufragados porestos 
Miembros o Miembros asociados, grupos, organizaciones, etc. 

553 6. El Secretario General, en colaboraciôn con el Consejo de Administracién, fijarâ el precio de los 
documentos vendidos a las administraciones, empresas privadas de explotacién reconocidas, 0 particulares, 
procurando que los gastos de publicaciôn y de distribucién de los documentos queden cubiertos en gênerai 
con la venta de los mismos. 

553A HNG/7/20 ADD 553A 6A. Los topes superiores de los gastos de la 
Unién previstos para el intervalo de dos Conferencias 
de Plenipotenciarios deberân constar en un documento 
firmado en nombre de los gobiernos -por los jefes de 
delegacién enviados a la Conferencia de Plenipotenciarios. 

Motivos: Codificar la practica seguida en las Conferencias 
de Plenipotenciarios. 



• UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

! C O N F E R E N C I A D E P L E N I P O T E N C I A R I O S Documente N.° DT/58.S 
11 de oc tubre de 1973 

MALAGA-TORREMOLINOS 1973 O r i g i n a l : f rancés 

COMISION 3 

PROYECTO DE INFORME DE LA COMISION 3 

(Control del presupuesto) 

El mandato de la Comisiôn de control del presupuesto consis
te en apreciar la organizaciôn y los medios puestos a disposicion de 
los delegados, y en examinar y aprobar las cuentas de gastos efectua
dos durante la Conferencia. La Comisiôn ha celebrado su sesiôn el 
dia 21 de septiembre de 1973. 

A# Acuerdo entre el Gobierno espafiôl y el Secretario General de la U.I.T. 
sobre las disposiciones relativas a la organizaciôn de una Conferencia 
de Plenipotenciarios de la U.I.T. — — 

La Comisiôn de controldel presupuesto ha estudiado detallada
mente el acuerdo concluido, de conformidad con la Resoluciôn N.° 83 
(modificada) del Consejo de Administraciôn, entre el Gobierno espanol 
y el Secretario General sobre las disposiciones relativas a la organi
zaciôn de una Conferencia de Plenipotenciarios. Ha comprobado que to
dos los servicios previstos en el acuerdo han sido establecidos y fun-
cionan satisfactoriamente. 

^ La Comisiôn de control del presupuesto ha tomado nota de que 
se preve en el acuerdo que la diferencia de gastos que resuite de ha
berse celebrado la Conferencia en Mâlaga-Torremolinos en vez de en 
Ginebra correrâ a cargo del Gobierno espanol, en la inteligeneia de 
que tal diferencia sera de unos 275.000 francos suizos. 

La Comisiôn recomienda la aprobaeiôn del acuerdo concluido. 
En anexo 1 a este documento figura un proyecto de resoluciôn apropiado. 

B. Presupuesto de la Conferencia 

La Comisiôn de control del presupuesto ha examinado asimismo 
el presupuesto de la Conferencia de Plenipotenciarios, aprobado por el 
Consejo de Administraciôn durante su 27.a réunion, 1972, con inclusion 
de los créditos adicionales asignados por el Consejo de Administraciôn 
durante su 28.a réunion, 1973 (Vease a este respecto el Documento N.°58} 

U.I.T. * 
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Se ha informado a la Coiràsiôn que el presupuesto habîa sido 
establecido sobre la base de un tipo de cambio de 3,84 francos suizos 
por un dôlar EE.UU.i entre tanto, ha sido modificado este tipo de cam
bio, lo que da lugar a que el crédito previsto en concepto de dietas 
para los funcionarios destacados a la Conferencia (600.000 francos 
suizos) quede disminuido de 100.000 francos suizos y se convierta, 
pues, en 500.000 francos suizos. 

C. Gastos de impresiôn de las Actas finales 

En lo que respecta a la publicaciôn de Actas finales de con
ferencias o reuniones, la Resoluciôn N.° 83 (modificada) prevê lo 
siguiente: 

Si una conferencia hace imprimir para su propio uso 
documentos cuya composicion tipogrâfica pueda ser utilizada, 
total o parcialmente, para la impresiôn^ulterior de las Ac
tas finales, dicha conferencia sufragarâ un porcentaje de 
los gastos de composicion y la totalidad de los gastos de 
impresiôn de dichos documentos. 

El porcentaje de los gastos de composicion mencionado 
en el pârrafo anterior sera decidido por la Asamblea Plenaria 
de la Conferencia. 

Incumbe, pues, al Pleno decidir el porcentaje de los gastos 
de composicion de las Actas finales del Convenio de Mâlaga-Torremolinos 
que deberîa cargarse al presupuesto de la Conferencia de 
Plenipotenciarios. Esos gastos pueden estimarse como sigue: 

Gastos de composicion y de correceiones 
de autor 81.000 fr.s. 

Gastos de impresiôn, alzado, encuader-
naciôn y papel, incluidas las horas 
extraordinarias del personal de 
imprentas 

0 sea, en total 

La Comisiôn 3 propone al Pleno que fije la parte de los gas
tos de composicion que deben imputarse con cargo al presupuesto de la 
Conferencia en 1/3 de los gastos de composicion y de correceiones de 
autor, es decir, 27.000 francos suizos, mâs los gastos de impresiôn, 
alzado, encuadernaciôn y papel, incluidas las horas extraordinarias 
del personal de imprentas, es decir, 93.000 francos suizos. 

93 . 

174, 

,000 

.000 

f r . 

f r . 

s . 

. s . 
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D* Situacion de las cuentas de la Conferencia 

Han sido presentados a la Comisiôn de control del 
presupuesto dos documentos con la situacion de las cuentas de la 
Conferencia de Plenipotenciarios en 24 de septiembre y en 9 de 

SSc™;t2Vo 9 7OT/« e g Û? ^ s i t u a c i ô V e l a s ™"taa - 9 de octubre, uocumento N. DT/35, el presupuesto de la Conferencia de 
Plenipotencianos, reducido como se indica en el anterior punto B 
présenta un margen de ... francos suizos. P ' 

ir>vi+*r>+~ E 1
1
i mP° r , t e de la cantidad a cargo de la Administraciôn 

; t
V; a; e' *- <lue s e refiere el punto 4.2.b del acuerdo concluido 

entre el Gobierno espanol y el Secretario General de la U.I.T., se 
ha evaluado en_ ... francos suizos, frente a los 275.000 
previstos inlcialmente. 

En el informe final que la Comisiôn de control del 
SlsSSe?a]Sï^£«e;eîîtarî P r^ i m a?? n t e a l p^no, se darân explicaciones 
mas detalladas sobre la situacion de las cuentas de la Conferencia. 

El Présidente de la Comisiôn 3, 

M. K. BASU 

Anexo: 1 



Documento N.° DT/58-S 
P a g i n a 4 ~~ 

A N E X O 

PROYECTO DE RESOLUCION 

AnT.nhar.i6n del acuerdo entre el Gobierno espanox 
v el Secretario General en lo que respecta a la 

Conférera de Plenipotenciarios de Malaga-Torremolmos, 1973. 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacio 
Internacional de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolmos, 1973), 

considerando 

aï eue ha sido concluido un acuerdo sobre las disposiciones 
rllativas alaSrgînizaciôn de una Conferencia de Plenipotenciarios, 
ent?eef Gobierno espanol y el Secretario General <f ̂ r t u d , ^ 
di^osiciones de la Resoluciôn N . M 3 (modificada) del Conse3o de 
Administraciôn; 

b) que la Comisiôn de control del presupuesto de la Conferencia 
ha examinado este acuerdo; 

resuelve 

aprobar el acuerdo concluido entre cl Gobierno espanol y 
el Secretario General. 
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^ _ _ 11 de octubre de 1973 
CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIO&ilsinai : ingiés 

MÂLAGA-TORREMOLINOS 1973 

" (JUM1S1UN V 

Texto preparado por el Grupo de Trabajo 

PROPOSICION DE REVISION DE LAS DISPOSICIONES RELATIVAS A LA 

SUCESION EN CASO DE QUEDARSE VACANTES LOS EMPLEOS DE 

SECRETARIO GENERAL, VICESECRETARIO GENERAL 0 AMBOS 

64. En caso de quedar vacante el empleo de Secretario General, 
le sucederâ en sus funciones el Vicesecretario General, quien las 
asumira hasta la fecha que détermine la siguiente Conferencia de 
Plenipotenciarios, y podrâ ser elegido para dicho cargo. 

64a. ^En caso de quedar vacante el empleo de Vicesecretario 
General mas de 180 dias antes de la fecha fijada para la convoca
tion de la proxima Conferencia de Plenipotenciarios, el Consejo 
de Administraciôn nombrara un sucesor por el resto del mandato. 

64b. En caso de quedar vacantes simultaneamente los empleos 
de Secretario General y de Vicesecretario General, el Director del 
Comite^consultivo internacional de mayor antiguedad en el cargo, 
asumira las funciones de Secretario General durante un periodo 
no superior a 90 dias. El Consejo de Administraciôn nombrara a 
un Secretario General y, en caso de producirse las vacantes de empleo 
mas de 180 dias antes de la fecha fijada para la convocacion de 
la proxima Conferencia de Plenipotenciarios, a un Vicesecretario 
beneral. Los funcionarios nombrados por el Consejo de 
Administraciôn seguiran en funciones durante el resto del mandato 
para^el que habian sido elegidos aquellos a quienes sustituyen. ' 
Podrân presentar su candidatura para las elecciones normales de 
los empleos de Secretario General, de Vicesecretario General 
o de ambos. 

2 57. Cubrira toda vacante de Secretario General, Vicesecretario 
beneral o de ambos, en las condiciones previstas en los numéros 64a 
y b4p, durante una réunion ordinaria en caso de celebrarse dentro 
de los 90^dias después de haberse producido la vacante, o durante 
una reunion convocada por el Presidente dentro de los periodos de 
tiempo especificados en los numéros 64a ô 64b. 

U.I.T. 
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11 de octubre de 1973 

MÂLAGA-TORREMOLINOS 1973 Or ig ina l : inglés 

COMISIÔN 7 

Texto preparado por el Grupo de Trabajo 

PROPOSICION DE REVISION DE LAS DISPOSICIONES RELATIVAS A LA 

SUCESION EN CASO DE QUEDARSE VACANTES LOS EMPLEOS DE 

SECRETARIO GENERAL, VICESECRETARIO GENERAL 0 AMBOS 

64. En caso de quedar vacante el empleo de Secretario General, 
le sucederâ en sus funciones el Vicesecretario General, quien las 
asumira hasta la fecha que détermine la siguiente Conferencia de 
Plenipotenciarios, y sera reelegible. 

64a. En caso de quedar vacante el empleo de Vicesecretario 
General mâs de 180 dias antes de la fecha fijada para la convoca
cion de la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios, el Consejo 
de Administraciôn nombrara un sucesor por el resto del mandato. 

64b. En caso de quedar vacantes simultaneamente los empleos 
de Secretario General y de Vicesecretario General, el mâs antiguo 
de los Directores de los Comités consultivos internacionales 
asumira las funciones de Secretario General durante un periodo 
no superior a 90 dîas. El Consejo de Administraciôn nombrara 
a un Secretario General y, en caso de producirse las vacantes 
de empleo mâs de 180 dias antes de la fecha fijada para la convo
cacion de la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios, a un 
Vicesecretario General. Los funcionarios nombrados por el 
Consejo de Administraciôn seguiran en funciones durante el resto 
del mandato para el que habîan sido elegidos aquellos a quienes 
sustituyen. Eodrân presentar su candidatura para las elecciones 
normales de los empleos de Secretario General, de Vicesecretario 
General o de ambos. 

257. Cubrira toda vacante de Secretario General, Vicesecreta
rio General o de ambos, en las condiciones previstas en los 
numéros 64a y 64b, durante una réunion ordinaria en caso de 
celebrarse dentro de los 90 dias después de haberse producido 
la vacante, o durante una réunion convocada por el Presidente 
dentro de los periodos de tiempo especificados en los numéros 64a 
ô 64b. 

rT *- ^ 

«./.T.* 
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COMISION 6 

PROYECTO DE RESOLUCION 

Aplicaciôn de la ciencia y de la tecnologia de telecomunicaciones 

en beneficio de los paises en desarrollo 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn 
Internacional de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973), 

Visto 

lo dispuesto en las distintas Resoluciones adoptadas por 
el Consejo Ecoriôipico y, Social y por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas con objeto de acelerar la aplicaciôn de la ciencia 
y de la tecnologia en beneficio de los paîses nuevos y en desarrollo; 

Considerando 

que la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones deberîa, 
en su propio sector, asociarse en todas las formas posibles a los 
esfuerzos asî emprendidos por las organizaciones del sistema de 
las Naciones Unidas; 

Encarga al Consejo de Administraciôn 

que tome las medidas necesarias, dentro del lîmite de los 
recursos disponibles, para lograr: 

1. que la Uniôn colabore al mâximo con los organos compéten
tes de las Naciones Unidas; 

2. ^ que la Uniôn contribuya lo mâs posible a acelerar la 
transmisiôn a los paises nuevos y en desarrollo, y a la asimilaciôn 
en éstos, de los conocimientos cientificos y de la experiencia 
tecnolôgica en telecomunicaciones disponibles en los paîses técni
camente mâs favorecidos, mediante la publicaciôn de manuales apro
piados y otras medidas afines; 

3. que la Uniôn tenga en cuenta en gênerai el contenido 
de esta Resoluciôn en sus actividades de cooperaciôn técnica. 

UI.T. 
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COMISION 7 

PROYECTO DE RESOLUCION 

MANDATO DEL COMITE CONSULTIVO INTERNACIONAL 

TELEGRAFICO Y TELEFONICO 

Definiciôn de los términos "Telegrafia" y "Telefonîa" 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Interna
cional de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973), 

habiendo decidido 

conservar la redacciôn actual del mandato del C.C.I.T.T. 
(Articulo 14, numéro 187 del Convenio de Montreux, 1965); 

estimando, sin embargo, 

util que la formulaciôn del mandato del C.C.I.T.T. abar
que sin ambigtiedades la introducciôn de nuevos servicios en las 
telecomunicaciones gracias a la aparicion de nuevas técnicas, como, 
por ejemplo, la transmisiôn de datos y la videofonia; 

considerando, ademas, 

que toda nueva formulaciôn del mandato del C.C.I.T.T. 
debe ponderarse cuidadosamente, con objeto de evitar en particular 
todo riesgo de duplicacion de atribuciones en los mandatos del 
C.C.I.R. y del C.C.I.T.T. 

J 

comprobando, por ultimo, 

que, en el numéro 410 del anexo 2 al Convenio Internacional 
de Telecomunicaciones de Montreux, 1965, figuran dos definiciones 
diferentes del término "telegrafia", una de ellas destinada al 
Reglamento de Radiocomunicaciones, 
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y expresando la opinion 

de que convendrîa que todos los organismos de la Uniôn 
utilizarân una definiciôn ûnica del término "telegrafia", 

encarga 

!• .fl Comité Consultivo Internacional de Radiocomunicaciones 
y al Comité Consultivo Internacional Telegrâf-îco y Telefônico: 

a) que elaboren, en el seno de la Comisiôn Mixta de 
Vocabulario y con la participacion de las Comisiones 
de estudio interesadas, una definiciôn del término 
"telegrafia" que puedan utilizar todos los organismos 
de la Uniôn, y 

b) que estudien al mismo tiempo las modificaciones o 
adiciones que convendrîa inxroducir en las definiciones 
de los términos "telegrafia" y "telefonîa" que figuran 
en el Anexo 2, numéros 410 y 411, del Convenio de 
Montreux, para abarcar sin ambigûedades el caso de 
nuevos servicios de telecomunicaciones, como la trans
misiôn de datos y la videofonia o todo otro sistema 
que ofrezca buenas perspectivas, 

£' -̂  . a l Coni-itê Consultivo Internacional Telegrafico y 
Telefônico que examine luego, habida cuenta de los resultados del 
estudio que antecede, si convendrîa, ademas, sustituir en el 
mandato del C.C.I.T.T. la expresiôn "que se refieren a la 
telegrafia y a la telefonîa", por una nueva formulaciôn que 
responda al fin perseguido y, en caso afirmativo, que sugiera lïna 
nueva redacciôn ateniendose al considerando anteriormente 
formulado. 

pide por con^iguiente 

a la VI Asamblea Plenaria (1976) del C.C.I.T.T. y a la 
XIV Asamblea Plenaria (1977) del C.C.I.R. que presenten a la 
proxima Conferencia de Plenipotenciarios sus conclusiones y 
proposiciones sobre los très puntos indicados. 
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COMISION 7 

PROYECTO DE RESOLUCION 

MANDATO DEL COMITE CONSULTIVO INTERNACIONAL 

TELEGRAFICO Y TELEFONICO 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Internacional 
de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973), 

Habiendo decidido 

conservar la redacciôn actual del mandato del C.C.I.T.T. 
(Articulo 14, numéro 187 del Convenio de Montreux, 1965), 

Estimando, sin embargo, 

util que la formulaciôn del mandato del C.C.I.T.T. abarque 
sin ambigùedades la introducciôn de nuevos servicios en las telecomu
nicaciones gracias a la aparicion de nuevas técnicas, como por 
ejemplo, la transmisiôn de datos y la videofonia, 

Considerando, ademas 

que toda nueva formulaciôn del mandato del C.C.I.T.T. debe 
ponderarse cuidadosamente, con objeto de evitar en particular todo 
riesgo de duplicacion de atribuciones en los mandatos del C.C.I.R. y 
del C.C.I.T.T., 

Encarga al Comité Consultivo Internacional Telegrafico y 
Telefônico 

1. que estudie las modificaciones o adiciones que^convendria 
introducir en las defmiciones de los términos 'telegrafia1' y 
':telefonia'' que figuran en el Anexo 2, numéros 410 y 411, del 
Convenio de Montreux, para abarcar sin ambigticdades el caso de nuevos 
servicios de telecomunicaciones, como la transmisiôn de datos y la 
videofonia o todo otro sistema que ofrezca buenas perspectivas, 

U.I.T. 
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2. una vez realizado este primer estudio, que détermine si to
davia séria util substituir en el mandato del C.C.I.T.T. la frase 
"que se refieren a la telegrafia y la telefonîa''' por otra nueva for
mulaciôn que responda al objetivo perseguido y, en caso afirmativo, 
que sugiera una nueva redacciôn, respetando el considerando anterior, 

Pide por consiguiente a la VI Asamblea Plenaria 
(1976) del C.C.I.T.T. 

que présente a la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios sus 
conclusiones y proposiciones sobre los dos puntos indicados. 
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Documento N.° DT/62-S 
11 de octubre de 1973 
Original: inglés 

COMISION 7 

TEXTO REVISADO DEL NUMERO 228 

Esta révision tiene por objeto incorporar el ûltimo 
pârrafo del Documento N.° 98 (Primer Informe de la Comisiôn 7). 

"228. 1. (1) El Consejo de Administraciôn estara cons
tituido por Miembros de la Uniôn elegidos por la Conferencia de 
Plenipotenciarios. El Pleno de la Conferencia de Plenipotenciarios 
debiera recomendar a los Miembros présentes que, cuando ejerzan su 
derecho soberano de voto para elegir a los Miembros del Consejo de 
Administraciôn, tengan en cuenta, no sôlo la necesidad de un ade
cuado equilibrio entre la experiencia, la competencia y la conti
nuidad, sino también las grandes ventajas que para la Uniôn y para 
los paises interesados habrân de derivarse de la participacion mâs 
amplia posible de los paises en desarrollo en los trabajos del 
Consejo de Administraciôn como Miembros de este." 

U.I.T. 
"^ 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS ^ S f g g J ^ IVllîi 
MÂLAGA-TORREMOLINOS 1973 Original: francls 

COMISION 7 

TEXTO REVISADO DE LOS NUMEROS 69. 70 „ i, 

recomienda"̂  5 ^ Sïï^SuKSîî^StSr * ^ ^ ** ?™C±* 

( 1 6 ^ „««,*,•„• S a ) E f e c t u a r en las mismas 
(165) condiciones y con el mismo objeto, la 

inscripciôn metodica de las posiciones 
asignadas por los paîses a los satélites 
geoestacionarios. 

fier* ~~~- .,•••• *'• Producirse interferencias 
(166) perjudiciales, ̂ _a_2a_utilizaciôn mâs 

eficaz y econômica posihlp di~la ôrbita 
de los satélites geoestacioni£T5g1 

nê?\ f„ • ?> Llevar a cabo las demâs 
(167) C i o n e s complementarias, relacionadas con 

la asignacion y utilizaciôn de las frecuen-
?na8

l?.
???.la util^-a-qion de la ôrbita d. 

los satélites ^gestaçionâglos, conforme a 
los procedimientos previstos en el netf„m*n+~ 
ce KaciocomumSicîSSgiT^iscntas PO£ U Ï Ï T ^ 
conferencia cnmp^ente de la Uniôn â 

U.I.T. 
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COMISION 7 

GRUPO DE TRABAJO 

(numéros 263, 268 y 270) 

MOD 263 Coordinarâ las actividades de los distintos orga
nismos permanentes, con el asesoramiento y la 
asistencia del Comité de Coordinacion a que se 
refiere el numéro 83 del Convenio, al objeto de 
asegurar la mâxima eficacia y economîa en la uti
lizaciôn del personal, de las finanzas y demâs 
recursos de la Uniôn; 

MOD 268 Tendra a su cargo la inspecciôn administrativa 
del personal de la Sede de la Union, con el fin 
de asegurar la utilizaciôn ôptima del personal y 
la aplicaciôn de las condiciones habituales de 
empleo al personal de la Uniôn. El personal nom
brado para colaborar directamente con los Direc
tores de los Comités Consultivos y con la Junta 
Internacional de Registro de Frecuencias trabaja
ra directamente bajo las ordenes de los altos fun
cionarios interesados, pero con arreglo a las 
directrices administrativas générales del Consejo 
de Administraciôn y del Secretario General. 

268 En interés de toda la Uniôn y en consulta con el 
(bis) Presidente de la Junta Internacional de Registro 

de Frecuencias o el Director del Comité Consultivo 
interesado, trasladarâ temporalmente a los miem
bros del personal de los empleos para los que ha
yan sido nombrados, en caso necesario, con objeto 
de hacer frente a las fluctuaciones del trabajo 
en la Sede. El Secretario General notificarâ es
te cambio temporal de funciones, incluidas sus 
consecuencias financieras, al Consejo de 
Administraciôn. 

U.I.T. 
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MOD 270 h) Asegurara, en cooperaciôn 
con el gobierno invitante, si procède, la se
cretarîa de las conferencias de la Uniôn y, en 
colaboraciôn con el jefe del organismo permanen
te interesado, facilitarâ los servicios necesa
rios para celebrar las reuniones del organismo 
permanente de que se trate, recurriendo al per
sonal de la Union cuando lo considère necesario 
de conformidad con el numéro 268 bis. Podrâ 
también, previa peticion y a base de un contra
to, asegurar la secretarîa de otras reuniones 
relativas a las telecomunicaciones; 
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COMISION 6 

PROYECTO DE RESOLUCION 

MEJORA DE LOS MEDIOS DE QUE DISPONE LA UNION PARA PRESTAR 

ASISTENCIA TÊCNICA A LOS PAÎSES NUEVOS Y EN DESARROLLO 

(presentado por el Grupo de trabajo constituido por Etiopia 
(Presidente), Iran, Iraq, Kenya, Mauricio, Sierra Leona, 

Sri Lanka y Republica Democratica 
Popular del Yemen) 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union 
Internacional de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973), 

habiendo tomado nota 

del informe del Consejo de Administraciôn a la Conferencia 
de Plenipotenciarios y en particular de la parte V, 

reconociendo 

la amplia asistencia prestada a los paises nuevos y en 
desarrollo mediante la participacion de la Uniôn en el Programa de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo y en otras actividades conexas 
y la valiosa asistencia que significan los manuales y otros documen
tos preparados por los Comités Consultivos Internacionales y la Junta 
Internacional de Registro de Frecuencias, asî como el asesoramiento 
de esos organismos sobre temas especificos; 

considerando 

que es preciso ampliar mâs el volumen de la asistencia 
têcnica de la Uniôn y mejorar su-calidad; 

que los paises nuevos y en desarrollo necesitan, en muchos 
casos, un asesoramiento de carâcter sumamente especializado y que 
tal asesoramiento tienen que obtenerlo, a menudo, a corto plazo; 

U.I.T. 
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que en los Comités Consultivos Internacionales, o por su 
conducto y en la Junta Internacional de Registro de Frecuencias se 
dispone de conocimientos y de experiencia tecnicos de gran valor 
para los paises nuevos y en desarrollo; 

habiendo observado 

que la insuficiencia de los recursos financieros y la 
escasez de personal debidamente calificado obstaculiza la expansion 
eficaz de las actividades de cooperaciôn técnica de la Uniôn, tanto 
en lo que concierne al volumen como a la calidad; 

resuelve 

1. que la plantilla de personal para las actividades de coope
raciôn tecnica de la Union esté en armonîa con la importancia y el 
volumen de los trabajos que han de realizarse y que los emolumentos 
correspondientes se fijen en forma que sean suficientemente atrac-
tivos para personas calificadas; 

2. que se amplîe a seis el Grupo de ingenieros del Departamen
to de Cooperaciôn Técnica, contratandolos por un periodo no superior 
a cinco anos (y en todo caso sin que llegue a rebasar un ano contado 
desde la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios), y que estos inge
nieros presten asistencia a corto plazo a los paises nuevos y en 
desarrollo, sea por correspondencia o mediante visitas a^los paises, 
y que ayuden a las oficinas responsables de la preparaciôn y^ejecu
ciôn de los proyectos con asesoramientos tecnicos y evaluaciôn 
têcnica, basados en sus propios conocimientos y experiencia y en la 
informaciôn y documentacion disponible en los organismos permanentes 
de la Uniôn o por su conducto; 

3. que, ademas de los servicios de los ingenieros mencionados 
en el punto 2, se contrate a especialistas del exterior, cuando se 
estime necesario, durante cortos periodos (normalmente no superiores 
a dos meses) sobre una base ad hoc; 

resuelve ademas 

il. que se incluyan en el presupuesto de la Uniôn los créditos 
necesarios para el pago de los emolumentos viajes y gastos adminis
tratives de los ingenieros mencionados en el punto 2 y de los espe
cialistas contratados por corto periodo de que habia el punto 3. 
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encarga al Secretario General 

a) que estudie las necesidades de personal para las activi
dades de cooperaciôn técnica de la Uniôn asî como los grados que 
han de atribuîrseles, teniendo en cuenta la situacion de la Union 
en gênerai y la de otros organismos participantes y de ejecuciôn 
del P.N.U,D. cuyo programa tenga aproximadamente la misma magnitud, 
y que informe de ello al Consejo de Administraciôn; 

b) que informe al Consejo de Administraciôn sobre la especia-
lizaciôn de los diversos miembros del grupo de ingenieros; 

c) que en su informe al Consejo de Administraciôn incluya 
una evaluaciôn cuantitativa y cualitativa de la asistencia técnica 
prestada y de la medida en que ha sido capaz de atender las soli
citudes de los paîses nuevos y en desarrollo; 

ruega al Consejo de Administraciôn 

que tome medidas basandose en el informe del Secretario 
General sobre la plantilla de personal y su clasificaciôn; 

que incluya en el presupuesto anual de la Uniôn los crédi
tos necesarios para los servicios del grupo de ingenieros y una 
cantidad global para hacer frente a los gastos estimados de los 
servicios de los especialistas contratados por cortos periodos 
que anteriormente se mencionan; 

que siga atentamente el desarrollo del volumen y de la 
calidad de las actividades de cooperaciôn técnica de la Uniôn, 
tanto en lo que respecta a las misiones de especialistas contrata
dos por corto periodo financiadas por la Uniôn y a los ingresos 
procedentes del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
y de otros programas conexos. 
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COMISION 7 

INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO ENCARGADO DE PREPARAR 

PROYECTOS DE DISPOSICIONES SOBRE LOS GRUPOS DE TRABAJO 

QUE PUEDE CONSTITUIR EL CONSEJO DE ADMINISTRACION 

Las proposiciones examinadas por el Grupo de trabajo 
fueron J/19/7, D/21/22, D/21/23 y DNK/FNL/ISL/NOR/S/41/10 y 41/11. 

Estuvieron representados en el Grupo de trabajo los 
siguientes paîses: Republica Fédéral de Alemania, Estados Unidos 
de America, Francia, Italia, Japon, Reino Unido y Suecia. 

Parece desprenderse de los debates que la Republica 
Fédéral de Alemania, Francia y Japon no pudieron aceptar el texto 
de proyecto de resoluciôn presentado por los otros paises. 

Los delegados de los paîses restantes (Estados Unidos 
de America,^Italia, Reino Unido y Suecia) han preparado el proyexrto--, 
de resoluciôn que figura en el Anexo. 

Anexo: 
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A N E X O 

PROYECTO DE RESOLUCION 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union 
Internacional de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973), 

Considerando 

la importancia de la funcion del Consejo de Administraciôn 
consistente en ejereer un eficaz control financiero sobre los 
organismos permanentes de la Uniôn, de conformidad con el 
numéro 59 del Convenio de Mâlaga-Torremolinos, 1973; 

la dificultad de realizar con eficacia tal funcion^ 
durante las reuniones ordinarias del Consejo de Administraciôn; 

Encarga al Consejo de Administraciôn 

1. que adopte las medidas de su competencia que le parezcan 
oportunas, incluidos, si asi lo resuelve, los arreglos que permitan 
el examen de la documentacion pertinente, fuera de las reuniones 
ordinarias del Consejo, por un pequefio grupo designado entre las 
personas nombradas de conformidad con el numéro 54 (antiguo 82); y 

2. en el grado necesario para la puesta en practica del 
précédente punto 1, que satisfaga los gastos de viaje y dietas de 
dichas personas con cargo al presupuesto de la Uniôn; 

Encarga al Secretario General 

que facilite a los Miembros del Consejo de Administraciôn 
la documentacion mencionada en los numéros 284 (antiguo 145) 
y 285 (antiguo 146) del Convenio con el tiempo suficiente para que 
la reciban al menos dos meses antes de la apertura de cada 
réunion. 
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N.< 

131 

132 

134 

135 + C o r r . 

136 

137 

138 + C o r r . 

140 

141 

142 

LISTA DE DOCUMENTOS 

(131 - 200)* 

143 

144 

Origen 

C.6 

PL 

133 + Corr. PL 

C.7 

C.7 

S.G. 

El Salvador 
C.6 

139 + Corr. C.8 

Haitî 

Costa Rica 

Dinamarca, 
Finlandia, 
Islandia, 
Noruega y 
Suecia 

C.5 

C.4 

Titulo 

Resumen de los debates de 
la segunda sesiôn de la 
Comisiôn 6 

Acta de la sexta sesiôn 
plenaria 

Acta^de la séptima 
sesiôn plenaria 

Resumen de los debates de 
la tercera sesiôn de 
la Comisiôn 7 

Resumen de los debates de 
la cuarta sesiôn de la 
Comisiôn 7 

Cuentas atrasadas 

Cuentas atrasadas 

Resumen de los debates de 
la tercera sesiôn de la 
Comisiôn 6 

Resumen de los debates de 
la tercera sesiôn de la 
Comisiôn 8 

Cuentas atrasadas 

Cuentas atrasadas 

Conferencia administrativa 
mundial gênerai de radio
comunicaciones y Conferen
cia de planificaciôn de 
frecuencias para el servi-
cio^de radiodifusion por 
satélite en la banda de 
12 GHz 

Primer informe de la 
Comisiôn 5 

Resumen de los debates de 
la segunda sesiôn de la 
Comisiôn 4 

Destino 

C.6 

PL 

PL 

C.7 

C.7 

C.4 

C.4 

C.6 

C.8 

C.4 

C.4 

PL 

C.5 

C.4 

La lista de Documentos N.os 1 a 70 se ha publicado en el 
Documento N.° DT/3, y la de loc Documentos N.os 71 a 130 ei 
el Documento N.° DT/24. 

U.I.T. 
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N.° 

145 + Corr. 

146 

147 

148 

150 + Corr. 

151 

152 

153 

1 5 4 ^ ^ 

155 + Corr. 

156 

Origen 

" $ 

157 + Corr. 

158^5rr^. 

159 

160 

161 

C.7 

Yemen 

Dinamarca, Fin
landia, Islan
dia, Noruega y 
Suecia 

Arabia Saudita 

C.4 

C.7 

S.G. 

S.G. 

S.G. 

PL 

C.8 

C.7 

C.7 

PL 

C.3 

Pakistan 

C.8 

Tîtulo 

Resumen de los debates de la 
quinta sesiôn de la Comisiôn 7 

Cuentas atrasadas 

Proposiciones 

Proposiciones 

Resumen de los debates de la 
Comisiôn 4 

Resumen de los debates de la 
sexta sesiôn de la Comisiôn 7 

Composicion del nuevo 
Consejo de Administraciôn 

Deelaraciôn del Secretario 
General a la Sesiôn Plena
ria del 3 de octubre de 1973 

Elecciôn del Consejo de 
Administraciôn 

Acta de la octava Sesiôn 
Plenaria 

Resumen de los debates de la 
cuarta sesiôn de la Comisiôn 8 

Resumen de los debates de la 
séptima sesiôn de la Comisiôn 7 

Resumen de los debates de la 
octava sesiôn de la Comisiôn 7 

Acta de la novena Sesiôn 
Plenaria 

Resumen de los debates de la 
segunda sesiôn de la 
Comisiôn 3 

Proposiciones - Consejo de 
Administraciôn 

Primer informe de la Comisiôn 8 

LDestino 

CJ 

C4 

C.8 

C7 

C.4 

C.7 

PL 

PL 

PL 

PL 

OS 

C.7 

C.7 

PL 

C.3 

CJ 

PL/09 
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N.° 

162 + Corr. 

163'+&rHrt 

164 

165 

166 

167 

168 

169 + Corr.U 

170 

171 

172 

173 

174 

175 

176-*W:U 
177 ^ 

178 

179 

180 

181 

182 

183 

184 

Origen 

C.8 

C.5 

C.9 

C.8 

Mexico 

C.6 

C.6 

l C.6 

C.9 

C.9 

C.9 

Afganistân 

Grecia 

Francia y 
Australia 

PL 

PL 

PL 

Filipinas 

Japon 

India 

Estados Unidos 

Paraguay 

Canada, Estados 
Unidos, Francia 
y Reino Unido 

Titulo 

Resumen de los debates de la 
5.a sesiôn de la Comisiôn 8 

Resumen de los debates de la 
2.a sesiôn de la Comisiôn 5 

B.l 

Resumen de los debates de la 
6.a sesiôn de la Comisiôn 8 

Trato mâs favorable 

Primer informe de la Comisiôn 6 
al Pleno de la Conferencia 

Segundo informe de la Comisiôn6 
al Pleno de la Conferencia 

Resumen de los debates de la 
cuarta sesiôn de la Comisiôn 6 

B.2 

B.3 

B.4 

Protocolo final 

Utilizaciôn de la banda de 
12 GHz en la radiodifusion 
por satélite 

Proposicion 

Acta de la 10.a sesiôn plenaria 

Acta de la 11.a sesiôn plenaria 

Acta de la 12.a sesiôn plenaria 

Proposicion 

Retiro de proposiciones 

Proposiciones 

Proposiciones 

Retiro de proposiciones 

Enmienda del Articulo 1 

Destino 

C.8 

C.5 

PL 

C.8 

PL 

PL 

PL 

C.6 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

C.7 

PL 

PL 

PL 

PL 

C.4,7,8 

C.4 

C.8 

PL 

PL 
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N.' Origen 

185 

186 

187 

188̂ 0tr< 

169 

190 

191 

J 

l 
1 9 2 ^ ^ 

193 

194 

195 

196 

197 

198 

199 

200 

C.7 

C.7 

C.2 

C.6 

C.6 

Republica Fédéral 
de Alemania 

C.9 

C.4 

C.8 

S.G. 

C.6 

C.6 

C.6 

Suazilandia 

Mexico 

Malaui, Botswana 

Titulo Destino 

Resumen de los debates de la 
9.a sesiôn de la Comisiôn 7 

Resumen de los debates de la 
10.a sesion de la Comisiôn 7 

Resumen de los debates de la 
2.a sesiôn de la Comisiôn 2 

Resumen de los debates de la 
5.a sesiôn de la Comisiôn 6 

Resumen de los debates de la 
6.a sesiôn de la Comisiôn 6 

Proposicion 

Informe de la Comision de 
Redacciôn 

Resumen de los debates de la 
4.a sesiôn de la Comisiôn 4 

Resumen de los debates de la 
7.a sesiôn de la Comisiôn 8 

Delegaciôn de poderes 
(Costa Rica) 

Proyecto de Resoluciôn 
Contrataciôn de expertos para 
los proyectos de Cooperaciôn 
têcnica 

Proyecto de Resoluciôn 
Participacion de la Uniôn en 
el Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo 

Proyecto de Resoluciôn 
Proyectos multinacionales 
financiados por el P.N.U.D. 
en el sector de las tele
comunicaciones 

Protocolo final 

Proyecto de proposicion 
Recurso para favorecer la 
participacion de los paîses 
nuevos o en vîa de desarrollo 
en las reuniones de las Comi
siones de estudio de los 
C.C.Les 

Proposicion de incluir en el 
siguiente tema en cl proyecto I 
de Resoluciôn ''Aplicaciôn delà; 
ciencia y de la tecnologia de î 
las telecomunicaciones en 
beneficio de los paîses en | 
via de desarrollo'' ! 

C.7 

C.7 

C.2 

C.6 

C.6 

C.8 

PL 

C.4 

C.8 

PL 

PL 

PL 

PL 

PI 

C.6 
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Original: francés/ 

inglés 

COMISION 7 

TEXTO REVISADO DEL NUMERO 257 

Funcion del Consejo de Administraciôn 

Examinarâ los programas de trabajo y coordinarâ su ejecuciôn 
tUl ™ las disposiciones relativas a los trabajos de los organis-
y SdSSSSS^ïrmSS^ U n l Ô n' i n9Î u i d o «1 calendario de sus reuniones, y aaoptara las medidas que considère oportunas. 

U.I.T. 
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PROYECTO 

A N E X O 

COMISION 8 

Lista de paises o grupos de territorios que Ileguen a 
i* Union riÉ» conformidad con lo dispuesto en el nûmer 

ser Miembros 
de la Union de conformidad con lo dispuesto numéro 5 del Convenio 

(Véase el numéro 5 del Convenio y el numéro 591 del Reglamento General) 

Afganistân (Republica de) 

Albania (Republica Popular de) 

Argelia (Republica Argelina 
Democratica y Popular) 

Alemania (Republica Fédéral de) 

Arabia Saudita (Reino de) 

Argentina (Republica) 

Australia (Federaciôn de) 

Austria 

Bangladesh (Republica Popular de) 

Barbada 

Bélgica 

Bielorrusia (Republica Socialista 
Soviêtica de) 

Birmania (Uniôn de) 

Bolivia 

Botswana (Republica de) 

Brasil (Republica Federativa del) 

Bulgaria (Republica Popular de) 

Burundi (Republica de) 

Camerûn (Republica Unida del) 

Canada 
Centroafricana (Republica) 

Chile 
China (Republica Popular de) 

Chipre (Republica de) 

Ciudad del Vaticano (Estado de la) 

Colombia (Republica de) 

Congo (Republica Popular del) 

Corea (Republica de) 

Costa Rica 
Costa de Marfil (Republica de la) 

Cuba 
Dahomey (Republica de) 

Dinamarca 

Dominicana (Republica) 

Egipto (Republica Arabe de) 

El Salvador (Republica de) 

Emiratos Arabes Unidos 
Conjunto de Territorios representa

dos por la Oficina francesa de 
Correos y Telecomunicaciones de 
Ultramar 

^£NÊMV 



Ecuador 

Espana 

Estados Unidos de America 

Etiopia 

Fidji 

Finlandia 

Francia 

Gabonesa (Republica) 

Ghana 

Grecia 

Guatemala 

Guinea (Republica de) 

Guinea Ecuatorial (Republica de) 

Guayana 

Haiti (Republica de) 

Alto Volta (Republica del) 

Honduras (Republica de) 

Hungara (Republica Popular) 

India (Republica de) 

Indonesia (Republica de) 

Iran 
Iraq (Republica de) 

Irlanda 

Islandia 

Israël (Estado de) 

Italia 

Jamaica 

Japon 

Jordania (Reino Hachemita de) 

Kenya 

Khmer (Republica) 

Kuwait (Estado de) 

Laos (Reino de) 

Lesotho (Reino de) 
Lîbano 
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Libéria (Republica de) 

Libia (Republica Arabe) 

Liechtenstein (Principado de) 

Luxemburgo 

Malasia 

Malaui 

Maldivas (Republica de las) 

Malgache (Republica) 

Mali (Republica del) 

Malta 

Marruecos (Reino de) 

Mauricio 

Mauritania (Republica Islâmica de) 

Mexico 

Monaco 

Mongolia (Republica Popular de) 

Nauru (Republica de) 

Népal 

Nicaragua 

Niger (Republica del) 

Nigeria (Republica Fédéral de) 

Noruega 

Nueva Zelandia 

Oman (Sultania de) 

Uganda 

Pakistan 

Panama 

Paraguay 

Paises Bajos (Reino de los) 

Perû 

Filipinas (Republica de) 

Polonia (Republica Popular de) 

Portugal 

Provincias portuguesas de Ultramar 

Qatar (Estado de) 

Republica Arabe Siria 
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Republica Democratica Alemana 

Republica Socialista Soviêtica 
de Ucrania 

Rhodesia 

Rumania (Republica Socialista de) 

Reino Unido de Gran Bretana e 
Irlanda del Norte, las Islas 
Anglo-Normandas y las Isla 
de Man 

Ruandesa (Republica) 

Sénégal (Republica del) 

Sierra Leona 

Singapur (Republica de) 

Somalî (Republica Democratica) 

Sudân (Republica Democratica del) 

Sri Lanka (Ceilân) (Republica de) 

Sudafricana (Republica) 

Suecia 

Suiza (Confederaciôn) 

Suazilandia (Reino de) 

Tanzania (Republica Unida de) 
Chad (Republica del) 

Checoeslovaca (Republica 
Socialista) 

Territorio Espanol de Sahara 

Territorios de los Estados Unidos 
de America 

Territorios de Ultramar cuyas 
relaciones internacionales 
corren a cargo del Gobierno del 
Reino Unido de Gran Bretana e 
Irlanda del Norte 

Tailandia 

Togolesa (Republica) 

Tonga (Reino de) 

Trinidad y Tobago 

Tûnez 

Turquîa 

Uniôn de Republicas Socialistas 
Sovieticas 

Uruguay (Republica Oriental del) 

Venezuela (Republica de) 

Viet-Nam (Republica de) 

Yemen (Republica Arabe del) 

Yemen (Republica Democratica 
Popular del) 

Yugoeslavia (Republica Socialista 
Federativa de) 

Zaira (Republica del) 

Zambia (Republica de) 
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COMISION 7 

PROYECTO DE VOTO 

ELECCION DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION 

'Convendrîa que el Pleno de la Conferencia de 
Plenipotenciarios recomendara a los Miembros présentes que, 
cuando ejerzan su derecho soberano de voto para elegir a los 
Miembros del Consejo de Administraciôn, tuvieran en cuenta, 
no sôlo la necesidad de un adecuado equilibrio entre la 
experiencia, la competencia y la continuidad, sino también 
las grandes ventajas que para la Uniôn y para los paîses 
interesados habrân de derivarse de la participacion mâs amplia 
posible de los paises en desarrollo en los trabajos del 
Consejo de Administraciôn como miembros de este.'' 
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COMISION 4 

Nota del Secretario General 

EDIFICIO DE LA UNION 

l a r n n . r i ^
r a ? t e laZ1-* S e s i ô n d e l a Comisi6n de Finanzas, se formu

laron cierto numéro de preguntas en relacion con la construcciôn del 
EnT,ti^CX° î& *? U?101? ̂ d e l a ^Pl«ciôn eventual de los sotanos. 
En este documento, la Comisiôn 4 encontrara la respuesta a dichas 
preguntas. v a s 

a) Locales actualmente disponibles 

Aparté de algunas oficinas (unos 200 m 2 ) , todos los locales 
del antiguo y del nuevo edificio, incluidos los sotanos, se hallan 
£SXï£ S" ^ e m a 5 ' los actuales locales de la Uniôn sôlo permiten una 
modesta ampliacion de los diferentes servicios de la U.I.T., y sera 
w ™ n ? l g U l e 2 t e - ? nec!?^i?> e n un futuro mâs o menos prôximo, ya sea 
buscar fuera de los edificios de la Union los locales que hagan falta 
ya transformar la sala de reuniones en oficinas, como se ha previsto en 
la Resoluciôn N.° 638 del Consejo de Administraciôn. Se recordlr! a 
?Sî jespectoque cuando se estudio la ampliacion del edificio de la 
Sede de la Union se habian basado los pianos iniciales en una cons
trucciôn que pudiera contener oficinas para 3 00 funcionarios y una 
£Î2 * Son^r<rn<?las <^250 plazas, con las instalaciones conexas. El 
conseio de Administraciôn se pronunciô, sin embargo, por una construcciôn 
con oficmas para 200 funcionarios y las instalacioAes necesarias para " 
celebrar, en la Sede de la Union, reuniones hasta de 250 participantes 
dispuestas de modo que se pudieran transformar en oficinas cuando fuerâ 
necesario. Pareceria razonable renunciar a esa transformaciôn de la 
ltZ_J.e conJere?cias en oficinas, pues esta previsto ocuparia frecuen-
temente, sobre todo con las reuniones de las Comisiones de estudio 
aei L.L.i.r.T., lo que permite economias apreciables en el presupuesto 
ce ±a union. A titulo de ejemplo, puede decirse que para 1974 se ha 
ÎTÏÎ o2US-el C'C'J'R'.y e l C.C.I.T.T. utilizarân esa sala duran-
,,!. J n n ? f ' respectivamente, lo que représenta una economîa de 
unos 180.000 francos suizos de alquileres de locales exteriores, sin 
contar que esa sala podrîa alquilarse a otros usuarios como ya se 
esta haciendo. J 
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Ademas, como consecuencia de la décision de la Conferencia 
de Plenipotenciarios de aumentar a 36 el numéro de miembros del 
Consejo de Administraciôn ya no sera posible que el Consejo de reuna 
en la sala actual, y sera necesario reservar para ello la nueva sala 
un mes al afio. 

La construcciôn de una etapa N.° 3 deberîa permitir asimismo 
disponer râpidamente y a precio razonable de locales suplementarios 
para la conservacion de los archivos y documentos de los organismos 
de la Uniôn. A este respecto, se recuerda la importante superficie 
necesaria para los expedientes relativos al Registro de Frecuencias 
y demâs documentacion voluminosa de los Comités Consultivos 
Internacionales. 

Se révéla, pues, de interés para la Uniôn el prever la 
construcciôn de la etapa N.° 3. 

b) Superficies 

Las superficies utilizables son las siguientes: 

Oficinas 

Archivos 

Locales de almacenamiento 

Salas 

Locales comunes, 
salidas, pasillos 

Antiguo 
edificio 

5.400 

-

1.100 

500 

5.700 

Nuevo 
edificio 

4.800 

800 

1.100 

900 

6.400 

Etapa 
N.° 2 

900 

Etapa N.° 3 
prevista 

1.100 

1.100 

12.700 14.000 900 2.200 

Gastos de construcciôn (neto) 

1952 7.500.000 
1970 /73 2 1 . 0 0 0 . 0 0 0 500 00<"> 
1974 /75 3 . ^ 0 0 . 0 0 0 

Coste medio por m2 590.- 1.500.- 5 60.- 1.6 30.-

c) Financiaciôn de las construcciones 

- Antiguo edificio: se amortiza el precio de compra de 
5.000.000 de francos suizos en diez anos a razôn de 
57 5.000 francos^suizos anuales (tipo de interés 
del 3 1/4 % ) . Ultima anualidad pagadera en 1975. 

- Nuevo edificio y etapa N.° 2: los gastos totales, 
incluidos los de instalaciôn, o sea 27.122.000 francos 
suizos, se amortizan como sigue: 
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1.500.000 francos suizos con cargo al presupuesto de 1973, 

1.622.000 francos suizos con cargo al presupuesto de 1974, 

1.500.000 francos suizos con cargo al presupuesto de 1975. 

El rémanente de 22.500.000 francos suizos esta cubierto 
por un préstamo de la F.I.P.O.I. Este préstamo debera 
amortizarse en 25 anos con un interés del 3,5%. Las 
anualidades de 1.413.000 francos suizos se pagaran 
de 1976 al ano 2000. 

- Etapa N.° 3: Los gastos de construcciôn, que se ele-
van a^3.600.000 francos suizos, serîan cubiertos por 
un préstamo de la F.I.P.O.I. reembolsable en 25 anos 
con un interés del 3,5%. La anualidad pagadera por 
lanueva^construcciôn aumentarîa en 147.000 francos 
suizos, ô 3 00 francos suizos por unidad contributiva 
al ano. 

El rémanente de 1.100.000 francos suizos deberîa ser 
cubierto^por el presupuesto de la Uniôn y repartirse en 
cierto numéro de anos. 

d) Prévision para los afios futuros 

No es posible indicar hasta cuando podrian ser suficien-
tes^los locales actuales y la etapa N.° 3 para los servicios de la 
Union. En efecto, ello dépende de la evolucion de la organizaciôn 
y de las decisiones de la Conferencia de Plenipotenciarios y de 
las Conferencias Administrativas. 

e> Construcciôn posible en el limite de 2.500.000 francos 
suizos correspondiente al préstamo de la F.I.P.O.I. 

Segûn los datos facilitados por el arquitecto encargado 
de la construcciôn del nuevo edificio y por el arquitecto asesor 
de la Uniôn, serîa posible levantar una construcciôn (totalidad 
del cemento_armado, albanilerîa, canalizaciôn, calefacciôn y elec-
tricidad) sin instalaciones sanitarias ni telefonicas. En conse
cuencia, taies locales no podrian ser utilizados hasta su termina-
cion definitiva salvo para almacenamiento. 

El Secretario General, 
M. MILI 
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COMISION 7 

INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO ENCARGADO DE 

PREPARAR PROYECTOS DE DISPOSICION SOBRE 

LAS PROPOSICIONES URS/15/17, URS/15/185 
DNK/FNL/ISL/NOR/S, N.°s 13, 14 y 15 

El Grupo de trabajo ha acordado que se debe incluir en 
la segunda parte del Convenio el siguiente texto propuesto: 

MOD 246 e) examinarâ y aprobarâ el presupuesto anual 
de la Uniôn, habida cuenta del tope de gastos estable
cido por la Conferencia de Plenipotenciarios y reali-
zando las mâximas economias, asimismo, se inspirarâ 
en el plan de trabajo previsto en el numéro 284 A, y 
en el analisis 'costos/beneficios ' previsto en el 
numéro 284 B, 

MOD 284 s) tras haber realizado todas las economias 
posibles, preparara y sometera al Consejo de Adminis
traciôn un proyecto de presupuesto anual que, una 
vez aprobado por el Consejo, sera enviado a todos los 
Miembros de la Union para su conocimiento; 

ADD 284 A t) preparara y sometera al Consejo de Adminis
traciôn planes de trabajos futuros relativos a las 
principales actividades de la Sede de la Uniôn, 
siguiendo las directrices del Consejo de Administraciôn j 

ADD 284 B u) preparara y presentara al Consejo de Admi
nistraciôn analisis ;costos/beneficios de las 
principales actividades de la Sede de la Union, en la 
medida que este lo considère oportuno. 
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GRUPO DE TRABAJO 
"RADIOCOMUNICACIONES" 

En las paginas 4 y § sustituyase el pârrafo 3 por el 
siguiente nuevo pârrafo: 

3. Proposiciones de Suiza 

En el Documento N.° 52 se invita a la Conferencia a que 
apruebe una recomendaciôn sobre el uso de radiocomunicaciones duran
te conflictos armados para asegurar la seguridad de barcos y de ae
ronaves de Estados que no sean parte en el conflicto. 

En el Documento N.° 53 se invita a la Conferencia a que 
adopte una recomendaciôn sobre el uso de radiocomunicaciones para 
anunciar e identificar buques hospitales y aeronaves médicas prote-
gidas por el Convenio de Ginebra de 1949. 

^ La mayorîa de los miembros del Grupo de trabajo estimaron 
que podria ser inapropiado que la Conferencia de Plenipotenciarios 
adoptarâ recomendaciones de un carâcter técnico tan especializado. 
El Grupo de trabajo recomienda, pues, que la présente Conferencia 
de Plenipotenciarios^tome nota de los Documentos N.os 52 y 53, 
exprese su comprension por las propuestas que contienen y pida al 
Secretario General que someta el contenido de ambos documentos a 
las respectivas Conferencias Administrativas de Radiocomunicaciones 
compétentes en la materia. 
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GRUPO DE TRABAJO SOBRE 
RADIOCOMUNICACIONES 

PROYECTO DE INFORME 

DEL GRUPO DE TRABAJO SOBRE CUESTIONES 

RELATIVAS A LAS RADIOCOMUNICACIONES 

. . . ?i Grupo de trabajo celebrô très sesiones con la 
?^ït?;C1S-id- reP^sentantes de las siguientes delegaciones: 
Australia Bélgica, Brasil, Canada, Espana, EstadosUnidos,Francia 
Grecia, India,.Iraq, Italia, Japon, Noruega, Paises Bajos, c i a 

Republica Democratica Alemana, Republica Fédéral de Alemania, 
Remo Unido, Suiza, Checoeslovaquia y la U.R.S.S. Participaron 
asimismo, el observador de la O.A.C.I., el Vicesecretario 
General, el Director del C.C.I.R. y miembros de la I.F.R.B. 

1' Epuras Conferencias administrativas de radiocomunicaciones 

A*, T P Se presentaron y examinaron a la luz de la secciôn 3.3.6 
del Informe del Consejo de Administraciôn a la Conferencia de 
Plenipotenciarios (Documento N.° 42) las proposiciones 
contenidas en los Documentos N.°s 29, 50, 57, 63, 91, 142 y 174 
El Grupo de trabajo convino en que serîa necesario celebrar una* 
conferencia de planificaciôn del servicio de radiodifusion por 
satélite en la banda de frecuencias 11,7 - 12,2 GHz (12,5 GHz 
en ±a Région 1), una conferencia que se ocuparia del servicio 
movil aeronâutico (R) y una conferencia sobre cuestiones 
générales de radiocomunicaciones durante el periodo de vigencia 
del Convenio de Mâlaga-Torremolinos. 6 

1 , 1 Conferencia de planificaciôn para la banda de 12 GHz 

Qumce administraciones europeas han pedido que esta 
Conferencia se célèbre en 1975 o en 1976 como mâximo. El 
Conseco de Administraciôn sugiere que la planificaciôn necesaria 
podria hacerse en una C.A.M.R. sobre cuestiones générales de 
radiocomunicaciones que se celebraria en el periodo 1978-80 
(seccion 3.3.8.4 del Informe del Consejo) 

U.I.T. 
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En el curso de un amplio debate sobre este problema en 
el Grupo de trabajo surgieron los siguientes puntos: 

a) Es sumamente urgente en la Région de Europa occidental 
que las frecuencias de esta banda se utilicen para 
servicios terrenales sobre una base planificada. 

b) Fuera_de la Région de Europa occidental no existe una 
necesidad tan acuciante de utilizar esas frecuencias y 
se expuso la preferencia por celebrar la Conferencia 
después de 1977. 

c) Todos los participantes convinieron en que era sumamente 
deseable que esta Conferencia tuviera carâcter mundial, 
aunque algunos représentantes de paîses de Europa 
occidental afirmaron que, desde un punto de vista 
técnico, una Conferencia régional podrîa también ser 
posible.^ Asimismo, sehalaron a la atencion su derecho 
de solicitar la réunion de una Conferencia régional 
de conformidad con el numéro 67 del Convenio. 

d) El C.C.I.R. espéra que después de la XIII Asamblea 
Plenaria, en 1974, se dispondrâ de datos suficientes 
sobre los que podria basarse la planificaciôn. Se 
prevê también que dichos datos se perfeccionarân 
y ampliarân durante el periodo ulterior a la Asamblea 
Plenaria. 

. .Pesé a que en el seno del Grupo de trabajo se hallaban 
muy divididos los puntos de vista sobre la cuestiôn del momento de 
celebracion de la Conferencia, se llego finalmente al acuerdo 
casi unanime de que la Conferencia deberîa reunirse a finales de 
1976 o a principios de 1977, pero no mâs tarde de abril de 1977. 
El Consejo de Administraciôn habrâ de fijar la fecha definitiva 
de la Conferencia, teniendo en cuenta su coordinacion con las 
reuniones del C.C.I.R. 

La duraciôn de esta Conferencia de planificaciôn se 
estimô en unas seis semanas. 

Un proyecto de Resoluciôn sobre la convocacion de la 
Conferencia figura en el Anexo 1. 
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1 , 2 Conferencia Administrativa Mundial de 
Radiocomunicaciones sobre el servicio môvil 
aeronâutico (R) ~ 

En la actualidad, la O.A.C.I. célébra consultas con 
sus Estados Miembros sobre una propuesxa de celebrar una 
Conferencia Mundial bajo les auspicios de la U.I.T. para 
reconsiderar el vigente Plan de adjudicaciôn de frecuencias 
del servicio movil aeronâutico (R) (Apendice 2 7 del Reglamento 
de Radiocomunicaciones). La razôn inmediata de la propuesta 
es el problema del control operacional a larga distancia de 
las aeronaves de gran capacidad, que no puede ser satisfactoria-
mente^resuelto dentro del marco del Plan vigente. Quizâ sea 
tambien conveniente considerar la introducciôn planificada de 
la tecnica de BLU. 

.5S Probable que en curso de 197 4 las administraciones 
de aviacion pidan a sus respectivas Administraciones de tele
comunicaciones que propongan al Secretario General de la U.I.T. 
la reunion de una nueva Conferencia Administrativa Mundial de 
Radiocomunicaciones sobre el servicio môvil aeronâutico (R). 

El observador de la O.A.C.I. y varios miembros del 
Grupo de trabajo consideraron que, en este momento, no séria 
necesaria una Conferencia preparatoria. 

La O.A.C.I. indica que la fecha preferida para esta 
Conferencia se situa en 1976, pero podrîa tolerarse cierto 
retraso. En cuanto a la duraciôn de la Conferencia, las opi
niones del Grupo de trabajo se mostraron divididas, sugiriendose 
periodos que oscilaban de 4 a 6 semanas. 

. . El Grupo de trabajo recomienda que el Consejo de 
Administraciôn haga los preparativos necesarios para reunir la 
Conferencia cuando el Secretario General haya recibido el numéro 
suficiente de peticiones. El Grupo de trabajo recomienda 
igualmente que el Consejo de Administraciôn considère si serîa 
util para la U.I.T. organizar esta Conferencia al mismo tiempo 
que la Conferencia sobre Radiodifusion en 12 GHz mencionada 
anteriormente o inmediatamente después de la misma. 

1-3 Conferencia Administrativa Mundial sobre cuestiones 
générales de radiocomunicaciones 

En el Grupo de trabajo se llego al acuerdo gênerai 
de que séria preciso celebrar dicha Conferencia a finales de la 
présente decada, pero hubo diversidad de opiniones sobre el afio 
mas adecuado. Gracias al espîritu de cooperaciôn reinante, 
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el Grupo de trabajo acordo por fin fijar el afio 197 9 como 
soluciôn mtermedia razonable. En el Anexo 2 figura un 
proyecto de Resoluciôn en este sentido. 

rt„™mâ Ï,^1 ?nUP° d e traba3° calcula que la Conferencia aurara unas 10 semanas. 

2' Proporcion de Bélgica de incluir un nuevo punto en el Orden 
del dia de la Conferencia Administrativa Mundial àï. 
Radiocomunicaciones sobre el servicio movil maritiVn. 1974 

^El delegado de Bélgica se refiriô a la carta que SU 
encia. Delegaciôn envio al Présidente de la Ccnfer 

™ -A E? e11? S e Propose que la prôxima Conferencia Maritima 
?Ï2 î T 1Î a!1gnaci°I? dc cinco pequenas subbandas tomadas de 
Jf r,^?o!l- ® frecuencias atribuidas en la actualidad al servicio 
de radioaficionados a ciertas organizaciones humanitarias para 
que las utilicen en epoca de catâstrofcs naturales. 

El Grupo dç trabajo llcgô a la conclusion de que no 
séria oportuno considerar este problema en la Conferencia 
Maritima y recomendo que la proposicion fuera sometida a la 
Conferencia General de Radiocomunicaciones. 

3. Proposiciones de Suiza 

En el Documento N.° 52, se invita a la Conferencia a 
que apruebe una Recomendaciôn sobre el uso de radiocomunicaciones 
durante conflictos armados para asegurar la seguridad de barcos 
y de aeronaves de Estados que no sean parte en el conflicto. 

T> * El^Grupo de trabajo opinô que la aprobaeiôn de dicha 
Recomendaciôn por la Conferencia de Plenipotenciarios quizâ 
no fuera adecuada y recomienda que la Administraciôn suiza 
présente esas proposiciones a las Conferencias Administrativas 
respectivas de radiocomunicaciones. 

En el Documento N.° 53 se invita a la Conferencia a 
que adopte una Recomendaciôn sobre el uso de radiocomunicaciones 
^ J anunciar e identificar buques hospitales y aeronaves médicas 
protegidas por la Convenciôn de Ginebra de 1949. 

Aunque se expreso comprension por la propuesta, la 
mayoria del Grupo de trabajo estimô que podrîa ser inapropiado 
que la Conferencia de Plenipotenciarios adoptarâ una Recomendaciôn 
sobre una cuestiôn de carâcter tan tecnico. 



Documento N.° DT/73-S 
Pagina 5 

„ , .* E 1 GruP° d e trabajo lamentô que ningun Miembro de la 
Delegaciôn suiza estuviera présente en la sesiôn para facilitar 
mas detalles. 

El Grupo de trabajo recomienda también en este caso 
que se presenten las proposiciones a las conferencias adminis
trativas mundiales de radiocomunicaciones compétentes para 
abordar dichas cuestiones. 

Mâlaga-Torremolinos, 16 de octubre de 1973 

El Presidente, 
P.MORTENSEN 

Anexos: 2 
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A N E X O 1 

PROYECTO DE RESOLUCION 

CONFERENCIA ADMINISTRATIVA MUNDIAL DE RADIOCOMUNICACIONES 

ENCARGADA DE LA PLANIFICACIÔN DEL SERVICIO DE 

RADIODIFUSION POR SATÉLITE EN LA BANDA DE FRECUENCIAS 

DE 11,7 - 12,2 GHz (12,5 GHz en la REGION 1) 

_ La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn 
Internacional de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973), 

considerando 

a) que en ciertas partes del mundo es urgente introducir 
el uso de frecuencias de esa banda por los servicios terrenales 
a los que esta también atribuida; 

b> que conviene en sumo grado que ello se haga sobre la 
base de un plan mundial para los servicios de radiodifusion 
por satélite; 

<rl . que el C.C.I.R. espéra preparar suficiente informaciôn 
tecnica con fines de planificaciôn para su XIII Asamblea Plenaria; 

resuelve 

^ „ ^. Que.se célèbre una Conferencia Administrativa Mundial 
de Radiocomunicaciones encargada de la planificaciôn de la 
radiodifusion por satélite en la banda de frecuencias de 11,7 -
12,2 GHz (12,5 GHz en la Région 1), a fines de 1976 o a prin
cipios de 1977, no mâs tarde del mes de abril; 

encarga al Consejo de Administraciôn 

que tome las medidas necesarias para la celebracion 
de dicha conferencia. 
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A N E X O 2 

PROYECTO DE RESOLUCION 

CONFERENCIA ADMINISTRATIVA MUNDIAL ENCARGADA DE TRATAR 

DE CUESTIONES GENERALES DE RADIOCOMUNICACIONES 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn 
Internacional de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973), 

considerando 

a} que, desde 1959, diferentes conferencias administra-
tivas^mundiales de radiocomunicaciones han enmendado puntos 
especificos del Reglamento de Radiocomunicaciones y del 
Reglamento Adicional de Radiocomunicaciones, sin poder armonizar 
las decisiones tomadas a causa de lo limitado de su orden del dia; 

b ) . que, como resultado de los progresos tecnicos deberian 
revisarse algunas de las disposiciones de dichos Reglamentos, 
particularmente las relativas a ciertos servicios de râpido 
desarrollo; 

c) _ que, en estas circunstancias, deberîa procederse a 
una révision gênerai del Reglamento de Radiocomunicaciones, 
particularmente, de sus artîculos 1, 2, 5 y 7, y del Reglamento 
Adicional de Radiocomunicaciones; 

resuelve 

que se célèbre en 1979 una Conferencia Administrativa 
Mundial encargada de tratar cuestiones générales de radiocomu
nicaciones para revisar el Reglamento de Radiocomunicaciones; 

encarga al Consejo de Administraciôn 

que tome las medidas necesarias para la celebracion 
de dicha conferencia. 
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COMISION 7 

Estados Unidos de America 

PROPOSICIONES PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

M 0 D 2 5 8 . C1) Cubrira toda vacante de Director de 
cualquiera de los Comités Consultivos Internacionales 
en la reunion ordinaria que siga a la producciôn de la 
vacante. Los Directores asi elegidos permanecerân en 
funciones hasta la Asamblea Plenaria siguiente, como 
se especifica en el numéro 305, y serân elegibles para 
dichos empleos. F 
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CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
MÂLAGA-TORREMOLINOS 1973 

Documento DT/75-S 
17 de o c t u b r e de 1973 
O r i g i n a l : i n g l é s 

COMISIÔN 7 

Origen: PRESIDENTE DEL GRUPO DE TRABAJO 

(263, 268, 270) 

(Consecuencia de la enmienda del numéro 270) 

MOD 391 El Secretario General se encargarâ de tomar, 
(786) de acuerdo con el Director del Comité Consultivo 

interesado, las disposiciones necesarias para la cele
bracion de las reuniones de la Asamblea Plenaria 
y de las Comisiones de estudio. 

U.I.T. 
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CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
MÂLAGA-TORREMOLINOS 1973 

Documento N.° DT/76-S 
17 de octubre de 1973 
Original: francés 

COMISION 8 

INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO 

ENCARGADO DE REDACTAR LA RESOLUCION PREVISTA 

EN EL DOCUMENTO N.° DT/50 

!• El Grupo de trabajo propone a la Comisiôn 8 que se complè
te el nuevo numéro 22A del Convenio mediante la Resoluciôn anexa. 

En caso de aprobarse la adjunta Resoluciôn, podrîa supri
mirse la Resoluciôn N.° 24 del Convenio de Montreux, que trata del 
mismo tema. 
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PROYECTO DE RESOLUCIÔN 

COLABORACIÔN CON LAS ORGANIZACIONES INTERNACIONALES 

INTERESADAS EN LAS RADIOCOMUNICACIONES ESPACIALES 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Internacional 
de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973) 

Consciente 

de las numerosas posibilidades de utilizaciôn en el piano 
internacional del espacio ultraterrestre con fines pacîficos; 

Considerando 

la importancia crecienté del papel que en esta esfera 
desempenan necesariamente las telecomunicaciones y, en consecuencia, 
la Uniôn; 

Recordando 

los artîculos pertinentes del Tratado sobre los principios 
que deben^regir las actividades de los Estados en la exploracion y 
utilizaciôn del espacio ultraterrestre, incluso la Luna y otros cuer-
pos célestes, asî como las Resoluciones de la Asamblea General de las 
Naciones Unidas relativas a la colaboraciôn internacional en la uti
lizaciôn pacifica del espacio ultraterrestre ; 

Toma nota con satisfacciôn: 

a ) . ^ De las medidas tomadas por los diversos organismos de la 
Union con miras a la utilizaciôn mâs eficaz posible de todos los ser
vicios de radiocomunicaciones espaciales; 

b) ^ De los progresos realizados en la tecnologia y en la utili
zaciôn de las radiocomunicaciones espaciales; 

Invita al Consejo de Administraciôn y al Secretario General 

a que adopten las medidas necesarias: 

\' . . Para continuar mformando a las Naciones Unidas y a las 
instituciones especializadas interesadas sobre los progresos que se 
realicen en las radiocomunicaciones espaciales; 

2- ., Para fomentar la prosecuciôn y el desarrollo de la colabo
raciôn entre la Uniôn y las insxituciones especializadas de las 
Naciones Unidas, u otras organizaciones internacionales, que estân 
interesadas en la utilizaciôn de las radiocomunicaciones espaciales. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

* C O N F E R E N C I A D E PLENIPOTENCIARIOSDocumento N . ° D T / 7 7 - S 
T7 de octubr 

MÂLAGA-TORREMOLINOS 1973 
octubre de 1973 

Original : inglés 

COMISION 2 

PROYECTO 

INFORME FINAL DE LA COMISIÔN 2 

1« El 19 de octubre la Comisiôn examinô el segundo informe 
de su Grupo de trabajo (Documento N.° 243). 

2. La Comisiôn estima que las credenciales de las delega
ciones enumeradas en el Anexo 1 estân ya en régla. La Delegaciôn 
de Uruguay (Republica Oriental del), sin embargo, esta sôlo 
provisionalmente acreditada. De conformidad con el numéro 6 31 
del Convenio, esa acreditaciôn debera confirmarse antes de la 
firma de las Actas finales. 

3. _ Las credenciales de las Delegaciones de Albania 
(Republica Popular de) y de Jordania (Reino Hachemita de) no estân 
todavia en régla, puesto que sôlo indican la composicion de las 
respectivas delegaciones. 

*+• Si se recibiesen nuevas credenciales para las delega
ciones mencionadas en los pârrafos 2 y 3 del présente documento, 
la Comisiôn autoriza a su Presidente o a su Vicepresidente a exami-
narlas y a informar directamente al Pleno. 

El Vicepresidente de la Comisiôn 2, 

E. EGBE TABI 

Anexo: 
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A N E X O 1 

DELEGACIONES CUYAS CREDENCIALES ESTAN EN REGLA 

Miembros Observaciones 

Afganistân (Republica de) 
Argelia (Republica Argelina Democratica 
y Popular) 

Alemania (Republica Fédéral de) 
Arabia Saudita (Reino de) 
Argentina (Republica) 
Australia (Federaciôn de) 
Austria 
Bangladesh (Republica Popular de) 
Barbada 
Bélgica 
Bielorrusia (Republica Socialista Soviêtica de) 
Birmania 
Bolivia 
Botswana (Republica de) 
Brasil (Republica Federativa del) 
Bulgaria (Republica Popular de) 
Burundi (Republica de) 
Camerûn (Republica Unida del) 
Canada 
Centroafricana (Republica) 
Chile 
China (Republica Popular de) 
Chipre (Republica de) 
Ciudad del Vaticano (Estado de la) 
Congo (Republica Popular del) 
Corea (Republica de) 
Costa Rica 
Costa de Marfil (Republica de la) 
Cuba 
Dahomey (Republica de) 
Dinamarca 
Dominicana (Republica) 
Egipto (Republica Arabe de) 
El Salvador (Republica de) 
Emiratos Arabes Unidos 
Conjunto de territorios representados 
por la Oficina francesa de Correos 
y Telecomunicaciones de Ultramar 
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Miembros Observaciones 

Ecuador 
Espana 
Estados Unidos de America 
Etiopîa 
Finlandia 
Francia 
Gabonesa (Republica) 
Ghana 
Grecia 
Guatemala 
Guinea (Republica de) 
Guinea Ecuatorial (Republica de) 
Alto Volta (Republica de) 
Hungara (Republica Popular) 
India (Republica de) 
Indonesia (Republica de) 
Iran 
Iraq (Republica de) 
Irlanda 
Islandia 
Israël (Estado de) 
Italia 
Jamaica 
Japon 
Kenya 
Khmer (Republica) 
Kuwait (Estado de) 
Laos (Reino de) 
Lesotho (Reino de) 
Lîbano 
Libéria (Republica de) 
Libia (Republica Arabe) 
Liechtenstein (Principado de) 
Luxemburgo 
Malasia 
Malaui 
Malgache (Republica) 
Malî (Republica del) 
Marruecos (Reino de) 
Mauricio 
Mauritania (Republica Islâmica de) 
Mexico 
Monaco 
Mongolia (Republica Popular de) 
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Miembros Observaciones 

Népal 
Nicaragua 
Niger (Republica del) 
Nigeria (Republica Fédéral de) 
Noruega 
Nueva Zelandia 
Oman (Sultania de) 
Uganda 
Pakistan 
Panama 
Paraguay 
Paîses Bajos (Reino de los) 
Perû 
Filipinas (Republica de) 
Polonia (Republica Popular de) 
Siria (Republica Arabe) 
Alemana (Republica Democratica) 
Ucrania (Republica Socialista Soviêtica de) 
Rumania (Republica Socialista de) 
Reino Unido de Gran Bretana e 
Irlanda del Norte 

Ruandesa (Republica) 
Sénégal (Republica del) 
Sierra Leona 
Singapur (Republica de) 
Somalî (Republica Democratica) 
Sudân (Republica Democratica del) 
Sri Lanka (Ceilân) (Republica de) 
Suecia 
Suiza (Confederaciôn) 
Suazilandia (Reino de) 
Tanzania (Republica Unida de) 
Chad (Republica del) 
Checoeslovaca (Republica Socialista) 
Territorios de los Estados Unidos 
de America 

Territorios de Ultramar cuyas relaciones 
internacionales corren a cargo del 
Gobierno del Reino Unido de Gran 
Bretana e Irlanda del Norte 

Tailandia 
Togolesa (Republica) 
Trinidad y Tobago 
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Miembros 

Tûnez 
Turquîa 
Union de Republicas Socialistas 
Sovieticas 

Uruguay (Republica Oriental del) 

Observaciones 

provisionalmente acreditada 
conforme al numéro 6 31 
del Convenio 

Venezuela (Republica de) 
Viet-Nam (Republica de) 
Yemen (Republica Arabe del) 
Yemen (Republica Democratica Popular del) 
Yugoeslavia (Republica Socialista 
Federativa de) 

Zaira (Republica del) 
Zambia (Republica de) 

(Total 129) 

Miembro asociado 

Papuasia - Nueva Guinea 
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A N E X O 2 

DELEGACIONES CUYAS CREDENCIALES NO ESTAN 

TODAVÎA EN REGLA 

Miembros 

Albania (Republica Popular de) 

Jordania (Reino Hachenita de) 

Observaciones 

Las credenciales indican 
unicamente la composicion 
de la delegaciôn 

Las credenciales indican 
unicamente la composicion 
de la delegaciôn 

(Total 2) 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS ^ cgf ̂ u ^ Z/7ilîl 
MÂLAGA-TORREMOLINOS 1973 Original: inglés 

PROYECTO REVISADO DE LOS 

NUMEROS 3 7 3 , 374 Y 375 

COMISIÔN 7 

373. 

374. 

Todos los Miembros de los Comités Consultivos 
Internacionales mencionados en los numéros 76 y 77 podrân 
participar en los trabajos del Comité Consultivo de que 
se trate. 

La primera solicitud de participacion de una empresa 
privada de explotaciôn reconocida en los trabajos de un 
Comité Consultivo debera dirigirse al Secretario 
General, quien la pondra en conocimiento de todos los 
Miembros y del Director del Comité Consultivo interesado. 
La solicitud^de una empresa privada de explotaciôn reco
nocida debera ser aprobada por el Miembro que la 
reconoce. 

375. ^Una empresa privada de explotaciôn reconocida no 
podrâ actuar en nombre del Miembro que la haya recono
cido, a menos que ese Miembro comunique en cada caso 
particular al Comité Consultivo interesado que esta 
autorizada para ello. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

C O N F E R E N C I A D E P L E N I P O T E N C I A R I O S Documente N.o DT/79-S 
17 de oc tubre de 197 3 

MÂLAGA-TORREMOLINOS 1973 O r i g i n a l ; i n g l é s 

COMISIÔN 8 

PROYECTO DE RESOLUCIÔN 

(Presentado por el delegado de los Estados Unidos de 
America a peticion del Presidente de la Comisiôn 8) 

IDIOMAS OFICIALES Y DE TRABAJO DE LA UNION 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn 
Internacional de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973), 

Deseando 

asegurar el establecimiento y mantenimiento en la Uniôn de 
un sistema equitativo y eficaz de idiomas oficiales y de trabajo; 

Teniendo en cuenta 

que;, en el curso de la Conferencia, varios Miembros han 
presentado proposiciones y peticiones encaminadas a modificar la 
lista de idiomas oficiales y de trabajo de la Uniôn; 

Teniendo también en cuenta 

^ ^ que esas proposiciones y peticiones tienen consecuencias 
técnicas., practicas, financieras y de personal para la Uniôn; 

Tomando nota con interés 

do que las Naciones Unidas estudian en la actualidad peti
ciones semejantes o afines en relacion con el empleo de los idiomas 
y que otros organismos especializados de las Naciones Unidas tienen 
una estructura linguîstica diferente que corresponde a sus necesi
dades y requisitos respectivos; 

Tomando ademas nota 

de la posibilidad de que puedan emplearse en el futuro 
otros medios distintos de los hasta ahora utilizados para financiar 
y distribuir el costo de los servicios lingtiîsticos entre los 
Miembros de la Union, incluido el posible reparto a prorrata de los 
gastos de cada idioma entre los Miembros del grupo lingtiistico co
rrespondiente, de modo que cada grupo sufrague los gastos relaciona
dos con el uso de su propio idioma; 
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Pide 

al Consejo de Administraciôn: 

1. que emprenda un estudio exahustivo de las siguientes 
cuestiones: 

1) la lista actual y la posible lista futura de idiomas ofi
ciales de la Uniôn, 

2) la lista actual y la posible lista futura de idiomas de 
trabajo de la Uniôn, 

3) otras posibles disposiciones relacionadas con el empleo 
por los Miembros de los idiomas deseados en las conferencias y 
reuniones de la Uniôn, 

4) las consecuencias a largo plazo, técnicas, de personal, 
practicas y financieras, que tendrîan nuevas modificaciones de la 
estructura idiomatica de la Union, teniendo en cuenta las decisiones 
y medidas tomadas a este respecto por las Naciones Unidas y sus 
organismos especializados, 

5) las peticiones, los debates, las decisiones y las opinio
nes de la Conferencia de Plenipotenciarios de la Union, 1973,con 
particular referencia a los documentos pertinentes, incluidos el 
Documento N.° 37 Corr. relativo al empleo del arabe y el 
Documento N.° 190 relativo al empleo del alemân, 

6) las necesidades de la Uniôn y de sus Miembros a este res
pecto y los recursos de la U.I.T. que deberian dedicarse a este fin, 

7) toda otra cuestiôn o consideraciôn pertinente, 

2. con objeto de someter a la prôxima Conferencia de 
Plenipotenciarios para su examen un informe completo con recomenda
ciones sobre las medidas oportunas para lograr el establecimiento 
y mantenimiento en la Union de un sistema de idiomas oficiales y 
de trabajo equitativo y eficaz. 



.UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS ^SToctub^ dl'llïl 
MALAGA - TORREMOLINOS 1973 

Original: inglés 

COMISION 7 

INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO SOBRE EL 

CAPÎTULO 5 DEL CONVENIO 

Han participado en el Grupo de trabajo delegados de 
Australia, Brasil, Canada, Costa de Marfil, Estados Unidos, 
Francia, India, Israël, Italia, Japon, Kuwait, Mexico y U.R.S.S., 
asî como el Presidente de la I.F.R.B. 

El Grupo somete a la Comisiôn 7 el proyecto de texto 
anexo. 

En lo que respecta a la révision del numéro 294, un 
miembro del Grupo estime que debîa mantenerse el derecho del 
paîs a designar sustituto del miembro de la Junta que deje su 
puesto vacante conforme a las disposiciones actuales de 
dicho numéro. 

La adiciôn sugerida en la proposicion ISR/30/4 se ha 
considerado superflua, dadas las disposiciones del numéro 88 del 
proyecto de Convenio (artîculo 1 3 ) , que son aplicables a todos 
los funcionarios de elecciôn, incluidos los miembros de 
la I.F.R.B. 

En el Grupo no se manifesté ningun apoyo a las propo
siciones MEX/85/32, IND/64/32 e IND/66/52. 

El Presidente del Grupo de trabajo 

E.F. SANDBACH 

Anexo: 1 

U.I.T. 
GfNÈV£ 
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A N E X O 

PROYECTO 

CAPÎTULO 5 

Junta Internacional de Registro de Frecuencias 

NOC 289 _ 1. (1) Los miembros de la Junta Interna
cional de Registro de Frecuencias deberân estar 
plenamente capacitados por su competencia têcnica 
en radiocomunicaciones y poseer experiencia practica 
en materia de asignacion y utilizaciôn de frecuencias. 

MOD 290 (2) Ademas, para la mejor comprension de 
los problemas que tendra que resolver la Junta en 
virtud del numéro 7 0 del Convenio, cada miembro 
debera conocer las condiciones geograficas, econô
micas y demogrâficas de una région particular 
del globo. 

MOD 291 2. (1) El procedimiento de elecciôn lo 
establecera la conferencia responsable de la elecciôn 
en la forma especificada en el numéro 67 del Convenio. 

NOC 292 ^ (2) Todos los miembros de la Junta en 
funciones podrân ser propuestos en una elecciôn 
subsiguiente como candidâtos del paîs de que sean 
nacionales. 

MOD 293 (3) Los miembros de la Junta iniciarân 
el desempeno de sus funciones en la fecha determinada 
por la Conferencia de Plenipotenciarios que los haya 
elegido y, normalmente, continuarân desempenândolas 
hasta la fecha que fije la conferencia que elija a 
sus sucesores. 

MOD 294 (4) Cuando un miembro elegido de la Junta 
fallezca, renuncie a sus funciones o lar. abandone 
en el periodo comprendido entre dos Conferencias de 
Plenipotenciarios que elijan a los miembros de la 
Junta, el Presidente de la Junta pedirâ al Secretario 
General que invite a los paises Miembros de la région 
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considerada a que designen candidâtos para la 
elecciôn de un sustituto en la réunion anual 
siguiente del Consejo de Administraciôn. Sin embargo, 
si esa vacante de miembro de la Junta se produjera 
mâs de noventa dîas antes de la réunion del Consejo 
de Administraciôn, el paîs del que fuera nacional 
el miembro de que se trate designarâ, lo antes 
posible en el término de noventa dîas, un sustituto 
que habrâ de ser también nacional de dicho paîs y 
permanecera en funciones hasta la toma de posesiôn 
del nuevo miembro elegido por el Consejo de 
Administraciôn. El sustituto podrâ ser elegido por 
el Consejo de Administraciôn. 

SUP 295 

SUP 296 

SUP 297 

MOD 298 (8) Con el fin de garantizar el funcio
namiento de la I.F.R.B., todo paîs que haya desig
nado miembro de la Junta a uno de sus nacionales se 
abstendra, en la mayor medida posible, de retirarlo 
entre dos Conferencias de Plenipotenciarios que 
elijan a los miembros de la Junta. 

N 0 C 299 m 3. (1) En el Reglamento de Radiocomunica
ciones se definen los métodos de trabajo de la Junta. 

N 0 C 3 0 0
 # (2) Los miembros de la Junta elegiran en 

su propio seno un presidente y un vicepresidente, 
cuyas funciones durarân un ano. Una vez trans
currido este, el vicepresidente sucederâ al presidente 
y se elegirâ un nuevo vicepresidente. 

NOC 301 (3) La Junta dispondrâ de una secretarîa 
especializada. 

MOD 302 ^ 4. En el ejercicio de sus funciones, los 
miembros de la Junta no solicitaran ni recibirân 
instrucciones de gobierno alguno, de ningun funcio
nario de gobierno, ni de ninguna organizaciôn o 
persona publica o privada. Ademas, cada Miembro 
debera respetar el carâcter internacional de la 
Junta y^de las funciones de sus miembros, y no debera, 
en ningun caso, tratar de influir sobre cualquiera 
de ellos en lo que respecta al ejercicio de sus 
funciones. 

>>4',/ 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
MÂLAGA-TORREMOLINOS 1973 

Documento N . ° DT/81-S 
18 de o c t u b r e de 1973 
O r i g i n a l : i n g l é s 

COMISIÔN 6 

PROYECTO DE RESOLUCIÔN 

FONDO ESPECIAL PARA COOPERACIÔN TÊCNICA 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union 
Internacional de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973), 

Teniendo en cuenta 

lo dispuesto en el Artîculo 4 del Convenio Internacional 
de Telecomunicaciones, 

Considerando 

a) qUe los paîses en desarrollo tienen a menudo necesidad de 
la asistencia de profesionales altamente calificados para colaborar 
con las administraciones durante cortos periodos de tiempo en la 
soluciôn de los problemas concretos y urgentes que se plantean; 

b) que hay limitaciones que impiden frecuentemente la conce
siôn urgente de la asistencia necesaria; 

c) que para aportar la asistencia necesaria y adecuada, es 
indispensable conocer de antemano los recursos que podrian ponerse 
a disposicion de los paîses en el momento oportuno; 

d) que,si bien es cierto que el P.N.U.D. pone recursos a _ 
disposicion de los paises, también es évidente que éstos se utilizan 
siguiendo un plan establecido con anticipacion para un periodo de 
varios anos y que a menudo no pueden atenderse las necesidades de 
asistencia del sector de telecomunicaciones debido a otras necesi
dades del paîs; 

e) qUc organizacioneos internacionales como la U.P.U. han _ 
reconocido a menudo la necesidad de crear un programa de asistencia 
mediante contribuciones voluntarias; 

f) que las contribuciones voluntarias de los diversos paises, 
empresas privadas de explotaciôn reconocidas y organizaciones 
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cientificas e industriales pueden realizarse en matâlico o en forma 
de equipo nuevo o usado, segûn las necesidades de los paîses bene
ficiarios y las posibilidades de los donantes, siempre que, en el 
caso de las empresas privadas de explotaciôn y de las organizaciones 
cientificas o industriales, estC informada la Administraciôn del 
pais donante; 

Resuelve 

constituir un fondo con aportaciones voluntarias en forma 
de contribuciones en metâlico, de concesiôn de becas, de cesiôn 
temporal de expertos o de entrega de equipo nuevo o usado, pero en 
perfectas condiciones, para satisfacer las necesidades de los paîses 
nuevos o en desarrollo que soliciten de la U.I.T. asistencia 
urgente : 

Insta a los paises Miembros 

a que pongan a disposicion de la U.I.T. los medios necesa
rios para realizar las actividades que han de correr a cargo del 
fondo, 

Encarga al Sucrebario General: 

a) Que prépare y someta a la aprobaeiôn del Consejo de 
Administraciôn un reglamento para la administraciôn del fondo, 

b) Que promueva y administre el fondo de conformidad con el 
reglamento aprobado y que présente informes anuales sobre las acti
vidades desplegadas al Consejo de Administraciôn, 

Encarga al Consejo de Administraciôn 

que tome todas las medidas necesarias para el eficaz fun
cionamiento y la expansion del fondo. 
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CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
-mi. »~„ ™~r^..~. . . . ^ Documento N.° DT/82-S 
MALAGA-TORREMOLINOS 1973 17 de octubre de 1973 

Original: francés 

COMISIÔN 6 

PROYECTO DE RESOLUCIÔN 

DEPENDENCIA COMÔN DE INSPECCIÔN 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Interna
cional de Telecomunicaciones, Mâlaga-Torremolinos, 1973, 

habiendo tomado nota 

a.) del Informe del Consejo de Administraciôn (segunda parte, 
secciôn 2.5.3), 

b) de las Resoluciones de la Asamblea General de las 
Naciones Unidas, 2150 (XXI), 2360 (XXII) y 2924 (XXVII); 

considerando 

el util papel desempefiado por la Dependencia Comûn de 
Inspecciôn como servicio independiente de las Naciones Unidas; 

encarga al Secretario General 

que continue colaborando con la Dependencia Comûn de 
Inspecciôn y que someta los informes apropiados al Consejo de 
Administraciôn; 

encarga al Consejo de Administraciôn 

que estudie el Informe sometido por el Secretario General 
y tome, en su caso, las medidas apropiadas. 

El Presidente de la Comisiôn 6 
M. BENABDELLAH 

U.I.T. 
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CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS ffigfsgx^ jg/83-s 
MÂLAGA-TORREMOLINOS 1973 O r ig ina l : francés 

COMISIÔN 3 

PROYECTO DE 

INFORME FINAL DE LA COMISIÔN DE CONTROL DEL PRESUPUESTO 

Este informe es continuacion del informe intermedio 
que la Comisiôn de Control del Presupuesto ha sometido al Pleno 
en el Documento M.0 215. Constituye el informe que la Comisiôn 3 
esta encargada de presentar al Pleno. en virtud del artîculo 5 
del Reglamento General Anexo al Convenio de Mo-rcreux, 1S65. 

Situacion de las cuentas de la Conferencia en 
18 de octubre de 1973 

Del Anexo a este informe se desprer.de aie eZ total de 
los gastos a cargo de la Lniôn se calcula en 2.56-'.450 francos 
suizos, frente a los 2.691.600 francos suizos previstos en el 
presupuesto, lo que deja un margen de crédites no utilizados de 
127.150 francos suizos. A este respecto, se recuerda que en la 
suma de 2.691.600 francos suizos se ha tenido en éventa la 
reduccion de 100.000 francos suizos consecuencia de la modifi
cacion de las dietas pagadas a los funcionarios d°Jtacados a 
Torremolinos. En relacion con el presupuesto aprobado por el 
Consejo de Administraciôn, el margen es, pues, de 227.150 fran
cos suizos. 

Con arreglo al punto 4.2b del acuerdo cc-.cluido entre 
el Gobierno espanol y el Secretario General de la U.I.T., 
incumbe a la Administraciôn invitante el pago de los gastos 
suplementarios ocasionados por la celebracion de la Conferencia 
en Torremolinos en lugar de en Ginebra. Esos gastos, que se 
habîan estimado^en 275.000 francos suizos al establecer el presu
puesto, se evalûan ahora en 255.600 francos suizos, o sea, 
19.400 francos suizos menos que lo previsto. 

U.I.T. 
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De conformidad con las disposiciones del numéro 677 del 
articulo 5 del Reglamento General Anexo al Convenio de Montreux, 
el Pleno debe transmitir este informe al Secretario General, 
despues de haberlo examinado y aprobado, para que este lo comu
nique al Consejo de Administraciôn en su prôxima réunion anual. 

El Presidente, 

M. K. BASU 

Anexo: 
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A N E X O 

Concepto Presupuesto 
•aprobado 

] 

ARTlCUtO I - Gastos de persona 

2 

Partida 7)0) Piatas 

- Dietas persona] 
- Dietas contr, eraprssns 

m-m. 
Partida 7102 Sueldos y gastos conexos 

~ Sueldos 
- Horas extraordinarias/etc. 
- Contratos do empresas 
- Horas sxtr. contr. 

erapresas 
.763.500 

Partida.7103 Gastos de viaio 

- Gastos de. viaje 

Partida 7)04 Saquros 

- Seguros accidentes 
- Seguro enfenedad 
- Soguro équipajes 

TOTAL ÂRTfCULO j 

î54.000 

39,000 

2.456,600 

àt */• fiSm^SP 88ftlSlfli<ECg>gttf8SSBH 9 

Transferencias do Créditos 
créditos | disponibles 

Sastos on 18 de octobre de 1973 

partida 3 parti de 

4 

5000" 

- 109.000 h 130*000 

5 

550.000 

+ 50.000 

+ 9.000 

- 130,000 

1.524.500 

204.000 

48.000 

2.326.300 

efectivos 

2.250 

5.519 

279.002 
1,810 

55.380 

15.395 

353.167" 

contraidos I estimados 

512.750 
31.731 

•"OTCW 

122.588 

11.531 

11,531 

492.805 

920.913 
42.400 
54,850 

17028.168 

85,544 

5.753 

TW 

î.643.946 

62,790 
4.770 

25.105 

92.5B5 

15.568 

19.000 
7.469 
4.247 

lOIF 

139.249 
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Concepto 

, 

Presupuesto 
aprobado 

2 

ARTICULO I I - Gastos de locales v sateria' 

Partida 7201 Locales* w b i l i a H o , naquis 

- Locales 
- Alquiler de lobiliario 
- Alquiler de ia*qulnas 

Partida 7202 Producciôn 

- Producciôn de docuicntt 

Partida 7203 Material y 

- flaterial 
- Transportes locales 
- Transporte iater ia l de 

Si nebra 
- Varios 

Partida 7204 Franqueo pi 

- Sastos de franqueo pos 
- Tasas teîefo'nicas 
- Tasas telegrâficas 
- Varios 

Partida 7205 la tenal t 

- Material tecnico 
; 

28.000 

de documentos 

)S 130.000 

cjastos qenerales 

! 
: 
! 

i 

| S3.QQ0 

>stal. telefono, i 

U l 
i 

1 40.000 
icnico 

8.ÛW 

Transferencias de 
crédit os 

partida a partida 

3 

IS 

-

.-

:ei e'çraf o 

-

.. 

4 

+ 30,000 

+ 70.Q00 

+ .3,000 

+ 22.000 

Créditos 
disponibles 

5 

50.000 

200.000 

101.000 

62.000 

3.000 

Gastos @n 

efectivos 

6 

21.902 

21.902 

59.220 

42,'» 36 
909 

5,850 
8.455 

57.350 

32.004 
-
231 

32.375 

1.138 

18 df octobre de 1973 | 

contraidos 

? 

23.565 

23.565 

123.000 

2.500 

35.150 
4.545 

42.195 

8.448 

8.448 

4.662 

estiroados j 

8 

4.533 

4.533 

17.780 

354 
1.091 

1.455 

20.468 

709 

21.177 

tm 

los gastos j 

200 000 

ÏGLOQQ 
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ConcGpto Presupuesto 
] aprobado 

Transferencias de 
créditos 

partida a partida 

Créditos 
disponibles 

Sastos sn 18 da octubre de 1973 

efectivos contraidos estimados 

2 4 

Part ida 7206 Varios e l'apravistos 
i 

- Varios e imprevistos j 19.000 

TOTAL ART fCULO [ 310,000 
IS !S S» « " Z£ 2 S5 w& 55 S 23 58 Sî Sî **1 5SLS& SS Z 

| + 130.000 440,000 

ARliCULO l l i - Otros gastos 

Part ida 7301 Actas f ina les do l a Conferencia 

- Gestos de îrîpresicn 
~ Troduccibn en ruso | 
- Traducciùn en chino 

160.000 

Partida 7302 tnforna del Conseio de Adnfnistracion 
a la Cônferoncia da Plénipotenciar ics 

n 

Gastos da ipsprosfon } 

TAL AîïïiCULO l l i 

40.000 

TOTAL 

TOTAL GENERAL a) 

Sastos a cargo de la 

Adainistrceiôn 
invitante 

TOTAL fiEKERAl b) 

t,_-.??2;222..-«J—-«««^«-L»»». 
2.S55.60O 

1507000 

40.000_ 

J5O05"* 
2.986.600 

275.000 i 275.0( 

î 2.691.600 | - ! I 2.691.600 

7.046 

17MÏT 
2,150 

204.220 54.749 

25.041 f 34.959 
| 20.000 

201000 
j 25.041 j 74.; 959 

677.886 

_ 6;050 , _ _ 

__"_6.C50 ?5,"Ô4P7l__74.95?s ! 1 îJ^tfS 
1.873.207 3.207 268.957 r 
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CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
MALAGA • TORREMOLINOS 1973 

Documento N.° DT/84-S 
17 de octubre de 1973 
Original : francés 

COMISION 4 

Nota del Secretario General 

PROTOCOLOS ADICIONALES RELATIVOS A LAS FINANZAS DE LA UNION 

1. 

2. 

3. 

En anexo se encuentran dos proyectos de texto y un 
cuadro sometidos a la Comision de Finanzas y relativos a los puntos 
siguientes: 

Protocolo adicional I - Gastos de la Union para el periodo de 
1974 a 1979; 

Protocolo adicional II - Procedimiento que deben seguir los 
Miembros para elegir su clase contributiva; 

Un cuadro indicativo de los créditos adicionales que deben 
anadirse a los presupuestos de la Union para el ano 1974 a fin 
de tener en cuenta las decisiones tomadas por la Conferencia 
de Mâlaga-Torremolinos (1973). Este cuadro contiene igualmente 
la proyecciôn de esos créditos sobre los presupuestos de los 
anos 1975 a 1979. 

El Secretario General, 

M. MILI 

Anexos: 

U.I.T. 
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A N E X O 

PROTOCOLO ADICIONAL I 

Gastos de la Uniôn para el periodo de 1974 a 1979 

1« Se autoriza al Consejo de Administraciôn para establecer 
el presupuesto anual de la Uniôn de tal manera que los gastos 
anuales: 

- Del Consejo de Administraciôn, 
- De la Secretarîa General, 
- De la Junta Internacional de Registro de Frecuencias, 
- De las secretarîas de los Comités consultivos 
internacionales, 

- De los laboratorios e instalaciones técnicas de la Uniôn 

no rebasen, para los anos 1974 y siguientes, hasta la prôxima 
Conferencia de Plenipotenciarios, las sumas de : 

francos suizos para el ano 19 74 
francos suizos para el aho 1975 
francos suizos para el ano 1976 
francos suizos para el ano 197 7 
francos suizos para el aho 1978 
francos suizos para el ano 1979 

Para los ahos siguientes a 1979, los presupuestos 
anuales no deberân excéder en mâs de un % anual la suma 
fijada para el aho précédente. 
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2- El Consejo de Administraciôn podrâ autorizar gastos 
para las conferencias y reuniones a que se refieren los 
numéros del Convenio. 

2.1 Durante los ahos 1974 a 1979 el Consejo de Administraciôn, 
tomando en consideracién eventualmente las disposiciones 
del punto siguiente,mantendrâ los gastos en las sumas 
indicadas a continuacion: 

francos suizos para el aho 1974 
francos suizos para el aho 1975 
francos suizos para el ano 19 76 
francos suizos para el ano 1977 
francos suizos para el ano 19 78 
francos suizos para el afio 1979 

2.2 El Consejo de Administraciôn podrâ autorizar que se 
excedan los limites de los gastos anuales fijados en el 
punto 2.1 anterior si el excedente puede compensarse por 
créditos: 

- Que hayan quedado disponibles el ano anterior, o 
- Que se descuenten de un aho futuro. 

3* El Consejo de Administraciôn podrâ rebasar los topes fija
dos en los puntos 1 y 2 anteriores, para tener- en cuenta: 

3.1 El aumento de la escala de sueldos, contribuciones para 
pensiones e indemnizaciones, incluidos los ajustes por 
lugar de destino, establecidos por las Naciones Unidas 
en favor de su personal empleado en Ginebra, y 

3.2 Las fluctuaciones en el tipo de cambio entre el franco 
suizo y el dôlar EE.UU. que tengan como consecuencia 
un aumento de los gastos de la Union. 

**• El Consejo de Administraciôn tratarâ de efectuar todas 
las economias posibles. A tal fin, establecera anualmente el nivel 
de_gastos mâs bajo posible compatible con las necesidades de la 
Union, dentro de los topes fijados en los puntos 1 y 2 anteriores 
y teniendo en cuenta, si ha lugar, el punto 3 que précède. 

5« Siglos créditos que puede autorizar el Consejo de 
Administraciôn de acuerdo con lo dispuesto en los puntos 1 a 3 
anteriores se revelan insuficientes para asegurar el buen funcio
namiento de la Union, el Consejo sôlo podrâ rebasar dichos créditos 
con la aprobaeiôn de la mayoria de los Miembros de la Uniôn, debida
mente consultados. Toda consulta a los Miembros de la Uniôn debera 
ir acompanada de una exposiciôn compléta de las causas que 
justifiquen la peticion. 
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6. _ Antes de examinar proposiciones susceptibles de tener 
repercusiones financieras, las conferencias administrativas 
mundiales y las Asambleas Plenarias de los Comités consultivos 
internacionales deberân realizar una evaluaciôn de los gastos 
suplementarios que de ellas pudieran derivarse. 

?• No se tomarâ en cuenta ninguna décision de las confe
rencias administrativas o de las Asambleas Plenarias de los Comités 
consultivos internacionales que entrahe un aumento directo o indi-
recto de los gastos por encima de los créditos de que el Consejo 
de Administraciôn puede disponer de acuerdo con los puntos 1 a 3 
anteriores o en las condiciones previstas en el punto 5 que précède. 
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A N E X O 

PROTOCOLO ADICIONAL II 

Procedimiento que deben seguir los Miembros y 

Miembros asociados para elegir su clase contributiva 

1. Los Miembros y Miembros asociados deberân notificar 
al Secretario General, antes del 1.° de julio de 19 74, la clase 
contributiva que elijan del cuadro contenido en el numéro 
del Convenio Internacional de Telecomunicaciones (Mâlaga-
Torremolinos, 1973). 

2. Los Miembros y Miembros asociados que el 1.° de julio 
de 1974 no hubieren notificado su décision, en aplicaciôn de lo 
dispuesto en el apartado que précède, tendrân la obligacion de 
contribuir segûn el numéro de unidades suscrito por ellos en 
el Convenio de 
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A N E X O 

2. 

3. 

5. 

Elementos para fijar el tope de los gastos de la Union para los anos 1974 a 1979 

Concepto 

Presupuesto provisional de 
1974 aprobado por el C.A. 
(Anexo 11 al Informe del 
C.A. a la C.P.) 

Actualizaciôn del presupuesto 
provisional (Documento N.° 34) 

Aumento del numéro de Miernbros del 
Consejo de Administraciôn 
(Articulo 8, punto 5 3 - B.4) 

Prolongaciôn de la duraciôn de] 
Consejo de Administraciôn 
(21 dîas en vez de 19) 

Creaciôn de grupos de trabaio del 
Consejo de Administraciôn 
(Documento N.° DT/66) 

Introducciôn del chino como idioma 
de interpretacion en las reuniones 
del Consejo de Administraciôn 
(Artîculo 16, punto 108 - B.6) 

Introducciôn del arabe como idioma 
de interpretacion en las reuniones 
del Consejo de Administraciôn 

Introducciôn del alemân como 
idioma de interpretacion en las 
reuniones del Consejo de 
Administraciôn 

1974 

31 ,723, 

980 

100 

900 

61.000 

16.000 

5 0.000 

30.000 

30.000 

30.000 

1975 

31.723.100 

980.900 

61.000 

16.000 

100.000 

30.000 

30.000 

30.000 

1976 

31 ,723.100 

980.900 

61.000 

16.000 

100.000 

30.000 

30.000 

30.000 

1977 

31.723.100 

980.900 

61.000 

16.000 

100.000 

30.000 

30.000 

30,000 

1978 

31.723.100 

980.900 

61.0 00 

16.000 

100.000 

30.000 

30.000 

30.000 

1979 

31.723.100 

930.900 

61.000 

16.000 

100.000 

30.000 

30.000 

30.000 
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Elementos para fijar el tope de los gastos de la Uniôn para los anos 1974 a 1979 

Concepto 1974 1975 1976 1977 1978 1973 

10 

11 

Sueldos y gastos de representacion 
de los funcionarios de elecciôn: 

1. Sueldos y asignaciones 
2. Gastos de representacion 

(Documento N.° 20 5) 

Aumentos pt 'îôdicos de los sueldos 
segûn el Reglamento de Personal 

Empleos de plantilla - creaciôn 
empleos permanentes para desem
pefiar trabajos permanentes 

(Resoluciôn i\T.° E-B.2) 

de 

1 del 

2 

Empleos segun la lista 
Informe del C.A. a la 
C F . , pagina 2/14 
Otros empleos 

Creaciôn de nuevos empleos para 
ios cuatro organismos permanentes 
de la Union 

1. Segûn la lista de la pagi
na 2/14 del Informe del 
C.A. a la C.P. 

2. Aumento normal de las tareas 
de la Union basado en un 
incremento anual del 3% de 
los gastos de personal que 
importan 2 5.978.90 0 

15.000 

1.620.000 
680.000 

3 5 0.000 

270.000 

.5.000 

470.000 

1.660.000 
7 0 0 . 0 0 0 

700.000 

780.000 

15.000 

340.000 

1.700,000 
720.000 

720.000 

1.560.000 

15.000 

1.410.000 

1.740.000 
740.000 

740.000 

2.340.000 

15.000 

1.880.000 

1.780,000 
7 6 0.000 

760.000 

3.170.000 

15.000 

2.350.000 

1.820.000 
780.000 

780.000 

3.900.000 
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Elementos para fijar el tope 

Concepto 

Sustitucion eventual de los Miembros 
de la IF.R.B. en ocasiôn de la 
C.A.E.R. maritima 
(Resoluciôn N.°C-B.l) 

Capacitaciôn profesional en el emplec 
del personal de la Uniôn 
(Resoluciôn N.°H-B.2) 

Normas de clasificaciôn y clasifi
caciôn de empleos 
(Resoluciôn N.° G-B.2) 

Edificio de la Uniôn 
Anualidades del antiguo edificio 

Edificio de la Union 
Amortizaciôn de los gastos de 
construcciôn de la torre 

Edificio de la Uniôn 
1. Fondo de conservacion (cantidad 

prevista en el presupuesto de 
197 4: 1.000 fr.s. como 
recordatorio ) 

2. Gastos de limpieza 

Edificio de la Uniôn 
Ampliacion del compactus de la 
I.F.R.B. 

de los 

1974 

D 

10.000 

-

119.000 
50.000 

-

gastos de la Uniôn para los ahos . 

197 5 

600.000 

25.000 

-

- 122.000 

120.000 
50.000 

100.000 

1976 

200.000 

25.000 

1977 

30.000 

- recordatorio -

i 
- 5 7 5.000 

- 209.000] 

1 
| s 
! 
i 

1 
i 
1 

120.0001 
50.000J 

i 

; 

- 57 5.000 

- 209.000 

120.000 
70.000 

-

1974 a 1979 

1978 

30.000 

- 575.000 

- 209.000 

120.000 
70.000 

-

1979 

30.000 

- 575.000 

- 209.000 

120.000 
100.000 
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Elementos para fijar el tope de los gastos de la Union para los afios 1974 a 1979 

Conceuxo 1974 1975 1976 1977 1978 f 19 7 9 

20. 

23 

2 4 

26 

î 

Conversion de ios programas de 
la calculadora 

Crédite especial para renovacion 
del parque de mâquinas de escribir 

Repercusiones del alza del coste 
de la vida en partidas del 
presupuesxo disrinxas de las 
de personal, incluidos los 
aumentos de los gastos de 
alquiler ce la calculadora 

Grupo de ingenieros de 0.7. 
1. Aumento de su numéro 
2. Contrataciôn de especialistas 

para corta duraciôn 
3. Gastos de misiones 

Division de capacitaciôn 
profesional 
Transferencia al presupuesto 
ordinario 

Normas de capacitaciôn profesional 
(C.T.) 

(Documento N.° DT/^6) 

Creaciôn de oficinas régionales de 
C.T.- Estimaciôn pasada en très 
oficinas piloto régionales 
(Resoluciôn N.°V-B.7) 

,000 

40 

4 50 

50, 
50, 

.000 

.000 

.000 
,000 

2 80.000 

3 3.000 

100.000 

460.000 

50.000 
100.000 

280.000 

recd 

450.000 

- 2.500 

3 3.000 

- 200.000 

3 3.000 

200.000 

470.003 

50.000 
100.000 

2 80.000 

bdatorio -

450.000 

300.000 

480.000 

50.000 
100.000 

2 80.000 

450.000 

200.000 i 

3 3.000 

- 200.000 

400.000 

M 90.000 

50.000 
100.000 

280.000 

450.000 

500.000 

500.000 

50.000 
100.000 

.80.000 

450.000 
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27. 

28. 

,,..,. — — . , _ — _ _ — . 1 

Elementos para fijar el tope de los gastos de la Uniôn para los afios 1974 a 1979 

Concepto 
— — . ,. — . . . 

Recursos Fmancieros suplementarios 
para actividades de cooperaciôn 
xêcnica de la Union 
(Documento U.° 103(Rev.)) 

Amortizaciôn de los intereses de 
mora de nueve paîses 

1974 

6 7 4.400 
! 

1975 

- recorda 

600.000 

3 7.612.400 J40.14 2.000 
37.60C.C-00 (40.100.000 

1976 

tono -

600.000 

40.417.500 
40.400.000 

1977 

600.000 

41.48 5.000 
til.500.C00 

1978 

600.000 

4 2.9 2 5.000 
42.S00.000 

1979 

4 3.7 6 2.000 
4 3.7 00.000 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
MALAGA - TORREMOLINOS 1973 

Documento N.° DT/85-S 
18 de o c t u h r e de 197 3 
O r i g i n a l : f r a n c é s 

SESION PLENARIA 

PROYECTO 

TERCER INFORME DE LA COMISION 4 AL PLENO 

1. Durante sus 11.a y 12.a sesiones, la Comisiôn de 
Finanzas ha quedado enterada de la parte del Informe del Consejo 
de Administraciôn relacionada con el edificio de la Uniôn y, 
mâs particularmente, de la informaciôn relativa al proyecto de 
construcciôn de una tercera etapa en el espacio abierto entre la 
segunda etapa y el garage subterrâneo de la Place des Nations. 

2. La Comisiôn opina que no séria oportuno empezar 
actualmente la construcciôn de esa tercera etapa, en vista de 
las dificultades financieras de la Uniôn, que la obligan a una 
economîa rigurosa. Ademas, en el estado actual del estudio 
del proyecto, la Comisiôn no dispone de todos los elementos que 
le parecen necesarios para basar un juicio definitivo sobre 
la materia. 

3. Sin embargo, la Comisiôn es consciente de que convendrîa 
encontrar una soluciôn que permitiera atender el deseo de las 
autoridades locales de establecer un pasaje entre el parque 
situado encima del garage subterrâneo y la escalera construida 
para el acceso directo al Centro Internacional de Conferencias. 

**• Por consiguiente, la Comisiôn propone que el Pleno 
adopte una Resoluciôn encargando al Consejo de Administraciôn que 
estudie la soluciôn mâs racional de este problema. 

Redacciôn, 
Se remite un proyecto de Resoluciôn a la Comisiôn de 

El Presidente, 

R. RUTSCHI 

Anexo: 

UIT. 
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A N E X O 

PROYECTO DE RESOLUCIÔN 

EDIFICIO DE LA UNION 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn 
Internacional de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973) 

enterada 

del informe del Consejo de Administraciôn relativo^al 
proyecto de construcciôn de una tercera etapa de la ampliacion 
del edificio de la Sede de la Uniôn, 

resuelve 

no iniciar, de momento, la realizacion de la tercera 
etapa de la ampliacion del edificio de la Sede de la Uniôn, y 

encarga al Consejo de Administraciôn 

que estudie una soluciôn racional del problema planteado 
por el pasaje desde el garage subterrâneo hasta el Centro 
Internacional de Conferencias. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS Documente N.o DT/86-S 
17 de o c t u b r e de 1973 

MALAGA - TORREMOLINOS 1073 Original: inglés 

COMISION 7 

Grupo de estudio encargado del capîtulo 17 

y el capîtulo 22, numéros 411 y 412 

CAPÎTULO 17 

Atribuciones de la Asamblea Plenaria 

NOC 381 

H 0 D 3 8 2 . b> considerarâ si debe continuarse el 
estudio de las cuestiones existentes y preparara una 
lista de las nuevas cuestiones a estudio de conformidad 
con las disposiciones del numéro 308. En la formula
ciôn de nuevas cuestiones tendra en cuenta que, en 
principio, su consideraciôn debera ser completada en 
dos periodos de estudio entre Asambleas Plenarias. 

NUEVO 382A b1) aprobarâ el programa de trabajo résul
tante del estudio realizado de conformidad con el 
numéro 382, determinara el orden en que se estudiaran 
las cuestiones segûn su importancia, prioridad v 
urgencia. 

M 0 D 383 , . c ) decidira, a la luz del programa de tra
ça jo aprobado de conformidad con el numéro 382, si 
deben mantenerse o disolverse las Comisiones de estudio 
existentes y si deben crearse nuevas Comisiones de 
estudio. 

NOC 384 

NOC 38 5 

U.I.T. 
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MOD 386 f) aprobarâ la estimaciôn presentada por 
el Director, de conformidad con el numéro 411, de las 
necesidades financieras del Comité hasta la siguiente 
Asamblea Plenaria, que sera sometida a la considera
ciôn del Consejo de Administraciôn. 

NOC 387 

CAPÎTULO 22 

Funciones del Director, Secretarîa especializada 

MOD 411 El Director, tras evacuar consultas con el 
Secretario General, sometera a la aprobaeiôn de la 
Asamblea Plenaria una estimaciôn de las necesidades 
financieras de su Comité Consultivo hasta la si
guiente Asamblea Plenaria. Dicha estimaciôn, una 
vez aprobada por la Asamblea Plenaria, se enviara al 
Secretario General, quien la sometera al Consejo 
de Administraciôn. 

NOC 412 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS iTTe^Ttnlrl ™%l 
MALAGA -TORREMOLINOS 1973 Or ig ina l : inglés 

COMISION 8 

SEGUNDO Y ULTIMO PROYECTO DE INFORME DE LA COMISION 8 

(DERECHOS Y OBLIGACIONES) 

!• La Comisiôn complété sus trabajos en 17 sesiones cele
bradas entre el 19 de septiembre y el 19 de octubre. 

2« En el Anexo 1 se ofrece un resumen de los trabajos rea
lizados de la 7.a a ia 17.

a sesiones. 

3• Se pide al Pleno de la Conferencia que tome las siguien
tes medidas: 

1) Pedir al Secretario General que estudie el texto del 
artîculo 34, buscando las opiniones de otras organiza
ciones internacionales interesadas, y que facilite a la 
prôxima^Conferencia de Plenipotenciarios suficiente in
formaciôn para decidir si el texto existente del artîcu
lo debe mantenerse, modificarse o suprimirse. 

2) Pedir al Secretario General que senale a la atencion del 
Consejo de Administraciôn los articulos 50 y 51 (supri-
midos) en conexion con el estudio del Consejo sobre 
"el procedimiento necesario para toda révision de las 
dos partes^del instrumento fundamental de la Union'' 
(pârrafo numéro 2 de la parte dispositiva de la 
Resoluciôn J). 

3) Pedir al Consejo de Administraciôn que examine los cri
terios a que deben responder las credenciales segûn el 
capîtulo 15 (numéros 363-365) y que informe sobre los 
mismos a la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios, 
pues dichos criterios han dado lugar a ciertas dificul
tades, y que invite a los représentantes de Australia y 
de Brasil en el Consejo, a que le informen de las consi
deraciones que sobre esta materia han planteado ante 
la Comisiôn. 

U.I.T. 
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4) Que apruebe el proyecto de resoluciôn sobre telecomuni
caciones y el uso del espacio extraterrestre con fines 
pacîficos que figura en el Anexo 2. /Texto aprobado en 
la 17.a sesiôn.7 

El Presidente, 

GABRIEL TEDROS 

Anexo; i 
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A N E X O 

Textos aprobados por la Comisiôn 8 

durante sus sesiones 7.a a .... 

CONVENIO 

Articulo 2 

Modificado en el sentido de especificar que los Miembros, 
ademas de disfrutar de derechos, estaran sujetos a las obligaciones 
que les impone el Convenio. 

Artîculo 3 

Sin cambios, 

Articulo 4 

El articulo fue aprobado con pequenos retoques y con la 
introducciôn de un nuevo pârrafo referido a la coordinacion de 
esfuerzos para armonizar el desarrollo de los servicios de teleco
municaciones, en particular los que uxilizan técnicas espaciales. 

Se acordo que debiera revisarse la Resoluciôn N.° 24 de 
la Conferencia de Montreux. 

Articulo 14 

Sin cambios. 

Articulo 16 

Se acordo que debiera modificarse el numéro 108 en el 
sentido de que en las conferencias de la Union, en las reuniones 
de sus organos permanentes y del Consejo de Administraciôn se dis
pondrâ de un sistema de interpretacion recîproca en los cinco 
idiomas oficiales de la Uniôn. Se suprimieron las palabras "siempre 
que sea necesaria'1 de la primera lînea. 
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Una proposicion de Kuwait en el sentido de que la 
Secretarîa General facilitarâ servicios de interpretacion del y 
al arabe en las Conferencias de Plenipotenciarios y en las confe
rencias administrativas mundiales con cargo al presupuesto de 
la Union fue remitida, tras un debate, al Pleno de la Conferencia. 
Se pidiô al Secretario General que preparara un documento sobre 
las repercusiones financieras de la adopcion de la propuesta de 
Kuwait. 

Asimismo se remitiô al Pleno de la Conferencia una pro
posicion de la Republica Fédéral de Alemania en el sentido de que 
el alemân se considerarâ idioma oficial de la Uniôn. 

Articulo 17 

Se aprobo un nuevo articulo especificativo de que la 
Uniôn disfrutara de la capacidad jurîdica necesaria en el territo
rio de cada uno de sus Miembros. 

Articulos 18-3 0 

Aprobados sin cambios. 

Se acordo remitir a la Comisiôn 9 una enmienda de forma 
al arrîculo 24 propuesta por la Argentina (ARG/72/31). 

Se acordo remitir a la Comisiôn 9 una enmienda de forma 
al artîculo 28 propuesta por la India (IND/64/24). 

Articulo 31 

Aprobado, con el cambio de ''acuerdos!i por "arreglos". 

Articulo 3 2 

Aprobado sin cambios. 

Articulo 3 3 

Se aprobo con un levé retoque del numéro 13 3 y la adiciôn 
de un nuevo pârrafo (numéro 13 3bis) sobre la necesidad de utilizar 
las bandas de frecuencias para los servicios de radiocomunica
ciones espaciales de forma eficaz y econômica. 

Artlculos 34-3 9 

Se aprobaron sin cambios. 
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Se estimô que el texto del artîculo 34 no era claro 
y algunas delegaciones pensaron que dicho artîculo carecîa de 
utilidad y deberîa suprimirse. Se acordo pedir al Secretario 
General que estudiarâ la cuestiôn, buscar las opiniones de otras 
organizaciones internacionales interesadas y facilitar a la 
prôxima Conferencia de Plenipotenciarios datos suficientes para 
llegar a una décision. 

Se acordo recomendar al Pleno de la Conferencia que 
el texto del acuerdo entre la U.I.T. y las Naciones Unidas 
deberia incluirse como anexo al Convenio. Asi se hizo en los 
Convenios de 1947, 1952 y 1959 pero en Montreux se decidiô la 
no inclusion. 

Articulo 40 

Se aprobo este articulo sin cambios pero se decidiô, 
a peticion de la Delegaciôn de la Argentina, remitir a la 
Comisiôn 9 la cuestiôn de si serîa posible encontrar una palabra 
o expresiôn mâs adecuadas que "colaborarâ1, : proposicion 
argentina ARG/7 2/32. 

Articulo 41 

Se aprobo con la adiciôn de los numéros 204 y 205 del 
Convenio de Montreux. 

Artlculos 42 y 43 

Aprobados sin cambios. 

Artlculos 44 y 45 

A la vista de la décision del Pleno de la Conferencia 
de no adoptar una Constitucion en esta Conferencia, se decidiô 
sustituir estos artîculos por los artîculos 18 y 19 del Convenio 
de Montreux, con los necesarios cambios de redacciôn. El 
numéro 155 se incluyo en el articulo 41. 

Articulo 46 

Tras una votaciôn sécréta se decidiô (por 50 votos 
contra 42 y 9 abstenciones) suprimir este articulo y el 
artîculo 49. 
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Articulo 47 

Como consecuencia de la décision de suprimir la cate
goria de Miembros asociados, se acordo suprimir este articulo, 
que estipulaba que las Naciones Unidas podrian adherirse al 
Convenio en nombre de cualquier territorio confiado a su adminis
traciôn, que se convertirîa de este hecho en Miembro asociado. 

Artîculo 48 

Aprobado sin cambios. 

Articulo 49 

Véase la nota del articulo 46. 

Artîculos 50 y 51 

Ante la décision de no adoptar una Constitucion en 
esta Conferencia, se decidiô suprimir los articulos 50 y 51. 
Parte del numéro 177 (numéro 205 del Convenio de Montreux) se 
incluyo en el artîculo 41. 

Se acordo que el fondo de ambos artîculos podrîa ser 
de interés para la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios en 
conexion con su estudio de la adopcion de una Constitucion y que 
por esta razôn, no deberian descartarse los textos correspondien
tes. En consecuencia se decidiô pedir al Pleno de la Conferencia 
que los sehalara a la atencion del Consejo de Administraciôn en 
conexion con ese estudio. 

Artîculo 52 

Aprobado con un ligero retoque. 

Articulo 53 

Aprobado sin cambios. 

Artîculo 54 

aprobado con una enmienda al numéro 181. 

Articulo 55 

Se decidiô que las definiciones deberian figurar en 
anexo al Convenio y no al Reglamento General. Se aprobo el 
artîculo a réserva de un cambio para dar validez a esta décision. 
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Articulo 56 

Se aprobo con la sustitucion de las palabras 'paîses, 
territorios o grupos de territorios' por la palabra :,Miembrosî!. 

Se acordo fijar la fecha del "1.° de enero de 1975,! para 
la entrada en vigor del nuevo Convenio. 

Articulo 56 bis 

Se aprobo un nuevo Articulo especificando que el 
Secretario General registrarâ el Convenio en la Secretarîa de 
las Naciones Unidas, de acuerdo con lo dispuesto en el 
Artîculo 102.1 de la Carta de las Naciones Unidas. 

Formula final 

Aprobada con un cambio de redacciôn. 

REGLAMENTO GENERAL 

Preâmbulo 

Dada la décision de no adoptar una Constitucion en 
esta Conferencia, se acordo suprimir el preâmbulo (numéro 201) e 
insertar el Reglamento General como Anexo al Convenio. 

Capitulo 8 

Se aprobo este Capitulo a réserva de modificaciones 
segûn las cuales las organizaciones régionales de telecomuni
caciones mencionadas en el articulo 32 serian invitadas, si asî 
lo solicitaran, a asistir a las Conferencias de Plenipotenciarios 
e incluidas en la lista de quienes tienen derecho a ser admitidos. 
Como complemento al numéro 318 se adoptô un nuevo pârrafo segûn 
el cual las respuestas a las invitaciones para asistir a las 
Conferencias de Plenipotenciarios podrân enviarse ya sea direc
tamente, ya por conducto del Secretario General o bien por 
intermedio de otro gobierno. 

Capitulo 9 

Se aprobo este Capîtulo con un cambio especificativo 
de que las organizaciones régionales de telecomunicaciones mencio
nadas en el artîculo 32 serân admitidas a las conferencias 
administrativas. 

Capîtulos 10-13 

Aprobados sin cambios. 
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Capitulo 14 

Aprobado con un cambio en la redacciôn del numéro 356. 

Capitulo 15 

Se suprimiô el numéro 3 61 relativo a los territorios 
bajo tutela, como consecuencia de la supresiôn del artîculo 47. 
Salvo esta supresiôn, el Capitulo se aprobo sin cambios. No 
obstante se decidiô proponer al Pleno de la Conferencia que pida 
al Consejo de Administraciôn que examine los criterios a que 
deben responder las credenciales segûn los numéros 363-365, 
puesto que dichos criterios han dado lugar a ciertas dificultades. 
Ademas, que los représentantes de Australia y Brasil en el 
Consejo de Administraciôn, expongan ante este las consideraciones 
que ya expusieron ante la Comisiôn. 

Capitulo 19 

Se aprobo este Capitulo a réserva de la adiciôn de un 
pârrafo especificando que las disposiciones de los numéros 369-371 
y 372, relativas a la votaciôn por poder, se aplican a las 
Asambleas Plenarias. 

Capîtulos 23 y 24 

Aprobados sin cambios. 

Capitulo 2 5 

Se aprueban sin cambios los articulos 1 a 14 
(numéros 421-479). 

Artîculo 15 

Se aprueba a réserva de la supresiôn del numéro 485 
(mayoria especial) como consecuencia de la décision de eliminar 
la mayorîa especial para la admision de Miembros (numéro 7). 

Articulos 16-26 (numéros 504-529) 

Se aprueban sin cambios. Se acepto la propuesta del 
Grupo de estudio de la Carta de hablar de ''Actas finales ' sôlo 
en los numéros 522 y 526. 

Capîtulos 26 y 29 

Se aprueban sin cambios. 
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Capitulo 30 (Definiciones) 

A la vista de la décision de no adoptar una Constitucion 
en esta Conferencia, se decidiô que las definiciones deberian in
sertarse como anexo al Convenio. 

Se envio el texto a la Comisiôn 9, a réserva de los 
cambios de redacciôn résultantes de las decisiones que adopte el 
Pleno de la Conferencia sobre el articulo 1. 

Parte IV, Capitulo 31 

A la vista de la décision de no adoptar una Constitucion 
en esta Conferencia, se decidiô que la lista de paîses Miembros 
debe figurar en anexo al Convenio. 

Se decidiô no incluir a Papuasia-Nueva Guinea en la 
lista como Miembro sino incluir un protocolo a las Actas finales 
especificando que gozarâ de los mismos derechos bajo el Convenio 
de Torremolinos o bajo cualquier otro convenio o constitucion 
ulteriores que los que gozaba como Miembro asociado bajo el 
Convenio de Montreux hasta que llegue a ser Miembro de pleno 
derecho. 

Tras un largo debate sobre el contenido de la lista se 
decidiô por 38 votos a favor, 2 9 en contra y 15 abstenciones, 
cerrar el debate. Al no haberse presentado con posterioridad pro
posiciones formales que condujeran a una votaciôn, el Presidente 
anuncio que como la Comisiôn no habîa tomado medida alguna, la 
cuestiôn se eliminarîa del Orden del dîa. 

Capitulo 33 

Suprimido, pues no es necesario en un Convenio. 

Informe del Consejo de Adminisxraciôn a la Conferencia 

La Comisiôn tomô nota de las secciones 2.5.8.2, 2.5.9, 
2.5.10, 2.5.11 y 2.5.13 y decidiô recomendar que las Resolucio
nes N.os 23, 25, 26 y 43 de la Conferencia de Montreux deberian 
reproducirse en las Actas finales de Torremolinos. 
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COMISIÔN 4 

Nota del Secretario General 

TOPE DE GASTOS PARA LOS AÎÏOS 1974 A 1979 

En el présente documento se someten a la Comisiôn de 
Finanzas dos cuadros que indican los créditos que deben preverse 
para fijar el tope de gastos para los anos 1974 a 197 9. Se trata, 
en primer lugar, del cuadro de gastos iterativos y, en segundo 
término, del cuadro relativo a gastos de conferencias y reuniones. 

El Secretario General, 

M. MILI 

Anexos : 

N 
«CHIVS 

U.IT. 
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3. 

4V 

5. 

A N E X O 1 

CUADRO 1 

Gastos iterativos para los anos 1974 a 1979 

Elementos para fijar el tope de los gastos de la Union para los ahos 1974 a 1979 

Concepto 

Presupuesto provisional de 
1974 aprobado por el C.A. 
(Anexo 11 al Informe del 
C.A. a la C.P.) 

Actualizaciôn del presupuesto 
provisional (Dccumento N.° 34) 

Aumento del numéro de Miembros del 
Consejo de Administraciôn 
(Arxiculo 8, punto 53 - B.4) 

Prolongaciôn de la duraciôn del 
Conseio de Administraciôn 
(21 dîas en vez de 19) 

Inxrodacciôn del chine como idioma 
de interpretacion en las reuniones 
del Consejo de Administraciôn 

1974 1975 

31.723.100 

980.300 

3 2.70U.OOC 

61.000 

16.0C0 

31.723.100 |31 .723.100 

980.900 | 980.900 

1976 1977 1978 

>2. 704.030 !32.7O4.0O0 

(Arriculc 16, puni .08 B.5) 3 0.000 

61.000 

16.000 

31 .723.100 

980.900 

31.723.100 

980.900 

32 

,000 

15.900 

.704.000 

61.000 

16.000 

:32. 704.00C 

61.000. 

16.000 

1979 

31 ,72 3.10 

980.90' 

3 2 

3 0.0 00 30.000 30.000 

704.00 • 

61.00i 

lG.OOf 

3 0.000 3 0.000-
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Elementos para fijar el tope de los gastos de la Unién para los anos 1974 a 1979 

Concepto 

de 

Sueldos y gastos de representacion 
de los funcionarios de elecciôn: 

1. Sueldos y asignaciones 
2. Gastos de representacion 

(Documento N.° 20 5 ̂  

Aumentos periôdicos de los sueldos 
segûn el Reglamento de Personal 

Empleos de plantilla - creaciôn 
empleos permanentes para desem
pefiar trabajos permanentes 

(Resoluciôn N.° E-B.2) 
1. Empleos segûn la lista del 

Informe del C.A. a la 
C F . , pagina 2/14 *) 

2. Orros empleos *) 

Creaciôn de nuevos empleos para 
los cuatro organismos permanentes 
de la Uniôn 

1. Segûn la lista de la pagi
na 2/14 del Informe del 
C.A. a la C.P. 

2. Aumento normal de las tareas 
de la Union basado en un 
incremento anual del 3% de 
los gastos de personal que 
importan 25.978.900 

1974 

15.000 

1.620 
680 

,000 
,000 

350.000 

270.000 

1975 

15.000 

470.000 

1,660 
700 

000 
000 

*) Estos empleos se retribuyen en la 
actualidad con cargo al presupuesto de conferencias 
y reuniones y al presupuesto anexo de publicaciones 

1976 

700.000 

780.000 

15.000 

940.000 

1.700 
720 

000 
000 

720.000 

1.560.000 

15.000 

1.410.000 

1.740 
740 

C00 
000 

740.000 

2.340.000 

1878 

15.000 

1.880.000 

1.780.000 
760.000 

760.000 

3.120.000 

1979 

15.000 

2.350.000 

1.820.000 
780.000 

780.000 

3.900.00Û 
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Elementos para fijar el tope de los gastos de la Union para los ahos 1974 a 1979 
T 

Concepto .974 1975 1976 1977 1978 1979 

Capacitaciôn profesional en ei empleo 
del Personal de la Union 
(Resoluciôn N.°H-B.2) 

Normas de clasificaciôn y clasifi
caciôn de empleos 
(Resoluciôn N.° G-B.2) 

Edificio de la Union 
Anualidades del antiguo edificio 

Edificio de la Union 
Amortizaciôn de los gastos de 
consxrucciôn de la torre 

Edificio de la Union 
1. Fondo de conservacion (cantidad 

prevista en el presupuesto de 
1974: 1.000 fr.s. como 
recordatorio ) 

2. Gastos de limpieza 

Edificio de la Union 
Ampliacion del compactus de la 
I.F.R.B. 

10.000 

119.000 
50.000 

2 5.000 

- 122.000 

119.000 
50.000 

100.000 

2 5.000 30.000 

recordatorio -

- 575.000; - 575.000 

- 209.000! - 209.000 

119 .000 
50.000i 

119 .000 
70.000 

30.000 

575.000 

209.000 

119 .000 
70.000 

I 
30.00C 

- 575.000! 

209.000! 

119 .000! 
100.000 
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Elementos para fijar el tope de los gastos de la Uniôn para los anos 1974 a 197 9 

Concepto 

Conversion de los programas de -
la calculadora 

Crédito especial para renovacion_ 
del parque de mâquinas de escribir 

Repercusiones del alza del coste 
de la vida en partidas del 
presupuesto distintas de las 
de personal, incluidos los 
aumentos de los gastos de 
alquiler de la calculadora 

Grupo de ingenieros de C.T. 
1. Aumento de su numéro 
2. Contrataciôn de especialistas 

para corta duraciôn 
3. Gastos de misiones 
Division de capacitaciôn 
profesional 
Transferencia al presupuesto 
ordinario 

Normas de capacitaciôn profesional 
(C.T.) 

(Documento N.° DT/46) 
Creaciôn de oficinas régionales de 
C.T.- Estimaciôn basada en très 
oficinas piloto régionales 
(Resoluciôn N.°V-B.7) 

1974 

3 3.000 

40.000 

450.000 

50.000 
50.000 

280.000 

1975 

33.000 

100.000 

460.000 

50.000 
100.000 

280.000 

450.000 

1976 

2.500 

33.000 

200.000 

470.000 

50.000 
100.000 

280.000 

- recobdatorio -

450.000 

1977 

- 200.000 

33.000 

300.000 

480.000 

50.000 
100.000 

280.000 

450.000 

1978 

- 200.000 

3 3.000 

400.000 

490.000 

50.000 
100.000 

280.000 

450.000 

1979 

200.000 

500.000 

500.000 

50.000 
100.000 

280.000 

450.000 
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23. 

Elementos para fijar el tope de los gastos de la Union para los anos 1974 a 197 9 

Concepto .974 

24. 

Recursos financieros suplementarios 
para actividades de cooperaciôn 
tecnica de la Union 
(Documento N.° 103(Rev.)) 

Amortizaciôn de los intereses de 
mcra de nueve paîses 

Sustitucion eventual de los 
miembros de la I.F.R.B. durante 
la C.A.E.R. Maritima 

Brl) 
,R, 

(Resoluciôn N.° C 

19 7 i 1 Q7c 

- recoraatoric 

674.400i 600.000 

T" 37.292.400 -39.261.000 
37.360.000 39.300.900 

6 0 0 . 0 0 0 

1977 

6 0 0 . 00C 

J9 9?b.50U .tl.184.000 
39.9GJ.00C im.200.000 

1978 

600.000 

42.614.000 
42.600.000 

3 6 0.000 2 U 0 . 0 0 0 

1979 

43.441.000 
43.40C.000 
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CUADRO 2 

PRESUPUESTO DE CONFERENCIAS Y REUNIONES PARA LOS ANOS DE 1974 A 1979 

1. 

2. 

Elementos para fijar el tope de los gastos de la Uniôn para los ahos de 1974 a 1979 

Concepto 

Conferencia de Plenipotenciarios 

Conferencias administrativas 

2.1 Conferencia Administrativa 
Mundial de Radiocomunica
ciones Marîtimas(7 semanas) 

2.2 Conferencia Administrativa 
Mundial de Radiocomunica
ciones encargada de esta
blecer un plan para el 
servicio de radiodifusion 
por satélite (6 semanas) 

2.3 Conferencia Administrativa 
Mundial de Radiocomunica
ciones del Servicio môvil 
aeronâutivo (R) (6 semanas) 

2.4 Conferencia Administrativa 
Mundial encargada de revi
sar totalmente el 
Reglamento de Radiocomu
nicaciones (10 semanas) 

2.5 Interpretacion en chino 

1974 1975 

3.124.000 

1976 1977 

220.000 

1978 

3.000.000 

1.800.000 

incluido) 

1979 

3.500.000 

4.500.000 

(incluido) 
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3. 

Elementos para fijar el tope de los gastos de la Union para los ahos de 1974 a 1979 

Concepto 

Reuniones del C.C.I.R. 

3.1 Reuniones finales de las 
Comisiones de estudio y 
XIII Asamblea Plenaria 

3.2 Reuniones varias 

3.3 Reuniones intermedias de las 
Comisiones de estudio 

3.4 Reuniones finales de las 
Comisiones ae estudio y 
XIV Asamblea Plenaria 

3.5 Reuniones varias 

3.6 Reuniones intermedias de las 
Comisiones de estudio 

3 . 7 Interpretacion en chino 

1974 1975 

1.682.000 

200.000 

300.000 20.000 

1976 1977 1978 1979 

2.500.000 

2.100.000 

350.000 300.000 

i 

250.000 

20.000 

2.8 50.000 

400.000 
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Elementos para fijar el tope de los gastos de la Uniôn para los ahos 1974 a 1979 
— — i 

Concepto 

Reuniones del C.C.I.T.T. 

4.1 Reuniones de Comisiones de 
estudio 

4.2 Reuniones de Comisiones de 
estudio 

4.3 Reuniones de Comisiones de 
estudio y VI Asamblea Plenaria 

4.4 Reuniones de Comisiones de 
estudio 

4.5 Interpretacion en chino 

5.1 Gastos relacionados con el 
Acuerdo N.° 3 56 del Consejo 
de Administraciôn 

5.2 Transferencia dentro del tope 
de gastos iterativos 
(véase el punto 8.1) 

Seminarios de la I.F.R.B. 

Seminarios organizados por 
Miembros de la Uniôn y por la 
Union en el ambito de sus 
actividades de cooperaciôn 
têcnica 

1974 

1.983.000 

320.000 

730.000 

- 730.000 

50.000 

200.000 

7.879.000 

7.900.000 

1975 

2.100.000 

350.000 

-

200.000 

2.870.000 

2.900.000 

1976 

• 

2.400.000 

3 50.000 

-

50.000 

200.000 

10.650.000 

10.650.000 

1977 

700.000 

100.000 

-

200.000 

3.400.000 

3.400.000 

1978 

2.100.000 

350.000 

-

50.000 

200.000 

2.970.000 

3.000.000 

1979 

2.400.000 

350.000 

-

mm 

200.000 

14.200.000 

14.200.000 
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CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS ?Hm e n t; i?'° f 'ïlîî 
18 de octubre de 1973 

MALAGA- TORREMOLINOS 1973 Original: francés 

COMISION 6 

PROYECTO DE INFORME FINAL 

DEL PRESIDENTE DE LA COMISIÔN 6 

!• La Comisiôn celebrô 17 sesiones, la primera el 19 de 
septiembre y la 17.a el 19 de octubre de 1973. 

2. Se prepararon 11 proyectos de Resoluciôn (véase la 
lista que figura en anexo). 

3. En su informe N.° 1, la Comisiôn sometiô al Pleno de 
la Conferencia una proposicion sobre los informes de misiones 
de expertos (Ref. Docs. N.os DT/27 y 167). 

**•..„, El informe N.° 2 da cuenta de las conclusiones de la 
Comisiôn sobre el previsto establecimiento de un Comité interna
cional permanente de cooperaciôn técnica (Ref. Docs. N.os DT/31(Rev.). 
67, 93 y 168). ' 

5» El informe N.° 3 remite al Pleno de la Conferencia el 
tema del Dîa Mundial de las Telecomunicaciones 
(Ref. Docs. N.os DT/37 y 232). 

6« En el informe N.° 4 la Comisiôn propone a la Conferencia 
que formule un voto sobre la contrataciôn de expertos 
(Ref. Doc. N.° 247). 

7« La Comisiôn discutiô asimismo una proposicion sobre las 
medidas que permitirîan facilitar la participacion de los paîses 
nuevos o en desarrollo en las reuniones de las Comisiones de 
estudio de los C C I . y preparô al respecto el Documento N.° 246 
destinado a la Comisiôn 4 (Ref. Doc. N.° 199). 

El Presidente de la Comisiôn 6, 
M. BENABDELLAH 

Anexo: 

U.I.T. 
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Titulo 

Participacion de la Uniôn en 
el<Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo 

Contrataciôn de expertos para 
los proyectos de Cooperaciôn 
Técnica 

Proyectos interpaises 
financiados por el P.N.U.D. 
en el sector de las 
telecomunicaciones 

Aplicaciôn de la ciencia y de 
la tecnologia de telecomuni
caciones en beneficio de los 
paises en desarrollo 

Oficinas régionales 

Normas de capacitaciôn 

Seminarios 

Mejora de los medios de que 
dispone la Uniôn para prestar 
asistencia técnica a los 
paîses nuevos y en 
desarrollo 

Recursos financieros 
suplementarios para las 
actividades de cooperaciôn 
têcnica de la Union 

Medidas especiales en favor 
de los paîses de menor 
desarrollo relativo 

Dependencia comûn de 
inspecciôn 

Numéro de los 
documentos de 

trabajo 

DT/36, 196 

DT/34, 195 

DT/49, 197 

DT/60 

DT/54 

DT/46 

DT/45(Rev.) 

DT/65 

DT/81, 7, 82, 
89, 103(Rev.) 

240 

DT/82 

Referencias de la 
Comisiôn de 
Redacciôn 

218/Res. N.° K 

218/Res. N.° L 

218/Res. N.° M 

229/Res. N.° U 

229/Res. N.° V 

230/Res. N.° W 

252/Res. N.° Y 
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CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS ^TTclntl Z'Tin 
MÂLAGA-TORREMOLINOS 1973 

Original: francés 

COMISION 4 

PROYECTO DE 

CUARTO INFORME DE LA COMISION 4 

AL PLENO 

1. En sus 13. a, 14. a y 15. a sesiones, la Comisiôn de 
Finanzas ha examinado y establecido datos utiles para la prepara
ciôn de los Protocolos finales I y II al nuevo Convenio, relativos 
respectivamente: 

1.1 Protocolo adicional I; a los gastos de la Uniôn para 
el periodo 1974 a 1979. A estos efectos, la Comisiôn^ha previsto 
los limites que el Consejo de Administraciôn no debera rebasar 
al establecer los presupuestos de los ahos 1974 a 1979 corres
pondientes, por una parte, a los gastos iterativos de administra
ciôn y, por otra, a los gastos de las conferencias y reuniones. 

1.2 Protocolo adicional II: al procéda~iento que han^de 
seguir los Miembros para elegir su clase contributiva.^ Observese 
a este proposito que la Comisiôn propone que la elecciôn de la 
clase contributiva se comunique al Secretario General antes del 
1.° de julio de 1974, quedando entendido que los Miembros^que no 
hayan dado a conocer su elecciôn antes de esa fecha estaran 
obligados a contribuir con el numéro de unidades que habian 
suscrito bajo el regimen del Convenio de Montreux. 

Los textos de los Protocolos adicionales I y II se han 
transmitido a la Comisiôn de Redacciôn. 

La Comisiôn de Finanzas ha examinado también una propo
sicion de Mexico (Documento N.° 19 9) relativa a las medidas que 
facilitarîan la participacion de los paîses en desarrollo en las 
reuniones de las Comisiones de estudio de los C C I . _ La Comision 
habîa acogido favorablemente esta proposicion de Mexico y dejo 
a la Comisiôn 4 el estudio de sus consecuencias financieras. 
La Comisiôn de Finanzas propone que el Pleno apruebe a estos 
efectos la Resoluciôn titulada "invitaciones para celebrar 
conferencias o reuniones fuera de Ginebra1', tal como la ha 
presentado la Delegaciôn de Mexico. 

El texto de esta Resoluciôn se ha transmitido a la 
Comisiôn de Redacciôn. 

El Presidente, 

R. RÛTSCHI 

U.I.T. 
J3EH&&, 
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. 22 de oc tubre de 1973 

MALAGA*TORREMOLINOS 1973 O r i g i n a l : i n g l é s 

COMISION 4 

Nota de la Secretarîa 

OBJETIVOS DE LA CAPACITACION EN SERVICIO 

La cuestiôn de la capacitaciôn en servicio se sometiô 
inicialmente a la 27.a réunion del Consejo de Administraciôn 
(Documento N.° 4307) en forma de un informe detallado preparado 
por un comité mixto. En su 28.a réunion, el Consejo aprobo un 
reglamento (Documento N.° 4463), a réserva de que la Conferencia 
de Plenipotenciarios otorgase los necesarios créditos. En el 
Documento N.° DT/88, Anexo 1, se propone una partida de gastos 
para ese objeto. 

En la actualidad, las unicas formas de capacitaciôn 
en servicio que se ofrecen al personal de la U.I.T. consisten 
en cursos de idiomas y algunos cursos sobre la calculadora 
electronica (estos ultimos sin gasto alguno para la Organizaciôn) 

La nueva capacitaciôn en servicio tendrîa, segûn lo 
previsto, alguna o todas las modalidades siguientes: 

1) pago de los gastos de asistencia a seminarios sobre 
temas relacionados con las funciones de los funciona
rios interesados; 

r 
2) instrucciôn para calificar al personal con miras a 

la rotacion de puestos; 

3) cursos de repaso, por ejemplo matemâticas superiores 
para personal técnico; 

4) periodos de practicas de personal técnico para su 
reorientaciôn en entidades de telecomunicaciones 
(Administraciones, empresas privadas de explotaciôn 
reconocidas, etc.). 

U.I.T. 
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MALAGA-TORREMOLINOS 1973 O r i g i n a l : f r a n c é s 

COMISIÔN 4 

Nota del Secretario General 

GASTOS DERIVADOS DE LOS ASCENSOS DE ESCALÔN 

DE LOS FUNCIONARIOS EN SUS GRADOS 

'I J 
1. En los proyectos de presupuestos sometidos a examen del 
Consejo de Administraciôn para los ahos 1971 a 1974 figuran los 
créditos siguientes para los gastos derivados de los ascensos de 
escalôn de los funcionarios en sus grados: 

\ j 

Presupuesto: 

calôn 1971 

1972 

1973 

1974 

1971 

350.000 

1972 

(francos suizos) 

310.000 

1973 

310.000 

1974 

300.000 

2. Partiendo de esta base se propone prever los créditos 
siguientes para los ahos 1974 a 1979: 

Presupuesto: 1974 1975 1976 1977 1978 1979 
(francos suizos) 

Escalôn 1974 300.000 300.000 300.000 300.000 300.000 300.000 

1975 300.000 300.000 300.000 300.000 300.000 

1976 290.000 290.000 290.000 290.000 

1977 280.000 280.000 280.000 

1978 270.000 270.000 

1979 260.000 

300.000 600.000 890.000 1.170.000 1.440.000 1.700.000 

El Secretario General 

M. MILI 

U.I.T. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
MALAGA - TORREMOLINOS 1973 
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22 de octubre de 1973 
Original: francés 

COMISIÔN 4 

Nota del Secretario General 

CRÉDITOS PARA LA CREACIÔN DE EMPLEOS 

Referencia: - Pagina 2/14 del Informe del Consejo de Administra
ciôn a la Conferencia de Plenipotenciarios. 

- Punto 8 del Documento de trabajo N.° DT/88 titulado 
"Tope de gastos para los anos 1974 a 1979". 

El Documento N.° DT/88 prevé las cantidades siguientes 
para la creaciôn de empleos permanentes para desempehar activi
dades permanentes: 

1974 

1975 

1976 

1977 

1978 

1979 

Empleos segûn la 
lista que figura 
en el informe 

CA - CP 

1.620.000 

1.660.000 

1.700.000 

1.740.000 

1.780.000 

1.820.000 

Otros 
empleos 

610.000 

630.000 

650.000 

670.000 

690.000 

710.000 

En el cuadro que se reproduce en anexo se dan todos 
los detalles relativos a estos empleos. 

El Secretario General, 

M. MILI 

Anexo: 1 

U.I.T. 
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A N E X O 

LISTA DE LOS EMPLEOS DE PERIODO FIJO PARA LOS QUE 

DEBERIAN PREVERSE CRÉDITOS DENTRO DEL LÎMITE 

DE LOS GASTOS CORRIENTES 

Servicio Funciones Grado y 
numéro 

Imputaciôn 
presupuestaria 

actual 

Empleos segûn el punto 8.1 del Doc.N.° DT/88 

Division lingtiistica Revisor de lengua 
espanola 1 P.4 

Servicio de 
publicaciones 

Fotografia/dibuj o 

Pool taquimecano-
grâfico 

Documentos 

Economato/Edificio 

Traductores de 
lengua espanola 

Traductores de 
lengua francesa 

Taquimecanôgrafas 
de lengua espanola 3 G.3 

Taquimecanôgrafas 
de lengua francesa 1 G.3 

Secretario adminis
trative 1 G. 6 

Dibujante 1 G.6 

Dibujante 1 G.4 

Taquimecanôgrafo 
especializado en 
composicion 1 G.3 

Taquimecanôgrafo de 
lengua francesa 2 G.3 

Taquimecanôgrafo de 
lengua inglesa 2 G.3 

Taquimecanôgrafo de 

lengua espanola 4 G.3 

Mozo de distribuciôn 3 G.2 

Ayudante profesional 1 G.7 

Auxiliar de entrada 1 G.3 

Ac. 356/CA 

4 P.3 Ac. 356/CA 

2 P.3 Conf. y reuniones 

Ac. 3 56/CA 

Conf. y reuniones 

Publicaciones: 
gastos directos 

Publicaciones: per
sonal de refuerzo 

Publicaciones: 
gastos directos 

Publicaciones: 
gastos directos 

Conf. y reuniones 

Conf. y reuniones 

Ac. 356/CA 

Conf. y reuniones 

Cuenta de 
construcciôn 

Cuenta de 
construcciôn 



Servicio 

Reprografia 

Relaciones con 
los Miembros 

Finanzas 

Calculadora 

Anexo al Documento N.° DT/93-S 
Pagina 3 ~~~ 

Funciones 

Operadores 

Operadores 

Operadores 

Administrador 

Auxiliar I 

Contable 

1 Programador 
(para el trata
miento de textos) 

Grado y 
numéro 

2 G.3 

3 G.2 

2 G.2 

1 P.l ) 
) 
) 

1 G.5 

2 G.4 

1 P.2 

40 

Imputaciôn 
presupuestaria 

actual 

Ac. 356/CA 

Ac. 356/CA 

Conf. y 
reuniones 

Publicaciones 
gastos directos 

Cuenta de 
construcciôn 

Publicaciones 
personal de 
refuerzo 

Estos empleos estân inputados en la actualidad a los 
presupuestos siguientes: 

Conferencias y reuniones 

Capitulo 8.3 - Acuerdo 3 56 
Capîtulo 8.1 - Reuniones del C.C.I.R. 
Capîtulo 8.2 - Reuniones del C.C.I.T.T. 
Conferencias diversas 
Gastos iterativos - (Personal 
de refuerzo) 

Publicaciones 

Partida "Personal de refuerzo" 
Imputado a las diferentes publicaciones 
segûn el trabajo realizado 

Cuenta de construcciôn 

730.000, 

400.000,• 

110.000,-

260.000,-

120.000,-

1.620.000,-
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Servicio Funciones 

Empleos segûn el punto 8.2 
del Documento N.° DT/88 

Grado y 
numéro 

Imputaciôn 
presupuestaria 

actual 

Calculadora Programador para el 
tratamiento de 
textos 

Fotocomposiciôn Jefe de los trabajos 

Mecanôgrafos 

Servicio de 
publicaciones 

Relaciones con 
los Miembros 

Informaciôn 

C.C.I.T.T. 

Secretario adminis
trative 

Auxiliar III 

Auxiliar de entrada 

Taquimecanôgrafo 

Dibujante 

1 P.2 Publicaciones: 
gastos directos 

1 G.7 Publicaciones: 
libro verde del 

4 G.3 Publicaciones: 
libro verde del 
C.C.I.T.T. 

1 G. 5 Publicaciones: 
gastos directos 

1 G.6 Publicaciones: 
gastos directos 

4 G.3 Publicaciones: 
gastos directos 

1 G.5 Publicaciones: 
Boletîn de 
Telecomunicaciones 

1 G.5 Publicaciones: 
libro verde del 
C.C.I.T.T. 

14 

Estos empleos estân imputados en la actualidad a los 
presupuestos siguientes 

Publicaciones: 

Libro verde del C.C.I.T.T. para el 
grupo "Fotocomposiciôn" y un 
dibujante 

Boletîn de telecomunicaciones 

Imputado a las diferentes publi
caciones de servicio, segûn 
el trabajo efectuado 

240.000,-

50.000,-

320.000,-

610.000,-
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Resumen 

Los 54 empleos mencionados se imputan en la actualidad 
como sigue: 

Conferencias y reuniones: 

Capîtulo 8.3 - Acuerdo 356 730.000,-
Otros capîtulos 400.000,- 1.130.000,-

Publicaciones 

Libro verde del C.C.I.T.T. 240.000,-
Boletîn de Telecomunicaciones 50.000,-
Otras publicaciones 580.000,-
Partida 'Personal de refuerzo' 110.000,- 980.000,-

Cuenta de construcciôn: 120.000,-

2.2 30.000,-
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CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
MÂLAGA-TORREMOLINOS 1973 

LISTA DE DOCUMENTOS 

(201 - 388) 

*) 

Documento N.° DT/94-S 
23 de octubre de 1973 

N.° 

201 + Corr. 

202 + Corr. 

203 + Corr. 

204 

205 

206 

207 

208 

209-^Çbttea _ 

210 

211 

212 (Rev.) 

213 + Corr. 

Origen 

C 4 

C.5 

C.8 

Camerûn 

C.5 

PL 

C.7 

PL 

PL 

C.8 

C.7 

Israël 

C.6 

Tîtulo 

Resumen de los debates de 
la quinta sesiôn de la 
Comisiôn 4 

Resumen de los debates de 
la tercera y ultima sesiôn 
de la Comisiôn 5 

Resumen de los debates de 
la octava sesiôn de la 
Comisiôn 8 

Deelaraciôn 

Segundo informe de la 
Comisiôn 5 

Acta de la 13. Sesiôn 
Plenaria 

Primera série de artîculos 
del Convenio aprobado por 
la Comisiôn 7 

Acta de la 14.a Sesiôn 
Plenaria 

Acta de la 15.a Sesiôn 
Plenaria 

Resumen de los debates de 
la 9.a sesiôn de la 
Comisiôn 8 

Resumen de los debates de 
la 11.a sesiôn de la 
Comisiôn 7 

Proposiciones 

Resumen de los debates de 
la 7.a sesiôn de la 
Comisiôn 6 

Destino 

C.4 

C.5 

C.8 

-

PL 

PL 

C.9 

PL 

PL 

C.8 

C.7 

C.7 

C.6 

* ) La lista de Documentos N. 1 a 70 se ha publicado en el 
Documento N.° DT/3, la de los Documentos N.°5 71 a 130 en el 
Documento N.° DT/24, y la de los Documentos N.° 131 a 200 en 
el Documento N.0OT/67. 

U.I.T. 
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N.° 

214 + Corr.l 
y 2 

215 

216 

217 

218 

219 

220 

221 

222 

223 

224 + Corr. 

Origen 

C.9 

C.3 

C.7 

C.9 

C.9 

Israël 

Filipinas 

C 4 

C.8 

C I 

Afganistân, Argelia , 
Argentina, Birmania, 
Bolivia, Camerûn, 
Congo (Brazzaville), 
Costa Rica, Dahomey, 
Dominicana (Rep.), 
Ecuador, Guatemala, 
Alto Volta, Iraq, 
Kuwait, Madagascar, 
Marruecos- Mauricio, 
Mexico, Nicaragua, 
Panama, Paraguay, 
Perû, Venezuela, 
Yemen (R.A.), 
Yemen (Aden), 
Emiratos Arabes 
Unidos 

Tîtulo 

R.l 

Informe de la Comisiôn 3 

Segunda série de artîculos 
del Convenio aprobados por 
la Comisiôn 7 

Resumen de los debaxes de 
la primera sesiôn de 
la Comisiôn 9 

3.5 

Proposiciones 

Proposiciones 

Primer Informe de la 
Comisiôn 4 a Z-x Sesiôn 
Plenaria 

Informe del Grupo de 
+rabajo sobre la révision 
del Artîculo 33 

Segundo informe de la 
Comisiôn 4 a la Sesiôn 
Plenaria 

Cuotas contributivas 

Destino 

PL 

PL 

C.7 y 9 

C.9 

PL 

C.8 

C.7 

PL 

C.8 

PL 

PL 
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N.1 

225 

226 

227 

228 + Corr. 

229 

230 

231 

232 

233 

234 

235 

236A-Qotrta-

237-tÇbfTC 

^ 

238 

239 

240 

Origen 

C.4 

Rep. Fed. de 
Alemania y 
Japon 

Rep. Pop. 
Hungara 

C.9 

C.9 

C.9 

C.7 

C.6 

C.8 

GT "Radio
comunica
ciones" 

C.9 

C.4 

C.4 

PL 

Grecia 

Lesotho,Népal 
y Somalia 

Tîtulo 

Resumen de los debates de 
la sexta sesiôn de la 
Comisiôn 4 

Comisiôn de finanzas del 
Consejo de Administraciôn 

Proposicion 

B.6 

B.7 

B.8 

Tercer y ûltimo informe 
de la Comisiôn 7 

Tercer informe de la 
Comisiôn 6 

Segundo y ûltimo informe 
de la Comisiôn 8 

Informe del Grupo de Trabajo 
sobre cuestiones relativas a 
las radiocomunicaciones 

Proyecto de resoluciôn -
Definiciôn de los términos 
"telegrafia" y "telefonîa" 

Resumen de los debates de 
la 7.a sesiôn de la 
Comisiôn 4 

Resumen de los debates de 
la octava sesiôn de la 
Comisiôn 4 

Acta de la 16.a Sesiôn 
Plenaria 

Protocolo final 

Proposicion 

Destino 

C.4 

C.7 

C.7 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

C.9 

C 4 

C.4 

PL 

PL 

C.6 
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N.' Origen 

241 

242 

243 

244 

245 

246 

247 

248 

249 + Corr. 

250 

251 

252 

253 

254 

255 

C.7 

Pakistan 

C.2 

Indonesia 

C.7 

Mexico 

C.6 

Chipre 

C.7 

C.8 

C.8 

C.9 

C.7 

C.9 

GT del Pleno 

Titulo 

Resumen de los debates de la 
12.a sesiôn de la Comisiôn 7 

Protocolo final 

Segundo informe del Grupo 
de Irabajo de la Comisiôn 2 

Protocolo fine] 

Primera série de capîtulos 
del Reglamento General 
aprobados por la Comisiôn 7 

Recurso para favorecer la 
participacion de los paîses 
nuevos o en vîa de desarrollo 
en las reuniones de las 
Comisiones de estudio de los 
C C I . 

Cuarto informe de la 
Comisiôn 6 

Protocolo final 

Resumen de los debaxes de la 
13.a sesiôn de la Comisiôn 7 

Resumen de los debates de la 
10.a sesiôn de la Comisiôn 8 

Resumen de los debates de la 
11.a sesiôn de ]a Comisiôr. 8 

B.9 

Segunda série de capîtulos 
del Reglamento General apro
bados por la Comisiôn 7 

B.10 

Centro de aocumentaciôn 
sobre telecomunicaciones en 
la sede de la U.I.T. 

Destino 

C.7 

PL 

C.2 

PL 

C.7 y 9 

C.4 

PL 

PL 

C.7 

C.8 

C.8 

PL 

C.7 y 9 

PL 

PL 
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256 

r 

257 

258 

259 

260 

261 + Corr. 

Laos 

Chile 

Jamaica 

C.4 

C.6 

262 + Corr. C.6 

Origen 

C.3 

263 

264 U w 

265 

266 

267 

268 

269 + Corr. 

270 

271 

272 

273 

C.7 

Naciones 
Unidas 

C.2 

C.2 

C.9 

C.7 

C.7 

C.8 

Lesotho 

Libéria 

Malaui 

Tîtulo 

Resumen de los debates de 
la tercera sesiôn de la 
Comisiôn 3 

Protocolo final 

Protocolo final 

Protocolo final 

Tercer informe de la 
Comisiôn 4 al Pleno 

Resumen de los debates de 
la 8.a sesiôn de la 
Comisiôn 6 

Resumen de los debates de 
la 9.a sesiôn de la 
Comisiôn 6 

Tercera série de capîtulos 
del Reglamento General 
aprobados por la Comisiôn 7 

Nota sobre la supresiôn del 
Articulo 47 del Convenio 

Informe final de la 
Comisiôn 2 

Resumen de los debates de la 
3.a sesiôn de la Comisiôn 2 

B.ll 

Resumen de los debates de la 
14.a sesiôn de la Comisiôn 7 

Resumen de los debates de la 
15.a sesiôn de la Comisiôn 7 

Resumen de los debates de la 
12,a sesiôn de la Comisiôn 8 

Protocolo final 

Protocolo final 

Protocolo final 

Destino 

C.3 

PL 

PL 

PL 

PL 

C.6 

C.6 

C.7 y 9 

PL 

PL 

C.2 

PL 

C.7 

C.7 

C.8 

PL 

PL 

PL 
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274 

275 

276 

277 

278 

279 

280 

281 

282 

283 (Rev.) 

284 

285-*4ott"Ca -

286 

287 

288 

289 

290 

291 

Origen 

Ruanda 

Singapur 

Tîtulo 

Protocolo final 

Protocolo final 

Bielorrusia, > Protocolo final 
Bulgaria,Cuba, 
Rep.Pop.Hungara, 
Mongolia, Rep. 
Pop. de Polonia, 
Rep.Dem.Alemana, 
Ucrania, 
Checoeslovaqui 
y U.R.S.S. 

Barbada 

Bangladesh 

Malasia 

C.9 

Reino Unido 

Turquîa 

C.8 

S.G. 

C.6 

Yugoeslavia 

Rumania 

Rumania 

Malasia 

Tailandia 

Madagascar 

a 

Protocolo final 

Protocolo final 

Protocolo final 

B.12 

Protocolo final 

Protocolo final 

Interpretacion en arabe 
en las Conferencias 

Delegaciôn de poderes 
(Rep. Khmer) 

Resumen de los debates de 
la 10. a sesiôn de la 
Comisiôn 6 

Protocolo final 

Protocolo final 

Protocolo final 

Protocolo final 

Protocolo final 

Protocolo final 

Destino 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

C.6 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 
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292 

293 

294 

295 

296 

297 

298 

299 

300 

301 

302 

303 

304 

305(Rev. 

306 

307 

Origen 

Guatemala 

Trinidad y Tobago 

Mauritania 

C 6 

S.G. 

C. 3 

Australia y Etiopîa 

C. 6 

Somalia 

Austria, Bélgica, 
Dinamarca, Finlandia, 
Islandia, 
Liechtenstein, Noruega. 
Paises Bajos, Rep. Fed. 
de Alemania, Suecia 
y Suiza . 

Nicaragua 

Camerûn 

Kenya 

Uganda 

Tanzania 

Italia 

Titulo 

Protocolo final 

Protocolo final 

Protocolo final 

Informe final del Présidente 
de la Comisiôn 6 

Lugar de celebracion de la 
Conferencia de Plenipotenciarios 

Informe final de la Comisiôn 
de control de presupuesto 

Destino 

Proposicion 

Proyecto de resoluciôn -
Dependencia Comûn de Inspecciôn 

Protocolo final 

Protocolo final 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

Protocolo final 

Protocolo final 

Protocolo final 

Protocolo final 

Protocolo final 

Protocolo final 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 
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308 

309 

310 

311 

312 

313 

314 

315 

316 

317 

318 

319 

320 

Origen 

Argelia, Arabia Saudita, 
Egipto, Emiratos Arabes 
Unidos, Iraq, Kuwait, 
Lîbano, Libia, Marruecos, 
Mauritania, Oman, 
Pakistan, Somalia, Sudân, 
Tûnez, Yemen (R.A.), 
Yemen (Aden) 

Estados Unidos 

Afghanistan 

Nigeria 

Mauricio 

Dinamarca, Finlandia, 
Islandia, Noruega y 
Suecia 

Yemen (Aden) 

India 

Sierra Leona 

Congo (Brazzaville) 

Botswana 

Ghana 

Bielorrusia, Bulgaria, 
Cuba, Rep. Pop. Hungara, 
Mongolia, Rep. Pop. de 
Polonia, Rep. Dem. 
Alemana, Rumania, 
Ucrania, Checoeslovaquia 
y U.R.S.S. 

Titulo 

Protocolo 

Protocolo 

Protocolo 

Protocolo 

Protocolo 

Protocolo 

Protocolo 

Protocolo 

Protocolo 

Protocolo 

Protocolo 

Protocolo 

Protocolo 

final 

final 

final 

final 

final 

final 

final 

final 

final 

final 

final 

final 

final 

Destino 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 
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321 

322 

323 

324 

325 

326 

327(Rev. 

328 

329 

330 

331 

332 

333 

334^©o 

335 

336 

337 

338 

339 

Origen 

Cuba, Rep. Dem. Alemana, 
Bulgaria, Rep. Pop. 
Hungara, Mongolia, Rep. 
Pop. de Polonia, 
Checoeslovaquia 

Cuba 

Costa de Marfil 

Australia 

Nueva Zelandia 

Lîbano 

43 delegaciones 

C.9 

C.9 

Niger 

Congo (Brazzaville) 

Sri Lanka (Ceilân) 

Republica Khmer 

China 

Birmania 

Viet-Nam 

Republica 
Centroafricana 

C.6 

25 delegaciones 

Titulo 

Protocolo final 

Destino 

PL 

Protocolo final 

Protocolo final 

Protocolo final 

Protocolo final 

Proyecto de resoluciôn 

Sueldo de los funcionarios 
de elecciôn 

B.13 

B.14 

Protocolo final 

Protocolo final 

Protocolo final 

Protocolo final 

Protocolo final 

Protocolo final 

Protocolo final 

Protocolo final 

B.15 

Proyecto de resoluciôn -
Dia Mundial de las 
Telecomunicaciones 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 
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340 

Origen 

24 Delegaciones 

341 

342 

343 

344 

345 

346 

347 

348 

349 

350 

351 

352 

353 

354 

355 

356 

357 

358 

Malasia 

C.9. 

Guinea Ecuatorial 

Burundi 

Paîses Bajos, 
Reino Unido 

Chad 

Iraq 

Togo 

Dahomey 

Congo (Brazzaville) 

C.9 

C.9 

Papua-Nueva Guinea 

El Salvador 

Israël 

C.4 

Argentina, Estados 
Unidos, Zaira 

India 

Titulo Destino 

Proyecto de voto -
Exposiciones de 
Telecomunicaciones 

Deelaraciôn de Malasia sobre 
la Resoluciôn presentada por 
el Lîbano 

R.2 

Protocolo final 

Protocolo final 

Proyecto de resoluciôn -
Idiomas oficiales y de trabajo 
de la Uniôn 

Protocolo final 

Protocolo final 

Protocolo final 

Protocolo final 

Protocolo final 

B.16 

R.3 

Protocolo final 

Protocolo final 

Protocolo final 

Resumen de los debates de la 
9.a sesiôn de la Comisiôn 4 

Proposicion 

Proposicion 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

C.4 

PL 

PL 
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N.° Origen 

359 

360 -X ^ 

361 

362 

363 

364 

365 

366 

367 

368 

369 

370 

371 

372 

373 

374 

375 

376 

377 

C.9 

C.9 

S.G. 

G.T. del 
Pleno 

Corea 

Bélgica 

Libia 

Gabon 

Alto-Volta 

Mali 

Népal 

C.4 

C.6 

C.6 

C.6 

C.6 

C.7 

Emiratos Arabes 
Unidos 

Titulo 

Uruguay 

R.4 

Actas finales 

Delegaciôn de poderes 
(Nicaragua) 

Proyecto de Resoluciôn 

Protocolo final 

Protocolo final 

Protocolo final 

Protocolo final 

Protocolo final 

Protocolo final 

Protocolo final 

Resumen de los debates de la 
10.a sesiôn de la Comisiôn 4 

Resumen de los debates de la 
11. sesiôn de la Comisiôn 6 

Resumen de los debates de la 
12. sesiôn de la Comisiôn 6 

Resumen de los debates de la 
13. sesiôn de la Comisiôn 6 

Resumen de los debates de la 
14. sesiôn de la Comisiôn 6 

Resumen de los debates de la 
16. sesiôn de la Comisiôn 7 

Protocolo final 

Protocolo final 

Destino 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

C.4 

C.6 

C.6 

C.6 

C.6 

C.7 

PL 

PL 
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378 

379 

380 

381 (Rev.) 

382 

383 

384 

385 

386 

387 

388 

Origen 

C.4 

Bolivia 

S.G. 

Sénégal 

Argentina 

Argentina 

Guinea 

Guinea 

C.9 

S.G. 

Papua-Nueva 
Guinea 

Tîtulo 

Informe del Grupo de Trabajo 
encargado de examinar deter
minados aspectos del Anexo 1 
al DT/88 - Tope de gastos de 
la Uniôn para 1974-79 

Protocolo final 

Delegaciôn de poderes del 
Yemen (Aden) 

Protocolo final 

Protocolo final 

Protocolo final 

Protocolo final 

Proyecto de Resoluciôn -
Admision en la U.I.T. 
como Miembros Observa
dores, de organizaciones 
de liberaciôn reconocidas 
por las Naciones Unidas 

B.17 

Correspondencia cruzada con 
S.E. el Sr. Francisco Mendes 
Presidente del Consejo de 
Comisarios, Guinea-Bissau 

Protocolo adicional propuesto 
para protéger los derechos 
de Papuau-Nueva Guinea como 
Miembro Asociado de la Uniôn 

Destino 

C.4 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 




